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A D I C C I O N
A LA LIBRERIA DE JUECES,

U T I L I S I M A  y  U N I V E R S A L ,
/  .Ife

Cae para todos los que desean imponerse en la Jurispru- 
deoda Pracdca,, Derecho Real de España, y Reales Re
soluciones mas modernas de rigorosa observancia, y  en 
especial para Abogados, A lc a ld e s , Corregidores, Inten
dentes , Prelados, Regulares y  J u e c e s  Eclesiásticos, Párro

cos , Regidores  ̂ Escribanos , Diputados  ̂ Síndicos
^ y  Personeros. ^

E SC R IB IO  EN 8 TOMOS

E L  LICENCIADO D, M ANUE L SILVÈSTRE M ARTINEZ, 
Minkíro actúd ds la Real Audiencia de Guaddaxara de Indias,

En que se resumeo y  exponen todas ks Fragraát’cas , Reales Cédü- 
ias, Instmcctonos, OrdenaasEas* Reglamentos, Bandos y  demas 
Providencias aun no reeepUadas que concoerdan , derogan 6 de
claran ias antiguas Disj^siciones » ó áan otras nuevas por ia serie de 
su proisuigacioíi f y  ia que corresponde á los Titoios y  materias 
de que tratan, donde van colocadas según el método de dicho Aa— 
tor: y  comprehende Iíís que faltan a dicha Libreria y  sos Adicciones  ̂

desde principio de este siglo » y  las expedidas ©a ios pes años
próximos anteriores. ¡ " I }

TOM. IV. T xn, m  DICHA m RBRiA,

Dedicado al Excmo. Sr. Marques de Baxamar, /
r^% '

P O R  D O N  R A M O N  A N T O N IO  D E  f í lG U E B ^ -
Frofesor de Jurisprudencia,

EN MADRID;,EH LA IMfaKNTA BS RAMOM ASO BS

S hallará, en Madrid en: la Libren^ de Escribam f t enU d e ja

I j S f U S l S . S  Í'F
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a l  E X C É L I N f lS lM O  SÉNOR^

I N T O K I P ,  P a R I / I » 9
7 : M ÁRQtES DÉ BAXAMAR,

C A B A L L E R O  DS LA D IS T IN G U ID A  ORDEN
e s p a ñ o l a  d e  c ír l o s  iir ,  d e l  c o n s e j o  d e  s . m .

,.;y GOBERNADOR DEL ÉEAL ^^P;REM0 ' CONSEJO

DE LAS INDIAS , fcc. , o  lí:. ‘
:,'.í ' S;.

.t .;r

EXCMOJEÑOR.

__ uanio tuve eljionor de presentar á V,E*/elJ.O ’̂
.mo lih d e  esta Q.brâ  ofreYi.dedÍGarle mim  ̂
y  como quiera que en mí tenga igual fuerza^ con ob
servancia gustosa^ el agradecimiento y lâ  palabra^ lle-\ 
go á cumplir ésta , sin jamas separarme de aqueh 
porque \á qtien deberéy^ó^dirigir mis. úbseqüks sino.- 
á F . E , que Isin mentir ni entretener supô  ofrecer y  
cumplir con tanta generosidad y pr4 0 e%a lo que pro^ 
metió á un desvalido % Qualquiera otro objeto sería una 
indigna basteza, de ^ue está muy distante mi corazon, .

P. A. L. P. de V. E.

’ - i . Ramón Antonio ide Higuera.



ADVERTENCIA AL LECTOR.

‘j r  ^
Æ^g^almente q^e eí tomo III sale á íix este tomo ÏV  de Aáfc- 
dones á la Librería de,Martínez, pro también puede su
plir á ia tardanza (en que ha tenió) mas parte mi poca 
suerte , que mi mucha diligencia), ’a mejoría que tiene, 
pues ademas de comprehender las Iragmáticas , Cédulas, 
Decretos, & c ., ^  3 aaos próximos pasados 3 mcíüyo en 
él las que faltaîf'à mis tres 'tomos artenores, y las mu
chas que no tuvo presentes , ó no encentró el referido Au
tor para ponerlas en su obra > y  se hax expedido 4esde el 
principio de este siglo.

t Me parec^ no omito providencia a'guna que conduzca 
al objeto principal de esta obra , y que se encuentre en e! 
Extracto puntual de Don Santos Sánchez , Prontuario del 
Doctor Aguirre , Librería de Escribanos, y  otras obras; 
abundando, ademas, ds muchas que en ei|^ no se er*cuéntçan: 
todas se ponen extractadas ó ceñidas á lo que disponen pa. 
ra que puedan comprehenderse en un toilio : solo el Regí 
Decreto é Instituciori sobre aumento de pieelo , &c. , en el 
papel^ellado, y  alguna otra Resolución se han copiado por 
no ser adaptable al extracto su materia, y evitar vmas con
fusion en su inteligencía. -

En la Advertencia deí toma V ,  que compreheiíde el Ifl- 
dice General, y  Concordante de los doce tomos de esta obra, 
se anotan varios defectos 6 equivocaciones qie padece la deí 
Prontuario del Doctor Aguirre, y  las que asimismo tienen 
mis Adicciones, fuadando en la verdad mi mayor eiogi®.
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d e  LAS PRAG M ATICAS., CEDULAS,-DECRETOS,
3cc, que se comprehenden en este Tom. IV . LsrP.sì^- 

 ̂nifìcaia Pàgina, ¥  ^  el numero.

l i b r o  p r i m e r o ' - 4 .
0£ . - '

J: ; ■ . . TiTut© Hv;:; X ^
. r O  1  a> .H.

■ - ^ D E  L A > S j m Í Í ^ F m C k T O I ^ ^ ' ^ ‘  ̂ ^

J X e a l Cédula 21 dé Agosto de 770 , sobre rbgatívás, 
pág. 1 n. 1. , . -
' Prov. 18 d  ̂ Septieml>yé 3̂e 7 8 1 -;^ef¿caf^ndo  ̂Ia 'd  ̂
servanda de* varias díspos!cfón#"sobré*pro<^siGñe:^ f̂ & c  

•p. 1 n. 2. ■■• - , ■ '■

T IT U L O  XI. JDe la lihertady exención de las Iglesias

R. Géd. 23 de Mayo de 7 t 5 4  c0ricedieodo á las Co
munidades Religiosas libertad de derechos de Adua
nas en denos géneros., p. 2 % 3 .' • n  

R. Ord. 24 de Ocr. de 745 sobre* contribuir en'bienes 
adquiridos según^ei\art. 4 del Concordato de-737,

■ -p. 2 -n. 4. ■ •> ‘ -
R. Dec. 8 de Feb. 46746 sobré no valer los asifOs_̂ pa'̂  

ra^'excu^rsé'déí'^Réaf Sérvic|dr,s^.‘'̂ ’̂ -̂ ilî  19. '̂ ■̂ 
R.'*Céd. W-áo  ̂Ihn.  ̂ áé^j^§k^fátP r^id# Í<js'-Régú- 

lares fuera de clausura, p. 3 n.*20. ¿
R. Ord» 3 de Agosto de 750,Jsóbre no conocer el Ecle

siástico de las excepciones de_ ebriedadj&€. en? etó 
•■̂sâ ’de-í|!|é^Ma% p f ' % ' .  

R'. 'Dec¿ - :tS' d¿ NoVé'^bts vag^hcíá ĵdi RéguBrehy &d- 
p. 4 tt. 22. ■"'" ■ ■ ■’ ■ í‘" ?-r*'

Id. en 758 concediendo privilegio á la^Iglesia de Va^ 
Iladolid para h  impresión «de Caitillás, p. 4 n, 23, 
Tom, I K  ' v R,-

■ ;
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E. Céd. 4. de 0 :t. de 760 sobre înstruîr la Sumana ea 
nuaoio al goze de Asilos , p. 4 n. 24. ^

Auto» Acord. del Consejo 14 de Feb. de 762 limitando a 
l̂o| MejldicanteS esiar ep Faeblos a titiilo de liniosna^

de. iS  de N ot«

de 50, p* 5 
--C ire. 4^ de Ole. comîfnîcatidoîe , p. S 1̂ * 7̂ - 
K . Pfov. 20̂  de Mayo ¿5 7 6 7 , mandando declarar 1̂  

depósitos y  créditos jjs Ips £x-Jesuítas , p. 5 n. 2S.. 
B . Ord. íi7 de Oct. prohibiendo hacer con titulo de en- 

señ iwidaciones? de Regulares, Scc. p. 5 n. 29.
Auto del Consejo 29 de Sept, de 770 id. á ios Regula

bles tener señorío,sectjlar «mpl^s juiísdiccionalesvocc.

' P» 5 30- ' , —3 1
Id#u3i’de:.Ocsubre de 1772 spbre'el tiempo en que deban

p̂ dlr̂  ̂estos la limosnra de ̂ granos  ̂ p. 5  %  ; 3 *̂
Id. 26 de Mayo de 778 para continuar en Aragon la

práqtica de su fuero sobre A silos, p. 5 n. 32.
Heâî Órd. 27 de Sept, de 795 ôt>re no gozar las Comu-

„ nidades exlndon de derechos eií géneros csiOTge-

T IT U L O  P I .  D e h s  FreladosyCIérfgos  ̂ i^c-

H. Ccd. 12 de Mayo de 741 soí^e admitir los Bclesife- 
ticos Pâtrlmonîos, &c. en perjuicio de Reales wntti^

 ̂ buçiones, p. 6  n< >34»  ̂ •
R . Ord. l a  d§ÿOct..de;748, 15 de Sept, de 75  y  11 

. Enero de - ^ r ¿  co^ultas en w a n tes  de Obispa
dos, &c. *p. 6 n. 35. j  ^

H. Ccd. 30 de Mayo de 759 sobre concurso de C^ura-
7  3 *̂ ■ '

--Cire. 16 de Abril de 768 por iremUir la terna, p. 7  n. 37* 
R. Cé4  2^ de Marzo dé 60 sobre paga de comiibucio* 

nes por éí Estado Éclesíástico , p. 8 n. 38.
Id. 20 de Enero„ de 63 sobre ísujecion de los Psnefi- 

dos C^marales 5 p. 8 a. 47.



--Id. 18 de Sept. de 774 spbxe lú mismo, p. 9 «* 4S.
I Dedaradon á coDSolta de Cám.sra.de,=9-de Oct, de 65 :̂
I y  12 de Agosto d€ 7 i  S0b|eí.ji0¥i$ipi2.d^^
■ p. Q. n« 49* **= ' ^

Acuerdo de! Consejo de Hacienda rde 23.de Agosto áe - 
j6€  » dedaraodo ios tienes exéoios ó siije|os á con-
tribudon, p* 9 n, 50. v̂; - ^

 ̂ Ord. 13 de Jun. de 7^8 para que b s  Piqcesa^nos 
tan un exempíar dé ŝus Sinodales  ̂ p< 9 n. 51.

R. Res. 8 de Agosta sobre ren|iiidarr los previstos ca 
plazas togadas sus Benefidos,’p. 9 n. 52«

Circ. ctt l i  de JuL í/̂  770 , para que lleven los Ecle- 
 ̂ sfásticoslos sombrados forrados, P*-^  ̂ 53t

R. Ord. de de N&v  ̂ dej j o , dcdarandp l%^He:debt 
expresarse e% las ternas que se pasen á la Cámara»

; p. 10 n. 54. 1 :t
Id. de 31 de JuL de 7 7 0 , limitando á los Vfsita- 

 ̂ dores Eclesiásticos los d^echos que debea Uerar^
p.- i0 il*  5 5 * - : ' \

R. Prov. en 22 de Qcf , de 772 , so^re el. modo de ejercer 
la Jurisdicdon temporal los Obispos, &c."p. iO n. 5 *̂ 

Id. en 2Ó de Feh, <1̂  77'^ *̂ para evitar peídos públi
cos , p. 10 n. 57.

R. Proy. de 28 de de 77S  ̂.sobre^proveer el Be- 
)  ̂ . neficio vacante en mes ordiparip que. »<hjQ̂ f̂ĉ ^

< plocespno.dífuntoV p. IQn^ 58, , ¿ ¿i noio 
— Circf en i*jde Marzo d&̂ td,̂  comunicíndola^ p.'i p »1̂ 59* 
Gire, en 19 de D ic. de 780  ̂ comunicando á.los Pre

lados Eclesiásticos de Castilla 5 ia Real orden d e,>9 
de Majrq de id* p .;io  j n . ^  y l  ^áUuq 

— Id. en 2¿d^ id. Ip propio,ájp| feÁ r^ pn ^  pf .-n. jSf.
, Circ. en la  4« de ;ri:^bre i^e^lpi Pelados 

 ̂ Eclesiásticos verifiquen ía ̂ -crecsion y  dotacion ae bu
ratos , &c. p. i i  n. 62, ^

R. Ced. de 27 de Agostp, de 782^ permideníjp á la San
ta S^de , imponer :p!ihs¿mes^§^bii Jas p ié ^  ies^ yá- 
das, &c. p. 11 n. 6^. .v t

á a  R .
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R. :ResoI. de la Cámara á consulta de 13 de Sept. de 82,

# sobre provisiones del turno del Obispo , p. 11 ti, 04. 
<*-C&c/en 16, comunicándola por punto general, p. 12.

K.’ m t  de o de Jul. de 783, sol’ '® admisión de me- 
'  nioriales en Secretarías del Real Patronato para Piezas

Eclesiásticas , p. .12 n. 66. • j  j
- fe « é d . de de Marzo de 78 5, el modo de dar

á los Provistos: ea Mitras la 3." parte del crodal de la 
ri3 Vacante , pago de Bulas , &c. p. 12 n. 07.
R. Dec. de 14 de Nov. de -jZs , sobre presemacion
- y  nombramiento de Dignidades, &e. vacantes en mes 

ordinario despues de entregadas las Bulas, y antes 
s i de" tomar pósesion los Diocesanos , p. t2 n. 6 s . ^  ' 
— Idi de 9  de TVIayo de 7 8 7 , repitiéndola, p- »2 n. bg, 
R , Ord. de 6 de febrero de 78 6, sobre admisión de
• memoriales en vacantes por derecho de resulta , p. 12

Id.”  de*̂ "i6 de Octubre de 86, permitiendo á los Pár- 
roeos sus'preténsiones en Cátedrales y Colegiatas, p. -13

•ld"de^iq meraMiaíes á Pre
bendas de Iglesias Metropolitanas a los Ganonigos de 
Catedrales en el turno de Racioneros, p. 13 n. 72- 

.Ins«dc6Í'<ift -en 26 de Febrero de 790 , ' " l i 
ción de Sueldo á los Provistos para empleos Ecle- 
síásticos,£Politicos ó Militares en Indias, &c. p. 13

l.'^ b e i’ en 2 4 ’<3e Sep. de '794 , mandando
turno para las Prdiendas de, corto valor ’ J 4 -

•lai éh íá5-tíe'SSbr.' dé 795  ,V
■ el producto de Vacantes Édesiasticas, &c. p_. 14 ^  75- 
Jdí e» 2 de- Agosto 4e 95', declarando el tiempo que 

deban durar estar .vacantes , p. 15 n- 70.
R, "Ord; de Oct. dé 55 < sobre el modo de consul- 
•i.ta fia  ^-©aniar'í'UaSíj'vacaaife '̂Eclesiísticas-,, P-, *4 

. . n . 7 7 - * - v  T I -



t i t u l o  V. D e los- Diezmos.

A m  del Consejo 24 de Oct. d e , sobre despacho 
de la Provisión oidinaria en recursos de nuevos D iez-

*  770 , para que las Justicias de los 
Pueblos del Arzobispado, auxilien los despachos de 
los Jueces de Rentas Decimales, p. 5̂ 79;

Id. de la Cámara 24 de Oct. de 770, sobre verificarse la 
gracia de Benedictg X IV  , en rompimientos de bos- 
ques , Scc, p. 15.

T IT U L O  V IL  De los Estudios Generales,, Rector., iP’c»

R. Res. de 12 de Feh. de^sZ f  sobre impresiones en
papel fino , P* n. S i.

E. Ced.^n de Nov. de j Sb , sobre que los libros
Impresos ó reimpresos en España , no se introduzcan 
de fuera del Reyno, &c. p. 16 n. 82.

Id. en 20 de Oct. de 7^4 í «candando que los pnvi- 
' legios de Autores de Libros no se extingan por sa 

muerte , á no ser Comunidad ó mano muerta, p.

Circ.^en 16 de Mayo de 76G , prohibiendo establecer 
Imprentas átodo particular Caerpo, Comunidad , 6cc.

1 p. 16 n. 84.
E. Cédula de 8 de Julio de 7 %  , sobre cesar los par

ticulares Subdelegados de Imprentas, &c. p. 16 n. 85. 
R . Prov. de 19 de Junidde 770 , mandando que solo 
,̂ el Consejo entienda en impresiones de papeles que tra

ten de Potestad ó Jurisdicción Eclesiástica Secular ó 
Gobierno , p. 17 n. 86. _ '

Id. de igual fecha  , sobré que “en las Impresiones no 
" sé añada cosa alguna al original, p. 17 n. 86.
R. Ced. de vli de Junio de 7 7 0 , concediendo 3 títu

los á la Academia Latina Matritense, &c. p. 17 n. 88. 
Id. de 22 de Julio de 70 , mandando á las Chancillerias 

y  Audiencias no den licencias para las impresiones dt 
.i;! que



qne trsta la de 19 de  ̂Junio , p. 17 n. 55.
1 . Prov. de II de Julio de 783 , previniendo lo que 

deba concairir para admitir los Maestros de primeras
letras, p. 17 rt. 90.  ̂  ̂ t j  j  1 

Circ* en Agosto, de 79 4 , suprimiendo las Catedras del 
Derecho Natural en las Universidades, p. 18 n. 98. 

Id. en 12 de D ic, de J35 , sobre formar el Kalendt- 
rio General.de estos Reynos, p. 18 n. 99.

T IT U L O  V I I L  D e ios Jueces Consero^adoresy otros,

R. Dec. 04 de Mayo 51  ̂ declaxfbdo d  de 3 de Oct.
de 748 , p* ^9 ^ «

R. Céd. 24 Abril de 760, sobre implorar los Jueces Ecle
siásticos el auxilio del brazo secüíar , p. 19 

E , Dec. 13 de Oct. 8 7 , sobre conocimiento de la Nim- 
ciatura erí apelación de causas ante los Vic^ios, Scc.
p* 19 n. 102* * , * ^

E . R esolten 78 9, prorrogando por s  ios 6 meses ea 
el pago de deudas de la Corona, pv 9̂ 

Id. í.° de Jun# de 793^ sobre igual prórroga, p* 19 n. i04*^

T IT U L O  IX. D é los Quesfores de las Ordenes , t/c.

R. Ord. 16 de Sept. de 7 5 7 , mandando que los Santua
rios qse puedan qüestuar , nombren personas para
la'recaudación , p* 20 n. 105* . / t

Id. 16 de Enero de 69 , sobre recoger las licencias da
das por sus Administradores, p. 20 n. io€.

Id. 28 de Nov. de 777  ̂ sobre permitir tímósnas parí 
reedificar el Santuario de Cobadonga, p. 20 y n. 107* 

E* Píov, 9̂  de Dic. id. á dicho fia , p. 20 n. 108*

 ̂ T ÍT U L O  X* D e las Bulas ^

íc iffü c. 25 de Mayo de 731 , pará
Jueces Apostólicos Subdelegados de la Comisaria Ge
neral de Crüz^a  ̂ p. x i  tt. 109. ‘  ̂ ^  * 

R* Dec* 7  dé Dic. de 737 1 para observar el Coacords- 
t© I p* 2  ̂ iio*



Id. 10 de Nov. de 751̂  , sobre que las Audiencias em 
Aragón no ignoven en retención delBuIas, p. 21 n. 1 1 * , 

K . Ccd. 6 de Dic. de 764 , sobre observancia de !a Bu- 
Ja de Akxandro V II. de 2. de Ociubre de 1656, acer  ̂
ca de empates en las elecciones de Prebendas de O fi
cio , p. 22 n. 112.

Circ. 23 de Sept. de 773 ,  para observar el Breve de Ex
tinción de ios Jesuítas , p. 22 n. 113.

Id. 28, de derechos sobre lo mismo , p. 22. n. 114, 
H."Ord. ig  da Maneo de 775 , candando admitir á Con-- 

cordia 3 varios Cabildos sobre la Colectación de lá 
Grada del Excusado, Seo p. 22. n.

Id. 22 de Marzo de 7 7S , prohibiendo a los Prebendados 
de O icio  ir á la Corte con diputación de sus Cabildos, 

. p. 23 n. 1 i6.
B . Dec. 29 de Agosto de 7 9 4 , para jM e n tar el subsi

dio hasta en cantidad de 7  milloneá® reales, anuale% 
I /  p. 23 n. 117.

- ]R, Dec. 25 de Feb. de 7 9 5 , sobre contribuir el Estado 
I - Eclesiástico de España con 36 *iniiiones , Scc, p. 23
‘ í “ ■ 31. 1  i S ,  - ^• ‘ . . .

T IT U L O  X II. D e h s  Romeros, Fefegfinos j/

Dec. Ja//o €6^ festabledendo d  Eealfíospl- 
, CIO de Madrid , p. 25 n. 119. ♦

 ̂ - Id. de 15 Febrtro de 770 , concediendo arbitrios á 
los Hospicios de Madrid y  S. Fernando, p. 25. n. 120.

H. Ord. 31 de Sept 776  , creando ;su Junta de Direc-- 
í c io n , p, 25. ái. 121.*
I ;R. Dec. á consulta de 9 de Mayo Me 77^ , :aprobando 

la iostrucdon para «el Gobierno de la Junta de Cari
dad en Madrid, p. 25. ai. á22.

Id. en 5 de Emero de 794^ legitimando los Expo«to% 
p. 2 6 n .i2 3 . -

^eal Cédula de 20 de dichos, para m  ^mplimlem©^ 
P» 27. n. 124.

-11
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L I B R O  I L

T IT O L O  I. De las Leyesv-

Auto Acordado á t ì. de A hrtl de 7 6 2 , sobre dar cré
dito , ó usar provìdenda generai no publicada por 
Pragmàtica Cédula, & c., p. 27 n. 1.

Dee. del Conseio ea de Sept, de 770 , mandando á 
las Chancillerias y  Audiencias corauniqfien las Cédu
las , & c ., á los Corregidores y &c. p. 27. n. 2. •

T ÍT U L O  IV . D el Consejo del Key.

R. Dec* en 20 de Enero de 7 1 7 , para Juntarse los Coji- 
sejos en eí Palacio que habitó la Rey na Doña Maria
na de Austria, &c«, p. 28 n. 3.

Dec. de 6 de J ^ s t o  de 7 3 5 , sobré la creación de un 
Fiscal propieflno de la Cámara, p. 28 n. 4.

— Id. 1 de Maj/o de 67 , nombrando para él al Señor 
Campomanes, ibi.

R. Ord. de Junio de 753 y  9 ds Febrero de 82 para 
asistir las mugeres de Togados á celebrar días * del 
Rey , & c . , p. *.8 n. 5,

Id. en 7 5 5 , sobre entregar los autos apelados en Es
cribanías de Cámara , p. 29 n. 6, x 

R. Res. de 10 de A bril de 7 5 S , sobre vista y  reparti
miento de causas de Fuerza, & c . , en varias Salas dél 
Consejo, p. 29 n. 7. - * ' '

R, Ord. de 26 de Agosto de 758 , sobre cohocimientó 
de causas de los Extrangeros transeúntes, p . '29 0.^8. 

— id. de 21 de Mayo íie 760 , de i."" Diciembre de *6t 
y  de Sept, de 7 5 , sobre lo mismo, p. 29. n. 9̂

R. Ord. en 19 de Sept. de 771 , prohibiendo !  los Extrán- 
geros la entrada en Castillos y  Fuertes d« Espaiw, 
p. 29 n. io, '

^-R. Ord.Vde de Febrero de , formando una co- 
misión con título de Consejo extraordinario para los 
asuntos de los Franceses-, p.. 29 n, l i .

«ad,
.
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'-«Id. de 15 de dichos  ̂ sobre salir de la Corte y
R e y n o  lo s  no domiciliados, p. 29 n. 12.

«^Ord. del Consejo de 18 / i* , sobre ampliaciori de nd- 
tkias en las listas de ios que entren en el Reyho, 
p. n. 29»

* -Instrucción en 1 i .  para dicha salida, p. 29 n. í 3.
— R. Prov. en 4 id. para su cunipHeiito, p» 33 n. 3 a
--*Id, de 15 dichos ^Qíi declaración 4 e ia antecedente,

. n. 31. V , -n
 ̂ «~R. Ced. I.'" dê  A bril ¿fe 9 3 , prohibiendo á los Espa

ñolas el Comercio con los Franceses, 3cc, p. 3  ̂ n. 35.
_ Êdicto de i6  de A bril id. á sa conseqüencia. p. 36 n. 36.
— R. Dec. de 3 de Mayo de 793 , sobre confiscación de
 ̂ Navios Franceses, p. 36' n. 37.
— R, Ced. de 6 de Junio id. estableciendo ía Jíinta de Re* 

presalia  ̂acerca de ios efectos que se ks ocup^, 
p. 36 n. 38.

~ Cir. de 13 dé Sept, para oir á los interesados en ellos,
<  ̂ p. 43. n. 89.

— Id. 2 de Diciembre.^ haciendo prevenciones á las Jus
ticias en punto á sos matriculas, p. 43 n. 90.

— Acuerdo de dicha JuniaV?? de D ic . , sobre ocu
pación y  confiscación de sus bienes , fondos , 6cc. 

.p , 44 n. 9K
-«Circular 21 de Enero de 794 , sobre depósito de 

caudales seqüestrados á los Frantfesesr, &c. p. 45 
n. 97.

"¿-R. Resol. 24 dé dichos , proponiendo regíás en la 
distribucíGn, hospitalidad , &c. de los Franceses de 
T olon, p. 46.0 . 98. 0(. l ‘0 *

»-R. Prov. 29 , sobre su observancia , p. 48 n. 111 .
^-.-R. Res. 13 de Sep, sobre trato con Franceses , p. 48 

n. 1Í2.
— R. Ced. 25 para su cumplimiento, p* 51 n. 121.

— Circ. 16 Juii0 de jg s   ̂ para que los Intendentes re-
_ rnitiesen el plan de sus operaciones , p, 51 ñ3i22.

^Dec. 16 de Juñio de 767  ̂ acerca de la correspondeít- 
Tom, JF". -  b  cia



( X I V )  . j  .
da de los Ministros como Superintendencia de Fatti-

Acíerdo d V k  Cám arf a i  de Agosto de , anulando 
ios privilegios concedidos por el Archiduque Carlos,

R.^’D ec.% * rft D k . de 789; reduciendo los dias fe-

Suéldos. Circ. la . *  D ic. de 760, para dar la
ellos á los interinos en Tribunales , p. 52 n. • 

— R. Dec. 17 de Agosto de 194 , sobre descuento del 4

S « U o  l o i  i e n g . n  J l -

— Id. io d e  Nov. sobre descuento de la creerá parte 
del Sueldo á los que tengan Dignidad &c. de las per-
siones> &c. p* SS n n i^ i

' k ' c ' Í ' í ' Í / Í *  5< '.9 5 , »b,=  v . » » n  a .
tros separados de su9̂  empleos , p. 5  ̂ 133«

Id á̂  im a lfech a  nomljrando al actual Gobernador del 
Consefo, para la Dirección del temporalidades, p. 5^

n. i 34‘
t i t u l o  V L  D e los Alcaldes de Cortea

R  Prov. 10 de Agosto de 7 6 7 , permitiendo posturas 
en él pan y  otras especies , & c. p. 57 n. i 35- 

Id  d i o c t .  de id. declarando no entender lo dis, 
puesto er. Cédala de 16 de Jun. de «7 , con k s  d^e-
chos cargados en géneros^ comestibles, &c» p. 57 • 3 

R  Ord de Enero de 778 , sobre que se atienda co- 
\ o  I partKulares á lo s Comandantes Generales 

no sean Presidentes de A«dienaa en los Teatíos de

- 0 , t a  í u  s i s  f i  f c p ' S  d .
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Madrid á los Alcaldes de su Barílo , mudando de

casa, p* 57 3̂ «̂
Id . 12 de Nov.de repitiendo la anterior, p, 58 n. 139. 
Cartel x6 Junio de 78 7, sobre apilar ca l, 6cc. en las 

inmediaciones de las casas, p. 58 n. 140.
Vando, 2 de Mayo í/e 789 , prohibiendo en la caite u 

otra parte palabras ó acciones torpeá, &c. p. 5S n. 141. 
Id. 20 y 2 i de A b ril de 69 y  70 , prohibiendo las Ma« 

yas , ibi.'
Id. 23 de Junio id. repitiendo la prohibición de abusos 

en noches de S. Juan , &c. p. 58 n. 142.
Id. aS de Nov. id, mandando salir de la Corte las per

sonas ó familias sin oficio , &c. p. 59 n* 143.
Id. 24 de Dic, id. con varias declaraciones , p. 59 n. 147. 
Id. 12, de Feb. de 790 , sobre poner collar á los perros 

con nombre del dueño, y  frenillos á los de presa , 6cc.
■ p. 60, n. 159.  ̂ ^

Id. 23 prohibiendo las charéteras^en libreas, p. n. 158.
. R, Ord. 15 dé^Marzo id̂  prohibiendo á los Maestros 

de danza varios abusos en su enseñanza, p. n. 159. 
-*R , Ord. 15 de Marzo de 790, prohibiendo bailes, som

bras, 6cc., p. 61 n. i6 i .  , , 
— Vando 29 de A bril id, prohibiendo palabras ó acciones 

indecentes ó provocativas á Eava-nderas, &c. p. 62 n. 162, 
— Id. 29 de Mayo id, para contener insultos de cocheros 

á la Tropra que esté de facción, p. 62 n. 165.
— Id. 19 de Mayo de 7 9 1 , sobre correr los coches de rúa 

por calles y  paseos públicos, p. 62 n. x66.
Id, 7 de Nov, sobre arreglo en Teatros, p. 63 n/ 170* 
Id. 24 de Dic, id, prohibiendo á los Maestros de danza 

varios abusos , representar. Comedias , dar B3Íles, &c., 
p. 63 n. i68. j

Cartel 20 de Enero, de 792 , sobre el uso de agua para 
' labar las verduras los hortelanos, &c. p. 63 n. 171. 

Vando 6 de Sep. id. sobre el arregló de coches en el 
paseo del Prado, p. 62 n, 167.

R. Céd. 24 de Enero de 793 , sobre facultad del Cor-
b2. . re-



(X V I)  -
regidor de Madrid, como Juez Protector de T e a 
tros, & c ., p. 64 n. 172. •

Vando 2 de Nov, de 79 3 , prescribiendo varias reglas 
á ios asistentes á la Opera Italiana  ̂sus Actores y  A e- ,
trices, p. 6513. 173.

, f iT U L O  V III . Juzgados de Provincia,

Auto Acordado 16 de Noviembre de 746, sobre ̂  poner 
k)s Escribanos de Provincia relación de los pleitos al 
Presidente, p. 6 j  n. 174.

T IT U L O  X VI. D e los Abogados de Corte^ ^ c .-

E. Prov. de 21 de Agosto de 770 , para que él Colegio 
de los de Madrid nombre examinadores, p. 67 n. 175. 

Auto Acordado 16 de Enero de 73 , haciendo indispen
sable el grado de Bachiller en lo civil para recibirse
de Abogado^ P* ^7 '

R. Prov. 5 de Nov, id. sobre declaraciones de los Abo
gados dei Colegio de Zaragoza en causas en que no 
sean cQSiphces, p. 67 n. 177.  ̂ ^

Circ. 2 de Nov, de 78 7, para que equivalga a uno üe 
ios 4 de practica el año de asistencia á la Cátedra del
Derecho Natural, & c., p. 67 n. 178.

E. Ord. 30 de Sept, de 7 9 4 , redüciend© el número de 
ios del Colegio de Madrid , p. 68 n. 179. *

T IT U L O  XVJII. De los Secretarios que lih/an^ i f c .

Prov. 5 de Sept, de 767 , para que los‘ Oficiales de 
Secretarías no tengan agencias, p. t>8 n. iKo.

R. Dec, 28 de Feb. de jgs^ reuniendo la Superintendencia 
General de la Real Hacienda á la Secretaría de Est^ 
do , & c ., p. 68 n. 181.

R, Res. 3 de A bril id , , sobre el modo de poner los 50» 
bíescritos en pliegos de. Oficio que dirijaii las Secreta
rias , & c ., p. 69. n. 182.

Circ. 16 id» para su observancia, p. 69 n. 183.
R. Res..*. Sept, id. igualajido la Secretaria de la Real

Jua^



Junta de facultades de Viudedades á h  de íós Consc«  ̂
jos, & c ., p. 6g, n. 184.

T IT U L O  XIX. D e ios Secretarios de Cámara,

Amo del Consejo 2 i de Junio de 762 , sobre el modo de 
escenderseel Decreto en Demanda de retención de Gra
cia hecha por S. M/, &c. p. 6g. n. 185. / 

Auto Acordado 23 de D ic. de 771', sobre la formacion 
de Libros para el regimen de negocios , p. 7a n. 186'.'

Id. 10 de Enero de 772, repitiendo io mismo, p. yon. 187.

 ̂ J it. 21. D e los Escribanos del Crimen,

.E . Prov. 14 í/e 762, sobre certificar los Escrí-
ba?!OS en los poderes la edad de los otorgantes,

- p. 70 n. 188.

L I B R O  I I I .

T IT U L O  V. D e los Asistentes y  Corregidores,

E. Ord. 22 de J u l de 742 , sobre entregar por Secreta 
. ría ios títulos de Corregidor, p. 71 , n, 1.
R. EesoL 18 de Oct, áe 750 , prescribiendo lo que de

ben observar los Corregidores del Reyno de Aragón 
en Visitar Tribunales , & c  p. n* 2. . .

E . Céd. 5 de Mayo de 760, sobre el modo de conocer 
los Intendentes eo negocios de Justicia , Economía 
y  Gobierno en calidad de Corregidores , p. 71 n. 3, 

IJ.^13 de Mayo de 766, sobre el Conocimiento de la pri
mera instancia á los Corregidores , &c.' p. 72 n. 4.

E. Dec. 6 de, Nov, de 773, sobre comptrecencía de lós__ 
Corregidores y demas Jueces ante los Comandantes 
Generales , Capitanes Generales en asuntos del Rea! j  
servicio y bien público, p. 72 n. 5.

Acuerdo del Consejo Q de Jun. de 7 7 7 , para,.qiie I03 Cor
regidores nombren Tenieme Letrado de sp satisfacción, \ 
p. 72 n. 6. '

 ̂lá , de la Cámara 8 de Nm ,̂ de 784, sobre completar con ,
ÜtlCS



otrós los 10 años de estudios m35jore§ para habilitar 
las pretensiones de Corregidores , Scc, p* 72 n. 7.

R. Dec. 22 de Agosto de 793, sobre responsabilidad de 
los Asesores nombrados á Jueces legos, &c. p. 73 n. 8.

R. Céd. 22 de Sept. id. eh su cumplimiento, p. 73, n. 9.

T IT U L O  X III. D e la Jurisdicción del Priort/ Cánsu--
les^

K. Resol. 7 de Feh. de 757 , prohibiendo á los Cónsules 
exerzan actos de Jurisdicción, p. 73 n. 10.

Convenc. entre España y  Francia de Marzo de 769* 
ratificada en lo  de A bril , sobre el goze de inmu^ 
nid. personal.á los Cónsules y  Vice-Cónsules, 8cc.

, p. 73 n. 9.
Art. 9 de dicha Convención., sobre liquidar estosen am

bos Reynos las herencias de Españoles y  Franceses, 6cc, 
p. 74 n. 12.

R. Céd. 16 de Marzo de 783; sobre el modo de proceder 
con los que haya sido Cónsules, Jueces de Alzadas, &c. 
p. 75 n. 14.

R. Reso!. 13 de Mayo de 790, sobre eí üso de bandera 
u otra insignia á los Cónsules, p. 75 n. 13.

T IT U L O  X IV . D el Presidente y  Concejo de la 
M esta ,

Ord. Feh, de^iS  ̂ sobre que los Mayorales, Pas*
tores, &c. lleven en sus atos Borricos, ó Mutas, y no 
A co s , ni Yeguas serranas , 6cc. p. 76 n. 16,

E. Céd. 5 de Oct, de 7 3 1 , concediéndoles cierto núme
ro de Caballerías yeguares, p. 77 n. 17. ^

->Id. 9 de Octubre de 740, conformándola, p. 77 n. 18.
E . Proy. 13 de Agosto de 734 , sobre darles el pan ne

cesario en los Pueblos de tránsito , &c. p. 78 n. 19.
Id. 25 de Agosto de 737 , para no impedirles la com

pra , saca y  transporte dé graaos necesarios á su ma- 
fimencion , p. 80 n.

Id,
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9 de JuL de 753 , confirmándola, p. S i , íi. 21.
R. Dec. 30 de Diciembre- de 748 , sobre no romper de

bes^ acotadas y  pastos comunes ,, &c. p. 83, n« 23.
K, PróV. de Dic, de 78 2, sobre que la elección pa

siva de Escribanos paralas Audiencias de los Alcal
des entregadores, recayese en Notarios de los Reynos, 
p. 86 n. 24.

E . Ced. 3 de Feh, de 792 , declaratoria de los Ártícu- 
Jos IX y  X X V III de la Ordenanza de Caballería de 8 
de Sep. de 789 , para conciliar la preferencia de pas
tos , concedida á este ramo , con la subsistencia y  
fomento del ganado trashumante , p. 88 n. 28.

R. Prov, 4 de Oct. de 794 sobre guarda de sus pri
vilegios á ios ganados trashumantes , p. 92 n. 37.

T IT . X V I. D e los Froto-médicos Examinadores,

R. Ced. 22 N'o’V, de 73 7 , imponiendo penas á̂ los Mé
dicos , Cirujanos y .Boticarios que exerzan sin exami
narse , p, 93 n. 38.

Id. 21 de Julio de 750, sobre examen de Parteros, p. 93 
n. 39-

R. Ord. 16 Sept  ̂ de 76a, para elegir el Protb-MedicatO 
Exámiríadores fuera de Madrid , p., 94 n.' 40.

Id. 12 de Junio de 764^  ̂eximiendo del Proto-Medica- 
to de Castilla , &c. á los Profesores y  Discípulos del 
Colegio de B arcelon a& r, p. 94 n. 41.

Id. 13 de A bril de 780, sobre el modo de gobernarse 
las facultades de Med^ina , Cirujia y Farmacia , p. 94 
n. 4^

,R. Prov. 9 de Agosto de 790, sobre tasación de me
dicamentos y re c e ta s& c . p. 95 n. 43. «

R. Ord. en 1792 , sobre permitir expender Medicamen
tos , p. 96 n., 44., *

Vando  ̂ de Dic^ sobre el abuso de dar ropas conta- 
giosas á los Hospitales , &c. p. 96 n. 45.

R' Ord. 16 de Junio de 795, sobre á quienes deba admi
tir á examen el Píoto-Medicato , 6cc. p. 96 n. 46.

. ’ Id.
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Id. iS  Octubre para exigir de los'Autóres oii exem- 
piar de sus escritos para la Biblioteca de la Cátedra 
de Clínica , p. 96 n. 48.

R . Ced. 3 D/c.. establedeiado m  Madrid d  R. Colegía 
de Medicina práctica , p. 97 11. 48.

T IT U L O  X VIII. B e  los Barhefos Flomotomianos.

Gire. 7 de Agosto de 762 , prohibiendo su exercicio á 
ios que no esten exámioadüs, p. 97 n, 49.

L I B R O  IV .

r T IT U L O  I. D e Ía Real Jurisdicción,

E.' Ced. 6 de Dic. de 726 ,* sobre conocer la Jurisdic
ción MiKtar en causa de M arina, &c. p. 97 n. i. 

i'l'- t ir e . 21 de Agosto de 748 , comunicando generalmente 
' ' ía Real Orden de 7 de Mayo , sobre hechar vandos i i  

Inquisición , p. 98 n. 2* ■
E . Ord. ^o de Enero de 751 , para que las Chanalle- 

rías , &c. den auxilio á los Capitanes Generales por 
medio de avisos , y  no por autos, p. 98 n. 3.*;

" E . Prov. 5 de Marzo de 760 , sobre gracias concedi
das á la Maestranza da Valencia , p. 98 n." .̂

- ’E.*'Prov. 21 •' Enero de 768 pó'-e'ximrerrdb dé alo-
- xamiejitos|ofícios y  cargas concejiles á H^peHeros^&c.

p. 99 n. S' * '
E . Oíd. 21 de A bril de 7 % ,  sobre distíoguir con

J a  voz Señor en las Chancilierias á los Xefes Mili
tares, &c. p. 99 ^

■ ^M í'f-dé Sep.i^de 7 j6  ^' pra-qae se escriDan ios Xeies 
Militares •y,*Jüeccs ordinarios enjpezsndo por la psls’* 

' bra , p, 99 n, 7.
--Id.  ̂ de Mayo de 779 , repitiéndolo, p. 99. «« 8. ^

' --Id . 12. de Nov. de 786', sobre tratamiento m  Sena-- 
ría á ios Coroneles de Milicias, p. 99 n. 9.

2g de' Marzo de j j o   ̂ sobre conocimiento dél 
Xefe Militar  ̂en'cáüsas de, sus luárnáms 5 p.

R.
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T\, Ord. 50 de Jul. de q j i , confirniândo sas facultades 
los Coroneles de Milicias en sorteos, p. 99. n. 11.

R. Ced. 25 Feb. de y j2 , prohibiendo á éstos el ar
resto de Magistrados públicos, & c ., p. lOO n.

R. Oíd. 26 de Mayo de 775 ,.d_2cIarando deber conocer 
. la R. Jurisdíccion en el caso^ué expresa, p. 100 n. i 

R. Céd. 30 de Abril de 776 id. en causas crimmales del 
Hospital General de Madrid, &̂c. , p. 1000. -14.

R. Ord. 30 de Junio de 779 , sobre conocer los Subde
legados _d& ia Real Hacienda contra Milicianos en cau
sas de desacato & c ., p. loo n. 15*

Id. 19 de Oct. id. sobre,cum pii miento á los exórtos  ̂ y  
despachos entre las jurisdicciones Ordinaria y Mili
tar", p. 100 n. i 5. , ^

R. Dec. 20 de Dic, de 7 8 1, sobre conocer el Diocesa
no de Barcelona de cierto inventarío Militar, lo i n. 17. 

Circ. 9 Feb. 782 , comunicandole, ibi.
E . Ord. 5 de Ahril de 782, sobre el modo de seguir 

las causas los Gobernadores qoe exercen las Jurisdic
ciones Ordinaria y Militar , p. lo i n. i? .

Id. 21 de Julio de 783  ̂para que los falsificadores de fir
mas , &c. pierdan su faerç , p. lOo n. 19.

R. Dec. 8 de Ocf, de 784, sobre conocer la Clianciíle- 
 ̂ lía de Valladolid, de la posesion y  pertenencia de los 

Mayorazgos ; y del juicio de Testamentarla los T ri-
- banales Militares, p. lo i n. 20.
R. Res. 17 de Agosto de 78 7, sobre reclamar la Bri

gada de Carabineros, & c ., fes reos y autos, p. 102 p. 2 1. 
Ord. 6 de Nov. de 788 , mandando que las inciden

cias del testamento Militar- tocan á esta jurisdici:ion, 
p. 102 n, 22,

Id. 2 de Marzo de 789, sóbre castigo de 'delinqüentes 
A de robos en quarteks de tropa,-p. 102 ni 23.
Íd. 30 de Enero de 790 , para evitar competencias , &c.

entre Consejos Supremos, p. 103 n. 24.
R. Res. 8 de Juni-o., sobre que los Ministros de Rúenlas 

obedezcan á los Comandamos de tropa, &c. p. 103"«̂  25.
c ^ í .
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K, Céd. 23 de Agosto de 793, pàra que el Consejo de 

las Ordenes, entienda en las elecciones de Justicia, 
p. 105 n, 25, (

id. 21 de Mayo de 795 ,̂ sobre conocimiento en causas 
de Contrabando contra Militares, to* p. 105 n. 27. ^

T IT U L O  V I. D e los testigos y  de las nruehas^i/c.

PvCs. del Consejo de Guerra 3 de Marzo de 781 , exi
miendo del juramento á los Ministros públicos, 5cc.,

• p. 107 n. 28, ' .
K.-^Oi;d, II de Junio de 791 í sobre .tener por declara

ciones las Certificaciones  ̂ &c. de los Oficiales Ge- 
iieraks ,,p. 107 n.-2>

■ T IT U L O  X V IIL  De las Apelaciones.

K. Res. 9 de Sept. d« 750, sobre la quota de que conoz
can ios Alcaldes de Corte en Apelación, p. 107 n. 30.

Auto de Salar de Provincia 20 de Oct. de 783 , sobre ex
tender el despacho de apelación , p. 107. n. 31.

T IT Ú L O  XIX. D e las suplicacipnes.

Auto del Consejo 2i de Abril de 747, sobre ser apelable 
el AiJío de Chancillerias y  Audiencias, denegando el 
recurso de Segunda Suplicación , p. 108 n. 32.

R. Céd. 22 de Agosto de 773 , declarando los recursos 
que se admitan de Exécutorias por sentencia de Jue
ces de Alzadas , p. 108 n. 33.

R. Céd. 6 de Marzo de 7 9 5 , explicando la Pragmática 
de 18 de Abril de 7 9 2 , sobre revista en Consejo de 
Ordenes, p, lop n. 34̂

T IT U L O  XX. H e la segunda suplicación, c.

R. Res.  ̂ de Sept. de 747^ 'sobre vista de pleytos, 
p* lop n. 35. , ‘ .

Auto 24 de Marzo de 773 , para devolver á Chancille- 
nas, 6cc. los procesos venidos en dicho grado, p. ,109

 ̂ TI^

: Vi* '.y‘
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r i T U i O  XXIV. D e las Cárceles ,

Ord. de la Sala del Crimen de Aragón 25 de Junio de 
754 í sobre derecjios de grillos , p. 1 10 n. 37.

T IT U L O  XXV. D e los E^scribanos Públicos, No-- 
ta r íú s .ifc .

R. Céd. I I .  de Feb. de 750, sobreponer en Testamen
to la manda de 48 mrs. para Hospit., p. i i o  n. 38.

Iv  Ord, I I  de D ic, ,  sobre^papel sellado sobrante, n. 39, 
Circ, en Feb. de 763 , para averiguar el número de N o

tarios' Apostólicos en cada Diócesis, p. i io  n, 40. 
Acuerdo 5 de Jul. de 769 ] sobre á quien deba cometer

se el exárnen de-Estríbanos , p. i i o  n, 41.
Circ. 28 de Enero de 778, mandando que la gracia dd 

 ̂ de Notaría de Reynos sea voluriiaria, n, 42. - -
R. Res, 15 de Junio de 78 1, para que los Escribanos 

de Mallorca no paguen servicio por dispensa de 
comparencia, p, i i i  n, 43*  ̂ ^

Inst* y  Céd. 23.de Jul. de 75^4, sobre aumento de precio 
en el Papel Sellado, p. 1 12 n. 45.

R. Dec. 20 de Dic. s  ̂ uso 3 Tribunales Eclesiásticos,
. ■ p. 145 n. 187.

Insr, y Céd. 20 de Fnero de 95 , para.cumplirl^, n. 188.
R. Ord. 21 de Feb. para quedas Relaciones de Méritos 

j  , y  Certificaciones sean en Papel Sellado ,.p. 146*0. aao.

.  1": I ' I  B R  o  V .

T IT U L O  1* D e los Casamientos, •

R. Ord. 18 de Marzo de 7 7 7 , deponiendo al Sargenta  ̂
ó Cabo Militar convencido sobre exponsales , &Cv T- 
P‘ 147 n. I .

Id. 12 de Oct. de 787, sobre depósitos en estos, p. 147 n. 2.
t P 19^ 'i declarándo el can 4. de Ja 
Pragmádca n. 3,

 ̂ c% B..
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R . Céd* de 20 de Nov.* de 795 , compreheadido en ella 

i^ i l i ia r e s ,  &c. n. 4,

T IT U L O  IV . D e los Testamentos,

R. Ord. 13 de Mayo de 759 , sobre conocimientó'dé 
causas de Testamentarias de Milicianos , p. 15^ 5* 

Id. 19 ík  Junio de- 7 ^ 4 ,-sobre conocer la Jurisdicción 
Militar en Inventarios , y  Partidones de bienes de Mi- 

, litares; y  Ía Ordinaria en quanto á herencias de ex
traños, p. .150 n. 6,

R. Céd. 12 de Dic. de 7 6 , explica la de 18 de Oct. n. 7. 
R, Res. 16 de Feb. de 780 , sobre autorizar ia voluntad 

del testador la Jurisdicdon á quien toque, P* 5̂ -̂

T IT U L O  V , D e los Lutos y  Cera ,

R. Dec. 27 de Jun. de 7 16 , sobre gasto de lutos en ios 
Pueblos por Person^Reales, p. 15 1 n. 9.

^TITU LO  V II. D e los Mayorazgos,

Auto Acord. 30 de JuL de 7*̂ 8  ̂ sobre presentar cuen- 
tas anual los Administrad, de Mayorazgos, p. 151 

R« Céd. 30 de M ayo de 776 , prescribiendo lo que deba 
executarse en sos depósitos, p. 102 n. i j .   ̂  ̂

Acuerdo 30 de Mayo .de 777 í P^ía que las Secretarias 
de ta Cámara formen relación de las obligaciones de

í- redimir,’ &c. ,p . 1 5 3 - 2 -  . ^
Circ. 20 de Feb. de 793, pidiendo el Consejo lista de las 
' cantidades de varios de Capitales, &c. en Arcas n. 13. 
Jí. Céd. 3 de Jul. de P5 á la de 14 de Mayo de 8pn. 14.

.  t i t u l o  V III . D e Us Herencias. ^

R. Céd. 30 de Jul. de 784, para observar en América' 
la de 5 de Dic. de 83, p. 154 n. 5̂- 

Id. 18 de Junio de 788 , declarando su Art. X. n. 16.

T I -
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' T IT U L O  X IL D e las ‘venias de los Brocados,

R. Dec. 19 de Jul. de 74^ , permitiendo el libre Comer
cio  de Aguardientes, Misivas, & c ., p. 155. ir. 17.  ̂
Acuerdo dei Consejo 11 y 13 de Marzo de 7 61, sobr * 
su sabhastá y arrieñdo , n. 1̂8.

»~ Id. I de Abril de 772 , repitiendo lo mismo , n, 19. n ’
R. Céd. 4 de Jun. de 747, sobre no extraer, visitar , d'C. 

loe libros de los Comerciantes, n. 20.
R, Res. 21 de Sept. de 751 , sobre* sacar las pieles en el 

matadero sin defecto., p. 156 o. 21.
Auto del Juez de Imprentas 22 de Nov. de 752 , so

bre comercio de Librerías, n. 22,
R, Dec; 26 de Agosto de 753 , prohibiendo á los Dina

marqueses Comerciar en España , n. 23.
— Circ. en Nov. de 757 , concediéndolo n. 24.
R. Céd. 17 de Febrero de 762 , sobré conocer la-Juntt 

de Córoerdo ea causas íoc|mes á tráfico , &c. n. 25.
R . Prov<e 7 de Marzo de 766 , sobre pago d̂e impues

tos á Fabricantes de Xabon en Aragón ,
^»Id 17 de Noviembre de 769 , •concediendo á estos el 

Tanteo en la Sosa y  Parrilla  ̂ ir.
Ord. í6  de Nov. de 9 3 , sobre denuncia de sus Calde-- 
r a s ,^ . 157 , n. 28,

— Id. 23 , repitiendo igual provideiiCia, n. 29# ^
Edicto 10 de Nov. de y S j, sobre introdaccion y  venta 
de velas de Sebo en Madrid, p, j 57 n. 29.

E . Céd. 19 de Agosto de 768, prohibiendo á los Atra
vesadores compfar á los Dueños hasta cierto tiem
p o, n- 31-

E . Prov. II de^ov. de 7 % ,  sobre licencias |?aral3scom« 
pras de Seda , pw 1^7 a. 32.

E . Declar. de la Juma de Comercio en 774 , sobre dó- 
micilio de Coirierciantes en España , n. 33.

R. Dec. 24 de Jul. de y j6  , -para fomentar la cosecha de 
Seda en Granada, n* 34.

--R . Ord. 23 de Feb. de 782, avisándole, p. 159 n-.35.
R.
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R. Prov. 8 de Marzo de 778, sobre iinltar las Fábricas, los 
texidos de seda , plata, &c. n. 36.

R. Ord. 6 de Feb. de 779, acerca de los Cargadores de 
manufacturas Españoles en los Puertos, n. 37. “

/jíd. 15 de. Jun. sobre Tanteo de lanas , p. léo  n, 38.
- 'Id . II de Mayo de 783 , acerca de dicho, p. 161 n. 49* 

' Id. 17 de Nov. de 78 , concediendo varias gracias á las 
Fábricas de Sombreros , p. 160 n. 39. •

Id. i.° de Marzo de 782 , id. el Tanteo del trapo á las de 
Papel,"*p. 161 n.\48.

R. Dec. 2 'f  de A gosto, extendiendo á Curtidores las gra- 
das concedidas á Fabricaste Curtidos , p. i6'2 n. 54.

R. Ord. 28 de Dic. sobre no pagar Millones los Fabri- 
cantes de toldos de lana, *n. 5$.

Id. 30 de Oct. de 784, sobre dar por de Comiso en Adua
naos los géneros que expresa o. 56.

Circ.' 5 de Sept. de 7*89, extendiendo á Fábricas de Seda 
el Tanteo de las de pairos, n. 57..

R , Ord. 9 de-Pcf. de 790, sobre expresar la cantidad en 
facturas de géneros , &c^p. 193 n. $9.

R . Res. a i ck Abril (k 792, sobre el Tanteo de Lino y  
Cáñamo á sus Fábricas , p. 163 n. 58. . *

Id- 3 de Mayo de 792, para que se noticie los derechos 
y  reglas de Aduanas, Scc. n. 6o.‘

Id. 26 d^Marzo de 794, sobre adeudos en estas , n. 61.
R, Ord. 26 de Sept. sobre cumplimiento de exéaciones a 

Salitreros, Scc. n. 62.
R, Céd. 25 de Oct. para cumplirla , n. 63. ^
R. Res. 27 de JuL de 795 , sobre construcción y  venta de 

Pantalones , p. .163 u. 64.
Circ. 24 de Oct. para su cumplimiento, p. 164 n. 6$,^

T l '^ L O  XV. De los Conirafos de\Censa.

R. Prov. 18 de Mayo de 764 , suspendiendo los pleytos 
sobre Foros,, Scc. p. 194 n. 66.

Acnerdo.de! Consejo, 14 de Marzo de 772 j coosiguien^ 
"  le á lá Circ. de-28 de Enero n. 67. •
. . - e . ' . . ,  ■ s .
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^  a X V I I  )  -
. R. Prov. 12 Feb. de 778 , sabre fondò parr'seguri

dad de ÍOS prestamistas en el Canal de Aragón, nV 68. 
R. Ord. 5 y '19 de Oct. de 792 , sobre no admitir en T e 

sorerías de Rentas, Vllietes , Scc, p* 165 n. ‘69.
R. Dec, 12 de En^ro de 794 , creando 16 millones y  

200 pesos en Vales de á 30o- n. 70.
Id. de igual fecha , estableciendo un fondo de Amortiza- 

 ̂ cion para su extinción, n. 71. 
ív. Céd. 16 de Enero -f para cumpHrIe , p. 167 o. 72.

• R. Dec. 29 de Agosto para aumentarle , n. 73.
Id. de î gual fecha tocante á estos puntos, ibi.
Id. la misma, suprimiendo la contribución de frutos c.yi'  ̂

Ies, y  estableciendo otra, p. 168 n. 74.
 ̂ Instroc. en dicho dia, arreglando la rccairdacióas de esta 

nueva contribución , n. 75.
■K. Céd. 8 de Sept. de 794, para su observancia, p. i7Z. 

n. 95._
R. Dec. 10 de D ic ., abriendo el Préstamo según Cédula 

de 14 de Enero de 83 n. -96.
‘̂Id. 25 de Feb. de 79 5 , sobre creación de 30 millones de 

Vales Reales, p. i74'n. 97.
*R. Céd. 4 de Marzo paia su cumplimiento , n, 9 .̂

ü Feb. para recaudar eí producto de vacanW
Eclesiásticas para extinguir Vales, n. 99.

2 «ie Agosto sobre su duración , p. 175 n. 100.. 
J-d. 10 de Jun. para oir á las partes en pleytos de perte- 

nencia de Vales, n. lo i. ^  ^
K. Ord. 4 d r  Agosto sobre su renovadon, n. 102. •

‘ préstamo de 240 millones de is,
en 240: Cédulas de á io 0 , p*. 176 ) 103. '
*.  ̂ techa, imponiendo un 15 por 100 en adqui- 

_ s:c:onespor manos muertas, p. 179 n. 117, 
d. dé la misma ; id. en vinculaciones, p. ib i n.

Ced. 24 para cumplirlo, p. i8¿ h. 120.
' ’de^Inc'í ’ redüdendo á í i  mitad eí empréstito

de los 240 nwilooes n. 121. ^

119,



TITUXO XX. De las Casas de ÁTrnteda  ̂ ^ v .

Prag. Sanción 2 de Feb. de 747 , mandando corriesen ios 
' maravedises de cobre , p. 184 n, 122,  ̂ ^
Id. iQ de Dic. sobre no pesar ias monedasestencas^n. 123. 
R . Res. 9 de Jal. de 75 5 , exonerando a la Juma de Co

mercio del conocimiento de vanas causas , n.
E . Ord. 15 dé Nov. 7 )6 , y i-'" de Sept, de 762 , soare 

ios dmero_s de que se hagan las papeletas en Aragón^

e í  Prov? 5 de Agosto de 768 , Ordenanza para impedir la 
extracción de moneda de oro y  plata , n. 2̂6.

R. Ord, 6 de Nov.de 7S2 , para no pesar las monedas de
cordoncillo los Administ, &c. p. i»7 , ,

Id. 16 de Sept, de 784, ampliando los permisos para la
conducipo de Moneda,.n. 14.8.

Id. 5 *de Enero de-786 , sobre llevar dmero los Coman 
daiítés de Buques en sus viages, n. 149̂  

íd . 23 para que los viagero^ lleven oro o plata menu
d a , p; i8 8 , n. 150. <  ̂

Id. 2.. de Oct. de 787, sobre pago de derechos en su <.x-
’ tracción á Navarra., &c. n. 15Î. , 1 ^
R, Céd. 12 de Marzo de 794, prorrogando el tem í o 

para admitir los .veintenes, n. 152.. -  .
T IT U L O  XXIV. D e los Plaieros y Doradores.

R. Ord. 7 de Mayo de 75^ , sobre comprar los Pla
teros de personas no conocidas, p. 18« n. 153; , 

R, Céd. ^3 de Enero 7*0 , derogando el cap. 6. tic. i , de
sús Ordenanzas , n. 154* *C 

T IT U L O  XXV. De la tasa del Tan.

Circ. 13 de Julio  ̂ sobre licencias pará sacar gra
nos del Pósito, & e ., p. n* 155-

Id. Jul. de 57 , para reunir Positos , n. 156. *
R, Céd. de Mayo de 7^̂  ?

- .,
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Id. 9 de O cf., sobre conocimiento á Intendentes en 
causas de granos, p. 190 n. 158.

R. Céd."26 de Marz..7^4, no pagar en ‘granos, .n. 159.
Acuerdo de la-Audiencia de Aragón, 31 de Mayo id., 

sobre manifestar granos los Pueblos, n, í6o,
Circ. 26 de Oct^id., para que los Intendentes den cuen

ta de quexas sobre su pro visión , n. 161.
Rs. Dec. 23 y  25 de Marzo, y  13 de Junio de 766, cx-̂  

tinguiendo la Junta de Abastos, n. 1^2.
Circ. de 13 de Mayo de 7'57, sobre remitir los Corregi-
- dores razón de precios de granos, n. 163.

R. Céd, 30 de Jul. de 769 , so*bre su extracción , n. 164.
R. Res. 14 de Mayo de 7 7 3 , exención de derechos á 

granos y harinas de fuera, p. 191 n._ 165.
R, Céd. 6:Jo'n. para cumplirse, p. 192, n. 166. -
R. Prov. 16 de Abril de 7^2 , para observar la medida 

de Avila . n. 167.
R. Ord. 21 de Jul. de 793 , sobre permitir á Puerws del 

Reyno comerciar en granos, n. 168,^
Circ. de Jun. de 79 5 , para reintegro de Positos, n. 1̂ 9»

L I B R O  V I .

T IT U L O  I. D e los Caballeros,
' \

R-. Céd. 14 de Agost-o de 724, sobre tener por bídaígos 
en Valencia los Geoerosos, Caballeros  ̂&c., p. 15̂ 3 n. i.

R. Ord. 28 de Agosto de 753", sobre asistencia, de Seño
ras nobles convidadas por las de los Capitanes Gene
rales en las ocasiones que refiere, n. 2.

R. Res. 2 de Dic. de 755, sobre firmar los Archiveros 
en diligencias de pruebas de Avitos, n. 3.

‘ ' T IT U L O  IL  D e los Hidalgos.

R* lUs, 25 de Mayo de 7^1 , para no admitir recursos 
sobre gracias de hidalguía , p. 194 n, 4.

Id. 31 de Oct. de 785 , para qu  ̂ no se consulten, n, 5

O
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(X X X ) 
T IT U L O  IV . De los vasallos de los Reyes que sir- " 

v e n , ¿í ĉ. •
Pv. Dec. 23 de Agosto de 715 , sobre goce de fuero M i-

litar á Proveedores, & c . , p* i 94 
R. Res, 28 de Mayo de 725 , y 9 de Oct. de 72K , so-
■ bre derecho á los bienes de desertores, n. 7* .
Adicción de 28 de Feb. de 73̂  ̂ ¿ las Ordenanzas de Mi- 
" liciss , sobre admisión ,de reos en Cárceles, p. 195 • 
R . Dec. 16 de Nov. de 737 , sobre asistir á los A yun

tamientos Ofic. Milicianos cOi empleo político, n. 9.
R. Ord I I  de Enero de 738 , s o b r e  depósito en Cárceles 

de reos militares en causas de inmunidad , n. 10.
Id. 5 d@-Jul. de 741 , prohibiendo en bagage menor

dos sinetes á un tiempo, p. 195 
Rs Ord. 10 de EnerOj y 7 de Abril de 745^ sobre recibo

de "recados en la Auditoria de Barcelona , n, 1 2.
Adic. 2.̂  á las  Ordenanzas de Milicias de 745 , sobre elec-

V cion de Asesores y  Escribano, n. 13. _  ̂  ̂ ^
JR. Dec. 25 de Marzo de 752, extendiendo ía Juiisdicion 

Militar para conocer dé los bienes libres de sus indi

viduos . p. 19^ P* 4̂* . % rt 
R. Ord. 16 de Marzo^de 753 , sobre graduar el fin por

que se pida el auxilio militar , n. 15.
Id. 26 de Jül. de 754 , no reputar arma prohibida

. la bayoneta, & c. n. 16,  ̂  ̂  ̂ „
Id. 20.de Enero de 7 55 , sobre a quien deba peairse ei

auxilio* m ilitar, n. 17. ■ *
-Id. 17 de Abril id , sobre que no se embargen cariua- 
' '̂i2:es para la trppa de Milicias, n. i8, ^
Id." 10 de Julio id. escusando á sus Capitanes de su as¡^ 

tencia á fundones de Ayuntamiento, &c. p. ' 97^̂ ' 3 
R. Res. 10 'de Jun. de 756 , sujetando a la Real Jurisdicción 

á los dichos aprehendidos en juegos prohibidos n. 20. 
R Ord. l i  de Abril de 760 : sobre preferencia de Mi

nistros de ,1a Audiencia de Barcelona-y el Auditor
en Juntas n. 21. ' , . . i

E  Proy 17 Nov. 7 6 1 ,  sobre .incurrir el Paisano m
-  ias penas de auxiliador á la deserción n. 22,

t
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R, Reso!. 13 de Sep. de 762 , sobre á quien déba acu- 
dirse no quedando en el Pueblo Oficial ds Milicias. 

. con ia jurisdicción , p. 197 n. 23.
R  Orden 19 de Junio de 764, sobre gozar los Militares 

su fuero eñ Inventarios , 0. 24.
Cirx:. 2 5 de Sept. de 765, sobre-el fuero Militar el Audi

tor , Escribano principal, &c. n. 25.
Ro Resol. 19 de Mayo de 796 , sobre auxilio mili- 

í: tar , p. 19S n. 26.
--Id, 29 de Jülio de 779 , repitiendo lo mismo, n.̂  27. 
--R . -Ord. 27 de Julio de 767 , sobre exenciones de Mi-

- licias, n. 28. . .
— Id. ló  de Marzo de 774 , repitiendo lo mismo n. 29» 
T(. Id .'=26 de Agosto de 767 , sobre conocer en causas

da.tropa veterana , n. 30.
•Id. i i  .de Febrero de 768 ,, sobre paga de utensilios 

por haciendas de Milicianos, &c. n. 31?
-‘ -Id. 3 de Nov, ¿/̂  775 , con igual providencia ,n. 32. 
Ore. 24 Junio de 768 , para que solo haya en cada 
. . Auditoria un Alguacil mayor  ̂ .&c, n. 33. 

s Jv. Prov. .26 de Ocr. sobre prevenciones y auxilio de 
tropa en fiestas públicá's*, n,. 34. .

R. Ord. 29 confirmando el Art. 68 de* la Adicción de 
Feb.' de 36 á las Ordenanzas de Milicias sobre manu- 

., tención de soldados presos , p. 199 n. 35.
--Id . 22 Oct. de 7 4 , repitiendo' lo inismo n. 3Ó. 
X îrc, 20 de Abril de 769, sobre pago de derechos en 

Auditorias de Guerra n. 37. 
íR. Ofd. 17 de Mayo , sobre reemplazo de Miliciano réS 

tenido por causa de contravando , n. 38.
Id. 6 dé Sept. de 770; libertando al auxiliante en dg- 
.. ’̂ sercion 5 que pruebe su inocenciar, ‘.n. 39.
Id.  ̂ 2 denQct. sobre nombrar los Coroneles de Mili- 

das 'Escribano 'para asuntos del .cuerpo'n. 40.
Id. 20 de Nov. para castigar Paisanos que compren á 
i Sóldadi ŝ taciones de cabalios n. 41*
Id. 22 de Mayo de 771  ̂ sobre gastos comunes á soHa-

. d 2 dos
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dóŝ  ̂ (}ue* sirvan , p, 200 n. 42.

- Id. 2 de Nov. de 75 , repitiéndolo n, 43»
R. Dec. 28 de Junio de 771 , concediendo fuero mili

tar á criados de Contadores de exército
Id 30 de Julio, sobre decidir dudas 

brado el Sorteo, n. 45.
R. Ord, 18 de Agosto id. sobré dar documentos acerca 

de Sorteos á los agraviados, n. 46.
R, Ced. S7 de Oct. de 772 , eximiendo del Sorteo á los 

empleados en Minas de plomo , n. 47.
--Id . 15 de 5 ep. de 773, sobre entenderse la Junta con 

el Inspector quando sedé libertad á sorteados incor
porados en d  Regimiento , Scc. n, 48,

*-«R. Dec. II de Sept. , para celar sobre los forasteros 
Introducidos én tiempo de Sorteos, &c. 0. 49.
Id. 9 de Oct. id. sobre admitir información para probar 
domidlio^donde no haya Sorteos , Scc. n. 50.

-  R. Ord. 24 de Abril de 775 eximiendo del sorteo á 
los mozos , cuyas amonestaciones hayan empezado ^5 
días antes de recibir la orden para empezarle , Scc. 
p. 201 n. _

— Id. 9 de Nov. de 777 , sobre incluir á los que sien
ten plaza voluntarios , Scc. n. 52.

r~Id. 2'6 de Marzo de 778 , repitiendo lo mismo, n. 53.
-  R. Dec. 14 de Sep. 7^1 , sobre no eximir los Ala

barderos de la Alcazaba de Málaga, n. 54.
R. Ord. 9 de Agosto de 733, sobre gratificación de In

fantería á Quintos cumplidos en Caballería, n. 55.
í-  Circ. 7 de Feb. de 792 , eximiendo á los aprendices de
. Maestranza, p. 202 n. .56.
— Circ. en 18 del mismo, comunicándola, ibi.
-«R. Céd. 27 de Abril de 793 , id. á los Maestros de Fá

bricas de Cristales en la Ciudad de Vich^ ín» 57.
--R eal Ord. 29 de Mayo de 794 , id. á los hermanos 

de los que esten sirviendo Voluntarios, n. 58. 1
«»Id. 30 de Jul. id á Operarios de la Fábrica del Plomo 

Reyno de Granada , &c. n. 5S*  ̂ *

A



(X X X IÍI)
— Circ. 12 de Agósto id. à los dej^eodienfes de Rentas con 

plaza y  sueldo fixo , &c. n. 60, ' , -
— R. Ord. de Feb. de 795 , sobre contribuir con un 

hombre de cada 50 vecinos, &c. p. 203 n. 61.
— R. Céd. 28 para cumplirlo , p. 204 n. 62.
— R. Ord. 17 del Marzo de*Id. eximiendo á los depen

dientes en Estafetas , Maestros de Postas, &c. n. 63..
--R . Res. 20, declarando la Céd. de 28 de Feb..n..64.
— R. Ord. Ib de Jul. sobre conocer del nudò hecho de la 

aplicación de vagos;, p. 205 n. 65.
--Circ. 24 .para su cumplimiento , &c. n. 65.
— Acuerdo 13 de Agosto de 795 , sobre apelaciones en 

quanto á Sorteos, p. 206 n. 67.
- -R. Ord. 15 de Oct. sobre licencias á Camplidos, Scc. n.68.
—Circ. 17 de para su observancia, n. 69.
».R. Ord. 20 de N of. id. ajutorizando a la Junta de agra

vios en lo que expresa , p. 207 n. 70.
Id. 19 de Agosto dé 7 7 1   ̂ sobre que los Soldados con 

licencia usen sus vestidos , n. 71. 
íd .6  de Sept. sobre no mezclárselos Consaltores'en Na

varra en causas de Militares , ñ. 72, *
Id, io de Agosto id,, para que en estás causas.se apele al 

Consejo de Guerra , p . '208 n. 73.
Declaración de este Consejo en 772 , comprehendiendo á 

Jos Milicianos en crertos repartimifentds , n. 74.
R. Ord. 9 de Ocr. de 773 , sobre no obrir las leyes de 

iNavarra en ciertas cansas M ilitares|&c. n. 75.
Id. 30 de dicho, sobre dar ios Oficiales MilitaresÍas decla

raciones en sus casas, n. 76.
R. Res. 18 de Nov. sobre contribuir por eí derecho de 

VasaíÍaje á la Duquesa de So tom a y e r , n. 77.  ̂ ^
R. Céd. 28 de Nov. para que el Vicario Eclé'siásíico Cas

trense -conozca'en cansas de Militares sobre esponsa- 
les , n. 78. o: ^

R. Ord. 25 de Mayo de 775, áecíárando la Jurisdicción
que conozca contra Militar en desafuero, n. 79.

K. Kes, 12 de Jun. 776 sobre fíxaüon de Edictos, lia- 
mando reos Miliiares n. 80,

Id.
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Id. Dic, de 777 , sobre servirse las Bscribaoias 
* "adqmfidas por co n ta to  honeroso , ^ Cy n..^.u  

de-M arzo de 7 8 , repltieridola, p.- 2,0^ n. Bz, 
l á .  4.^de Id, sobre cobrar u tp s il io s , y  conocer en casos

contenciosos de su provision, n. 83. _
R . Ord. r2 Dic. de 781  ̂sobre reejevo de Tropa en con

ducción de reos , p. 209 n. 84.
Breve 21 de Enero de 783 v explicando, quando no soa^ 

de t í  júrlsdiccjon EclesiáSt. Castrense las Milicias , n. 85  ̂
R. Ord. 31 de"Marzo corifirmando p p .  2., art. 11 del 

reglamento para el Monte Pío Militar sobre aplica
ción de herencias de Militares , n. 85.= * ' 

Id. 24 de Dic. í k  7 8 ¿ j sobre usar Bastón ó Porta espa- 
--d4 los Militares-en Ayuntamientos, p- 87. ^
K  Res.' so de Marzo de 7 8 $ , para mostrar alguna m -

. sigma, disfrazanáose en sorpresa de yandídp:s,& . o. 88,
R ,. Or^. 23 de Mayo sobre entrega,, de desertorts por 

’ justicias de Espaíia y  Portugal, n. 89. , ^
R .R es. 10 de J'iií.de788, sobre .M ia re s  refugiados, n. 90.

¿rd . de M aya de 7 % ,, sobre lo mismo* n. 91.  ̂
1Circ. 22 de A g o s to  de 788 s -concfdiendo fuero Militar á 

^  Secretarios jubilados de Capitanías Gsneraks, Scc. n.9^. 
Id. 22 de Sept. de 78 9 , ^sobre no introducirse en asuncos 

Militaresios <porregidores, lee. Capit. á.Guerra, o. 93, 
Id. .3 de Jun. de 790 , para observar la Ordenanza geo^- 

ra l’de Exército en causas Míl^.^en Guipuzícoa , n, 94, 
Id. io  exceptuasdO3.de! fuer^i^í^yitar a los esclavos y  

criados de los M ilitaresn . ̂  95. i .
Circ. 4 de Agosto de 79%  ̂sobre íác-Uitades de las Justi-

cías en adpiision de reclutas, p. 2 11 n. 9^ , 
R rÓ r 'a ..4  ds Febrera dp;:793„, sobre convocar ei Y^Qin-

darió' para un ailstarniento yolunt^rio, n̂  97.
"Circ. G 'á'este'efec&; con k> .que a d v ie rte n . - 
R. Dec! 9* sobre-conocer ios Jueces Militares de todas

causas Militares , 1&C. n. 99. 
k  'C é í-‘ 8 d« Marzo:, para cumplirse ,,^.^212-11, 100. ^
«-*R.siOrd. M,d£x^#p.d-qj;M, eo^a declaración, n. 10 r.

..... ^

I
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t ’ fc ^8 para su cumplimiento, n. ib2. \ ,
R Ord. 3 de Noy. id, sobre facilitar los Corregidores de 

‘ Cataiuila paja ál Exército, p. 213 n, 103. _ •
R- Dec. 18 de Marzo de 7 9 4 , sobre alistamiento volun- 

{3fio de 40^ hoíB&res  ̂ Scc» n. 104» .j »- v  ̂ -‘-s- 
K. Céd. 24 para su cumplimiento V íi- 105* , '
R í Ord. 13 d  ̂ M ayo pa^a verificar el reemplazo doM e 

no se hubiese completado el número da su contigen- 
te*,^según el Dec. de 18 de M arzo, n. 106.

R .D ec. i  8 de Sept. sobre aprehensión de Desertores, n. 107. 
R  ̂Ord. 27 deFeb. de 95, sobre aloxar la tropa, &c. n, loS. 
Circ. 24 de Marzo para cumplirla, p. 214 ñ. 109.

- - -i jk. ^

T I T U i p  V . De ¡os V a stilk sy  Fortalezas ifc»

R . Dec. 23 Enero de 1702; sobre ^paga de salarios á
las Alcaydias de Castillos , & c. rí. 110. r

R. O í d . é e  Nov. de 78X, sobre su prorroga, n. i i í .  

T IT Ü L O  V I. D e las Armas.
‘  ̂ ■ - ■ 

íVando a de Ji^io de 7 5 4 , sobre arfíiás cortas, c . 1 12. 
R . O rd .'12 íd, .exceptuando k  bayoneta, ibi* ..u 

-Pragmática Sanción' i8^de Sépít de. 7^7 , prohibiendo el 
uso de simas cortas , &c;"n. 113. ¡ "

R. Ord. 1 de S^pr. de ^í O vFohibe á íagen te  dé-mar el 
cuchillo flamenco, p. 2it> n. 114.

-Ri I-)ec. 5. da,FeBi de 789, sobre causas de aprehensión 
de armas á presidiarios de Málaga , n. 115 ..

’ ■ ; ' ' '  T Í T d í o  IX. D el Correo Mai/or. '

R .'O rd -2 de Enero de 7 4 9 , sobre aprehensión de Con
ductores de Víaiíxas con armas, n* i i6 .  ?

 ̂R. CedBÍa.*29 de Ock de 7 5 6 , nombrando Superirttsu^ 
denteGe¿. de Correos áD . RicardpñH^al, p. i i6. n. 11:17. 

~»ld, 4 deNov. de763, id.alMarques de-GrimaÍdi,ai..':i 18. 
R. D ^ . 30 de Enero de 762 , Instrucción para evitar
• fraudes en cartas fuera de valixa . n. i j q . '

Circ.

i 'i
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Circ. I de Feb.'eximiendo àTostülones de aîoxamîentos, 

quintas, &c. p. 21^. n. 145*
R. Ord, 16 de Enero de 7 6 9 , sobre arreglo d é lé 

guas n. 145. ^
E . Dec. de Agosto de 773 , sobre^hacer relación los 

Escribanos en Ju%ado de su Administ. p. 2 20 n. 147. 
rR, Ordenanza 26 de Enero de 777* Art. 1,2. tit. i.trat. 4.

sobre lleyar cartas sueltas á Indias , n. 148. ^
— K, Res. 2 de Abril de 784, para su inteligencia, m  149. 
Insî. 8 de Oct. de 78, para Peones camineros, n. 150. -- 
,|l, JDec. id. sobre pertenecer esta Superintendencia à la 

General dà'Correosf p. 221 n. 151. .
Dec. del Superint. 3 de Nov". sobre declaracpnes para la 

conservación del Puente de Xarama, .n. 152. 
p rd . del dicho 2Ó Jul. de 783 , para eviiaf perdidas de 
 ̂ cartas certificadas , p. 222 n. 153.
Id. iq  de Agosto consiguiente á la anterior ,̂ n. 154.
"R: Res.' 10 de -Sept, de >785 , sobré detenciones de Cor

reos, Scc. sospechosos de fraudes , Scc. p. 223 n. 155» 
Acuerd. 24 de O ct., sobre caminos en Aragon , n. 256. 
Id. 25,de Nov. rroinbrando 4 Directores'de Correos, con 

destino à caminos , <Sic. p. 2 2 5 n. 17 7 * ‘ 
R. Res: 2 f  de Qî t. de 786 , sobre no’ incîukt en cartas 

ó paquetes , dinero, Scc. p. 225 n. 178., f' - 
Inst. 2,6 de Agosto en asunto de Abi o téstalos Mostren

cos y Vacantes, n. 179.
R* Ord. 6 de Nov.Jd. acerca de remitir- cartas por Pro

pios , p. 230 n. 197-  ̂‘
R. Ord. 5 de Jun.-de 78 7, y  31 de Dic. de 7911 a «vor 

délos que fabriquen de nuevo posad. deCeníes.5&c. n. 198. 
K. Céd. 8 de Jun. de 7 9 4 , aprobando la nueva Ordenan

za para el gobierno de Correos , &c. m 199. i 
Ord. ó de Maya úq , remitiendo exempiares ál Con- 

sejo para su cumplimiento , p. 231 n. :¿o q . .  ̂  ̂
Circ. i2  de dichos ,'comunicandoía 5 n. 201. j n í
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Circ- 14 de Dic. de 767, sobre fiestas de Toros, n. 202,
II. Ord. 19 de Feb. de 789 sobré correr los Coches,,
■ n.’ 203. . ' ' ^

Ofd; del Acuerdo de Aragón, 23 dé Oct. de 792, sobre 
licencia para correr N ovillos, n. 232 n. 204.

TITU LO S XI. De las Imposiciánes \ Tributos Par^
, * tazgos J ; ,

K. Resol. 23 de Marzo de 7 3 7 , sobre contribucíon 
de puentes á Eclesiásticos, Nobles , &c.-n. 205.

Id. 26 de Enero de 757 , sobre no pagar Portazgos,'
los Ministros de Rentas , & c .. n. 206. . ^

R. Prov. de Julio de 768 , pára admitir la Jns-̂
. tancia sobre anular los derechos de Orisíenos , 6cc, 

íi. 207. ^  \
R. Bec. 4 dé Feb. de 795, impoolendo un tanto por 

ioo á las Ordenes Militares, &c. p. 233 n, 208.
R. Dec. 20 de Sept, de 79 5 , extiiigEido la contríba-. 

don .del Servicio ordinario y  extraordidario y p,.' 234^
D. 209.

T ÍT U L O  X IIL  D & íos Tesoros y  Mineros, ^ c ,

R. Céd. 15 de Agosto de 780 , sobre pasto bestias para 
el servícro d élas minas, &c. n.^2ío, ^

Id. 22 de Abril de 785 , concediendo a l, Ihf. Don G sf 
briel dos minas de carbon p, 235 n. 211, ;

Sobre Carta de ella 14 de Mayo , n .. 212.,
R. Céd. 5 de Agosto de 793 , sobre pertenencia de Mi- 

ñas de Carboií, &c. n. ,213. ? - >  i,

T IT U L O  X V II. De^Íos^^CabaÍlm de búetta'xás^
' ' ‘̂fa\ ñ^c:, ' -

Acuerd.del Conse|o ló  dé A g.de 792, en observancia del 
Art. 6 de la Ord. de 89 sobre su cria , p. 237 n. 215. 

Circ. 2 de Sept, para su cumplimiento , n. 216.
Tom, IV , g XI^
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T IT U L O  X V in . D e las cosas prohibidas sa ca rá P ’c.

Atito del Consejo 20 de Mayo de 767, sobre extracción
del Aceyte de Mallorca , n. 2 17* , , v- 1 

R. Céd  ̂ 21 de Jul. , prohíbe los Pronosticos , Coplas
de Ajusticiados , Scc, p. 238 n.

Id. 25 de Agosto de 769, id. el Breve CeUstium, n. 219. 
R. Prov. 22. de Jun. de 7 7 0 , id , el discurso Puntos de

Disciplina Eclesiástica y 220»  ̂  ̂ • 1 
Id. 20 de Jun. de 772 , id: la Historia imparcial de los

Ex-Je^uitas en Francés , n. 221.
Id 20 de dichos, id. la verdad desnuda, n. 222.
R. Ord. 21 de Jul. de 791 , id. ios géneros extrangeros 

de nueva invención , Scc. n. 223. ^
Circ. 20 de Agosto de 743 , prohíbe el papel, Man - 

 ̂ fiesto dd Ëmperador de Marruecos , p. 238 n. 224. 
Pragmátlca^Sandon 22 de Sep. sobre privilegio a la Com- 

üañía de Filipinas para introducir Musehnas , n. 22). 
R  Ord 14 de Dic. prohibe el Monitor , y  Avis a los 

Espagodes, par Condorcet. p. 240 n. 227.̂   ̂ _  ^  
Id. 10 de Feb. de 795 ‘ id. la Disertación Cntico-Theo-

lógica que refiere^ n. 228. ^
R  Ced 20 de Nov  ̂ jd. !os tratados de Paz con rrsnci3

n o  impresos en la Imprenta 'Real, n. 229. _ 

T IT U L O  %IX. p e  Íos Carreteros del Reyno.

»  'Ced'As^ de Julio de 754 V sobre e"»  en Pastos co- 
’munes los Carreteros y  Cabañiles , n. 250.

. T IT U L O  XX. D e h s  Lacayos y  otros criados.

A « , 17 del Reglam. de 91 i sobre causas .de criados de
laR..Cása;, p» ?4  ̂ n. 231. ^

R. Órdí 3 de Abril de ^70 ; id. de Embaxador , &c,
: J¡2. 232. ^   ̂ ^

Iti

i.
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L I B R O  V IL

T IT U L O  I, D e los Ayunfamientos. '

Ord, de la Audiencia de A ragón  9  de Mayo de 75 2 , s0 -  
. bre elección de Predicadores de Quaresma, p. % n. i. 

Id  11 de Agosto , sobre el tiempo de hacerse las Con
ductas  ̂ ó '  D espedidas de Maestros de n iñ o s ,  Médi
c o s ,  & c n ,  2. . , . , - ,

Circ/en Junio dé' pára.ase?5tar las Cédulas, &c. n. 3, 
Reales Ord., de dicha Audiencia en 745 , y  6̂ de Feb. 

de 60 sobre no permitir silla en los Presbite
rios , «Scc. n. 4. ♦  ̂

Circ. 31 de Marzo de j6\ \  sobre elecciones de Oficia- 
 ̂ les-de Justicia y GsM^ráo,.,.p> 243; o, j .  ..’í ..L "

R.. Ord, 13,¿fe Oc#..i^ ,7^2-, -sobre propuesta de;$indíco 
Procurador General por Lumineros de Parroquia, &c. 
’ n. 6. : ^  í- i

R. Resol. 8 de Agosto de 756, concediendo varias facul
tades á Diputados á Personero, íi. V* ’ "

Circ. en 9 "para no serlo\persorias'
Ofd. del Cons. de igual fecha sobre no elegir Prccara- 

dores Generales de sos Ciudades á los Regidores ,'p. 244 
n. 19.

Acuerdo del Cons. 16 de Septlemhre a que^los.QñT 
dos de Diputados y Personero conclu,y:áíi . por Dickíxi3* 
b re, n. 20. '  ̂ *■. - * ^

Ord. de igual fecha sobre regular los Reales Acuerdos 
las costas en los recursos ^que refiere, ibi,

R. Dec. -̂26 de Enero-de 7671,. para no mezclacse^en 
nejo de Rentas Reales los Diputados y:..Personero, 

^,p. 245 ’n.-2i. , c -  ’T ,, ' j
Id. 5 de Feérero dé ' 768 , sobre no rscrvir estos oñ- 
" dos lo5 empleados en len ta s  , n. 22.
-- R. Ord. 11 de Octé de  ̂ sobre lo mismo n. 23. 
Circ. 20 de A bril de éS sjobre su nombramiento.* |i. 24. 
r  ^2 ■ ■ . " íd .
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Id 30 de A hril de 769, sobre alternar por meses los 

Diputados dei Coman , n. 25. .
Auío del Acuerdo de Aragon \o de Feh. de 772 sobre 

hacer laŜ  ̂ propuestas de Alcaides ÿ Regidores, p. 246 
n. 26, •

Id. en t|iíaníD al Síndico Procurador General , p* 248 
n. 40.

Rr Ced. 5 de Marzo de 773 , exime de Oficios á emplea
dos en el Ministerio de Marina. p. 249 n. 59,

 ̂T I  JU L O  III. D e los Regimientos, Juradurías

R, Prov. 28 de A bril de 768 , sobre admitir para ofi
cio de Regidor solo al Propietario, n. 60.

T IT U L O  IV. D e la Renunciación de los oficios públicos.

Acuerdo dé la Cámara 14 iVo-i?. de 79 5 , sobre re- 
'■ düricias de Oficios enagenados de la C oron a,‘ ócc.
• p. 250 n. 61.
Circ. %2 de D ic. comunicándole, p* 253 ii. 71.

T IT U L O  V. D e los Propios, ñŜ c,

R. Ord. 28 de Agostode , sobre coste de gastos de 
PIoi:feîîîâCÎones Reales, p. 254 n. 72.

Acuerdo del Consejo 20 de Abril de 7 6 1 , sobre subhasta 
y  remate de Íás dehesas de Propios ,*n. 73.

Id 17 de Nov. consiguiente al anterior, n. 74.
C irc/11 dé Julio para remitir á-la Contaduría de la In

tendencia el testimonio que expresa , n. 75.
Acuerdo 12 para turoar en su Junta los Regidores per- 
. pernos ,. p. 255 n. 76.
31. Ord. ló  de Feb. de 762 , personas que componen de 
f̂  estas Juntas, n. 77.
Acuerdo del Consejo 20 de Nov. 762, dando á los Dipu- 

tidos votos en dichas Juntas, Scc, n. 78, o 
Circ. 3 de Sept. id ., sobre exâccîon de multas , Scc. co»- 

tra caudales públicos de Propios, &c. n. 79. 
íd /18  4e Jul. de 7663 ^ b rs abono de gastos de Justlcfa
. 1  y



causas de O fició, &c. p. 256 n. So,
Acuerdo dei Consejo en 767 , para formar en las cueñtas 

de Propios , nóminas de censos , deudas, &c, n* 81* 
Id  en 768 , consiguiente al a«t€rior , n. 82,
^Xirc. en 770 : íá, á los 2 anteriores, p. 257 n. 83. 
— Acuerdo del Consejo 16 de Nov. de 771, sobre prisión 

^ del Alcalde moroso en dar estas cuentas , n. 84.̂
—Id. en 772 , sobré remitir Certificación al Consejo de 
’ haberse presentado, n. 86.
—Id. en 773, repitiendo el de 16 de Nov. de 71 , n. 85. 
R. Prov. 18 de Marzo de 7ÓS, para tasar y  repartir por 

arriendo los pastos de yerba y bellota , &c. n. 87.
Id. 15 de Jun. id. , sobre reparto de sus tierras, n. 8S. 
Acuerdo del Consejo 23 de Jul, id, para que los Jueces 

y Escribanos de Ayuntamiento actúen de Oficio, n. 89. 
R. Ord. 12 de Sept, id, para que los Asentistas paguen 

de contado las provisiones, p. 258 h. 90.
R. Prov. II de Jul, de 769 , sobre subhasta de yer- 

vas , &c. tasandolas antes, n. ,91.
Id. 7 de Mayo de 770 para, que los arriendos en PrO- • 

píos sean á dinero de contado , & c , n, gs.
R. Ord. 31 de Jul, id, , sobre contribuir los Propios á 

los reparos de Iglesias, &c. 93.
R. Céd, 14 de Enero 771 , reduciendo la Jurisdicción 

de los Intendentes en estos ramos, p, 259 n, 94, 
Acuerdo del Consejo de 27 de A h r i l , sobre su süb- 

_ hasta , &c. n. 95.
— Circ. 22 de Nov, de 775 , relativa á la anterior , n, gS, 

R. Céd. 10 de Mayo de 793, acerca de lo mismo, n. 97. 
Acuerdo del Consejo 22 de Mayo de 773, sobre no mul

tiplicar Veredas , sus derechos, &c. p. 260,,n. 98.
Circ, en 25 comunicándole, p. 261 n. 99. .

* Acuerdo dei Consejo 22 de Mayo de 73 , sobre redimir 
sus censos por la mitad, ó 3.̂  parte, &c, n. 100.

Circ. en 26 comunicándole, n, lo i,
Dec. del Cons. lo  de Sept de 7 74 , sobre pago de costas 

en pleytos de apeo, en Propios n. ioa.

y
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K. Dee. 1^ de Marzo de 776 , derechos en Contadurías, 
n, Ì03.

R. JPipy. de Enero de 777, para no despachar Pro
visión , 6cc, sin tornar la razon en eiJas, &c, n. ia4.

Circ, 31 de En, de 793, sobre administración, recauda-
, cion , 8cc\ de sus ramos , p. iS z  n. 105,

Id. 28 aé Feb. sobre subministrar de ellos éí Pan y  Presi 
á los alistados voluntarios : p, 2%  , n. 121.

Id. i2  de Marzo sobre cobrar sus dél^tos, 6cc. n. 122.

T IT U L O  V L  D el repartimiento que pueden hacer  ̂^c,.

R. Res.̂  i'é de Oct. de 747 , sobre enajenaciones, adja - , 
dicaciones ála C#rona y  transaciones en Baldíos, p.-i ó 5, 
n. 123. .

R. Céd. 25 de Jun. de 760 , sobre repartimientos , 6cc, 
n. 124.

R. Dec. ^14 de Feb. de j()6 , para usar de su derecho el 
inquih’no , sobre el alquiler ó despojo , n. 225.

Auto del Cons. 13 de Nov. repitiéndolo , n. 226.
Ore. i."" de Marzo de 769, informes de Intendentes so

bre despoblados, n. 227.
R. Céd. 1% de Agosto de 771 , sobre fuero de poblacion 

de la Ciudad de Córdoba, n. 128.
R. Ord. 28 de Agosto de 784 , sobre no gozar ios de 

Rentas privilegio contra el dueño de su casa , en su 
uso , p. 266 , n. 129.

R. Ord. 5 de Junio de 793, sobre despojo de casas para 
aloxar dependientes de Rentas , &c. n. 1 30.

T IT . V IL  De los Términos públicos ̂  d e h e sa s^ c .

Acuerdo S:í Consejo en 755,  aprobando la Instrucción 
sobre extinción de Langosta , &c. n. 131.

Carta Ord:, en dicho año á los Intendentes para reparti
miento de sus gastos,- p. 272, n. 164 , &c,

R. Ord. 22 de Diciembre de 765-, sobre desafuero en cor-* 
tas de .Montes sin Uceada j écc. p. 274 n. 166.

_ — Id.



de Jun. de 768’, prohibiendo eî arriendo de tier
ras en Xeréz de la Frontera-, n. 168.

Id. 16 de Dic. de 773 , sobre no romper tierra, y  la
brar en Monter comunes , Scc, n. 169.

E. Dec. 26 D ie. de 784 , sobre precio de yerbas , n. 17O.
K.Kes. 18 de A hril de 787 , eximiendo del planiio de 

árboles á los dependientes de Rentas , n. 171.
R. Céd. I."" de Agosto de 792 id. , á los Guardas CeÍa« 

dores de Montes, de cargas Concejiles, Scc. n. 172.
íd. 24 de Mayo de 793 , sobre venta o enfiteusis de ar

bolado y fruto de Propios en Montes de Extremadu
ra á los dueños del suelo , Scc. p. 275 n. 173. ,

T IT U L O  V III . D e la Caza y  pesca,

R. Dec. 4 de Sep. 757 , prohibiendo cazar en contor-
- nos á k  Lorenzo el R eal,p . 278 n. 175.
R. Prov. 28 de A hril de 769, sobre proceder en causas 

de caza , corta de árboles , &c. n. 176.
R. Res. 2'̂  de M ayo , sobre sus gastos , n. 177.
Circ. 16 de Feh. de 770 , . sobre publicación de la Cédula 

de 3 de Marzo de 69 , para la veda de caza, n. 178.
Acordada del Consejo de 26 de Enero de 784 , á las Jus

ticias de Aragon , para observar la veda de caza, 
pc 279, n. 179.

R. Céd. 19 de Sept, de 789, sobre privilegios á la Com
pañía Marítima para la Pesquería, n. 180.

R. Ord. 16  ̂de Enero ¿/̂  7 9 3 , al Comandante General 
de Aragon, sobre licencia de caza , Scc, n. 181.

R. Dec. 9 de Feh, , sobre observancia art. 1 19. tit, 3. 
trat, 10. de las Ordenanzas Generales de Armada^ 
p. 280 n.' 182.

R. Céd. 3 de Feh. de 7 9 5 , sobre las batidas, n, 1S3.

T IT U L O  X. D e los Navios. .

E. Ord. 15 ífe A hril de 75^, sobre fuero, dç Marina
los
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îos hl|Os de matriculados, p. 281 n. 184, 
îd . 7 deN&v, de 7 6 4 , sobre sus Testaiiî^otanaSy n. 185» 
Gonvencîon 13 de Marzo de ’jôg  entre España y  Fiaa^ 

cîa , sobre eoaocimiento de naufragios , n. i^6.
R. Ord. zQ de Agosto de 7 7 6 , sobre desüoo de matri

culados vagos , n. 187.
— Id. 20 de Nov. de 786, para su observancia, n. î8S. 
R. Prov. 12 de Feb, de 77S , sobre fondo para asegurar 

îos Prestamos en el canal de Aragon, n. 189.
'R. Ord. 13 de Maya <̂  ̂ 7 85,  sobre fuero de matricula- * 

dos aprehendidos sin su distintivo, p, 282 n. ip o . . 
^-Id. 4 de Agosto de 792, en su declaración, n. 191. 
Id. 7  de Enero de 792 , sobre aloxamientos y  baga

ges á los mâtrîculados, n. 192.
R. Dec. 9 de Feb, de 793 , concediendo fuero Militar á 

matriculados , privilegio de navegación , &c. n. 193. 
— R. Céd. 8 de Marzo id. para su cumplimíento, n. 194. 
R. Ord. de Feb, de 793 , sobre alistamiento volunta

rlo en Batallones de Marina ó Brigadas de Artillería,
'  p. 28441. 195.  ̂ ^
Cite, 27 á este efecto , con ¡o que advierte, n. ig6,
Idi 28 para suministrarles Pan y  Prest, n. 197.
R. Ord. g de Mayo de 793, sobre fuero de Márína á 

empleados en Fábricas de Betunes, p. 285 n. 198.
Id. í3  de A bril de 794, sobre restituir buques repre

sados por Navios de guerra españoles,p. 285,0. 199. 
R. Dec. 8 de Agosto sobre gracias á marineros no ma

triculados que se alisten en la Real^Armada, n. 200.' 
R. Céd. 10 para su cumplimiento, &c. p. 286 n. 201.

T IT U L O  XI. D e los Oficiales y  jornaleros., dfc,

»R. Prov-^29 de Nov, de 7 6 7 , dando libertad á ios jor
naleros para ajustar sus salarios, p. 287n.

R. Ord. 26 de Mayo de 790, eximiendo de examen al ar- 
'  tesano de conocida habilidad, li. 212.
R. Céd."18 de Nov, de 792, sobre erección de la Aca- 

áeinia df San Luis en Zaiagoza, n. 213.
R.



iliiar á '

1. 194. 
5Ìunta~ 
iiieria,

R. Dec. 2 de Enero 793, concedlenda libertad en la
maniobra ds torcer seda, n. 214.

R. Ced. 29 para su cumpiimiento, &c. p. 289 n.

'  T IT U L O  X IL  D f los trages y  vestidos,

K  Ced. de Sepf. de 7 7 9  , galones en libreas, n.216.

-L  I  B R O O C T A V O .

T IT U L O  V II. De los Juegos 1/ Jugadores de ellos,

R. Dec. 30 de Sepf. 7Ó3 , estableciendo el Juego de 
la Lotería en Madrid , p. 290 n. i. ^

1 4  1Ó de Nov, de 786, sobre observancia de la Pragma
tica de 6 de Octubre de 771 n. 2.

T IT U L O  IX. D e las Treguas y  Aseguranzas,

R. Dee. 23 de Marzo de 793 , publicando la Guerra àia 
Francia  ̂ p. 290^n. 3*

R. Ced. -25 id para su' cumplimiento , n. 4. \
Tratado €025 de Maya. id. entre España é Inglaterra, 

contra Francia n. 6. ^
R.’ Dec. 6 de Sept, remitiendo al Cons. exemplares, n. 5. 
K. Ced. 22 de Sep. id. para su observancia , n: 15.
R. Dec. 3 de Sep. de , participando al Consejo tener 

S. M. hecha la paz con la República Francesa , n. 16. 
Artículos de este Tratado en 22 de Jul, 95 , n. 17.
1\. Ced. 12 de'Oct, id. para su cumplimiento , n. 40.

T IT V L O  XI. Dedos Ládrones y  Rufianes .,^0,

" R.,Ord. 27 de Julio de 742 , para que las Justicias for
men autos en aprehensión de Contravarndistas, p. 296 
n, 41.

R. Dec. 1%-de A bril de 746 , sobre que la pena de los 
hurtos simples sea arbitraria, 42,

R. Ord. 10 de D ic, de 768 , para no emplear en Secre
tarias , &c. á^destinados por falsificar firmas , n. 4 3. ^ 

R. Prov. 23 de Feb, de 773 , para no destinar á Arstna* 
Tom. I K  - f  „ k s



Ies á los Incendarlos, p. 297 n. 44. • ,
Órd. 19 de Abrí i de 775 , declaraiido quienes de

ban reputarsé Incendarios , %_45*
R. Pro Y. 25 de Julio de 774 ,vpara que se devuelvp^ a 

las Justicias ciertos reos que destinen al Real Servicio, 
n. 46.

R. Órd. 4 de Mayo de. 776 , sobre resolver en instan
cias de Presidarios , n. 47.

Id. 4 de Julio de 778 , sobre dación de Certificaciones
de sü f condenas , p. 297 n. 48.

Convención 5 de Junio 779  ̂ sobre entrega de deser
tores entre España y  Génova , n. 49.

-R . Ord. 20 de Feb, 7 8 1, para imponer recarga por 
nuevo delito á destinados por 10 años, n. 50,

— Id. ly de Febr. de y sobre lo mismo , p. 298 íl. 51. 
Id. 20 de Oct, de 782 , p r̂a conocer el Superintenden

te de Presidarios ea causas de solo fuga, &c. n. 52.
Id. 17 de Mayo de 784 , sobre entrega de delinqüentes 

acogidos á naves de S. M. Siliciana , n. 53* . 
Id. 21 de Agosto id. para que se obedezcan en los Pre

sidios los despachos de las Auc^pcias, 54, ^
Id. 30 de A bríl de 786, sobre no enviar reos de Ceuta

los oíros menores , n. 55. , , , . o ‘
Id. de Junio de 786 , para cumplir la Instrucción, &c.

contra ladrones , &c. p. 2990. 5 .̂ v  . . . .
R. Dec. 16' de Nov. sobre sentenciar al Confinado, deiin- 

quiendó fuera de su destino, n. 57.
R. Ord. 2 de En. de 7 'S j, sobre dirección de instancias 

de Presidarios en los 3 menores, n. 58.  ̂ r »
Id. 2 de M arzo , exten<iiendo la de 7 Dtciemvre de 86 

á los desertores de 2.̂  vez, &c. n. 59.
Id. 17 de Oct. de 788 , sobre destinar nuevamente a los 

sentenciados á la Marina , e ineptos , n, 60.
L 20'de Junio de jgo , para dar curso por lá ̂  vía reser

vada á Instancias de Presidarios, &c. n. 61.
Id. 27 de Junio de 791 , para admitir en Batallones de 

Marina los Jóvenes de 12 á 14 años  ̂ vagos, n. 62
Id.



m  a / 
icio,

- (X LV ÍÍ) - 
Id de Oct. sobre depósitos de Yagos, p, 300, ñ. 63.
Id. d@ igual fecha, sobre los Compañías de le v a  honra- 
' d 3 ,& c-n . 64.
Circ. 38 dé Nov. id. para su cumpiimieoto, n, ^5.
R, Res, 22 de Marzo de 7^2 , sobre conmutación de deír

tinos , n, 66. ’  ̂ /
R. Ord, 2̂  de Junio id. acerca de lo mismo , n. 07.
Circ. 24 Julio , para su cumplimiento ibi»
Id. 20 de Nov. de 793 , sobre conservación de la quietud 

púbh'ca y  limpieza de Malhechores , &c. n. 68:
R. Dec. 3 de A bril de 794 , para la conmutación de des- 

X tinos , <5cc. a reos en Indias , p. 301-, n. 69.
R. Órd. 30 de Dic, para destinar reos al Ferol, n. 70.
R. Ced. 9 de M.arzo  ̂ de 795 , comprehendiendo en la 

Pragmática de Gitanos á otros prófugos , p. 302 n. 71.

T IT U L O  XX IV, De los Comlenados áalguna Isla^ñP’c,

Pragmática 30 de Ocf. de 749 , para que los destinados 
á Galeras lo sean á las minas de! Almadén , n. 72.

R. Ord. ¿I de Mayo de 787, su empleo en Bombas ,n. 73.

T IT U L O  XXV. De los Perdones , ^ c ,

R. Ced. D ic, de 7 4 6 , indulto a íeos de pena ordina
ria, ti. 74.

R. Ord. 24. de Julio de 74S , fd. á desertores ,*n. 75, * 
'^Id. de igual f^cha, relativa á la anterior , n. 76.

JR. Ced. 16' de Enero de 789, á tropas de Tierra , n. -77. 
R. Dec. 16 de Feb» de 793 , id. Contravando , n. 78.
Id, 23 ,i*id. á gente de Mar y  Maestranza ,& c . p, 303. 

79-
Circ. II de Marzo de , para cumplirlos, n. 80.
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TITU LO  XXVL B e  las Penas pertenecientes 
L ^ à la Cámara,

R. Ced. i8 de Sep. de 776 , icontra murmuradores de.
Reates Personas , Estado y Gobierno , p. ^ 4  0. 81.

Id. 28 de Agosto de 778 , declara la de 8 de Julio de 74, 
sobre recaudación y destino de Condenac. <&c. n. 82.

R. Ord. 12 de A bril de 779 , en observ. del cap. 20 
de la Instrucción de 27 de Diciembre de 48 , p. 305 
n. 93. '

R. ‘Ced* 20 de Noviembre de 795', contra los estafa
dores con el fingido pretexto de sacar empleos , n. 94.

L I B R O  N O N O .

T IT U L O  V IIL  D é la s  Rentas Reales., ^ c ,

R, Ced. 13 de Marzo de 7 2 5 , sobre el mejor reparti
miento y cobranza-de Rentas Reales, p. 306 n. i,

R. Ord. 10 de Abrirde 782, repite su Cap. V I, p. 309 
n. 17.

B.. Ord. 2 de D ic, de 748 , 14 de Feb. de 66 y 14 
de Marzo de 8 9 , sobre entrar Eclesiásticos, Milita
res , &c. en embarcaciones á su arribo de Áméri— 

 ̂ ca , &c. n. 18.
R. Dec. 9 Julio de 749 , extingue en Aragón el 

Sobreprecio de 13 reales en fanega de Sal, n. 19.
--R.. Ord. 14 Feb, de 794, para exigir en íd. 4. rea

les n. 20.
R, Res. 13 de Julio de 752 , sobre proceder en causas 

de Contravando contra indiciados , p. 310 n. 21.
R. Dec. 21 de Diciembre de 759 , para que en ellas
- conozca el Superintendente, &c. en 1.̂  instancia, n. 22 
R. Ced. 28 de Febrero-de 766 , sobre Guias en géneros.

conducidos de unos á'̂ jotros .Puertos , &c. n. 23.
R . Dec, 12 de Febrero de 768 , exime á empleados ea

Rei>-



( X I I X )  .  ^
Rentas servir los Oficios de Republicâ , 8¿c. n. 54.

Eeal*"s Ord. 30 de Enero y de Junio de 782 , 29 
de Septiembre de S7 y 6 de Diciembre de 9 1 ,  re
pitiéndolo, n. 25.  ̂ ,• ^  r t ^

jd. fd e  Enero de 774 , para averiguar traudes ,.n, 26.
Circ. en 11 , para su observancia , p. 5 1 1 n. 27. ^
11. Res. 7 de Julio de 778 , sobre derechos de extrac

ción á Lozas de Fábricas del Reyno , &c. n. 28.
K. Ord. 13 deNov df'j7g,:]païB, reconocer los Equi

pages de los provistos en empleos en Indias, &c. n. 29.
Circ. 3 de Diciembre \ sobre pagar una 3." pane mas 

del sobrante de Propios, &c n. 30.
R. Ord. 17 de Mayo de 780 , sobre entrega de la 3.̂  par

te al Denunciador secreto, &c,^n. 31.
Id*. 26 áe Junio é, sobre aplicación de Comisos , p. 312 

n. 32.
Id. 20 de Agosto , para registrar las casas y  tiendas de

'  Comerciantes Extrangeros , n.̂  33.
Id. 19 de Diciembre de 781, haciendo separacionés, Scc* 

quando se forma liquidación de Comisos, n. 34..
R. Resol, 20 de Febr, de 783 , para observar Arance

les ,n .  35.
Ord. de Junio^ sobre destinar defraudadores, n. 3^.
Id. 29 de Diciembre^ id. sobre fraudes de Azogue, &c.

n. 37* , . ‘ '
Id. de Mayo de 785 ; para remitir á la Corte los gé

neros de ilícito comercio, p. 313 n, 38.
R. Ced. 21 de Oct, , sobre quien entienda en los repar

timientos de contribuciones reales , &c. n. 39.
Oíd. 31 de Enero de , exime de derechos á géneros 

que refiere =, n. 40.
Id. 6 de Mayo de , íd. sobre conocimiento de Contra- 

vandos en Puertos habilitados, Islas , &c. n. ^ i .
Id. 30 de Junio, sobre la parte que.se de á aprehensores 

de géneros de ilícito Comeicio ,p . 314 n. 42.
Dec. 26 de Septiembre, sobre deteiminsr sus causas, &c.

Ord.

í i - í
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Ord. í5  de Enero ^  sobre la 3.̂  parte que se dá 
de Comisos al Denundadar secreto , n, 44,

Id. 2  ̂ de Marzo , íd. sobre viciar, ó no los géneros de 
ílícito Comercio á îos del lícito , n. 45,

Ord, í i .  de Julio., id. sobre á quien toque la parte del 
Juez, Sí recae ía Subdelegacmn en otro , n, 46.

Id. de O c tu b r e para repartir Comisos, p. 3*5, n. 47.. 
KesoÍ. 6 de Febrero de 789, sobre proceder á, prevea-

• cion las partidas del Resguardo, &c, n. 48.
Dec. 31 de Mayo de 790 , para determinar las causas 

de fraude dé corta entidad , n. 49.
Ord. 23, 4e MarZo de 7 , sobre las penas, &c. que 

se prefixen por fraudes de Rentas, n. 50. 
sS de jMí2j/o,para que en el acto de prender á los em

pleados en‘ Rentas se avise á sus Xefes, ócc. n. 51. 
Dec. 8. de J-unio de 792 , para que cada anó se cele-' 

bre Junta Provincial , &c. p. 316 n. 52.
Ord. 23 , sobre aplicación de Comisos, n. 53.

Id* 14 ie  N o v ie m b r e sobre su venta , n. 54# ^
Id. 30 de Enero de 793 , exime de derechos el vinagre, 

'n .5 5 , • >
Ced. i s  de Julio , de cargas , 6cc, á los de Rentas, n. 56. 
Dec. z6 de Agosto , para no embarazar los Xefes Mili

tares á los Resguard'os sus diligencias, p. 317. n. 57. 
Ord. de Septiembre , declarando los Ministros To

gados exentos de derechos de Millones, n. 58.
Carta-Orden 13 de Noviembre , id. exigiendo á los 

empleados en Rentas de Quintas, LeVas , &c, n. 59. 
Circ. .22 de Noviembre de 794 , para remitir al Fiscal 
' del Consejo de Hacienda las causas de fraude, &c. 

n. ^o.
Dec.* 10 de Diciembre , subiendo el preció al Tabaco, 

n. 61.
Ord. 10 de A bril de 795, sobre disponer de bienes de con

travando halados entre los de los Franceses , p. 318 
n. 62. -

Circ. en 23 conceríiieme á lo mismo , n. 63.
. 'í “ -,Dec.-



Dec. 5to de Sepilemhré , extinguiendo el Servido ordi
nario , &c. n. 64. .

E  Ced. 20 Noviembre , para su observancia , n. 05.
Id. 29 Septiembre , para deducción de Sisas ò A r

bitrios , n. 66. . ^

T IT O LO  X III. D e las Tujas y  Prometidos.

R. Ord. 8 de Junio de 77O , sobre Posturas , Pujas y  
Mejorasen arrendamiento de bellota, &c. p. 319 n. 67.

R. Ord. 25 de Diciembre de 783 , sobre remate en el 
Abasto de carnes de Morales y  Moralexa,, &c. n. 68.

Circ. de Eneró de 784, comunicandola , n. 69.
Circ, 13 de Mayo de 784,  comunicando la Providen

cia de lO ‘ del mismo sobre pujas , &c. ea todo el 
Reyno , n. 70. -

T ÍT U L O  X V ÍII. D e las Personas que son obliga"-
das^

5.. Ced. 12 de 'Enero de 77O , déclarando libres de A I-
" cabala las ventas de bienes de Ex-Jesuitas , p. 320. 

n. 71. '
Id. 6 de Mayo de 781,  adoptando la Ced. dé 18 deNo^ 

viemhre de 779 , para donde sea adaptable , n. 72.
Pv. Ord. 13 de Noviembre de 787,  exime deí 10 por 100
. al ganado de Portugal para el Abasto de Madrid , n. 73.
Id. 20 de Marzo de 793 , sobre venta por mayor para 

cobrar Alcabala y  Cientos, p. 321 n. 74.
Circ. 7 de Junio, para otorgar las Escrituras de Censos, 

Imposiciones , &c. ante Escribanos dei numero, &c. 
n. 75. . i  ' .

R. Ced. de Jíz/ízo , sobre pago Alcabala en enagena- 
ciones de raices á Censo reservatorio , &c. p. 322, 
n. 76. _ • ■ ,

R. Ord. 14 y  de Agosto , eximiendo de pagar di
chos derechos en ventas y  cambios,de caballos  ̂&c. n. 77*

R*
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( i i i )  -
R. Res. i8 , sujetando los bienes de Franceses expulsos 

én sus ventas-, á Alcabalas y Cientos, n. 78.
 ̂ Circ. 2 1 ,  para su observancia , n. 79.
 ̂ Garta-Ord. 2 1 ,  imponiendo un 7 por 100 de Alcabalas 

y  Cientos, en yerbas , bellota y  agostaderos.
Id. 30 de Noviembre de 794 , sobre pago de estos de- 

, rechos en ventas de géneros extrangeros, <Scc. p; 323 
n. 80.

\
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l i  I  B  R  O  P  R I  M  E  R  O .  

T I T U L O  I.

Z . A  S J . N T A  JPJK  C J T O Z . I C A .

í i -

1 Á .  efecto de evitar des- 
avenencias entre los CabiJ" 
dos Seculares y  Eclesiásti
cos sobre el modo de ha
cerse las Rogativas se decla
ró en Real Cédula 21 de 
Agosto de 770, que quan
do el Eclesiásdco considere 
puedan convenir sus preces" 
en  ̂ alguna calamidad que 

^amenace, será muy propio 
de su estado practicar ias 
secretas y acostumbradas de 
Colectas ; avisando de sus 
piadosos ruegos al Magis
trado y  Ayuntamientos Se
culares para su noticia y  
aprecio ; pero que perte
nezca al Gobierno Secular 
solicitar las Rogativas mas 
solemnes , aunque sean in
teriores del templo, siendo 
correspondiente al estado 
Eclesiástico concurrir con 
ellas á tan devoto fin : y

Tom, IF Í

llegando á ser procesio
nales por el Pueblo (que 
también procurará el Gobier
no Secular) se suspendan las 
diversiones públicas por los 
dias que se hicieren; y  que 
concibiendo los Cabildos 
que en el Gobierno Secular 
pueda haber alguna confian
za menos urgente que ellos 
la consideren , puedan in
sinuarlo , pero no pasar á 
la practica de solemnidades 
sin mediar la solicitud sê * 

'  cular.
2 En Real Provision de 
de Septiembre de 781 se 

encarga la puntual obser
vancia de la ley 4. tit. 1. 
líb. 1. de la Recopilación; 
de las Reales Cédulas dé 
19 de Noviembre de 771,  
con respecto á Diócesanos, 
y  20 de Febrero de 77, 
acerca de Procesiones^

T I -
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T  I T  U L o  IL 

D E  L A L I B E R T A D  Y  E S E N C I O N
de las M esías y  Monasterios , y  guarda de sus

* bienes.

■íl-

* 0
 ̂ 1 . or Keal Cédula de 23 

de Mayo de 1735 se con
cedió á las Comunidades Re
ligiosas pudiesen entrar Íi~ 
bres de derechos de Adua  ̂
ñas los géneros que mani
fiesten en certificación Ju
rada ser para su preciso ali
mento, ó culto divino , y  
que no se produzcan ó ma- 
nafactaren ea España, á ex- 
eepcioa del azúcar ,, cacao,, 
chocolate, papel, cera, cris
tales , peltre y  otros.

4 Sobre lo que deben 
eontribuír las Iglesias, Lu.- 
gures P ío s , y  Comunida
des Eclesiásticas de los bie
nes adquiridos despues del 
año de 737 , según el art

del Concordata ajustada 
entre España y  Roma en 
dicho a ñ o , se dieron ea 
Real Orden de 24 de Sep-̂  
tumhre &  745,1as reglas si
guientes., ■ ’ ’

5 I. Que los Escriba
nos de» dos testimonios de 
dichas adquisiciones , uno 
de los quaies $e archive en

la Contaduría de !a Inten-- 
dencia , y  otra se remita al 
Conseja.

6 II. Que dichos bie
nes pasen á las manos muer
tas con las cargas reales que 
tenían , na siendo de pri
mera fundación , y  si antes 
eran libres, la sean despues.

7 III. Que los frutos 
de tales heredades sean li
bres de tributa y  alcabala, 
constando su consumo en la 
manutención de dichas C o
munidades»

g IV . Que sí estas so
bre las asignaciones de los 
ordinarios consuman espe
cies sujetas al paga de Mi
llones ,  paguen lo que les 
correspondan.^

g  V. Que por las ven
tas que hagan de dichos fru
tos, adeuden y  paginen cien
tos y  alcabalas^

10 V I . Que del vino, 
vinagre/y aceite que vendan 
por mayor, o ganado en 
p íe, contribuyao la mismo 
que los legos, y  vendien

do

vj.i'ííí ‘



do dichos efectos por me- j g  Se mandó en punto 
ñor paeuen derechos de de Asilos por Real Decreto 
M m one? de Febrero de

1 1 V IL  Que los Supe- no valiesen a los que se re- 
rintendentes averigüen se- fugiasen á él para excusar- 
cretamente el adeudo de es- se del serncio en Exército o 
tos derechos. Marina á que estuviesen apU-

12 V III. Que se hagan cados; y  que en su conse- 
los apremios necesarios para qüencia se extragesen por los 
lacoLanza. Cabos Militares, Justicias

12 IX. Que no proce- Ordinarias o delegadas con 
diendo á éstos el Juez Ecle- noticia del Eclesiástico Secu- 
siástico, io haga el Superin- lar ó Regular, que de pron- 
tendente contra las fincas to p u e d a  ser habido en aquel 
afectas, dexando ilesas ias 
personas de los Eclesiásticos.

14 X. Que si dichos 
cuerpos introduzcan en ra
zon de tales derechos algu
na instancia, sea ante el 
Juez de Rentas con apela
ción al Conseio.
• J 15 XI. Que esta cobran
za ía haga el Administrador 
de Rentas Provinciales con 
el premio del 6 por 100.

16 XII. Que las cuen
tas se lleven separadas en 
las Contadurías.

17 X III. Que el resul
tado de estas pagas se des
cuente 3 los legos en su con-
tribucion.

lugar sagrado, y  baxo cau
ción juratoría en el Re?l 
nombre de no imponer á los 
íCXtrados pena alguna.

20 Se prohibió expresa
mente por Real Cédula da 
2 de Junio de 7 4 9 , á los 
Regulares el residir fuera 
de clausura.

21 A  conseqüencía de 
la última Bula Pontificia que 
quita enteramente la calidad 
de alevosía , para eximir de 
la inmunidad Eclesiástica á 
los reos de este delito, se 
mandó en Real orden de 3 
de Agosto de'j^o, no se 
permitiese en tales casos á 
la Curia Eclesiástica el co -

18 X IV . Que las eos- nocer de las excepciones de 
tas que ocurran hasta el pa- ebriedad , locura , provo^ 
g o , se satisfagan de los mis- cacion, &c. por haber déxa- 
mos efectos. _ do su Santidad reducida su

A  2 ins-
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\ 4  ̂ I-IB. I. TIT. ir.
inspección al reconocimien
to de los autos que le pre
sente el Juez Secular para 
ver si resulran indicios su
ficientes á la prisión y  fran
quear la extracción baxo 
la caución regular levan
tando ésta si en virtud de 
ello  ̂debiese darse tormento 
al reo , sin mas caución que 
la de restituirle siempre que 
ante él Juez Secular pruebe 
en su defensa haber execu- 
tado la muerte por pura ca
sualidad, ó propia defensa, 
haciendo fuerza en el modo 
quando t i  conocimiento de 
la Curia se extienda á otra 
cosa , pudiéndola también 
hacer en conocer y  proce-» 
der por falta de la calidad 
atributiva de Jurisdicción 
constando ser notorio el ho
micidio: y  que para ser 
mas patente ía fuerza que 
hacen en no arreglarse á los 

, decretos Pontificios se pre
sentase ante los Jueces Ecle
siásticos copia de esta orden.

22 En Real Decreto de 
de Noviembre de 750, 

se prohíbe á los Regulares 
vagar por los Pueblos , ó 
vivir en casas particulares, 
s*oo eo sus Conventos; de
xando obrar el Consejo y  
deinas Tribunales á los. Dìà-

DE LA RECOP.
cesanos en esta materia ; á 
quienes se comunicase esia 
providencia.

23 En Real Decreto da« 
do en 1758 se concedió á 
la Iglesia Catedral de Vallan 
doiid la facultad , con pri
vilegio exclusivo, y baxo 
censuras de poder imprimir 
las cartillas.

24 Por Real Cédula dé 
4 de Octubre de 760 , se 
manda preparar é instruir 
la sumaria en quemo al go
ce de asilos, verificando los 
extremos de si la persona 
es ó no lega, si el lugar es 
ó no sagrado , y  si es ó na 
exceptuado el delito, porque 
haciendo fuerza el Juez Ecle
siástico en conocer ‘ y  pro
ceder en causa de inmuni
dad local , quando el sitio 
de donde se extraxo al reo 
no és sagrado, igualmente 
violenta la jurisdicción Reaf, 
quando el delito es de los 
exceptuados , por ser locales 
los fundamentos y  motivos 
legales en uno y otro caso.

25 ^Por Auto Acordado 
del Consejo de 14 de Fe^ 
brero de 762 , se prohíbe á 
los Regulares mendicantes* 
permanecer á titulo de 
mosna los Pueblos por 
mas ds 15 dias, divididos en

las



de i a  libertad

la s .estaciones mas opoimms»
26 A causa de la inob

servancia deí anterior D e 
creto de íS de Noviembre 
de 50 , se mandó en otro 
de 31 de Mayo de 62 , se 
procediese á su cumplimicn* 
to , con expreso encargo á 
los Diocesanos y  Prelados 
Regulares.

27 En Circular de 4 de 
Diciembre dei mismo se les 
comunicó para su observan
cia liaciendo retirar á todos 
á su clausura en el término 
de un mes.

28 '  En Real Provisidn 
de 20 de Mayo de 767, se 
mandó á todos los que tu
viesen depósitos ó créditos 
pertenecientes á los ex-Je
suítas , los declarasen.

29 Por Real órden de
27 de Octubre de 767 , se 
mandó que ne se hagan con 
título de enseñanza ó pre- 
ceptoría, fundaciones de Re
gulares , por las quales se 
distraigari de las clausuras, 
l^revlniendo á las Chancille- 
rías y ¡Audiencias , y  parti
cularmente á los Fiscales de 
S. M. estén á la mira para 
invalidar las que se Inten
ten con semejantes pretex* 
tos, dando cuenta de todo 
al Consejo.

Y  ESENCION , 6CC. 5
30 Por Auto del Con

sejo dé 29 de Septiembre- 
de 770 , se prohíbe á los 
Regulares que tengan algún 
Señorío temporal por pri
vilegio , ó en otra manera; 
exerzan empleos de Procu
rador Jurisdiccional, Gober
nador ó Bayle General , ú 
otros á que esté anexa j'u- 
risdiccion, debiéndolos ser
vir personas legas que nom
bren los Monasterios á quie
nes competan, sin mezclar
se sus Monges en acto al
guno de Jurisdicción.

31 Por Auto Acordando 
del Consejo de 31 de Oc
tubre de 7 7 2 , en vista de 
las representaciones de los 
Regulares , sobre las extor
siones de las Justicias , en 
cumplimiento de las provi
dencias anteriores , y  cono 
término asignado para la li
mosna ; se mandó que los 
dichos no pudiesen pedirla 
en heras, ni campos antes

- de lecogér los labradores su 
frutos, y  satisfechos sus diez
mos y demas obligaciones 
de Justicia, lo que se co
municase á las Chancillerias, 
Audiencias y Prelados Ecle
siásticos Superiores.

32 A  conseqüencia de 
haberse recibido en Aragón

h



Ia Real Cédula de de
Enero de 773 sobre reduc
ción de asilos, y  por ha
ber representado su Audien
cia que io prevenido á los 
numéfos 17 y  19, del Bre
ve , donde se establece el 
niéíodo para la extracción 
de los reos , era totalmente 
conírario'á sus practicas y  
reglas, en cuya virtud ex
presa habían los ministros 
Seculares hecho las extrac
ciones sin permiso del Ecle
siástico , aunque corí el res
peto debido á la Casa de 
Dios y  sin perjudicar su in» 
munidad  ̂ resolvió el Con
sejo en acuerdo de 26 de 
Mayo de 778 continuasg en

Aragón la observancia del 
fuero y  costumbre en esta 
parte sin perjuicio de la re
ducción de asilos.

33 Se manda por Rea! 
órden de 27 de Septiembre 
de 1795 , que ninguna C o
munidad ni casa de Mise
ricordia de qualquier clase 
que fuese goze en adelante 
exéncion alguna de derechas 
acerca de géneros extraii- 
geros , exceptuando las her
ramientas, utensilios y  de- 
mas que necesiten para ias 
fábricas que hayan estable
cido , y  cuya introducción 
libre , está concedida por 
punto genera! á todas las' 
fábricas del Reyno.

T I T U L O  I I I .  

B E  L O S  P R E L A B O S  Y  C L E  R I O O S ,
 ̂ y  sus henejídos y  libertades, y  qué calidades han 

de tener para ser naturales de estos Rey nos, y  te  ̂
ner beneficios en ellos.

34 E n  conformidad á los 
Breves de Clemente XII. de
14 Noviembre de 737, 
y  Benedicto X IV . de 23 de
Diciembre de 740, y  Real 
Cédula de 12 de Afayo 
no pueden los Eclesiásticos
Seculares y  Regulares -ad
mitir* Paiiímo'fiios, - D o n a 

ciones , enagenaciones , ní 
contratos simulados con el 
íin de eximir los bienes de 
la contribución de los de
rechos Reales baxo la pena 
de excomunión mayor im
puesta en aquellos.

35. En Reales Ordenes 
de i o de Octubre de 748,
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15 ¿fe Septiembre de Concufs»,propÓfl|áfíifessu- 
ÿ  11 de Enero de 80 , se getos de îos aijrobados y  re-
íiisnds (JUS I3 Cámsrs 
suite á S, M. y  sin dilación 
proponiendo sugetos pa
ra los Obispados y  Arzo
bispados vacantes.

36 Se declaró en- Real

mftao la terna á los Patronos 
Eclesiásticos para que de ellos 
elifao, sift enviaiks lista de- 
todos los aprobados, aun
que se haya hecho antes de! 
nuevo método que para eÍ

Cédula de 30 de Mayo de mejor acierto de estas clec- 
1591 obstante qual- ciones establecen dicho Con-
quier orden 6 práctica en 
contrario, todos los Cura~ 
tos de provision Eclesiásti
ca aun de Patronato Ecle- 
'siastico , de qualquier Cabil
do, Comunidad, ó Parti- 
culsr, sé saquen á concurso :̂

cordato y Constiiucion: Que 
de estas reglas se exceptúen 
las Vicarias perpetuas uni
das pleno pleno ju re  á C o 
munidades ó Monasterios, 
que por tales no se com
prendan en las reservas, en

según ÎO prevenido por eÍ íás que no se haga novedad, 
ConciKo de Trento y constí- ni en los Curatos de Patro- 
tucion ApóstoHca confirma- nato Laical ; Que las cola
tiva del último Concordato ciones de los Benefíclos de 
entre la Santa Sede y  esta Co- la Real presentación en qual- 
rona: Que causada ía vacante quier tiempo y  forma que 
en los meses y  casos de las re- vaquen , las hagan los res- 
servas los Arzobispos, Obis- pectivos Ordinarios Díoce- 
p o s & c , á  quienes toque,, sanos, y  nunca los Colectores 
propongan á S. M. tres su- inferiores ; recibiéndolas los 
getos los mas idoneos, aten- nombrados por los Patronos 
didas todas las circunstan- Eclesiásticos de los Ordinarios 
das, entre los aprobados ó Coladores en la mÍ5|ma for- 
en el Concurso , y  remítan ma que antes se exercitaba. 
ía terna á la Cámara como 3?  ̂ Se comunicó en Cir* 
está mandado, y  se practícaba çuîar de iS  de A bril de 
para que S. M. eligiese : Que 768 , á los ordinarios C o- 
vacando enlos meses ordina- jadores, que al tiempo de 
ríos , los mismos Ordinarios remitir la terna , expresen 
á quienes íqcase, precedida día, y  mes déla vacante 

: ' del
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deí Curato, nombre del uí* 
timo poseedor, su renta , el 
día y termino porque se fi- 
xaron los edictos para eí 
Concurso , el número que 
liubo de opositores , sus 
nombres , censura de los 
tres que vengan en la ter-k 
na, y de cada uno el nom' 
bre , patria, Diócesis , edad, 
estudios y méritos, Benefi
cios que haya servido , y 
demas calidades que le asis 
tan para comprehende?, así 
ios fundamentos con que 
vienen en la terna, y ele
gir S. M./al mas beneme- 
rito.

38 Habiendo ocurrido 
varias dudas á conseqüen- 
cla de ío mandado en Real 
Orden de 24 4e Octubre 
de, 745 i se determinó en 
Real Cédula á̂  ^^de Mar  ̂
zo de 760.

39 I. Que el estado 
Eclesiástico pagase contri
bución por razón de uten
silios; quarteles y  aguar
diente.

40 IL  Que por razon 
de -fallidos hasta que se 
verifiquen no se le reparta 
contribución.

41 IIT. Que para el re
parto de la de manos muer
tas se incluyan los censos

m  LA RSCOP.
y  ganados de nueva adquisi
ción.

42 IV . Qué también 
contribuya por los censos 
que cargase con eí tanto de 
alguna luición de o tro j, ya 
fuera de la Iglesia, ya legos.

43 V» asimismo 
contribuya por razon de 
mejoras hechas en fon
dos adquiridos despues del 
año de 737*

44 V L  Y  también por 
razon de les adquiridos con 
dinero procedente de algu
na enagenacion de otras de 
primera fundación , ^sino 
obstante ella quedase libre 
el patrimonio de ía prime
ra dotacíon ; pero no , si 
se hubiese disminuido , y  
la segunda fuese mera repo
sición.

45 V IL  Que no con
tribuya por los bienes ad
quiridos en permuta

46 V ÍIL  ^ue en ía Jun
ta para el reparto interven
gan Diputados deí estada 
Ecclesiastico.

47 En Real Cédula de 
20 de Enero de 1763 , se 
declare estar sujetos los Be
neficios simples, curados, 6 
Vicarias de ía Dignidad^ 
Episcopal de Leon, llama
do Cantarales , á ío que

pre-

vas.



previene el Concordato, y  có al Intendente de esta
por consiguiente á ia pro- Provincia en 23 de Agos^
visión de S. M ., al derecho to de 766 , ser los bienes
de resulta, y  demas casos de primera fundación que
de las reservas generales y  según el Concordato queda-
especiales ; y  que deban los ban exentos de contribuir
Obispos de Leon sacar á y  los de fundaciones de
concurso los Curatos y V i- Iglesias , y  Capellanías
carias que vaquen en los Eclesiásticas los de Monaste-
ocho meses , ó en qual
quiera de los casos de re
serva, remitiendo las ter
nas á la Camara.

48 Igual providencia se 
repitió en otra Real Cédula 
ÚQ18 de Septiembre de 1774*

49 A  Consultas de la 
Cámara de 9 4 e Octubre

rios y  Conventos^, y  Ies 
de tugares , y  Puestos 
P íos erigidos con autoridad 
Eclesiástica , pero no los, 
de fundaciones de Misas, 
Aniversarios , Fiestas,» Pro
cesiones , Limonas, y  otras 
Obras Pias, por conservar 
estos bienes la naturaleza de

de 7 % ,  y  1% de Agosto laicales que tenían : que 
de 771 , se declaró por sobre los censos luidos  ̂y  
S. M. que las vacantes causa- vueltos á imponer se guarda
das por renuncias simples sen las declaraciones de S.M. 
y  libres , executadas ante 51 En órden del Con-^ 
ios Ordinarios Diocesanos en sejo de 13 de Junio de 768^ 
los ocho meses de las reser- se previno á los Dioces^anos 
vas, debiese proveerlas S. M. remitan un exemplar de sus 
siendo de piezas sujetas Sinodales, 
al Concordato , á cuyo fin 52 Se manda en Real 
lo avisasen los Ordinarios, Resolución á Consulta de 
tocando á estos la provision la Cámara de 8 de Agosto 
de las hechas en los otros de 1768, que los que go - 
quatro meses. cen Beneficios Eclesiásticos

50  ̂ Se acordó por el al tiempo de ser provistos 
Consejo de Hacienda á re- en plazas togadas, ú otros 
presentación de la Ciudad empleos sgcolares ,«los de
de Alcañiz en ei Reyno claren y renuncien forma!*- 
de Aragon, y  se comuni- mente ante el ordinario del 

Tom, I K  B ter»
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territorio donde esté su fun
dación por escritura auten
tica , deteniéndoles hasta 
cumplirlo ei título ó cédu- , 
la correspondiente.

53 En II de Julio de 
77 0 , se circuló orden para 
que los Eclesiásticos lleva
sen forrados los sombreros,

54 Se previene en Real 
orden de 30 de Noviembre 
de 770 , que en las ternas 
que se pasen á la Cámara 
para la Real Provision de 
Prebendas de oficio vacan
tes en los meses y casos de 
las reservas, deban expre
sarse por los Prelados y Ca* 
bildos los votos que cada 
uno de los Opositores ten
ga , con sus nombres , tí
tulos y  censuras si ias hu
biere.

55 En Real Orden de 
de Julio de 770 , se man
da á los Visitadores Ecle
siásticos no lleven salarios, 
procuraciones , alimentos ní 
otra exáccion que los de
rechos de visitas de Tes
tamentos y Obras Pías y  
esto de i. s interesados con 
arreglo á Arancel.

56 En Rea! Provision 
de 22 de Octubre de 772, 
se mandó que los Obispos 
y  personas Eclesiásticas que

DE IA  HECOP,
por razon de sus dignida
des tengan jurisdicción tem
poral la exerzan por medio 
de Jueces Seculares, y  Es
cribanos Reales, sin que 
procedan por censuras en 
conformidad á la Ley S de 
este tit. y  lib ., quedando 
sujetos á la residencia di
chos Jueces Seculares.

57 En Real Cédula de
20 de Febrero de 7 7 7 , se 
repite lo mandado en la de 
ig  de Noviembre de 7 1 ,  
acerca de que los Prelados 
por s í , ó sus Párrocos ex
citen su zeio para evitar 
pecados púbiicos, no exijan 
multas y ya porque no bas
tan á contenerlos, cómo por 
no corresponderles esta fa
cultad.

58 Por Real Resolu
ción ¿fe 28 de Enero de 
778, se declaró que muer
to el Diocesano sin pro
veer el beneficio que vaque 
en mes ordinario, toca su 
provision á S. M.

59 Se comunicó en 
circular de 27 de Marzo 
del mismo,

60 Por Circular de 19 
de Diciembre de 780 se 
comunicó á los Prelados 
Eclesiásticos de Casiilía la 
Real Orden de 19 de Ma

yo

I
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TO del misnpo, sobre se- 63 Por Real Cédula de 
quesiío y deposito de los de Agosto de 7 8 2 , se
frutos de vacantes de be- permite á la Santa Sede im-
neficios Rurales. - poner Pensiones , no siendo

61 En  23 del mismo bancarías sobre las cinquen*-
se circuló igualmente la mis- ta y  dos piezas que tiene
ma á ios de Aragón. reservadas por el Concor-

61 Encarga ia Cámara dato, sin^que lo pueda ha-
á los Obispos y  demas cer en los demas Beneficios
Prelados Eclesiásticos en fuera de los casos preveni-
otra Circular de 11 de D i"  dos en su art. 14* 
ciembre-de , qviQ amn- 64 A  conseqüencia de
dan particularmente á veri- haber oído la Camára al
ficar con la brevedad po- Cabildo de Patencia sobre
sible la erección y  dotacion proveer dos raciones de su
de Curatos ; la imposición Iglesia n̂ Sede vacante, ale-
y  ampliamiento de residen- gando lâ  costumbre inmé-
cía de beneficios que deban morial dé mas de 300 años,
tenerla, 3 la reposición de confirmada por la Sitía
Rurales á su antigua par- Apostólica , en cuya virtud
roquialidad, que no queden el Cabildo y  Obispo pro-
beneficios incongruos, do- veian simultáneamente las
íando con ellos los resi- Prebendas que vacaban en
denciales, y  afectando estos meses ordinarios, y  que
con gravámenes que faciÜ- para evitar desavenencias se
ten la asistencia espiritual habían concordado en al-
á los fieles y  aumento del temar por turno , conser-
culto: y  que se diese cura- vando siempre la raíz de
plimiento exácto á las C ir- la simultanea en el caso de
culares de S. M. de 6S, vacaría Mitra; y  hacien- 
%  y  701 y  demas expe« -do constar que asi lo ha-
didas sobre esta materia, bian executado en iguales
haciendo distinción y  se- casos; declaro á consulta
paraciori, para la mas fâ  con el R e y ,  ^ « 1 3  de
cil expedición en las Dio- Septiembre de 7 8 2 , que
cesis , por Archiprestazgos, la provision de ía primera
Vicarias , ó Partidos. Ración perteneciente al tur- '

B 2 no
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no del Obispo tocaba á 
S. M. estimando por legi
tima la que el Cabildo 
había hecho de la segunda 
ppr tocar á su turno.

 ̂ 65 Cuya Real Resolu
ción se comunicó por pun
to general á todos los Pre
lados del Reyno para su 
inteligencia en lo succesivo, 
en Circular de 16 del mismo,

66 Por Decreto de 9 
de Julio de 783, se man
da no se admitan en las 
Secretarias del Real Patro
nato memoriales para pie
zas Eclesiásticas, sino den
tro de los tres meses pri
meros de la vacante, sien
do causada por fallecimien
to de su poseedor.

67 Se mandó por Real 
Cédula de 1 de Marzo de 
785 , no se diese indis
tintamente á los nuevamen
te provistos en las Mitras 
conforme á la de 71 la 
tercera parte del caudal de 
la vacante, sino con arre
glo á la de 5 4 , determi
nando S. M. según las cir
cunstancias de la ocurren
cia , la cantidad que deba 
dárseles : Qoe el fondo se 
reduce á un millón de rea
les para costear las Bulas 
de los nuevamente provls-

DE L A  RECOP.

tos, pagando lo que hayan 
costado estas dentro de 3 
años, de modo que subsis
ta siempre integro el fon
do : Y  que los muebles 
que se reserven para el Sue- 
cesor los deba pagar este, 
si los tomase, por su va
lor justo á la Colecturía 
General.

68 Por Real Decreto de 
la Cámara en de No^ 
viembre de 785 , se decla
ró corresponde á S. M. la 
presentación y  nombramien
to de las Dignidades y Ca
nonicatos que vaquen en ks 
Santas Iglesias en mes or
dinario despues de entrega
das las Bulas á los Dioce
sanos electos , pero sin ha
ber tomado posesion de la 
Mitra.

69 Igual providencia se 
repitió en otro de 9 de 
Mayo de 787.

70 Se previene en Real 
Orden de 6 de Febrero de 
7 8 6 , que solo se admitan 
memoriales dentro de un 
mes para las Prebendas, y  
demas piezas EcIcsiástlcas 
causandos€ la vacante por 
el Real Derecho de resulta.

71 En otra de í6  de 
Octubre del mismo se dis
pone que los Párrocos ha-

bi"

y



DE IOS PRELADOS Y CLlRlGoi. 1^
bilitados para pretender en cho premio los que ase-
Cátedras , ó Colegiatas con guren-, y  afianzen el pa~
12 años de servido en go de Ío que se anticipe
sus Curatos para aquellas, al mes de llegar á su des-
y  seis para estas , puedan tino: Que los demas obli»
hacerlo no solo en su guen su equipage y alhajas
Diócesi, sino en las demas propias que embarguen,
que tenga por conveniente, contra las que procedan los

72 En Real Orden de Ministros de la Real Ha- 
ig  de Octubre de 786 se zienda, acaeciendo la muer- 
dispone que puedan dar me- te , para su reintegro , con 
moríales á las Prebendas de preferencia á los demas cre
ías Iglesias Metropolitanas ditos  ̂ sin que de fe de 
los Canónigos de las Cate- hacersele el correspondien- 
drales en el turno de Ra- te funeral aunque resulte 
cioneros. del inventario no alcanzar

73 Por la instrucción los bienes á cubrir su atra- 
formada en 26 de Ftbre^ so en la Real HaciendaVQue 
ro de 790, acerca de los estas anticipaciones queden 
Provistos para empleos exentas del pago de las 
Eclesiásticos en Indias , y  otras deudas de los pro- 
para los Políticos y M ili- vistos, sin admitir sobré 
tares, se manda anticiparles ellas instancia , por que- 
para su habilitación y  equi- rer S. M. se inviertan pre- 
page la tercera parte, mi- cisamente en equiparse 
tâ d , ó el sueldo de un de lo preciso y  pagar sus 
año , según fuese el em- transportes: Y  que no ha  ̂
pleo á descontar en qua- ya quota señalada para los 
tro por mesadas , y  con Virreyes y  Obispos , á 
premio de 6 por io o ,a d e - quienes se dé lo necesario, 
mas del aumento de mone- señalando en eí reintegro 
da , lo que sirva para cu- en los términos mas regu« 
brir  ̂ en parte á la Real lares.
Hacienda de lo que pierda 74 Por Real Decreto
con la muerte de. algunos de 24 de Septiembre de
antes de satisfacer sus de- ^794  ̂ se mandó no haya
Ditos: Que no paguen di- tumo para las Pre
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de tao corto valor como la 
Ración de la Colegial de Roa 
vacante , que solo ascendía 
á 1500 reales, y que se ad
mitan Memoriales de todo 
Pretendiente.

75 Se previene por Real 
Decreto de de Febre^ 
ro de 1795 , en conformi
dad de Breve de S. S. de 
7 de Enero del mismo , que 
los, productos de las vacan
tes de todas las dignida
des Prebendas, y Beneficios 
Eclesiásticos de qualquier 
denominación que por de
recho, ó indultos sean del 
Real Patronato y  Presen
tación , se apliquen en lo 
succesivo al fondo de amor
tización, cuya recaudación 
seaá cargo del Com isaria^" 
neral de Espolios y  Vacantes 
en la Oficina de este ramo.

7^ Y  por otro de 2

DE L A  RECOP,

de Agosto de dicho año 
se ordena que los citados 
Beneficios y Prebendas ha
yan de estár vacantes un 
año lo menos, sin que an
tes se libre el título ni dé 
posesion al agraciado ea 
caso que por S. M. se ha
ga alguna provision,

77 En la Real Orden 
de I'I de Octubre de 795, 
se manda, que la Cámara 
consulte , en la forma regu
lar y baxo las reglas acor
dadas las Prebendas ó Bene
ficios , que haya vacantes  ̂
ó que vaquen para evitar el 
embarazo y  confusion que 
podria causar, esperando á 
que pasase el año de la va
cante , observándose en lo 
demas del Decreto de 2 de 
Agosto y orden comunicada 
por el Ministerio de Hacien
da en diez y  seis.

T I T U L O  V.  

D E L O S  D I E Z M O S .

78 ^ o r  auto del Conse
jo en Sala de Justicia de 24 
de Octubre de 17 6 1 , se 
acordó que quando en este 
Tribunal se introduzcan re
cursos extraordinarios de 
nuevos Diezmos , aunque

sea por persona particular, 
exponiendo no haberse pa
gado tal diezmo ó rediez
mo en el Pueblo de su do
micilio , y  ser en su per
juicio , y  de los ílemas ve
cinos , se despache la Pro

vi-
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Vision ordinaria (para de
fenderse por el título de 
prescripción , ü otro gue le 
competa en el Tribunal 
Eclesiástico) , no obstante 
la práctica de no librarse 
sino á pedimento de Con
cejo ó Comunidad.

79 Se mandó en Auto 
del Consejo de 5 de Febre
ro de 770, á las Justicias de 
los Pueblos del Arzobispa
do de Toledo, cumpliesen, 
y  siendo necesario auxilia
sen los despachos de los 
Jueces de Rentas Decima
les de la Dignidad , siem
pre que se dirijan á la co
branza de Io§ diezmos que 
de sus propios frutos hayan 
respectivamente adeudado y 
no satisfecho los vecinos, ó 
á la de aquellos que resul
taren debiendo los Colecto
res , Administradores, Ma
yordomos , ó Arrendadores 
de los Diezmos , á deberse 
estimar unos y otros en la 
clase de verdaderos desu
dores decimales , sin privi
legio para eximirse de la

DIEZMOS. 1 5

Jurisdicción Eclesiástica, ni 
de íaŝ  reglas establecidas en 
la ultima concordia entre la 
Real Hacienda , y  Santas 
Iglesias para el cobró de 
Diezmos, y de los créditos 
sujetos al subsidio.

80 Se previene por 
Auto de la Cámara de 24 de 
Octubre de 770 que deba 
tener lugar y  verificarse 
la gracia Apostólica de Be
nedicto X IV . y  demás que 
cita en los Regimientos que 
se hagan en los bosques, 
tierras valdías y  montes, 
que siendo de la Corona 
tienen los Pueblos el uso 
precario por gracia de S.M. 
reduciéndolos á la labor 
en el aumento de Diezmos 
inovales que resulten de 
ellos , pero no en las tier
ras , bosques , y  montes 
quesean délos Propios, Co
munidades , y  particulares 
en quanto al verdadero 
dominio de ellos y  con la 
rigurosa qUalidad de Pro
pios.

)

ilí
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T I T U L O  V I L

D E  L OS  E S T U D IO S  G E N E R A L E S , R E C T O R ,
y  Maestre-Escuela, Doctores y  Estudiantes,

8i £ i í i  Real resolución
de 12 de Febrero de 753 se 
mandó que las Gazetas  ̂y  
otros Libros se imprimie
sen en papel fino.

82 Está mandado por 
Cédula de 20 de Noviem
bre de 763 , que los libros 
que se impriman , ó reim
priman en España no pue
dan introducirse en adelan
te de impresión de fuera 
del Reyno, como ni tam~ 
poco en Indias.

83 Por Real Cédula de
20 de Octubre de 764 , se 
mandó que los privilegios 
concedidos á los Actores de 
Libros para su impresión no 
se extingan por su muerte, 
sino que pasen á sus here
deros , no siendo Comuni
dad, ó mano muerta, con 
con tal que dichos herede
ros acudan á solicitar su con
tinuación.

84 ; Se previno tn C ir
cular de i6  ífe Mayo dé’-j 66, 
que ningún particular pri
vilegiado , Cuerpo ó C q -

múnidad pudiese establecer 
Imprentas en Conventos ni 
en otros lugares inmunes, 
ó sus inmediaciones ; y  que 
se vendan, arrienden ó pon
gan en lugares distantes, 
cuidando también los Cor
regidores no sean en ellas 
Regentes, Eclesiásticos, Re
ligiosos, ni otros privilegia--' 
d o s, sino que corran á 
cargo y  responsabilidad de 
personas legas sujetas á la 
Jurisdicción Real Ordina
ria.

85 Se declaró en Real 
Cédula de 8 de Julio de 769, 
haber cesado los particula
res Subdelegados de las Im
prentas en el R eyn o, en
cargando á los Presidentes, 
Regentes de Audiencias y  
Corregidores de Partidos, 
que como Subdelegados que 
eran Natos del Consejo en
tendiesen en el cumplimien
to de ks providencias re
lativas á Impresores de L i-  
brps y  papeles, dándole 
cuanta de las causas que se

for-
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DE LOS ESTUDIOS GENERÁl^S. . î7  
formaren pôr su contraven-. 89 En otra de 22 de
çion, vy Julio, del mismo se mandó

%6 En Real Provision á las Chancillerias y A u
de 19 de Junio de -̂770 diencias no diesen licencias 
sé manda que solo el Con-' para las impresiones de Ios 
sejo entienda' en las licen- Libros y  papeles que ex- 
cias que se pidan para im- presa la de 19 de Junio  ̂
primir papeles , que directa remitiendo al Consejo á ios 
ó Indirectamente traten de que ias soliciten»
Pocestad , 6 Jurisdicción 90 Por Real Provísioti
Eclesiástica Secular, ó Go-, de i i  de Julio de 783 se
bierno.  ̂ previene acerca de los Maes-

87 Y  por otra de igual tros de primeras letras que 
fecha  se manda que las para ser admitidos î 
impresiones de los Libros 91 I. Hayan de presen  ̂
se hagan sin añadir cosa tar cértifícacion del Ordì- 
alguna al original presentado nario Eclesiástico del Exa- 
en el Consejo, baxo las penas men de Doctrina Christiana, 
correspondientes al exceso 92 IL  También infor- 
de Autores á Impresores. men de 3 testigos da llm -

88 En Real Cédula de pieza de>sangre, vida y cos-
21 de de Junio de 770 , se lumbres, recibida en el Pue- 
concedió á la Academia La- blo de su domicilio coíi 
lina Matritense el uso de 3 citación del Sindico Perso- 
títulos ; el 1. para los nu- nero ante la Justicia que 
merarios , eí 2. para los ponga su informe á comi- 
honorarios , y  el 3. para nuacion.
los, sugetoj literarios , ó de 93 ITL Que conformes 
estimación por sos em- estos documentos, dos Co
píeos  ̂ que quieran hacerse misarios del Ayuntamiento 
mdividuos de este Cuerpo: del Pueblo donde esté la 
prohibiendo á todas perso* Escuela leexáminen de leer, 
ñas, poder enseñar  ̂ ni dar escribir y  contar á presen- 
eccion dê  Gramatica port cia de los Exâoiinadores ó 

las casas sin el correspon- Veedores, 
diente titulo de ía‘ A cá- 94 IV . Que con testi

monio en relación de todoaemia.
Tom. l y . se



iS  LIB. I. TIT. VII.
se acuda al Consejo para ob- 
leber el título.

95 V . Que no se Heve 
derechos gor el examen, re
gulando los dei Escribano 
por el testimonio el Ayuti- 
tamieñto sin exceder de 20 
reales.

96 Que €on estas cali
dades gízen los privilegios 
concedidos en Cédula de 1 ¿ 
de Junio de 758 , que son: 
1. gozar todas las exencio
nes concedida»? por leyes 
del Reyno á los que exér- 
cen artes liberales; cum
pliendo por su pane segjjn 
derecho*. 2. Que esten- exén - 
tos de quintas, levas , sor
teos , cargas Concejiles , y 
Oficios públicos', de que es- 
tan eximidos los que profe
san facuhad mayor- 3. Y  
que no sean presos por causa 
civil, • ^

97 Las Maestras de.ni
ñas sean examinadas de 
Doctrina , informándose la 
Justicia de. S.U vida y cos
tumbres, sin que estas ni 
■.iqaeliQS. puedan enseñar á

DB LA RHCOP.
niños de ambos sexos, se
ñalando el Ordinario de la 
Diócesis el pequeño Cate
cismo que ha de énseñárse;  ̂
y  desterrando los Lbros de 
historias frias. ó 4evocio- 
nes indiscretas , se enseñe á 
leer por ti  compendio his- 
torico'de la Religion- de Pin- 
thon, Catecismo dé Fleuri, 
y  alguno de la historia dó 
ia . nación , que señale el 
Corregidor de la cabeza de 
Partido-

> 98 Por circular comu- 
tiicada en Agosto de 794 
se mandaron suprimir las 
Cátedras del Derecho na
tural establecidas  ̂ moderna- 
çiente en ; las Universida
des.

99 En Circular de 12 de 
■Diciembre de 795 se pre
viene que la formacion del 
Kalendario General de e*sí0s 
Reynos corra á cargo del 
R.eal Observatorio Astroaó- 
mico de Madrid, désde el 
año de 1797 para dorar c©n 
su producto los individuos 
que en él se empleen.



T  I  T  U L  O V I I L  

d e  l o s  j u e c e s  c o n s e r f a d o r ê s ^ ^ y  o t r o s
Jueces Eclesiásticos*

nes, debiéndosele dar los 
Jueces Reales con toda exac
titud y presteza , como y  
quando con derechos deban, 
según Leyes del Reyno.

102 En conformidad al 
Real Decreto de de Oc^ 
tühre de 7S7, conoce el Tri
bunal de l̂a Nunciatura en 
apelación .de las causas se- . 
guidas .ante los Vicarios y  
subditos Castrenses, sin otro 
recurso que el de lá fuerza*

103 For Real Resolu
ción en 789 se prorogaron 
por 3 los 6 meses del cap, 6\ 
de la instrucción sobre pa
go de deudas de la Coro
na, con la prevención que 
concluidos sin acudir los 
acredores no se ad mitiesen 
los que se presentasen.

Í04 Posteriormente se 
concedió igual prorroga en 
Resolución de 1 de Junio 
dejg^^  contándose desde 
este dia.

100 orReal Decreto de
24 de Mayo de 751 , se 
declara que el áe 2> de Octu - 
hrs de 748 se entienda solo 
para con los Jueces Conser
vadores , de Comunidades 
y  Religiones, y  no para 
las casas, y  piezas Patro
nadas , Hospitales y  otras 
que necesitan la Real pro
tección , con la calidad de 
que las apelaciones en cau
sas sobre reintegro de bie
nes , regalias y  otros dere- 
chos perpetuos hayan de ir 
á la Cámara.

101 Se manda en Real 
Cédula de 24 de A b ril  
de j6o. que los Obispos y  
demas Jueces Eclesiásticos 
en el Reyno de Valencia 
deban implorar el auxilio del 
brazo secular en toda causa 
de que puedan conocer en
tre legos quando .procedan 
á la captura de-sus perso« 
ñas ó embargo de sus ble-

C 2 T L
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T  I  T  U  L  O  I  X.

D E  L O S  Q U E S T O ^ E S  D E  L A S  O R D EN ES^  
y  de los votos de Santiago*

jantes pretextos , no obe
deciendo dentro de un mes.

107 A  representación 
del Principado de Asturias 
proponiendo entre otros 
medios para reedificar el 
Santuario de Nuestra Seño
ra de Cobadonga , se le 
permitiese de acuerdo con 
la Colegiata solicitar limos
nas en España é Indias, 
asi se concedió por S» M. 
en Real Orden de 28 de 
Noviembre de 777. man~ 
dando al Consejo expidiese 
las correspondientes á dicho 
íin , entendiendose esta con
cesión temporal , y  solo 
hasta dicha reedificación.

108 Consiguiente á dicha 
Real Orden y á lo expues
to por el Fiscal, en De
creto de 5 de Diciembre 
se acordó expedir Real Pro
vision con fecha de 9 de 
Diciembre de

105 JL or Real Orden de 16 
de Septiembre de is i- i  se 
mandó que los Santuarios 
que tuviesen facultad Real 
para qüestuar por el R ey- 
no deputasen en los Pue
blos una persona Ecclesias
tica , ó Secular que recau
dase ia limosna, y  alista
sen por hermanos á los que 
se ofreciesen.

106 Con referencia de 
esta Real Orden y por con
tinuar el abuso que estaba 
introducido en el excesivo 
número de demandantes, pa
ra evitarle, en otra de 16 
de Enero de 7 6 9 , se man
daron recoger las licencias 
dadas por los Administra
dores de los Santuarios; y  
que se destinase una per
sona en cada Pueblo según 
estaba prevenido , proce
diendo contra los dispersos 
por el Reyno con seme

T L
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B E  L A S  B U L A S  B E  C R U Z A D A  , SÜ BSXBIO,
• Comisarios y  Oficiales de ella*

log  E n  ía instrucción 
expedida por la Comisaría 
General de Cruzada, en 25 
de Mayo de 1731, se ordena 
que ios Comisarios y Jue
ces Apostólicos Subdelega- 

s dos de ella en sus territo
rios tengan Audiencia los 
Martes y Jueves para ios 
negocios tocantes á Cruzada,
Subsidio y Escusada : que 
no provean Autos fuera de 
su Audiencia , ni un solo 
Juez compuesto de dos el 
Tribunal, á no mediar au
sencia ó legítimo impedi
mento , y  siempre ante No
tario Apostólico : qae sien
do dos guarden la antigüe
dad de sus asilos y  pose
siones en asiento , voto y  
firma, precediendo si algu  ̂
no fuese Dean ó Arcedia
n o , á no haber costumbre 
en contrario : Que no ad
mitan , ni cobren cesiones ner las Bu 
sin hacer excusión de îos 
bienes del deudor principal: 
que cumplan las comisiones 
que se les dà al principio 
de cada quinquenio : que

donde haya procesion el día 
-que se publique la Bula, 

vayan ios Subdelegaos con 
el Receptor y Predicador 
detras del Preste, y  hacien
do de tal el Comisario, siga 
en eîîâ , y  despues el Pre
dicador y Receptor : y  los 
Ministros delante en dos 
ordenes , ocupando el lugar 
correspondiente en la Igle
sia , y  la Justicia ei pree
minente.

l i o  En Real Decreto 
de ^̂ de Diciembre de 737, 
se mandó observar el C6n^ 
cordato celebrado en dicho 
año entre las Cortes de Es
paña y Roma.

^111 Por Real Decreto 
comunicado en 10 de No^ 
•viembre -752 , se man
dó que las Audiencias de la 
Corona de Aragon conti
nuasen su práctica en rete

as en negocios 
Eclesiásticos, sin innovar en 
ei asunto , y  acudiendo al 
Consejo en los casos que 
lo hacian al antiguo de 
Aragon.

En



22 ITB T. TIT. X.
112 En Real Cédula 

de 6 de Diciembre de 764, 
se manda observar en las 
Iglesias de la Corona de 
Aragón la Bula de A le- 
xandro V IL  expedida en 2 
de Octubre de 1656, para' 
las de Castilla y  León , por 
la que se previene que 
ocurriendo empates en las 
eleccioi^es de Prebendas de

' Oficios , sea prefel ido el de 
mayor edad.

113 £n 23 Septiem
bre de 7 7 3 , se despachó 
Circular general mente sobre 
la observancia del Breve de

. extinción de los Jesuítas.
114 Igual Circular se 

repitió en 28 del mismo.
115 Por haber recurti

do á S. M. separadamente 
los Cabildos de las Santas 
Iglesias de Toledo, Valen
cia y otros , solicitando ad
mitiese á cada una por^su 
respectiva Diócesis sobre la 
Colectación ds la gracia del 
Escusado y su repartimien
to de la quota correspon
diente , dexando á S. M. 
su señalamiento; y tenien
do presente los últimos ar
riendos con los Recauda
dores de las casas Dezme- 
rss de dicha Gracia , se dig
nó mandar en Real Oxden

DE LA RECOP. 
de 19 de Marzo de 775 que 
se comunicó al Comisario 
General de ks tres Gracias: 
Que se admitiesen á concor
dia los Cabildos concurren
tes y demas del Reyno que 
separadamente quisiese con
cordarla Colectación de dicha 
gracia perteneciente á su 
Diócesi: Que se baxase y ad
mitiese en, las concordias 
por punto general en be
neficio del, Estado Eclesiás
tico la quarta parte de las 
úldmos arriendos celebrados 
enrje la Real Hacienda y  
los Recaudadores de lajcita- 
da gracia por no admitir 
las obligaciones en que se 
hallaba la Corona mas ar
bitrio á S. M. : Que para 
otorgar las Concordias se 
tengan presentes los últimos 
arriendos hechos por los 
Recaudadores, las condicio
nes ya acordadas para el 
mas justo y formal repar
timiento entre los partici
pes de Diezmos que deban 
contribuir á dicha gracia, y  
las regulares contenidas en 
las Escrituras anteriores ce
lebradas con l§s Santas Igle
sias , teniendo presentes 
resoluciones tomadas pof 
S. M. sobre ellas ; y qut 
otorgadasks Concordias ce

sa



BE LAS BULAS 
süseti los Recaudadores y  ias 
Congruas que se pagaban 
por Tesorería general: tam
bién resolvió S. M. que 
dichas Concordias se eslíen- 
dan y otorguen por el Co
misario General de las tres 
gracias en calidad de tal, 
y  por sus dos Asesores, 
Ministros de Castilla é In
dias, como se hacia antes, 
•dando cuenta a S. M, para 
proceder con Real aproba

ción.
116 Se previene por 

Real Orden de 22 de Mar^ 
zo, de 778 á los Frebenii 
dados de oficio no" puedan 
ir á la Corte con Diputacio- 
neis de sus Cabildos, til 
baxo o,t ro pretexto:j.' y  Ib 
mismo á los demas Ecle
siásticos que tengan á su 
cargo Cura de almas, gobier
no ó jurisdicción. >4.

117  Enf virtud de. Bre
ve ím p eT rad o  é SuS, p ara  
auñie'htar eí Subsidia con 
que contribuye el estado 
Eclesiástico hasta eo canti
dad de; sieífiCíniiloBjes* de 
yeales anuales tobi*e la quoe¿ 

.ta a n tig u a , y  q ü s ie s te nuei 
vo Subsidio extraordinario, 
y  temporal cobrado por igua
le s  re g la s  que ei a n tig u o , 
se destine al fondo de amo -̂

B E  C R U ZA D A . - 2 3

tizacion, y  cada año se re- 
mita al depósito estableci
do ; se encargó al Comisa- 

j:io General en Real Decre
to de 26 de Agosto ¿/^794, 
procediese desde este año a 
la execucion de lo que se 
expresa en dicho Breve, es- 
tendiendose para ello con 
las Santas Iglesias.

ii8  En 2  ̂ de Febrero 
de 795, se expidió otro Real 
Decreto, en que expresan
do la urgencia de la gra
da citada, y  teniendo resuci
to con acuerdo del* Consejo 
de Estado V y dictamen de 
Otros Ministros de la Real 
confianza el establecimiento 
de aígoíios impuestos que se 
habiaii-é irlanpublicando; por 
no bastar se víó eh la preci
sión de acudid á S.S. para que 
se sirviese otorgar lo que po
día debía:-esperarse "del 
Cíerd én ocasfen tan impor- 

ifuesífá Religión y  
á la- ígMsia., porque ha
biéndose concedido y  man
dado qüen del Estado Ecle
siástico Secular vy Regular 
de^JBspafce^ Islas adyacen^ 
«£rse- ?exigi&e por una vez 
par ŝ los- gastos de guerra 
en dicho año treinta y  seis 
millonesde reales de vellón ja  
mitad en el próximo mes de

Abril
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A bril, y  la otra en el Sep
tiembre siguiente reperi dos 
según el método observado 
en la recaudación del Sub
sidio: Que del mismo Es
tado Eclesiástico Secular y  
Regular de los Dominios 
de Indias se exigiese para 
eí mismo fin otros treinta 
millones de reales ; conce
diendo finalmente que los 
productos de las vacantes 
de todas las dignidades, Pre
bendas, y  Beneficios Ecle
siásticos de qualquier deno
minación *que por derecho 
ó indulto\fuesen del Real 
Patíonato y Presentacien se 
aplicasen desde entonces en 
adelante al fondo de amor
tización establecido por 
creto Real de i2  de Eneb
ro de 7 9 4 , hasta la total 
extinción de los vales Rea* 
íes , como todo asi consta
ba por menor en el Breve 
y  facultad de y de Enero 
de 95, de que dirigió co
pia certificada al Comi
sario General de Cruzada 
para que* en su conseqiien- 
cla procediese á su cumpli
miento entendiendose g con 
iaŝ  Santas Iglesias sobre

DE LA REGO?.
el modo mas suave y equi
tativo de repartir y recau
dar este subsidio , sio per
juicio de ¡a puntualidad en 
realizarle por mitad en los 
meses de Mayo y Octubre 
un mes posterior á las épo
cas señaladas, pudiendo pa - 
ra ello tomar á préstamo lo 
que por de pronto no fue
se exijible, valiéndose de los 
arbitrios que estimasen opor-' 
tunos los RR. Prelados y  
Cabildos : consultándose á 
S. M. por dicho Comisario 
General lo que se le ofre
ciese para evitar toda dila
ción, en el concepto de que 
se le comunicarla la-con
veniente para ei mas expe
dito cobro de los 30 mi
llones respectivos al Esta
do Eclesiástico de Indias, 
y  de que la recaudación de 
frutos de las vacantes, y la 
agregación de su producto 
al fondo de amortización se 
confiaba ai Colector Gene
ral de espolios y vacantes 
Don Pedro Juoaquin de 
Murcia en los términos que 
le prevenia en Decreto de 
esta fecha.

un

T I '



D E  L O S  R O M E R O S ,  P  E  R E G R I N O S
y  Pobres.

de las que tengan para al
quilar, trabajar, ó traficar, 
debiendo los Alc-aldes de 
Barrio alistar las Caballerías 
y  cobrar el tanto.

121 Posteriormente por 
'Real Orden de 23 de Sep^ 
tiembre de 776 , se creó !« 
Real-Junta de Dirección de 
los Reales Hospicios de Ma
drid y  San Fernando, de
clarándose S. M, , Hermano 
M ayor, á)cuyo exemplo se 
alistaron muchos , que tu
vo efecto desde 1 de Ene-  ̂
ro de 71.

122 A conseqüencfa de 
haber acordado el Consejo 
la erección de una Junta de 
Caridad para socorrer los po
bres vergonzantes que coa 
efecto se estableció en M a ^  
drid ; de lo que representó 
el M. R. Arzobispo de To
ledo.; y  de lo expuesto por 
ios Fiscales , formada por 
dicha Superioridad la corres
pondiente instrucción para 
el Gobierno de dicha Jun
ta, que pasó á S. M. en con-

1 19 Ji; or Real Decreto en 
Julio de 766, se restable
ció el Hospicio de Madrid, 
y  General para acogimiento 
de los pobres de ambos sexos, 
lo que se avisó al Publico en 
vando de 29 del mismo,

120 En Real Orden de 
IS de Febrero de 770 se 
concedió por S, M. á los 
Reales Hospicios de Madrid 
y  San Fernando varios ar
bitrios para su manutención: 
Que se regulase el impor
te de la ofrenda de todos 
los que mueran en la Cor
te, y sin diminución de lo 
que se pagase á la Iglesia, 
cobrándose el 5 por cien
to respecto á ella, y de to
dos aquellos que por ser 
Parroquianos Dezmeros no 
pagasen ofrenda, como si no 
ío fuesen*: Y  qoe con igual 
destino paguen todos los 
vecinos habitantes en Ma
drid, aunque sean forasteros 
sin disí ncioa de personas 
un Real de vellón c e n 
sual por cada Caballería que 
tenga para uso propio, no 

Tom, I K sulta de 9 de- Mayo de
D
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978 , sé siivió aprobarla, 
mandando que el Consejo 
decidiese quantas dudas ocur
riesen á la citada JunO/ en 
casos paniculares , dándo
le cuenta de lo que fuese de 
imposiancla.

123 Informado S. M. de 
la miserable situación de 
les Niños Expósitos en su 
alimento , conducion, trato 
&c. y á efecto de evitar los 
muchos perjuicios y agra
vios que se causan á la na
turaleza, á la caridad chris- 
liana , y  la poblacion por 
su Real Decreto de 5. de 

' Enero de 1794, (el que 
se inserta en los cuerpos 
de Leyes de España é I n 
dias) mandó, que todos los 
Expósitos de ambos sexos, 
existentes y futuros expues
tos en las Inclusas, ó otro 
parage , que no tengan pa
dres conocidos, sean teni
dos por legitimados por su 
Keal aLitci îdad, y  por legi- 
mos para todos los efectos 
civiles generalmente y sin 
excepción , no obstante que . 
fñ  alguna Real disposición 
se hayan exceptuado algu
nos cases , ó excluido de ia 
legitimación civil para al
gunos efectos : declarando 
no deben servir de nota de

, DE LA RECOP,
infamia, ó mcrnos valer la & 
qualidad de Es pósitos , sin 
que les sirva de obice para 
efecto alguno civil : que di
chos Expositos mientras no 
consten ,sus verdaderos pa
dres , queden en la clase de 
hombres buenos del estado 
llano general, con los pro
pios honores y  cargas que 
los demas de dicha clase: 
quc"~se les admita en los 
Colegios de pobres convic
torios , casas de huérfanos, 
&c. , sin diferencia de los 
demas , optando en dotes y 
con5Ígaaciones dexadas, ó 
que se dexen para casar jó
venes , Scc, , siempre que 
las constituciones no pidan 
literalmente que sus indivi
duos sean hijos legítimos de 
legítimo matrirnonio : que 
las Justicias castiguen como 
injuria y ofensa á qualquie
ra que titule ó llame á Expó
sito alguno con los nombres 
de borde, ilegitim o , has- 
tardo , expuri o , incestuoso ^  
ó adulterino^ haciéndole re
tractar judicialménie,y mul
tandole según las circuns
tancias , y que á los Expó
sitos no se-imponga la pena 
de vergüenza púr'lica , ni 
la de azotes , ni horca , sino 
ias que tn iguales casos se

j- .0



er la Sj!̂  
, sin

KOMEROS. , 2J

Juntad que én duda sé este 
por la parte mas benigna, 
quando 00 se varia la sus- 

practicado con los Expósi- tancia de las cosas , y no 
. j ,  Al. |j3y peri'tiicio de tercero,

12-1- Para su cumplimien
to se expidió Reai Cédula 
en 20 c¿e dicho mes y  ano.

DE LOS
impondrían á personas pri~ 
vilegiadas, incluyendo el ul
timo suplicio (como se ha

pósi
tos de la Inclusa de Ma  ̂
drid ) ,  pues pudiendo ser 
que- el Expósito ca<;tígado 
sea ilustre , es ia Real vo-

L I B R O  S E G U N D O .  

T I T U L O  L

B E  L A S  L E Y E S .

I P o r  Auto Acordado 
de 10 de dbril de 762, se 
manda no deba creerse ni 
usarse ninguna Ley ni Pro^ 
videncia general nueva , sin 
esta^ intimada ó publicada 
por"' Pragmática , Cédula, 
Provision &c.^ y que se de
nuncie al que ponga en exe- 
cücion de autoridad propia 
alguna Ley no publicada en 
dicha  ̂ forma, y que las 
Justicias Ordinarias proce- 
cedan contra él castigando
le como reo de Estado que 
se declara.

2 Se man Jó en Decre
to del Consejo de 22 de 
Septiembre de 7 70 , qye 
las Chancillerias y  AadienT

cias comuniquen todas la 
Cédulas y  demas ordenes 
generales á los Corregidor- 
res , que estos los hagafi 
reimprimir para remitir poc 
el Correo, ó veredas los 
competentes exemplares á 
los Pueblos  ̂de su distrito, 
supliendo el costo de la 
Capital que despues se ha
ya de prorratear entre los 
Pueblos del Partido para 
que reintegren lo que les 
toque de los suyos ó de 
qualquier fondo común; pro
curando el menor coste, 
y  contribuyendo también la 
Capital con el tanto que 
la corresponda. .

D 2 T I -



D E L  C O N S E J O  D E L  R E Y ,

to de 1735 , se resolvió en 
otro 1 de Mayo de 1767, 
que la Fiscalía del expe
dido Tribunal de la Cáma
ra, que quedaba vacante, la 
sirviese Don Pedro Rodrí
guez Campomanes, con la 
de lo Civil del Consejo que 
exefcia, asi como lo ha
bían executado sus anteceso
res hasta dicha creación de 
Fiscal propietario de la Cá
mara, y que gozase el suel
do que estaba asignado á 
dicha Fiscalía , con asiento 
y  voto en la Cámara en 
todos los negocios que 
no interviniese como Fis
cal: mandando qoe los dos 
Agentes Fiscales de la Cá
mara que se establecieron 
contra lo dispuesto en el 
referido Decreto sirviesen 
promiscuamente en los ne
gocios de la Cámara y  del 
Consejo , y  quedando extin- 
gídas dichas dos plazas con
forme fuesen vacando por 
muerte ó promocion de los 
que por entonces las servían.

5 Se manda en Reales 
Ordenes de 12 de Junio de 
753 ? 3̂  9 í/í Febrero de 82,

que

3 Juk. conseqíjencia de 
haberse conseguido la Paz, 
despues de la guerra de suc-̂  
cesión, y á fin de poner 
en mejor orden los nego
cios públicos, y  particula
res , se mandó en Real 
Decreto de 20 de Enero 
</^717: que todos los Con
sejos ŝe juntasen para el 
Despacho según su institu
to, y como antes lo hacían 
en el Palacio que habitó la 
Reyna Doña Mariana de 
Austria , su Tía , y  \  en
tre otras cosas que no ha
cen al *caso) que los pa
peles de las Secretarias de 
Italia y  Flandes se lleva
sen al Archivo de Siman
cas , con expresión de los 
instrumentos para su busca,

4 Habiendo nombrado 
S. M, para Ministro de la 
Cámara á D. Francisco Jo
seph de las Infantas , Fiscal 
de ella ; y respecto de ha
ber cesado con motivo del 
nuevo Concordato las cau
sas y razones que dieron 
motivo á crear un Fiscal 
propietario de la Cámara 
en Decreto de 6 de CMgos-



DÊL CONSEJO DEL R IY . 2 ^
que las mugeres de Ios M i- 9 Y  en otras dt 11 de

Mayo de 60. 1. de Didem* 
hre i/f 61 , j/ 15 Sep^ 
tiemhre de 75 , se manda 
que donde hay^ Capitanes

nistros de A«diencia, tenién
dola ei Capitan General, y  
estando en disposición de 
recibirlas, asistan á casa del
mismo'á la celebridad de los Generales, conozcan con 
dias del Rey y Príncipes.

6 En Real Orden ex
pedida en 1755 , se pre- , ..  
viene al Consejo que siem- sejo de Guerra, 
pre que alguna de las par- 10 Por Real Orden 
tes pida que el Escribano áQ igde Septiembre de 
del Número entregue ios Au- se prohíbe á todo extran- 
los apelados en las Escriba- gero la entrada en Castillo, 
nías deCámara, lo mande asi. ó Fuertes de estos Reynos

/
inhibición de los Gober
nadores de dichas causas 
con las apelaciones al Con-

7 Se previene por Real 
Resolución de 10 de A bril 
d  ̂ 1756, que las causas de 
fuerza de conocer y  prece
der , y  los pleytos de Mi
llones se vean y  determi
nen por las Salas primera

y su permanencia en ellos 
sin llevar pasaporte , per
mitiéndola en este caso por 
solo los días precisos de su 
transito. ^

11 A* fin de que en
tendiese en los asuntos rela-

y  segunda de Gobierna; y  tivos á Franceses, en Real 
que se repartan por el Pre- Orden de 15 de Febrera
sidente ó Gobernador en el 
Consejo en la segunda de 
Gobierno , Mil y Quinien
tos , y  de Justicia las R e
sidencias de Corregidores y  
demas Ministros y Oficiales 
de Justicia.

8 ‘ Por Real Orden, 
de 2  ̂ de Agosto de 758,

de 793. se resolvió formar 
una comísion de 5 Minis
tros del Consejo con los 
Fiscales para que con título 
de Consejo Extraordinario 
los viesen y  consultasen 
sobre ellos en qualquier día 
y  hora se^un la urgencia.

12 Habiendo comunicado
se reencargó el conocimien- S. M. al Consejo en el ex
to de las causas de Extran- traordinario formado en vir-
geros transeuntes á los go- tud de Reales Ordenes de
bernadores Militares. 15 3/ de Febrero de
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1793, tener pór convenien
te mandar salir de la Corte 
y Reyno á los Frapceses 
que no estuviesen domici- 
Jiados en é l , y  que á este  ̂
íin expusiese los medios, 
executado así en Consulta 
de 26 del mismo , y con- 
forme con su parecer : á 
conseqüencia de haberle en
cargado formalizase para ello 
la conveniente instrucción, 
en su cumplimiento arregló 
la que se sigue.

13 I. Que aí recibo de 
esta instrucción y Real Pro
vision procedan las Justi
cias sin dilación ni excusa á 
intimarlo á dichos France
ses que haya en cada Ciu
dad , Vilia ó Lugar, tenien* 
do presente la matricula de 
extrangeros para distinguir

los Franceses que ha
yan de expelerse.

14 IL  Que el tér
mino para salir sea limita
do á tres dias, inclusos el 
de la publicación ó notifia 
cacion, y el de la execu- 
cion, señalandole^los dias 
que necesiten hasta lá fron
tera , según las distancias, 
calidad las personas, 
y  modo de hacer el vía- 
ge.

15 III. entreguen

. DE IA RECOP.
á cada uno pasaporte* con 
expresión de nombres , ape
llidos , señas y circunstan
cias notables , ruta que ha
yan de llevii: hasta salir del 
R eyno, según la que elija 
en eí acto dé notificarle, 
obligándose á verificar su sa
lida en los dias que se les 
señale.

16 IV . Que se Ies ad
vierta no puedan ir juntas 
mas personas que ocho, sin 
armas ofensivas ni defensi
vas, previniendo en el pa
saporte á las Justicias del 
transito ó Pueblos de man
sión , á quienes deban pre
sentarle, no permitan ni di
simulen se les insulte , dañe, 
ni perjudiquf , antes los 
protejan y hagan dar á pre
cios justos, io que necesi
ten para mantenerse.

17 V. Q ie de estos pa
saportes se tome razon en 
el ultimo Pueblo de España 
á su salida, formándose lis
ta de, las personas que lle
guen á é l , y salgan del Rey- 
no que dirijan ai Goberna
dor del Consejo, para que 
se hag.̂ .n presentes en el ex
traordinario, y  dar cuentas 
á su tiempo á S, M.

18 Que al mismo tiem
po que se intime y notifí-»

que



eue a les Pianceses- su sali timado dicha Keal Orden , y 
da se ocupen sus bienes y los que hayan salido de sus 
efectos para preservarlos de Pueblos , con las explica- ' 
qualquier insulto , disipa- 

. don y extravia , ^seguían- 
/dolos en sitios aproposito, 
con candados ó llaves do
bles  ̂ que entreguen una á 
la persona de satisfacion qoe 
nombre ía Justicia, y  otra 

' á la que dipute el Francés 
que haya de salir, y  sea su 
dueño ,̂ ó los posea, admi
nistre ó gobierne : los que

ciones referidas.
21 IX. Que asimismo 

notifiqaen á dichos France
ses de quálquier clase , se
xo ó calidad que sean , que 
contraviniendo á todo , ó 
parte de esta Instrucción se 
les impondrían todas las 
penas establecidas por las le
yes , contra los que no cum
plen las Keales Ordenes, y  

mantengan á iey de depósi- las demas que exijan las cir
io para entregar despues con cunstancias del caso , y de 
Jas formalidades c@rrespoo~ su fsmih’a. 
dientes á las ' perdonas , y  22 X .  Que se exceptúan 
en la forma que resuelva de esta expulsión los Ecle- 
S. M. * siásiícosFranceses, que opri-

19 V II. Que de los cau- midos de los insultos que 
dales y bienes ocupados, se tenían ó padecían en su Pa
les entregue lo suficiente tria , se refugiaron á Espa-
para hacer cómodamente su 
viage , y las ropas y uten
silios de su uso, según las 
distancias , número de fa
milia , calidad y circunstan
cias.

20 V i n ,  Que despues 
remitan las Justicias á los 
Corregidores de la Capital, las Fronteras para residir en 
y  estos ál Consejo Extraer- estos Reynos, siempre que 
dinario por medio de su Es- no contravengan á fas cah‘- 
cribano de Cámara y  G e- dades 5 prevenciones y cir- 
bierno, listas de ios Fran- cunstancias con que están 
ceses, á quienes h^yan in- dados.

Qué

ña, y ha recibido la hospi
talidad de la Nación , y  la 
protección de S M.

23 XI. Que tampoco se 
extrañen los Franceses emi
grados seculares que tengan 
pasaporte de S. M, , ó de 
los Capitanes Generales de
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24 X IL  Que se tengan 

por domiciliados los Fran
ceses que se hayan estable
cido en España con la mer
ced y gracia de naturaleza; 
los que sin pedirla vivan en 
estos Reynos, con destino 
honesto por tiempo de lO 
años, con animo de no vol
ver á su tierra, y sin re» 
clamar , ni haber reclamado 
la protección del Embaxa
dor , Cónsules, y Pabellón 
de Francia: los que lleven 
seis años de permanencia en 
España, con oficio ú ocu
pación conocida , y  estén 
casados con Españolas; los 
que estén arraigados por 
compra y  adquisición de 
bienes , raices y  posesiones 
en estos Reynos : los que 
hayan nacido en España: los 
que tengan establecido do
micilio , y  hayan pedido ve
cindad en algún Pueblo de 
la dominación de S. M.

25 X III. Que se entien
dan por domiciliados to
dos los Franceses de qual
quier clase dcc. , que en 
virtud de lo prevenido en 
Cédula de 20 de Julio de 
1791 , y  sus declaratorias, 
por las que se mandaron 
hacer matriculas de los Ex- 
Xtan^Qios lesidemes en es-

DE LA RECOP.
tos Reynos, con distíncion 
de transeúntes y domicilia
dos , hayan prestado el ju
ramento de fidelidad á la 
Religion, á S. M ., y á las 
L eyes, renunciando el fue
ro, privilegios y  protección 
de extrangeria , y  colocado- 
se en 1a clase de domici
liados.

26 X IV . Que tampoco 
se entienda dicha expulsion 
por ahora con los Maestros 
ú Oficiales Franceses em
pleados en Fábricas de Ma
nufacturas establecidas por 
cuenta de S. M ., ó de par
ticulares , y  obligados por . 
contratas temporales, aun
que estén en calidad de 
transeúntes, representándo
lo las Justicias al Consejo 
Eiçtraordinario, con explica
ción del motivo, tiempo y  
forma de su venida á E s
paña, pactos y condiciones, 
lo que falte al cumplimien» 
to de ellos, religion , con
ducta , y  demas que se les 
o/rezca.

27 X V. Que todos los 
demas .Franceses se deban 
reputar por no domicilia
dos y comprehendidos en 
el extrañamiento.

28 X V I. Que si alguno 
de lOS^Eranceses no dqmí-

_ ci-

J
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clîîados resldeîites ; en los la misma Diócesis , y  quán-
Puertos de España, ó lu- 
gares inmediatos , elfgiese 
salir embarcándose , lo per
mitan la Jtisílcia:  ̂ habiendo 
ocasión de liacerse á ía veía

tos los Eclesiásticos Fran
ceses, que no hubiesen podi
do colocarse en Gonven- 
tós  ̂ o Monasterfos , con sus 
nombres y  drcúhstancias,----------------------- ------  -----------  -------- j  ------ -  ---------- y

en el término de ios tres ampliando estas noticias á 
dias ya expresados , arre- indagar , de qué\se mante- 
glandose en lo demas á los. iiian, cómo y dónde, asi los 
capítulos precendentes» Ma- Eciesíásticos en Comunida- 
drid 1 de Marzo ¿/e 1793. ,
• 29 En Carta Orden del 

Consejo de de Febreró 
de 793, se mandó para com-

des, como los fuera de ellas 
3or no haber cabido en los 

: VIonasteríos de la Diócesis. 
30 Cuya instrucción,l i l J --  í

plemento de las noticias que aprobada por S. M, para 
se deseaban: en los Artícu '̂ sa cumplimieHto- se cxpi-
los 13 y 17 , de la Cé
dula de 2 de Noviembre 
de "792 , que los Capita
nes Generales, Arzobispos, 
Obispos y demss Prelados, 
remitiesen respectivamente 
lista xircunstanciada’ de to
dos los Eclesiásticos Fran»

dió R^al Provisión eo 4 
del mismo, i '  ̂ ■

31 A  conseqüencia de 
esta Real Provision, y  por 
haberse hecho diferentes 
recursos 3 S. M. y  al Con
sejo en ei extraordinario, 
pretendiendo algunas se les

ceses,'Seculares y Reguiares," declarase por-no comprehen-
que hubiesen entrado en eí didos en el extrañamiento,
Keyno, de los destinados á por haber prestado el jura-
sus Diócesis y de los que mentó de fidelidad á la Re-
en estas se hubiesen desti-  ̂ ligion4 Soberanía, y Leyes,
nado en Conventos, con ex  ̂ y colocarse en la clase de
presión de quántos en ca- domiciliados en las matricu-
^  uno , la Religión de que las de Extrangeros formadas
fuese el Convento , 6 Mo« se^on Real Cédula de 20 de
nastërio , el numéro de Re- 
îigiosos de que se compu*» 
slese , quantos haya de quai- 
quier. Religion que sea , en 

Tom, ÎV ,

Juliù ¿/e 179Î. y sus decla
ratorias , vaiieodose de es
te medio otros que ya ha
bían sido expulsos ; y  

E ha-

if ü
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habîendo'  ̂considerado este 
asunto el Consejo con pre
sencia de las formas que se 
habían, inventado para dexaf 
ilusorio el Auto acorda
do 22. tit. 4. lib. 6. de la 
Recop. Leyes á que se re
feria y  providencias dadas 
para distinguir los Extran
geros transeúntes, y los que 
deben considerarse, como 
súbditos de estos Reynos 
para'mayor explicación y 
extension de los Capítu
los 12 y  13 , de la instruc
ción inserta en dicha Pro
vision , se declaró y man" 
dó por Í5. M.

32 L  Que en su cum
plimiento deban salir los 
Franceses residentes en estos 
Reynos, aunque hayan pres
tado el Juramento en la 
forma yá expresada , siem  ̂
pre que no acrediten su 
vecindad por alguno de los 
medios prevenidos en dicho 
Auto acordado, y  cap. 12. 
de la citada instrucción.

33 II. Que en su con
seqüencía se comprendan en 
el extrañamiento todos los 
Franceses criados, ó sir
vientes de qualquier espe
cie residentes en estos Rey- 
nos , bien sean- familiares ó 
dependientes de vasallos, y

DE LA RECOP.
subditos de S. M ., ó bieti 
de transeuntes, tengan hecho, 
ó no el Juramento referido 
de domiciliados y  sean 
mayores ó pocos los años 
de su residencia en España, 
por no haber podido ga
nar el fuero de vecinos y 
naturales , como no le han 
ganado los comerciantes de 
por menor , Mercaderes de 
tienda y bara, banqueros, 
sastres  ̂ peluqueros, modis
tas hombres y  mugeres, y 
los de otros oñcios de Ar
tesanos y  Menestrales por 
solo prestar dicho Juramen-4 
to , y escribirse como do
miciliados en las matriculas;, 
á los que se les espela no 
obstante, por esperimentar«' 
se la simulación , engaño, 
y  fraude con que se hizo  ̂
dicho juramento y  ser 
perjudiciales y no necesa
rias al estado sus ocupa- 
dones , ó las personas , ex
ceptuando los empleados en 
Reales Fabricas , ó de par
ticulares con Real apró1>a- 
cion, de que trata el cap, 14, 
de dicha instrucción, que 
debe observarse hasta nue
va providencia.

34 IV . Que los France
ses con carta de naturaleza 
por privilegio; los nacidos en

es-

t
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e s t o s  Reynos de padres Fran  ̂ 35 En Cédula de 1 de
ceses ; los establecidos por 
s i , y  con casa poblada:: los 
arraigados suficiente y  le-

A hril de 793 , se prohi
bió á ios Españoles el Co
mercio con la Francia y

gitimaniente; los casados con sus estados , el trato y  ne- 
Españolas y  que hayan mo- gociacion con los Franceses, 
rado el tiempo prescripto la introducion de baxeles, 
por las Leyes ; y los que por manufacturas, frutos, baca- 
estos y  los demás .medios lao , y  otros pecados secos, 
de adquirir la vecindad se- salados, y  salpresados, y  los 
gun derecho , hayan re- demas géneros de Francia, 
clamado posteriormente la comprehendidos también los 
protección del Embaxador, que fabricados ó criados en 
Cónsules, ó Pabellón de aominios de S. M. ó de las 
Fxancla ; ó querido gozar Potencias amigas, aliadas, ó 
el fuero de Extrangeria; neutrales se hayan teñido, 
obtenido yexercido empleo blanqueado , aderezado, ó 
propio de la Nación FraO'̂  beneficiado en Francia ; los 
resa que no pueden admi- que íi^yan parado en sus 
tir , ni servir los Españo- Puertos , y la hubiesen con-* 
les sin expresa Real licen« tribuido con derechos : Se 
cia ; 6 colocándose en dichas mandó á los Comerciantes 
matriculas como transeun- que los tuviesen en su po
tes-, negándose á prestar el der los manifestasen dentro 
juramento de domiciliados, de quince dias , pena de co- 
fuesen comprehendidos en la miso, concediendo el térmi-
expulsion , por demonstrar
se haber renunciado con 
qualquiera de estos actos e! 
fuero de avecindados en es-

no de seis meses para la 
venta de los que resultasen 
de SU poder , poniéndose en 
las Aduanas lo que existiese

.tos Reynos , pasandose á la despues de pasados , y  don-
clase de transéuntes , de que de ño las haya , en las Ca*̂
habla dicha Real Provision sas de Ayuntamiento:, para
yapara que llegase á noti'- que por quienes dipute el
cia de todos y se execu- Süperiütendente General de
tasase expidió Real Provision Rentas (cuya gratificación
en 15 de Marzo de 793. sufriese el producto de los

E 2 mis-

[II
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mismos efectos ) se prpce- 
diese á su venta por menor, 
y  no á traficantes á los pre
cios (jfue, hayan corrido en 
jtkmpo de paz á benefido 
de süs dueños : exceptuán
dose de la precisión de Ía 
venta de los génerosFran- 
çeses, íntroducidos antes de 
esta ;proIíibícion, que al fin 
de los seis meses existie
sen en Gadiz en poder de 
Comerciantes cargadores á 
América, en la parte que 
quisiesen hacer remesas a 
elia, así estos como los de
mas vasalíbs que allí los 
hubiesen conducido de otros 
Pueblos para lo mismo: que 
se concedía á los dénun-  ̂
ciados de dichos géneros* 
pïohibîdos la mitad de su 
producto, declarado que fue
se el comiso , y  que las Ion- 
las ̂  casas, y  tiendas de Mer
caderes y? Tratantes se visita- 
fenporlosrMinistros que se 
diputasen de quatro en qua- 
tro meses á lo menos, pa
sados dichos seis meses,

36 Asi, se publicó en 
M ^rid por edicto á su’ con- 
seqlíencia en 16 de A hril 
del mismo» ^

37 En Pveal Decreto de
3 de Mayo de 793, se re
solvíala confiscación deNa-

DE LA RECOP.
ves Francesas con sî s car
gas que habiendo estado 
en Puertos de España des-' 
de el' día 26 de Febrero ul
timo se hallen detenidas en 
ellos en virtud de Reales 
Ordenes.

38 A  efecto de cono
cer privativamente de la 
aplicación de los- efectos 
ocupados por vía de represa
lia á ios Franceses no do- 
mîciîîados para la indemniza
ción equitativa de los vasallos 
y  demasiquese expresan, se 
formó y  estableció en Real 
Cédula de 6 de Junio . de 
793, un Tribunal con el ti
tulo de Junta de Represalias, 
y  seis Ministros, un Fi§cal y  
Secretario con v o to , baxo 
los siguientes artículos.  ̂ ¿

39 I. Que esta Junta 
cuide que se formen inven
tarios exáctos de los bienes, 
caudales, y derechos de los 
Franceses expuísos con in-: 
t^rveneion deÍ* apoderado 
que hayan dexado y  les 
represente.

40 II. Que disponga su 
venta ó admisión según sps 
clases , señalando lugar y- 
personás que custodian los 
fondos que resulten.

41 III. Que se cobren 
ias letras, vales, y  escri-^

tu-
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turas, á su favor al tiempo 
que cumplan, disponiendo 
la  conveniente para impe
dir su ocultación y  el que 
en ÎOS lijaros se cancelen o 
aumenten partidas en favor 
ó en contra.

42 IV . Que se hagan 
las liquidaciones y  ajustes 
de cuentas con ias casas 
de Comercio con quieneŝ  
tengan negocios pendientes 

^los expulsos , sin que se 
extravien ní manifiesten si 
no á los interesados y  que 
deban tomar conocimiento.
“ 43 V . Que se paguen 

desde luego las deudas legi
timas que tengan contra sí 
de plazo cumplido, sin pro
videnciar en laŝ  dudosas, en 
Cüyo caso acudan los inte
resados á la Junta á deducir 
su derecho.

44 V I. Que no tocan 
al objeto de la creación de 
esta Junta los bienes de 
Franceses no comprehendi- 
dós en el exírañamiento, 
aunque estén desterrados de 
algún Pueblo.

45 ' V i l ,  Que las naves, 
efectos -y bienes ocupados 
á Franceses no vasallos an- ' 
tes de deíílararse la Guerra,' 
y  luego que se avisó de sus 
insultos , estén sujetos á; la*
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Jurisdicción déla Junta pa
ra su cobro , recaudación  ̂
uso, y  desuno, y  también 
los seqüestrados despues de 
publicarse ia Guerra.

46 V III. Que los apre
sados con mano armada, ro
ta la paz, se sujeten á lo 
acordado en punto á presas 
por ^Reales Ordenes generr- 
Ies y  particulares sobre esta 
materia.

47 IX. Que en esta Jun
ta se deduzcan, justifiquen, 
y  liquíden los daños, per« 
juicios y  menoscabos que 
los Franceses hayan causado 
á la Nación Española, ó sos 
individuos con su aprehen
sión, irrupciones por mar, y  
tierra, insultos, y  falta de 
administración de Justicia 
á los que la han pedido , ó 
por el dolo, fraude ó vio* 
lencia con que hayan Im
pedido la executen.

48 X. Que á los Espa
ñoles que lo prueben en Ja 
Jtinta se indemnice de todo 
el perjuicio ó daño- padeci
do , con el valor y pro
ducto de los bienes embar
gados á dichos Franceses 
por derecho de Represah'a.

49 XI. Que á Ja Jun
ta acudan las mugeres é 
hijos de los expulsos que

por
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por ser naturales se hayan 
quedado en Espaíia, á de
ducir sus derechos por ra
zon de dote, ganancias, ali
mentos ú otro titulo que 
tengan contra los caudales 
embargados.

50 XII. Que si hechas 
las indemnizaciones sobrasen 
fondosse dé cuenta á S. M.

51 X IIL  Que vele el 
Fiscal para impedir fraudes 
y simulaciones , pidiendo el 
castigo de los que se exce
dan , y  procurando el mejor 
orden y puntualidad en la 
administración de Justicia.

52 A  efecto de evitar 
dilaciones y  allanar dudas 
en las enagenaciones & c., 
acordó remitir á las Justi
cias la instrucción que sigue, 
cuyo cumplimiento se man
dó en Real Cédula de 16 
de Agosto de 793, pres
cribiendo sus Artículos,

53 -I. Que observen en 
ía expedición de los seques- 
tros el método que se ex
presa á continuaciones baxo 
su responsabilidad en lo que 
conveoga<

54 II. Que cada una 
de su distrito forme nomi
na de los Franceses expul
sos y  testimonio de lo que 
se Ies ocupe , cuya copia di'

IV. DE LA RECOP,
rijan á los Intendentes para 
que la remitan á la Junta,

55 III. Que no estan
do hechos los Inventarios, 
ó faltando alguna solemni-. 
dad se executen con asis
tencia del Juez, Escribano, 
y  Apoderado deí expulso , ó 
Procurador Sindico del Pue
blo en su falta, tasanáo al 
tiempo de formalizarse los 
bienes, empezando p or, los 
muebles que puedan peligrar 
ó sean de gravosa conser-* 
vacion,

56 IV . Que se compre- 
hendan las letras de cam
bio , las Escrituras y  va
les , los libros mayores y  
borradores , rayando sus 
blancos, sacando al pie una 
razon de los créditos actúa-* 
les y  pasivos , que firmen 
todos y  se custodie por el 
que se nombre ; y  las car
tas de correspondencia^ y  
demas papeles se enlegajen 
por clases , se rubriquen y  
ponga en el inventario di
ligencia del número que en
trega cado uno.

57 V , Que los vales, 
obligaciones activas y  letras 
á recibir se entreguen á las 
Justicias y  al que represen
te al expulso para su cobro, 
á quienes se autoriza para

dar

tasa
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dar el competente recibo; tados siendo de notorio abo-
declarandose no perjudicia- no , con tal que ^xcedien-
les el tiempo corrido desde do su valor de tres mil
la ocupacion para hacerlas reales se dé cuenta á los
exequibles , ni el de los Intendentes ; que los en-
vales reales para su reno- cargados y Ministros no
vacion y abono de intere- compren estos bienes por
ses, llevando !a nota judi- si ni por otros, ni suspendan
cial que lo acredite, y  co- vender lo que pueda dete-
brados ,  se deposite el diñe- riorarse , ó cause gasto
ro en el Depositario con la diario,
debida formalidad y fianzas. 6o V III . Que se-exe-

58 VI./Que concluidos cuten las liquidaciones |5or 
los inventarios f  nombre la expertos que ncfmbren los 
Justicia con el Apoderado Jueces y  Apoderadós dé los 
ó Síndico persona de abo- expulsos, trayendolas de 
no á quien se confien los li- fuera si no las hi|¿3iere en 
bros, papeles ó efectos ocu- el Pueblo , y  las otras que 
pados qué sea versada en el no sean las del cap. 4 de 
Comercio quando sean de la Cédula de 6 de Junio 
esta cíase los sequestros, los se hagan por ios Escribanos 
que se vendan públicamen- con asistencia de los iníe- 
té por un término compe- resados , aprobando las Jus- 
tente- en los precios de su tieias unas y  otras.
tasa , sin mas rebaja que la  ̂ 6 i IX. Qoe finalizadas
que acostumbre el Pueblo las cuenias , el Depositario
respectivo, anotándolos con> Guarda-almacén, ú otro in-
pradores y  precios , y  de teligenie forme un plan ó
los bienes raizes se haga estado puntual de todo su
pública subhasta en la forma fésuitado , especificando el
ordinaria , entregandç el di- importe de las ventas , sus
ñero al Depositario. tasas y  precios en que se

59 V IL  Que á falta hayan enageáad^, y  tam- 
de Postores de las fincas bien de los existentes y . 
ó alhajas i  dinero de con- nombres de los dueños  ̂ á 
tado admitan las Justicias <|uienes pertenezcan : que 
los que haya á plazos lim i- ürmado poríiel Juez , E s-

crí-

■
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cribâoô y Apoderado,se.re
mita al Intendente , con in
forme acerca dei destino 
que pueda darse á ío  no ve
nido , calidad de créditos no 
cobrados y estado de los re
cursos pendientes contra ó á 
favor dsl caudal seqiiestrado.

6 .̂ X.^Que con este co
ìtoci miento hagan formar los 
Intendentes el estado de las 
oeupapones de su Provincia 

, cor| u.n plan general, que 
abrace .el resumen de su im
porte, subdividiendo las can
tidades parciales y Pueblos, 
informaryjp quanto juzgue 
eonvenieiíte^

63 XI. Que las Justicias 
î^fi,.çmitan medio para ave-- 
rigpar las ocultaciohes y  
obligaciones simuladas so
bre disminuir el caudal de 
los expulsos , anunciando en 
vando público el premio de 
la decima parte del valor 
efectivo á los denunciadores.

64 XII. Que todo Co^ 
merciante manifieste los gé 
ñeros que tenga y negocios 
que maneje de expulsos , al 
que se trate con equidad en 
Is concesion de plazos para 
el reintegro*

65 X III. Que los Es
cribanos pena de privación 
de oficio exhiban las escri«

DE L A  REC O P.

turas otorgadas ante ellos , ó 
de que tengan noticia sobre 
contratos y traspasos hechos 
despues de la publicación de 
las Reales Provisiones de 4 
y  15 de Marzo, y  del re
querimiento para su execu- 
cion.

66 X IV . Que se obli
gúela los naturales del Rey- 
no á exhibir en sus casas la 
correspondéncia que tengan 
con los expulsos , solo en lo 
tocante á cu^itas y alcances.

67 XV. Que se citen y  
emplacen ios acreedores y  
demas que tengan que re
petir contra sus bienes , los 
que deban acudir dentro ds 
ocho dias, . , ,

6^ X VI. Qae las í Justi- 
cías, Ministros y empleados 
no puedan exigir cantidad 
alguna por derechos, cos
tas , administración,depósi»-. 
to , &c. ipor, reservarse es
te abono á la determinacioa 
de la Junta.

69 X V II. Que las ins
tancias no excedentes de. 
500 reales se determinen 
verbal mente , no llegando 
á 59 se ‘executoriea con la 
sentencia de la Justicia sin 
otra apelación que al T ri
bunal de la Junta , la qual 
qu^da abjgtta para toda causa

que

sin
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tornar co noci - mercio , dondeque estime 
miento , avocando los autos 
en el esiado en que se ha
llen.

70 X V IIL  Que se pre» 
venga en las sentencias y se 
observe no pagar créditos 
sin fianza de acreedor de 
raejor derecho 1 y baxo es* 
te requisito procedan res
pecto á ios demandantes de 
bienes en los seqíiestros en

se
41

note la
eoírada á presencia del Juez  ̂
Escribano y Apoderado,

7 y XXII. Que .se ábra 
cuenta en- dicho libro á ca
da uno de ios sujetos en cu-, 
yo nombre se ocupen los 
Í3Íénes , y  otra de los ble- 
nes de pertenencia no ca- 
nocida.

75 X X III. Qae en co
lumnas opuestas se noten

especie que pidan su entre- los cargos y  datas , sacando 
ga con títulos de dominio, al .margen ios precios y  va- 
depósito , hipoteca , &c>, lores para que desde luego 
en cuyos casos se les haga se vea la balanza ó compa- 
responsable también de los ración def precia y  la re
perjuicios , que resulten de sulta. -
suspender la enagenacíon.
- 71 XIX. Que la Justi

cia dé cuenta al lntendeme, 
y  éste á la Junta de quantos 
ocurra con distinción de en-i 
tradas  ̂ salidas y seqüestros.

72 XX- Que en los 
grandes vecindarios dónde

- - 76  ̂ XXIV.  Que líevefi 
otro libro de cobranzas cor| 
igual puntualidad y  dispo
sición. ? - 

77 XXVo Que de estos 
libros y  cartas de corres-- 
pondiencias no se haga otro 
uso que ei preciso para las

hiya inconveniente de ocu- liquidaciones de cuentas con
par habitaciones para custo- los particulares ó compa-
diar los bií^es , nombren mas y demas tocante á estos
las Justicias Guarda-almace^ objetos, sin franquearlos,
nes_ que lo h.gan en una manifestarlos , ni alterarlos,
lonja , o Ioa|,as competentes pena, de responsabilidad,
pam su v ^ a  o recaudo. 7^ X X V L Que se se->

75  ̂ ^ 1. Que ekos ten*?, ilale lugar para custodia de
gan lloro formal , foliado y 
rubricado del Juez á esii- 
load^riHbroí mayor de Ca- 

Tom. I V , ^

caudales y nombre deposita
rios que den fianzas, con 
asíeoí0ii,para eJio separado;

^ y
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y no se executen pagos sin 
libramientos , firmados de 
la Justicia v Escribano.

79 X X V ll. Que en los 
libros de cuenta y razoo ten
gan los Depositarios libros 
mayores de caxa foliados y  
firmados , anotando al mar
gen de cada columna las 
partidas de cargo y data pa
ra que se vean sin confuslon 
sus resultados.

80 X X V III. Que cada 
mes se formen tanteos del 
estado de las caxas con las 
sumas parciales de pertenen
cia de cada expulso , y la 
general de todos los com~ 
•prebendidos' en el sequesiro 
de sus distritos.

81 X X IX . Que eovien 
las Justicias otro estado , ve- 
rificado'el pago de acreedo
res y recaudaciones de bie
nes, del total da valores con 
exposición de existencias, 
sobrantes créditos , y  cali- 
dades , é informe de lo que 
convenga execütarse.

82 XXX , Que los in
tendentes remitan á las Jus- 
ticias copia de esta Instruc
ción, celen sus operaciones: 
y eviten fraudes y  malver
saciones.

83 XXXI. Que los A l-  
csldes d e  Corte se arreglen

DE lA  RSCOP.
á ella , consulten sus dudas 
á la Junta y  la envíen las 
razones sobre el desempeiio 
de su encargo por el orden 
especificado en el contexto 
de las reglas que quedan 
establecidas.

84 -X X X II, Que se re-̂  
servan privativamente á la 
Junta los recursos sobre in
demnización y resarcimien
to de daños, y perdidas en 
fuerza del derecho de re
presalias.

85 X X X III Que satis
fechas las deudas , el so- ' 
brame de los fondos sea el 
liquido valor de los seques-
tros , que ha de aplicarse á 
la satisfacción de estos da
ños según lo_ prevenido en 
el Articulo 1. de esta Ins
trucción.

86 XXXIV. Que en los 
casos dubios se entiendan las 
Justicias con los Intenden
tes y  estos, en iguales cir
cunstancias se dirijan á la 
Junta.

87 XXXV. Que los fru
tos y manufacturas que se 
hallen de los comprehendi- 
dos en la Real Cédula de 
1 de Abril é Instrucción dcl 
mismo se testimonien sepa
radamente cuyo documen
to se remita á la Sipspin-

ten-



tendencia de la Real Hacíen- tros para su reintegro eo
da en equivalencia del ma- lo que acrediten legalnierue^
niíiesto_ que ha debido ha- suspendiendo la venta de ios
cerse, y  se observe en su que no consten con clari-
venta lo demas que en elias dad pertenecer a losexpa!<-
se previene. sos, y  se demanden por

ES XXXVI. Que se lie- otros dueños, excepto los
ve á efecto el Real Deere* que por su caliJad corran
to é Instrucción de 3 de Ma* 
yo sobre la confiscación de 
Naves Francesas que hu
biesen entrado en estos Puer-

riesgo de perderse, los que 
se vendan y deporte su 
importe en persona ó sitio 
seguro para su correspon-

tos despues del 26 de Fe~ diente adjudicación.
brero último y  las que en
tren en adelante por si mis
mas , no obstante lo preve
nido en los Capíjulos 7 y  8 
de la Cédula de 6 de Junio,

90 Consiguiente á la 
mandado en Real Cédula de 
2p de Noviembre de 791, 
sobre ratificación de Matri
culas de Extrangeros en los

entendiendose con la Super- dos primeros meses de ca 
Intendencia y  Subdelegados da año , y para el mejor 
de la Real Hacienda los Jue  ̂
ces encargados de ¡os embarrr ' 
gos de dichas Naves para la- 
providencia y aplicación de
ellas al Erario.

89 En Circular de 13 
de Septiembre de 793. se 
manda á las Justicias oigani 
breve y sumariamente los 
recursos que se les pre
senten , así por subditos de 
Potencias amigas y estados 
neutrales, como por vasallos 
de S. M. , admitiendo las 
justificaciones de sus cré
ditos y derechos á los efec
tos y fondps de los seques-

cumplimiento dé lo dispues
to en la  ̂ Provisiones de 4 
y 15 de Marzo del mismo 
para el estraño de.los Fran
ceses, acordó el Consejo Ex
traordinario se prevenga á 
los CorregidoreÉ y Justicias- 
procedan con la mayor es
crupulosidad en la execucion 
de dichas matriculas prin
cipalmente en el año de
794,, con distincijon de do
miciliados y transeúntes, dis
poniendo que rodos ios exis
tentes en sus respectivas ja - 
risdicciones Ies h^gan cons- 

ctar la . previdencia qu  ̂ ha- 
F ‘2 yaa

:j*

i
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yan obtenido para 'perma
necer en estos Reynos , ó 
justifiqueii tn su. defecto ‘■las 
excepciones* que tengan pa
ja no comprehenderse en la 
expulsión i y que hecho, con 
arreglo á las citadas Provi^ 
dencvas , hiciesen salir, á los 

<no acrediten su domi- 
dlio en Jo-s términos pre
venidos en ellas; dando cuen
ta aí; Consejo de lo que re
sulte dentro de los 2 me
ses señalados en dicha Real 
Cédula, sobre que  ̂ se des
pac hó C i r c ü lar e n 2 de D i' 
ciemhre de ’

91 Con referencia de 
dichas provisiones de 4 y  1 ̂  
de X Marzo "̂ dé §  i • , dé l̂a 
Real .Cédula de 6' de Junió 
próximo é Instrúccfon dé i 6 
dé Agosto úkim‘0 para'ins
trucción de los Intendentes, 
Jueces y  Encargados de los 
Seqüestros, y del Decreto 
de coníisfacion general de 
Ja Convención 'Nacional de 

^Francia , de que se pasó co
pia por la vía reservada de 
Estado en 30 de 93 á la 
Junta; y conforme S» M. con 
el parecer de esta, encargán
dola la execucion de todo, 
providenció lo siguiente. .

92 L  Que ios Intenden*  ̂
tes y Corregidores*, Justicias

DB LA RMGP.
y encargados eh los seqües
tros procedan desde luego 
á la ocüpaclon , y confisca- 
don deí todos los blejies,r 
fondos y  propiëdàdes de los 
Franceses en general sin 
excepción de expulsos, y  
residentes en su Patria , que 
ó por haberse' restituido á 
ella antes de la expulsión,’ 
ó por no haber' pasado Ja
mas á España , no se com- 
prehendiesen en las Provi
siones de 4 y  iy d e Marzo;' 
arreglándose los Subdelega
dos en ios embargos ,• in
ventarios , tasas , venías y  
liquidaciones álaInstroceioii- 
de i6  de Agosto , debieñ  ̂
do reclamar ÿ haciéndose 
entregar ,- pór*- estarles coJ

• metido el* cbnocirniento de 
estos asuntos-privativamen
te , todos los bienes, fin
cas , efectos ó caudales per
tenecientes al objeto de re
presalias , papeles y causas 
de su concernencia en que 
se haya intervenido por otra 
distinta mano, dando cuen
ta en caso de no inhibirse 
al Tribunal para hacerlo 
preseme á S. M.

93 IL  Que los Subde- 
'Ifgados hagan saber por 

vandos y carteles públicos en 
'SUS distritos á los Comer

cian»



eîaiites , Cambistas y  Tra- dos de Francia , por giro
tantes que dentro de dos directa nî indkecto ie  ne-.
meses - presenten relaciones gociaciones ú - operacioDes.
juradas de sus deudores y  de banca, en qur ioterveíii
acreedt)res FranceS^s, decía- ga jodividuo de áqiiell-á
randd̂  expecilicamente' las cion , baxo responsabilidadli
cantidades que por alcance ai importe de su valor en̂
xie cuenta dt' unos y otros easo de contravención.
resulten á favor de Fran
ceses , con Jos nombres,' 
apellidos y  patíia de a quie
nes corresponda, y moti-, 
vosj de que proceden las 
deudas; reteniendo el im
porte en su poderxon res- 
poîSÆàbilrdad ' a Idiïposicion 
de la Junra , para su a|iíi- 
cacion ó dtscino á su tieoi-

95'■ IV . Que á  todo de-> 
nunciador de efecí0.s y cau
dales ' cán§denc!3les cte esta> 
naturaleza ocultados , y 
declarados en el término 
prescripto  ̂ se le gratifica-  ̂
ria con da tercera parte de 
los valores que-xlentiríciase,- 
y  fuesen efectivos sin re-r 
velarse los nombres de los

po y según las operaciones sugetos , á menos de . que
de la Francia , ó de suŝ  Co- sean falsas : las 1 delaciones;,
merciantes, r̂ especro á los descubriéndose efitances no
de España , á'quierses se"le§ soloupor la infamia; en que
dispensaria , no solo doble incurren , sino que les (̂ ue-
plazd para los pagos , sino daria libre la acción que les
todo el mas tiempo que ne- corresponda á los interesa-
cesiten.' dos contra tales> detractores
-  94 III . Qjje porel mis- para'deducir la , segtin y co*

•mo orden dispongan los nio les convengá; . r -•
Subdelegados hacer saber á g6 ‘ Se cómunico estQ
las casas Españolas de Co- acuerdo circularménte de
mercio y g ira , que rro par ordenede> la Juma en 30
guén-letras^ ni Jibraezas sin de Diciembre,'Re
,̂ u noticia , Ó la :de la Jun- ‘Píaviene eñ Cir-Í
^  que protegerían' lás de de Enero de^ t^
Justicia, en las actuales cif- qüe los caudales sequestrados
cunstancias , ni executen de á los Franceses se coloquen
otro modo remesas de fon-  ̂ ín; las. tesorerías de Exerci-

to

iHií
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to y de Rentas Provincia
les , á disposición de la Jun
ta de Represalias, y de los 
Intendentes y Corregidores 
ó Gobernadores Subdelega
d os, con cuyas libranzas 
paguen los Tesoreros-, lle
vando cuenta separada de 
O rg o  y Data de este ramo.

98 Con el fía de no de
samparar ni negar S. M. la 
hospitalidad á los Franceses

. vecinos y  moradores d̂e To
lón que se salvaron baxo el 
Eeai í^abellon de su Esqua- 
dra al tiempo de salir de 
aquel Puerto , y  habíin ar-̂  
ribado á los de España, en  ̂
cargó al Consejo le pr^opu- 
si ese acerca de su destino, cu-, 
yo asunto examinado y he
cha consulta eri 24 de Eñe- 
ro de 794., proponiendo las 
reglas que podrían adoptarse 
en la distribución, hospitali
dad y tratamientos de dichos 
Franceses según sus clases, 
conforme S. M. con su dic
tamen resolvió.

99 I. Que la distribución 
de ios Eclesiásticos Sécula  ̂
res, y  de los Religiosos y  
Belis;iosas se encargaba al 
M. R. Arzobispo de Tole» 
do, como anteriormente lo 
había hecho, entendiéndo
se con los demas Diocesanos

DE LA RECOP.
y Superiores de las Comu
nidades, á que se les desti-. 
nase, con arreglo á lo que 
se habia prevenido.
- 100 II. Que en quanta 
á Militares, así de Exer- 
cito, como de Marina , se 
habían comunicado por la 
vía de Gracia las ordenes 
correspondientes para su des
tino en sus respectivos mi-; 
nisterios , incorporándolos 
en las Legiones de su Nación, 
ó en los Regimientos y 
Armadas.

10 iw III. Que los dsjuas 
Toloneses que queden̂ , ea 
el Reyno se estabfezcan 
'en lo interior de él á dis
tancia de veinte leguas de 
los Puertos de mar, raya 
de Francia , Corte y  Sitios 
Reales, y  ninguno en ,.eí 
p.eyno de Valencia, ni 
mas que quatro en uña po
blación.  ̂  ̂ j

102 IV . Que para ha
cer su viage hasta el Pue- .̂ 
blo de su establecimiento 
á sus expensas , ó de la 
caridad de los Españoles, 
se les conceda por los Go
bernadores , Corregidores:, 
y  Alcaldes mayores , los 
Pasaportes mas expresivos 
y  recomendatorios á las Jus
ticias y  vecinos, de los Pue

blos
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blos del transito , à lìn de vagancia y horgazaneria.
que les socorran y  ̂ favorez
can según sus posibilidades.

103 V. Que contra di
chos Frances_es hombres y  
mugeres no se proceda crimi

105 V II. Que los La« 
bradores puedan establecer
se en Pueblos de ambas Cas
tillas , donde tendrán mas 
proporción de exercer la 

ñalmente pordditos cometí- labranza por ahora baxo ia 
dos en Francia", y SI, obser- dependencia de Labradores 
ven las Justicias de los Pue- que les procuren las Justi- 
bios de su establecimiento su das y  JüntáS de lepobla-: 
conducta, especialmente de -cion con pacto y condicio-^ 
los que se tengan noticias nes justas; á cuyo fin se 
sospechosas , ó pruebas de íes dé Pasaportes pera las 
que hayan sido criminosos Provincias de Salimanca, 
contra la Religion Católica Ciudad R odrigo, y Paíen- 
y  su Rey Y  dando indi- cia , señálandoles la ruta
cios dé s*u' reincidencia e 
incorregibilidad , se les pro
cese criminalmente según 
Leyes del Reyno , dando 

•cuenta á S. M ., ó al Con
sejo Extraordinario..

104 V I. Que los Co
merciantes , Artesanos , y  
de otros oficios exerzan sus 
respectivos ministerios en 

«los Pueblos donde se esta
blezcan , baxo la conducta 
y  direcdon de los Amos 
y Maestros que los Jue* 
ces Ies procuren buscar con 
pactos y condiciones equita
tivas y justas, sin permi 
lir que ninguno viva sin 
destino y ocu pación hones
ta según las Leyes del Reyno, 
quelíeprimea" la ociosidad,

qué deban llevar.
. 106 V ÍÍI. Qiie los Abo

gados , Escribanos, Notarios 
y demás oficios que exigen 
naturaleza y  titulo espedal 
aun para los Españoles , de
ban elegir otra ocupacion ho
nesta ó agregarse al servi
cio de estos que tengan igua
les destinos; executando' !o 
propio por ahora los Mé
dicos , Cirujanos, y Bo
ticarios.

,107 IX. Que los C o
cineros, Peluqueros , Mo
distas y  Comicos , debatí 
elgir ocüpaeion honesta 
que emplearse y  permane
cer constantes en ella.

io8 X. Que ias muga
res-casadas, ó hijas de fa-

mi'-
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milia hayan de reunirse con 
sus maridos , padres , her
manos , ó-personas qoe ha
gan ĉabeza de familia. ,para 
seguir :saJ destino ó suerte,’ 
á - no tener motivo justo, ó 
destino que se hayan pro 
porcionado para subsistir 
sia dependencia ó fuera.de 
k ,  compañia del padre ó ca
beza de familia y á las viu
das ó solteras , y sin posibi* 
lidad 4 q subsistir por sí ó en 
ocupacion honesta , procu
ren las Justicias dél Pueblo 
de .su .ekableciraiej3to aco
modar con personas que las 
necesiten , ó quieran recibir.

109 XI. Que las nmas 
y niños huérfanos, y  desam
parados se coloquen en casas 
de misericordia , que con es
tos objetos haya en los pue
blos donde existan, ó en 
otro de los mas inmediatos, 
ó^dexarlos en casas de Es-, 
pañoles caritativos que quie
ran exercen este acto de^mi- 
sericordia. '

110 X IL ';Y  que ocur
riendo con alguno , algu-, 
nos' de ^dichos Franceses, 
sean Eclesiásticos ó Seeulares,  ̂
hombres ó mugeres caso? 
particular , quê  ̂ no pueda 
resolverse por estas reglas, 
k  debatí represemar los <jo- i

DE LA RECOP,

bernadores , Corregidores y ; 
Justicias , que entiendan en 
su distribución y destino pa-.̂  
ra que S. M. resuelva lo que 
sea de su agrado.

111 Cuya Real resolu
ción publicada en el Con
sejo en 27 de Enero de
94.,, S3 acordó su‘ cumpli
miento , y:expedir Real Pro-' 
visión que se hizo en 29 
de dicho mes y  ano.

112 Con referencia de 
las Reales Provisiones de 4  ̂
y  1$ de Marzo ie  1793,
y  de la Real Cédula * de 2 
de Noviembre del mismo, = 
que habla sobre el estraña- 
miento de estos Reynos de 
los Franceses no domj’cilia- 
das , y  permiso i  los del Es- • 
tado Eclesiástico , su entrada; 
y  hospitalidad en ellos; y  
habiéndose entendido la be- 
ficencia de S. M._ á los Se
culares emigrados que la ha- 
bian solicitado, persuadido de 
que á estos actos de clemen-a 
cía correspondiera el amor 
y  respeto 4cia la mano que 
les dispensaba tales benefi?; 
dos , detestando d  sistema; 
y  perfidia de los malos Frant:  ̂
ceses: por 'haber mostrado 
laesperienda que ia conducta, ' 
de muchos de los exceptua- 
4ts áte dicliQ; eistrgfíamieo iq .*

y
ít:
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y  deles acogidos en estos mismo Pueblo, sus Aldeas 
Domimos habla sido poco y Jurisdicción, que en elpe-

rentooio término de ocho 
dias salgan de ^  para di-

conforme a las Reales in- 
\enciones, notándose en sus
acciones , palabras, ó escri
tos cierta inclinación á las 
maximas, espíritu y de
signios de los Revoluciona
rios, hasta el extremo de ha- 
cerse sospechosos en gene
ral á Io5 habitantes de los 
Pueblos de su residencia, ex-

rigirse a la Ciudad Villa 
ó Ltigar de estos Reynos 
que elijan, estando á distan
cia de veinte leguas de lá 
costa, y  de la Frontera 
de Francia, y  no srendo h  
Corte y  Sitios Reales.

114 II. Que no siendo
pecialraenteen donde por su esta internación pena de de- 
situacíon se ks proporciona lito cierto, y  si solo una
la comunícacion con la Fran̂ - 
tia , sobre lo que se ha
bía representado varias veces 
á S. M. : examinado de ŝu 
orden este asunto en eí Con«

providencia -económica de 
conveniente precaución y ne
cesaria en las circunstancias 
del día, no se les moleste, 
de modo alguno por las Jus- 

sejo Extraordinario , y  pro- ticias, ni por los Españoles, 
_ puestos en su consulta de ni ponga mano en sus bie-

13 de ̂ Septiembre de 1794, 
los rnedios que pareciesen 
oportunos para precaver to - 
do riesgo á sus vasallos, con- 

' forme con su dictamen se 
sirvió resolver la observan
cia de los capítulos si
guientes.

113 I. Qué los Gober* 
nadores y  Justicias de las 
Plazas y  Pumos maritimos 
y las de los Pueblos de la

nes, efectos , ó haciendas, 
antes bien se les dé el au
xilio que pidan y  necesi« 
ten para resguardo de sys 
personas y  caudales, #

115  IIL  Que los mis
mos Franceses dispongan se
gún mas Ies convenga cer
rar las casâ  propias, *ó 
alquiladas , transfiriéndose 
con sus bienes, industria (Scc., 
M Pueblo *que Íes acomode;

frontera de Francia llagan ó dexarlas abiertas en el pie
publicar vando en su dis- que las tengan, con tal que
i^ito, mandando á todos los sean Españoles á cuyo car—
Franceses residentes en el go queden» 

l̂ óíftp IV'» Q Que
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116 IV* Que los Go

bernadores , Corregidores y  
Justicias , den pasaportes 
con expresión del -nombré 
y  apellido de la persona 
que se interne y  de s*u fa
milia y  dependientes que 
le acompañen, la ruta que 
deban seguir , y  el Pue
blo que señalen para su 
residencia , la que no pue
dan variar sin providencia 
de la Justicia deí Pueblo 
señalado , dando aviso de 
esta novedad 'á la del L u 
gar de su salida, para que 
ia conste de su paradero.

117 V. Que en el se
ñalamiento de dichos Pue
blos tengan consideración las 
Justicias á que no se junten 
en numero excesivo, de 
modo que no pasen de 10 
en Pueblos de trescientos 
vecinos , y con este respec
to en los de mayor vecin
dario.

118 V I. Que si en los 
diversos Pueblos de la Cos- 
ñ  y de la Frontera , donde 
se ha de executar esta re
solución á un tiempo, los 
comprehendidos en ella se
ñalasen una misma Ciudad 
ó Pueblo para su residen
cia , sin que sus respectivas 
Justicias puedan evitar en

DE IA RECOP.
aquel momento la reunión
excesiva que pueda verificar
se, sea á cargo de las Jus
ticias del Pueblo donde se 
congreguen advertirles se 
traslada á otros que elijan, 
cuidando lo cumplan en el 
corto termino que se Ies pre
fina, dando de ello el aviso 
prevenido^en el Capitulo 4.

119 V IL  Que en esta 
providenciase com prebendan 
todas las clases y é̂ stados de 
los Franceses domiciliados 
y  emigrados , residentes en 
los Pueblos situados á me
nor distancia de veinte le
guas de la Frontera de Fran
cia , y  costa marítimas de 
España sin distinción; ex
ceptuando solo los que estén 
empleados actualmente en el 
ex-ercício militar de los Exer- 
citos y  Armada , cuidan- 
•do de su observancia en 
quanto á . los Eclesiásticos, 
los Diocesanos y  sus Pro
visores ejntendiendose con el 
de Toledo para todo lo con
cerniente á ello, á cuyo zelo 
y  discreccion tenia encar
gado el Consejo este asunto.

120 V III. Que pasado 
el termino de los ocho dias 
sin cumplir con su salidabi
chos Franceses, se les exija 
á cada uno cien ducados de

mul-

\



multa aplicados á penas de que según el cap. 9 de ía
Camaía en la forma ordì- de 16 de A gosto, en el
naria, concediendo tres dias término de 15 días remitan
para que lo executen, y  en á los Intendentes^el Plan
su defecto se les conduzca desús operaciones con toda
á su costa ai PueĴ Io que claridad , y  expresión indi-
elijan , -ó  al que ^ o ha- vidiíal de á quanto ascien-
ciendoio, señale la Junta da el importe de las maní-
de oficio : y  que volviendo festaclones hechas en virtud
al Lugar de su residencia de dicho Acuerdo , las can-
antigua se Ies procese y  îdades que de ellas se hayan
castigue conforme á su in~ aprontado, los plazos con-
obediencia. - cedidos para el pago de las

121 I X .- Y  que si de restantes, y seguridades que 
estas diligencias resultare ^se hayan tomado en la exe- 
haber algún Francés que ĉucion de matriculas de Ex
no este declarado por do- trangeros , extrañando las 
miciliado , ó emigrado i¡ y  Justicias á los Franceses que 
que sea verdaderamente tran- no acrediten su domicilio, 
seunte comprendido en las 123 Por Auto del Con- 
Reales Provisiones citadas; st]<̂  de tS  de Junio de
las Justicias lo extrañen con se acordó y  mandó, que ‘

íarreglo á sus capítulos sin los Ministros, de él, de la
permitir se iriternen: Para Sala primera de Gobierno,
cumplimiento de todo 1o que como Superintendente
qual se expidió Real Cé- de los Partidos del Reyno
dula en 25 de Septiembre siguen ía correspondencia,
de 1794.^ con asignación de ellos con

122 Con  ̂referencia de todos los Corregidores y  de- 
las Reales Cédulas á^6 de mas Justicias de los Pue- 
^ n io , y  de Agosto de 793, blos ; tuviesen por si solos 
Ordenes posteriores y  ca- la facultad de instruir por 
pitulo 2̂  del Acuerdo de 30 medio de sus ordenes Jas 
ae Uiciemhre del m i s m o noticias qué se les diesen y   ̂
se previene á los Corregid comunicasen en todos asun- ^

ores y  Justicias en Circu- tos que ocurriesen respecti- 
í  e 10 de Julio d e vamente para la coroproba-

G a doa
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don de eîîos, y  que des
pues de dadas y  evaquadas 
en îa forma que tuviese por 
mas necesaria , entregasen 
los expedientes que se cau
sasen en ei Consejo , para 
que dándose cuenta y pa
sándose al Fiscal que cor
responda, se procediese á dar 
las providencias mas opor
tunas ; de cuyo Auto se ' 
diese aviso, ó Certificación 
cada uno de dicho Minis
tros , y à la Escribanía de 
Cámara de la-^Corona de 
Aragon.

124 Poif, acuerdo de la 
Cámara en 21 de Agosto 
de 773 , se anulan todos los 
privilegios que concedió el 
Ar«chiduque Carlos- en el 
tiempo de su intruso domi
nio en España. ^

125 A  fin de facilitar y  
abreviar ei Despacho de los 
negocios por Decreto de 29 
de Marzo de 789., circu
lado en 31 dsl mismo se 
reduxeron los dias feriados 
a las fiestas que la Igle
sia celebra de precepto  ̂ aun
que solo sea de oir Misa 
,á las de la Virgen nues
tra Señora con la advoca
ción del Carmen, los An
geles , y  Pilar, y á las vaca
ciones de Resurrección, des-

B E  L A  E íC O P .

de el Domingo de Ramos 
hasta el Martes de Pasqua: 
de Navidad desde el 25 de 
Diciembre hasta el 1 de Ene
ro siguiente ; y  de Carnes*- 
telendas hasta el Miercoles 
de Ceniza inclusive; exclu'- 
yendo todos los demas 
riados, aun los en que los 
Consejos y  Tribunales ce
lebren alguna fiesta, debien
do practicarlo des pues de las 
horas del Tribunal.

126 En 22 de Diciem-^ 
bre de 760, se despachó Cir
cular comunicando el Real 
Decreto de Octubre anterior 
sobre contribuir á los Inte
rinos en Tribunales con la 
mitad del sueldo.

127 Con  ̂ el objeto de 
acudir á las urgencias del 
Estado en la guerra con fá 
Francia, y  para no.recargar 
á los vasallos pobres , se re
sol vio poj* S. M. en Real 
Decreto de 17 de Agosto 
de 794 , que desde 1 de 
Septiembre siguiente se des
cuente en las Tesorerías res
pectivas , de todos los suel
dos , sobresueldos , gratifi
caciones, pensiones , ó qual- 
quiera otra asignación que 
tuviese qualquier persona en 
el Real-Sérvicio , sea por el 
Ministerio que fuese, excep

to
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to îos MîîÎtares en España é 
Indias, ei 4 por 100 , de«
sa total valor , siempre que 
este excoi^ de 800 ducados 
no coinprehendiendose en es
te descuento los sueldos me
nores , y  descontándose á 
los que excedan de dicha su
ma en una cantidad menor 
del 4 por 100 respectivo 
unicamente el exceso: que 
el mismo 4 por- íoo se 
exija á los Müitarés desde 
Maríscales de Campa inclu^ 
sive, no hallándose en Cam
paña : bien enteirtdido , qwe 
la excepción concedida á los 
tiernas Oficiales de Exercito 
y  Armada" que nò se hallen 
en Campaña soló correspon-- 
da á los sueldos res^ecti- 
vos á su graduación mili
tar ; pero no á las pensio
nes , sobresueldos , gratifi
caciones <ó qualquier otr  ̂
âsignacîon que disfruten por 
qualquier otro motivo aun¿̂  
que sea militar ; y  que eí 
importe de estos descuentos, 
subsistentes lo mas hasta dos 
años despues de la guerra, se 
dirijan por tercios desde las 
respectivas oficinas en que se 
execute^ á Tesorería mayor 
para satisfacer los intereses de 
los capitales, invertidos en la 
guerra , como se practicaría

DEI RlY. 53
con él sobreprecio de la sal 
yiel aumento del papel ’ se
llado : admitiendo á repre
sentación de los Consejeros 
de Estado la generosa ofer
ta del descuento de 25 
por 100 de sus sueldos , á 
que se mandó proceder en 
los mismos términos y baxo 
las propias circunstancias que 
son el del 4 por 100, á to
dos los demas.

128 Por Real Decreto de
29 de Agosto de 749 , se 
ordena que ningún Minis
tro ni otra persona de qual- 
q‘uier estado, calidad ó con- 
dfciòn que sea disfrute mas 

un sueldo , aunque ten
ga diversos empleos quedan
do á su arbitrio elegir el 
sueldo Gon qué’ haya de asis- 
tirséiéV exceptuando de es
ta regla general los Ofícia- 
le^del Exército y  Armada, 
á quienes por Ordenanza les 
esté declarado otra cosa, sin 
comprehénd€¥ en ella por 
ahora lOs pagos, ayudas de 
costa , ó gratificaciones se
ñaladas por algún servicio 
exíraordinarlo que se haga 
ó hubiere hecho : todo, lo 
qual se observase invio
lablemente en todos los De
partamentos y  Ramos en el 
eoncepto de subsistir esta

pro-»
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providénciá por solo el tiem- á estas obligacíofiésí, y  re-
po en que se hiciese ei des- bajar su importe del todo
cuento de quatro por ciento del sueldo , pirra recono-
de los .sueldos que seria á lo cer así si se halla compre-
mas dos años despues de con- hendido en el descuento del
cluirse la guerra, según lo quatro por ciento de que
establecido en Real Deere* habla el Decreto de 17 de
to de 17 de dicho Agosto, Agosto; Que si alguno dis-
y  de que se derogan todas frutase dos ó mas empleos
las ordenes que haya encon- q|ie no tuviesen fixa y cons-
traiio. taute doíacion, sino ac-

129 En otro Real D e- cidental y  por el tiempo Qti
creto de 24 de Octubre ¿/^794, que se halle ocupado, aun-
se previene que quando se que del todo de lo que per^
verifique la reunión de em- -----
píeos en un mismo sugeto,
disminuyendo sus respecti 
vas dotaciones para formar 
de ellos uno 30ÍQ por ma
yor economía, no se esté en 
el caso del Decreto de 29

^ciba se le debe exigir en 
su caso efquatro porxjen- 
to correspondiente ,* se 
comprehenda en el Decretó 
de 29 de Agosto, por ha-l 
blar este solo délos empleos 
de sueldo fíxo y  permanen-

de Agosto] , pero s i q u a n  te: que no se comprehendaa
do gozando sus empleos con en este Decreto las asigna^
la dotacion correspondiente clones que disfrutgn los em-
se les hayan reunido otros, pleados en el Real servicio
aunque esto se haya hecho por comisiones que sê  Ies
sin toda su dotacion: Que hayan conferido, declarando-
quando un empleo, esté ó se tales las que hayan estado
no reunido con otro en un agregadas ó unidas constan^
sugeto , obligue necesaria
mente á mantener Caxero, 
ú á otros gastos, ó no ten
ga .determinado sueldo, si 
no un taí]fo por ciento de 
comisíon, en. estos y-se
mejantes casos deba quitar
se la parte correspondiente nombramieiito, o de perso=-

na

temente á otros empleos y  
cuya dotacíon y  estableci
miento se hayan hecho con 
este respecto ; pero si todas 
las demas : Que asimismo se 
comprendan en él todos los sû  
getos que en virtud de Real
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ila autorizada por S. M. pa
ta ello dísfrüteii en los tér
minos explicados mas de un 
sueldo ) auíi quando todos 
ellos se s*aquen de ios fon
dos de Propios, Pósitos,. 
Temporalidades , Ordenes 
Militares ,* Correos , Mos
trencos,: Tesorerías de Per
sonas Reales ú otros que 
entén baxo la inmediata Real 
Protecdon: Y  que el des
cuento de quatro por dento 
sea también general y  com- 
^rehenda á los sueldos y asig
naciones excedentes en su 
totalidad de ochocientos du
cados, aun quando en el to
do o parte procedan de fon
dos que no pertenezcan al 

-Real Erario directamente.
130 S€ rnanda en Real 

Decreto 30 de Noviepp- 
hre de 794 , que desde 1 de 
Diciembre 95 , se des-  ̂
cuente la tercera parte del 
sueldo á Jos empleados que 
obtengan Dignidad , Bene
ficio ó Prebenda ; de las asig
naciones que tengan los Mi
nistros , ó Empleados , por 
sus comisiones , teniendo 
otros empleos de dotadon 
fixa, y de las pensiones, ayu
das de costa , y gratificólo* 
nes personales , que qual- 
^uier persona disfrute ade-

BEL MY. 55
mas de sus sueldos , ó asig
naciones por sus empleos:, 
entendiéndose estos descuen
tos por el tiempo mismo se
ñalado para el 4 por . 100. 
de los sueldos , y  de sola 
la cantidad liquida de di
chas comisiones , gratifica- 
dones*  ̂ pensiones y, ayu
das de c<lsta, , en los casos 
que parte dé ellas se destine 
á gastos indispensables , ó 
anexos á los encargps por  ̂
que esten concedidas.

131 En Real Orden de
24 de aE ñero i de 795 , se 
declara ¿̂^̂ue el descuento de 
los sueldos, pensionéis, con
signaciones, y  ayudas de cos
ta prevenido en el de 30 
de Noviembre de 94 , de
be, ser de fe tercera parte 
según en él se manifiesta; 
pero sin cargar ademas por 
su respectivo importe á los 
interesados b el 4 por 100 
que ■éstablece el 17. de 
Agosto.

132 Y  en Real Decreto 
de 20 de Septiembre de 
79 5 , resolvió S. M. que 
todos los que con varios suel
dos , ó con sueldo, pensión, 
graiifitadon , ayuda de cos>« 
ta , ú otro seiiaíamiento, no 
lleguen á exceder de 800 
ducados, disfruten todo^sa

gO"
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gòce sin descuento alguno 
desde i de Octubre siguien- 
ta sin embargo de lo pre
venido en el de 29 de Agos
to de 794% descontándose 
á los que por sus diferen
tes goces tengan mas. ^e 
los 800 ducados, conforme 
á él , <el 4  por 100, con 
tal que hecho aquel descuen
to, les quede libre dicha do^ 
tación, pues de lo contra
rio , sojo se les retenga la 
parte en que excedan de ella: 
y  á los que restablecidos en 
el goce de dos o mas suel—

■ dos componentes 800 duca
dos, les quede todavía al
guna de aquellas pensiones, 
gratificación, ó ayudas de 

•costa sujetas al descuento^de 
la tercera parte establecida  ̂
por el Decreto de^o de N o- 
*viemhre de 794  ̂ se les con- 

‘ tinue descontando por aho
ra como hasta aquí.

- I3g A  efecto de qui-

DE tA  RECO?.
tar dudas y evitar perjuicios 
á las partes, se declara en 
Real Cédula de 25 de 
hrero de 795. que los Mi
nistros de los Consejos y 

.demasTribunales,á quienes 
S. M. haya separado de sus 
empleos, no deban votar en 
los pleytos que han visto an
tes de su separación 4 pero 
que deban hacerlo hallándo
se en disposición aquellos á 
quienes conceda jubilación 
como descanso merecido de 
sus tareas, y  que estâ  de
claración se agregue á las 
Ordenanzas de sus respecti
vos Tribunales para su ob
servancia.

134 En Real Cédula de 
igual fecha ̂  se nombra .al 
actual Gobernador del Con
sejo con las mismas facul
tades que su antecesor pa
ra la dirección y  demas 
perteneciente á Temporali
dades.

i

i .Ì
if
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S aÎ35 ^ 2  marrdó en Reaî 
Provision de ig de Agosto 
de 7 6 7 , qtie se puedan ha
cer posturas en< el pan co
cido , y  especies que adeu*- 
d«n, y paguen contribución 
de millones , como carnes,, 
tocino aceyte vino , ví'- 
nagre , pescado salado , ve
las y Jabón quando se ven
dan por m^norÿquedando eít 
la libertad de Ía Cédula de 16 
de Junio 767, estas-mismas 
especies vendidas por níáyor 
y  las demas que rm paguen 
dichos millones , y  en los 
Pueblos que no paguen ven
didas por mayor ó menor.. 
Que se arreglen los pesos y 
medidas, señalando á l^s 
dueños y  tr agí ñeros horas 
cx)modas para vender de 
primera mano por mayor 
y  menor si|i llevarles de
rechos.

En Reai provision 
de 5 de Octubre de 767, 
se declaró , á representacioa 
de algunos Pueblos de la Co
rona de Aragón , no se en
tendiese lo prevenido en 

Tom, I F .

Cédula de 16̂  Júntate 
de 67 coa aquellos dere
chos; que se hallasen̂  carga
dos legítimamente sobre W , 
generos^ comestibles, y per
teneciesen á los Pueblos en 
calidad de Propios y Aibí-> 
trios para h  satísíaccion de 
sus cargas, lo c|ue se aao- 
tase en los- I&fosi

137 Poj; Real orden co
municada al Comandanre Ge
neral de Galidà , eit 2%̂ de 
Enero de 7 7 8,  se mandos 
que quando los de esía cla
se no seta Presídeles de 
Audiencias » y asistan á los.' 
Teatros de Comedias-, deba 
ser como- particulares, pa-» 
gando su panico-, y  sin mez
clarse en- asunto concermen- 
te al Teatro^ cuya dirección 
y lurisdiecion toca privati
vamente ai Corregidor ó su 
Teniente, a cuya ord^i ha
ya de estar ía tropa para 
auxilio erfe él.

138 Da orden de ía Sa
la en 1 1 de Septiembre de 
778, se mandó á los vecinos 
de la Corte di-eseii cuenta

H  á
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á sus respectivos Alcaldes 
de Barrio dentro de las vein
te y  quatro íhor̂ as quando 
muden de osb.

haÿa lugar en inteligencia 
de haberse encar gado al V i
sitador General de Policía  ̂
zeladores y  demas depen-

1^9 A  conseq üencia de dientes su obs ervancia, y  dar 
la Matricula de Extrangeros cuenta de toda contravención

;á dicho Corregidor.
141 En vando de 2 de 

Mayo de 78 9 , se prohibió 
á toda persona pioferir en 
las calles, ni otra pane, pa
labras escandalosas, ni obs
cenas ̂  ni hacer acciones in- 
decorosas con ningún tno- 
ttivo Jii pretexto ; guardando 
toda moderación y  compos
tura , pena de quince dias 
á las obras publicas , y  á

mandada hacer anteriormen
te , -se repitió la orden an
tecedente en otra de i2  

^’de Noviembre -de jg i ,
140 A  fin de precaver 

ÏGS daños que causaba á las 
casas y  edificios de Madrid 
el apilar ios materiales de 
cal , madera y  mi^s^n las
i  nmediaciones á dkhas casas,

. «ó en los portales y  oficinas 
Interiores, por encontrar ma
teria para €l fomento de in  ̂ las mugeres igual de ñipo á ;  
cendios , 'se üxó en liambre San Fernando , que se agra
dé! Corregidor de dicha ¥ a- Taria por la reindencia ; igual- 
31a cartel en de Junio mente en conformidad á los 
ée  7̂ 87 , mandando á los irandos publicados en 20 y  
Maestros de Obras, Apare- 21 de A b ril de^Gg y  70,

- Jadores', Oficiales de Alba- se prohibió el presentarse ó 
^líeiia^ A sem istas,^ c., no westkse de Tnaya,, y  andar 
apilen ni amontonen dichas con platillos pidiendo, for- 
^species ni otras que pue- mar altares en las calles, por- 
dan dar materias á incen- tales, =u otros sitios profa- 
dios en los citados sitios, n os, baxo las penas de d i^  
'aunque sean con pretextos dias de cárcel, y  1 o ducados, 
de cobeitizas*, poniéndolas y  demas que^'uzgue la Sa- 
^  desciibieno exentas por la , âtendida la calidad de 
todas partes de medianerías, las personas y  circunstancias 
tapias, tabiques y  pies de- de la contravención, 
rechos; con apercibimiento 142 En 23 de Junio de 
de imponerles las penas que 7 8 9 , s_e repitió por varJo

. l a
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'T fE  LOS ALCALDES DS CORTF̂  59*
la prôîiiHcîon de abusos ea yas multas se apliquen á
las dos noches de Saa Juan y 
Saa Pedío ea iguales; tér- 
miaos que áaterioiimeate^

143 Por otro de 26= de

los exáctores y  piafes, del; 
barrio por mit^d.

147 Se mandó la obser
vancia deí anterioï ea otro

Noviemhire de 7 % ,  ea coa- de 24 de' Diciembre de 759,, 
formidad de lo resuelto por coa las siguientes declara»
S. M ., que se coniunicó al 
Consejo , y  por éste á la 
Sala ea arden de 23 del mis»- 
mo se mandó:

144 I. Qae todas ías per
sonas ó familias forasteras Ex- 
traageros, y  naturales que se 
hallea ea Madrtd sia oficio 
ni domicilia de precisa resi
dencia, safgaa y  serestituyaa 

. á sus, respectivos domicilios.

ciones.=
14^ I. Que no se etí- 

tendiese coa las viudas é hi - 
|os de Ministros empleados 
ea la Corte y  criados de 
Casa Reaí..

149 If^ 1.0 mismo con 
los vecinos domiciliados ea 
Madrid de 10 aaos coa sii 
ftmiUa,. casa poblada y  abier-' 
ta,. y  coa rentas 6 algari

145 II. Qtie Si alguno exercicio , ó tráfico hoaesto.
pretendiese tener excusa le- 15a III. Lo propio con
gitima\  ̂ na estlníiaadola tal los Extraageros domicilia-
el Juez ,> deba salir sia per- dos en iguales tecmíaos ; pe-
juicio de acudir despues al ro ñ o  los transeúntes, que
Consejo^ quiea en Sala de ao compreada la lista, re-
Gobierno determine lo que íacioa ó informe de sus res-
corresponda

146 III . Se señala por 
primer término para la sa
lida el de 15 dias, baxo la 
pena de cinquenta ducados; 
por segunda  ̂ocho dias con 
doble penat y  por tercero 
las mas gra¥es que corres- 
3ondaa segua la calidad de

pectivos Embaxadoras,ó Mi
nistros que pasea al Gober- 
aador del Coasefo aseguran
do de su coaducta, y  de ser 
su permaaeada por tiempo 
detcrmiaado, que íes seaa- 
lasea  ̂ saliendo despues de 
cumplido , d antes, habiea- 
do motivos para su c^mga

as personas, y  la mayoT ó d expulsioa, á cuyo fin se 
menor causa que represen- íes prevenía de Real Or- 
tea para ao poder salir  ̂ cu- dea lo conveniente por la

H z  Se-
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Secretana de Estado. dendando el Gonsefo en 

J51 IV . Que á I©s que quanto Agentes para redu- 
hubiesen venido de Indias dflos á numero , ó á obte- 
ó sus viudas ( dexando á es- rser lieenck 'precediendo cin
tas donde se hallen, según e! formes seguras.
-mérito de sus .costumbres y  154 V IL  Que generáí- 
■propordones de subsistir J fuente no-se permitiese.resi- 
se les hidese salir , careden- dir en Madrid á los que ven« 
do de licencias según (Leyes gan de nuevo , ó no hayaa 
•y'Ordenes expedidas: y  :á adquirido domidHo por ei 
los que hubiesen conduido tiempo necesario sin prece
dí término de ellas; fíxan- der licenda, y  el conve
do el de las indefinidas, y sm niente consentimiento por la 
conceder .prorrogas , ?sino vía que corresponda de los 
€on motivos muy |ustos , de motivos de su venfda , ó de 
que cuidase el Cons^jQ, de su establedmiento , cuya l i-  
índías y  su Gobernador, pa* cenda exibiesen ó pidieseii 
sando aviso en cada caso á al Alcaide del Qaartel, no 
los Jueces que entiendan en dependiendo de alguna vía

privilegiada.
155 V III. Que las l¡~

l a  ‘ ' s a l i d a . ^
152 V. Que no débien- 

do ser de mejor condicion 
Jos pretendientes Seculares, 
que los Édesiásticos , cuya

cencías que se den á los que 
vengan á negocios sean li
mitadas , prorrogándolas se-

permanenda se prohibe en gun la justicia  ̂ y  urgencia 
varios ©ecretos y'Ordenes á de los motivos ; y que para
consulta de la Cámara , se 
-observe l a , Cey^^5. -tit. -4. 
lib» 2. de la Recop. y Au
to 4. tit.-6. cap. 16. y  17. 

-lib. u
=153 'YT.^Qüe á ’losTa« 

"santes , que hubiesen venido 
»á practicar se ‘les conceda él 
í-termino de 4 años en que 
deben hacerlo según leyes,

• fetirandose -.despues- ; provi-

no atropellar la salida de 
tantas personas y  mioorar 
la escasez y  precios de las 
earruages, se prorrogaba su 
termino hasta fin de Enem 
de 90, sin mas dilación.

156 Por 'Vando de 
ds Febrero de 790, se man
dó que todos los vednos y  
habitantes de Madrid pu
siesen á 'SUS perros,un .ch

alar
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IhY cm  è! nombre del duê  ùvo de enseñanza, ni otro
ño y  que los traperos mâ  alguno, personas de ambos
lasen á los que eneontTasen sexos en unas propias horas^
sin pacados iiodias de la y  nunca en las de noche i
publicación, mugeres, pena por la pri«

157 ÍI. Que en dbsdr- mera vez de cien ducados, 
vancia de las providencias y  y  dos meses de cárcel, y  
vanàos en 1 7 4 9 ,  53 y 8a, por la seg u n d a , y  demas sí 
.ningún dHeño de alanos, arbitrio de la Sala : que no 
lebreles , mastines , ú  otros promuevan <ni represen- 
de presa de qualquier casta comedi^ caseras, ni de» 
é nombre los llevase , ó per  ̂ bailes , academias, sombras, 
mltiese andar por Madrid, m a q u in a s  , ni otras diversic- 
Ò sus contornos sin frenillo nes en easas particulares á 
seguro , de forma que no escote , ó por dinero; ni se 
pudiese hacer daño , pena husqpeo las desalquiladas ni 
de 50 ducados y 2 años de extrañas por este efecto , es« 
destierro 10 leguas de <Ia lando unicamente permitido 
Gorte y  Sitios Reales y  los tenerlas á expensas ;de los 
daños que se siguiesen de su que las apetecen en las ca- 
contravencion , sin perjui- sas de su morada ,"y sin an
clo de otras condenaciones xilio de otras personas ; ba- 
á que según las circunstan- xo la pena de cinquenta du
das hubiese lugar.  ̂cados y dos meses de cár-̂

158 Sobre el abuso de ce l, con aplicación en am- 
li%reas, charreteras &c. , se bos casos al f  uez , Cámara 
publicó para prohibirle van  ̂ y  íDenunciador.
do en 23 de Febrero de 90; 160 Se publicó por.van-
cuyo extracto se halla en. el do esta providencia en 24
tomo 3 en Cédula que á es- de Diciembre de 791. 
te fín se expidió en 13 ¿/e fi€i Por Rea! Orden
A bril siguiente* de 15 de Marzo de , se

•S59 Se dispone é'n Real prohíbe dar baáles y  otras
©rden de 15 de Marzo de diversiones, como sombras,
79  ̂ , que ningún Maestro maquinas y cosas semejan-
de Danza en la GoriQ ad~ tes para editar inconverikn-
«lita en su casa con m a- t@s , mezcla de sexos < & c.,

■ , -  'man*.

i



6% tlF. IT. Tit. V!.
mandando que el Consejo 
prevenga lo conveniente á 
la Saia de Alcaldes , y  Juz - 
gado de Villa; para- que no 
se peimiiani sin' rroíicia y  
aproteíoní de S. M.

í6'2' Para evitar el abu
so de palabras escandalosas, 
obscenas y  provocativas en 
las lavanderas y  concurren
tes al río Manzanares , se 
prohibió'por Vando en 29 
de A bril de 790 , á qual
quiera de los dichos y  par
ticularmente á las lavande
ras, sus ayudantes, y  criadoSt 
decir tales paíabias^6 hacer 
acciones indecentes con nin
gún tnotivo ni pretexto.

16^ II . Se les manda no 
eche» maldiciones  ̂ jura
mentos , ni injurien de obra 
ni¡ palabra á ninguno de los 
que pasen; por los lavaderos/ 
6  margenes de todo el rio.

164 III . Y  seles prohí
be salir de sus bancas y  la
vaderos á gritar y  causar ru- 

" mor , absceniendose de fo
mentar quimeras » aplicán
dose al trabajo y  guardan
do en sií porte y  expíesio- 
n e s , moderación chrístíana, 
pena de 15 dias á las obras  ̂
publicas  ̂ y  siendo mugeres 
Igual tiempo á S. Fernando,, 
con agravación, según h  íe-

m  tA RECOP#
incidencia y  exceso , y  de 
imponerse la de'privaclotis 
del exercicio  ̂ de lavandera,. 
é  de contrnuar en el arren
damiento de lavaderos y, 
bancas..

165 Por otro Vando 
en 29 de Mayo de 790 , que 
al cochero que insulte á la 
Tropa estando de facción, 
auxiliaiído á la Justicia pa
ra conservar la tranquilidad 
publica, se le imponĝ â  la 
pena de azotes y  vergüen
za pública,- la que se exe- 
cute dentro de las 24 ho
ras » como en los casos de 
resistencia á la Justicia, sin 
perjuicio de la causa, y  de 
agravarse la pena según las 
circaostancias del delito.

it)o Se prohibió por 
Vando en 19 de Maya de 
91 el correr los coches de 
rúa por las calles y paseos 
públicos en iguales térmi
nos que anteriormente esta
ba mandado.

167 Con referencia de! 
Vando anterior y  repetición 
de la misma prohibición se 
manda en otro de 6 de Sep^ 
tiemhre de 92 3 los coche
ros en el paseo del Prado 
baxo iguales penas observen 
el mejor orden en é !, entran
do y saliendo, y quando lo

ha«*«



DE LOS ALCALDES DE CORTE. 3̂
liaban en las filas sin correr, ca se haría en parages, ho- 
atropeliarse., ni causar el me- ras , y  con precauciones que 
ñ o r  desorden en modo algu- no haja xáies Inconyesieu- 
no quedando en su fuerza tes pjFecedido ej consead-
todo io demas del dtado 
yando.

168 "Se proliibió en 
vando de D i demore
de 7 9 1 , á los Maestros de 
Danza en esta Corie a d 
mitan en ;sus casas con mo
tivo de enseíianza, m  otro

miento de S. M. pena a 
dichos Maestros de loo du
cados y dos meses de cárcel 
por primera vez, y  por la 
segunda y  demas al advi- 
ífrio ,de la Sala; los que 
promuevan, ó representen 
dichascomediasa&c. cincuen-

alguno personas de dos se- :ta días y  dos meses de cárcel
xós en sunas propias ihoras, i  cada cono ; é igual pena
debiendo destinar á las del de los que -cedan ;sus casas,
uno las de la imañanat y i  ó las alqiiiien para dichas di-
las del otro las de la tarde versiones , cuyas multas se
6 noche, pero nunca en es« apliquen por iguales partes^
ita última á las mugeres. Juez , Cámara , y  'JDenun̂

1 %  II . Que Jio sepu- ciador.
diese represeotar =̂ comedias 
particuíares, dar íbáiles. Aca
demias y  otras diversiones

170 Scbre la l)uena ¡Po
licía y  arreglo de los con
currentes á los Teatros de

como sombras máquinasj&c., Comedía se repitió en j  de
en casas particulares por di- .Noviembre de^^i^ ’íos van^
ñero, *ó á escote, ni bus- dos ptiblicados en 31 O c-
car casas desalguiladas ó  ex- ituhre Je  766, y  15 de A bril
trañas para este íefecío,;; por de 67 : que por hallarse es- '
estar ?unícameLte permitido 
que se tengan á expensas 
de los que las ,apetezcan en 
las casas de su morada y  ?sln 
auxilio de ¡intereses ^ emo
lumento agen o. V pues con
viniendo perrnitir algo que 
sirva á la diversion, ins-

ítos en el Tomo 4. de I3 
librería de Jueces i  la Xe- 
líía C. se onilte en este»

•̂171 :iJPara ev^ar ios per -  
ijuicios q̂ue causaba sa
lu d  publica el abuso 
de !los Werdulsros en esta 
Corte de ftener toorclon ds

Uaccion ó curiosidad públi- agua m  los puestos á pre-
t̂ex-



m î€Mo de lavar ias' verduras 
Y' m-antenerlas frescas-, se 
mâ ndo por îos Alcaldes de 
Gorte en Cartel de 2.0 de 
Enero  ̂de 792, que nin- 
gnn Hortelano, Verdulero, 
iechugueío, ni tratante en 
verduras en la Plaza m^yor,. 
Plazuelas, sus inmediaciones 
y demas sitios poeda tener 
âguü en cuba, cubeta-, can
taro, ni en otro algún mo
do para lavar ó aderezar las 
verduras , debiendo hacerlo 
en los estanques de las Haer- 
tas dé donde las saquen, lle
vándolas limpias y con aseo á 
los puestos ; prohibiéndoles 
iguaímeíiee qué en sus casas 

~ ni en otra parte puedan te- 
nerlasí, ni mantenerlas con 
Iguales ni otros medios per- 
Íudieiales á dicha salud, dan
do otro destino á las ver
duras sobrántes de un día 
para otro que no esten de 
calidad ; pena de 4 ducados 
al Contraventor por prime
ra vez, aplicados por ter-' 
ceras partes Juez, Cámara, 
Y Denunciador , perdiendo 
ademas el genero aprehen  ̂
dido , doble con la segun
da , y al arbitrio de la Sa
la en M tercera.

172 Con referencia  ̂ de 
It Real Cédala  ̂ sobré com -

cer un Ministro del Con* 
sejo de las causas , nego^ 
cios , &c. de los Teairós;- 
dei Real Decreto de 26 de 
Noviembre de 74*7 , decla
rando los asuntos en que 
debia entender la Sala de 
Alcaldes y el Ministro Pro - 
tectoF de Hospitales con;otros* 
encargos al Corregidor de 
Madrid , de la Real Orden 
comunicada al Consejo en 29 
del propio mes y año , de
clarando comprehendidos en-
tre dichos encargos el go
bierno de los Teatros de Co
medias , y  Real Decreto 
di i de Febrero de 748, 
nombrando los sugetos que 
debían componer la junta pa
ra las apelaciones en asun
tos de sisas, fuentes , em
pedrados ÔCC. y  citando 
otras providencias en De
creto de 2 de Enero de 79 3 ̂  
se expidió Real Cédula en 24 
d l̂ mismo  ̂ por la que se 
declaró  ̂ que el Corregidor 
de Madrid como Juez y Pro
tector de los Teatros del 
Reyno pudiese ajb t̂ar y dis-̂  / 
poner que por su orden se 
ajustasen y  formasen todas 
las Compañías de Cómicos, 
para la representación del 
número y  de la legua ; exa
minar las Comedias, ^erlasf

arro-

(MíVl'Í
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aprobarías, mandar que se nales , excepto el Goberna-
cxamineny censuren antes 
que se representen en la 
Corte y  fuera excluyendo 
en todo ó pane, las que no 
le parezcan convenientes, 
conocer de todos los nego
cios tocantes á dichas Come
dias , Autores y Compañías, 
determinándolos según con
viniese, visitar y  hacer vi
sitar los Teatros que lo tu - 

. viese por conveniente para 
que esten aderezados y re
parados , dando las licencias 
para las representaciones des
pues de vistas v exáminadas

dor del Consejo para donde 
en ios casos que haya  ̂lugar 
otorgue las apelaciones : y  
que pudiese subdelegar su 
jurisdicción en las demas 
partes del Reyno , y  con la 
misma inhibición en las per
sonas que sean de su satis
facción con tal qué no sea 
para ajustar las Compañías, 
i3Í darles licencia para repre
sentar, reservando y  excep
tuando unicamente dé di
chas facultades las conce'» 
didas á la Sala de Alcaldes, 
por las precauciones toma»

las Comedias, repartir y  se- das en 175 
ñaiar y hacer por su orden 173 Por vando pu
se repartan y  señalen los spo- blicado en 2 de Noviembre 
sentos y bancos que sean de de 793, se manda á los que 
repartimiento en los Teatros asistan á ía Opera Italiana
é las personas y en ía forma 
que le parezca , haciendo 

los Autores^ue los A^utores , Compa 
ñias y  Cómicos cumplan lo

en el Coliseo de los Caños 
del Peral y á sus Actores 
y  Actrices guarden invio
lablemente el Reglamento 

que les mande, sin que nin- aprobado por S. M. en 11 
gun Autor tenga compañia de Diciembre de 78^, y  
sino con espresa licencia y  publicado en de Enera 
cuidando que los Cómicos de 87, con especialidad ios 
vivan honesta y  recogida^ Capitolos de él , ,que sí
mente castigándolos quando guen. Que ios expec- 
dén nota en contrario. Dan« tadores de la Luneta , G a- 
dole absoluta y  privativa fa- leria. Tertulia y  Cazuela 
cuitad para conocer de sus queden sentados mientras la 
ja u p sé  incidenc'as con in- representación, pudien<^ le- 
hit^ion de todos los Tribin vantarse pára salir Inmedia- 

Tom, IV . i
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lamente, y  en los entre ac- res cubiertos los rostros con
tos pero sin bullicio y  des
compostura , mandando el 
Alcalde, expeler del Teatro,

sus mantos ó mantillas, cui
dando los cobradores que asi 
se observe , haciendo las

sin distinción de clase al que correspondientes adverten-
falte al decoro del Publico cías y  dando cuenta ai Alcal-
y  abuse d€ la libertad regu- de en caso de contraven-
lar que pide una honesta don. 15. Que los Actores
diversion , sin permitir se y  Actrices no hagan gestos,
repitan bailes, música, ú otra señales, ni correspondan con
habilidad , aunque lo pida’el cort*esias á las que reciben, ó
Patio, ó alguna Persona por 
distinguida que sea, provi- 
dencianda quanto convenga 
para contener todo desor
den. 11 Que no se consien
tan señas, ni hablar desde el 
Pa'tio á las mugeres.21. Que 
ninguno de los expectadores 
se ponga el sonfferero mien
tras este en el Coliseo du
rante la representación, ó en 
los entre actos, ni fume , ni 
encienda cigarros antes, des
pues, ni durante la represen
tación. 13 Que conforme 
se manda y observa en los 
del Príncipe y Cruz  ̂ no 
se permita entrar en este já

al retirarse de la Escena á los 
aplausos que les dén. 33. Que 
los Alcaldes asistentes á la 
Opera y demas funciones cui
den de la observancia de es
te Reglamento, castigando á 
los contraventores, ó dan
do cuenta á la Sala para que 
lo execute siendo asunto gra
ve , sin que valga fuero, ni 
exención alguna, por estar asi 
declarado por S. M. : dan
do la Tropa que va á dar 
auxilio al Alcalde en êstc 
y  demas casos  ̂ el que le pi- 
d;a; y siéndo lo s  Contra
ventores personas que por 
su emoleo ó caracter me-

ninguoa embozado, con gor- rezcan distinguirse , no bas- 
ro, ni otro disfraz que ocuí- tando los oficios atentos del
te eí rostro , ni que estén los 
hombres con embozo en los 
Aposentos, Galería, Lune
tas y Tertulia, ni las muge-

Alcalde , dé cuenta este al 
Señor Presidente ó Gober
nador del Consejo pará que 
lo noticie á S. Mi

\

T i -



.  T I T U L O  V i l i .

D E  L O S  J U Z G A D O S  D E  P R O V IN C IA .

»74 E  n i6 de Novíem^ pusieren semanalmente reía-
bre de 7 4 S , se mandó don de los Pleytos al que
por Auto acordado que los presidiese la Sala de Pro-
Escribanos de Provincia vincia.

T  I  T  u L  %  x y i .

D É  L O S  A B O G A D O S  D E  C O R T E ,  
C ha n cilleria s^ A u d ien cia sy  ante las otras Justi' 

cias del Reyno,

175 Jtín  Real provision Grado de Bachiller en el 
de 21 de Agosto de 770, Derecho C iv il, sin que slr- 
se manda que el C o leg io ' va para ello el de Derecho 
de Abogados de Madrid, Canónicó. 
nombre nueve, para que tres 177 Se manda por Rea! 
de ellos alternativamente exá- provision ^ de Noviem-- 
minen á los que pretendan bre de 773 , que los A bo- 
serlo , despues de presentar gados del Colegio de Zara-, 
en el Consejo la certifica- goza quando hayan de decla  ̂
cion de quatro años de prac- rar en causas en que no sean 
tica y demas documentos, cómplices, lo practiquen en 
lo que se entienda general- sus Estudios , á los que con- 
rnente para todas las Chan-' curran los Escribanos  ̂de Ca- 
ciLlerias y Audiencias , bas- mara para ello , u otra di- 
tando se nombren seis Abo- ligencia qué ocurra, 
gados Exáminadores donde 178 Y  en Circular de 2 
el número sea limitado, r m.de Novienére de 787 , se 

i 7t> En Acuerdo d e '16 previene que el año de asis
tí̂  huero de 773 , se man- tencia a la Cátedra del Dere-

o ^^se indispensable para cho Natural y de Gentes equi- 
Abogado el valga á uno de los quatro de



6 % iiB» n . O T. x m h  be l a  r ico p .
|>ráctica que se requieren pa- que quede en el fíxo dé 200,
ra el exámen. por considerarse suficiente

179 Por Real orden de 30 para el servicio público: en-
Je Septiembre de 794 , se cargando igual reforma á las
manda reducir el número de Chancíllerías.y Audiencias, á
Individuos del Colegio de quienes se dirigieron las cor-
Abogados de Madrid, hasta respondientes ordenes,

T I T U L O  X V I I I .  

D E  L O S  S E C R E T A R I O S  Q U E  L I B R A N  
 ̂ con el Rey,

vos Ministros las Superín- 
tendenciasGenerales de otros 
ramos , y la misma de la 
Real Hacienda de - Indias; 
observándose también en es
te caso la uniformidad que 
por tan Justas causas esta
ba resuelta ; y  en este con
cepto se sirvió declarar por 
su Real Decreto de 2^ de 
Febrero de 795, Ía supre
sión de la Secretaría de dicha 
Superintendencia General de 
la Real Hacienda, que debiá 
permanecer al lado del Go
bernador del Consejo de es
te ramo según su instituto, y  
dándose á los demas sugetos 
que servían en dicha Ofícina 
los destinos mas analogos y  
conformes á sus cîrcu^stan- 
ciasyse^vîcios;de manera que 
quanto antes se verificase la 
economía que S. M. propuso.

Por

180 iQ>e mandó en Real 
Pro visión de 5 de Septiem
bre de 7 6 7 , que los Ofi
ciales de Secretarias no pu
diesen tener agencias en 
ninguna clase de negocios, 
Pleytos, &c.

j 8i Siguiendo S. M. 
los principios de un siste
ma uniforme y  constante 
á beneficio de sus vasallos 
é intereses de su Real Era
ria con una prudente eco
nomía en la administración 
de todos los ramos que 
constituyen su Real Patri
monio; determinó se con
siderase en adelante la Su
perintendencia General de 
la Real Hacienda , unida á 
la Secretaría de Estado y  
del Despacho Universal de 
'este Departamento , así co
mo lo están álos rcspecti-
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«WHITARIOI OüE WBRAN CON tZ  m .  €g
e r Real Resolu- ra dichos sugetos concep- .

1S2 ^ . -jj, al Con- tuando ser asuntos particu- 
eian ,com un^ a^ a^ ^ ^  lares, 
sajo en 3 . pf.g2QS 183 Se circulo de su 
da que en todos 1 orden su observancia en 16
de Iñ d o  q“ « S s  3Í p Í -  y
cretarias y  . „ 5  „  «84 Se previene en

’ j . ? c S o v T n -  Keal Resoludon de de
Bsca es T c a p iía -  Septiembre de 795 , que la

G o b e S -  Secretaría de la Real Junta
p^cMentes Regentes y de facultades de viudedades

t í s  d i  ^ a n S r L  J  se tenga y denomine por
A tie n d a s , y á Intendentes, de la dase, grado y honoi
r o r S o r e s  y demas con que las de los Consejos y
Spleissem ejantes, se pon- Tribunales Superiores y se
tan  los sobrescritos ablan- dé á sus Secretarios igual
io con los empleos y no tratamiento y ^estimación
con °as personas, parí evi- que á los dichos Tribu-
tar atrasos en el Real Ser- nales, 
vicio , difiriendo su apertu-

T I T U L O  X I X .

D E  L O S  E S C R I B A N O S  D E  C A M A R A
del Consejo  ̂ V sus derechos de los del Consejo de la 

Santa inquisición, Indias, Ordenes , Hacienda , y  
de la Audiencia de la Contaduría,

Cámara los Decretos en es
ta forma.zz:Estando hecha la 
gracia que se expresa, se 
traigan al Consejo de la Cá
mara los Papeles que hayan 
precedido á su concesion. 
Dese Despacho de Empla
zamiento , y  para que no 
estando executada se traiga

ori-

185 i f o r  Auto del Con
sejo en 21 de Junio de 
7 6 2 , se manda que quan
do algún particular, ó Co
munidad ponga Demanda de 
retención de gracia hecha 
por S. M ., ó Consejo de 
la Cámara, si se admite, 
extiendan los Escribanos de
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original dicha Real Cédula 
ó titulo, y  estando, una co-. 
pía autentica de ella, y  de 
los Autos hechos en su vir
tud, en la forma ordinaria.

186 Por Auto acorda
do de 23 de Diciembre 
de 771 ordenó el Consejo 

Ja formacion de un libro de 
Acuerdos , otro de Vota
ciones , y  otro de los ne
gocios Fiscales y  de los

oficios que los Ministros 
encargados en la correspond 
dencia deben repetir" cada 
año á sus respectivas Justi
cias , él qual estuviese en 
las Escribanías de Cámara, 
y  que *̂ sus Escribanos no 
pongan decretos de caxon.

187 Igual providencia 
se repitió en otro de 10* 
de Enero de 772.

T I T U L O  X X L

D E  L O S  E S C B . I B A N O S  D E L  C R I M E N
de ias Audiencias y  Chancillerias y  de sus de- 

 ̂ . rechos.

otorgantes : Que no los 
testifiquen para causascri- 
minales de menores de 25 
años: Y  que los de los J u z
gados no admitan algunos 
sin la nota de bastante por 
un Abogado, pena de res
ponder jje los daños que 
se sigan.

188 JTor Real Provi-r 
sion de la Sala del Cri
men de la Audiencia de 
Aragón en de Septiem
bre de 762 , se manda á 
sus Escribanos públicos cer
tifiquen en los poderes, 
que ante ellos se otorguen, 
la edad que digan tener los

- \
Si vi-

.,r'.

I I -



L I B R O  T E R C E R O .  

T  I T U L O V.

D E  L O S  A S IS T E N T E S  Y  C O R R E G ID O R E S .

co para su reconocimiento 
y  devolucion, con el auto 
y  demas correspondiente, 
magando cada Aidea 16 rea- 

! es vellón para distribuir, 
corno en Soria, dos al Cor
regidor, por sus firmas: dos, 
para los Ministros que asis* 
tan á la visita : dos al Es
cribano : y  diez para el Ofi
cio , Papel sellado , y  A I- 
motacenes. Dando el Co
mún de los Pueblos al Cor
regidor , concluida la visita, 
1500 reales por una vez, 
con tal que antes de salir 
de>Iá Capital -̂econozca sus 
repartimientos, pesos, pe
sas y medidas sin mas es
tipendio.

3 Por Real Cédula dé
5 de Mayo de, 76a, se or
denó á Intefidentes que 
en ios negocios .de Justi
cia , Economía  ̂ Policía y  
Gobierno, jqu®' c&m^Kefaeft* 
den'<losíii  ̂ua r epi»L‘|)r i’mer ©k 
capí míos dé msinstfsecioirf,

1 JL oT Real orden de 22 
de Julio ¿/^^742, se man
dó no -entregar por Secre
taria Título alguno de Cor- 

'regidor , sin presentar an- 
'tes el de Ca pitan á Guerra,

o justificar por Patente ha
ber obtenido en el Exérci- 
to el empleo ó grado de Te
niente Coronel.

2 En Reaí resolución de 
""ip de Octubre de 1750, 
' qne se publicó en  ̂ de Ene-' 
rodé 51 , y  se mandó guar
dar por Decreto del Con
sejo de 26 de A bril de 755, 
ĵse manda á los Corregido
res del Rey no de Aragón, 
que en las visitas trienales 
que hagan en los Pueblos 
de su jurisdicción , observen 
%;práctica del Corr^gimien- 
%  de la Ciudad^^de Soria, 
citándolos , y  haciendo lle
ven á la cabeza de su par
tido los libros y cuentas de 
Propios y  -dem^ efectos^y 
Ad m i n i s t P i i b l i -
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á excepción del veinte y  tres 
conociesen con la calidad de 
Corregidores , y  solo en el 
distrito de éstos sin mezcla 
del concepto de Intenden
tes, otorgando las apelacio- " 
nes y  recursos de dichos 
negocios para las Chancille- 
rías y  Audiencias que cor
respondiese, y  que las fa
cultades que - el capitulo 9 
íes daba fuera del distrito 
de su Corregimiento en al
gunos Pueblos , de su Pro- 
.vincia fuesen solo económi- 
cas y  gubernativas  ̂ dando 
cuenta, á aquelfós Tribuna-, 
íes con justificación , sino 
bastasen requeriiiiientos.

4 Por Real Cédula de
13 de Mayo di j 66 , se 
declara tocar privativamen- 
te el conocimiento de la 
primera instancia en toda 
causa á los Corregidores y  
Alcaldes Mayores, sin que 
los Presidentes , Regentes o 
Decanos ds Chanchillerías 
ó Audiencias , ni el Presi
dente del Consejo pueda pri
varles de él. .5 
. 5 En Real Decreto de
6  de Noviembre de 773, 
se manda á los Corregido

res , Alcaides M ayores, y  
demas Jueces y  Ministros 
lie JujS6ybi f^mparezcan aii'-

DS LA RECOP.
te los Comandantes Gene
rales , Presidentes de las 
Reales Audiencias, quando 
éstos les llamen para ins
truirse, corregirles ó amo
nestarles sobre asunto im
portante al Real servicio, y  
bien del Publico, noticián
dolo á la Audiencia por me
dio del Regente para que  ̂
le conste. _  ̂ ,
í Habiendo acordado e! 
Consejo en 6 de Junió de
777 , que el Corregidor de 
Carrion nombrase libremen
te Teniente Letrado de su 
satisfacción, de la misma 
V illa , ó de fuera, sin es
tar obligado á nombrar á 
Regidor alguno, se man
dó comunicar á la Chan- 
cillería de Valladolid para 
que lo hiciese observar ea 
los casos de esta natura
leza. ^

7 Por Acuerdo de la 
Cámara de 8 de No îem-  ̂
bre de 784 se previene 
que Ips diez añ'̂ s de estu
dios mayores necesarios pa
ra habilitar las pretensiones 
de Corregimientos, & c. los 
puedan completar los que 
se hayan hecho en las Uni
versidades de la Corona de 
Aragón, con los de Prác
tica I Pasantías g Academia
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■ DE ASrSTENTSsr 
y  Tribunales, sin contar los __
de Filosofía.

8 Por haberse suscitado 
varios expedientes sobre ía 
responsabiiidad de los Jue
ces no Letrados á las re
sultas de las providencias y  
sentencias que daban con 
dictamen de Asesor, y que
riendo S. M. establecer una 
regla general y fixa en to
dos sus dominios; con vis
ta de lo que hicieron pre
sentes los Consejos de Cas
tilla é Indias, en Consul
tas de^ii de Enero y  22 de 

. Mayo de .1793, por su Real 
Decreto de 22 de Agosto 
del mismo  ̂ se declaró que 
los Gobernadores , Inten-,

- dentes , Gorregidores , y  
demas JueCes legos , á quie
nes nombrase S. M. Asesor, 

-̂ ,no sean responsables á di
chas resultas , y  si ^nica-

Y  GOBIRIÍ ADORES. 73-
mente el Asesor mismo: que' 
á aquellos no fuese permi
tido nombrar, ni valerse de 
Asesor distinto del que les 
nombre S. M. ; y  que si 
creyes’en tener razones para 
no conformarse con su dic- 
tamen  ̂puedan suspender el 
acuerdo ó sentencia , y con
sultar á Ja superioridad con 
expresión de los fundamen
tos, y  remisión del ex
pediente , y  finalmente 
que los Alcaldes Ordinariós 
que determinen asuntos con 
acuerdo de Asesor , no pron 
bandose que en el nombra
miento y acuerdo haya ha
bido colusion ó fraude, tam
poco sean responsables, y 
si solo eL Asesor.

9 En virtud de este Real 
Decreto se expidió Real Cé
dula en 22 de Septiembre 
de 1793.

T I T U L O  X I I I .

D E  L A  JlfU rS D IC C IO N  D E L  P R O C U R A D O R ' 
y  Consules de las Ciudades de Burgos y  Vilbao,

F.10 ^  or Real Resolución 
de 7 de Febrero de 7 5 7 , se 
proiíibe á los Cónsules Ex- 
trangeros exerzan acto al
guno de Jurisdicción, á los

Agentes de su nación, para 
solicitar Justicia. Bcc,

11 Por la Convención 
acordada entre España y  
Francia sobre el servicio de

que se tengan solo por unos los Consuks y Vice-Gonsu- 
Tom, i r .  K  les
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les en ambos R eynos, en tu Se previengcnel Ar-
13 de Marzo de 7 %  ; ra- tículo 9 de dicha Conven->
tificada por S. M. Católica y  c/ow, que los Cónsules o V I-
Chrístianisima, en 10 de ce-Consules liquiden las he-
A bril del mismo, gozan de rencias de los Franceses
inmunidad personal ios Con- transeúntes en España y  de
sules y Vice^Cónsules, sal- los Españoles transeúntes en
vo en delitos atroces, ó Francia que mueran con tes-
quando como negociantes co- 
fnetan delito , ó quasi de
lito ; se eximen de cargas 
y  aloxamientos, excepto en 
caso de absoluta necesidad;

tamento ó sin él, en los tér
minos prevenidos por los 
Artículos 33 y 34 del tratado 
de Utrech , entregando su 
producto entero á los here-

ó que estén ocupadas todas deros estando presentes , sin 
las'casas del Pueblo; se to- que el Tribunal de Cruza-
mán sus declaraciones por 
la via del Tribunal de Gra
cia , y  en su defecto por la 
Justicia Ordinaria , precedi - 
do recado de atención; nom
bran los Cónsules á los V i
ce- Consules con aprobación 
de su Soberano, cuyos ins
trumentos deben exíbir á las 
Justicias donde exerzan, pu- 
diendo ser los naturales del 
País ; tienen derecho de re
clamar los Marineros y de
latar á las Justicias los va
gos transeuntes de su nación 
para proceder con ellos se
gún derecho, tratados y or
denes del Soberano territo-

da, ni otro Eclesiástico pue
da mezclarse en estas heren
cias , pudiendo la"̂  Justicia 
Militar, y  en su falta la 
ordinaria, proceder con pre
cisa intervención del Con - 
sui , ó Vice- Cónsul á for
mar el inventario, á cuidar 
y  providenciar sobre la cus
todia de ios bienes de di
dichas herencias en casa de 
uno ó mas Comerciantes 
de satisfacción , y . consenti
miento del Cónsul á bene
ficio del derecho que pue
da tener algún vasallo ter
ritorial ó Extrangero én di
chos bienes , como acredor

riál, para lo que se Ies au- ó por otro título, según lo 
xiíie, poniéndolos en la Car- dispuesto en el Articulo 34: 
cel del Pais; pero manteaien- teniendo los Cónsules ó V i-  

'dolos el Cónsul. ce-Consules facultad para
ave-

I



averiguar îos fondos, afee- te , obtuviesen la dístínciott 
tos ó bienes pertenecien- de que si despues de exercer- 
tes ,iáe qualquier modo que los, ó durante su exercicio 
sea, i  sus respectivos So- lá Justicia ordinaria forraa- 
beranos. * mase, ó siguiese contra elíos

13 A  conseqiiencía dé causa civ il, en que deba 
háber el Consul de Francia ponerlos^presos, no lo .exe- 
ea Cádiz fíxado Cartel pa- cute en la Cárcel pública, si-
el remate de un Navio de 
Nación que naufragó en la 
costá , contradecirlo el G o
bernador, y  querer sosté- 
iTerlo aquel fundado en el 
Articulo 8 de la Conven
ción entre España, y Francia 
de 13 de Marzo de 69 , he
cha consulta á S, M. por 
el Consejo da Gracia da- 
cfarQ en Real orden de 7

no en sitio distinguido, á 
señalándoles su casa por 
Cárcel , usando la debida 
consideración quando inter-' 
vengan como testigos, ó. 
en otros actos judiciales: 
concediéndoles  ̂asimismo la 
exéncion de aloxamientos, 
bagáges, y  demas cargas 
concegiles que gozaban en 
la actiiaUdad de sus empleos,

dê  Dieiemhre de 7S7, que'' excepto en los casos qus
lo  ̂ Cónsules se arregla- el bien del Real Servicio,
sen á lo prevenido en ía y  la calidad, ó cantidad de
Real resolución de 7, de Fe- Tropas no permítan la guar-
brero de 57 , y  otras que da dé dicha exéncion, cu-,
ordenaba lo mismo.  ̂ ya resolución se mandó ob-.

14 A  consulta de la, Jun- servar en Real Cédula de
ta General de Comercio en 3 16 de Marzo de 783.
de Agosto de 782, y  oido lo 15 Por haberse quexadó
que expuso el Fiscal, resolvió á S. M. el Consul de Halan-
S. M, por punto general da de los procedimientos del
que los que hubiesen exer- Comandante del Resguardo,
cido Real Jurisdicción en mandándole, sin tener au-
los empleos de Cónsules, toridad para ello , quitase la
Jueces de Alzadas, Asesores vandera de su República que
y Diputados en los Consula- habia colocado en la Torre
dos de estos Reynos y  D i-  de su casa el dia del cum*̂
putacion general de Álican*  ̂ píeaños de la Reyna , co-

K 2  ' mo
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mo lo habk htcho siempre; 
y  enterado asimismo S. M,, 
de la providencia >̂ t̂omada 
por él ComandanÉé general  ̂
interino" de la Costa, -de 
Granada , resolvió á ct)n̂  
sulta del Consejo de la 
Gracia  ̂ y  diciaíntn rde la 
Suprema Junta de* Esta
do se hiciese entender- su 
Real desagrado al Coman 
dante del Resguardo por su 
c o n d u c ta lo  fjue sirviese 
de satisfacción al Cónsul; 
mandando ’afimis¡¿o-tjue ni

BE t A  ntCÓf.
á éste ni demas Coíisules 
por pretexto alguno se le 
permitsese el uso de vande- 
ra en parte alguna de su  ̂
casas , ni mas insignia que 
la indicada en la Real C é 
dula de 1, de Febrero de 
7 6 5 , pudiendo ser esta un 
Navio pintado en un Qua
dro sobre las puertas de sus 
Casas con un rotulo que. d i- 
ga de qué potencia sean Cón
sules , cuya Real Resolución 
se ̂ comunicó ciréülarmente 
éh 13 de Mayo 790. -

-  . .. t i t u l o  X I V .

D E L  P R E S I D E N T E  T  C  O N  C E
de la Mesta , Alc^lAès Entregadúf^s de las cañadâ -̂ * 

de la Cabaña y  Mesta Re aL ■ - " > .

-O  ^í$  jT o r  haberse tenido nados lanares de drd;ia Ca-
presente en la Real. Junta baña , que en adelante lleva-

/de Caballería del Reyno, sen para ̂ su afd y-avio Bor-
que las yervas de calidad y ricos Machos , ^ Muías en
primeras de Otoño necésa- numerò competente , para
rías para las Yeguas castizas 
de Esrremadura las pásta » 
ban las Acas Serranas que 
se introdocian en la Caba
ña Real en gran número de 
Yeguas y  Acos Serrano^, 
para transportar sus atos ; se 
mandó en Orden de 5 
Enero de 17^6; notificar

cuya observancia y  evñar 
que entre dicho numero se 
extraxesen de Estremadura y 
Andalucía Yeguas de raza 
contra lo mandado en Real 
Despacho General de 5 de 
Enero de 1726 , se repitie
ron varias Ordenes, siendo 
las últimas en 13 y  22 de

á los Mayorales de'losG a-. Septiembre d« 1730, y  que



D I I  PRESID ÈNTE. "

en consequencia^de las ante- embargo de las dtàdas Rea- 
cedentes se notificase á los Ies Ordenes pudiesen llevar 
Dueños de los ganados tras- con cada Rebaño de iB ca- 
humantes, ó á sus Mayora- bezas hasta 7 caballerías Y e- 
les no llevasen Acos , ni Y e- guares , ó de otras para su 
guas Serranas ; sino es Acos servicio, sin exceder, ni lle-̂  ̂
capados, Borricos , Machos,- var alguna de vacio ; de- 
ó Mula '̂ para la conducion clarando por perdidas las en 
y  avio de sus atos , sin in- que se excediesen, á 'w e p - 
iroducTr ninguno de vacio, cion de sus rastras, no pa
cón apercibimiento de su sando de un año, debiendo
pérdida y demas á que hu
biese lugar.

17 Con motivo de re- 
■. presentarse por el Concejo 

de la^Mesta la costumbre en 
Que se hallaba de llevar pa
ra el servicio de sus atos y  

, cabañas las Yeguas , Potros 
y  Pc t̂rancas , que necesita
se y el perjuicio que se le se
guirla de observarse diéhas 
Ordenes por no adequarse 

, otra clase de caballerías para 
sus vagages y transportes, y  

^mas en lo rigoroso del in
vierno ; suplicó no Ve impi
diese á sus ganados , Raba-

para evitar fraudes, hacer 
registro todos los años de 
dichas caballerías ante las 
Justicias de la Jurisdicción 
donde estuvieren las Dehe
sas , mandando á estas su 
observancia, y  que para su 
puntual cumplimiento remi
tiesen dicho registro todos 
los años ai Corregidor ó Al** 
calde Mayor de la cabeza del 
Partido para su pase á la 
Reaí Junta.

18 Y  habiéndose repre
sentado por el mismo Con
cejo , que aunque dichas ca-' 
ballerias Yeguares servían

danés y Pasíores, poder líe- regularmente para el ato de 
var con los ganados lana- los Pastores encada Reba
res las leguas que necesí- ño 
tasen., moderando á 8 caba
llerías por cada Rebaño de iS 
cabezas: en cuya atención, 
por Real Cédula de 5 de O c- 
tubrpde i73t , se les con. 
cedió licencia para que sin

, esto se practicaba m  
los tránsitos que hacían los 
Ganaderos, viendose despues 
precisados para sii acomodo 
á exonerar unas Dehesas de 
algunas caballerias, oneran
do á otras ; pero sin contra

ve-
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venir substancialmente á io separadas y  en Dehesas dis-
mandado en dicha Keal Ce- tintas que ks de sus gana-
dula, lo qoe no obstante y  dos las caballerías Yeguares
entendiendose esta por las y  sus rastras , que no pasa-
íusticias á la letra procedían sen de un ano y correspon-
contra el Ganadero que en diesen a los Mayorales de los
alguna Dehesa tenia mayor 
numero que el de las 7 cabe
zas sin admitir excepción ni 
estimar por bastante la de no

Rebaños que tuviesen en sus 
distritos al iespecto de 7 por 
millar justificando ante las 
Justicias del Lu^ar de las

haber exceso ; conduyó su- Dehesas donde pasten los ga^
poniendo se librase Real Ce- nados no servir para bs Ye-
dula en confirmación de la guas, y  llevando su ixcnc.a
antecedente , para que en su por escrito para que laŜ  den
execucion siempre que no se transito, y  donde Leguen no
excediese del numero de ca- les embaracen ; con aperci-
ballerias Yeguares y rastras bimiento , que de o conte-
concedido , aunque en unas nido se den por  ̂de comiso
Dehesas tuviesen las corres- todas las caballerías y  castras
pondientes á los Rebaños de que se aprendieren San Ilde-
otras no se ks impidiese ni fonso  ̂de Octubre de 1740. 
molestase por las Justicias, 49 Habiendo expuesto a
baxo las penas y  provlden- S. M. el procurador Gene-
cias que asegurasen á los Ga- jral del Honrado Concep de
naderosen el uso de su con- la Masta, que en en 22 de 
cesión: v visto en dicha Real Diciemore del ano de 1677,  ̂
Junta con los recibos que pre- se habia librado por el Con-  ̂
sentó: el informe que hizo séjo la provision de que ha-, 
el Gobernador de la Ciudad cia exhibición , ên que con 
de Merida , y lo expuesto motivo de la exterilidad de
por el Fiscal, se acordó expe
dir Real Cédula para obser
vancia dé lo mandado en la 
citada de 5 de Octubre

trigo y  demas granos de 
que necesitaban los Gana
deros para sus cabañas y 
pastores , se mandó que en

de ii'Ki permitiendo á to- los Lugares donde se cooi^ 
d o s  los individuos de Mes- prasen , ó htóieren^com-
ta pudiesen ten^r juntas , ó prado , para dicho fin

CÍO
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se les perturbarse la saca tendon, no se les împidie^
de trigo, quedando dichos se ni permiiiesen las Justi-
lugares proveído en lo das impedir la compra con-
precjsü para su Abasto, ducdon , y  transporte á
para ocurrir asi al pretexto donde necesiten pagándolos
de‘algunos lugares y Justi- á los precios correspondien-
cias que para impedir dicha tes , no excediendo los de la
saca , le apoyaban con de- 
d r que en los Pueblos era 
necesario, imponiendo la 
pena de 20 ducados , todo

tasa, con apercibimiento de 
proceder contra las Justi
cias y  demas inobedientes 
á Jo quê  hubiere lugar, y

en conformidad de lo que responsabilidad de los daños,
en semejantes ocasiones, se costas y perjuicios que se
habla practicado^ á benefi- ocasionaren: Dada en Ma-
cio de ia Cabaña Real en drid á 14 de Julio de 1734,
lepetidas Provisiones: y que posterior 3 lo que presen-
habiéndose precisa en aquella tada petición al Consejo por

igual proviüeocia, parte del Piovisor General
suplicó que habiendo por 
presentada 1a citada pro visión 
se librase sobrecarta, ó ei des
pacho necesario , y  visto 
por ei Consejo con lo úl 
timamente pedido por par
te dci Procurador General, 
en decretos de 3 y   ̂ de 
Julio de 1734, se acordó

del Concejo  ̂de la Mesta 
exponiendo estar concedidos 
á los Dueños , y  Pastores 
de la Cabaña Real diferentes 
Privilegios sobre gozar de 
la qualidad de vecinos en 
quale^quiera partes donde 
estuviesen, y por donde tran
sitasen , y  señaladamente pa-P - Y r v o H Í i *  D  • • ,  y  S C J l d l d U t l l í l C l J l C  0 3  —

c f  por ra los granos y  demas pre-
a u iS n a ,! " ! - "  ? ®anteni¿iemos ,^es-
q con la dicha Pro- pecialmente el lo  , y 2<;
C y  condayendoco^’a s i l i f á
« s d r ^ / i r / n  /  mandase librar
hnh! ^  gfandes que se Previsión sobre carta de
hubieren comprado, ó com- estos Privilegios v  Prov?
S jd e  t  “  dadasfaraL oS::
esTos K e v t ,  1 ,  ^ señaladamente

y parala manu- de la última de de N o-
viem-
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viembre de 1722. segan y  apercibimiento de ser res-
como en ellas se contenia, ponsables a los danos y
visto todo con lo demas perjuicios causados por omi-
perteneciente á este particu- sion , o negligencia &c.
lar y  lo expuesto por el Fis- Dada en Madrid a 13 _
c a l, se acordó expedir Real Agosto de 1734- . ,
Provisión por la que se 20 Con referencia de la
mandó , que requeridas las citada Previsión expedma en
Justicias con. la preinserta 19 de Noviembre de 1722,
de i í .  de Julio de y  demas que se expresa en
cumpliese y observase ente- la de 13 ae Agosto de 1734,
r a m e n t e , mandando asimis- y  habipdose expuesto pot
mo hiciesen que á los Mayo- el Provisor ge"«^* f
rales, -Pastores, Rabadanes rado Concejo.de la Mesta,
y  demas que cuiden délos que con motivo de la es-
aanados déla Mesta en los casez del ano de ‘ 7 3 <1 eS'
P u e b l o s  de transito, quando pecialmente en las
van á extremos, se les dé el cias de ptremadura y -

■ p a n  que necesiten para su dalucia donde invernaban los
precisa manutención al pre- ganados , les pr^isaba con-
cio que á. los vecinos de ducir los granos de otros
las Ciudades, Villas y Luga- parages para mantener sus
res sL  escasearlo , ni en- Cabañas y  Pastores que no
«recerlo; obligando á los ‘ podia conseguirse de otro
Panaderos y demás que cor- modo; de cuyo impedimen-
ran con su venta y  distri- to se les ^ e g ^ n  ^
hncion se lo entreguen sm p e r j u i c i o s  si,como recelaba,se
S o n  ni L l u g f r  á que les
se les aeravie , moleste ni ocurrir a ellos se le diese
v e x f d e  modJ alguno, y  Provision para q«een con-,
que igualmente hiciesen que formidad ¿e « r de
los Pueblos en cuyos ter- mas antiguos Privilegios que
minos estuviesen las Dehe- tenia desde la aeacion de
sas donde herbajaren los ga- la Cabana Real el P°^e 

n̂c en el tiempo que se sacar sus individuos de to 
nados, j  ¡ Ciudades, Villas y  lu -

r “ ™  r s .  c .



granos y  demas cosas que porte de lo  ̂granos que cora- 
necesitasen para_manutencion prasen ó hubieren comprado 
de sus Pastores, y  especial- para su manutertcion á ios 
mente dé los 19  y 2 5 , pa- pamges expresados., sierr- 
ra cuya observancia se hablan do solo las -porciones qde 
librado repetidas provisiones; precisamente "necesítase ca
no se les impidiese por las da ganadero según sus re^ 
Justicias ni particulares la' baños, con responsabilidad 
compra y  conducion de á las Justicias de los daños 
granos á los  ̂sitios de sus perjuitiós''ocasionados por
pastorías y . posesiones , dán
doles tesnmonios, guias y  
despachos necesai îos para 
su resguardo , sin im pe

sa omision Ó negligencias., á 
dichos hermanos de la Mes- 
^ a s u s  Mayorales, Pastores 
y  Ganados , contra quienes

dirles por loŝ  Pueblos de se procedkse á lo que hubie- 
sa< transito., con las mu!-? se lugar en caso de exceso, 
tas ,< apercibimientos y  de- 6 comísion de fraude. Dada 
mas declaraciones convenien- en Madrid á 26 de Agosto 
tes ; y  que se pudiese im-̂  ̂ de 1737, 
primir dicha Real Provision - 2íi Con referencia délo
que-rss librase , dándose á 
las' copias ceríificadas ..deí 
Escribano de Cámara: mas 
antiguo del Consejo Ja mis
ma í}2 que á su Original. Y  
visto por el Consejo en Í)e-

resuelto.por el Consejo eii 
las Reales Provisiones de 19 
de Noviembre cíe 1722 y 26 

'de Agosto* de 1737 , y  de 
otra  ̂que expresa haberse li
brado en .16  de O^tuhm

creto de 22 de j  Agosto de <^ 1̂750 , para quemo se
1 7 3 , se acordó dar Real pidiese á los Mérmanos
Provision mandando que en Honrado Concejo de la Mes-

' conformidad , de lô  resuelto ta , sus Mayorales y  Pasto-
en la que se libró en 19, res la compra., saca , condüG«,
de Novieípbre de 722 , no don y  crahsporíe^de los
se les, impidiesevá los Her*-; nos .qjue compìasgn-ì^ itiì??
manos del Honrado Conce- viesen comprados, |>âra ínan-
|0 de la Mesta, sus Mayo- tener sus Cabañas y  Pas-
rales y  Pastores  ̂ la com- tores , á los parages de
pra^saca, conducción y  transh» susl posesioneii pasto-»

-Tf U.  i r .  ■ i r  ¿ .„1
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rias, siendo las porciones 
precisamente necesarias áca~ 
da Ganadero según los reba
ños que tuviese y  llevando 
las Guias correspondientes 
de las Justicias de donde las 
comprasen y sacasen: á causa 
de háberse hecho relación 
por parte del Concejo de la 
Mesta de estarle concedido 

¡según su? privilegios el po
der comprar y  extraer de 
todas las Ciudades, Villas y  
Lugares á estos Reynos los 
granos y  demas cosas que 
necesitasen para dicha ma
nutención , para cuya ob
servancia se hablan expedido 
las Provisiones correspon
dientes á contenerlas trans
gresiones que pucíiesen oca
sionar las ocurrencias de los 
tiempos en todos^los estéri
les y  calamitosos experimen
tados desde Febrero de <53  ̂
hasta de Agostos de 737 , 
en que expresameiue sê  ha- 
|>ia mandado no se impidie- 
se dicha compra, saca y con- 
ducion de granos , z que en 
lo necesario se referia; y  re
celando , que en dicho ano 
d e  i750í '^ l^ s impidiese no 
s o l o  ia referida compra y  sa
ca dé granos , sino tambiea 
e l - poderse surtir de el pan,
vino y  demás viafldas que

, DE IA BECOP. 
hubiesen menester, sin em
bargo de poderlo practicar 
francamente en qualesquier 
pueblos como sus naturales 
y  vecinos , según sé man
daba en los Privilegios 19 
y  25 del Quaderno ; con es-̂  
te motivo se ocurrió al Con
sejo pidiendo, que en su ob
servancia y de los Despa
chos , y  del ultimo de 26 de 
Agosto de 737 , se le diese 
Provision, para que no se 
le impidiese la compra,y sa
ca de granos, y  asimismo 
del pan , vino y  demas vian
das que necesitasen , y  antes 
bien se le suministrase todo 
igualmente que á. los veci
nos de los mismos pueblos 
pegándolo á los justos -pre
cios. En vista de lo qual, 
se halMa expedido dicha 
Real Provisión , que se pe
dia en el citado dia 16 de 
Octubre de 1750. > " 
' 22 A  conseqüencia de 
lo qual y  que por la noto^ 
ría escasez de granos del 
año de 1753 , había el mis
mo recelo por parte del Con
cejo de la Mesta, en orden 
al impedimento expresado, 
pretextando para ello , que 
en la-ultima Real Provision 
no se habla dado providen
cia por el Consejo sobre el
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partîciîlsr de surtirse deî pan, dô  expedir la Provision so-
vlno y viandas que nece- licitada para que siendo con
sitasen sus Mayorales y Pas- ella requeridas las Justidas,
tores ; de lo que podían se- y  en vista de la Provisicm
guirse irreparables perjuicios de que se hacia mención , H-
à ia Cabaña Real, sus daeñof, brada en i 6 de Octubre de
y  á dichos Mayorales y  Pas- 1750, y  conformidad de lo
tores; en esta consideración, que prevenían las de 19 de
solicitada por parte del ex- Noviembre de 722 y 26 de
presado Concejo la corres- Agosto de 737 , en su exe-
pondiente Provision, Sobre- cucion y  cumplimiento no
carta para que las Justicias se les impidiesen dicha com-
no impidiesen la compra y  pra y saca de granos , ni la
saca de granos en la forma del surtimiento del Pan y
que estaba mandado , la que viandas que necesitasen, coa
también fuese y se entendiese todo lo demas en ia forma
con respecto á que asimismo que se pedia por parte del
no embarazasen el surtí-. Concejo de la Mesta: dada
miento de todo el pan, y  en Madrid â g de Juih
demas viandas que necesita- de
sen , las que se subministra”  23 > Enterado S. M. de
sen precisamente á los justos la deterioración que pade-
precios que á los demas ve- cia la Cabaña Keal por los
cinos baxo las multas y  res> quebrantamientos de sus

-ponsabilidad de los daños ÿ  privilegios * por la falta de
perjuicios qu€ por culpa, pastos, originada de los rom-
omision de las Justicias se pimientos que con facuí- 
les ocasionase; y  para que en 
caso de impedirlo en todo, 
ó en parte pudiesen los mis
mos Hermaisos, Ganaderos,
Mayorales y  Pastores hacer- _____
lo cumplir con el auxilio los Ganaderos ó proseguiaií

J3ue_ necesitasen pa- con cortedad y miseria;

tades ó sin elias se hablan 
executado , de lo que pro
venía que ó por exceso de 
de los precios , ó por los 
mismos litigios desertaban

ra ello, y  visto por el Con
sejo cop los antecedentes to« 
caates á este asunto se acor

ra evitar estos daños , y  nci 
aquietaandose el Real ánimo 
con la gracia que en Da- 

JL 2  ere--.
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creto de 16 de Diciembre 
de 164S , concedió á dicha 
Cabaña en la exención por 
quatro años de la paga dd 
servicio y  Montazgo; re
solvió en 30 de rMciembíe 
de 748 , que en adelante no 
se practicasen rompimien
tos en las Dehesas aco
tadas ó Pastos comuDes, 
iKandando que inviolable-* 
mente se observasen las 
Leyes del Reyno que pro
híben iguales ^labores V en
cargando al Consejo este 
cuidado ŷ  el de qúe no 
se concediesen facultades sin 
urgeotisima catlsa á que no 
pueda subvenirse de otro 
modo , y con especialidad 
fíi los parages en que la 
iCabaña Real tuviese ó pai 
diese tener sus estancias jy 
tránsitos : baxô  la inteli
gencia^ que toda consulta 
que fuese necesaria sobre 
la observancia de esta Real 
¡Eesoiücion se dirija vpor la 
Secretaria del I^spacho de 
Hacienda donde era precisa 
esta noticia al mismo fin: 

^Que las Dehesas: de pastos 
labradas por los Pueblos sin 
facultad de veinte años á 
.aquella parte , se reduxe- 
ísen á r pasto^' sin permitir 
con pretesío alguno la gois-

DB tA  REC0P.“
tinuacion de su labor : Que 
las labradas con facultad 
Temporal se reduxesen tam
bién á pasto , aunque se 
alégase subsistir los moti
vos de la concesion, que
dando , para su resarcimien
to , subrogado el precio del 
pasto por el tiempo necesa
rio á el desempeño y eii ca
lidad de Propios: Que la
brándose en fuerza db facul
tad , ó Privilegio perpetuo 
se practique la misma re*- 
duccion con igual subroga
ción,.y no siendo suficiente  ̂
*se propusiese otro medio á 
la falta del producto y hasxa 
la concurrente cantidad: Que 
si las Dehesas labradas per
teneciesen á Iglesias, Mo
nasterios , Dueños particu
lares , Eclesiásticos y Secu
lares , siendo la facultad ó  ̂
Privilegio temporal, se toma  ̂
se la razón conveniente pa
ra su cesación después - dei 
itiempo que prefina, y  si fue
se perpetuó se procediese 
con la distinción de que las 
Dehesas que en su primor
dial adquisición fuesen ya 
de labor  ̂ permanezcan así, 
y  las que no , se exámi- 
nase en el Conseja como 
se diria despues , su ̂ ubsis- 
tg ^ a  ó cesación , conforme
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DEt presidente. § 5
3 las le y e s  del Reyno , á dencia , los títulos ó Justi-
íós mériros .con que debe ficaciones que Ies convinfe-
atenderse ía causa püb’áca de se , que se remitan por di-
la Cabaña , y á los con que chos Corregidores dentro
se concediese la facultad: de 20 dias á la Secretaría
Que en estas Dehesas labra- del Despacho de Hacienda
das sin facultad , con solo para su reconocimiento me-
fundarse en que de tiempo re instructivo y sin costa
antiguo eran de esta quali- de los interesados, y que se
dad f- se proceda á reducir- deliberase su estimación se-
las á pasto las que solt) gun dichas reglas, ó extra-
veinte .^ños antes se hayan judicialmente sin figura de
labrado, y  si por mas lar- juicio , ó por el Consejo
go tiempo , se examinase se
gún se prevenia para con 
las de los Pueblos : Que 
lo expresado se entendiese 
y  executase con las Reales 
Dehesas  ̂las de Maestrazgos, 
Ordenes Militares y  demas

en caso de que pidiese la 
materia mayor conocimien
to , y  que pasado dicho ter
mino sin pi êsentar dichos 
instrumentos, cada uno pro
hibiese en su distrito la la
bor en todas; las Dehesas

qñe por qualquier título y  Pastos comunes que haya, 
perteneciesen á S. M .: Que sin dilación alguna, reducien- 
en las de Pasto y  Labor doío todo 3 la qualidad de
se observase lo mismo que 
se prevenia para las Dehe
sas de pura Labor , asi 
en quanto á reducción á Pas-

Pasto, librandr.se á este fin 
por el Consejo las ordenes 
convenientes : Que el co
nocimiento de ias causas que

to , como para la ínspec- en razon de títulos y justi- 
cion, y reconocimiento de ficaciones de la qualidad
títulos de la qualidad de 
Pasto , y  Labor : Que pa
ra que'tuviese efecto con 
brevedad está reducción, to
dos los interesados presen
tasen dentro de 60 dias pe
remptorios á los Corregido
res de su Partido , o Inten-

de Pasto y Labor se remi- 
títi ai Juicio contencioso, 
sea privativo de la Sala ÓA 
Mil y  Quinientas con inhi
bición de otros Tribunales 
para que oido el Fiscal 
R eal, y  el Concejo de la 
Mesta, se substancien y  de-

ter-
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terminen : Que el Presidente 
de Mesta .pusiese particular 
capitulo en su instrucción 
sobre el cumplimiento de 
e¿ta resolución, castigando 
M  contravencioríes , defen
diendo en los tránsitos de la 
Cabaña aquellos Pastos co-̂  
muñes de que necesitase con 
la proporcion mas conve» 
niente á ellas y menos per
judicial á los Pueblos que 
tuviesen rompimientos con
facultad en las cercanias de 
las cabañas y  veredas, no 
pudiendo verificarse en ta
les casos dicha subrogación 
pof no deberse vender el 
Pasto común inmediato á 
los tránsitos,

24 Habfendose acudido. 
gl Consejo por eí Procura
dor General del Honrado 
Concejo de la ‘Mesta, ex
poniendo que en la Junta 

. General celebrada en Ma
drid por dicho Concejo en 
1-4 de Octubre se acordó en- 
tre otras cosas que la elec 
cion pasiva de Escribano 
para las Audiencias de lc5s 
Alcaldes Mayores , entrega- 
dores recayese en Notarios 
de los Reynos, sin obstar ha
llarse ausente el electo , se
gún resultaba de certifica* 
clon del mismo acuerdo; y

r DE LA RECOP.
suplicando su aprobación.

2 ¿5 Resultando de dicha 
certificación haberse hecho 
relación de Jo expuesto por 
el Señor Fiscal General en 
el expediente formado por 
Francisco Antonio Ardid  ̂
Escribano de S. M ., y  Ga
nadero de la Villa de Mu- 
riilejo de la Quadrilla de 
Cuenca, sobre que se lé 
nombrase por Escribano dé 
las Audiencias de Mesta de 
aquel Partido en lugar de 
la elección hecha en Juan 
de Reyes, por suponer ser 
de poca inteligencia para 's«' 
desempeño ; visto por el 
Presidente y  Junta General 
se acordó que por lo qiie 
tocaba á la elección hecha 
en Reyes, no se hiciese no
vedad , tildando las expre
siones que le perjudicasen, 
y que para asegurar el des
empeño de este oficio en 
las futuras-elecciones de to
dos los partidos y Quadri- 
lleros, la pasiva.de Escri
banos para las Audiencias 
de los Alcaldes Mayores en* 
tregadores, recayese én No
tarios de los Reynos de co-» 
cocida suficiencia y práctir 
ca en el método y  orden 
Judicial con providad acre
ditada y buena f é , sin obs- 

^  tar



tar la ausencia del electo, recayesen en Norrios de 
no obstante la costumbre an- estos Reynos prácticos en 
terior de deber recaer en los eí orden judicial para des
presentes semejante elección empeñar su oficio : que es- 
( aunque el nombrado no tas Escribanías er^n quatro 
tuviese práctica ni titulo de correspondientes á los Par- 
Notario de los Reynos), ^tidos de Soria, Cuenca, Se- 
pues siendo libre dicha elec- govia y León : que se ele- 
cion , se encontrarían en gian de año á año por cá
todo el Partido Escribanos .da uno de los Partidos en 
Reales de las calidades ape- el Concejo de Otoño , ce- 
tecidas: acordándose asimis- lebrado en Octubre, acom- 
mo que de este acuerdo se pañando al respectivo AI- 
diese c^tificacion al Procu- caíde M ayor, entregador de
rador General, para que so
licitase la aprobación del 
Consejo, y despues se im
primiese y  comunicase para 
que constase á todas las 
quadriiías.

26 y  mandándose por

cada uno de dichos Partidos: 
que según costumbre s® 
nombraba por Escribano de 
dichas Audiencias á qual
quier ganadero estando pre
sente para teoef la voz pa
siva , no pudiendo elegirse

el Consejo en esta instancia aÍ que estuviese ausente : que
informase su Fiscal que ha- en otros Coiicejos se habia
bia presidido el Concejo y  conferenciado sobre el in-
Junta Gênerai citada , y  conveniente de que se nom-
en su virtud, por el que brasen personas no practi-
expuso en_8 de Diciembre cas, ni autorizadas con la
de 1782 expuso: que se fé pública de la Notaría, lo
habia reflexionado por los que era digno de remédio
vocales de la Junta General, y providencia : que sobre eÍ
del Concejo de la Mesta lo nombramiento de Escribano
pedido por el Fiscal Ge- en el Partido de Cuenca , se
neral sobre que las Escri- habla reclamado y formado
banías de los Partidos de expediente: que al Píesiden-'
cada Audiencia 4a las dos, te y  la Junta General ley
a que se habían reducido habia parecido conveni^nre,
las Residencias de Mesta, según el dictamen del Fis-

cal
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caî gênerai sostener pores- la que impresa se comunî- 
ta vez el nombramiento he- case á îas Quadrillas por 
Cho , y  que para no tole- mano del Procurador ge^ 
rar en adelante tsta costum- nera!, y  se hiciese presen- 
bre, se l^bia formado el te por el Escribano de T a - 
acuerdo , cuya aprobacion blas y Acuerdo á la Junta Gè- 
solicitaba el Procurador ge- neral al tiempo de hacerse 
nera! con adherencia de los estas elecciones, 
vocales asistentes al Conce- 27 Todo lo quai vuelto 
fo: que no repetía las cau-, á ver por el Consejo , enr 
sas que movían á su apro- Decreto de 10 de Diciem-  ̂
bacion, entesdiendo lo in- bre d.e 82 , se acordó ex
sostenida de dicha conster- pedir * por Real Provision, 
nación que habia seguido por la que sin perjaicio de 
mientras no se reclamó : que la Real Regalía , ni de ter- 
atribuia su ^uracion al es» cero, y  sin embargo de 
tilo de nombrar á persona! qualesquíera practicas y  cos
que se hallase presenté, fal- tumbres en contrario , se 
tando por lo común entre aprobó enteramente dicho 
los vocales quien fae.«a su acuerdo en razón de que 
Escribano Real , por lo qué dicha elección pasiva de Es
se habia añadido la clausula críbanos para las citadas A u 
de que la tal elección pasi- dietícias recayese en Nota- 
va pudiese recaer en los au- rios de los Reynos , la que 
sentes en que habia copia se comunicase á las Qua» 
de personas hábiles y  con- drillas, é hiciese presente á 
decoradas con dicha No— la Junta General, según 
taría ; que  ̂ por estos fun- queda expuesto , arreglan- 
damentos consideraba digno dose todos á su tenor y ob- 
de aprobacion , sin embar- servancía , á cuyo fin el Mi
go de qualesquíera practi- nistro del Consejo que 
cas y  costumbres en con- presida 1a Junta , mánde lo 
trario el citado acuerdó de conveniente. Madrid 19 

de Octubre de ^ 2 , cu- Diciembre ie  178^, 
ya certificación se inserta- 28 En recurso que hho 
b a , despachándose para su á S. M. el Honrado Conce- 
observancia R,éal Provision, jo de ia  Mesta representó

l@s



los varios-perjuicios que re- rar , ampliar , y  executar 
saltarían á sus individuos ios citados 9 y 28 , y  con
principales, Pastores y  forme S. con su pare- 
hañas en la execucion de cer , se publicó su Real re
íos artículos 9‘ y  28  ̂y  suplí- solucion en el Consejo pie- 
cando proveyese de remedio; no de 7 de Noviembre dd
y  mereciendo tanta aten
ción la cria de Caballos, de
seando conciliar en lo po
sible este objeto con los sen

mismo, como asimismo ía 
Real Orden separada qué 
le comunicó relativa á la 
extension de los Artículos

timientos de dicho Concejo  ̂ dedaratorios que son los si - 
remitida la instancia al Con- guientes: 
sejo de la Guerra para sa 29 I. ^ue llevándose § 
exámen, y  propuesta, ete- efecto los'dichos Artículos 
cutado en Consejo pleno 9 y  28 en quanto á pastos 
con audiencia de] Concejo y  se entienda su preferencia coa 
dictamen de los Fiscales , se las calidades que siguen: Pri« 
hizo presentes á S. M. que- mera. Que quando las Jun  ̂
dar precavidos con la pre- tas de Concejales, Diputa- 
ferencia de pastos los per- ciones , y  Criadores acuer- 
¡uicÍQS_del Ganado Yeguar  ̂ den hacer señalamiento , va
de Casta y Raza, y con ex- riacion,  ̂ó  ampliación de D e- 
duir de las Provincias en qué hesas para diclio ganado en 
se permítia su Cria , el Ser- terrenos arrendados por los 
rano , cesaban los motivos transhumantes, se haya de 
que en otros tiempos ha- justificar la falta de los que 
bian sido causa de limitar- prescribe-dicho articulo 9
lés muchos puntos de los 
que reclamaban los tras
humantes : y  proponien
do los medios de continuar 
dispensando gradas á dicho 
Concejo , sus Pastores, é 
individuos en consulta de 18 

-^S^sto de 1791 , redu

con citación personal del 
Dueño de la Cabaña sin lo 
que no se proceda á la prac
tica de las diligeicias , in
terviniendo en ellas el pe
rito ó peritos nombrados p* r 
las Juntas, y los que e li
jan los trashumantes Se

dendo á Capítulos los que gunda que acreditada dicha 
fiaban de servir para acla  ̂ falta de pastos:,̂  y absoluta 

T a m , I K   ̂ M ne-

c
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necesidad de ociipar el to
do ó parte de los terrenes ’ 
que disfruten con sus gana-i 
dos Ibs trashumautes, por ar
rendamiento , posesion  ̂ ó 
acogida s, se Ies subrogue 
los correspondientes al nu
mero de^Gabezas que se des
alojen en los que dexe el 
ganado Yeguar, ó en otros 
valdios, cónc ĵile f̂ ó de Pro
pios , justipreciándolos por 
peritos, y  satisfaciéndose el 
exceso de precio que haya 
de uno á otro terreno. Tar
eera ; Que dicha preferecia, 
elección , variación , ó am ' 
pliaciQn no pueda en nin
gún caso acordarse, ni efec
tuarse en las Dehesas, ter
renos, ó pensiones propias 

los .trashumantes q ue ocu-̂  
pen con sus ganados Yegua
res, ó de otra especie. Y  
la quarta : Que verificada 
la ocupacion del todo , ó 
parte de ios terrenos arren
dados én que tengan í l  de
recho de posesion; reclama
do este en las Juntas gene
rales ■ de Mesta , donde se 
traía de Desando , se les 
conserve para reintegrarse en 
ella, si variándose el seña» 
lamientó se sacasen para otros 
parages las Yeguas de Cas
ta y  Raza, cntendiendose pâ

"4

ra los que se hallen en igual 
caso, con motivo de las 
ocupaciones hechas en el to
d o , ó parte desde l̂a publí- 
cacion'de- la citada ordenan
za : y  en quanto al tiempo 
de hacerse el Desaucio del 
ganado trashumante deba ve
rificarse luego que se decla-  ̂

%e preciso ocupar el todo ó 
parte del terreno que dis-» 
frutaba hasta el* mes de Ene
ro ; pues- no verificándose 
asi para que tenga tiempo dé 
proporcionar pastos para la 
siguiente invernada, ño hu
biese de tener obligación de 
dexar estos hasta que fuese 
fenecida.

30 II. Que los tras
humantes pudiesen llevar ca
da mil cabezas de ganado la
nar las diez Yeguas, con
cedidas poi Real Cédula de
14 de Septiembre de 7;^ ,̂ 
y  el articulo 28 con sus 
Rastras, las crias del año, 
y  las de sobre año , sean 
hembras , ó machos , con 
tal que estos los separen de 
las Yeguas cumplidos los 
dos años que llaman muía- 
f e i , y  hasta fin de Mayo 
dél último, como se preve
nía para los de Casta y Ra
za en el articulo 11 de di
cha Ordenanza.

Que

íí2Cí¿' - -



31 III. Qae dichas Ye~. tando su numerò por clases 
guas, Rastras y  Crias las de machos y hembras, y  que 
puedan conducir desde tengan cortada la oreja iz* 
Sierra hasta dónde hiyan de quierda:, principal señal qué 
Invernar y  volver- á ella-̂  <Jeben tener las Yeguas Ser- 
distribuidas segúnles^acomo- ranas para distinguírlas de 
de en atos , ó separadas de las de C^stá ^  Raza , sien- 
ellos para darks pastos ; ú do solo denunciables las ca
lle  vâ ç ^algunas los ¿Rásteres 
que se adelantén a  atráseil^
■sin que- se les : detenga por 
,1a Justicia «del transito  ̂ ni 
moleste con pretexto de co*n-
tar* el número de Cabezas ,-ov, anwfcv« cu
ni otro relatít^ 3 -dicho ga- e l ’Registrosifend^isíílcos- 
nado Yeguar; lo que ha> té á cargo de ío  ̂ irashui 
ya de resultar del Registro mantes, psgándo’ 4Ír^*ató pal 
que hagtn ante las dé los Juez y 8 al Escribanoipot

el correspondiente á el de ca
da ato de un iS  cabezas 
nares, sin exigir mmlmsu 
poj* ella.  ̂ 1 '- 4 'O? r’p ;

34 V I. Que sentada al
guna denuncia , despues de

mayores , Rastras y  
Crías de ano. ̂  - ŝobre 'año 
que T30 ia  tengán>i,? sin i^epa4 
rar que estén marcadas con 
el hierro  ̂de su Üüéno 5 pe
ro teniéndola ^-se arfotea eti

.Pueblos, .  en ícuyos térmi
nos estén lias Dehesas. ¡3,
. 3 ‘̂  J V .  Q ue el Caliallo 

Padre para cubric las Yé^ 
guás, siendo propio , lo pue- 
dan conservar su«lw con esi 
tas, y  de no'  ̂ le, tíicihten de hecho el Registro , relativa 
los dichos Pueblps<|>de los á los (Jos.puntos expresados 
inmediatos 9  ̂d^,vlos del de exceso, en numero , y  no 
íraosito p ia rla  Sierr^, siis tener despant^áa la ¿reja 
que se les haga^denuncta so- izquierda , ( las que lo deban 
brê  ello^ haga cargo, ni est^r) se proceda según pre--
moles^..,^. gjj; .

.<33:. JfsiQiif 4khm\rRér 
gistro&r sp |g ĉ*ut§n par lâ  
^§ticias de:Jo  ̂ :Pueblos.V4 
Despoblados con jurisdie- 
cion en donde esfén; las Der,

•• 1 - f ----v-
vienen los dos puntos pri- 
í^eró í̂i‘4 eí §í djchíO ar-? 
tícutet -̂ 8 dé ; 50
ducados la. pen^ dé los* íoq 
que impone el ,§.7> exigienrt 
dose p|ime,ramente del D uethpQ̂ ç j - r ¡ iraeramence dei JJue-t

2 â n©-̂  feique réSfelÿ fSfiíJfe> po? ^
M  2 de«
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decíaracioii del Mayoral, Ra- que para los compradores
badan,ó que haga Cabeza previene el citado Articulo
de la Cabaña en que se haga al §.12.^ ^
la denuncia; en segundo 36 Xó que se mandó cum.
(por defecto de pago, ó ma- plir baxo Jas penas que en
niféstacion de dueík)) con caso de contravención en el
eí Mayoral ó ^abadan; y  ul- todo , 6 en parte les impu-
timamente de la Cabaña , y  siere dicho Supremo Conse-
dueño de ella , con reserva 
de su derecho contra ei que 
lo fuese de las Yeguas de
nunciadas.

jo i dada en Aranjuez* á 3 
de Febrero de 1792V

37 A  representación del 
Concejo de la Mesta hecha

35 V IL  Que la prohi- al Consejo sobre los per- 
ticion de vender las Yeguas "juicios que esperimentaban 
y  Potros Serranos en los los ganados de la Cabaña 
ÍReynos y  Provi^ncias desti- Real por la inobservancia de 
liadas para la cria de las de las Leyes del Reyno, y  pri- 
Casta y  Raza , se entienda vilegios que les estaba coji- 
para qi^edar en ellas, pudren- cedidos: enterado el Con
do venderlas libremente los sejo -de sn solidtud ; é in- 
TrashuíBantes y  sus Pastores formado por el Ministro Pre-
los que se las compren sin 
incurrir en pena , con tal 
que siendo los compradores 
domiciliados dentro de di
chos Reynos y  Provincias 
saqüen de ellas el gana
do'Serrano que tuvieren en 
el tiempo que prevenia el

sidente de* la Mesta ,• cori
lo expuesto por el Píscál de 
S. M. mandó por su Au-. 
to de 22 de Septiembre de 
754 f se guarden  ̂ y obser
ven á los ganados trashu
mantes sus privilegios; y  
que en su conseqüencia no

§. 13. del Articulo 28 , y  el se les impida el libre paso 
que nuevamente compren, y  pasto en sus marchas en 
por Gonsidérarse trafico , lo los' valdíos y  cbmünes del 
saquen dentro de un mes de Reyno , con lal 'qué no se 
dichas Provincias á las de- detengan en ellos, y  guar
nías del R eyn a, y  los fo- den las cinco cosas veda- 
rásteres en el termino de das de panes, viñas, huer* 
quince dias , baxo las penas tas í̂ prados de gaadaña -y
- - .'  ̂ til de-

Ili



DEL PRESIDENTE.
dehesas auténticas y  cotea- su contravención pena de la

merced Real y  de 30© ma
ravedís para k  Cámara, so
bre lo que se expidió Real 
Provision en 4 de Octubre 

94 , y  mandó împrîmir 
en Auto de de Mar-- 
zo de 795*

das; y en el caso de ha
cer daño en alguna , lo pa
guen a justa tasación , sin 
exigirle pena alguna de or
denanza, dando las Justicias 
las ordenes convenientes pa
ra el cumplimiento de esta 
providencia « sin permitir

T  I  T  U  L  O X V L

B E  L O S  P R O T O -M E D IC O S, E X A M IN A D O R E S , \
y  de su jurisdicción*

3  ̂ S e  mandó en Real Cè
llula de 22 de Noviembre 
de 7 3 7 , que los Médicos, 
Cirujanos y Boticarios que 
exerzan sin el exámen pre
venido en las leyes ,íncur- 

f  ran en la pena lie 500 du
cados por primera vez con 
destierro de diez leguas del 
lugar donde asistiesen : por 

 ̂ la segunda 20̂  ducados y  
destierro de la Provincia: y  
por la tercera igual suma, 
y  seis años dç presidio de 
Africa ,. aplicadas las penas 
á la Cámap , Proto-Medi
co y denunciador : é igua- 
Ies penas con la misma apli
cación á las Justicias que 
sin dicho requisito los ad
mitan.

39 Se previene en Real

Cédula de 21 de Jullú dej£0^ 
que no sé elimine de Par
tero ó Partera en el Pro- 
to-Medicato á quien no se 
exponga al examen y  habi
litación de Cirujano, sin mas 
derecho? que los dèi exa
men para Cirujanos , y  las 
Parteras cien reales , sesen
ta y  dos para e! arca de 
dicho Tribunal, treinta para 
el Secretario , y  otho para 
el Cirujano que asista al 
examen, haciéndose «dentro 
de la Corte, y si fuera no 
paguen derechos algunos: 
Sin que exerzan dicho ofi
cio , ni hagan por consi
guiente declaraciones judicia
les relativas á él los que 
no esten examinados por 
dicho Tribunal, ó perso

nas
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■Kms nombradas por el mis

mo de teórica y  práctica 
40 En Real Orden de 16 

de Septiembre ¿/e 760 , y  
por adicción al artículo 
veinte y  quatro de la Real 
Cédula de 3 de Junio de 773, 
se manda que quando S. M. 
conceda dispensación para 
que los Profesores de Me
dicina, Cirugía y  Farmacia, 
se exáminen fuera de la 
Córte , por ño poder com
parecer en el Proto-Medi
cato, el Consejo de ía Cá
mara en 'las Reales Cédu
las'" en que comuniqué  ̂á 
este Tribunal la Real Dis
posición , sin señalar sugeto 
por quien,.deba hacerse el 
exámen , ni., prevenir.^el 

. lugar á quien deben con
currir , ha de dar facultad 
absoluta y  privativa al mis
mo Proto-Medicato para que 
por si elija y nombre los su?

_ gatos de concepto , y  de su 
mayor satisfacción que haya 
en la%,Pfovincias donde re
sidieren los pretendientes ó ‘ 
en otras inmediatas , los que 
hagan los exámenes según 

’ las instrucciones que les 
dieren.

41 A  efecto de que la 
. Marina se surtiese de Ciruja

nos hábiles , se mandó en

. DE LA RECOP.
Real Cédula de de 
nio de 764 que los Pro
fesores , y  discípulos del 
Colegio de Cirugía de Bar*̂  
celosía queden exentos del 
Tribunal del Proto-Medica
to de Castilla, Proto-Medi
co de Cataluña y  su Té- 
niente ; aprobando poste
riormente los Estatutos y  
Ordenanzas generales .que 
deben observar , para la en
señanza de la Cirugía, Exá
men de Profesores y gobier
no Económico , los.- Cole
gios y  Comunidades de C i
rujanos establecidos asi e  ̂
Barcelona para todo el Prin
cipado, como el establecido 
en Cadíz par Reglamento 
provisional de 11 4 e N o
viembre de 748* f tr: .

42 A  conseqüencia de 
la Real Orden de 26. de 
Mayo í/í 779 , y  Real Ce- 
dula de 13 de A brñ  de 80. 
sobré establecer en Madrid 
un Colegio de Çirugia, se 
mandó , entre otras casas, 
que-están fuera del objeto 
de esta Obra , que las fa
cultades de Medicina  ̂ Ci
rugía y  Farmacia , se dirif 
jan y  gobiernen por si 
mismas en el ProtOrMedir 
cato. Qüe cada una,iy;SÍa

,otras, 
lett*

za



¿E  IOS PROTO MEDICOS. 9 5
t € f l g a n  S U S  Audiencias sepa- dula de su establedmíento,
radas, hagan sus Exámenes, quien tenga un pleno co-
y  administren Justicia, co- noclmíento del Colegio y  
nociendo de sus respectivas su enseñanza , excepto en 
causas y negocios con el los exámenes que ha de ha- 
Asesor y Fiscal á nombre cer el Proto-Cirt janato , de-
del Tribunal del Proto-Me- hiendo haber para las asis-
cíicato , según leyes del tencias y  enfermedades de
R eyno, y  estendiendose á algún Alcalde examinador,
los Proto-Medicos, al Pro- y  que no falten los treŝ
to-Cirujanato , al Proto- votos en los Exámenes,
Farmacéutico, y  á sus A ^ otra plaza de Exáminador 
ealdes Examinadores, la ex- honorario de Cirujia. 
pecifíca co misión dada solo 43 En Real Provision 
á los Proto Médicos y  sus de 9 de Agosto de 790,
Tenientes , sin hacerse mas se auxilia el Despacho deí
novedad en el ramo de Me- Proto-Medicato por lo to-
dicina que la de- quitarse cante^á Farmacia de 11 de
Î0S Tenientes Exáminadores Febrero del mismo, por el
de los Proto-Medicos y es- que se previene que para
tablecerse plazas de 3 A l-  la tasación de medicamen-
ealdes Examinadores perpe* tos simples ó compuestos,
tuos a propuesta del Presi- que en adelante se despa-
dente al Sumiller de Corps, chen en las Boticas (fuera
de los Médicos más acre- del rastro de la Corte), pue-
ditados , tres para cada pía» dan las Justicias Ordinarias
z a , sobre que en vista de nombrar peritos Boticarios
sus informes consulte á S. M. que las hagan por las re-
apoyando el mas acreedor: g las, precios y notas de
y  que el dicho .Colegio de la tarifa de dicho dia, sin ■
Cirugía se gobierne y  ma- admitir otro recurso que el
neje independíente del T ri- de agravio notorio :*prohi-
bunal del Pjroto Medicatp, biendo á los Médicos^ C i-
del de Cirujia y de la Jun- rujanos , Comerciantes y
ta de Hospitales ; depen- Drogueros la tasa púbh'ca
diendo solo de la .protección y secreta de las recetas,
dei Consejo , según la Cé- baxo las penas de las l e -

_ - -  ̂ yes-



yes y Decretos Reales: y  ninguno que no haya coti-̂ 
que los últimos véndan por curVido alas lecciones CfeU 
menos dichos medicamen- micas, ó curso de Medici- 

~tos, y  de ningún modo los ciña Práctica en el Real Es
compuestos baxo las mismas tudio establecido en el Hos- 
penas. general de Madrid un

44 No obstante lo man* año entero por ahora , de
dado en Cédula de 20 de biendo en lo succesivo des- 
Mayo de 788. se prévfe-^ de el de 1798, acreditar 
ne en Real Orden expedí- haber asistido los dos que 

en 792 , que no se per- pide la L e y : presentando 
mita expender medicamen- los matriculados, para que 
tos sin obtener el pase y  se les considere' como dts- 
aprobacion en el Proto- cipulos de este Real estu- 
Medicato, donde acudan los dio , el grado é b  menos 
interesados : á cuyo fin se de Bachiller en Medicina rê  
ha creado el empleo de Ins- cibido en Universidad apro- 
pector de tales medicamentos, bada de estos Reynos^; y  

45 Sobre el abuso de acudiendo á matricularse los 
dar á los Hospitales, Con- hayan de ganar certi- 
ventos y  Casas de Miseri- ficacion de curso desde el 
cordía las ropas y  efectos dia 15 de Diciembre, á la 
que han servido inmediata- Biblioteca de dicho Real Es- 
mente á loŝ  enfermos que tudio , situado en la obra 
mueren de enfermedad con- nueva de dicho Hospital, 
tagiosa , y  para cortar de 47 Para el mayor com- 
raiz este error , se repitió en plemento de la coleccion de 
vando de 4 de Diciembre obras que formen la BiWio- 
de 792 , lo que previene la teca dé la Catedra dê  Chi- 
Ordenanza de 6 de Octu- mica ó Medicina Pf^^tica,
bre’de 7 5 í i y  su adición 
de 23 3e Junio de 52.

46 Por Real Orden 
de 16 de Junio de 795 , se 
manda no sea admitido

se manda por Real Orden de
28 de Octubre de 795. cir
culada en 12. de DicieTH- 
bre , exigir de los Autores 
de quanto se imprima en

exámen en e l Proto-Medi» sus Dominios un exempiar 
cato desde el año de 797. de sus escritos con destino

 ̂ - - 3



DE LOS PROTOrMEmçOSé § j

ieîla , ponîendose en la Es- gio de . Medicina Æ  Muf-
çrîbania de Gobierno del 
Consejo ademas de îos que 
por punto general están 
mandados entregar.
 ̂ 48 ‘ En virtud de dicha

drid y en el que deben in- 
corporarsé precisamente ios 
que hayan de exercer en la 
Corte y  Sitios Reales este 
ministerio , haciendo, un

Real Orden se ,expidiefon cuerpo con el del estudia
las ordenanzas en 23 de Real de Medicina practica,-
Noviembre ¿/i? 795 , según y  observándose dicho Re-
Real Cédula y Reglamento glamento desde 1 de Enero
de s  de Diciembre de de 766.
se estableció el Co¿e- 1 - r ,

T  I  T  U I  O X V I I L  ^

t D E  L O S B A R B E R O S  F L Q M O JÓ M IA N O S . .
" O;: Y " 

este tit, y  lib», practicar 
te arte , ni lo anexo á él, 
sin estar examinados por ,ei 
ProtOrBarberato, y tener tín 
tqiowpará ello. . *

49 previno en Circu-i 
lar á€fj de Agosto de 762, 
no se*permuiese que .exer
zan de Sangradores contra ,̂ 
lo dispuesto ^n la ley 1 de ’

.y  í ^ • L I B R O  Q ^ A R T Ó .
A i ' j  í í i  jíji,, ;í(i ■; -

' T  I  T  ü  I  O  L  ,

m  L A  J Ü R Ís m C C IO Ñ  R E A L ,  Y  C O N S E R F A . 
» <)i ..cion y- guarda de ella. ,

2 1 - p  . f.sri ;

 ̂‘ 4  V °V> —  , R e f  lucíon la Marin^, Naufragios, Con- 
dii6 de,Dfctembrede ty 26, salados; y Griminales en
mi»?,® asKtos de Marineros,, Ex-
m ento en las Causas Civi^, trangeros, é inventarios de
Ies_rocaot« al gobierna de estos, que artíben á los Puer-, 
■*» ,  N  ' tos



tos , toca á la Jarìsdic- Crimen, debiendo consultar
don Militar. Jas sentencias en que pueda

2 La Real Cédula expe- resultar pena corporal aflit?.
dida á consulta dél Consejo tiva,
de 7 de Mayo de 74^ 1  ̂
bre hechar vandos el Tribu
nal de la Inquisiciori, se co
municó circularmente en 21 
de Agosto del mismo

3 Se mandó por Real 
Orden de 30 de Enero de 
751 , á las Chancilierias y  
Audiencias qué quando pi
dan auxilio á los Capitanes 
Generales lo practiquen por 
medio de avisos acordados, 
secretos y  corteses y  no por 
Autos , ó Despachos con la 
clausula de Mandamos por 
ser ambas jurisdicciones in
dependientes , que  ̂ no pue
den mandarse  ̂ y  si solo re
querirse , ó exortarse.

4 Con motivo" de acu
dir la Maestranza de Valen
cia en solicitud de las gra
cias concedidas á las de Gra
nada y  Sevilla, se declaró 
en Real Provision dé 5 de 
Marzo de 760. Que fuese 
su Protector el Capitan Ge
neral , y Asesor el Minis
tro togado que aquella eK- 
giese de la Audiencia: Que

enténdfendose dicho 
fuero solo á .los domicilia- 
dos en la Ciudad de Valen
cia: Que también le goza
sen el Picador, Herrador, 
Carpintero, y  demas depen
dientes precisos, y asalaria
dos , en delitos cometidos en 
el Servicio de la Maestran
za : Que en lo Civil solo 
conozca el Juez Protector 
de los pleytos proceden
tes de acción personal con» 
tra ios Maestrantes en los 
casos en que no haya lu
gar al de C orte, debien
do ir donde corresponda 
siendo actores: Que no ten
gan fuero en Juicios dobles 
aunque principien por vo
luntaria Jurisdicción , ni en 
los concursos de acreedores, 
cesión de bienes y  pleytos 
de esperas: Que en los ca
sos no exceptuados otorgue 
el Protector las apelaciones 
para la Audiencia. Que el 
fuero conccdido'á los Maes»* 
trantes lo sea también á sus 
mugeres: Que se decídan las 
competencias de jurisdicción

los Maestrantes gozasen el p o r  e l ' ' Regente y  Decano de 
f u e r o  S  en lo criminal la Audienci^ asisuendo d
S n  a?elaeioh á la Sala del A s e s o r  ó  SuMekgado: Y  que



en los demás casos, que no de 5 de Mat/o de 7 9 , se 
se comprendan en estas decía- repitió igual providencia.
raciones, gozen las mismas 
preeminencias , &c. que los 
Maestrantes de Granada y  Se
villa. k

5 Se previene en Real 
Provision de 21 de Enero de

9 A  causa de negarse 
por un Regidor de la Ciu
dad í t  T u y el tratamiento 
de Señoría al Coronel de su 
Regimiento Provincial en pa
pel escrito sobre asunto del

n m , no sean exentos de alo- Real Servicio, se declaró por
xamientos, oficios y  cargas S. M. en Real orden de 12
concegiles los Hospederos  ̂ de Noviettibre de^oo>¡cot-^
Demandantes de Religiones, responder por Ordenanza y
Hospitales, Hospicios, Ca- ordenes posteriores, y  segua
sas de Misericordia y  Re
dención de Cautivos. *

6 *Se previno en Reaí 
drden de 21 de A bril de 
769 , que en las Chancí- 
Ilerías se distingan con la 
voz Señor i  los Xefes Mili
tares de la Provincia, á quie
nes deban visitar los Presi
dentes quando pasen por el

practica dicho tratamiento á 
los Coroneles de Milicias.

1 o En Real Cédula de 29 
de Marzo de 1770 , se de
claró , á fin de evitar com
petencias entre las jurisdic
ciones , Real y  Militar , que 
en los Pueblos donde haya 
Xefe Militar conozca preci
samente de las causas y  de-

Pueblo, é igualmente el Xe- litós que cometan los Indi- 
fe Militar al Presidente quan- viduos dé la tropa , y  en
do pasare por el de su 
residencia.
. 7  En Real Orden de 7 
de Septiembre • de 776, se 
mandó que tratándose asun-

donde no le hubiere por hâ  
liarse de transito, ó retira
dos , la Justicia Ordinaria.

11 En seguida de otras 
anteriores, por Real Orden

/

tos de oficio entre X^fes M i- de Julio de 7 7 1 , se con-^
litares y  Jueces Ordinarios firmaron las facultades con-í"̂
se escriban reciprocamente, cedidas á los Coroneles de
empezando con la palabra y Milicias en punto á sorteosi
concluyendo con firma rasa y  demás que previenen los
en conformidad á la Ley. Artículos 15 y  16 de la

S Posteriormente en otra Real declaración.
N 2 Se
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excesos cometídos por el Co- 
fónel de Milídás de Sego
via • en ocasion de proceder 
d?:Ayüdanfe Mayor de Se- 
pulveda por comisíon dé la 
Chaíícillería contra un Ca
pitan se mandó : eft Real 
OeÜiíÍa de* 25 de''Febrero 
áe 773 , que los Corobeíes" 
dé' Milicias excusen eÍ arres- 
Î0 de los Magistrados públi
cos y isus Ministros y  que 
usasen de los medios judlci^-' 
les en las competencias pa
gando ios oficios rde Orde
nanza.

1*2, A  conseqüencía de‘ 
der tú recurso á S. M. sobre 
suceder én iin Fatronato 
Laical con que estaban gra- ‘ 
vados unos bienes de Legos 
en Aragon, declaró en Real 

^Orden de 26 de Mayo de 
775 , ser ei conocimiento de 
este asunto privativo de la 
Real Jurisciicdon ordinaria; 
y  que conociendo indebida
mente el Eclesiástico saliese 
á la defensa el Fiscal de la 
Audiencia, quien provideñ» 
ciase segon derecho, preser
vando iiesa -la Real ^Juris
dicción.

14 Eo Real Cédula de 30 
dt A b ñ í de 7 7 6 , se decla
ra ser privativo dê  la Justi-

Dt t k  RICO?.
da Ordinaria el conocimien
to de las ilusas criminales 
del Hospital General de Ma
drid sin "competencia del 
Hermano toayor , qué solò 
conoce correccional mente, 
perteneciendo las contendb-

del Ínteres del Hospital 
al Ministro del Consejo su' 
Conservador ; y  que los reos 
y  mendigos enfermos corran 
baxo las misttiàs regias que 
los Dependiéntes delinquen- 
tes ¿on derogación" de t̂odO
lo dispuesto en contrario.

15 En Real Orden de 30 
de Junio de 779 , se mando; 
que los Subdelegados de la 
^eal Hacienda conozcan de 
las causas de desacato , frau-i

’ des y  contrabandos V cobran--’ 
za de Reales contribuciones, 
y  demas ramos de la Real 
Hacienda contra los Milicia
nos v sin que los Coroneles^ 
ni el Consejo Guerra se 
mezclen en estos asuntos  ̂
aunque sea á titulo de com
petencias , por ser todo lo 
expresado correspondiente al 
Consejo dé Hacienda, Su-̂  
perintendente General y sus 
Subdelegados.' ^

16 Se previno en Rea! 
orden de de Octubre de

<1̂ ® las Reales Ordéi* 
nes ,^y demas• que pf^ciibeíi

f i



DI LÁ JURÏSDÏCCÏÔN KEAI. l o i
el USO de papeles en lugar tocase ; todo lo qiiaí evacua-
de exhoítos entre ías Jarl^’ do, remitiese íes autos al€on^
dlcciôîî^ ' Ordifîârîa y». Mt b̂ seiô p'ara su révision y  arehí-
îitar .5 ïJît) tbmpreenda® loiŝ  vo. Se circuló:djchoReai Be-
empîâzamieïîtos y iemss ac- creto en g de Febrero de 782 
tos judieîàîcs en que fuese i8  Por Real orden de%
nece. á̂rio insertar los docu- de Ahrii 782, se pre-
mentos y  írelacion; justifica-! viene, .que exercíendo simuí
tiva d€ ?ía proviidencia, sin taneameate los- Gobernado^
k) qua! 'S@ deba negar el 
cumplimiento a los exhorios, 
é  Despachos. > rx

17  ̂ Coni'miotiv© deí: la’ 
cOtnpi t̂éncia ¿aisdrada entre* 
d  Auditor’̂ e'Guef ra de Bar-i

res la f Juriisdiccion Oidina- 
ria, y  Militar, y  constan
do en alguna causa, de quéj 
conózcan, 1̂  qúaiidiad ̂ atri bu>̂ ) 
tiva dfi a l^ n a de de-c 
bán : seguirla ; éaxo «ste rres-

çèlon^y -sü=Obispo,:que so- pectoiudque la hayan prin̂ í 
licitaba conocer.-del invejíta-  ̂ dpládo ^or otro diffrante, i
rio ’̂-dél Tenleníe GeneraLD. 
Pedro Lacuze áipretextoiidg* 
haberle áombrado iPaiiónei 
de-ciertas memorias pias qile" 
fiindó, se mandó por De
creto dónsultado al Coñsqo! 
deí-Guerra en ao: de D M  
siembre d^^ySí ^ q̂ue dichoD 
Auditor j comanuáse"y c©n>4:> 
dUyeie fe tsgstainentaria.:,̂  Im 
quidase y destinase los cau^j

P Oí- 'RealQrí|enídé'^i

foeraailosqiie iaísea|£íijBf‘mas-i 
ó<iup,li|}ífni:.I)o’Qum:entOjSi ■ 

2Ô i^Pór haberse suscita- 
dác competenza : sbhre ' J3 < 
feíamentarmifeiiís^ Militai», - 
emrè d d m g a ^

áífadtídryiíd ,de%íiá,rcBí̂ >̂ 
Ítóc, S í̂tíí|giS l̂0SD^?ÍJt0S-á'it'" 
Chsnciíiemvdf JITaìIiioìi^

dales según la meóte deUtésr ,̂ disputandcse sobre su co n o i 
«■ o r qye rauit0ri^a.s¥‘Jas. íáhíkliS(»-pj^'i»ja^jd^jneiora?

rapuaiWíttanftfmserailas Cm  resolwó fterái^rM-lj^ínsuI*
dulas de^'^ y  33 ta deltfeloiiseisi de 1s Guerra i

p' *■ Oecteto.,íie-.,S d i
e o « » . tM P a tra o o  j4las,eoe?6 Oeíafe-eiss/f 5 S 4  -, q u e  V&n-»

rifluatóio Prto*Í
taja exeíacK» <te)lô jçai ¡é YÜmm&dkhi6m»a«ÍUmÍ,

 ̂ " €13



A

en lo perteneciente á la po
sesión y  pertenencia de-los 
inayoraz^s., pasase, él Jui-̂  
d o  de Testamentaria , Par»

' ticion y demas que fuese con
cerniente á los Tribunales 
Militares , <áonde dedujesen 
J o s  interesados y  acreedores’ 
5USderechos y  elque pvie«^' 
sen por dichas desmejoras.
- 21 Por Real Resolución 

jie i j  de Agosto de se
declara que ta Brigada de Ga*̂  
rabineros Reales, como asi
mismo los otros Cuerpos de' 
la Casa Real, por la acción 
atractiva q u e  corresponde á 
su fuero privilegiado, y  para 
no dividir la 'contlnenclá. de 
la causa donde haya com^ 
plices, reclamen todos los 
reos y  autos, remitiéndo la 
Jurisdicción extraña los ori
ginales ¿ Inmediatamente  ̂ al 
competente y  los reos á su 
disposición, aunque sean dê  
distinto fuero , sin-que s(^ 
br^*^eIlo se forme compe
tencia. . I t 

22̂  ̂ Con. motivo de la
competencia suscitada sobfe 
er conocimiéntbi de las in
cidencias de  ̂la Testamen
taria de Doña Antonia de 
Sevilla , muger del Coro- 
ne^HDon Manuel oQepturf

DE LA RECOP.
el dictamen del Consejo de 
k  Guerra mandó en Real or
den de 6 de Noviembre de 
7'88, que en los inventarios^ 
la liquidación, partición y ad
judicación á los interesadoS| 
y  entre elios al Mayorazgo 
fundado en, testamento de 
un^MlHtar (pues hasta ve-r 
rificarlas no hay bienes qua 
puedan llamarse de Ma
yordomo ) tocan á la Ju
risdicción Militar, como así-^ 
mismo las demandas de nu--̂  
lidad de Inventario^ pues-, 
tas por ocultación de bieneŝ , 
ú otra causa.

23 Con motivo de cier
ta contextacion entre el Su
perintendente de Policia de 
Madrid, y  el Comandantg 
del quinto Batallón de Rea-  ̂
les Guardias Españolas so-̂  
bre conocer de una causa 
criminal contra-un soldada • 
de dicho Batailon que robé 
en el Quartel dinero y  ala*̂  
¡as á su Sargento , declara 
S. M. en Real Orden de % 
de Marzo de 789ffpor pun« 
to - ■ general 5 * y cor4
t«rJ semejantes . competen
cias ,  q u e -e l ^conocimien
to , corrección , y castigo 
deícdeBnquentes de robos 
exeGutados en los Quarteles 
éé de ía Corie  ̂ sr
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rastro , y  contorno de cin- respectivo Consejo que ha«
€0 leguas corresponde á los ya de asistir y  ambos al 5,
cuerpos respectivos , por Ministro que S. M. hubíe-
considerarse tales robos co- se nombrado. 3 Que jun-
jno domésticos de rigurosa tos los de Guerra , y  Cas-
díscípliaa , sin quedar por tilia, se sienten según su
ellos desaforado el fuero Mi- antigüedad, y  Ío mismo los
litar, ni dexar de ser semen- Fiscalesi 4 Qiie hable'prí-
ciado por sus Xefes inme- mero el que haya formado
diatos, los que cuidarían con la Competencia. 5 Que el
particular zelo de desempe- mismo orden guarden los 
ñar las obligaciones del Ser
vicio á vista del Soberano  ̂
cuyo Real ánimo ^s conser
var en su fuerza á los Indi
viduos del Exercito el fuero 
concedido en las Ordenan^
zas. 

H A  fin dé evitar dis-:

Kscales quando se junten, 
á competencia , por si pu
diesen cortarla sin formar 
decisión, buscando el que 
primero .pretenda que e! 
otro Consejo se inhiba al 
q ue intente reconvenirv sq^í̂  
ello. 6 ' Qüfi los JRefetor ŝ

putas sabre decidir compe- se coloquen al lado en que 
tencias, y  para cortar las di- estén los Ministros de m
kciones por q îestionar la 
jírecedencla entre Consejo? 
Süprémos, declaró S. M. en 
su Real Orden de 30 de 
Enero de 790. 1 Que ha
ya Sala de competencias don- 
de-deban celebrarse las Jun
tas. 2'i Formada la compe-

Cons€jo, y  si mezclados  ̂
sienten por su. antigüedad.
7 Que no se dilate la de?- 
cision de las competencias 
pendientes.

25 Con motivo de un 
choque ocurrido entre Con- 
travandistás y  Ministiros de

tencia por qualquier Fiscal Rentas auxiliados de ivrop̂ ,
de Castilla, ó Guerra, se de que dió cuenta á S. M.
escriban  ̂ los Ministros mas el Comandante General In-
antigüqf de cada Consejo terino del Exercito y  Pro.*-
para acordar el dia y  hora, vincia de Estremadura, pa-
cn que hayan de juntarse, ra que resolviese lo condo-
avisando caáâ  uno al de su cerne jobie el conocimien

to
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td de^élerto prèso y  .dudas periorjdad: Que quandt) sal-
que propuso eMatendente gá una partida militar deí
de dicha Provincia ; á cón~ territorio de su destino á
sulta del Consejo de Guer- otro Departamento, como aû
ra de ,3 de Jamo de 790; xilÍ4nte de dichos Ministros,
se resolvió , sque no es ne-f conozca de ella la Jürisdic-.

'césaria graduación aÍguna 
superiór en îos Comandan-;- 
tes de las Partidas militares, 
bastando s-olo el nombra
miento de los Capitanes .Gé

nérales Y y que m-erezcao m 
cqnñánza(i) aunque sean Sm

don militáf , según ordenan 
los articulas 4 , 7 ^ 8 * ,  y  
11 ; Qae el Comandante de 
la Partida de Rentas que 
auxilie á ia «Tropa, pueda 
arrestar á los Individuos.dé 
esta ipèro falta tgrave , 'for»

gemas Cabos ó Soldado's, mandole‘sumaría  ̂ y^ remi- 
para que íes obedezcan di;̂  tíenüola con el reo al Ca

pitan General de la VProvin- 
da déjitrb c de 3 rdias, se-? 
gun el articulo 6 de.di- 
etóí instratción ; Qüe por' el 
contrario proceda en los 
mismos términos quando los

chos Ministras concur* 
riendo éstos como ^uxilí^ 
res y  "en  ̂lo r  casos q ue. 

cpecificán los fAft’ciílo&'^2 
y  7 de la Real Instrucción 
de 29 de Junio de 1784:
•Que igualmente se, observé Miniswos del?Resguardo ya.??;
•Ia misino aunque entre df̂ . 5W1P rauxih'anjiD̂  á:: la Trcjpa,
<íhos -Mmisiiros?haya p5o¿edi¿nda;feIbCo.mandan^
les retirados agrega îos á Pla-i dantê  deb esia contra sus
zas , ó de mayor graduación Individuos., y  los de Ren'»
siempre que concurran en tas.1 Que ŝi .dicha: falta Ja
calidad  ̂dé Ministros í, ió co9 cometiese eldComandante aife
<maauxi}íanleSx, sin^que disr xáliado  ̂ ísea!dé; XíPpa ó d̂
rpUteá ^  álegüéb. prefereal Rentas ̂  el de la Partida, §in
cías para el mando , según proceder él arresto, f^rmé
dichos'Artículos , y  la & a l sumaria del hecho, y  gon
Orden» dé 1*5 ̂ de Junio i de ella dé jcuenta âl í̂ apitan̂ Ger̂
7^4 f=, ptídíendo 'arbitrar: én |ierail, Xefs respectivoláeí
alterar éste rnetWoiias C«« ^^pador; diiy^iReal Ifeteir-'
pítaiiés ^GMe^ale  ̂ Su». laiaácidn, ̂  puWicada en el

Con-
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Consejo de Gracia en 8 de que á ios Tribunales Pro- 
Junio de 790, de su acuer- via^Iaíes ; y que las Chan- 
do se comunicaron las cor- cillerias 5 y Audiencias co^ 
respondientes ordenes en 18 nociesen también única y  
del mismo. tprivativamente de todos los 

recursos y  pleytos que se 
suscitasen sobre elecciones 
de Justicia en todos los de
mas Pueblos del mismo ter
ritorio de las Ordenes Mili
tares, sin que el Consejo

25 Siendo tan continuas 
las competencias entre el 
Consejo de las Ordenes Mi
litares y  las Chancilierias y  
Audiencias, nô  obstante lo 
prevenida para evitarlas en
el Auto Acordado 9. tit. i. de estas se pudiese mezclar 
iib. 4. de la Recop. siguien- en ellos á tratar de semeján
dose de ellas gravísimos per- te materia, directa ni in

directamente , á título de 
prevención íá con otro al
guno: guardándose en lo de- 
mas lo prevenido en el ci- 

eías; á fin de precaverlas, tado Auto Acordado; cuyo, 
cortar las que estaban pen- Real Decreto publicado en 
dientes, y  que el exercicio el COnsejo en 2 de Julio de 
de la Real Jurisdicción ce- 79 3 , á su conseqüenciá se 
diese en beneficio de ios va- expidió Real Cédula de 
salios, por Real Decreto di- de Agosto siguiente. 
rígido al Consejo en 23 de A  beneficio de evi-

se resolvió tar las contiendas y  dis-

juicios , y  por ser el pun
to de elecciones de Justi
cia el mas freqüente mo
tivo de dichas competen- 

i ' ' '

que el Consejo de las Or
denes entendiese en virtud 
de comision de S. M. úni
ca y  privativamente en/-to
dos los asuntos relativos á 
Eclesiásticos de Justicia en 
los Pueblos de su terríto- 
no que estén situados én 
los distritos de las Dióce
sis de Toledo y  Cuenca, v  
mas inmediatos á la Corte 

Tonu IF .

tracciones que causan lâ  
competencias en perjuicio 
del Real Servicio y  Causa 
pública , y  bida una. Junta 
de Ministros de Castilla, 
Guerra y  Hacienda sobre es
ta materia , conforme S. M. 
con su parecer, que expuso 
en la consulta que ie  hizo,- 
y  que se examinó en el 
Consejo de Estado ; se de- 

O da-

a
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chià  porKeal Decreto de 29 
de A b ril, mandado cumplir 
en Real Cédula de 21 ¿/e 
Maj/o de 795 , que en cau
sas dé contrabanda  ̂sea el 
fuero que goze la Milicia de 
Tierra y M a r  en tiempo de 
Guerra, eî que siempre que 
el reo sea puramente M ili
tar conozca de ellas , y le 
sentencie su Xefe inmediato 
con arreglo á instrucciones, 
y  las apelaciones ai Conse
jo de Hacienda como lo ha
cia el de Rentas, debiendo 
en los Pueblos donde haya 
Subdelegado de ellas , ase
sorarse con él, si es Letra- 

, y si no, con el Ase- 
'"sor de dichas Rentas , ac
tuando con su Escribano; 
y  en los que no haya Sub
delegado con el Auditor, 
y  en su defecto con Ase
sor de su confianza y Es
cribano que nombre, si no 
le hay de Rentas ; pues 
los Minisíros y Dependien
tes de esta han de con
currir, en tal caso con el 
Juez M ilhar, como con el 
suyo ; pero habiendo com
plicidad de reos deí Estado 
Marina y otras clases, pro
ceda y  substancie las cau
sas eí Juez de Rentas, 
coocurriendó para las con-

D B  t A  RECOP. 
fesiones de Militares y  sen
tencias con el Xefe Militar, 
si le hubiere, en calidad 
de Conjuez : Que en el 
tiempo de paz gozen los 
Milhares el fuero acordado 
en 8 de Febrero de 7S8 para 
los Individuos deí Estado 
Eclesiástico: Que en las cau
sas de Averias y  Contra
tos de Patrones, con los 
Comerciantes interesados en 
sus fletes y  cargamentos co
nozcan los Tribunales Con
sulares, según determinación 
de 10 de Agosto de 756: Que 
en quanto á los Escribanos 
que hayan de conocer de 
los actos de Protestas de Mar,

. por no ser causas juicios ni 
actos judiciales, sino unos? 
meios documentos extraju- 
diciales , sea libre á quaí- 
quiera Escribano con el ti
tulo de ta l, sin que haya 
distinción alguna entre los 
de Juzgado de Marina y  los 
Consulares: Que en las cau
sas de Montes contra M ili
tares entienda peculiarmen
te , como hasta aqui, la 
Jurisdicción Ordinaria del 
Consejo Real y  sus Sub
delegados t Y  que siempre 
que haya proporcion de cár
cel ú arresto Militar, en 
que custodiar los reos del 

' Exer-



I BE IA  JÜRISDÏGCÏON REAI. 10?
Tfyercito ó Marina baxo la de la causa , por lo tocan-
m a n o  d e  s u s  Xefes Militares, te á ella, se leí conceda y
y á disposición solo del Juez trate con esta distinción.

T I T  U L O V i r

d e  l o s  T E S T I G O S ,  Y  D E  L A S  P R U E B A S  
y  términos de ellas, y  conclusion de los pleytos.

10 se les pida cèrtîficacîoni' 
del hecho que se intente 
comprobar , ó que se Ies 
escriba un oficio para lo 
que quiera saberse,

29 En Real orden de
11 de Junio de 791 , se

28 Se declaró por el Con
sejo de Guerra en 3 de Mar- 
zo de 7 8 1 , no ser necesa
rio tomar juramento i  los 

‘Ministros públicos, conde
corados por Real Título, y 
autorizados para certificar 
sucesos de la mayor enti
dad, y á los Oficiales del 
Ministerio, Contadores de 
Navio , y  Oficiales Super
numerarios en actualidad de 
ser Xefes de algún ramo ó 
comision; bastando que so-

previene que se tengan por 
declaraciones las certifiacio- 
nes , ó informes que dieren 
baxo de su firma los Ofi
ciales Cenerales en procesos 
criminales.

T I T U L O  X V I I I .

D E  L A S A P E L A C I O N E S .

30 ^ o r  Real resolución 
de 9 de Septiembre de 750, 
se manda que en la iastan- 
cia de apelación sea la quo
ta de que puedan conocer 
los dos Alcaldes de Corte, 
de 3oo9 maravedís.

Con motivo de no 
haber llenado el objeto que

deseaba el Consejo preveni
do en el Auto 18. tit. 8. 
Iib. 2 ., en 16 de Noviem
bre de 74S , 23 de Mayo 
de55, y  12 de" Junio de 
por auto que proveyó la 
Safa de Provincia en 20 de 
Octubre de 783 mandó, que 
el Eseiibano de Cámara, i, 

O 2 cu
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cuyo cargo corresponda el 
despacho de la apelación, 
extienda el decíeto siguien
te: Informe el Escribano 
originario de los autos , el 
asunto sobre que es el pley- ‘ 
í o , si excede ó no de la 
cantidad de 30c©, ó de la 
de ducados, prevenidos 
en eí Auto Acordado 11. 
íit. 8. lib. 2 ., si la provi
dencia de que se apela es

diíinitiva , ó siéndolo , trae 
gravamen irreparable , y  si 
fuere de concurso , si está 
ó no la graduación de to» 
dos los acreedores ; si el 
Juez que conoce de los Au
tos Jo hace como Ordinario, 
ó en virtud de comision, 
por quien está dada, y  pa
ra donde se reserva la apcs 
lacion.

T I T U L O  X I X .

B E  L A S  S U P L I C A C I O N E S ,

 ̂32 *^or Auto del Conse
jo de 21 de A b ril de 1747, 
se mandó que el Auto pro
veído por las Chancillerias 
y  Audiencias , denegando 
el recurso de segunda su
plicación , fuese apelable al 
Consejo, á donde se pue
dan remitir los autos para 
su confirmación ó revoca
ción.

33 En Real Cédula de 
22 de Agosto de 773 , se 
previene que de las execu- 
lorias que causan las sen
tencias de los Jueces de AL 
zadas , ó Apelaciones en • 
pleytos seguidos en Consu ' 
lados de Comercio no se 
admitan otros que los ex

traordinarios de nuhWd, 0 
de injusticia notoria , ni m  
otro Tribunal que en Sala 
segunda de Gobierno; ob
servando en su Introducion, 
admisión , y  curso las Le
yes Reales, y Autos Acor
dados 6 y 7 de este. tit. y  
lib .; se aumenta el deposi
to de 500 ducados hasta el 
de 10 , en que se condene 
á los que . usen de dicho 
recurso, no resultando de 
los Autos la injusticia en 
que hayan de fundarle; y  
que se arreglen para la exe
cucion de dichas sentencias 
á las Leyes i  y 2. tit. 13. 
lib. 3. de la Recop. ,, se
gún Jo mandado en Real 

 ̂ , C e-



DE LAS SUPI.ICACIOXSS. iO g
Cédula de 24 de Junio tan agraviados de ellas el re
de 770.  ̂ curso de injusticia notoria,

34 Por Real Cédula de los que se terminen según
6 de Marzo de 795 , ŝe ley es  y  Autos Acordados 
manda c|ue la Prágmatica en el 5 Consejo de Castilla, 
de 18 de Abril de 792 , ^ue á fín dé no hacer de peor 
autoriza al Consejo de Or« condicion los vasallos d e’ 
denes para reveer en grado aquel territorio priyandoles 
deSuplicacjon sus sentencias, en este recurso de la Real 
se entiendan sin perjuicio dé Protección. . J  

Introducir los que se sien- -

T I T U L O  XX.

D E L A  S E G U N D  
y  fianza de la

35 E n  R-eal Resolución 
dç 6 de Septiembre de 747, 

previene hayan de verse 
los pleytos de segunda su
plicación precisamente con 
nueve Ministros lo menos 
de los trece que componen 
las tres Salas, en Jas sen
tencias difínitivas, ó artícu
los que tengan su fuerza; y  
que para su votacion bas 
ten cinco Ministros.

3^ A  causa de la inob
servancia de la Ley 13. tit. 
20. lib. 4. de la Recop» de
claró el Consejo eii su Au
to de 24 de Marzo de 773.

^ A . S V f  L i e  A C I O N
Ley de Segovia.

Que los procesos venidos 
de ChanciIIer|as y  Audien
cias al Consejo en dicho 
grado, se les deyuelvan á 
costa de la parte que le in- 
troduxo en caso que por 
el Consejo se confirme la 
sei t̂encia de revista dada en 
ellos, y aunque se modere 
en parte , verificándose la 
condenación de 1500 do
blas ; acompañando á los 
procesos certificación de la 
sentencia del Consejo, para 
que en vista de todo se li
bren ías tpcutorias por las 
Chancilleíias y  Audiencias,

T I -
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D E  L A S  C A R C E L E S  D E  C O R T E ,  Y  C H A Ñ C L
Herías, 1/ de laŝ  otras: Justicias, 1/̂  los jpobres 

en ellas prisas. •o

37 ^  or orden de la Sala alguno por quitar los gri- 
dél Crimen de la Audiencia líos á los.,presos que con
de Aragón en 25 de Junio duzcan á ellas las Justicias 
de 754 , se manda á~ los ordinarias de los Pueblos dé 
Alcaydes de las Cárceles de aquel Reyno.
Zaragoza no lleven derecho

- _  T I T U L O  X X V .

d e  L O s J e S C R I B A N O S  d e  C O N C E J O
y  Públicos , y  del Número, y  Notarios- Eclesiás^

ticos.

lados *para qué remitiesen 
listas de los dichos.

- 41 Por Acuerdo de la 
Cámara en 5 de Julio de 
7^9, y .adición al Auto 25 
de la Real Cédula de 3 de 
Junio de 773 , se previene 
que en los casos de dispen
sación de comparecencia á 
los Escribanos, deba come
terse él exájnen á la Chan- 
cillería ó Audiencia respec
tiva , y no a Ministro al»» 
guno en particular. .  ̂ ^

42 En Real orden- cir
culada en 2S de Enero de
778 , sp manda que la gra

cia

38 -it or Real Cédula , de
11 de Febrero de 750', se 
mandó que los Escribanos 
pongan en los Testamentos 
la manda* de 48 maravedís 
para los Hospitales de Ma
drid. ’

39 En Real orden de 11
de Diciembre de 750 , se 
mandó que el papel sellado 
se devolviese por sobrante.

40 A  efecto de averi
guar el número de Nota
rios Apostolicos que habia 
en cada Diócesis &c. se 
despachó CircuSar en Fe
brera de 763 , á los P ie-



BE IOS ESCRIBANOS DE COÌRCI JO. 11 t
da del fia i át Notaría de de vales, escusando exigir 
Reynos concedida á los No- de pronto por medio del 
tarlos Mayores por la Prág recargo de contribueiones, 
marica de i8 de Enero de ó nuevos impuestos las enor- 
«770 (insárta e» la Ley 4 9  mes sumas que los aprestos 
de este tit. y l ib .) , no sea militareis requerían : se dis
precisa , sino voluntaria á corrieron por el* Ministe- 
favor de los que quieran so- rio de Hacienda diferentes 
licitarla.  ̂ arbitrios para conseguir en

43 En Real Resolución de parte eí intento , los que
15 de Junio de 7 8 1 , á Con- exáminados en el Consejo 
sulta dei Consejo se previene de Estado, entre otros que 
que los Escribanos del Rey- se adoptaron, previos los 
no de Mallorca no pagtíen informes y noticias conve- 
ser vicio alguno por la dispen- nientes , fué uno el aumento 
sa de comparecerrcia ; des- de precio de papel sellado 
pachando el Conse]o gratis en España y  la s ‘Indias, la 
á los que las soliciten pa- renovadon y rigorosa ob- 
gando solo doscientos duca- servanda de las Fragmaticas 
dos por la Notaría de R ey- y  Reglamentos que prescr}- 
nos, y la Media-Annata al han su uso , y  la extensión? 
tiempo de expedir el titulo, á algunos casos na compre-

44 No bastando para liendidosÿ sobre cuya usô  
los inmensos gastos de la formado expediente , en que 
Guerra con los Franceses - informaron personas conde- 
los donativos con que las coradas é: instruidas , y  con- 
prsonas de todas clases se suha de la Junta de Represa- 
habian distinguido , los au. lias; visto todo en dicho Con- 
xihos quantiosos que ha- sejo en 4 de Abril de 704, 
bian prestado los Cuerpos pareció uniformemente que 
y  los Pueblos , y  ,1a oferta el aumenta de dicha renta 
hecha por el primer Tríbu^ adoptado también por el Se’ 
nal dd Reyno de-̂  discurrir i ñor Don Felipe IV . en oca^ 
y  propordonar medios pa- > sfon^harta urgenteiv aimque 
la esta urgencia ; y  des-^ acasá no tanta coma la ac- 
pues^e recurrir desde lue- túal , era ano dei aquellos 
go a prestamos:*,«y creación ¿ aibkríos^de». *qüe-> se detaa.

' - ' ' ' echar



n i k  LÍB, m  TIT* XXV,

echar mano , como nada 
gravoso al pobre y  vasallo 
tranquilo que no litiga , por
lo que conforme S* M. 
con su dictamen y  entre-

• tanto que por el Consejo de 
Castilla , s& discurrían y pro- 
ponian* otros medios pro-* 
porcíonados y  correspon
dientes , como se le reco-

mendaba; en Real Decreto 
y  Orden que se le dirigió 
en 25 . y  28 de Junio de 
dicho año , se resolvió por 
S. M. aumentar el precio 
del papel sellado desde 1 de 
Enero de 1795. en los tétr 
minos que expresa la Si
guiente.

Real Instrucción para el mejor y  mas uniforme gohier-^ 
'  no de la Pxenta del papel sellado^ arreglada a las 

 ̂ Leyes 44. 45. 46. 47, 48. del libro 4. tit. 25. de 
ia Recop.y á los Reales Decretos de 1 7 5 0 ,^  17^3 
y  á ío últimamente resuelto por S, M . en su Consel 
jo  de,^Estado^ de 4 de A bril de 1794. '

45  se ha de ha
cer \ ni escribir ninguna es  ̂
critura v ni instrumento pu
blico , ni otros despachos: 
que se mencionarán despues, 
sino fuese en papel sella
do con quatro sellos dis
puestos al objeto, con íâ  
diversidad , forma y calida
des que se contienen en las 
referidas Leyes, sin que por 
esto -sea visto derogar las 
demas solemnidades que de 
derecho , se' requieren en i  
dichos instrumentos para, su 
validación ; porque se ana- 
de esta nueva solemnidad 
deí sello por forma substan-s

cfal, para que sin elfa^no 
puedan tener efecto ni va
lor alguno , Ley 44.  ̂ 45. 
lib, 4, tit. 25. de la Recop.

46 ir. Desde ahora se 
declaran irritas y  nulas to-̂  
das las escrituras y  despa
chos que no tengan la ex
presada solemnidad , y  en 
ningún tiempo harán fe,  ̂
ni podrán presentarse en 
fuicio ni fuera de e l , ni 
dar título , ó derecho algu
no á las partes; antes por 
el mismo hecho perderán 
el que puedan tener con el 
Interes, cantidades y  sumas 
sobre» §ae se^habiesen otor^,

ga-

si



gado; y  fuera de esto, iii- drán ni recibirán en los
currirán las partes por la Juicios y se repelerán da
primera vez en la pena de ellos ; y  los Abogados y
doscientos ducados; por la Procuradores caygan é ín-
segunda en ía de quinien- curran en pena de privación
tos aplicados por terceras de sus oficios por el mis-
narf#»c . Í^ámaríi - J n P 7  . xr m n  fípríir» h í / ^ í a r o n  A.partes , Cámara , Juez , y  
denunciador ; y  creciendo 
la rebeldía hasta la tercera, 
ademas de dichas penas , y  
Ciras pecuniarias , se usará 
de las corporales según el 
arbitrio {udicial.

mo hecho que hicieren , ó 
presentaren petición en pa
pel que no sea sellado; y  
ademas de esto , los unos 
y  los otros incurran en las 
demas penas en que cofor- 
me á la calidad del nego-

47 m. Ningún Ministro ció pudieren y  debieren ser 
de î Ios Consejos, Ghanclíle- condenados ,. las quales no 
rías. Audiencias, ni algo- se les puedan minorar por 
no de los demás Jueces, ó niogun Juez ni Justicia. 
Justicias de estos Reynos Le^ 47. del mismo tit, u 
podrá admitir petición, de- lib, y  Cédula 'de 7. de 
manda, requisitoria , con» A b r il de 
trato ú otro acto publico 48 iiv. Tampoco se ad~ 
de qualquier a calidad que mitirán ni presentarán en 
sea, sino fuere escrito en adelante consulta, memorial 
papel sellado con el Sello que ó representación alguna, no 
le corresponda conforme á estando escrita en paDel 
í-k 4t   ̂45- tit. 25. sellado , y  h  que con 
¿ 4- y  P°*' se presentare, se de
teriores Reales Ordenes; y  volverá al que !a haya hecho,
SI se presentaren algunos previniendole la tizón poi
Snfc* ?  ’  » 0 com - que no Se usa de ella , pu-
putsados, deberá dar fe el diendo solamente venir en

que lo sO ri-  papel común las cartas de 
I n l t l  que- guia, y  observándose todo 

confort®" -papel Sellan exáctamente por los Conse- 
las c u c h i? !  y  Tribunales de 1a Cor
to  t d f c L T  ’ dí- 

Tom I P '  ** 3dmi- (exentes gnes, É'hanci}lffías^
P  y
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1 S4  IV. TIT. XXV
y  Audiencias , de estos 
Reynos y Capitanías Gene
rales , como Presidentes 
de ellas en todo aquello 
que lio sea vinilitar, sin 
distinción de Ministros , por 
deber ser en papel del Sello 
quarto , coirio está preve
nido en dichas Leyes , so
bre que tambieahande cui
dar muy particularmente los 
Secretarios por cuya mano 
corre su admifion, sin re* 
serva de persona alguna, 
y  en que han de quedar 
como quedan incluidos los 
Presidentes , Regentes, Go
bernadores , Superintenden
tes, Alcaldes mayores , Ciu
dades, Ayuntamientos , Ca
bildos Eclesiásticos, Univer
sidades , y  otras Comunida
des , y  personas particula
res, y  aun los Secretarios 
del Despacho de Estado {*), 
no admitiendo los Ministros 
ó Secretarios y  qualesquier 
Xefes de, Departamentos los 
memoriales, ó pretensio
nes de empleos ó gracias de 
qualquiera clase (aunque sean 
personas empleadas) en otro 
papel que el del Sello quax-

. DE LÀ SECO?. - ^
to, y  en todas las certifica
ciones que á instancias de 
parte diesen las Secretarias ó 
Contadurías, se usará igual
mente del mismo Sello, con
tinuando en papel común, 
como hasta aqu i, los asun
tos de Oficio en que no 
se trate de pretensiones ni 
gracias. Real Pragmatica 
de i'] de Enero de 1744. 

f o l  17. §• que no se admi
ta y  con mas amplia-  ̂
ciones en el §. Memoriales 
de la Ley 45. tit. i^ A ih . 4.

49 V. Los Jueces, Soli
citadores , Procujraddres , y  
Escribanos que admitiesen, 
presentasen ó hiciesen di
chas Escrituras, incurrirán 
en las referidas penas pe
cuniarias, y de privación per
petua de «US oficios, aña
diendo g los Escribanos las 
que por derecho están im
puestas á los falsarios. Ley 
44 citada.

50 VI. Todos estos'ten
drán obligación baxo las mis
mas penas de dar cuentas á 
las Justicias que deban co- 
noceÍ- de estas causas, de qua- 
iesquiera instrumentos que

sin

(#) Reai Decreto de S. M. ea su Consejo de Estado de 4 de Ábrii 
de'i/94» ■* ‘



PE LOS ESCRIBANOS DE CONCEJO. H a
sfíi ests solemnidad llegasen tos Reynos, conforme á lo 
á sus manos , ó á su no- dispuesto por las Leyes 40 
tida, para que en* ellas pue- y  41' tit. 18 lib. 6 de lá 
dan proceder conforme á Recop. y  con la calidad de

, la probanza referida.
53 IX. Se formarán quatro

derecho.
51 vn. Si alguna de las 

partes interesadas que no sea 
Juez, ni Escribano, Pro
curador , ó Soh’citador , lo 
descubriese antes que ven
ga á noticia de dichas Jus
ticias, se la remitirá la pe-

diferencias de Sellos , ma
yor, segundo , tercero, y 
quarto con letras que lo de
claren a s i, y  con las Rea
les Armas, ó con la empre
sa que en cada año, ó al

na y solo se procederá con- , tiempo de su impresión pa- 
tra los demas culpados, no redere correspondiente. £a 
siendo necesario en este de- £e^ 45 de/ mismo titulo 
lito denunciador alguno pa- y  libro* 
ra el procedimiento de ofi- 54 x. Con elfíndeeví^ 
cío; y  á fín de evitar que tar por medio de la varíe
se imposibilite la probanza dad de señales, y  caracte- 
en un delito que puede co- res de dichos Sellos la fa- 
meterse en secreto, se decía- cuitad de imitarlos, y  ase-' 
ra que se haya de tener por gurar mas su legalidad, val- 
legitima la de 3 testigos sin- dranlos pliegos Selladoscon 
guiares en la forma y mane- ellos por el año para qué 
ra que ^stá dispuesto por se formaron solamente y no 
las Leyes para la averigua- mas; imprimiéndose otros 
cion de los sobornos./ para el siguiente con dífe- 

52 VIII. Si alguno fal-' rentes caracteres y  señales: 
seare los dichos Sellos, en la inteligencia de ques 
abriéndolos, ó imprimiendo- ninguna persona de qual - 
los contra lo dispuesto en quier estado ó ĉalidad que
ías L eyes, incurrirá ijpso 

Jacto en todas las penas im
puestas á los falseadores de 
moneda y asimismos en las

sea, podrá imprimía, abrir, 
vender ni fabricar los d i
chos pliegos Sellados, sino 
fuere la que se diputare á

declaradas para los que la este f in , y  las parsonas 
meten falsa de velloji jn es- que los vendiesen, falseasen,

P g  ó
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i l 6  LîB. IV. TIT. XXV.
Ó fabrîcaserï ó fuesen com
plices en ei delito , încur- 
rîran en las’ mismas ‘ penas 
impuestas á los falseadores 
de moneda, y metedores 
de ¥eilon , haciéndose. Ia- 

'  averiguación con probanzas 
privilegiadas conforme á las 
Leyes. La Ley 46. del mis
mo tit. y  Iib.

55 XI No estando dada 
en el establecimiento primi
tivo del papel Sellado ni en 

^ s  Cédulas expedidas poste
riormente la facultad de ru 
bricar papel blanco, ni de un 
Sello'para que sirva por otro 
con título ó pretexto de fal
ta ( pues esta nunca puede 
verificarse en las capitales, 

’ íii en los pueblos) no podrán 
;.üsar de esta licencia ó tole- 

ranga las Chancilierias, Au
diencias , Intendentes, Co- 

. regidores, y demas Justicias; 
pues practicando con el 
mayor .cuidadp lo que. se 
íes manda y  recomienda 

-por la carta con que se 
hará la remesa del papel 
mellado todc  ̂ los años, de
berá cesar la causa con que 
se pretextaba la validacion.y 
rubrica del papel blanco.

DB IA R2C0K '
56 xiî  Se imprimirá 

cada uno de estos Sellos, en 
un pliego*, ó medio de pa
pel, en la parte superior 
déla plana como hasta aquí, 
sin otra variaciofí {*) , que 
ía del duplo del precio cor
riente , que para atender á 
las urgencias de la Corona 
y  obligaciones del estado, 
y  sin _ perjuicio, de la úl
tima Real Pragmatica , y  
posteriores Reales Ordenes 
y Decretos, se ha de exi
gir en adelante en los qua
tro primeros. Sellos por lo 
correspondiente á estos Rey- 
nos , continuando en ellos 
sin novedad el de oficio y  
pobres , y por lo tocante 
á los Reynos de Indias en 
los tres priínerós Sellos, 
sin alteración por ahora en 
el quarto , en los términos 
que S, M. previene al Con
sejo de aquellos Dominios, 
Ley 44 ya citada,
- 57 XIII. Habiéndose de 
escribir en los pligos sella
dos con arreglo á la última 
Real Pragmatica Sanción, 
y posteriores Reales Decre
tos todos los contratos , ins
trumentos , autos, escritos,

y

(*} Citado K ed X>ecreto_de 4 de Abril de
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y otros muchos actos que Administraciones , ayudas
ge hicieren y otorgaren en de costa , á alguna de ’ laS
estos Reynos según la cali-- cosas referidas en el capííu-
dad , y  cantidad de cada ne- lo antecedente, se escribirán

‘"gocio , deberá executarse en en papel del Sello mayor;
 ̂ l#for:na siguiente. pero las que Se expidiesen

58 las* Reales Cédulas en otras materias.; á instan-’  ̂
y  Provisiones relativas á cia de parte, como también 
mercedes, honores, privi» las sobre-cartas que se die
legios , y  Oficios perpetuos sen en la misma forma, de- 
ó renunciables , administra- berán escribirse en papel 

'ciones ú otra qualquier del Sello tercero.
gracia donde haya de inter
venir la Reaí firma, re- 

’ frendada de los Secretarios 
. de S. M. y las Provisiones 

Reales despachadas por qual
quier Consejo, Junta  ̂ ó 
Tribunal, se han db escrr-

60 XV. Las Cédulas ó 
Provisiones que fueren so
bre contrato , ó asiento que 
toque á la Real Hacienda, ó 
á otras personas , se han de 
es^eribipen el pliego sellado 
con"’ el- mismo5Sello en que

bir en papel sellado con el se debió éscribir el contrato
- Sello m ayor; pero las Cé- ■principal, según la calidad 

dulas ordinarias que no y  cantidad, 
contienen ninguna de las co- 61 » xvi. Las Cédulas^ Pro-' 
sas referidas que se dieren visiones que se sacaren ^so- 
á instancia de parte, se han bre alguna de las tosas re
de escribir en el Sello ter« feridas en los dos capitu- 
cero. Cédulas, Provisiones^ los antecedentes para su exe- 
Mercedes 1/ Títulos de Oji^ cucion, y  para la de las 
c/ox, §.- 1. de ía Ley 45. compras de juros, vasallos  ̂
¡ih  ^í tit. 25. de la Re*- jurisdicciones , exéncionéŝ Ĵ 
cop» en que  ̂ se declara el oficios, mercedes , ú otros 
Sello que corresponde áca- generos de privilegios de 
da Escritura, qualquiera calidad que sean,

59 XIV. Las'Provisiones se extenderán en papel del 
del Consejo, Chancillerias y  Sello - mayor ,  ̂> com préhe^ 
Audiencias que contuvieren diendose debaxo del liom- 
nombramientos de Oficios, bre de titulo qualquier nom,

bra-
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bramiento ó despacjio, au- las Aldeas de dichas Cíu-«
to , tesíimooio ó sentencia dades , Villas y  Lugares.de
que sirva de título para usar qualquier calidad que'^ati
qualquier oficio de provlr mayores o menores , seex-
síon de S. M ., y  qualquíe- pedirán en quarto Sello,
ra confirmación que hiciere 64 xix. Los Títulos de
de oficio provistos por sus Oficios de Alcaldfes , Regí-

 ̂ Ministros. dores, Veinti-quatros Jura-
62 XVII. Los Títulos de dos , Alguacil^ Mayores, 

Oficios perpetuos ó* renun- Procuradores Síndicos, Es- 
ciables qoe proveeij perso- críbanos de los Concejos, 
ñas particulares que hubie- Cabildos ó Positos ó Co
sen menester para su exer- monidades ,^cuyo nombra- 
cíció  de despachos, con fir- miento se hiciese por las 
ma de S. M ., ó que haya Justicias , ó  por elección ó 
de ioterveoir la aprobacion suerte en Ciudades Ó Villas 
de qualquier Consejo., Tri- Realengas , donde ha habi- 
bunal. Junta ó Chancillería, do costumbre de sacar tí tu-, 
aunque no lleven la Real lo ,  certificación ó testimo- 
fírm a, deben ir en pliego nio de ellos , ó las partes 
de Sello mayor. * por sus conveniencias los sa-

63 XVIII. Los Títulos de caren, será en Sello mayor. 
Oficios de Gobernaciones, y  todos los demas Oficios 
Alcaldes Mayores , Escriba- ^e dichas Ciudades ó Villas 
nos del Número, ó Cabll- Inferiores á los referidos, y  
do de las Ciudades ó  Villas los mayores y  menores que 
de Señorío, Abadengos, de pertenezcan á las Aldeas, ea 
provision ó confirmación de Sello quarto.
Duques, Condes, Marque- 6^ xx. Para los Títu^
ses, Vizcondes , Varones, lo s, testamentos, ó certifi-

N Comendadores, Comunida- caciones ó nombramientos
des ú otros, en §ello mayor; de Oficios que .dan los Ad-
y  los demas Títulos de O fi- ministradores. Arrendado-
cios inferiores á los referí- res ó Tesoreros , ó-Recep-
dos en las dichas Ciudades tóres de Hacienda Real, de
ó- Villas de Señorío, y  to- Guardas , Comisarios, Exe-
dos los que perteneciesen i  cutores, Verederos, D íli-

gen- 1



senderos,, ó Alguaciles de riscales de Cam po, Coro-
dichas comisiones, se usará ndes , Almirantes , Sarg-en-
dd Sello tercero; y  todos tos Mayores , Capitanes,
l o s  demas superiores á es- Ayudantes , Maestres de
tos se escribirán en d  dd N aos, ó de Plata Pilotos
Sello mayor. Los que fue- principales, asi de Navios
sen provistos por los Ad— de Guerra, como marchan—
ministradores y  Arrendado- tes, nombrados por S. M.,
res de los estados que es- ú otras personas ó Tribu-
tán puestos en Administra- nales á quienes tocase su
cion por orden de la Jus- nombramiento, se escribí-
ticia, deberán sacar los T i- Uán en el Sello mayor , y
tulos en papel del Sello ter- los demas inferiores desde
ceio. €Í Alferez inclusive abaxo

66 XXI. í  ítulos , testa- en Sello ultimo.
mentqs, certificación, nom- %  xxiv. Los Títulos de 
bramientos de Oficios de Oficio de pluma militares, 
Consulado: es á saber los como Veedor,Contador , ó 
de Prior, Cónsules, Recep- Pagador , se expedirán en 
tor , Tesorero, Escribano, el sello m ayor, y  los de- 
en qae se comprehenden los mas inferiores en el tercero, 
de Flotas, Armadas y  otras 70 xxv  ̂ Los títulos ó 
Naos marchantes, se escrí-  ̂ nombramientos de los ofi- 
birán en el Sello mayor, y  cips ó exercicios que nom-* 
los demas inferiores en el brasen los Secretarios y Con
tercero.  ̂ tadores de !»s Consejos é

67 XXII. Para íos títulos, Juntas, en Sello segundo. • 
testamentos , certi^caciones 71 xxvi, Lascertificacío*  ̂
Ó nombramientos que se dán »es que se dieren á qual- 
por el Concejo de ía Mes^ quier Soldado de siís servi- 
ta, se usará del Sello mayon cios , plazas , puestos f  _ ú

¿8 xxiH. Los títulos, nüm* otras cosas  ̂y  ías patentes,
bramientos, testimonios licencias y  suplementos, si
certificaciones de los O fi- fuesen de los oficios supe-
€ios Militares de Mar ó riores , referidos en el ca-
Tierra , es á saber ,  los su- pítulo antecedente^ -se des^
periores  ̂de sQeneraies, M a- f  acharán en sello mayor ̂ ¿y
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si de los Inferiores en el
quarto*

72 XXVII. Los títulos ó 
nombramientos de oficios ó 
comisiones que se diesen 
por qualquier Conse)os, 
Chancillerias , Audiencias, 
Jíuntas ó Tribunales , Cor-: 
misafios 6 Factores de S. M.-y 
ó por otras personas de su 
Real órden , serán en Sello 
mayor ; pero ios nombra
mientos que se hiciesen pa
ra citaciones , ExecutOjreSy 
Guardas , Porteros ú otros 
inferiores, en Sello quarto.

73 XXVIII. Las certificacio
nes ó testimonios que se 
diesen por los oficios de Se
cretarios , Contadores , Es
cribanos ú otroŝ  Ministros 
ó Justicias para qualquier 
efeeto ^ ŝe escribirán en el 
Sello quarto.
*;74 XXIX, Las licencias pa
ta ir á las Indks, pasar Neñ 
gros), y  salir Navios de los 
Puertos , en Sello mayor.

75 XXX. Las licencias y  
canas de' exámen para to
do  ̂ los " oficios r~que se dan 
en?i los Pueblos-, se escribí- 
rán en Sello «tercero ; y  en 
el mismo las licencias de 
tienda , tabernas , . figones  ̂
bodegones , casas .de pbsâ  ̂
da$ V Y todas las à sïïm A 4 
■V.

este genero , en que hay 
costumbre de no exercerse 
sin ellas.

76 XXXI. Las escrituras pu
blicas de fundaciones de Pó
sitos , Administraciones, tu
telas , rentas de bienes, cen
sos y  tributos y  redencio
nes de ellos , donaciones, 
obligaciones , fianzas co
nocimientos ante Escribanos 
ú otro qualquier genero de 
escrituras públicas de qua- 
lesquiera personas , y  las 
que toquen á la Real Ha
cienda , y  Ministros ó Jus
ticias que fuesen de dar d 
recibir , ó en otra forma de 
qualquiera genero , calidad 
ó nombre que sean , aun
que los nombres de lo¿ ta
les contratos no estén ex
presados en este capitulo, 
siendo sobre cantidad de i8 
ducados, y  de ahí arriba el 
Ínteres en una , ó muchas 
sumas én dinero, espede ú 
otro qualquiera genero ó 
cosa, se hayan dé escribir 
en papel del Sello mayor| 
y; las que baxaren de 18 
ducados hasta t o o , en el 
Sello segundo , y  Jas que 
fuesen de menos de ioo eití 
el Sello último; y  lositalores 
de las escrituras que fues t̂f 
sobre, tm m s, $e ^feapij

re-
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'regular por el principal á d o ; y  si de ic o , 
razón de 20S el millar , pa
ra que según ego se les 
aplique el Sello que les per- 
tenederé. Diversas escñtu- 
ras públicas, §.• 3. de la
Ley ^5-  ̂ .

7 7  XXXII. Las escrituras 
de obligaciones, asientos de 
rentas ó , arrendamientos, 
obras ó tasación , ú otros precio , se escribirán en Se--

Í2Í 
del SelÍd 

quarto í y  no habiendo sen
tencia, se considere la can
tidad del pedimento y  de
manda en k  forma que que
da dicho en la sentencia.  ̂

79 xKxiv. Las escrituras 
de empréstito, ó permuta de 
qualesquíera generos ó espe
cies aunque no se señale

qualesquiera contratos, en lio mayor, 
que por su calidad y na- 80 xxxv. Las escrituras
turaleza no se puede nom- públicas de cartas de pago, é 
brar precio , se usará el se- finiquito de cuentas que pa- 
gundo , y  en las que se sasen de iS  ducados, y  de 
otorgasen sobre frutos, mer- 
caderías , ú otras especies,

ahí arriba , se otorgarán en

habiendo tasa, se hayan de 
regular por ella , y  no ha-

Sello segundo, y  las que 
baxasen de iS  ducados lias- ' 
ta too , en Sello tercero , y  

biendola, por la estímadon si de 100, en Sello quarto. 
común, para aplicarles el 8t xxxvi. Las escrituras /  
Sellô  que les tocase confor- de fianzas y abonos, si fuesen 
me á su precio. sobre cantidad señalada de

78 xxxrii. Las escrituras l i  ducados, y  de ahí arri- 
que contuviesen cantidad In- ba, piden Sello m ayor, y  / 
cierta, como transaciones, si baxase hasta lo o .  Sello 
renunciaciones de legítimas, segundo , y  si de lo o , se- 
ú otros derechos inciertos, lio quarto. 
lesiones ó compromisos, se 82 xxxvii. Las fianzas que ♦ 
regularán , si hay sentencia no fuesen sobre cantidad se- 
sobre que caigan, por la can- ñalada , se escribirán en plie-

go sellado con el mismo 
Sello en qoe se escribió el '  
contrato principal sobre que 
se otorgaron. ' / ,

83 xxxvííi. Las fianzas que 
Q  se

tidad de ella , para que si 
fuese de iS  ducados, y  de 
ahí arriba, sea del papel del 
Sello mayor; y  si baxase 
hasta 100, del Sello segiun— 

I K  ^

O
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-’ J  dan por los Jueces de c r i b i f á n  en el mismo p lie p

c J t ó o n ú  Ordinarios, Tu- que se hubiesen escrito las
trres Administradores, Re- lianzas. # _
« p io r e t :  Tesoreros,  E xe- « 7  x lii. En los poderes y
“ C  s ,  Con,3síños, Maes- Otros g^ ero^ de despachos
trés de Naos ó de Plata , ú para cobranzas , ob l¿ar y
o t r o s  quatesquiera oficiales, to ra r . a daño u otrorqua-
s o b r e  q u e  Administrarán bien lesquieraque para
r fid m e n te  sus oficios, y  pleitos , Se usara del Sello
L rá n  cuenta to a  pago da s e g u n d o  y en los que se die-
sus Administradores, se es- sen para pleytos del « '« r o .
criban en el mismo papel Sü xliii la s  postulas de
sé lado , en que s,e «scribie- oficios, juri^icciones, ren-

■lon tos títulos de sus o fi- l a s ,  prometidos, pujas, acep-
lon  MS luu taciones , iraspasos-, declara-

xxx!x. la s  fianzas y  d on es, cesiones ,  pregones,
’ cWieaciones que se diesen lem at^ , o recudimientos,
en el Consejo de las Orde- se haran en Sello tercero;
res ó en otro qualquier p e r o  l a s  escrituras de la obh-
Tribunal ó Comunidad , ó gacion principa de ia_rema,

** 8°5 XI. Fianzas de mil y  de ciento, .
• • rirWac He la Se- 8o xu v . Las obligaciones

5 u l s . p l S r n  y  1 déla que hacen los Escribanos de
L  V p O T 4 a d o y  sen. usar bien y  lega mente de

le lio  t lc e io ;  la de sus oficios , f  f
la l e y  de Madrid y  Tole- . m i n a n , en Sello segundo.
do , conforme la cantidad; 
si dé m'ú ducados y de  ̂ ahi 
sn ib a  ■, Sello ir^ayor ; si de 
tr il hasta d e n lo  , Sello se« 
g u n d o ^ y  si de ciento aba- 
xo Sello quBiTü.

6̂̂  %Lh Los. abonos se es-

go XLv. Las protextas 
extrajudiciales , embargos y 
desembargos , en Sello ter
cero.  ̂ .

91 xLVi. Los requerimien
tos para pagos de Juros , u 
otras deudas, en Seüo qu^to?

?



A l Xtvii. Registros de y  los originales y  sacas que 
Na^viosen los Puertos , ó se han de dar a as panes 
Fletamentos, Sella mayor, despues de afeierrodicha tes- 

o í xtvíit. Registros de tamento se escribirán según 
minas V los despachos que lo que queda dispuesto ea 
“ bre ellos se diesen , serán los testamentos abiertos  ̂
en Sello mayor, y todos los 9,7 uii. Los referidos te> 
demas registros de quales- lamentos cerrados podran es- 
quier especies y generos que cribase también en papel co
fuesen en Sello quarto. mun con la cahdad de que ios 

04 xLix. Fletamentos ó Escríbanos despues de haoer- 
seaíros de Navios, mercade- los abierto saquen copia del
rías ó dinero , si importasen protocolo  ̂escrita M o s  los
mil ducados , y  de ahi arri- pliegos en papel  ̂del í^ella
ba , Sello mayor , si baxa
sen hasta ciento Sello segun- 
'do y  de ahi abaxo , Sello 
quarto*

95 L. Los testamentos 
y  codicilos abiertos en que 
haya mejora de tercio óquin-* 
to , vinculo , mayorazgo, 
fundación , dotación , ó me
moria perpetua, se escribi
rán en papel del Sello^ a- 
yor *.y los demas en que no 
haya las cosas referidas en 
Sello tercero/

g6 Li* Todos los testa
mentos ó codicilos^perrados, 
de qualesquier genero ó ca
lidad que sean , se hayan de

quarto y habiéndolo testifi
cado , se pongan en el re
gistro con el protocQlo ori
ginal ; y  todos los traslados 
que diesen signados , serán 
en papel del Sello quarto,

98 LH. Las particiones, 
hfjuelas, divisiones de bienes, 
tasaciones adjudicaciones y 
almonedas, Sello tercero, 

gg Liv. Los tesíaoientos 
de ios pobres que mueren 
en los Hospitales , y los que_ 
se hacen -ad pías causas  ̂
se podrán escribir eo' papel 
común ; y los traslados que 
de ellos se diesen , han de 
ser en papel sellado que cor--lA u a v a  ^ u w  3 U d i i   ̂ 5 v  h i a y a i i  o w i  w í j

escribir en los pliegos sella- responda conforme á esta 
dos con el Stdlo quarto en- Instrucción f  á menos que lá
teramente, sin quedar algu
no que no lo esté , porque 
han de servir de protocolos}

parte interesada sea pobre da 
solemnidad ; pues en este 
caso el traslado se podrá sa-„ 
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car en papel sellado de po
bres. - 

ICO Lv. Lo dicho acerca 
de las escrituras y demas 
instrumentos, sea y se en
tienda no solo en las pri
meras sacas , que llaman 
origínales /sino también en 
las demas sacas^ó traskdos 
que de ellos se hicieren, aho- 
la se hayan otorgado antes 
ó despues de la fecha de es
ta Instrucción, los quales 
S€ han de escribir en los plie
gos que quedan aplicados y 
asignados á cada instrumen
to , de forma que el pri
mer pliego se lleve en di
cho S ello , y  los demas se 
puedan escribir eo papel or- 
dinaiío , sin Sello alguno; 
pero debaxo de un Sello no 
se podrá escribir mas que un 
solo instrumento de una 
contextura.

lo i  Lw. Los instrumen
tos y despachos del quarto, 
Sello podrán estribirse en 
medio pliego sellado, cabien
do en él la contextura de 
un mismo instrumento y  
despacho ; y  no cabiendo, 
se han de escribir en pliego 
entero del mismo Sello , y  
ios demás podrán ser en pa
pel común, 

i  02 Lvn* Todos los dichos

instrumentos , recaudos y  
despachos que se hideren y  
otorgaren ante Escribanos 
ó Notarios de estos Reynos, 
han de quedar registrados 
y  protocolizados en poder 
de los mismos , escribiéndo
se enteramente los protoco
los y registros en papel*se
llado del Sello quarto , sin 
que en los dichos registros 
ó protocolos haya ningún 
pliego que no sea sellado; 
pues con esto y  con el Se
llo del primer pliego de la 
primera y  demas sacas, que
da afianzada y  asegurada 
quanto se puede la legali
dad y^fidelidad de los ins
trumentos. < 

103 Lvni. Los Escribanos 
para escucar fraudes tendrán 
obligación de poner al pie 
de dichas Escrituras que se 
sacasen, el dia en que se sa
can y  como se sacaron en 
el pliego sellado; notándo
se lo mismo al margen de 
dichos protocolos dando fé 
de ello. Todo lo qual guar
darán y cumplirán los di
chos Escribanos y Notarios, 
pena de 100 maravedís, apli
cados por tercias partes Cá
mara , Juez y  Denunciador, 
privación de oficio por la 
primera v e z , y  en la se-

gun-

i '
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eunda incurrirán en las pe- biendose absolutamente á to
nas impuestas á los falsa- dos los Tribunales, Mmis- 
rios • y  se declara , que en tros, ó Xafer^de qualquier 
los registros ó protocolos distinción, inclusos Prelados 
oue se han de escribir en y  dueños de jurisdicciones,
papel del Sello quarto , pue* 
dan insertarse •uno ó mas 
instrumentos aunque sean de 
diferentes personas ó partes.

104 LÎX. Los libros de los 
Cabildos, Ayuntamientos, y

que puedan admitir las ta
les propuestas, faltándoles 
la solemnidad del Sello; en 
cuyo caso será enteramente 
nula la aprobación, elec
ción ó nominación de d i-

Concejos de lasCiudades, V i- chos oficios. Real Fragma^ 
Has, y Lugares de estos Rey- tica d e d e  Enero de 1744, 
nos en que se escriban las fo lio  17. 
elecciones de los oficios, vo- 106 l x i .  Los libros de 
to s, acuerdos, y todos los Conocimientos de dar y re- 
demas actos capitulares , pa- cibir pleytos, consultas, ex- 
ra ser legítimos y que ha- pedientes, informes, ú otros 
gan fé, y  para que en vir- qualesquiera papeles de Se- 
tud de ellos se «pueda exe- cretarlos , Escribanos de Ca- 
cutar lo resuelto, han de ser mara , Relatores , Procura-* 
todos enteramente en papel dores, Solicitadores, y  otras 
del Sello quarto. Libros de qualesquiera personas que 
los Ayuntamientos 1/ Cono- los tengan y  usen de ellos, 
cimientos de pleytos iŜ c, serán en papel del Sello quar- 
§. 4. de la misma Ley 45, to en todas las hojas de los 

105 Lx. La propuesta dichos libros, pudiéndose 
de oficios de Justicia y  públi- hacer en cada una todos los  ̂
eos, que en la Corona de recibos y  conocimientos que 
Aragón llaman ternas, debe- cupieren en ella, 
rán ser en papel del Sello 107 l x i i .  En los libros 
quarto , y  el título , cer- de Conocimientos de pleytos 
tificácion, ó testimonio que se Fiscales de nuestros Coñse- 
diese de su aprobación, elec- jos ,, Chancilierias , y  A c 
ción , ó nominación, ha diencias y  otros Tribunales,j. 
de ser conforme'á la regla y  en los lib/os en que se 
de la Ley 45 citadaT; |»:olii- escriben los pleytos tocan-

’ ' tes

- -
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tes á pobres de solemnidad, 
se asará deP Sello de oficio. 
Cédula de 16 de Mayo de 
1G37, citada en dicha Ley 
§. 4.

io§ LXiir. Los libros de 
entradas y salidas de presos 
que haya en las cárceles y 
los de visitas , y  acuerdos 
se han de formar entera
mente de pHegos del Sello 
quarto, con la calidad de que 
dichos libros hayan de ser* 
vir el tiempo necesaria pa
ra que pueda gastarse todo 
el papel sellado de que se 
formaron , aunque haya pa
sado el año ó tiempo para el 
que se selló dicho papel, se« 
gun se declaró en Real Cé
dula de 18 de Mayo de 1640.

109 Lxiv. En el misma 
Sello quarto deberán for
marse los libros de los Gre
mios y Cofradías seculares, 
con la calidad de que si en 
un año no se finalizasen los 
libros , puedan continuar en 
ellos hasta que se llenen to
das sus hojas. Keal Frág- 
matica de i'-j de Rner(r de 
1744.

110 Lxv. Los Comercian
tes , Mercaderes , y  demas 
personas de tratos y  nego
cios, en todo lo respecti
va á sus giros , negocia-,

ciones y  comércíos , usa
rán en sus libros princi
pales fehacientes á estado de 
Comercio en la primera y  
última hoja, del Sello quar
to. Real Decreto de S. M ,- 
en su Consejo de Estadé 
de 4 de A bril de 1794.

111 Lxvi. Las Ordenanzas 
de los Gremios , CofradiaS| 
y  demas cuerpos políticos, 
gremiales , ó de qualquier 
clase que sean, deberán im* 
primirse en papel del mis
mo Sello quarto. Real De* 
creta del Consejo de Estan
do de 4 de Abril de 94.

112 Lxvn. Las Religiones 
Mendicantes solamente po* 
drán usar en sus dependen
cias del pápel de oficio , ó 
de pobres según el precia 
que corresponde á su actual 
Sello , conforme á la Reso
lución y Real Decreto de
6 de Enero de 1707, au
mentada el valor del papel 
sellado según los Sellos que 
al presente tienen los nú
meros primero, segundo, ter
cero, y quarto, de oficio y 
pobres ; pero no las demas 
Cofradías, Religiosos , y 
Santuarios, que deberán ar*?* 
reglarse á lo establecido pa
ra con las otras personas 
que tratasen pleytos y ne

go-



DE to s ESCRIBANOS DE CONCEJO. 1^7
godos en los Tr bunales se- riba, y  de ahí abaxó en Se
culares. Ley  47. lib, 4. tiU  lio quarto,

la Recop, - t í6  ixxi. Así lo executa- 
113 IÍ.XVI11. Todos los Au ráiTy observarán literalmen- 

tos fudiciafes ínterlocutorios te los Escribanos en lo sue— 
hasta la difinitiva, petlcío cesívo , con arreglo à la 
nes , memoriales de par- Real Pragmatica de 17 de 
tes, alegaciones , notifica- Enero de 174 4 , baxo las 
ciones , y otros quaíesquiera penas en ella prevenidas sin 
que se presentasen en juicio, interpretación alguna ni pre
se han de escribir en pliego texto de ponerse á continua- 

Sello quarto^ y  ios cion de los autos , y  nocon
Autos , Decretos , y  otras formar protocolo; y  lo pro- 
qualesquiera diligencias que pi© practicarán en las fian- 
se manden hacer, y los pre- zas de Saneamiento : por lo
gones qüe se diesen eíTlas 
vias executivas, y  en las- 
ventas judiciales, y almo
nedas , sq pueden conrinuar 
en el mismo papel donde es- 
tuviese ;escrito el Auto , y  
sino cupiesen en él , se pro
sigan en otro del Sello quar
to. Autos judiciales 5. 
de la Ley 4/ ya citada, 

114 Lxix. Qualesquiera 
peticiones que se hayan de 
leer judiciaímente, ó poner 
Decreto , se han de escrib í 
en papel del Sello quarto. 

115 Lxx. Los mandamien-

tocante al traslado que de 
ellas se sacase para poner en las 
Autos , bebiendo ser su re
gistro en papel dei Sello 
quarto, y  la saca en el que 
le corresponda, según la can
tidad , porque se hubiese 
trabado la execuclon-

117 Lxxii, Las solturas 
en papel del Sello quarto,

118 Lxxiii. Las probanzas 
judiciales, y  las demandas 
que se hiciesen para pre
sentar en juicio ante quales
quiera Consejos, Justicias, 
y  Tribunales, serán en Se-

 ̂tos de execucion deben escri- Jlo según do el primero y  á l-  
* birse en papel del Sello se- time pliego, y los demas iiír- 

gundo, como también I©s terrnedios en papel común.
mandamientos de pago, sien
do la cantidad porque se 

.•xecuw de cien ducados a i-

119 XXXIV- En las prue
bas , é informaciones que se 
hiciesen d# nobleza ó lim -

■ pie-

-

t



pieza en qualesquiera Con
sejos, Chaneilleriás y  Co
munidades de Estatuto, se 
guardará la misma, con que 
eí primero y  último plie
go hayan de ser del Sello 
primero, y  lo mi^mo se en
tienda en las segundas, y  
demas diligencias, y  á los 
informantes no se le pague 
salario sino las presentasen 
con esta solemnidad.

120 txxv. Los Autos de 
apelación ó reprobación de 
las dichas pruebas, se escri
bí rán en el papel en que se 
deben escribir las sentencias 
difinitivas.

121 L x xy i. Los Autos 
sacados en virtud de Com
pulsorias que han de ir en 
apelación, y  otros*qualesquíe- 
ra traslados ó testimonios en 
relación que se hubiesen de 
sacar, el primero y ‘ último 
pliego serán del Sello se
gundo y  los intermedios de 
papel común.
• 122 Lxxvií. En los memo
riales ajustados ó apuntamien
tos de los Relatores y  de
mas papeles en derecho que 
se imprimiesen, se usará del 
papel del Sello quarto en 
la primera y  última hoja. 
Citado Real Decreto de 4 
de A bril de 9̂ ^

DE LA RECOP.
123 L x x v in .  Enlosdesi 

pachos de oficios, las Cédqlas, 
Provisiones , Despachos y 
Autos Judiciales de Oficio, 
deberá observarse que los 
que se dan y  proveen ea 
los Consejos, Chancilierias, 
Audiencias , y  otros Juzga
dos de estos Reynos en q.ue 
no hay parte interesada de 
quien se puedan y  deban co
brar derechos y  costas , se 
hagan en el pliego del Sello 
quarto, y  se paguen de con
tado dos maravedis^or cada 
medio, y  quatro por pliego 
áp los efectos ordinarios en 
cada uno de los dichos Tri
bunales y  Juzgados áquie-^ 
nes dará el Terorero encar
gado de las' entregas los 
pliegos necesarios con es-, 
ta inscripción : Fara des-- 
pachos de OJicÍ9, con que 
no podrá servir para otrt 
cosa. Cédulas, Provisiones, 
Despachos y  Autos Judi^ 
dales que se hacen de oji  ̂

§. 6. de la, Ley  45. 
citada nám, 1. y  Real Re
solución de i i ,  de Diciem^ 
hre de 1750 ,

124 Lxxix. En las cartas 
acordadas que se despachen 
en los Consejos, Chancille- 
rías , y  demas Tribunales, 
llamadas de los Consejeros
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y  Minisrfosde ellos se usa- mas"Autos y  diligencias que
rá deí Sello que está asig- se hicieren despues de dicha
nado á los despachos de querella y  citación de par-=
Oficio ; y  en las demas te, se guarde io dispuesto
cartas de corresponcüencias en las Leyes, 
que los Consejeros tienen i t 6  Lxxxr. Todos los
por medio de sus Secreta- demas despachos que se ex«
rios , ó de Consejeros que pidiesen de oficio para k
escriben por comisiones par-̂  buena administración
dculares , se podrá usar del Justicia, Gobierno y Haden-
papel común, ó deí que da, en todos los Consejos y

'̂ stá aplicado á los despa- Tribunales, y  los qué tocasen
chos de Oficio, ó como me- á los Fiscales de estos, se es-
for Ies pareciere,y los Minis- cribirán en papel de Oficio,
tros con quienes se sigan es- permitiendo que los expre-
tas correspondencias podrán 
hacer lo mlsmoyLa misma 

, Ley  45. en dicho §. núm. 2.
115. LXXx.*Las causas que 

,se hacen de oficio tocantes 
á la administración de Jus-

sados Fiscales puedan res> 
ponder en las mismas peti
ciones de las partes.

117^ Lxxxii. A  todos Î0.? 
pobres de solemnidad se 
les permite que en lo Ja-

ticia se empezarán en p*̂ e- dicial usen del ^apel del Sello
go del Sello quarto , y  en quarto cOn que no psguea
él se incluirán ía cabeza de mas que' quatro maravedís
procesos, comision de Es- de cada pliego entero y do«f
crifaano, información, suma- maravedís de cada medio
xia,"^mandamiento de prisión, pliego , y  en los que haa
y  ios demas autos y  dili- de servir para este efecto se
gencias hasta ía querella y  
citación de las partes, de 
manera , que comenzando 
en un pliego entero de dicho 
Sello qi^rto , se continúen

ha de poner ía inscripción 
sigüieDíe. Para pobres de 
solemnidad y porque no pue
den servir para otra cosa. 
Pleitos y  negocios de Pô

en él todas lay diligencias bres^, 7. de la misma Ley, 
y  Autos', y  no cabiendo ii8  ijcxxiit Y  para que
se prosigan en el * papel no poeda haber fraude ea
común ; y  en todos los de- la averiguación y probanza
r Tóm. ^  ^



de îa pobreza, se déclara dolo el Escribano propieta-
que aquel deba entenderse rio , sopeña de pagarlo con
pobre de‘solemnidad que se doblo , y  que de esto se les
escusa de pagar derechos ha de hacer y  haga cargo en
de Escribano , Abogado, las viskas y  residencias.
Procurador, Solicitador y  119 ixxxv. Todos los me-
luez , bastando para este moríales que se diesen á S.M.
efecto la misma información sobre qualesquiera negocios
que se hace con arreglo á 
ío dispuesto por otras Leyes 
para pióbar la calidad de 
pobreza, con que en ía

ó pretensiones, han de ser 
en papel del Sello quarto: 
los q.ue se diesen por quales
quiera Ministerios^ ó para

información Intervengan tres verse en qualesquiera Con-
ícstigos , y  se haga ante sejo, Junta ó Tribunal en
Escribano y Juez  ̂ que no papel del mismo S«llo quar-
han de llevar derechos algii- ío  , y  sin esta calidad no se
íios, y  si se probare q u e  al» puedan redbír ni decretar
guno los hubiese llevado  ̂ los que se presentaren en los
pague qualquiera que lo hu- Consejos de Estado , Cama-
bkse hecho los ‘ derechos 
que tocan á los dichos Se~ 
líos con el doblo , bastan
do para esta multa la de
posición de un test'go , y  
la de la parte.

ra y Guerra y en las demas 
Juntas y JTribunales sobre 
qdllesquiera pretensiones, 
no entendiendose esto de* 
ios que se diesen solamen

te para hacer recuerdo de
a 18 xxxxív. Si el pobre ob- algún negocio ó pretensio- 

tuviere sentenck en su favor nes. Memoriales Z de la
con condenación de costas 
la parte condenada pague el 
valor del papel sellado por 
su justo precio , y  las Jus-

45 citada*
120 xxxxvi. Paraasegurar la 

perpetuidad igualmente que 
la comodidad de las partes

tkias de estos Reynos lo ha- en la expedición de muchas
gan asi cumplir y  executar, escrituras y  despachos que
y  lo que de esto procediese se escriben en pergamino,
se entregue a l Receptor ó se diputarán Sellos particu-
Tesorero de este derecho, to« lares *en persona s^ñahd^
íKando ia lazon y certifican*- para este efecto y con ellos



se
de l o s  escribanos de concejo. 

sellarán quaíesqmera fuese tle cien ducados hasta
mil en Sello segundo , y si 
de mil ducados y de ahi ar
riba en Sello primero,

124 xc. Los libros de

Cédulas, Privilegios  ̂ Exe- 
cudones , ú otros quales
quiera Despachos que se 
escribiesen en pergamino,1 W.4* J-/V»’* ^  V>f3 v lw

aplicándoles el Sello corres- cargos enquadernados y sus 
pondienre á su calidad ; y  manuales de cargos de pliego 
los dichos Sellos se han de agugereado, el de Executo- 
mudar cada año. Escrituras res , elide memorias y asiert- 
y  otros Despachos que se tos , el de Receptor de al-" 
expiden en pergamino §. 9. cances , y  los libros de af- 
dtcha Ley 45. . cances y  otros qualesquiera

121 Lxxxvíi. Por lo cor- que sirvan para mas de un 
réspendiente al Tribunal de año, y  .están formados y  cor
la Contaduría mayor decuen- ren en la Contaduría mayor 
ta?, todas las provisiones de de Rentas , se sellarán cóa 
llamamientos y autos que se el Sello reservado en fin dei 
diesen por el dicho Tribu- escrito de cada libro, para que 
nal para dar cuentas , debe- no se pueda escribir Parti
rán escribirse en papel del da de nuevo en ellos, per- 
Sello quarto asignado á los mitiendo que se puedan ponec 

^despachos de Oficio en la las adiciones y  notas que fue- 
forma Despachos sen necesarias á la margen de
para el Consejo de Hacien^ las partidas ya escritas en

— __ ___ __  11da y  Contaduria mayor y  
sus Tribunales §. lo  de ia 
Ley citada,

122 " Lxxxviir. Las Reía-

dichos libros , y  en adelanta 
se hagan libros nuevos de 
los dichos generos en papel 
sellado , aplicado á los des-

Clones juradas.que se dan por pachos de oficio , y  aí prin- 
las partes para dar sus cuen- cipip de cada uno de dichos 
tas serán en Sello quarto to- libros ha de ponerse auto
dos los pliegos de ellas.

123 Lxxxix. Los finiqui
tos ó certificiones de ello que 

•se diesen , han de ser en Se
llo quarto si fuese el cargo

por los del Tribunal, de
clarando el año de la for
mación del libro , el Sello 
y  el Inumerò de las hojas 
sî  fuese enq«ademado , ó

ae Cien ducados abaxo, y  si agugereado , usando de di-
K 2  chos

■\
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Chos libros en esta forma: 
que ios que hubiesen de ser- 
vir para mas tiempo de un 
año corren hasta que se aca
be el papel que se pusiese 
para su primera' formacion, 
y  en el añó en que se aca
basen se cierren con el Se
llo reservado en fin de las 
ultimas partidas en la forma 
arriba dicha , y  se hagan 
Oíros dei papel sellado que 
corriese aquel año, en que se 
cerraron , y siendo libros en 
que no haya inconveniente 
cesar en cada un año , se 
cerrarán también en fin del 
que acaba en la foíma que
se ha dicho , formándose 
otros para el año siguiente 
con el Sello que en él hu  ̂
biese de correr quedando 
en unos y  otros la misma 
facultad de poder poner las 
notas y  adicciones que se 
ofreciesen como se ha dicho.

125 xci. En quanto á las 
Secretarias y Contadurías de 
libros dei Consejo , y  Con
taduría mayor de Hacienda, 
como son el de la razón *, el 
de relaciones , de mercedes 
de la Escribanía mayor de 
Kentas, de quitaciones y ren
tas de sueldos , de penas de 
Camara, y otros qualesquie- 
ra que perteneciesen al dicho

Consejo , deberán quedar en 
el oficio donde se originasen 
los Despachos , copia y  re
gistro en pliegos del Sello 
quarto y  en quanto al des
pacho original , sacas y  re
cetas que se diesen á las par
tes , se guarde lo dispuesto 
en la Re^r Cédula dei 15 de 
Diciembre de 1637 , con las 
declaraciones, interpretaci9- 
nes y  limitaciones de la Prag
matica de 1744, y en los de
mas oficios donde se tomase 
razon del despacho, se es
criba en papel común como 
se acostumbra , entendien
dose esto mismo en todas 
las Secretarias , Contadurías, 
Veedurías, Proveedurías, Pa
gadurías y otro qualesquiera 
oficio y exercicío dé papeles 
que pertenecen ó dependen 
de los Consejos , Juntas, 
Tribunales, ó Juzgados, Co
misiones y Diputaciones de! 
Rey no y sus Ciudades, y  por 
los dichos Consejos, Juntas 
y  Tribunales , Comisiones, 
y  Diputaciones, se darán las 
ordenes necesarias para ello. 
Contaduría mayor,

126 xcii. Las escrituras 
y  obligaciones que hiciese 
el Tesorero General en que * 
no hay parte interesaba de 
quien se, puedan y  deban

co-
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cobrar îos derechos que se piesen en éî.
dan en ellas del dinero que 128 xciv.. El repartimietî-
entra en îas arcas , y  de to que por menor hacen ios
îas partidas que son entra- Gremios, será en Sello quar-
da por salida, y  las que to, y  k)S mandamiemos que
diesen los Pagadores de las se dan cumplido el plazo de
Casas Reales , y  Receptores las rentas , para que paguen
de ios Consejos del dinero todas las personas conteni-
que recibiesen de la Real das en las copias de los en-
Hacíenda para distribuirlo y  cabezatráentos , serán en el
gastarlo, y todos los libros misníb Sello quarto , y  en
de sus oficios, se han de los que se dan para execu
formar enteramente de di
chos pliegos sellados para 
los Despachos de Oficio : y  
en quanto á los demas T e- 
sorbos , Receptores , Paga
dores y Administradores de 
la Real Hacienda, deberán 
las cartas de pago que die
ren de ios recibos de las 
partidas de dinero que co
bran y entran *en su poder de 
las pagas de las Rentas Reales, 
escribirsé en los pliegos del usará de! Sello quarto, ob- 
Sello quarto, y  en los mis- servando la Real Cédula de

tar los particulares, y  en 
todos los demas despachos 
tocantes á los dichos enca
bezamientos de posturas, 
pujas, remates , traspasos, 
fianzas, abonos, rendimien
tos , y  otros qualesquiera 
que se háce en las Ciuda
des , Villas y Lugares para 
los arrendamientos que sue
len hacerse de los miembros 
de rentas por menor , se

mes se formarán enteramen- 
'  te los libros de sus oficios.

127 xcin. Las obligacio
nes de los encabezamientos 
generales de las Ciudades, 
Villas y  Lugares.que hacen 
los Gremios de ellas , se 
extenderán en papel del. Se- 

 ̂ lio quarto , pudiéndose ha
cer consecutivamente en un 
mismo pliego las que cu-

15 de Diciembre de 1637, 
á que se refiere la Prágma- 
tica-Sancion de 1744.- 

129 xcv. Las Cédulas que 
se diesen de cantidad seña
lada de maravedís , ó de 
ayuda de cos.ta, no llegan
do á 100 ducados , han de 
escribirse en el pliego del 
Sello tercero, y las que fue
se de 100 ducados 5 y  de

ahi
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ahi arriba en Sello primero; . chas escrituras, por ser par
las que se despachasen para te integrante de los dichos 
pagar de la Reai Hacienda, contratos, no habrán me- 
n o  llegando á l o o  ducados, nester mas Sello que ei i e  

en el del Sello quarto, y  las dichas escrituras, 
si fuesen de 100 ducados, 131 xcv«. En las Cé- 
y  de ahí arriba hasta i 9 , dulas que se dan á los Asen» 
en el Sello segundo ; las que tístas, y otras personas pa- 
fuesen o excediesen de esta ra consignarlos por mayor 
cantidad en el Sello prime- la cantidad que han de ha- 
ro ; las libranzas ó provi- ber por razón de asientos, 
siones que se diesen en vir- débitos y  mercedes, se ha 
tud de las dichas Cédulas, de guardar lo que está di- 
y  no llegasen á 100 duca- cho en esta instrucción Qfi 
dos, en el Sello quarto; y  el cap. 9 5 ., que trata de 
las que fuesen de esta can- Céduls» y mercedes ; pera 
tidad, ó excediesen de ella, las libranzas que se suelea 
en el tercero; asilas Cédu- despachar en virtud de las 
las, como las libranzas que dichas Cédulas de partidas 
se diesen para limosnas, se menudas en diferentes efec- 
daspacharán en el Sello de tos , ó miembros de las 
o^cio. Rentas Reales , se podrán 

130 xcvr. Las Cédulas escribir en pliego d e se llo ! 
de aprobación de las partí-"- tercero, 
das de dinero ajustadas, ó 132 xcvm. En las Me- 
libradas por villetes de los diasrAnnatas, el auto ó vi- 
Presidentes ó Gobernadores Hete que eí Consejo ó C o- 
del Consejo de Hacienda, se misario diese , sea en papel 
harán en el Sello de oficio, del Sello quarto, escribien- 
y  las que se despachasen en dose á la espalda el recibo 
aprobación de las escrituras del Tesorero , y  dándose en 
que las partes otorgan so- la Contaduría de Medias- 
bre asientos, ventas, tran- Annatas , la certificación: 
saciones, arrenciamientos, y  acostumbrada de haberse pâ  
otros qualesquiera contratos gado aquel derecho, en pa« 
que sueleíi ponerse á las pel del mismo sello : -todos. 
espaldas, ó al pie de las di- los otrqs^despacfeos que an-

te- '
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tecediesen á la primera pa- 200 fanegas arriba de tri^
’g a , se podrán escribir en go ó dinero,
-papel común; y en ío q|'as 134 c. Las cuentas pof
toca á memoriales, peticio- enteio deberán escribirse en
nes, Provisiones, Cédulas, papej^de oficio , y  la copia
comisiones , fianzas , obli- que de ellas que*da -en el
gfciones, libranzas, y  otros Archivo del Pósito , en pa-
qualesqijiera despachos , se peí común, menos el pri-
guarde lo dispuesto en esta mero y ultimo pliego , que
instrucción. Despachos de han de ser en papel de
la Junta de Media-Annata^ oficio.
§. 11. de la misma Ley 45. 135 ci. Las licencias pa-

133 xcix. Los libros ó ra las sacas de trigo é  di-
quadernos que se contem- ñero se podrán dar en car-
píen precisos, según el fon- ta ó al margen del memo-
do y  giro de cada ^Pósito, rial ó testimonio coo que
haii de ser pgj: entero en- se pidan; pero dandoseapar-
papel del Sello quarto, y  te por ante Escribano, ha
si cumplido cada año no fi* de ser en papel del Sellocumplido 
nalizasen dichos libros , se 
continuarán hasta que lle
nen todas sus hojas , y  se 
consuma el papel Sellado 
que tengan , por estar así 
prevenido en ias Prágmati-

quarto. .
136 ' cii. Las escritoras 

de obligación de veinte fa
negas arriba, las de com
pras', y  ventas, las de exe- 
cuciones y apremios, y  quan-

cas. Método con que debe to se trate jadicionalmeníe,
opservarse el uso del papel aunque no llegue á ser con-
Sellado en los Pósitos del tencioso, ha de ser en Sello

. Reynos, en conformidad de quarto- 
¡as Leyes  ̂y  d éla  instruc^ 137 c iii. Los testim'c-
cion̂  particular concernien- nios de reintegración y gua-
te a este ramo , aprobada lesquiera otros en papel del

f* #  No* Sellü quártO j pero si son
îHembre de 1 7 % . «n compulsa, bastará que

rositos Reales antiguos  ̂ lo sea el primer pliego/ 
estaMeci'dos nuevos que 138 civ. Todo lo • de-
se fundasen con fondo de mas providencial para el go-« 

/  ̂ . bier-.

r
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blerno de los Positos, bien restante de Escrituras de 
sea porque se siente en sus obligaciones, en las decom*. 
libros , ó por que corres
ponda sentarse en los de

pras y ventas^ en
Clones y  apremios

execu- 
y  en

unos

Ayuntamiento, ha de ser en quanto se tráte judicialmen- 
Seíío - q^árto , de que de- te, eí papel ha de ser del

Selló quarto como va pA^ 
venido para los Positos de 
veinte fanegas arriba. *

144 ex. En sus libros, 
quadernos y  cuentas no cor
responde papel Sellado. Mon
tes de Piedad^ Cambios

ben componerse 
otros.

139 cv. Respecto del 
poco fondo de los Positos 
quê  hay hasta el número 
de 20 fanegas, y  que por 
lo mismo no se carga gas- 
to alguno, se dispensa igual- ó Fositos sujetos ála^jfu^ 
mente toda formalidad de risdiccion Eclesiástica. 
papel, menos los festimo- 145 cxi. Los testimonios 
nios , que han de ser en los de qualquie^genero , E s- 
de oñzio. Fositos Reales crituras de obligación , de
antiguos, restablecidos nuê  
'VOS y  que se funden has-- 
ta 20 fanegas.

140 c?vi. Los libros ó 
quadernos de estos Positos

compras y  ventas y  quan
to se trate judicialmen
te ha de ser en papel del 
Sello quarto.

146 cxri. Los actos y

(
han de ser en papel común, disposiciones que tomase el 
jnenos  ̂ el primero y  últl- Ayuntamiento, acerca de los
2X10 pliego que han de es- oficios y  del gobierno de
cribirsé en papel del Sello estos Positos, deberán sea-*
quarto. tarse en los libros de Ayun-*

141 cvii. Las quemas tamiento, que ha de ser siem-
se formarán en papel co- pre del Sello quarto. *
mun, menos el primero y  147 cxiii. En 1a Con-
¿iiimo pliego que han de taduria principal de la Corte
ser en papel de ofício. . como subrogada por aho-

^143 cviíL Los testimo» ra en la Contaduría Mayo?, ^
fiios todos se escribirái» en los libros y asientos de Int-"
papel de Oficio. terveacion del Cargo y  Da-

143 ciK. Eíi todo lo la del Tesorero principal de
o'. las

¡I V
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la§ Rentas, serán de papel serán el primeró y  último
de oficio. Providencias pa^ pliego de los duplicado's eti
ra el uso del papel Sella- SeÜo quarto , y  lo restante
liado en las Administra^ en papel común.
dones 1/Oficinas de Rentas 151 cxvn. En las Adua-
de dentro y  fuera de la ñas donde hay libro de f i e -
Corie expedidas en el año latos y  Administradores de
de 1763 , con arreglo á Puertas para el cobro de
las Reales Pragmáticas 

148 cxiv. En la Teso
rería de la Corte los libros 
y  asientos que lleva el Te
sorero para su gobierno par-

menudencias, el primero y  
último pliego de estos libros 
de papel de Sello quarto, 
y  lo restante en el común.

152 cxviii./En las Con-
íicular serénen papel común, tadurías de Partido , los li

149 cxv. En las Adua- bros , asientos principales de 
ñas generales y  particulares cargo y  data del Tesore-
los lijaros mayores ó prin- ro , y  de la Administra-
cipaies en, que se sientan cion subalterna ,_serán del
los generos y  mercaderías, papel del Sello quarto; pe-
así á la entrada, como á ro los asientos que para ŝu
la salida y  íos de derechos 
que han pagado, serán del 
Sello quarto, aunque el pa
pel sea de marca mayor ó de 
marquilía ; y del mismo Se
llo serán los libros separa
dos que suele haber en 
algunas Aduanas para las ren- 

/ tas pertenecientes á Millo
nes, impuestos extraordina
rios , habilitación y  otros.

150 cxvi. En las Adua
nas, en que para compro
bación de íos libros prin
cipales hay otros duplicados 
á cargo de un Oficial , ó

gobierno lleven íos Tesore
ros y Administradores par
ticulares , serán en pape! 
común. . '

153 cxrx. En la Conta
duría y 'J'esorería principal 
de ¡a Corte los libros y  
asientos serán en papel que 
va arreglado para los de 
Rentas Generales. Rentas, 
Provinciales, '

 ̂ 154 cxx. En las Admi
nistraciones generales y  par
ticulares , sus libros y asien
tos , y  los que se llevaa 
por las Contadurías de ellas,

segundo, y por los titulares de la Su- 
Tom. IF . s  ' per-

n:

\ =
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perintendenda , y  Partidos raies están dispenses  ̂en h i
en que se lleva la razon, 
ó la întervendon del valor 
de cada renta, de sus car
gos y salida, serán en pa
pel del Sello quarto ; y  lo

mesas de la Contaduría, para 
tenerlos mas á fa mano de 
cada una, y  deshacer pron
tamente equivocaciones , se
rán el primero y ultimo

mismo se observará en igua- pliego del Sello quarto, y '  
íes libros de la Renta de lo restante de papel común, 
los ramos de la Nieve, car- Renta de Salinas. 
gado, extracción y regalía  ̂ 157 cxxiii. En las A d- 
del Reyno de Sevilla , y de ministraciones Generales y  
eí derecho de poblacion de particulares de dentro y fue» 
Granada* ra de la Corte, todos los

155 CXXÎ. Los libros que libros en que consta por 
se entregan á los fieles de mayor y  por menor el car
ia Administración de Ra« 
mos i á los de puertas y ca- 
xones, y demas que se re
cauda de cuenta de la Real 
Hacienda, en donde se sien
tan los productos de cada to ; pero los quadernos é  
ramo, y  lo que por él pa asientos interinos que ade~

go y data de reales y  ma*̂  
ravedises, y por donde se 
comprueba y justifican las 
cuentas particulares que se 
toman , serán ea Sello quar-

ga en ía Tesorería de ias 
Rentas, el primero y  ulti
mo pliego serán del Sello 
quarto ? y  lo restante del 
papel común.

156 cxxii. En la Con-

mas de estos libros se usan 
para varias anotaciones y  
razones , serán en papel 
común-

158 cxxiv. En la Con
taduría y  Tesoresia princi-

taduría principal de la Cor- pal de ía Corte , y  en las
t e , los libros de á folio que Admistraciones de afuera,
se acostumbran á usar, se- se observará respectivamen-
rán en papel de oficio, co- te en los libros y  asientos
mo ios de las demas rentas, para el uso del papel deí
y  los a§ientos y libros de Sello, lo mismo que va pre-
la Tesorería principal, en venido para los de la Ren-
comun ; pero los que para ta de Salinas : es á saber en
las Administraciones Gene- papel de ©ficio los libros

de

. fe!,;,;'. 
i M íi ' ■
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de á folio de la Contaduría de la Corte, en- papel de 
principal, y  en Sello quar- oficio i  los de cájgo y data 
to los once con que se com- de generos y  caudales del 
prueban las tres cuentas de Almacén principal de esta 
Administraciones Generales, Corte, y  de las Reales Fá-
Renla de Yervas,

159 cxxv. En la Conta
duría principal de la Corte, 
los libros principales de for
mal intervención de valores 
mensuales, y de cargo y 
data de Tesorero , serán de 
papel del Sello quarto, y

bricas de Linares, Barcelo
na , Baza, Casijiyan, Lor
ca , & c . , en Sello quarto. 
Renta del Plomo,

1^3 cxxix. Los libros dé 
la Contaduría principal de 
la Corte, en.papel de ofi
cio : los de cargo y data

lo demas de papel común, de caudales, entrada y sa-
Renta de Lanas. lida de polveras y materia—

16̂ 0 cxxVI. Los libros Ies, en papel del S¿lio quar-
p5ra las Administraciones to. R en ta ' de Polvora y
Generales y particulares fue» Azufre, 
ra-de la Corte , y  los Con- 1^4 ctxx. Los libros de
tadores y  Fieles de las Adua*. la Contaduría ‘principal de
ñas permitidas para la ex ~ la Corte, en papel de ofi-
traccion de lanas donde se ció : los de las Reales Fá-
hacen los asientos de entra- bricas para , cargo y data de
da y  salida, y  del importe generos y  caudales, en pa-
dê  sus adeudos, serán en peí del Sello quarto. Renta
papel del Sello quarto. de Naipes.

161 cxxvii. Usarán del 1^5 cxxxr. En la Contaduría ^
mismo Sello los Adminis
tradores del centro del Rey- 
no en los libros en que 
asientan las lanas de sus Par

principal de la Corte , todos 
los libros deberán ponerse 
en papel de oficio , y los 
libros y  asientos de ¡a Te-

tídos, que con guias de los sorería principal de ia Cor-
Uirectores Generales de Ren- te , en papel común. Renta
tas salen para Fábricas, La- dei Tabaco.

aderos y Aduanas.  ̂ s66 cxxxir. En las Ad-
162 Gxxviii. Los libros ministraciones principales,

üe ia Contaduria principal y  en las Contadurías deí
^ S2 Rey
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R eyn o, Broyincias y  Par- Consejo, y  otras quéden en 
tidos , los libros de cargo las principales de rentas, se- 
y  data de caudales y  efec- rán unas y  otras del mis
tos pertenecientes á la ren- mo Sello ; pero el papel 
ta , serán en papel del Se- ^ ^ la s  cuentas ó de la or-
ilo quaito. denacron, podrá ser siempre

167 cxxxiii. En las Ad- el común, 
miaistraciones principales 170 cxxxvi. Las certi^ 
de Cabeza de Partido serán caciones , ó finiquitos de 
también los libros del Sello cuentas , serán en̂  Sello 
quarto; y si tienen oficial quarto.
de libros, serán del mismo 171 cxxxvii. Las guiaj,
Sello los que éste usare pa- licencias de sacas, pasapor-
ra el cargo y  data.  ̂ res , y  salvo conductos de

168 cxxxiv. Los asien- mercaderías, frutos, ganados 
tos interinos que ademas de y  bestias para dentro de es« 
los libros y asientos prin- tos Reynos se harán en pa- 
cipales que van referidos, pgl común; para los R ey- 
suelenllevar los Adminis- nos extraños, en el Sello 
tradofes y Contadores , se primero; pero siendo per- 
harán en papel común. Fre~ sonas que vivan en las ra- 
venciones generales para _ ya s , dentro de las tres le- 
todas las rentas y  oficinas guas de ellas , y  al contor- 
de dentro y  fuera de ¡a no de los puertos secos que 
Corte y con ilusión de las entran y salen á comerciar 
principales,  ̂ de unos á oíros Reynos,

169 cxxxv. Las relacio” habiendo de volver los ga
nes juradas con qué los Ad- nados y  bestias que regis- 
ministradores y  Tesoreros traron, se harán las guias 
acompañan sus cuentas, ó en papel común, y  aun ví~ 
que preceden .á ellas , y to viendo á mas distancia , si 
das las relaciones de valores los derechos de la extrae- 
que se pasen á las Contádii- cion no importasen el mea
rías generales serán en Sello dio pliego del Sello mayor, 
quarío; y  si fuesen dupli- se harán entonces las guias 
cados, para qué las unas se en Sello quarto.

upasen á las Contadurías del 1^2 cxsxvm. Los regis-
tios
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contraregistros de dos , Administradores Ge

nerales , Tesoreros, Conta
dores , ó Arrendadores de 
Rentas , y  sus Receptares, 
así de Guardas , como de 
Comisarios, Executores, Ve
rederos , Diligencieros y Al« 
"guaciles , serán en papel del*' 
Sello tercero , y  los demas 

te ó dependiente, se harán oficios superiores, en sello
primero , pero en los que 
en fuerza de órdenes Rea-

tros y  ,
mercaderías en los Puertos 
secos y mojados , se pon
drán en Sello quarto.

i>73 cxxxix. Las certi** 
ficaciones ó testimonios que 
se diesen por los Contadores, 
Secretarias ó Escribanías, 
siendo á instancia de par-

en Sello quarto , y  sî  fue
sen puramente de oficio, ó
á instancia Fiscal, en papel les se despachen y  sirven 
de oficio , guardándose la congola carta órden de los

Directores Generales  ̂ no se 
hará novedad.

i j G  cxLií. En los de
mas puntos no expecifica^

misma distinción en los in
formes que diesen al Con
sejo , ó al Tribunal.

174 cxL. Las escrita^
jras públicas de cartas de pa- dos en estas regías dirigi-
g o , así en el registro, co- das al uso d'el papel Sella»*
ino en las copias , serán del do en la Administración y
Sello quarto , y de ahí ar- Oficinas de R entas, se ob-
riba con las distinciones que servará lo d i^ ü esto en las
hacen las Leyes á propor- L eyes , pro|^ ien d ose los
don de su entidad ; pero casos dudosos á la Dírecdon
en las que fuesen de puras G eneral, para que si fuese
limosnas concedidas sobre necesario los consulte al
las... y  las de recompensas á ^Consejo de* Hacienda,
los Eclesiásticos en la A d - 177  c x h íí .  Para ocarrír
ministracion del Escusado, á los inconvenientes que re-
nunca se pasará del Sello 
quarto, ^

175 exLT. Todos los tí
tulos , testimonios, certifi
caciones , nombramientos de

sukarian de reducirse los ne
gocios y contratos á las con* 
fianzas y  créditos privados 
en perjüicio de los Oficia-* 
les públicos , y  riesgo de la

0ÎÎCÎ0 qtie dan y  despachan Justicia de las partes  ̂ todos 
los Intendentes, Subdelega* los contraíos y  - obligaciones

■ , ■ qne



que se escribiesen en dichos actos judiciales, se hubiesen 
escritos privados , sellados errado , y  por ningún ca- 
con el Sello que les corres- so aquellos, cuya primera 
ponde, según la calidad y  hoja se haya llegado á es- 
Cantead que queda dicho cribir enteramente para con- 
en las escrituras publicas, tinuar en papel blanco ó 
tendrán relación á todos- los^ Sellado. Real Resoludon 
créditos personales y  quiro- de 11 de Didemhre de 1750. 
grafarios que. esten escritos Fliegos errados. 
en papel común sin Sello, 179 cxlv. Tampoco sé 
graduándoles despues de las "'recibirán los que en el mis- 
escrituras públicas y  dando- mo pliego se verifique la 
Ies lugar entre sí mismos^ errata , acabada todo el ins- 
conforme á su antelación, trumento con las refrenda- 
sin que por esto sea visto tas, y  subscripciones que le 
dar á dichas Cédulas y  es- cierran*, los que llegasen á 
critos privados mas fuerza, estar cosidos, y los pliegos 
fé , ni autoridad de la que y  medios que en asuntos y 
por derecho tienen, y  de- materias contenciosas se ha- 
ben tener. Ley 48. dicho yan firmado de los Aboga- 
tit. y  lih,., en que se declara dor ó Procuradores, y tam- 
la prerrogativa y  privile- bien los que se hallen con 
gio que tienen los conoci-  ̂ Decreto de íos Consejos, 
mientos y  Cédulas priva-- Juatas y autos de los Juz- 
das de las partidas de los gados Ordinarios ; porque 
libros escritos en papel Se- todos estos no son verda- 
ilado» deramente errados por ac- 

178 cxuv. En los puer- cidente ó casualidad , de que 
tos de esta Corte, y en las solo trata el establecimiento, 
demas Receptorías de los sino es en su fraude ó abu- 
partidos del Reyno, se re» sO , sucediendo lo mismo 
cibirán solamente los plie- con los pliegos que tam- 
gos errados de los quatro bien se vuelven impresos 
primeros Sellos , que en el con nombre de errados, por- 
mismo acto de escribirse, que tampoco lo son, y de
formarse ó extenderse los ben sufrir y  lastar su sobra 
despachos, instrumentos, ó los dueños que los hiciesen

im-
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imprimir por su particular Sello de oficio determinado
conveniencia, que no pue- y  estabiecido precisamente
da trascender en perjuicio con determinación ¿ ciertas
de la Reaí Hacienda. causas  ̂ y  expresa prohibi-

iSo cxLvi. En cumplí- cion para otras  ̂ no ha de
miento de la regla estable- hacerse común su venta, si-
cida para el recibo de los no es facilitarse á los que
Sellos corlados de los mis- le necesiten , y puedan gas-
mos quatro primeros, no tarle con la paga de su va-
se recibirá ninguno de los lor en contado; y  median-
Jüzgados Ordinarios, y  Ofi- te que lo primero se exe- ^
cíales públicos, sino es tan cuta con los Consejos , Tri-
solamente los que se erra- bunales y Juntas, corno tam-
sen por accidente en los bien con las Oficinas de es-
despachos de los Consejos, ta Corte , á excepción de la
Juntas, Chancllierias y  Au- Sala de Alcaldes, deberá á
díencias, y  estos rubricados ésta , como dimanada del
de ios Secretarios ,  Conta- Consejo de Castilla , pro-
dores. Escribanos de Cám l- veersela de las resmas que
r a , y  Oficiales de papeles hubiese menester, aumen-
de los mismos Tribunales, tandolas á la porcíon que
é quienes unicamente se per- tiene asignada , y  recibe
mite esta confianza , no á anualmente el Escribano de
los demas Juzgados Ordì- Cámara de Gobierno del
narios_, y  Oficiales públicos, mismo Consejo , para que
á quienes tampoco compre- por su maño se pr©vea al
hende para este caso la pos- de la Sala,
íerior declaración de S  M ., ■ 182 cxlviil  Y  resp*ecto
á consulta del Consejo de .de que por esta xlfsposicion
Castilla, de i4 deD ícíem - no queda en la Corte i
bre de 174 4 , pues en ella quien se deba <lar y  surtir
no se trató de Sellos cor- del referido Sello de oficio
tados , 5Íno solamente de la sino es al Juzgado Ordina-
Admínisíradon de lo erra- río del Corregidor, sus Té^
do , sin distinción de los 
quatro Sellos.

18 i cxL¥ii. Siendo el

nientes, y gobierno de Ayun
tamiento , deberá acudir el 
primero al Tesorero partl-

cu-_

lí
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cular de este derecho, para 
que entregue á la persona 
que diputare las resmá§ que 
del referido Sello necesite, 
pagando en contado su im- cuyo poder se* halíaren pa- 
porte  ̂ y zelando que no se sado el dicho término , in .

currirán en las

volviesen pasado eí citado 
plazo, no se hayan de ad-- 
m itir, ni dar otros en su 
lugar; y  las persogas , en

gaste, ni consuma en otras penas im-
causas que para las que es- puestas á los que meten mo~ 
tá establecido, previniendo- neda falsa, para que con es-> 
se lo mismo á los Presiden- ta prevención se consiga eí 
tes de las Chanciiíerías y  fin de la legalidad. La Ley
Audiencias , Intendentes y  45. ya citada, §. 12. Reglas
Corregidores de los Parti- generales para qualquier a
dos adonde se remita papel duda que ocurriese numero
Sellado , con inserción del tres, 
capitulo que trata de este f^4 cl. Debieñdose en-
Sello para su puntual ob- tender comprehendidos en
servancla, esta instrucción todos y  qua-

183 cxLix. Como aí fin lesquiera generos de instru-
del año podrá haber muchos mentos , escrituras , Cédu-
pliegos en poder de varias las, Despachos, Títulos, y
personas , que los habrán demas cosas que se usan, y
comprado de los estancos, pueden usar en estos R ey-
y  serian defraudadas en el nos; si alguna se omitiere,
precio de ellos, porque no se ha de regular por la ra-
han de servir para eL año zón y  comparación de las
siguiente , se deberán entre- expresadas , según la cali-
gar'á los Consejos, ó per-̂  dad y  cantidad que mas)
sona nombrada por ellos des- convenga con su naturales-
de 1 de Enero , hasta 15 z a , consultando á S. M. los
de dicho mes inclusive, ad~ Consejos, Chancilierias, Au-
ministrándoseles , y  dando- diencias , Juntas, y demas
k s otros en su logar del Tribunales en qualqolera du-
año corriente , según el va- da para tomar ía resoludon

- ío r y  tasa de cada uno, sin conveiiiente, 
llevar nada por ello ; con, 185 c l i. Para que todos
calidad de que los que .se tengan la noticia necesaria

de
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ds esta Instrucdon, se poa- Real Cédula en 2g Jîî- 
dràn ’exemplares de eîia en Uq del mismo, _ 
t o d o s  ios Oficios por doîîde 187 Coai referencia deí 
suelen correr estas materias* Real Decreto de 25 de Jü- 
coo inserción por menor da nio de 794 , sobre uso del 
Jos instruments y  despa- papel Sellado, y  conforme

* chos que carresponden á S. M. coa el dictamen del 
cada uno da los qaatro Se- Consejo de Estado , Scc. , 
líos, sin que se paeda des- acerca da su extensión á los 
pachar en ninguno de los Tribunales y  Juzgados Ecle- 
expresados Oficios, no es- siásticos, lo resolvió así en 
íando manifiesta esta ins- otrd de 20 de Diciembre 
tracción en parte pública de dicho ano , incluyenda 
•de ellos donde se puedai los d̂  Inquisición y demás, 
Iqer, no llevándose mas de- exceptuando sólo los situa-» 
rechos que los señalados á dos en Pi^ovincias no suje- 
cada pliego, y  lo contra- tas á esta regalía ; y  que 
rio haciendo sérá capítulo pudiéndose adaptar'á todo 
de residenda , é incurriráíí lo  contencioso y  judicial da 
los Escribanos y  demas Mi- dichos Tribunales muchas 
nistros en la pena de 20S de los artículos de la ins- 
2TÎ a ravedises por la primera tracción ^nserta en la C é- 
vez: 500 por la segunda, dula de 2 3 ,de Julio, espe- 
aplicados por terceras par- cialmente el 1 , 2 ,  y  5 : 31, 
tes Camara, Juez y D e- hasta el 46: 6 1, hasta el 78: 
nundador ; y por la terce- 80, hasta 84 : Î44 , 145, 
ra en perdimiento de Ofi- y 148 : el Consejo con pre
cioŝ  , y  otras penas arbi- sencia, y  comprehendiendo

-ct T% . ÎOS Montes de Piedad, Cam» 
sot) LI Rey se sirvió bras ó Positos, y  otros es

aprobar en todas sus partes tabledmientos sujetos á di- 
esta Real Instriicciofí en 28 chos Tribunales , los quales 
de Jumo de 1794, Y pn- se exduian en el a-rr. 110 
Dlicada la Real ^Resoludon de dicha instrucdon, for» 
que a acompañaba en el mase la conveniente relati- 
^cmsejo para su execudon va á ellos, la que comunl- 
y  mp imiento, s@ expidió ca^ al muy Reverendo Nun-
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CIO de su Santidad , por lo 
tocante á la Rota y  Audi
toría , y  á los Prelados del 
Reyno , para su observan
cia , conáultancio á S. M. las 
dudas que ocurriesen.

188 En su cumplimien
to se expidió Real Cédula 
é instrucción en 20 Ene
ro de 795 , de cuyos artí
culos el I. corresponde al 
1 ,  2 y  5 de la anterior.

189 II. Lss escrituras 
públicas de fundaciones de 
Capellanías , AnNersarias, 
Patronatos , Pías Memo
rias , Positos , ( sigue como 
el 31).

190 I I I ,  I V ,  V ,  V I , 
V I I  y  V I I I ,  son el 32,

33 , 34^
1 9 1 IX. Es el 3H , su* 

primiendo los Maestres de 
Naos 6 de Plata.

192 X. Como el 39.
193 }ÍI. Según el 40, 

suprimiendo las fianzas de 
las 1500 doblas en la Se
gunda Suplicación..

194 X I U  X I Í I , X I V  
X V  y X V I, son el 41 , 42, 
43 v44 y  45 respective.

195 X X I , 2 2 , 23, 24, 
2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8 ,  2 9 , y  31,  
son el 67 ai 77
sive.

196 X X X ir. E;i los Mon-

DE LA RECOP,
tes de Piedad’, Cambras ó' 
Positos sujetos á la Juris
dicción Eclesiástica, los ii- , 
*bros , (sigue como el 99). „

197 X X X I I I , 34 , 35,
37  1 39  Î 40 5 41

y  4 2 , son el 100 , hasta 
el 109 inclusive (el ñ o  de 
la instrucción queda dero
gado por los artículos an
teriores).

198 X L III y  44 , co
mo el 144 y 145. -

199 X L V  , que corres
ponde al 14 7, 148 y  149, 
previene que los Jueces Ecle
siásticos , y ^Tribunales de . 
Rota è Inquision , comisio- 
íTen quien reciba del Teso
rero ó Receptor el papel 
del Sello de oíicío, que nece
site , pagando su importe 
de contado , entregando el 
sobrante del año , &c. &c.

200 Por Real orden de
21 de Febrero de 795 , se 
manda que las Relaciones 
de méritos firmadas por Se
cretarias de la Cámara de 
Castilla é Indias , y por la 
del Consejo de Ordenes, en 
las qué* certifican y  firman 
sus Secretarios ú Oficiales; 
y  lo mismo las certificacio
nes que se den « ya sean 
impresas ó manuscritas, se 
executen en papel del Seilo

. .quar-
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quarto , según el espíritu Real Cédula de 23 de Ju- 
del articulo quarto de la lio de 94.

J C I B R O  Q U I N T O .

T  I^T U L  O I.

I> E  L O S  C A S A M I E N T O S ,

1 & e  manda en Real or
den de 18 de Marzo de 777, 
que á todo Sargento ó Car 
bo de Exército, Marina, y  
Milicias regladas, demandado 
y  convencido'sobre expon- 
sales , se le haga Jos cum
pla ; pero comunicando la 
sentencia el Juez Eclesiásti-

* co por copia auientica al 
Coronel ó Comandante de 
quien depende el reo, que
de depuesto de la gineta ó 
esquadra , y  condenado á 
servir odio años de solda
do en su propia compañía, 
dexando en su fuerza lo de- 
mas que contiene la Real 
orden de 28 de Noviembre 

75 9 y  pertenece al Exér- 
cito y Armada : y se de
clara en quanto á los cuer
pos de Milicias , que §in 

' embargo de atribuirse en 
ella ei concepto de Jaez 
Castrense, para proceder en

semejantes causas correspon
dientes á sus individuos, co
nociesen los Ordinarios Dio
cesanos , mientras los Re
gimientos permanezcan en 
sus Provincias , observán
dose el Breve Apostolici^ 
benignitatis,

2 Y  por otra de 12 de 
Octubre de 787 , se previe
ne que los depositos que se 
hagan para explorar la vo
luntad de los que hayan 
contraido exponsales , '  se 
executen por el Juez Ordi
nario, con arreglo á la Cé
dula de 23 de Octubre de 
85 , cuya determinación se 
guarde por via de regla.

. 3 Con motivo de haber
se declarado incursa en las 
penas de ía Pragmática de 
'exponsales á Doña Maria da 
los Dolores Molina , por 
haber contraído matrimonio 
con Pedro Exea , sin con- 

T  2 se«
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sejo, ni noticia de sus pa
dres ; y  recurso que liizo 
éste á S. M. : por reflexio
nar ser duro que por ia in
consideración ó contraven
ción , tal vez inadvertida de 
una persona , se castigue 
p d a  la generación que se 

/ derive de ella , con lós in
convenientes que ademas 
puecfp resultar en las sus- 
ístuciones y  llamamientos á 
Vínculos , Patrarfatos, &c., 
y  que la Real Pragmática, 
y  demas leyes no puedan 
obligar liasta despues de pu
blicarse solemnemente , ni 
obïZï en los actos y  dispo
siciones anteriores á su pro
mulgación , ni destruir las 
legales disposiciones , y  vo
luntades manifestadas en sus 
llamamientos, por los fím— 
dadores de Vínculos y Ma
yorazgos , en quanto al or
den de suceder que dispu
sieron , y  para que les au
torizó la íegislacion que Ies 
dió esta facultad. Conforme 
S. M. con el parecer de la ' 
Suprema Junta de Estado, 
vino en declarar por su Real 
Decreto de 26 de Díczern» 
hre de 9 0 , el cap. 4. de 
dicha Pragmática , sobje es
te propio concepto., así en 
el caso citado en que que

dase sin efecto dicha decla
ración , como en los demas 
casos de igual naturaleza; 
pero entendiendose solo en 
lo tocante á Vínculos, Pa
tronatos y Miyorazgos, fun
dados ya por personas par
ticulares , con autoridad de 
ias Leyes , ó facultad Reaí, 
y  antes de la publicación 
de dicha Pragmática ; mas 
no con los fundados por la 
Corona, ó con bienes di
manados de ella , ni con 
los que funden en adelante 
los particulares. Igualmen
te se declaró el cap. 3 de 
la Pragmática , mandando 
se entienda en adelante lo 
en él dispuesto en el caso 
de que los padres ó abue
los , sin cuyo consentimien
to se contraiga ó celebre el 
matrimonio contra ei racio
nal disenso de éstos , los 
exheredasen ó privasen- ex
presamente de la succesion, 
ó derecho á pedir los efec
tos civiles, ó bienes libres, 
por no haber pedido el con
sentimiento para contraer el 
matrimonio , ó contraerle 
contra el disenso racional: 
de modo que np̂  baste lo 
dispuesto en la Pragmática 
para su privación , sino in
terviene también la exhere

da-
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dación ó privacîon de eîîos, cion ordinaiia : que el Réal 
declarada expresamente por ánímoenIaPragmáiicade23 
los padres ó abuelos, como de Marzo de 776 fue com» 
pena de Iiaber faltado á un prehender indistintamente á 
respeto tan debido. los Militares en las regias

4 A  conseqüencia de iia- que establece , 'del mismo 
berse declarado á favor de modo que á todos los de- 
la jurisdicción ordinaria cier- mas vasallos : jque los* Dé
la competencia entre el Al- cretos de 9 de Febrero de 
caíde Mayor de Cádiz , y  793 , aunque no exceptúan,
el Intendente de Marina, so
bre conocimiento de una 
demanda de disenso , para 
contraer matrimonio un in
dividuo de marina, recla-

ni separan específicamente 
este punto del fuero Mili-- 
tar , lo hacen virtualm.ente 
en la. clausula que excluye 
de sus juzgados los bienes

mada dicha resolucíoii por de Mayorazgos, y  partício- 
el Consejo de Gracia, apo- nes de herencias, en cuyos 
yado en el Real Decreto de iñicios solo se trata de los
9 de Febrero de 7 9 3 : 'en
terado de todo S. M. , y  
conforme con ei dictamen 
del Conse)o de Estado, de
claró en' Real Cédula de 20

intereses pecuniarios, quan
do en los otros se ventila 
el punto mas apreciabie, 
que es el honor de las fa-

viaw w., ----------------------  milías : y  finalmente que
de Noviembre de 795 : que preVíniendose asi por pun- 
mi dicha demanda , ni Ia_̂  to genera! , se evite en lo 
materia ofrecen una duda'sucesivo toda disputa y  com- 
fundada para interrumpir su petencia. 
conocimiento á la jurísdic*'

i *1

TB-
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D E *  L O S T E S T A M E N T O S , Y  D E  L O S  COMI^ 
sarios para los poder facer y  de íos executores 

testamentarios»

5 Íl?or Real orden de 13 
de Marzo de 759 , se de
claró que el conocimiento 
de las causas de Testamen
tarías de Milicianos corres
ponde á la Jurisdiccon pri
vativa de sus cuerpos, con 
apelación aí Consejo de 
Guerra.

^  Para evitar las.dife
rencias que ocuKrian entre 
las jurisdicciones ordinaria 
y  militar, sobre la inteli
gencia de algunas Reales 
disposiciones, con respecto 
á ultimas voluntades , se 
declaró en Real orden de 19 
de Junio de 764, que la. 
Militar conozca en lo to
cante á inventarios y pley
tos de particiones de bie
nes dexados por Militar; y  
ía ordinaria en los que ocur
ran en las herencias dexa- 
das á Militares por personas 
extrañan de esta jurisdicción, 
ó les pertenezcan por tes- 
tamenfo ó ahintestato.

7 Con rpferenda de la 
Cédula de' i8 de Octubre

de 7 7 ^ , y  por representar 
el Inspector de Milicias aí 
Consejo de la Guerra lo de« 
clarado en la Real orden 
de 13 de Marzo de 59 , y  
explicado en ei art. 8- tit. 7. 
de la declaración de 30 de 
Mayo de 67 : que en quan
to á remisión de autos ori
ginales parecia no hablar di
cha Cédula de los evacua
dos según derecho en el 
juzgado de Milicias, á me
nos de haberse interpuesto 
recurso ó apelación solo ad
misible en el Consejo : y  
que el permanecer protoco
lados en la Escribanía deí 
Regimiento, era en noto
ria conveniencia de las fa
milias, sin perjuicio deí tes
tador ; se mandó por el 
Consejo en Real Cédula de 
12 de Diciembre de 775, 
que no debía entenderse de
rogado por la citada de 76 
ío dispuesto en la referida 
Orden y  A rtícu lop ero  que 
conclaido el juicio de tes
tamentaría , ó abintestato se

re«
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Temluese tesdmonio expre- de 16 de Febrero de
srvo al Consejo inmediata- se previene que se rosten-
mente par'a que se archiva* ga y autorice k  voluntad
se y constase en lo succe- del testador por la jurisdic-
sivo , á fin de dar noticia cion militar á quien toque
á los succesores y  deseen- ea los casos que previene
dientes de Milicias. la Real Cédula de 24 de

8 Por Real resolución Octubre de 778.

T  I T  U I  O V.

D E  L O S  L U T O S Y  C E R A  ,

E,9 Real Decreto de 27 
de. Junio de 1716 , se or
denó que él gasto de lutos 
por Personas ' Reales , no 
los puedan hacer las Justi

cias y  Regidores en los 
Pueblos á expensas del Co
mún , ó del producto de 
Arbitrios.

T I T U L O  V I L

D E  L O S  M A Y O R A Z G O S .

10 • efecto de evitar 
los perjuicios que se origi
naban á los legítimos inte
resados en los Mayorazgos 
de no dar anualmente cuen
tas de su productos los Ad
ministradores nombrados 
por qualquier Sala ínterin 
se seguian los juicios de Te- 
nuta , los de Concursos pen
dientes en el Consejo, y los 
encargados de la cobranza 
de Obras pías ; se mandó en 
Auto Acordado de 30 de

Julio áe 7S3 , las presen
ten en la Escribanía de Cá
mara , donde es ten radica
dos los negocios en cada 
un año , dentro de dos me
ses de como haya fenecido, 
para que reconocidas con ci
tación de las partes , y  l i 
quidadas , por el Contador 
que nombre el Consejo, se 
ponga enu Arcas de'Ia'^ D e- 
positáría General el caudal 
resoltante y providencie; lo 
conveniente : que los Escri^

* ba-
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baños de Cámara , ademas 
de prevenirlo así em los des- 

 ̂ pachos de nombramiento de 
dichos Administradores, den 
cuenta al Consejo y  Sala 
que toque , sino lo execu- 
tasen cumplidos dichos dos 
meses para tomar providen
cia contra ellos, á cuyo fin 
sienten en un libro los se- 
qüesEros que se manden po
ner, las Obras pías que cor
respondan por sus Oficinas, 

^ y 'lo s  concursos que por 
ellas se formen, notando el 
día que se presenten las 
cuentas para ver si cum
plen ; y haciendo presente 
al Consejo si en el curso 
de su aprobacion advirtiese 
demora ó cosa digna de 
notar : que lo mismo se 
practique en las ChanGíIle- 
rías y Audiencias , ponien
do el arca de tjes llaves en 
parage seguro á elección de 
sus Presidentes y  Regentes, 
quedando éstos con una lla
ve , el Secretario de Acuer
do con ©tra, y  con la otra 
el Depositarlo si le hubie
se cotí título R eal, y  de no, 
el Administrador de los bie
nes concursados, & c , y que 
dichos Presidentes y Regen
tes antes de cesar en sus 
empleos j dispongan qíie sg

. DE XA RECOP.
reconozca ei arca  ̂ se cuen
te el caudal existente , y 
ponga por diligencia lo que 
resulte, formando en su ra-» 
zon un expediente resu
mido.

11 Se mandó en Real 
Cédula de 30 de Mayo de 
776 , que donde haya De
positarios con Oficio pro- 

 ̂ pío , enagenado de la Coro
na , se pongan los depósi
tos de los Mayorazgos en 
parage público y  seguro , en 
Arca d*e tres llaves, de las 
que teniendo traa dicho De
positario , entregue las dos 
al Corregidor ó Alcalde Ma
yor , y  al Pcrsonero , sin 
perjuicio de sus derechos, y  
vacando alguno de estos dos 
empleos , ías entregue aí 
que los sirva hasta que ha
ya succesor, á quien se pa
se su llave con recuento de 
intereses : que donde no ha
ya tales Depositarios , se 
custodien dichos depósitos 
también con separación en 
Arca de tres llaves que ten
gan el Corregidor ó Alcal
de Mayor el Depositario 
de Propios , y  Personero, 
exigiendo el 1 por 100 deí 
dinero que salgacon Decre
to de Juez competente, dis
tribuyendo la mitad entre

Î0S



m 10$ UAYQ ĥmos, ;J 53
6̂s tres Claveros , y  satis- las Secretarías de la Cáma^ 

faciindo con la otra los gas- ra formen relación todos los 
tos de Depositaría, entran- años de las obligaciones de 
do el remanente, si le ha- redimir que estén sin cum- 
ya, en el caudal de Propios^- plir , con separación de los 
Y  que las costas que se de- que hubiesen avisado elJuez, 
venguen para verificar los y  de los que no hayan cum» 
reintegros que han de ha- plido con esta obligación; 
cer los poseedores de Vín- . y  que en las primeras Cá- 
culos las paguen éstos con maras de cada año se dé
arreglo á arancel.

12 Teniendo presante la 
Cámara lo dispuesto por 
punto general sobre que en 
íoda Cédula de obligación 
de redimí censos impuestos,

cuenta puntual para provi
denciar. ' . .

13 Enjdrcular del Con» 
sejo de 20 de Febrero de
793 se-pidió una lisia de
las cantidades existentes en

ó que se impoíigao sobre arcas' de Depositos públicos^ 
Vínculos y M ayorazgos , se, de Capirales'qoe tengan obll*

los

ponga la cláusula de que 
para evitar las perjudiciales 
omisiones que en tales ca
sos suele haber , baxo la 
pena de 200 ducados al Es  ̂
cribano que otorgue la es
critura; y á los que suce
dan en su oficio^ que cada 
un año al cumplir los pla
zos , den cuenta al Juez co- 

'misionado, de si se ha pues
to ó no en el arca de tres 
llaves , ó deposito la c o r - ' 
respondiente cantidad , y  
que los mismos Jueces den 
cuenta á la Cámara cadraño 
de si se ha hecho ó no di
cho deposito : acordó en 30 
de jígosto de i j j j   ̂ qu@- 

Tom. I K

gacion , de/Capitales im po
sibles pertenecientes á M a
yorazgos , V ín c u lo s , Cape
llanías y  Obras Pías : y  otra 
de los q u e , habiendo obte
nido Cédulas de Cámara 
para gravarlos con tal de 
entregar cada año parte de 
la renta para redimirnos, 
hayan cumplido esta obli
gación , y  ío que cada uno 
deba de ella.

Oí, -

14  ̂ Habiéndose hecho 
mstancia en la C áeiara, da 
resultas de la Real Cédula 
de 14 de M ayq de 78 9 , 
por los herederos de un íes-  ̂
rador,, sobre la validación 6  
nulidad de la fundación de

■ ‘ ' Y  oa

f í
is
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un Vínculo , Patronato de 
Legos , que del tercio y  
quintp de sus bienes otor
gó por su testamento, ba
xo coya disposicioíi falle
ció en 1793 síipues- 
to de haberse expedido en 
el iutermedio dicha Cédula, 
prohibiendo las fundaciones 
de Vínculos, cuyo rédito 
no llegase á 38 ducados 
anuales, como sucedió con 
el referido: examinado este

DE LA RECOP.
punto', y  consultado áS. M., 
declaró en Real Cédula de
3 de Julio de IBS •> 
cha vinculación no estaba 
colnprehendida en la prohi
bición de la citada Cédula, 
como hecha con anteriori
dad á ella ; y  que esta de
claración se entendiese por 
regla general, á fin de evi
tar en adelante dudas y re
recursos de igual natura
leza.

t i t u l o  V I I L  

h e r e n c i a s .

15 jiiilíii Real Cédula de
30 de Julio de 7 S 4 , sê  man
dó observar en América lo 
dispuesto en la de 5 
ciembre de 9 3 , sobre suce
der en bienes por herencia.

16 Por otra de 18 de 
Diciembre de 788, se de
clara que lo prevenido en 
el Artículo X de dicha Cé
dula de 5 d e  Diciembre, so
bre quedar en su fuerza las 
cesiones hechas por los Ex- 
Jesuitas , antes ó al tiempo 
de su profesion, no com

prebende las renuncias que 
no hayan tenido efecto, ni 
diferidose su derecho á los 
renunciatarios antes dê  la 
extinción de la compañía; 
y  que los Ex-Jesuítas , sin 
embargo de ellas , pueden 
y  deben suceder en los bie
nes sobre que se hicieron; 
pero sin poder disponer de 
ellos en vida, ó/en muer
te , según el Articulo V II I  
de dicha Cédula , excepto 
quando en algún casô  dis
pense S, M. esta prohibición.
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panos  ̂ y  como se han de medir y  tundir  ̂y  ae fos 

Corredores de mercaderías.

-■P17 ^  or Real Decreto de
19 de Julio de 746 , se 
permitió el libre comercio 
en todo el Reyno de Aguar
dientes, Mistelas y Rosolis, 
pudiendo fabricarse por to
dos , y  venderse por ma-̂  
y o r ; y  los Pueblos benefi-" 
ciarlos y  arrendarlos por me- 

_ ñor para su abasto, apli
cando el producto de este 
ramo para parte de pago 

. de su encabezamiento.
18 Consiguienta á lo 

prevenidq en este Decreto, 
y  con motivo da cierto 
pleyto seguido én la Ciu
dad de C alatayuddeclaró 
el Consejo en Acuerdos de 
t i  y  de Marzo de 7^1, 
cjue /a Justicia y Junta de 
Propios los subhaste y ar
riende en el mejor Postor, 
con privilegio de Estanco, 
Renta R eal, y  las mismas 
facultades con que antes se 
administraban ó arrendaban 
por la Real Hacienda, pu
diendo en su conseqüencia 
denunciar y  penar, éntre- 
gando á dicha Real Haden-

da lo que la corresponda, 
y  aplicando el sobrante al 
caudal de Propios.

' 19 Igual providencia se 
repitió en i de A bril de

20 Se manda en Real 
Cédula de 4 de Junio de 
7 4 7 , que por ningún caso 
se extraigan de las casas y  
tiendas de los Comerciantes 
y  Mercaderes , vecinos ó re
sidentes en estos Reynos, 
sus libros y  papeles; ni vi
sitarlos , ni pesquisarlos , ó 
proceder á su exhibición por 
inquisición general , aun 
quando se interese la Real 
Hacienda , ó conduzca á 
descubrir fraudes , y  pro
bar otros delitos ; sin que 
por esto dexe de proceder- 
se contra ellos á la averi
guación de crimines parti
culares, haciendo exhiban, 
no todos sus papeles y  h‘-  
bros, y  sí solo las partidas 
de ellos, ó las cartas y asien
toŝ  que traten de los nego
cios sobre que^sea el frau
de : pudiéndose para su des* 
cubrimiento hacer escrutinio 

y  2 de

V .'
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de sus casas y  tiendas; de
biendo para esto preceder 
justificación judicial en su
maria de los cargos que se 
les imputen, aiinque sean 
por indicios, y  np execu- 
tandose con estrepito, ni á 
deshora de la noche.

31 A  beneficio de las 
Fábricas de Curtidos , y  del 
Público, se mandó á las 
Justicias en Real resolución 
de 21 de Septiembre 75 ^ 
cuidasen de hacer sacar en 
el Matadero las pieles sin de
tecto alguno^ ni maltratarlas.

For Auto del Juez 
de Imprentas en 22 de No
viembre de 752 , se man
dan observar las I^eyes so
bre Comercib de Librerías.

23 En Real Decreto de 
de Agosto de 653 , se

prohibió á los Dinamarque
ses el comercio en, España.

24 Y  por circular co
municada en Noviembre de 
57 , se mandó continuase.

25 Por Real Cédula de 
17 de'Febrero de 762, se 
declaró que la Junta Gene- 
ral de Comercio conozca de 
las causas que miren á reglas 
del trafico, comercio, y  orde
nanzas de maniobras, y tam
bién en las causas qüe pro
cedan del Comeício de los

de i a  recop.- ' 
cinco Gremios Mayores, no 
siendo los Tenientes de“ Ma
drid los Subdelegados para 
su Conocimiento.

26' Por Real resolución 
de 7 de Marzo de j 6 6 , se 
ordenadlas Justicias de Ara
gon que siendo requeridas 
por los Apoderados del Hos
pital General de Zaragoza, 
sobre no pagar los Fabri
cantes de Jabón el impues^ 
to que se les tiene conce
dido de lo fabricado en ei 
Reyno , y entre de Navara,, 
y Cataluña, executen las pe
nas de perdîmîentô del ge
nero , con el carruage ó ca
ballería ; y  asimismo á los 
que viviendo en el Pueblo  ̂
no avisen luego qpe estén . 
cargadas las'̂  calderas para 
su aforo ; é igualmente aK 
tiempo de descargarlas á los f  
que lo lleven sin guia de un 
lugar á otro, con aplicación 
por terceras partes al Hospi
tal , Jue» y  Denunciador.^

27 Se concedió en Real 
Provision de 17 de No-’ 
viembre de 769, el dere
cho del tanteo por coste y  _ 
costas á los fabricantes de 
Jabón de toda Sosa y  Barri
lla que necesiten en sus Fá
bricas, y  se hallen con res
pecto no sol'- i» cosecheros,

si-
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s l n o  tambien á losTratantes, en las Intendencias sin de-
jpactores y cbmisíónistas. rechos algunos ; sin llevar

28 Se mandó en orden mas de seis quartos por las 
eiQ 16 de Noviembre d e gulas , y tres por las res-
á los Visitadores y  dernas ponsivas sin distinción al-
coraisionados con fac-uhad, guna de cantidad, 
que hallen en las Fábricas 33 
de Jabón , calderas del du
ro ó blando , sin sangrador 
ó pitorro , las den por de
nunciadas con arreglo á las

Por declaración de 
la Real Junta de Comercio 
á la Cédula dé 18 de Ma
yo de 7 74 , se mandó en el 
mismo año, que los C o -^  -----  ----------- WVX —

leyes y condiciones de M i- merciantes que pretendan; 
líones, y formando Suma- domiciliarse ea España sean 
rias las pasen á los Subde
legados de la Superintenden
cia para sustanciarlas según 
derecho,

29 En igual forma se 
repitió lo mismo en otra 
de 23 de dicho mes y  ano,

30 En 10 de Noviem
bre de 767 , se concedió por 
Edicto libertad de introdu
cir y vender velas de sebo 
en Madrid.

31 Por Real Cédula de

admitidos coñ la obiigacion
mancomunada quedaban ha
cer tres , lo menos, de los 
establecidos con tienda y  
comercio, de mantener su do
micilio en el R eyno, y  no 
salir de él sin legítimo pa
saporte, dexando abiertas y  
surtidas sus tiendas durante 
su ausencia ? debiendoseles, 
de lo contrario , cerrar y  
tratar como á transeúntes. 

34 A  coosulta del Con-

Si«

19 de Agosto de -jq% , se sejo de 29 de Marzo de 776, 
prohibió á los Atravesado- por los motivos que causa
res pudiesen comprar délos ban la decadencia de la co- 
dueños y tragineros hasta secha de Sed  ̂’ en Granada, 
despues de las horas señala- y  propuestos los medios 
das para la venta de prime- para evitarla, &c. , se re
ía mano. solvió por S. M. que ce»

32 En R.eal Provisioíl sasen los encabezamienros 
ét II de Noviembre d e de los Pueblos en dicho 
se mandó que las licencias Reyno , perdonando á los 
para compras de seda se den primeros contribuyentes su

deu
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deuda, exigiendo de los se- en Granada, de que no se
gundos lo que aquellos hu
biesen cobrado. Que los 15 
reales y , 12 maravedises car-

cobraban Alcabalas y Cien
tos , se cobrasen ios que 
adeudasen sus ventas en

gados en.cada libra de se- qualquier parte del Reyno,
según su practica; llevan-- 
dose de estos derechos cuen
ta separadla , sin que por 
esto se alterase en las gra
cias dispensadas á Fábricas, y 
particulares ; que los Juros 
con cabimiento en esta ren
ta se redimiesen con, pre
ferencia á otros , y  otras 
rentas que se debiesen In
corporar á Í3 Corona: que 
según se redimiesen se su- 

la Real Hacienda 
dichos Juros con las

bregase

da , se reduxesen á 2 rea
les : que estos los satisfacie
se el comprador, y  no el 
dueño. Que los Directores 
Generales de Rentas estable
ciesen lo conveniente para 
que no se oculte , extraiga, 
ni dexen de cobrar estos 
derechos sin molestia de di
cho ramo de Comercio : que 
los Oficios de Gelices de la 
Alcaiceria se incorporasen! 
á la Corona , satisfaciendo 
á los dueños sus importes 
con solo el descuento de lo 
que debiesen por medias 
annatas y quinquenios, y  
valimientos de lo enagena
do : que asi incorporados se caudal suficiente para su pa- 
extingan : que extinguidos, g o , se hiciese de las Pro- 
pueda el cosechero ^vender vinciales del Reyno de Gra- 
donde le acQmode, pagan- nada, poniéndose á este fin 
do dichos 2 reales, pudien- en la pagaduría de Juros: 
do sacar y  conducir la Se- y  que el importe total de 
da con guia del Adminis- dé dicha renta se ponga en 
trador á ios Reynos de Cas- las Tesorerías Reales, com® 
dfla y León ; cuya libertad caudal de la Real Hacienda: 
tuviese también la de Va- que h  Junta General de Co- 
lencia, Murcia y  otras par- mercio cuidase de que al 
test y  que de la Seda tór- comprador se diese la seda 
cida, ceñida, y  dé qual- bien enjuta, y  con el jus- 
quier suerte manufacturada to peso , sin permitir el

. ■ de*

en
mismas representaciones y  
derechos de los interesados: 
que no produciendo dicha 
renta con la rebaja hecha



de i  a  v in t a . 
d£Sonc6̂  ̂ si demás anterio
res abusos : que el ilado se 
haga con pureza sin mez
cla de sedas extrañas , cas
tigando á los que la adul
teren ; y  que se dedique al 
plantío de moreras en el 
Reyno de Granada, su con
servación , 8cc: para cum
plimiento de todo lo qual 
se expidió Real Decreto en 
24 de Julio de 776.

35 En Real Orden de
23 de Febrero d e , se 
comunicó la declaración de 

" ^ e  Decreto á íos que res
pectivamente • corresponde 
para su cumplimiento. ^

36 Por ^ ea l Previsión 
de 8 de Marzo de 778, en 
virtud de lo dispensado á 
las Fábricas de seda de Va
lencia en quanto á marca, 
cuenta y  peso , se concede 
á todas Í3S dd Reyno po
der imitar los texidos de se
da , plata y  oro de león  
de Francia , sujetándose en 
los comunes aí ancho de dos 
palmos , y  siete dedos de 
vara castellana: y  en ios 
Mueres á la moda de In
glaterra , al- ancho de dos 
palmos , y  quatro dedos de 
fino á fino con la misma 
cuenta y numero de porta
das , dexando al arbitrio de

DE BROCADOS. *59 .
los Fabricantes , aumenxar 
las marcas inglesa y  común, 
de menor á mayor hasta cin
co palmos castellanos , si
guiendo la regla de aumen
tar con proporcion de vein
te ligaduras , hasta treinta, 
subiendo de dos y medio en 
dos y medio. Que en quan
to á la bondad intrinseca 
de los texidos no hayan mas 
dispensa que la de poder 
usar de la cuenta de veinte 
ligaduras de á quatro por
tadas, con ochenta hilos ca
dâ  una , en lugar de las 
veinte y una, según orde
nanzas , y  que se tolere la 
falta de peso en los texidos, 
especialménte en los que no 
lo necesiten , para que los 
tres fundamentos sustancia
les tengan la debida obser
vancia ; de modo que la fal
ta de peso en nada cause 
dimunucion al principal fun
damento del lexido.

37 Por Real orden co
municada por la Justicia de 
Comercio en 6 de Febrero

779 9 se manda observar 
el Articulo 27 del Regla- 
niento dél Consejo que pre
viene , presenten los Car
gadores de manufacturas es
pañolas para Indias en los 
Puertos habilitados , Despa-

cha-

í:'f
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chados de Ios Administrado-* derechos que paguen éfî Iss 
res Reales de los Pueblos Aduanas los Extrangeros, 
donde estén las Fábricas cu- 40 II, Que de los Som- 
ya marca lleven las piezas breros de las Fábricas de 
de texidos , con expresión Castilla y  León , sean I  ̂
de su calidad y tiro -, y  en bres de Alcabalas y Cientos, 
los efectos que no admitan toda venía hecha al pie de 
estas señales , presenten cer- la Fábrica , ' y  de los ven- 
tificaciones Juradas de los didos en tienda se exija un 
Fabricantes ó vendedores, 2 por 100, guardando la 
para que en su virtud li- exención de ferias donde las 
bren los Despachos los A d- haya, ' • 
ministradores, baxo las pe- 41 IIL  Hasta el V II, 
ñas del Articülo í8 del Re- Señala los derechos que pa-« 
glamento al falsificador de guen los Nacionales y  Ex
documentos. trangeros vendidos fuexa de

38 y  poj^otra de 15 Fabricas. ' 
de Junio de 79 , se manda 42 V IH . Que todos Io$ 
que el tanteo de lanas, á Sombreros nacionales , con
que tienen derecho los Fá~ ducidos á Puertos habilita- 
bricantes de paños, se eva- dos , gozen entera fran
que gubernativamente por quícla.
Memoriales sin pasos con- 43 IX. y  X. Como hâ  
cenciosos, instruyéndose por yan estos de pagar los de- 
comparecencia de partes en rechos y rebaxa que se ha- 
Juicio verbal , y  sin costas, ce en la iniroducion de Va* 
para evitar asi perjuicios á lencia. 
los dichos : y  que ç] tan- 44 XI. Que gozen exen» 
teo solo está sujeto á la cion de los derechos de 
abligacion de convertir la transito ^Kansvalso ó trans- 
lana en texidos. bordo , y  demás estableci-

39 Para el fomento de dos ds entrada ó transito 
las Fábricas de Sombreros, en la Corona de Aragón 
se mandó observar en Real los Sombreros de sus Fá- 
Cédula '4-q 17 de hlovíem- bricas, y  los de Castilla y  
hre de^%o, despues de se- León.  ̂ -
nalar en d  Capítulo I. los 45 X IL  Q^e todos sus 

■ Fa-



 ̂  ̂ DB Î.Â VENTA
Fabrictntes entren con Iî« 
bertad de derechos reales j  
municipales îos simples, é 
ingredientes para tintes, má
quinas é instrumentos que 
no haya en España , y  los’ 
que seàn de la Provincia, 
conducidos por mar ó tierra.

46 X III. Que îos nacio
nales tengan salida libre pa
ra dentro y  fuera de Es
paña. ^

47 X IV. Y  que los Fabri
cantes gozen fuero de la Jun
ta General de Comercio en 
Î0 relativo á sus manufac- 
luras y Fábricas. . •

4Ü Por Real Cédula de
1 de Marzo de 782 , se 
concedió á • los Fabricantes 
de Papel el derecho de tan
teo en las compras de tra« 
p o , en competencia de los 
acopladores ó tratantes.

49 Con dictamen de ía 
Junta General de Comercio, 
y  oidos los Directores Ge
nerales de Rentas, y Fiscal 
de S. M. se declaró que 
para que tenga efecto el 
tanteo de lanas concedido á 
Î0S Fabricantes eo Real Cé
dula de 18 de Noviembre 
de Î779 , se observen las 
reglas siguientes..

50 !• Que dicho príví- 
íeg^ se entieodá sesun se

Tmn, I V ,

DE BROCADOS. 1^1
declaró para la Seda en Real 
Cédula de i de Septiembre 
de 1772 , sin la precisión 
de hacer constar que Ía La
na que tantean es necesaria 
en ia Fábrica , pudiendo 
usar de este derecho sobre 
ías lanas compradas para 
extraer mientras no hayan 
salido del Reyno, con so»- 
lo obligación jurada de ma
nufacturarlas en él por sí, 
ó de su cuenta.

51 II. Que pata no per
judicar á los extractadores, 
y  á los compradores para 
revender en él uso del tan
teo , deban los Fabricantes 
de Lana , según se "declaró 
para los "de Seda en la ci
tada Cédulasatisfacerles el 
coste y  costas, y  un me
dio por ciento al mes, des
de el día en que eí com-. 
prador de la lana desembol
se su importe, hasta el ea 
que se raifíque . el tanteo  ̂
por el lucro cesasante, y  
premio  ̂ deí dinero q̂uê  h^- 
ya anticipado y expendido.

52 III. Que el coste de 
la Lana que satisfaga el Fa
bricante sea eí precio qus 
resolte por la contrata , ó 
ajuste del comprador con el 
ganadero, aunque se haya 
celebrado por mas de un

X  añOj
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año , y se extienda ei ajas
te á la de muchos cortes: 
y no convenieodose'en pre
cio determinado , rsfirien- 
dose al que valga en̂  aquel 
corte en las demas Pilas de 
la Provincia, sea también és
te f»ara el Fabricante , con 
el premio del dinero  ̂desde 
su desem’í'ioko.

53 IV . Y  que así los Sub
delegados de la Junta G e
neral de Comercio , como 
las Juntas del Reyno pro
cedan á la observancia de 
esta disposición-sumariamen
te sin dar lugar á pleytos, 
dilaciones , fraudes ni cau
telas. que impidan su exe- 
cucion , según- previene la . 
Ley 46. tic. 18. lio. 6. de 
la Recop.: cuya Resolution 
publicada m  otra Juom Ge
neral , pata su cumplimien
to se expidió Real Cédula 
en II de Mayo'de 783. 
t: 54 Por declaración de la 
ReaUunta de Comercio de

Agosto Me- 783 li'Se
extienden á los Boteros *ó 
Curtidores de pieles todas 
las gracias concedidas á l̂as 
Fabricas de Curtidos en Cé
dula de 8 de Mayo de¿78i.

55 E n  Real orden de 28 
de Dkiembre de se
dcclara gozar ios Fabncan-

DB LA RECOP.
tes de texidos de lana, sola 
libertad de derechos de Mi
llones , en el aceyte y  ja
bón que únicamente gasten 
en sus maniobras, pagando 
lo correspondiente á lo que 
consuman en sus casas y 
personas , con arreglo á la 
Cédula de i 8 de Noviem
bre de 79.

56 Poi Real órdén de 30 
de Octubre de 784, se pre
viene que hallando en las 
Aduanas exceso en los ge- 
ñeros, comparados con las 
ácturas ó notas que presen
ten los Comerciantes, y no 
pasando de un dos por cien
to , no se dé por ̂ de comi
so , y ŝe paguen los "dere
chos del exceso; y  que pa
sando de» dicha quota pi
dan los Administradores el 
comiso, á no manifestar las 
circunstancias la buena fé 
dei Comerciante , en cuyo 
caso den cuenta á ia Supe
rioridad.

57 En circular de 5 de 
Septiembre de 789, se ex
tiende á ias Fábricas de Se
da lo prevenido en Cédula 
de 28 de Marzo de 84, con 
respecto^al privilegio del 
tanteo que se concede á las 
de Paños , y  demas texidos
ds lana.



58 Por Reai resoìudon 
de 21 de A bril de 792, se 
exdénde á las Fábricas de lino 
y  cañamo, Iguaî privilegio 
del tanteo de estos efectos.

59 Por Real órden 
de 9 de Octubre de 790, 
se manda á los Comercian
tes expresen en las facturas 
la verdadera cantidad y  ca
lidad de los generos ; y  de 
no , las presenten origina* 
íes con los documentos de 
remesa en la Aduana, para 
que dando cuenta con ellos 
á la Dirección General, está 
providencie lo que convenga.

60 Se previene en Real 
órden de 5 de Mayo de 
792, que á los dichos se les 
dé noticia de los derechos 
y  reglas que rigen en las 
Aduanas , para que sepan 
que h  imposición de dere
chos no es misteriosa , ní 
arbitraria su cobranza.

61 Y  por otra de 26~de 
Marzo de 794., se mandan 
hacer los adeudos en las 
Aduanas con arreglo á lasL 
ordenes que rijan al tiem
po del reconocimiento y  des
pacho de los generos.

62 Por haber hecho los 
Salitreros de la Mancha va
rios recursos í  S. M, sobre 
rescindírseles sus contratas,

DE BROCADOS. 1^3
pues á pesar̂  de sus exen
ciones se les" babia incluido 
en el Sorteo del año de 794; 
y atendiendo á la utilidad 
de ellos , para la subsisten
cia de las Fábricas de Sa
litre y  Polvo'ra ; se resolvió 
en Real orden comunipda 
al Consejo en 26 de Sep
tiembre de 94 , que á los 
Obligados, Salitreros , de
pendientes de Fabricas y 
Molinos de Poivora de to
do el R eyno, se les cum
plan las exenciones y pri
vilegios que les estaban'con- 
cedidos, declarándoles exen
tos , no solo deí alistamien
to de Quimas, sino tam
bién dei réempkzamiento de 
Milicias.

^ 3  A  conseqüencia, y  
para cumplimiento de dicha 
Real órden se expidió Real 
Cédula en 15 de Octubre 
de dicho año,

64 Con motivo de cier
ta controversia entre un Fa
bricante de medias en Za
ragoza , y  el Gremio de Sas
tres , sobre construir en sus 
telares los Pantalones, he
cha consulta á S. M. en
9 de Julio de 795 , por ía 
Junta General del Comercio, 
resolvió en 27 del mismo li
bre facultad á los Fabiican- 

X2 tes
'•e;
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ria al fomento de îa indus-
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tes de medias, para cons
truir y  vender dichos Pan- tria, sobre que habia man- 
t^iones de punto, valiéndo
se para sus costuras de las 
personas de ambos sexos
que mas les acomoden , sin 
embargo de lo dispuesto en 
las Ordenanzas y Gremios de 
aquella Ciudad ó de qua- 
lesquiera otra que se citen 
en contrario: encargando i  
dicha Junta el cuidado de 
derruir toda traba contra

dado prevenir lo convenien
te ai Consejo.

65 Publicada en él en
22 de Octubre , acordó que 
sin perjuicio de comunicar
la -drcularmente á todos sus 
Subdelegados , se avisase de 
ella al Intendente de Zara
goza , para su cumplimien-* 
to en otra Carta órden de
24 de Octubre dd mismo*

T I T U L O  XV.

D E  L O S  C O N T R A T O S D E  CEN SO .

66 ^ o r  Real Provision 
de 18 de Mayo de 764, se 
mandan suspender los pley
tos pendientes en qualquier 
Tribunal sobre Foros , sin 
permitir tengan efecto los 
despojos que se intenten por 
los dueños dei djrecto do
minio , pagando los foreros 
el canon ó pensión con que 
hayan contribuido hasta en
tonces.

67 Por haber, no obs
tante la circular de 28 de 
Enero de 7 7 2 , ocurrido la 
duda de si eo varios cansos 
comprehendidos en los re
glamentos y  concordias, cu
yo origen y  -existencia se

ignoraba por faltar docu
mentos jujtiÍTcativos , es- - 
tando considerados en la do
tación , eximía á los acree
dores de las reglas prefini
das , resolvió el Consejo en 
Acuerdo de 14 de Marzo 
de 7 7 2 , que ni los aprue
ba , nr los exime de eka 
Justificación el estar compre- 
hendido^ en la dotacion, y 
que se debe observar pun
tualmente lo que previene 
dicha Acuerdo.

68 Por Real Provision 
de 12 de Febrero de 778, 
destinó S. M. para mayor 
seguridad de los prestamien- 
.tos en el Canal de Aragón

un



DE LOS COJÍTRATOS DE CENSO, 
un fondò de algunos ramos
dei Reai Erario, sin tornar 
jìias de do« millones de flo
rines de Olanda'; y  sin ex-

brero de dicho año , desde 
ei núm. 80.167 , hasta eí 
1335001 que era el corres
pondiente á la numeracipn-- i J 1 1  • --

ceder los Ínteres del tres y  de las creaciones anteriores, 
medio por ciento; ofrecien- con el interés de 4 por 100 
dose aumentar el fondo si 
los prestamistas de otras ne
gociaciones anteriore's redu
xesen sus interiores al re
ferido , V facilitasen este ̂ y
íiuevo préstamo ; y  nom
brando un Contador, Inter
ventor que tome la razón 
en ias Juntas de Dirección, 
para asegurar la inversión 
de estos fondos.

69 Se manda en Real 
orden de 5 j/ 19 de Octu
bre -de 192 , qm  en las 
Tésorerias de, Rentas no se 
admitan villetes , ni letras 
para el pago de trimiíos

ú  año , sin otro gasto de co- 
teíiision ni negociación; pues 
se hdbian de poner en T e
sorería , y  por ella darse cur
so según ias ocurrencias; cu
yos nuevos Vales estuviesen 
también firmados de Están- 
pilla del Tesorero General 
en excrcício , y del Conta
dor de Data de Tesorería, 
y  se renovasen desde/pri
mero de Enero- hasta 15 de 
Febrero 'dei año próxim o'y 
succesivos , contados sus in̂ ' 
lereses desde primero de Fe
brero hasta 27 de Enero de! 
siguiente, observándose pun-

R eales, á no entregarse por tualmente con ellos ío que 
los primeros contribuyentes prevenía la Real Cédula de 
á cuenta de sus respectivos 20 de Septiembre de 1780,
adeudos.

70 A  efecto de subvenir 
sin nuevos gravámenes á los 
gastos de la Guerra , se re-

y  demas órdenes y  declara
ciones que trataban dei cur
so , recepción , '•endorso y  
renovación de los Vales de

solvió por su Decreto de 12 aquellas y  demas creaciones. 
de Enero de 1794, la crea- 71 Por haberse trata
ción de 16 millones y  200 do en Coifteio de Estado de 
pesos de 128 quptos, en Va~ establecer y  aumentar en lo 
les Reales de á 300 pesos, - succesivo un fondo de Amor
íos que-habían^ de empezar lizacion para ir extinguien- 
a correr en primero de Fe- do esios Vales y  los de las

'̂an-
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anteriores creaciones, con
siderándose todas como deu
da nacional contraída en be
neficio de ia causa pÚDÜca, 
y  para socorro del Estado 
en sus urgencias, y tenien
do presente lo dispuesto en 
Real Cédula de 29 de Ma
yo de 792 , acercá de la ex
tinción con el sobrante de 
Propios y  Arbitrios, sobre 
que pareció mas conforme á 
la igualdad y  Justicia dis- 
tributiva, la contribución en 
todos ios Pueblos de un 10 
por 100 , del producto de 
todos los Propios y  Arbi
trios del Reyno, haya ó no 
sobrantes, exígiendose  ̂su im
porte al mismo tiempo y en 
igual conformidad que jos 
demas unos por ciento im
puestos sobre estos ramos; 
y  tratándose asimismo de 
agregar á dicho fondo lo 
que produxese la extráccion 
de moneda que corría á car-' 
go del Banco Nacional de 

Cárlos por concesion Real, 
lo que se ampliaba por cier
to número de años para su 
mayor crédito , y qua rete
nidos en sí ios derechos de 
indulto , entregase su im
porte al fin de cada uno en 
Tesorería m ayor, en don
de se habia de unir al io  -

db l a  beco?.
por 100 de los Propios, coa 
aplicación del todo á la ex
presada extinción de* Vales. 
Pareciendo conveniente el 
establecimiento de dicho fon
do de Amortización, se re
solvió por S. M. en Decre
to de igual fecha  quê  e! 
anterior ; que se impusiese 
la contribución del 10 por 
100, sobre el producto anual 
de todos lo9 Propios y  Ar
bitrios del Reyno , dispo
niendo el Gansejo su cobro 
y  remisión á Tesorería Ma
yo r en los términós indica
dos , expresando desde este 
año , y  quedando sin efec
to la expresada Real Cédak 
de 29 de Mayo de 792, ea 
lo no conforme á esta dis
posición : que el Banco , á 
quien concedía la extraccioa 
exclusiva de pesos por diez 
y  seis años en los mismos 
términos que la tenia , re
tuviese los derechos de in
dulto que entregase á fin de 
cada uno en dicha Tesore
ría Mayor : que en ella se 
estableciese un depósito ea 
doade unos y otros cauda
les se custodiasen baxo de 
tres llaves que habían de re
coger y  tener el Secretario 
de Estado, y  del^Despacho 
Universal de Hacienda , eí

G o-
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Gobernadí)r del Consejo, y  cubrir en su totalidad los 
Tesorero Mayor en exerci- inmensos gastos hechos, y  
d o ; que al tiempo de la re- que ocurrkn , se tomó la 
novacion de Vales de qual- providencia de enterar S. M. 
quier creación , se estingüie- al Consejo en Decreto de 29
sen f  recogiesen todos los 
que cupiesen según el im
porte de dichos fondos , em
pezando por los de prime
ra creación , arreglándose â 
lo ofrecido , y  al método 
y  órden Indicado en Real

de Agosto de 794 , sobre 
aumentar dicho fendo de 
amortización hasta la canti
dad de dos millones de p e
sos fuertes al año ; procu
rando anmentár las rentas 
ordinarias en debida pro-

Cédula de 2 de Julio de 785, pordon al aumento de gas- 
á que habia seguido la ex̂  tos que habían de ocasionar
tinción de 3334 vaíes-; y  
que así se practicase en los 
años --succesivo.s , sin que 
por ningún caso  ̂ ni urgen
cia se echase mano de ellos 
para otros fines , que para 
el pago de réditos , en lo 
que no hubiese falta ni re
tardo.

72 Publicados dichos dos

los réditos, sin que se du
dase que el^^cargo tempo
ral de la Sal, el mayor pre
cio del papel Sellado , el 4 
por 100 sobre los sueldos 
y  pensiones, y  demas que 
se adoptaban y  establecie
ren , eran mas que suficien
tes para pagar los réditos 
del capital invertido,^y gas-»

Decretos en el Consejo en tos del año de 94: y  sien-
13 de Enero de 794 , y  do indispensables medios pa-
acordado su ciíoipllmiento, ra continuar la Guerra, oi-
para e llo , y  que todo fuese do al Consejo, y  medita-
con arregla á lo dispuesto dose la materia en el de Es-
en la Real Cédula de 20 de 
Septiembre de 780, se ex
pidió la correspondiente en 
xQ de Enero de dicho año.

73 Con referencia de di
chos dos Decretos, y  con
siderándose precisa oaa crea
ción nueva de Vales para

tado^ se resolvió por S. M. 
en Decreto del mismo día
29 se crearen í 8 millones 
de pesos de á 128 quar tos 
en Vales Reales, â saber 
3T2 millones de pesos en Va« 
les de Î 50, y los seis res
tantes en Vales de ^00, em- 

- " ■ , T'e-
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pezandó . todps á correr el la creación del mes de Fe- 
día 15 de Septiembre de 794, brero, se estableciesen ar~ 
desde el número 133500, bitrios para extinguir ¡os ca-
inclusive , que eran los 
que correspondían á lá nu- 
méracion de las anterio
res creaciones con intereses

pítales, y  'pago de intere
ses, administrándose con In
dependencia y  separación de 
las rentas ordinarias de la

del 4 por 100, sin mas gas- Corona, y  propuesto á S. M.
to de comision ni negocia- varios arbitrios y  recursos
cion , por deberse poner en para aumeotrr dicho fondo
Tesorería , dándose por ella de amortización , mandados
el curs.0 seguo las ocurren- exámínar en el Consejo de
cías ; cuyos Vales firmados Estado, y  creyendo éste que
de estampilla del Tesorero las cargas relativas al pago
General en exercicio , v del y  extinción de dichas deu-
Contador de Q m  de T eso - das extraordinarIas<  ̂ -debian
re ria , se habia de renovar recaer principalmente sobre
desde 15 de A g o s to , hasta los vasallos hacendados que
30 de Septiembre del año vivían de sus’ rentas, cuya
próximo y succesivos, con- clase estaba comprehendlda en
tandose sus intereses desde la contribución dé frutos ci-
15 de Septiem bre, hasta 10 ' viles, resuelta en Real De-
del mismo mes del siguien- creto de 29 de Junio de
te año, y observando con 785 , fué de parecer que
ellos lo prevenido en la debía suprimirse , estable-
Real Cédula de 20 de Sep- ciendo otra extraordinaria,
tiembre de 780 , y  demas y  temporal con destino al
que tratan á cerca de Vales 
Éeales.

74 Con referencia de di
cho Decreto , se comunicó

aumento de dicho fondo, ba
xo nuevas reglas, y  con ex
tension por entonces á so
lo á aquellas Provincías,  ̂so-

al Consejo otro , expresan- bre que la otra se habla im
do que habiendo parecido puesto: por lo que en De
este recurso eí - mas expedí- creto de 29 de Agosto de 
to , y menos gravoso a Es- 794, se mandó suprimir di- 
tado, con tal que á imita- cha contribución , y  que sé 
cion dé Iq practicado para estableciese owa extraordina

ria
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ría y  temporal para la re- por s í , ó de su cueata , eu- 
d e n d o n  de Vales Reales, eu- ya excepción se entendiese 

' ya cobranza corriese á car* con arreglo a! capítulo 3 
go del Consejo , y  arreglan- de la Real Cédula de 6 de 
do su recaudación , que ha- Diciembre de 785 : esto es 
faia de empezar desde este que sí dichos dueños al con- 
año , á la Instrucción "*que cluir los arrendamientos pen- 
comunicabá , cuidando de dientes quisiesen despojar á 
remitir á su tiempo los fon» los arrendadores á pretexto 
dos al deposito de amorti- de cultivar las tierras por 
zacion ; en inteligencia al si mísipos, no se Ies per- 
mismo deposito los siete mi« mita , sino concurriese la 
Ilones de reales, con que circunstancia de ser antes 
en virtud de Breve Ponti- Labradores con el ganado 
fício había de contribuir el de labor , correspondiente 
estado Eclesiástico por vía y  residentes al mismo tiem- 
de subsidio extraordinario, po en los Pueblos, en cu~ 
hasta la tota! extinción. yas territorios estén  ̂ las

75 La instrucción que tierras, 
se cita en el anterior De« 78 ^III. Que el misma 
creto , previene en el ca- 6 por 100 se exija* á los 
pítulo. dueños de derechos reales 

y6 I. Que dicha contri- y  furisdiccionáles , ya los 
bucion solo ha de durar den en arrendamiento , o 
hasta la extinción de los Va- administren por s í , ó de 
les á que se aplica, reca- su cuenta, cobrando en es
yendo sobre todas las ren- te segundo caso dicho 6 por 
tas procedentes de arrenda« 100 del producto h*quido de 
mientos de tierras , fincas, la renta , y  que resulte ba- 
censos, derechçs reales , y  xados salarios, y  gastos de * 
furisdiccionáles , Scc. en los su Administración , que no 
lérminos siguientes. excedan del 10 por 100.

77 IL  Que los dueños . 79 IV . Que á los dus-
de haciendas de frutos de nos de casas, y artefactos,
tierras arrendadas , paguen que los den arrendamientos
un b por loo del precio de solo se cobre un 4 por 100
este ; Y nada culdvandolas del precio de éstos; y  na-

(J

Tom, i r . d3 % !
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da por entónces si las ha
bitasen ó usasen de ellas de 
su cuenta^

§Q V . Que dicha con
tribución se cobre también 
en los subarriendos del au
mento sobre el importe dei 
arriendo, aun en fincas ex
ceptuadas por los articu-» 
los 7. y  8.

81 . V I. Que quando los 
arrendamientos 6 rentas que 
deban contribuir, sean á pa  ̂
gar en granos y  otras es
pecies en, toda ó parte , se 
reduzca su importe á dine
ro , por el precio común 
del año , de cuyo valor se 
exija el tanto por 100; sa
tisfaciendo los dueños en 
las rentas, y  consumos que 
despues executen de dichas 
especies los respectivos de
rechos de Alcavalas y  Mi
siones..

82 V I I .  Que en esta 
contribución no se compre- 
hendan las haciendas; ren
tas , censos , casas, y  arte
factos. que posea el estado 
Eclasiástico antes del Con-^ 
cordato , loa bienes de pri
mera fundación, exceptuados, 
en él Y entendiendose tales 
los de una Iglesia  ̂ Gamu- 
nidad ̂  o Congregacion Ecle
siástica  ̂ Capilla , Hermlia

de ia  recok
y  Lugar pÍo  ̂ erigido con 
autoridad del Ordinario, Be
neficio ó Capellanía colati- 
va í estando sujetos á ella 
todos los demas bienes ad
quiridos , Ò que le perte
nezcan por derecho perso
nal , así como deben estar
lo los primeros de éstos á 
las demas contribuciones, se
gún Real Cédula de l a  de 
Agosto de 1793  ̂ declaran
do que aquellos bienes ex
ceptuados son los únicos 
entre que deben repartirse 
las cargas establecidas con 
autoridad Pontificia sobre 
todos los Eclesiásticos , y  
el nuevo Subsidio*

83 V I I L  Que tambieíi 
queden exentos de dicha con
tribución los arrerKÍamientos 
y  demas efectos de las En
comiendas Militares j pero 
no los bienes propios y  pa
trimoniales de los Cornea-^ 
dadores^

84 IX . Que si tas fin
cas 4  rentas que déban con
tribuir , tengan á favor de 
persona no privilegiada al-- 
gunos censas y  cargas hi- 
potemias^  ̂ se cobre el to
do de contribucionr del due
ña de ía finca quien execu- 
te el descuento correspon
diente al acreedor censúa-

l is -

'Cs.,



DE t o s  CONTRATOS DE CENSO. i j i  
lista ; pero perteneciendo 87 XII. Que en los Pue- 
diclias cargas á personas pri- blos encabezados se encar- 
vilegiadas, se devuelva á és- guen las Justicias de reco
tas ia parte que Ies corres» ger las relaciones de las ha- 
ponda, justificándolo debí- ciendas y  rentas sujetas á 
damente. esta contribución; las qne

85 X . Que aunque esta pasen con la mayor puntua- 
ímposícion es distinta de las íidad* á la Administración 
Rentas Provinciales ; por de Rentas Provinciales del 
hallarse en sus Administra-' Partido , en donde se for-̂  
dores todos los anteceden- malice Ía liquidación del 
tes recogidos para la exác- adeudo legítimo, 
cion de la renta de los fru- 88 X III. Que hecha es
tos civiles suprimidos , se ta liquidación con claridad 
continue por ellas su exác- y  distinción, se envíe á las 
cion , baxo la inmediata de- mismas Justicias á efecto de 
pendencia de los Intenden- practicar el cobro, y  con
tes y  del Conse|o. ducir su importe á la Teso- 

. debiendo rería del Partido al propio 
exigirse dicha contribución tiempo que traigan el de las 
de las tercias y diezmos per- otras contribuciones , y  él 
tenecientes á vasallos legos, lo  por loo de Propios^ 
se deduzca para ello de sus abonandolas un quatro en 
importes la quota que se compensación del trabijo 
Ies cargue por subsidio y  que les produzca este ea- 
escusado, las cargas precí- cargo, 
sas y  naturales que tengan %  X IV . Que no se 
las propias tercias y  diez- obligue á las Justicias á 
mos para las Iglesias y  Mí- presentar nuevas relaciones 
nistros de ellas, y  los gas- por^ cada año , haciéndose 
tos de administración ,  no por las presentadas en el 
excediendo del 10 por lóo: primero las liquidaciones, 
deduciendose también á los las^quales, comprehendien- 
duenos de los derechos de do todos los efectos smetos 
las alcabalas y  cientos el sí̂  á la contribución; deban ser- 
tuado^que por dios paguen vir para los años succesi- 
a a üeal Hacienda. v o s , con solo la diferencia

Y  2 que
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que produzcan las variacio
nes (de que hayan de en- 

-viar razom puntual y exac
ta) de los mas ó menos ar  ̂
rendamientos ; su mayor ó 
nwnor precio , y  producto 
de los derechos reales y  ju- 
risdiccionaíes, tercias y ¿ iez- 
irnos i mas ó menos censos 
re.dimidos ó impuestos ; y  
mas baxo ó mas alto precio 
de los generos ó especies.

go XV. Que en los Pue
blos en que haya Adrainis- 
tracion de Rentas Provin
ciales por cuenta de la Real 
Hacienda sa practique por 
ahora toda operacion por 
sus dependientes , á quienes 
se abone por este trab^o 
extraordinario , y  á los de" 
k  Contadoria de Propios, 
donde se haya de tomar la 
razón de todos los pagos, 
un 2 por 100 de toda lav 
cantidad que recauden.

91 X V I. Que en los 
Pueblos del Reyno en que 
los dueños de las haciendas 
arrendadas , y  demas efec
tos sujetos á esta contribu
ción. que tengan, residan en 
Otros, se obligue á los ar- 
yendadores por las Justicias 
de los Lugares, en que es
tén las haciendas, 3 que ea 
cuenta de lo que debaa sa-

tisfacer á los dueños por 
los arrendamientos, pagueií 
dicha contribución , reco* 
giendo el competente reci
bo para presenjrarlos en paF-. 
te de pago á dichos dueños, 
quienes los admkan , dedu-* 
ciendo su importe del de 
los arrendamientos, sin ad
mitir sobre ello excusa ni 
acción alguna. íj|

92 X V II. Que se prO-; 
céda contra las Justicias mo
rosas en la presentación de 
relaciones en la Administra
ción , y  en el cobro de la 
contribución despues de Ii« 
quidada, baxo el mismo or
den establecido para la co
branza de débitos reales en 
la Instrucción , y  sus decla
raciones de 13 de Marzo 
de 1725.

93 X V III. Que en los 
Pueblos de Administración 
íixen edictos los Intenden
tes y  Subdelegados , ; para 
que en el perentorio térmi
no de quince dias desde su 
publicación, todos los ha
cendados en el Pueblo , y  
su término presenten poí 
s í , [sus arrendadores ó apo  ̂
derados las relaciones de las 
haciendas ó rentas que po  ̂
sean en _éí, procediendose 
ea su defecto al apremia

mí-
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militar, y  á la exâccîon de declaración de S. M, : de- 
25 ducados de muîta, y  á bîendo Kcorrîr Ios Inten-  ̂
lo demas que haya lugar, dentes aî Consejo en îas 
con dobîe pena en caso.de dudas que se le ofrezca so- 
ocuhacîon maliciosa : que bre su contenido, y  con- 
baxo iguales penas todo ar- sultar este Tribunal lo que 
rendador ó pagador de cen- juzgue digno de îa deter- 
so , foro, carga ó renta de minaeion de S. M. por Is 
qualquiera otra denomina- Secretaría de estado , y  del 
cion , presente relación ju- Despacho Universal de lai 
lada de ío que pague anual- Real Hacienda, 
mente, por qué causa , y  95 Se aprobó ycsta Ins- 
qué tiempo, á quién , y  si truccion por M. S. en 29 
es Eclesiástico ó Secuiar, ve- de Agosto de 1794, y  pu- 
cino ó forastero ; debiendo blicada en el Consejo con 
avisar ^siempre que Ies au* los Reales Decretos insertos 
îiîènten ó disminuyan dichas acordado su cumplimiento, 
cargas ó arriendos , ó que para qoe le tuviese , se ex
cesen en ellos. Y  jque si pidió Real Cédula en 8 de 
para evitar fraudes estima- Septiembre de 1794. 
se conveniente el Consejo, 96 Bor no haberse v€- 
hacer que se presenten to- rificado el empréstito á fa
das las escrituras de arren- ‘ vor de la Corona según 
damiento , concediendo re- Real Cédula de 14 de Ene- 
compensa á los que delata» ro de 783 , sino en corta 
ren, ó justificaren qualquier cantidad, por cesar la gra- 
falsedad en e llas, pueda ^ cia , y  suspenderse los efee- 
acordarlo asi, o tomar otras tos de dicha disposición • en- 
«ledidas oportunas al obje- eontrandose aun pendientes 
to de^ue esta contribución varios créditos de los Rev- 
se exija con la igualdad y  nados de Felipe V . v  Fer-

"f'ído V I ,  y  hallanise la
9 4 . A lX . Que dicha con- Corona con nuevas ur-

d J S í 'T  Jugar gencias , se restablecen.de
^sde el ano de 794 , res- nuevo las mismas reglas y
£ f  lí® 793 condiciones por Real De-
tó di tíutos «Viles, segan «reto de 10 áe Diciemhre

ée
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de 794, abriendo el près- de 20 de Septiembre de 1780.
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tamo hasta la cantidad cor
respondiente á 91.336.810 
reales vellón (á  _que ascien
den los créditos reconocidos 
y  legitimados de ambos Rey- 
nados) , por todo el año 
de 795 , *̂ 0 completándose 
antes dicha cantidad.

97 Siguiendo siempre 
S. M. la idea de gravar en 
lo menos posible á los va
sallos pobres para subvenir 
á los crecidos é indispen
sables gastos de la 'Gaerra 
con Francia , y  conforme 
con el acuerdo unánime del 
Consejo da Estado, resol
vió por su Real Decreto de
25 dé Febrero de 1795, la 
creación de 30 millones de 
pesos de á 128 quartos en 
Vales Reales; los 21 millo
nes en Vales de 150 pesos, 
y  los nueve restantes en Va
les de 600, que empezasen 
á correr unos y otros des
de cl dia 15 de Marzo del 
mismo, desde el número 
223.501, hasta el de 378.500

98 A  conseqüencia del 
Reai Decreto de 25 de Fe
brero de 795 , 5obre crea
ción de 30 millones de Va
les Reales se expidip Real 
Cédula para su cumplimien
to en 4 de Marzo del 
mismo*

99 Con referencia de los 
gastos de la Guerra coa 
Francia ; de la precisión de 
valerse de crear nuevos Va- 
Ies ; y  del Decreto de 12 
de Enero de 794, acerca del 
fondo de amortización : crea
dos para la extinción de es
tos Vales, y  habiéndose con
cedido á S. M. por su San
tidad en Breve de 7 de Ese
ro de 795 , que se aplica-i 
sen á dicho fondo los pro^ 
ductos de las vacantes de 
todas las Dignidades , Pre
bendas y  Beneficios Ecle
siásticos de qualquiera de
nominación que por dere
cho é indulto fuese del Real 
Patronato y  Presentación, 
se encargó su recaudación á

ambos inclusive, q»e están Don Pedro Joaquín de Mar
ios correspondientes, según cía , Colector General ds
la numeración de las ante
riores creaciones, con el in- 
teres^el 4 por loo al año, 
observándose con ellos lo 
prevenido en Real Cédula

Expolios y  Vacantes , va
liéndose de la misma Ofici
na , y  dependientes que ser
vían para la de Espolios y  
Vacantes de los Obispados,

por
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por Real Decreto de 25 de gen de las letras de Cambio,
Febrero de 1795.. representando un valor de-

100 A  conseqüencia del terminado con plazo fíxo,
anterior Real Decreto, y  negociables por medio de
por nĉ  haberse determina- endorsos, ya sea en pago
do en él el tiempo que ha- de deudas de Mercaderías,
blan de permanecer vacan
tes dichas piezas Eclesiásti
cas con este objeto, y  des» 
pues de meditado ‘el asunto

Letras de Càmbio por via 
de descuento ó negociación, 
con ínteres ó sin é l , ó  por 
qualquiera otro contrato ii-

en el Consefo de Estado de cito y  permitido : y  para
31 de Julio'dé 795 , se re- cortar los perjuicios qué 
solvió en Real Decreto de puedan resultar á los po- 
2 ^  Agosto de 7 9 5 , diri- seedores de dichos Vales ad- 
gido al Gobernador dei Con- quiridos con justo titulo, y  
sejo, que hasta despues de el mal nombre que se Ies 
cumplido un año á lo me« pueda Imputar entorpecien- 
nos de las vacantes de di- do su circüíacion ; se man
chas piezas Eclesiásticas^o dó en Real Cédula de 10 de 
se le consultase por la Cá- Junio de 795 , qu@ en qual- 
raara, y  que en caso que quiera litigio sobre perte- 
5. M. proveyese alguna, no nencia de dichos Vafes se 
se le despachasen por ella oíga a las partes breve v  
ioŝ  títulos , ni diese la po- sumariamente decidido el 
sesión al agradado hasta asunto, según practica del 
dwpues de pasado_á lo me- Comercio en las diferencias 
nos el referido ano de la sobre letras de Cambio

*02 Con referencia dé la
ductos se. hubiesen de re- Real Cédula de 9 de Abril
candar y  aplicar indispen- de 784, y  la Real órden de
Mble_mente j. coma estaba 16 de JuHo de 701 , y  «_
m andtía, a la mas pronta niendo por obieto esta nt
«tinción de Vales Reale*, «ima providen¿te“ la « t i t
entrando anualmenie eñ eí 
fondo de amortización, 
t t asencion á ser 
los Vales Reales una Imá^

Cion progre^Va de los Va- 
les por medió de la cance
lación j no debiendo tener. 
lugar dichot objeto por exi-
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gir eí ordsn que todas las 
extinciones se executen por 
medio del fondo dê  amor
tización creado á este fin: 
se resolvió en Real órden 
de 4 de Ag^to de^BS h 
suspendiéndose la cancelación 
prevenida en dicha ResI or
den , se proceda á su reno
vación , entregando á los 
morosos los nuevos con ex
presión dé los menos inte
reses qüe devenguen según 
lo establecido en la citada 
Real Cédula.

103 A  efecto eje evitar 
nuevas contribuciones , y  
otras creaciones de Vales 
Reales para proporcionar 
fondos con que subvenir á 
los gastos de la Guerra con 
Francia, con acuerdo de! 
Consejo de Estado de 31 
de Julio de 795 , se resol
vió por S. M. en Real De
creto de 21 de Agosto del 
mismo, abrir un préstamo 
de 240 millones de reales 
repartidos en 24^ cédulas 
ó acciones de ioS reales ca
da una, en él que se ad- 
íultiesen indistintamente el 
dinero éfeaivo , y  Vales 
Reales por todo su valor 
de capital, é intereses ven
didos , paganáose desde el 
düa d« ia  Imposlon d  redi-

r
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to de 5 por lOo al ano.
hasta su reintegro y  extin
ción que se verefícará eíi el 
esparío de doce que habían 
de empezar á correr en el 
de 179 7, al respecto de 20 
millones en cada año, con
cediendo ademas á los pres
tadores por una vez el pre
mio del 3 por 100 de todo 
aquel capital pue asciende á 
7,200 0̂00  ̂ reales repartidos 
por vía de Lotería entre 
las 248 cédulas : todo baxo 
las reglas y  condiciones si
guientes.

104 I. Qué para segu
ridad de los prestadores obli
ga S. M. por s i ,  y  sus suc
cesores todas las rentas de 
la Corona al pago de capi
tal y réditos, teniendose por 
deuda nacional, destinándo
se por hipoteca especial pa
ra el reintegro en los pla
zos , que se expresarán , el 
producto de los''derechos de 
la Aduana de Cádiz.

 ̂ 105 IL  Que ios fondos 
que se impongan se admi
tan en Tesorería M ayo r,^  
en todas las 4® Exercíto, 
las que dando rssgïiardQS 
interinos, pidan á aquella, 
y entreguen á los prestado- 
res- las cédulas dê  soS rea
les que les correspondan, J

\
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lei lean documento legiti-  ̂ guiendosé en é l , y  'dentro 
1210 da sa crédito para el del propio mes de Enero 
cobro á su tiempo de ca- señalado para losfédìtòs, el 
pital y réditos. capitai de los 20 millones, 

to6 III. Que las cédu- de los 20 primeros nume- 
las sean estampadas por lá- ros , y  asi succesivamente 
mina gravada al intento, en los siguientes, hasta Ene- 
con las firmas del Tesorero ro de 1808, en que reem- 
Mayor  ̂ y  Contador de Da- bolsen las ultimas aS cèdu
ta , quienes las han de ru- las, extinguiéndose el pres  ̂
bricar de su puño: estando tamo, 
numeradas desde el 1 al 24S, 109 V I. Que por anotarse 
con hueco proporcionado al respaldo los pagos anuales, 
para escribir el nombre del impide admitir endorsos ; pe- 
prestador, . ro no su venta , cesión, 

107 IV . Que en su pre- traspaso ó substitución á ios
I entacion y  recibo del int^ primeros, segundos , y  de- 
xesado , ó de su apoderado mas propietarios, cuyas ena- 
se paguen los réditos á 5 genaciones se hagan por ins- 
por 100, desde 1 hasta ^n trumento pública , otorga^ 
de Enero de cada un año do ante Escribano , presen- 
en Tesóreria Mayor^ ó en, tan,do gl testimonio en la 
¡as de Exérdto , donde se Óñeina donde sé haya he- 
haga la ímposícion , si ío cho la ímposícion, ó eo ía 
prefiriesen los interesados, de renovación ds Vales de 
anotando en sus cédulas es- Tesorería May ojr, que hade 
ta circunstancia, por los res-» correr con fe cuenta y  ra- 
pectivos Tesoreros para evW z.on de esta dependiencia pa- 
tar abusos, percibiendo tara- ra anotar en los libros , y  
bien allí el capital quando correspondiente número ds 
llegue  ̂su turno, las fespectivas accioneSj, el 

io§ V . Que este turno
sea por la serie de los-nu- 
meros desde 1 á 248 , al 
lespecto de. %d cédulas en 
cacla^un año de los i^ qu e 
empiecen en 7 9 7 , exiin- 

Tom. I F ,

nombre del nuevo dueñp ? y  
pagarle á su tifmpo,

110 # 11. Que para evi
tar prorrateos en el pago 
de réditos á k  primera épo-» 
ca de ^nero de 79 7 , á los ^

■ Z  (im
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que impongan en los me- fín del próximo Noviembre;
ses que^esten de esté año, 
se les reciba en cuenta, al 
tiempo de hacerlo, los in~ 
teréses que les correspondan 
á razlSn del mismo 5 por 100 
hasta fin de Diciembre pró
ximo, salvándose a sí, y con 
la anticipación de réditos 
que Haga la Real Hacienda, 
aquel embarazo.

111 V III. Que el prés
tamo esté abierto á Nacio
nales y Extrangeros hasta

- ■ ^ 1 ,#

1000.........

- f .1. .««• t..ide>. . 250».
./■fe 10.. ..*« . «de*.

2 0 . , . c .f..«dec«...>.*
' y 4^*"* de....... •

S 0... . t. «de. t. >. 5^-...........
Ji6o.̂ *.« .de........
273** •de.*.»« 3©-......... .

â. ai 1. que salga de..

concediendo ademas á los 
prestadores que se reparta 
entre ellos en lotes el 3 
por Î00 de la cantidad to
tal que llegue á imponer
se , haciéndose para ello 
dos sorteos de á 3.600.000 
cada u n o , segun'se indi
cará.

112 IX. Que la distri
bución de la cantidad ex
presada sea en 600 lotes ó- 
suertes ; á saber.

3000000, ÏS. 
2000000.

’ 113  Haciéndose el pri~ 
t̂ner sorteo entre las prime- 
Tas 120 acciones, si- se com
pletasen en 15 de Octubre 
próximo , á presencia de 
Ministros autorizados, que

510000, 

^.6008000.

haya cabido á los Interesa
dos , sin mas formalidades 
que las precisas para su le
gitimidad.

114 X. Que éste primer 
sorteo no embarace que se

luego dispongan de lo que haga el segundo á ^ m cl
p m
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píos del año próximo, á fa- mo todos los demas que.se

'esa-
[ades
i le-

i

ímer
e se 
\nch- 

pios.

vor de los de las segundas 12© 
cédalas, ó piarte de ellas pa
san Jo de 60 ; pero los que 
acudan despues de é l , (su- 
puesío que sean admitidos, 
y  que se haga el sorteo co
mo va dicho por jio per
judicar á los que se hayan 
interesado en tiempo hábil

han hecho, á la defensa de 
la Nación, declara S. M. por 
s í , y  á nombre de sus suc
cesores , que en caso de 
guerra con las Potencias, 
cuyos Vasallos sean intere
sados en él , sean pagados 
de sus réditos y  capital, 
puntualmente como en tiem-

en la oiayor parte de la ul- po de paz ; renunciando to- 
tima mitad) no tengan de- do derecho de retención y de 
recho á las suertes, ó pre- represalia , sin  ̂que sobre 
miés que les toque, que- este particular se admita du
dando á beneficio de la Real da ó controversia algana. 
Hacienda, que solo hace 117  Con el fin de ex
éste sacrificio á favor de los tinguir á la mayor brevedad, 
contribuyentes con sus fon- y  sin gravamen de la indus- 
doŝ  y  confianzas á que se tria de los vasallos los V a- 
verifique prontamente esta les Reales creados para ocur- 
operacion de utilidad y  ser- rir á los gastos de la guer- 
vicio público. r a ; y  despues de un ,ma- 

115 XI. Que laTesore- duro exámen d e. Ministros
ría Mayor proceda én la 
emisión de las cédulas de 
crédito, tanto por lo que se 
imponga.; en ella , como en 
las de Exército , señalándo
las con números desde el 1 
al 20, sin dexar hueco pa
ra que los primeros im
ponedores lo sean en su 
reintegro y  premio, según 
se previene en los Artícu
los V  y  IX.

116  X II. Y  que dirí-

de la Real confianza, visto 
en el" Consejo, de Estado, 
con su. dictamen resolvió 
S. M. en Real Decreto de 21 
de Agosto de 795 , que con 
el preciso é invariable des
tino de dicha extinción se 
imponga y  éxija un 15 
por loo de todos los bie>̂  
nes raices y  derechos «Rea
les que en adelante aJ^U’e- 
ran las Manos muertas de 
todos sus dominios en que• j  —  -  V4Í11— au:, u íJ iiu u iu í, cu qutc

gienaose este prestamp, co- no se halle establecida ia
Z¡2 ley

1
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t8 o  IIB. V. TIT. XV.
^ e y  de amordzacion , por 

qualquier titulo lucrativo u 
oneroso , por testamento ó 
qualquiera última voluntad, 
ó acto eatre vivos ; debien
do esta imposición conside
rarse como un corto resar
cimiento de la pérdida de 
los Reales derechos en las 
ventas ó permutas que de- 
xan de hacerse por tales ad̂  
quisiciones, y como una pe
queña recompensa del per
juicio que padece eí públi
co en la cesación del comer
cio de los bienes que pa
ran en este dominio: que 

. á dicha contribución queda
sen sujetos los foros ó en- 
íiteusis, las ventas judiciales, 
y  á carta de gracia , ó con 
pacto dé retro que se ha
gan en '' favor de Manos 
muertas , las permutas ó 
cambios, las cargas ó pensio
nas sobre determinados bie
nes de legos , y  los bienes 
con que se funden Capella
nías EÉlesiásíicas ó laicales, 
perpetuas ó amovibles á vo« ' 
íuntad ; exceptuando por 
ahora ios capitales que im
pongan los Cuerpos Ecle
siásticos , ó Manos muertas 
sobre las Reíalas Reales, ó 
que se empleen en Vales

. Reales» .Béclaraíido qui

tar toda duda que para di
cha contribución se entien
dan por Manos níoertas los 
Seminarios conciliares Ca
sas de enseñanza , Hospi
cios , y  toda fundación pia
dosa que no esté inmedia- 
mente baxo la Real protec
ción , ó cuyos bienes se go
biernen y  adminístren por 
Comunidad ó persona Ecle
siástica, cuyo 15 por 100 
ío pague precisamente ía Co
munidad ó Mano muerta que 
adquiera, deduciendo el im
porte de los bienes en que 
se estimen por el contrató 
entre las partes , ó en de
fecto de él, por el que les 
dé un perito por parte de 
la Real Hacienda que nom
bre el Intendente respeaí- 
VQ ó su Delegado ; pero 
que siendo pension en di
nero ó frutos , se entienda 
capital para la deducción del 
impuesto , lo que corres
ponda al 3 por 100 de la 
pensión : Que para cumpli
miento de este arbitrio con 
el rnenor perjuicio de los 
que deban satisfacerle , se 
tome en el término de on 
mes perentorio la razón dé 
todos los contratos , funda
ciones é imposiciones , de 
que se hace mención , en

- las



DE IOS CO!ÍTRATOS DE CEÑSO. ' l § f
lo en las Tesorerías de exér- 
cito , sino también en las 
de Provincia y  demas Ciu
dades de Cabezas de Parti
do donde las haya de Ren
tas Reales , de qui^n toma
do el correspondiente res
guardo, lo pasen las partes 
á Tesorería General en exer̂

ías Côntâdurîas de exercito 
de las Provincias , y  en las 
Ciudades Cabezas de Parti
do , por las personas que 
seilalen los Intendentes , á 
cuyo tiempo se pague el 
importe del 15 por 100, 
en el concepto de que sin
estos requisitos , no ha de -------------  - ---------------
poder producir efecto algu- cicio para que se despache á 
no en Juicio ní fuera de él su favor la carta de pago 
el instrumento respectivo, equivalente, con cuya reu- 
por declararse estas circuns- nion al testimonio de la he-̂  
tancias, qualidad ésencial de rencia, legado ó adquisición 
su Valor, poniendo el Con« de las Manos muertas , les 
tador de Intendencia , ó la sea título competente de pro- 
persona señalada , á fin de piedad , y  no en otra for- 
que esto se verifique sin gra- ma , quedando prevenido el 
var á las partes , y  con la Tesorero General de remi- 
mayor brevedad , á conti- tirles estos documentos á la 
nuacion del original ó pri- mayor brevedad , y  recoger 
mera copia dd Instrumento, desde luego el importe de 
que es la que se ha de pre- estos efectos para depositar-
sentar para este caso , la 
certificación de la toma de 
razón , y  pago de la pen
sion correspondiente , que-

lo en la Caxa de amortiza
ción establecida en Tesorería 
General.

118 Para su cumplimien«-
dando á cargo del Escribano to se expedió la correspon-
originario del instrumento el diente Real Cédula en 24
advertir á las partes de esta de dicho mes y  ano,
obligación ; y del tiempo en * 1 ig  Con referencia del
que deben cumplirla , y  no Real Decreto de 28 de Abril
île?ando derechos algunos de 1780 sobre fundaciones
en las Oficinas Reales por de mayorazgos , &c. y Cé-'
esta diligencia : y  que la 
exacción y entrega de este 
derecho tenga lugar, no so-

ÿuîa en su virtud de 14 de 
Mayo de dicho año , y  ha- 
-bieldóse propuesto á S. M.

eï^

:i

J



i  '

è

í

entre otros arbitrios para del tercio y  quinto cón clau- 
aumentar el fondo de amor- sula de no enagenar hechas 
tizacion de Vales Reales la por última voluntad , ó tés- 
imposición de un 15 por tamento otorgado antes de
100 sobré los bienes que se ' la publicación de aquella pro. 
detienen á semejantes vin- videncia por testador que hu-
culaciones ; y  despues de 
oir i  Ministros de la Real 
confianza , y  consultado el 
Consejo dé Estado , se re-

biese muerto posteriormen
te á ella ; se entienda esta 
declaración solo para que 
valgan y  subsistan las vin-

solvíó por S. M. en su Real culaciones ó mejoras , con
Decreto de 21 de Agosta prohibición de enagenar que

795 1 que^de todos los se hubiesen hecho, y  con-
bienes raices ó estables, de- firmado en tales actos y  cir-
íechos o acciones Reales qué cunstancias ; pero no para
en adelanten se vin ĉulen , ó eximirsedel pago del 15 por
que de qualquier modo se 100, que ha de exigirse sin
prohíba su enagenacion con 
su Real licencia , ó de sus 
sucesores, precedida consul
ta de la Cámara con los co
nocimientos prevenidos en 
el  ̂ citado Real Decreto y  
Cédula de 789 , se pagne 
el 15 por 100 de su total 
importe , no despachando 
nunca la Cámara la respec-

distinción alguna de todos 
estos bienes ; exceptuando 
solo por ahora los fondos 
que se impongan, aunque 
sea con estos dos destinos 
sobre la Real Hacienda , ó . 
que se empleen en Vales 
Reales : que para el debido 
cumplimiento de esta deter  ̂
minacion se declara que á

íiva h’cencia sin que se sa- fin de que tengan efecto y
lisfaga antes este derecho, valimiento estable semejan-
segun y  como se practica tes vinculaciones , ó mejo-
en las gracias al sacar : que ras anteriores al Real D e-
aunque por lâ  Real Cedu- creto de 28 de Abril de 789,
la de 3 de Julio , próximo el primer llamado á la su-
pasado, se declaró no estar cesión deba presentar den-
comprehendidas en la pro tro de dos meses á la muer-
hibicion del Decretó de 1789 tê  del testador el festamen-
las vinculaciones ó mejoras to , ó codicilo original , ó

su
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SU copla primera en la In - cartas de pago ; con cuya 
tendencia de Exército de la presentación en las Conta* 
Provincia,y pagar elimpor- durias correspondientes s€ 
te de este derecho, para que formalicen las notas que ase
se tome la razón en la Con- guren la legítima y pacífi- 
taduría respectiva, y  pon- ca posesion : y  que estas 
ga á continuación del orí- mismas cartas de pago sir- 
ginal ó traslado la nota cor- yan también para acre^tar 
respondiente de haberse así á la Cámara en las funda- 
executado y  pagado el im- clones de Mayorazgos , ó 
porte del 15 por 100, sin agregaciones de mejoras , es- 
lo que no ha de tener efec- tar cumplido el pago de! 
t o , ni valor h  tal yincu- 15 por 100 que correspon- 
lacion , ó mejora á benefi- da, asegurándose así la exáa- 
cio del primer llamado; que don del impuesto , y  po
para que cumplan los inte- der precederse con oportu- 
resados mejor con estas pre- nidad á dar á su producto
venciones I, se Ies admitan 
todas las cantidades corres
pondientes á esta imposición, 
así en Tesorerías de Exér
cito , como en las de Pro
vincia y  demas Ciudades Ca
bezas de Parddo donde las

el destino señalado en la Ca
xa de Amortización.

120 Por Cédula de 24 de 
dicho mes y  año, se mandó 
cumplir este Real Decreto.

121 Por haberse hecho 
la paz, y  cesado la necesi-

haya de Reales Rentas , de- dad de contraer nuevos em- 
biendo los Tesoreros dar sin peños , se mandó el. Real
detención á las partes los res 
guardos equivalentes á su 
favor , para que trasladados 
al Tesorero General en exer* 
CÎCÎO, Ies despache Iguales

Decreto de 22 de Octubre 
195 1 el empréstito 

de los 240 millones, se re
duzca á la mitad de acciones 
Ó Cédulas de i  io Í  reales.

W
T I.
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 ̂ y  de sus Oficiales , exenciones , privilegios y

risdiccion^

Í2i2 2 de Febrero
'de 7 4 7 , se expidió h  Prag
mática Sanción , mandando 
corriesen los maravedises de 
cobre.

123 Por ía Pragmática 
de ig  de Diciembre de 
7 4 7 , se mandó que no se 
pesasen las monedas. esfe- 
íicas,

124 Por Real R^esolu- 
Cion de 9 de Junio de 755, 
se exoneró á la Junta Ge
neral de Comercio dei co~ 
nocimiento de causas sobre 
trato particular, y  moneda 
falsa.

125 En Reales ordenes 
de la Real Junta de Comer* 
cío y Moneda , publicadas 
en Zaragoza por Vandos de
15 de Noviembre de 56, 
y  i de Septiembre de 62, 
se mandó que las papeletas 
de dinerillos de Aragon de 
quatro escudos fuesen soio de 
ramiílos ó cruzados, sin mez
cla dg otra moneda, pena 
de 25 escudos para ía Cá- 
lagra, Denpadador, y  gas

tos de Justicia por la pri
mera vez y  doble por la 
segunda.

126 En Real Provision 
de 5 de Agosto de 768 se 
formó para impedir la extrac
ción de moneda de oro y  
plata de estos Reynos la Or
denanza, cuyos capítulos ex
presan. L  Que se guarde y  
observe la Cédula de 17 de 
Diciembre y  anteriores , so
lo variando en dos casos con 
arreglo á esta Instrucción.

127 II. Que declarado 
el Comiso de alguna canti
dad , sea por aprehensión 
R eal, ó por justificaciones 
correspondientes , sé dé a! 
Denunciador la tercera par
te íntegra y  sin descuento, 
teniendose por tal ai que dé 
aviso, aunque sea Depen^ 
diente de Rentas, guardando 
exactamente silencio,

128 III. Que se diríja el 
Denunciador en ías Capitales 
al Administrador de ía Adua- 
m , y  fuera ̂ e ellas al C^- 
m m hm ^iTQñknW iá  s! qm

msa-



EE LAS CASAS 
mande el Resguardo, y  con 
solo la jusíiíicacion de estos 
de intervenir Denunciador, 
se le entregue la tercera

DE MONEDA. - ’ 1S 5
aprehensiones hechas en Re
gistros de Puertas , la parte 
de los ‘̂ prehensores se divída 
con' igualdad entre los De

parte , que de su mano la pendientes destinados á ía 
reciba el mismo : expresan- Puerta que se hallen presen- 
do en el Auto de Oficio la íes en.la execucion, sin ex
denuncia , y  suprimiendo el ceso alguno al que comande, 
nombre. recibiendo igual cantidad ..que

129 IV . Que deducida la que cada uno de los Minis- 
tercera parte, lo restante, tros el Guarda mayor ó pria- 
inclusas , militas y  condena- cipaí íkl Resguardo de la Po- 
cion , se divida en quatro blacion. c
parres , una para los^apre- 
liensores , y  tres con apli
cación de dicha Instrucción 
de 60.

130 V. Que la quarta 
parte de ios aprehensores se

133 V IIL  Qae sien
do solo tres los aprehen
sores , el Guarda mayor ó 
Comandante reciba la debida 
á los aprehensores , y  sien
do mas , se haga la divisicn

divida entre el Comendante y  con igualdad.
Ministros en esta forma : asis- " 134 IX. Que sí las Jus-
tiendo aquel á la aprehensión 
tenga parte como tres Minis
tros, y  de no, como uno de 
ellos, y  en este caso tenga 
parte como tres Ministros el 
que comande la acción.

tícias ó particulares de las 
Fronteras aprehendan dine
nero que iba á extraerse, 
asegurando la cantidad con 
entrega dd reo y  sumaria en 
Cárceles de la Subdelegacfon

131 V L  Que aprehen- mas inmediata, percíban las 
diendose por caso eventual dos integras terceras partes
se divida en quatro partes; 
y  en la quarta que toca á los 
aprehensores, el Comendan- 
te , si se hallare, cobre como 
dos JMinistros , sino como

del to^o de la aprehensión, 
y  la tercera restante , se di
vida según la disposición 
del año de 6o , á excep
ción de la parte .del apre-

uno , y  como dos el que hensor qüe va queda recom- 
comande la acción. pensada.

Que en las 135 X. Que si los com-‘
Aa pre-

132 V IL  
Tom. ÎF ,
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prehendidos en el artículo 
anterior no aprehendan al 
reo con la moneáa que iba 
á extraen, solo perciban la 
tercera parte íntegra , y  el 
resto se distribuya , según 
dicha Cédula de 6o , aun
que reducidas á tres partes 
las que debian ser quatro 
por estâ r ya excluida la del 
Denunciador.

136 XI. Que procedien
do las Justicias por aviso 
de Espía ó Denunciador , se 
entiendan con él para re
compensarle de lo que se 
les asigna.

137 XII. Que en repar
timiento de embarcaciones, 
coches, carruage's y  vaga- 
ges que se declaren de co
nciso , se observe lo dispues
to en Real Xédula de 22 de 
Julio de 6'i , aplicando á los 
aprehensores, aun habiendo 
Denunciador , lo que en ella 
se concede. -

138 X IIí. Que se haga 
constar en autos por recibo 
de h)s interesados , excepto

_el Denunciador secreto, ha
ber recibido cada qual su 
parte y  la del Denunciador 
se justifique con certificación 
dei Administrador ó Co
mandante.

159 X IV . Que se pro-

DE LA RECOP.
hibe á los Dependientes to
da clase de concordias pa
ra participar de los C o
misos.

140 -XV. Qué descu
bierto el dueño del dinero 
que iba á extraer ,, á quien 
se imponga las penas de la 
Instrucción de 61 ; perciba 
el Juez que hizo la josu- 
ficacion la mitad del im
porte de las multas que im
pone la_ misma , partiendo 
con el Asesor si fuese lego.

141 X V I. Que los Jue
ces' no puedan dispensar en 
parte alguna de las penas 
de la Instrucción , siendo 
del Rey desagrado , y  res« 
poüsables á los perjuicios.

142 X V II. Que al que 
se aprehenda disponiendo la 
extracción ó executandola.sé 
ponga en las Cárceles sin 
comunicación , ni mas ali-

^mento ó asistencias que las 
generales de los presos, apre
miandole por medios ex
traordinarios, dilatorios y ri
gorosos hista justificar cl 
verdadero dueño , auxilia
dor o encubridor.

143 X V III. Se encarga 
particularmente que á dichos 
dueños ó auxiliadores /e les 
ponga en la Cárcel públi
ca sin distinción de perso

nas

i



m $ , y  l a j f  con ei 
rigor prevenido en capitií'^
lo anterior,

i4 4 * X IX , Que ías du- 
'àâs sobré aplicaciones de co
misos se consulten en los 
casos prácticos con îos D i
rectores generales de Ren
tas , quienes declaren de me- 
jod: derecho á los que mas 
hayan arriesgado su vida y 
conveniencias,

. 145 XX, Que estos atien
dan mas en las promocio
nes de Dependientes á los 
que se esmeren en las apre
hensiones , ascendiendo aun
que sea en calidad de su
pernumerario , hasta verifi--- 
car vacante , al que pro
porcione alguna dé mucha 
consideración, ' ' _

146 XXL Que resultan
do reo álgun Dependiente, 
se le deponga desde luego 
con inhibición perpetua de 
emplearse en Rentas , con 
destino por ía primera vez 
á diez aiíos de presidio de 
Africa,

147 Se previene en Real 
orden de 6 de Noviembre 
dê  782 , que ningún Admi
nistrador ni Tesorero de 
Rentas sujeté al peso las 
monedas de oro de cafa ó 
cordoncillo i debieadose eŝ

m  momBÁ, - ^87 
tar a! Capitulo X Y I de la 
Pragmática de i de Mayo 
de 772 (inserta en la Ley 
26, lib. 5. tit, 21.) 1 á iio 
haber fundada sospecha de 
estar alterado ó disminuido 
su peso,

148 Ea virtud de re
presentar el Gobernador de 
Cíjdi:5, y  Administrador Ge
neral de Aduana por la es
casez experimentada- en am
bas partes da moneda de 
oro y  plata menuda, se man
dó en Real órden que se 
comunicó á los Directores 
de Rentas en 16 de Sep^ 
tiembrs de 784 , que pu
diendo - resultar en otros 
puestos dicha escasez, se 
ampliase en este caso los 
permisos para la conducion 
de moneda , que según el 
Artículo V  de la Cédula 
de 15 de Julio de dicho año 
debía hacerse en oro y  pla
ta menuda á los pesos fuer
tes , para no embarazar el 
xomercio licito de los na
turales de estos Reynos.

149 por Real órden de 
5 de Enera de 786 , se 
manda que para la moneda 
que necesiten para sus gas
tos ordinarios los Coman
dantes de buques , no se 
necesite licencia, y  sí que

Aa2
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antes de embarcaría se to
me de eíia razón en la Adua
na , pero que para los gas
tos extraordinarios se avise 
al Ministro de Hacienda por 
el de Malina.

150 Se modera por Real 
órden de 23 de Enero de 
7 8 6 , la precisión de que 
sea oro y plata menuda la 
cantidad que pueden llevar 
los viag^ros y traficantes, 
según la instrucción.

151 Por Real Cédula de
2 de Octubre de 787 , se 
ordena que para la extrac
ción de moneda á Navarra, 
Goipuzcoa , Alava y V iz
caya , por mar ó tierra (á 
excepción de lo preciso á

m  LA RECOP.
ios viandantes , y 2© reales 
á los tragineros )V  se exija 
el 4 por loo^e indulto, y  
que sea con el coriespon- 
diente Despacho : tlando 
cuenta á S. M. en casos par
ticulares*

152 - El termino prefini
do para la admisión en las 
Reales Casas de Moneda, y  , 
Tesorerías de Exército y  
Provincia de los veintenes 
de oro , que corren per 
veint€ y un reales y  quar- 
tillo , se prorrogó por dos 
años mas que debía con
cluir en 27 de Marzo de 
1796: para ío que se ex
pidió Real Cédula de 12 
de Marzo 1794.

T  I  T  U L  O X X I Y .

D E  L O S  P L A T E R O S  Y  D O R A D O R E S .

baxo la pena dé pagar los 
daños que resulten por su 
culpa ú omision.

154 A  causa del Decre
to del Rey Christianismo 
de 4. de Abril de*’789., per
mitiendo en sus dominios 
fabricar las alhajas de enjo- 
yelado con la Ley de 
quilates, y  reconociéndose 
que los Edictos y  Decretos 
anteriores , especialmente la

de

153 íC^egun Rtal órden de 
la Real Junta de Comercio 
y  Moneda en 7 de Mayo 
de 75^ , se prohibe á los 
Plateros comprar alhajas de 
oro , plata y  pedrería de 
personas no conocidas, que
dándose con nota de las 
que reciban , y  del sugeto 
que las Hete, y  avisando á 
lis Justicias, quando tengan 
sospecha sobre su propiedad5



declaración de 23 de N o 
viembre de 7S1 , prohibía 
emplearse oro de menos de 
veinte quintales , para evi
tar el‘perjuicio á los Plate
ros nacionales si se les oblí
gase á trabajar semejantes 
artefactos con oro de mas 
iey que los introductores á„ 
comercio de , fuera del Rey- 
no : conforme S. M. con el 
dictamen de la Junta Ge
neral de Comercio de 26 de 
'Octubre de 789: resolvió 
expedir Real Cédula en 23

y DORADOSES. 1S9
de Enero ¿fe 790, derogan
do el cap. 6. ilt. 1 de las 
Ordenanzas de Platerías apro
badas en 1 de Marzo de 
771 , en quanto mandaba 
se trabajasen dichas alhajas 
con la ley de 20 quilates , y  
un quatro de beneficio, per
mitiendo se hiciesen con la 
de 18 y un quarto, enten- 
diendose éste por quatro de 
quilate, y  no por quatro 
de grano , quedando en su 
fuerza lo demas que contenia 
dicho capítulo.

T I T U L O  X X V .

J } E  L A  T A S A  B E L  -P A N .

155 S e  previno en Cir
cular dirigida en 13 de Ju
lio de 757 que las licencias 
para sacar del Pósito se.pi- 
dan con papel de memorial 
sencillo, y  testimonio deja

* porcion de grano que en éí 
exista , y  que se presenten 
las cuentas y  demias íde las 
fundaciones que antiguamen
te corrían por el Escriba
no , y  ya se han declarado 

'Reales.
156 Y  por otra circular 

del mismo mes y año se man
dó que donde hubiese mas 
de un Pósito se reuniesea.

157 Se previene én Rea! 
Cédula de iQ 'de Mayo de 
761 , que quando deba ha
cerle Pósito , Fanera ó Gra
nero , se forme diseno con 
toda expresión , jurando ha
ber reconocido eí costo , es
pecificando el valor de los 
materiales , Pueblos de don
de se ban de conducir , su 
distancia , . salarios de opera
rios &c. se acompañe otra 
razón del valor de la Pane
ra antigua por si conviniese 
vendería ; todo lo que se 
presente Subdelegado de 
la Capit que lo pase á un.

Maes-
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Maestro acrêdltado para qu@ 
ççrtiflqui lo qui se l i  ofrez
ca hmo dê juramento , dan^ 
dose despues cuenta al Con
sejo, con razón de! fondo 
deî Pósito J que se obser
ve îo misrao quando incur
ra k  separación ¿  agí”ega- 
don de dichas Paoeras, cer- 
tincando el Maestro , si es- 
lubksén utildas con las Ca
sas de Ayuntamiento , lo 
que deba gastar d  Pueblo, 
y  sí están ó no ocupadas 
todas las piezas que corres
pondan a! Pósito t que para 
los reparorcorros dé licencia 
d  Subdelegado i que acom
pañe á las cuêîitas ía licen
da para dicha construcción, 
ó reparación los recados justi- 
ficativos de las expensas sean 
hechas á jo rn al, ó pública 
subhasta, y  las firmas de los 
Interventores, y  Síndico del 
Común,

158 Por otra Real Cé
dula de 9 de Octubre de 161 
se  ordena qug el conoci
miento de k s  causas tocan- 
íes á granos sea privativo 
de los Imendentes , sin qu§ 
,Io impidan las Chancillerías 
y  Audiencias»

159- En Real Cédula de 26 
.de Mar;̂  ̂ de 7 6 4 , s@ man
da no paguen en granos ios

DI M  R1€0P, 
labradores sus arriendos,

1 ^0 Bn acuerdo de la Real 
Audiencia de Aragón de 31 
d'e Mayo. ¿/̂  764 (cuya pro
videncia está en práctica en 
Otros R eynos) se previene 
á los Alcaldes Ordinarios: 
puedan en caso urgente ha
cer que los vecinos de su 
jurisdicción manifiesten los ■ 
granos y  géneros necesarios 
para el abasto publico, y  que 
den relación de lo que oe > 
césiten para eí surtido de su 
ano á fía d§ providenciar lo 
que convenga.

16 í En' 26 de Octubre 
de 764' se comunicó Circu
lar á los Intendentes sobre 
que diesen cuenta de las que
jas que ocurriesen en asun
to de provision de granos.

162 Por Reales Decre
tos. de 23 , 25 de Marzo, 
y  13 de Junio de 766 se 
ejctinguió la Juma de Abas
tos, restituyendo el encargo 
que tenia al Corregidor y  
Ayuntamiento de Madrid, 
con dependencia del Conse
jo  ,_y como se observaba an
tes (k  su creación en 1743*

163 Se mandó á los Cor
regidores en Circular de 13 
de Ma^o de 7^7 remitie
sen roensualmente razón de 
los precios de granos eo sus

res-



respectivos territorios.
164 Con referencia del 

Gapituío IX, de la Pragmá- 
'tlca-Sancion , expedida en
II de JuHo de 1765 , per
mitiendo ei libre comercio 
de granos ; y expresión de 
haberse concedido amplia fa
cultad para que pudiesen ex
traerse los gíanos del Rey- 
no , siempre que en los tres 
mercados seguidos , que se 
señalan en los Decretos de 
1756 y  1757 por los que 
estaba concedida la extrac
ción referida , en los Pue
blos inmediatos á los Puer
tos y  Fronteras no llegase 
el precio del trigo , á sa
ber : en los de Cantabria y  
Montaña á treinta y  dos rea
les la fanega ; en I<iS de As
turias , Galicia , Puertos de 
Andalucía , Murcia y  Va
lencia a treinta y cinco , y  
en los de las Fionteras de 
tierra á veinte y dos rea
les : por consideiar el Con
sejo lo perjudicial que se
rian las extracciones de gra
nos íbera del Reyno, y el 

^mucho que tomarían suŝ  pre
cios ; con el fin de evitar
los por Auto de 27 de Ju
lio de 1769 , oidos sus FiV 
cales, se acordó entre otras 
cosas expedir Real Cédula,

que se execujó en 30 de di-̂  
cho mes y  año , prohibiendo 
por aquel entonces la extrac
ción de granos á Reynos ex
traños , haciendo responsa
bles á las Justicias de qual
quiera omision que se nota
se en este particular.

165 A  conseqüencia de 
haber ocurrido al Consejo 
diferentes Pueblos de estos 
Reynos, especialmente de los 
de Andalucía y Valencia, 
exponiendo el excesivo pre
cio que hablan tomado los 
granos y  la escasez que se 
experimentaba de ellos por 
la falta de aguas que se pa
decía no bastando ningu
nas providencias para aco
piar ios necesarios á su sur
timiento por haberse retira
do los ^Comerciantes y  de
más que ios tenian con el 
fin de proporcionarse mas 
exhorbitaires ganancias : eñ 
consulta de de Mayo de 
1773, hizo presente el Con
sejo á S. M* los medios que 
pudieran tomarse para fa
cilitar iaxabundancia y sur
timiento común de dicho gé
nero , tan precisómente ne
cesario para la vlda^ -̂y en 
su virtud por su Real Re
solución vino S, M. en e'xí» 
mir de todos los Derechos

íRea-

i
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Reales á los granos y hsrl- de 15 de Marzo de este año
ñas que vinienen de fuera 
á los Puertos de estos Rey- 
nos hasta fin de Agosto
de 1774- ‘ , ,

166 Ciiya ReaV resolu
ción publicada en el Conséjo

se concedió á los granos ex
tra ngeros , y  las formalida
des prescriptas en las de 
27 de Febrero de 90 , 16 
da Octubre de 92 , y  4 de* 
Abril último para los que

en 27 del expresado mes de se empleen en el Comercio 
Mayo , para su cumplimien- de Africa, 
to se expidió Real Cédula 
en 6 de~Junio de 1773.

167 Se manda en Real 
Provision de 16 A bril de 
•jg 'i, que en todas las Capi-

 ̂ 169 En circular de 2 
Junio de 795 , se encarga 
á los Subdelegados de Po
sitos , velen sobre él rein
tegro efectivo de los de su

tañías y  Pueblos del Reyno partido, celando las ope^ 
de Galicia, se observe la me- raciones de Justicias , é in- 
dida de Avila, tanto en ven - 
tas y compras de granos y  
semillas, como^ara las pan
gas de rentas á sus dueños.

168 Se mandó en Real 
Orden de 24 de Julio de 93 , ,
que en el comercio de gra- monlos del reintegro según* 
nos , los Puertos del Reyno está mandado, y  que no se- 
gozen el per miso ̂ de hacer- rán o idos los clamores so
lé fuera de él con la liber- bre'' esperas, 
tad de derechos que por otra

terveociones , sin admitir 
excusas , é intimándoles ía 
responsabilidad , de cuy® 
adelantamiento den cuenta 
á su Dirección General á 
su tiempo , con los testi

íí¡;|' 
M'
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L I B R O  S E X T O .
♦

T  I  T  U L  O L  

D E  L O S  C A B A L L E R O S »

m

1 ^ o r  Reaî Cédaîade 14 
de Agosto de 1724, se de
claró no oponerse á los fue
ros que se abolieron en el 
Reyno de Valencia, el que se 
tengan por hidalgos á los 
Generosos , Gaballeros , No
bles y  Ciudadanos de inme
morial , que antes del esta
blecimiento del nuevo G o
bierno se reputaban tales á 
los de sangre y  solar  ̂ co
nocido en posesion, è igual 
personalmente á los que en 
virtud de privilegios , y  que 
se concedieron á las Ciuda
des de Valencia , Alicante 
y  S. Felipe fueron insecu- 
lados y  tuvieron y  gozan 
oficios honoríficos ; pero con 
la iimitácion de participar 
de los efectos solo prefini
dos por las Leyes de Cas
tilla , sin extensión á hijos 
ilegítimos ó expurios , y  sin 
perjuicio del Real Fatrimo * 
nio , y  lo que se mandaba

< T ó m , I K .  ' y. .

observar en quanto á con
tribución de Qúarteles y  de
mas del Real Servicio en el 
Reyno de Valencia ; cesan
do en lo que toca á Ciuda
danos , que no sean de in
memorial , las preeminen
cias que obtenían por fuero, 
reputándose sin distinción de 
nobleza.

2 En Real Orden de 28 
de Agosto de 1753 se man
da asistir á las Señoras N o
bles que avisen ó conviden 
las de los Capitanes Genera
les para celebrar las noches 
de los días y  años del Rey 
y  Reyna : escusandose con 
dicho General ó Generala, 
teniendo motivo legítimo.

3 Por Real Resolución 
de 2 de Diciembre de 755, 
se mandó que en las pru^ 
basde Avitos fírmenlos Ar
chiveros n̂ todas las dili
gencias d^pues de los In
formantes.

Bb T I .
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D E  L O S  H I D A L G O S .

4 A  consulta de la Cáma
ra de 25 de Maya de 761, 
se resolvió por S. M. que 
sobre asuntos de Gracias de 
Hidalguía no admitiese el 
Consejo recurso alguno.

Por Real resolución, 
publicada en la Cámara á 3 1 
de Octubre de 785, y Adic
ción a! Artículo X X V I de 
la Cédula de 3 de Junio de 
773 5 mandó S. M. dexasen

de consultarle gracias de Hi
dalguía , á EO ocurrir mé
ritos personales , que se es
pecifiquen con loda distin^ 
cion en la consulta , hechos 
por los prendientes en el 
Real Servicio ó beneficio pú
blico , capaces de recompen  ̂
sar el perjuicio que cause al 
Estado llano la exención del 
nuevo Hidalgo,

'M r;-

T I T U L O  I V.

C O M O  L O S  V A S A L L O S  D E  L O S  R E Y E S
que tienen tierra o sueldo, han de ir a les servir 

en las G u e r r a s y  sus Capitanes^

tistas conietan ; y  en los de
mas , y  en las causas sobre 
contratos y  compras de gra
nos", vestuarios y otras co
sas tocantes á sus asientos, 
¡a Justicia ordinaria.

7 Se resolvió por S. M- 
á consultas del Consejo de 
Guerra de 28 de Mayo de 
•725, y  9 ie  Octubre de 72S, 
que en los bienes de D e
sertores ningún derecho ten
gan los Regimientos , por

. ios

6 iT o r  Real Decreto ex
pedido en 23 de Agosto de 
1^15 , se mandó que los 
Asentistas y  Proveedores del 
Exército y  Armada, sus Fac
tores y  Oficiales con títulos 
pasados por el Consejo de 
Guerra en las diferencias en
tre si sobre cumplir sus asien
tos , gocen del fuero Mi
litar ; conociendo dicho Con
sejo en los delitos crimina-  ̂
les , que como tales Asen-



COMO tes VASAttOS DE LOS RETES. I95
ÍOS per|uicios que hayan oca- 10 Se previene por Real
sionado con su fuga, por cas- Orden de n  de Enero de
íigarse condignamente con J38 , que en las causas de
la pena que se les impone, mmunidad que sean largas,

8 ¿n el Artículo L X V III sa depositen los IMiUtares eti
de la Adicción de 2S de Fe- las Cárceles Reales.
hrero de 736 á las Orde
nanzas de Milicias se man
da á las Justicias que entre
gándoles íos Oficiales de es
tos Cuerpos delinqüentes de 
ellos , los admitan en ias 
Cárceles , dando las prislo-

1 1 Por otra de 5 de Ju^ 
lio de 7 4 1 , se-^prohibe ab
solutamente, que en un ba
gage menor se conduzcan 
dos jinetes á un tiempo.

12 Estando dispuesto que 
las Audiencias de Guerra no

nes necesarias para conducir- merezcan otra supeTioridad
los de un pueblo á otr o , au- que la del Consejo de guer-
xih'andoles para su custodia, ra , con iguales preeminen-
asistiendoles en su alimen- cias que ks Chancilierias y
to , quando no tengarí bie* Audiencias que tienen por
jies para é l ,  segua lo ha- Superior a! de Castilla; igua-
gan con los dem^ reos en lando en todo á los Audi-
ígual caso.

9 Por Real Decreto 
de 16 de No’viembre de 
737 , se manda á los O fi
ciales de Milicias que ten
gan empleos políticos en los 
Pueblos asistan á los Ayun-

tores con los Ministros de 
aquellas, se mandó por Rea
les Ordenes de 10 de Enero  ̂
y q de A bril de 745 , que 
en la Audiencia de Barce
lona se recíban reciproc^a- 
mente del mismo modo los 

tajiiienios la mayot parte del recados judiciales que se pa- 
año., excepto los quatro me- sen de un Tribunal á otro.

 ̂ 13 Por seg4inda Adic
ción á 1a Ordenanza de 
Milicias de 745 , tn  sa 
Artículo LX II , se orde-

ses que S. M. les concede 
de ausencia ó falta , excepto 
quando estén de servicio,
cuyo tiempo se les conside- _____ _ ow
re a d e la s , precediendo jus- na puedan los Coroneles
tihcacion del Capitan Gene- elegir por si los Asesores,,
ral o Comandante de la Pr©- de Abogados de los Conse- 
vincia.  ̂  ̂Chancilierias y Audien-*

B b 2 aas,



cías ën sus distritos ; y  nom
brar el Escribano que actué 
ante ellos quando en la Ca
pital no haya quien por ti
tulo particular lo sea del 
Juzgado de Guerra.

14 Se mandó en Real 
Decreto de 25 de Marzo de 
752 , que la jurisdicción Mi
litar que conozca del Inven
tarío de algún individuo su
yo muerto con testamento 
ó sin é l , también lo haga 
de los bienes libres que go
ze ó le pertenezcan en qual
quier otro parage , que el 
en donde fallezca : y  solo 
en los dé Mayorazgo deban 
conocér sobre la sucesión en 
îos Tribunales señalados por 

, ías leyes.
15 Por Real Orden de

16 de Marzo de 753 , se 
previene que la necesidad ó 
fin porque se pida el auxi
lio Militar , se gradué por 
el Juez ó Ministro que le 
solicite, y no por el Ofi« 
dal que le preste.

. í6  Por Real Orden de
26 de Julio de 754 , no de
be reputarse la bayoneta en 
ninguna tropa que se arme _ 
de fusil por arma prohibi
da , según Reales Pragmá
ticas , y  el conocimiento eh 
casos de eontravencíon por

. DE tA  RSCOP.
individuos militares , perte
nece solo á sus respectivos 
Xefes como falta puramente 
militar.

17 Por otra de 20 de 
Enero de 5 5 , se manda á 
las Justicias que puedan pe
dir el auxilio militar al C o
mandante particular mas in
mediato al parage de la ur
gencia ; pero en lanceas que 
den espera, y  qué haya de 
durar mucho tiempo el em* 
pleo de la tropa , deban pe
dirle ai Xefe Superior M i
litar.

18 En otra de 17 de 
A bril de 55 , se previene 
no se permitan parala tro-, 
pa de Milicias, embargos de 
carruages , ni cabaíiérias, ni 
señalamiento preciso de por
tes , los que hayan de ajus
tarse con plena libenad y  
voluntad en quantas conduc- • 
ciones se ofrezcan , asi de 
cuenta, de S. M. , como de 
los comunes y particulares: 
mandando asimismo que las 
carretas que en aquellos pri
meros años ño se ocupasen 
en conducir sal ú otros efec
tos de cuenta de S. M. , ó 
para el abasto de ja  Corte 
tío gozasen îos privilegios 
Goiicedidos á la Cabaña Real, 
para impedir asi la malicia

con
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con qoe muchos abusaban sercion por comprar pren- '
del verdadero motívo de la das de un Soldado , haya de
escasez y se eximían de ser- contribuir ademas á la de-
Tir á S. M. y  al Público, sercion. ^
lo^raodo con los partícula- 23 Por Declaración deí
re^ excesivas ganancias. Consejo de Guerra en 29 de

19 Por Reai Orden de Agosto de 56 confirmada
19 de Julio de ^s5  ̂ se por Real Resolución de 13 
m a n d a  á los A%mníamientos de Septiembre de 62 f  se 
tengan por dispensados de previene que marchando ai--

-concurrir á eílos y sus fun- gun Regimiento de Milicias,
dones públicas á los Indivi- sin quedar en el Pueblo Ofi-̂
duos de Milicias que sean cíal con Ía Jurisdicción con-
Capitulares durante su ocu- tenciosa que exerce el Coro-
pacion en el Real Servicio, nel por el Artículo LX X X Î
incluyéndolos en el reparti- de la Adición á la Ordenan-
miento de sus provechos. za de Milicias de 2§ de Fe-

20 Se mandó en Real brero, de 7 3 6 , se acuda en
resolución de *10 de Junio 
de 756 , que los Militares 
aprehendidos en juegos pro-

las causas pendientes, y  que 
ocurran al Corregidor como 
Capitan de Guerra, con las

hibid^s , quedasen sujetos á Apelaciones á este Consejo.
la Real Ju-risdiccion.

21 Y  por otra de 15 de 
A bril de 760 , dirigida á 
aquel Capitan General , se 
mandó que la preferencia de 
los Ministros de la Audien- 

, y  el Auditor en lascía

24 Se prescribió en Reaí 
órden de 19 de Junio de 
764 , que solo gocen los 
Militares de su fuero en In 
ventarios de bienes de los 
mismos Militares; pero no 
quando fuesen nombrados 

Juntas íjue tengan , sean por herederos por personas ex- 
la antigüedad de su Jura- trañas de su jurisdicción, 
mentó. , 25 En Circular comu-

22 En Real Resoludon nicada á los Capitanes Ge- 
de 17 de Noviembre de nerales en 25 de Septiem- 
761 , se previene que Jbre de 765 se les previene 
incurrir el paisano en las gozan del Fusro Militar el 
penas de auxiliador á la de- Auditor, Escribano princi

pal.
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p al, Abbgadó Fiscal, Pro
curador, Agente de Pobres, 
Alguacil Mayor , y  su Es
cribiente de la Escribanía sin
extensidn a otro algano.

Se manda en Real 
Resokcion de 19 de Ma-- 
^0 de 7 6 6 , que en caso de 
resísEencia á la Justicia, fal
ta de respeto ó fuga, dé la 

' tropa , auxilio , prenda , y  
asegure  ̂ á los reos ; en los 
demas , solo presencie sus 
disposiciones , auxiliandoia 
hasta conducirlos á su des
tino.

27 Se repitió igual pro
videncia en 29 de Julio 
de 779.

2-8 Se mandó en Real 
orden de 27 Julio de 767, 
que los Tribunalés de Jus
ticia guarden á los indivi
duos de Milicias las exén- 
ciones qué se les concede 
en el Articulo 25 de la Or
denanza , ratificadas y am
pliadas en declaración de 30 
de Mayo anterior, que pre
viene no se Ies obligue á 
admitir contra su voluntad 
Oficios de República que 
íes sea cargo.

29 Se repitió igual pro- 
videncia en otra Real orden 
de i6  de Marzo de j j 4,

30 En otra Real órdea

IE. DE RKOP.
de 26 de Agosto de. 7S7, 
se manda que el Coronel 
de Milicias conozca de las 
causas de Militares de Tro
pa Veterana en los Pueblos 
donde no haya Xefes del 
Exército. '

31 Se mandó por Real 
ói;den de 11 de Febrero 
de 768, que los individuos 
de Tropa de Milicias , y los 
padres, baxo cuya potestad 
estén, deban pagar utensi
lios con respecto á sus ha
ciendas , tratos y comercios, 
de que solo se exceptuaban 
los que lo estuviesen por 
Dereck) Canónico : enten- 
dlendose la exención conce
dida por ordenanza, con li
mitación á sus personas y  
sueldo , según se practicaba 
con los del Exército.

32 Igual declaración se 
hizo en otra de 3 N®- 
*viembre (/e 775. .

33 Se previno en orden 
circular de 24 de Junio de 
768 , que con ningún mo
tivo pudiese haber en las 
Auditorias de Guerra mas, 
que un Alguacil Mayor el 
que debiese exercer en la 
Capital de la Provincia.

34 Eiv Real Provision 
'de 26 de Octubre de 768,
se ordena qUe en los Pue

blos
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blos donde haya fiestas pú- zo al Pueblo , con ta! que
blitas, y  guarnición ó tro- indultándose el Miliciano de
pa aquartelada, ésta conavi" su pena, ó cumpliéndola,
so que pase la Justicia al vuelva á servir su plaza por
Xefe por recado de atención el tiempo que le falte á los
haga las prevenciones, y  diez años, 
dé el auxilio que se la pida 39 Se previene en Real
para la publica tranquilidad, órden de 6 de Septiembre

35 En otra de 29 de Oc- 770 , que á qualquier
tuhre del misma , se cón- procesado por sospechas de
firmó lo que previene el haber dado auxilio para la
Artículo 68 , de la Adición deserción que Justifique su
de 28 de Febrero de 736, inocencia, se ponga en li-
á la Ordenanza de Milicias 
sobre manuíeticion de sus 
Soldados presos*

3^ Y  otra * de 22 de

Sctühre de 774 , se repite 
ual confirmación,
37 En órden circular de

bertad antes de dar cuenta 
al Gonsejo de la Guerra.

40 En otra de 2 de Oc^ 
tabre de 770 , se dá fa
cultad á los Coroneles de 
Milicias para nombrar Es
cribano de su satisfacción,

20 de Abril de 769 se que despache solo los asun--
dispone que litigando* en tos que ocurran ea su
las Auditorías de Guerra d -  cuerpo,
v il ,  ó criminalmente algo 41 Se dispone en Real
que no sea de esta ¡uiisdic- órden de 20 de Noviem^
cion, deba pagar los deré- bre de 770 , que si vendie-
chos que por su parte le sen los Soldados á los pai-
correspondan , según ios sanos las radones de su»
Ajanceles de los Juzgados caballos, se Ies forme por
de Provincia ó Número. el cuerpo causa  ̂ y  se les
^ 3 8  Se previene en Real castigue, pasando certifica-
orden de i j  de Mai/a de don á la Justicia Ordingría
7^9 í que si un Miliciano de lo resultante contra los
fuese retenido por causa de paisanos al mismo efecto:
contrabando, y  Juez com- remitiendo ésta y  el cuerpo
petente, el Regimiento don- al Capitan General de la
oe servia pida su reempla- Provincia aoticia de lo ac~

tua-

{é

!ii i
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tuado , con testîmonio de 
la sentencia , para que ob
servando oîîîisîoîi en ios Jue- 
ces providencie contra ellos: 
y  que en todo caso que ocur
ra de esta clase, pase eí cuer
po á la Justicia copia auto
rizada de esta Reaí orden 
para que no alegue igno
rancia.

42 Se mandó en otra de 
22 de Maya 71 , que a 
los Soldados empleados en 
el Real servicio, se les con
sidere y  mantenga en el re
parto , y  goce de íos pas
tos comunes , y  sn las exen
ciones , según vecinos con-

^trlbuyentes, como sí per
sonalmente residiesen en sus
Pueblos.

43 Se repitió igual pro- 
.videncta en otra de 2 de iVo- 
membre de 775.

44 Por Real Decreto 
de 28 de Junio de 7 7 1 , 
se concedió geze del Fuero 
Militar á los criados de los 
Contadores de Exército, aun
que fuese de escalera abaxo, 
estando en actual servicio, 
y  percibiendo salario.

45 Según Real Orden 
de de Julio de j j i  , las 
dudas que ocurran antes de 
celebrar el sorteo deben de
cidirse por ei Corregidor ó

DE LA RECOP»
Intendente , á quien acudan 
las Justicias quando por s P  
no puedan resolverlas; y  so
lo al Coronel despues de ce
lebrado , «pelándose en am
bos casos al Inspector Ge
neral , debiendo manifestar 
las Justicias los qiaadernos 
de empadronamiento quando 
se pidan de orden de dicho 
Inspector , Coronel ó̂ Co
mandante del Regimiento.

46 En Real órden de 
t8 de Agostó de 771  ̂ se 
previene á las Justicias no 
den documentos en asunto 
de soneos para tropa de Mi
licias á los que se sientan 
agraviados, sin preceder ór-
• -  ó de los Xe-

tal caso
den SuperÍ0r, 
fes. debiendo en 
recurrir á S. M. en dere-

: 1

chura.
47 Se declararon exen

tos del sorteo para el reem
plazo del Exército á los em
pleados en Minas de Plomo, 
por Real Cédula de 27 de 
Octubre 772.

48 Se mandó en Real 
órden de 15 de Septiem
bre de 773 , que si despáes 
de incorporarse algún sotr 
teado eh Regimiento , se 
acordase su libertad por la 
Junta , deba esta entenderse  
con ei Inspector /  dispo-
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nlendo su reem plazo; y  que zando solo dichas informa
no se entregasen á Re
gimientos los quintcp que 
tuviesen recurso pendiente.

49 En Real Decreto de 
11 de Septiembre de 773, 
se raanda á*los Alcaldes de 
Corte , Teniente de Villa, 
y  Justicias inmediatas á Ma-

ciones quando sean legitl- 
mamente interpelados por 
requisitos de la Justicia del 
Pueblo donde se haga el̂  
sorteo, ó de la Junra de* 
la Provincia , á quienes toca 
verificar tales excepciones.

51 En Real Orden de
drid celen sobre los foras- 24 de A bril de 775 , se dis
teros que se introduzcan en pone gozen de la ^éncion 
tiempos de sorteos para ares- del Sorteo aquellos cuyas 
tos los profugos , eoíendien- amonestaciones se hayan em- 
dose con la Justicia del Pue* pezado á correr quince dias 
blo de su naturaleza, ó Jun- antes de recibida la orden pa
ta *de Agravios de la Pro- ra executarle ; y  asimismo íos 
vincia para imponerles la que tuvieren dispensa pata

contraer con parientas; pero 
no los que tuvieren pendien
te pleyto matrimonial.

52 Se manda en Real Or
den de 9 de Noviembre de 
7 7 7 , que los mozos que du
rante las diligencias del sor
teo sienten plaza voluntaria
mente en qualquier cuerpo 
de Exército deban incluirse 
en dicho Sorteo ;|^ero no los 
que hayan sentado plaza en 
Batallones 4  ̂ Marina , Real 
Cuerpo de Artillería de ella 
y  Regimiento de Guardias 

de probar domicilio en Pue- . de Infantería Española. , 
bios donde no haya Sorteos, 53 Se repitió  ̂igual pro- 
u Oirás videncia en Otra Rcal Orden

de 2€ de Marzo de f7 § ,
54 Por Real Decreto de 
de Septiembre de 7 8 1 , se 

Ce or-

pena de la Ordenanza : 
que al mismo tiempo se ha
gan ^evas en Madrid , y  
demas Pueblos exentos de* 
quintas , para que se evite 
así el abrigo á tales ociosos 
én perjuicio de los vasallos 
contriubyentes.

50 Por otro dé 9 de 
Octubre de 73 , se* prohíbe 
¿ los mismos Jueces admi
tir , y recibir iaformaciones  ̂
con pretexto alguno á pe-* 
ds mentó de parte, en que 
aun indirectamente se trate

otras excepciones para 
eximirse de la suerte que 
les haya tocado, ó pueda 
caberles  ̂ en otros : autori- 

Tom. I K

I
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ôrdena no éstén exentos del 
servicio de Milicias Ios Ala
barderos del Castillo de la 
Alcazaba de Málaga, ~

55 Se manda en Real Or
den de 9 de Agosto de 783, 
obtengan los Quintos que^ 
cumplan su tiempo honra
damente en la Caballena y 
Dragones las gratificaciones 
de los implicados á la Infante
ría según el Artículo L U I de 
la Ordenanza , y  la exención 
de poder llevar so vestuario.

56 La Resolución de S. M. 
de 'j 'de Febrero de  ̂ so- 
Bre excepción de Quintas á

' los Aprendices del Gremio 
de Maestranza matricula
dos , &c. se comunicó cir- 
cuíarmente en 18 dei mismo, 

57 Se eximen deí Sorteo 
para el Exército y  Milicias, 
de cargas concejiles y  veci
nales , á los Maestros prin
cipales de las Fábricas de 
cristales de Joseph Malats y 
CompañíPen la Ciudad de 
Vich por Real Cédula de 27 
de A bril de 793.

; 58 Se declara en Real 
rOrden de 29 de Mayo de 
794. , , que los Mozas que 
tengan hermanos sirviendo 
en clase dé Voluntarios go- 

,ceft de la excepción Ínterin 
sirvan ; pero no los que les 
tengan encelase de Fusileros

DE LA RECOf.
en Cuerpos de Milicias Pro
vinciales , aun estando en 
campaña : y que á los cria
dores de Yeguas se les guar
den las exénclones concedi
das en Real Cédula de 8 de 
Septiembre de ég. •

59 En Real Orden co
municad» en 30 de M ió  
de 794 , se declara que I3 
exención de Sorteos conce
dida á los operarios de las 
FábricsK de plomo de Lina
res por Real Decreto y  Adic- 
cional de 72 y  73 , se es
tienda á los de iguales cla
ses de las del Reyno de 
Granada , Murcia , y  Prin- 
cidado de Cataluña ; pasando 
para su observancia á I^ Jus- 

♦ticias á principio de cada año 
lista de los operarios exentos, 
como se hace en Linares.  ̂  ̂

60 Se previene en Cir
cular de* 12 de Agosto de 
794 , que las exencioíies de 
Levas «̂ Quintas y  Milicias 
concedidas .en Real Orden 
d̂e 13 de Noviembre de 793, 

*se entienda con los depen
dientes de Rentas con pla
za y  sueldo fíxo , sean de 
Oficinas, Fieldades ó Res
guardos: con los Oficiales 
agregados con sueldo fixo 
á las Oficinas de Rentas ó 
Real Hacienda, por haberse
encabezado ios Pueblos en

que
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que antes servían, ó por otro tor del Exército, Marina, 
motivo ; pero sin gozar de Presidios ó Arsenales, ó per
las Quintas y Milicias los Ofi- seguido de Justicia por robo 
ciaíes tei^-oreros , que solo ú otro delito grav^; siendo 
por álgun caso extraordina- responsable el Pueblo en al- 
r-io se íes llama, paga , y  ce- gunos de estos casos á reem- 
sa concluida su ocupacion, plazarleinmediatamente:que 
ni los entretenidos sin suel- fuesen obligados á este ser- 
do en Oficinas Réales, en- vicio , excepto los nobles, 
tendiendose* con estos y  los todos los que por la Orde- 
temporeros . la exéncion de nanza de Reemplazos de 770
Levas durante su ocupacion 
á satisfacción de los Xefes 
de las Oficinas donde esten 
ocupados, en cuyas circuns-

y  su Adiccional de 73 , ó 
por otra Real Determinación 
estaban exentos , sin perjui
cio de las exénciones acor-

1 tanrlas no pueden ser teni- dadas, que quedasen* en su 
dos por vagos, átiénos que fuerza para en lo succesivo: 
de su conducta fuera de las* qae aplicándose alguno da 
Oficinas contenga otros de- laclase de vagò, se hiciese 
fectps -por los que Ies com- por informe del Parroco y  
prebenda la Leva. , dos ̂  personas de integridad

6 i A  efecto de reempía- que le califiquen de ta l, sin 
zar los Exercitos , y  por oírle, ni proceder á otra for- 
continuar la guerra con Fran- malida l̂ de proceso , ni ad
ela se mandó en Re#Orden mitirle recurso alguno: que 
de g de Febrero de 795, en los Pueblos donde no se 
que, se contribuyese con. un realizase este servicio* den* 
hombre''de .cada , cincuenta tro'de qimice dia§ al recibo 
vecinos de los Pueblos , que- de la orden , se procediese al 
dando al arbitrio de cada Sorteo», y  Quinta según eos- 
uno presentarle en clase de tumbre, incluyendo á todos 
voluntario , ó el que con- los exceptuados menos los 
.sidere menos útil á la agri- nobles, y  atreglandost"para
cultura , ó buscándole á ex
pensas de ios contribayentes 
á este servicio, siendo* su
geto, conocido , y  no desejc-̂

el recibo, aprobación Scc, al 
método observado en el an
terior : que tocando la suer
te 3 algún exceptuado, sirvie  ̂

Ce a se

c,-
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se por todo el tiempo de la 
guerra ; y  lo mismo siendo 
cursante en alguna Ünivér- 
sidad , contándole los años 
que sirva , como ganados en 
ella , sejetandose á nuevo 
examen: Y  que los Pueblos 
de tan corto vecináario que 
no pueda dar el mozo , ó mo
zos que Ies corresponda , ó 
sea muy gravoso el apron~ 
tarlos , se les incluya con 
otros donde haya mas jiú - 
mero para hacer entre íos 
dos este servicio. ,

62 Para su cumplimien- 
'to se expidió la coirespon- 
dkore Real Cédula en aS.

■ de Febrero de 795.
.63 A  represeiiíácion de 

la Dirección General de Cor
reos sobre iocluír en el 
sortea mandado en  ̂órdeñ  ̂
de 9 de Febre o 95 , ^ d e 
claró en otra de 17 de M̂ ir̂  
zo del mismo que á los 
Maest/os de Post^,, y de
mas-dependientes de <¿ór- 

.reeS' Se les guarden 4os prj- 
vilegíos concedidos en ios 
Keales Decretos que com
prehenden las Ofdíenanzas  ̂
y  que Iban exént<fs del' reem
plazo y quintas todos los 
Dependientes que sirvan en 
estafetas con titoto legíií- 
mo * ios Maestros de,^Pos-

DE t A  RICOP*
tas y  sus Postillones, te
niendo las circunstancias que 
prevknen dichas Ordenanzas, 
sin que se auxiliq  ̂ á quien 
no esté em pleado para eximir
le del Sorteo , baxo las pe
nas mas dignas de su delito.

64 Se declara la Real Cé
dula de 28 de Febrero por 
Real Resolución de 20 de 
Marzo de 7 9 5 , en que se 
previene queden exéitos del 
servicio los Clérigos de Me
nores ó Tonsurados con los 
requisitos que pide el Con
cilio de Tiento , è  Instflic- 
cion de FUipe I I  : los Co
legiales del de ’ Seminarios 
Conciliares, aun existienda 
á expensas propias coníri- 
huyendo al Colegio con la 
quota establecida ; los Ca
bezas de Familia, mozos sol
teros* de Casa abierta , hijos 
ó hijasiíbs únicos de padres 
de €0 años, impedidos , los 
de Viudas que las sustenten, 
á * menos de no tener otro 
hijo entrado en ios diez y  
siete años, los mozos solte
ros que sin padre ni madre 
viven con una o dos herma
nas solteras ,'ó hermanos me
nores, á quienes manten- 
gan ton su trabáfo : todos 
Igs dependientes de Rentas 
coD plaza y^ueldo fixo, Í9S

fíi-
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fabricantes de pólvora, y los dos ios cursantes, y  los gra-
salitreros con formal título, duados que hagan oposicion.
y  que entreguen los saHtres á sus cátedras, señalando los
a que se hallen obligados: sin Intendentes la qüota de hom-
inovar las exenciones conce- bres que. corresponda al nú-
didasen los Artículos X V III  mero de estudiantes, com-
y  XX de la Ordenanza .XII putando cada quatro por un 
y  XXIX de su Aáiccioiial á vecino ; que aunque la Or
los empleados de República
y  Curiales ; pero declarando 
que ninguno las goze á ti
rulo de Oficia! ó Escribiente 
de los Procuradores y  Es-

vecino ; que aunque l¡ 
denanza de 770 señala la 
edad de diez y siete á trein
ta y  seis , se entienda de 
diez y  seis á quarenta , dis
pensando media pulgada en

críbanos de los Consejos, la talla donde no haya mo* 
Chancillerias, Audiencias, de zos de la señalada en aquella: 
Ayuntamientos , de Núme- Que los mozos á quienes to
ro , y  de Provincia de Ciu- có la suerte en el reemplazo 
dades. Villas y  Lugares; 43or anterior , y pusieron substi- 
ser igualmente á propósito tutos se incluyan poi; haber 
para este servicio los de cor- aceptado la gracia con esta 
ta talla , los defectuosos, ca- condicion; prohibiendo á los 
sados y  nobles : Que sean que saliesen quintos seme^ 
cxéntos los mozos solteros jantes substitutos; y  que á los 
empleados en Fábricas de Marineros matriculados para
Seda , Lana , Algodon, en 
Guarderías de Yeguas , y  
cuidado de Caballos padres, 
los que tengan hecha con
trata para ias Fábricas  ̂ los 
que hayan servido en el 
Exército , y  tengan su licen
cia buena ; pero no ,ei her
mano del que sirva , á no 
ser hijo único : que en quan
to á Universidades , sean 
Cuerpos separados para es
te servicio, incluyendo á to-

servir en las Reales Esqua- 
dras se Ies guarde su exén- 
cion , según Real Cédula de 
14 de Mayo de 775. ^

65 Con motivo del Real 
Decreto de 9 de Febrero, y 
á consulta del Consejo de 
Guerra , se resolvió en Real 
Orden de 16 de Julio de 795, 
que este conozca cómo has* 
ta aqui del nudo hecho de 
la aplicación de vagos : que 
tengan igual destino los mal 

' . en-
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entretenidos con precattcion 

.de evitar abasos en su apli
cación ; y  que se pongan en 

•libertad íos destinados por 
solo el concepto de menos
miles. • -

, 66 Publicada en dicho
Consejo , se acordó su cum
plimiento; y  que el que no 
siendo vago se aplique, co
mo mal entretenido , se ca
lifique esta qualidad con los 
informes del Párroco y  dos 
testigos fidedignos, y de la 
Justicia , expresando su ca
lidad , destino , ó modo d« 
vivir  ̂ los hechos que mo
tiven su hábito vicioso , y  
las diligencias qae para cor
regirle haya hecha la Justi
cia; lo que se remita al Con
sejo para su aprobación an
tes de executarse su apli
cación i sacándosele substitu
to para que no se detenga 
el servicio , ni se necesite 

'repetir Sorteos; sobre que se
* despachó Circular, á los Ca

pitanes Generales de Provin
cia en 24 de Julio de 795.

67 Se declaró en Acuer
do pleno del Consejo de 
Guerra de 13 de Agosto 
de 795" l3S partes que 
sin apelar antes á las Jun
tas Provinciales en materia 
de soneos, ó que habiendo

de  tA  RECOP.
apelado, hayan escogido en 
sus recursos la vía de Go
bierno , no_sean oídas en 
Sala de Justicia, sino quan
do la de Gobierno lo es
time conveniente por lo* 
complicado del asunto, &c.; 
pero acuiiendo á estas en 
forma contenciosa , se re
mita á la de Justicia, trai
gan ó' no testinjonio de ape
lación.

68 Por Real órden co
municada dé los Inspecto
res Generales en 15 ae Oc^ 
tuhre de 795 , y á conse
qüencia de la paz con ía 
Francia se mandaron expe
dir *susjicencias á todos los 
soldados cumplidos ; á .los 
presentados voluntariamen
te para servir durante la 
suerra ya en viriud de cir- 

cculares á este f in , ó del 
Real Decreto de 48 de Mar
zo de 794: á los cursantes 
de Universidades, y  á los. 
que se mandaron incluir por 
Keal órden de 9 de Febre
ro de 9 5 , para que sirvie
sen durante la misma guer
ra : á los que no siendo 
comprehendidos én estas dos 
providencias , fueron sen
tenciados á las armas con 
señalamiento del expresado 
tiempo de la guerra , y  á

los



los desertores de Marina, bxeevi iq de dicho, 
oue indultados por S. M ., 70 Én Real orden diri- 
fueron destinados al Exérci- gida al Capitan General de 
to con la propia circunstan- Valencia, y  comunicada al 
cía • pero na á los que en Gonsejo ea 20 de Noviem- 
el primer reemplazo de los hre de 79 5 , y  á represen- 
400 hombres , y  segundo tacíon de aquel en 26 de 
de un hombre por cada Octubre anterior, se autori- 
cinquenta hayan sido quin- za á la Junta de dicho Rey- 
tados por suerte*, ni á los n o , para que si en^alguno 
substitutos admitidos en el de los sorteados en aquci 
primero > ni á los vagos o remplazo concurriesen ver— 
menos útiles que los Pue- daderos y  graves motivos 
blos aplicaron eh cl según- para no separarse de su ca- 
do á cuenta de sus con- sa , u otras causas del bien 
tingentes ; todos los quales público, se ie permita po— 
sirviesen el tiempo de ocho ner en su-lugar un hombre 
años d ŝde el di3 de su suer- de las calidades que prescri- 
te ó destino, según la O r- be la Real orden de 15 de 
denanza de reemplazos, ba- Marzo de 775«  ̂
xo cuya regla se consideren 7  ̂ *permite por Real 
igualmente los quintos y. orden de 19 fe  Agosto de 
substitutos admitidos antes 771 ,* á los^soldados que es* 
de la Real orden de 18 de ten en sus* casas con Iicen- 
Ago§tode 79 4 , que deter- 'cía , el uso de vestidos de 
minó el tiempo del servicio paisanos en sus labores y  
de los de esta clase, conti- oficios  ̂ . 
nuando hasta cumplir sus 72 En otra de 6 
empeños los voluntarios alis- tiembre de 7 1»  se previe- 
íades por mas tiempo que ne á los Consultores en el 
el de la duración de la Reyno de Navarra , que no 
Guerra, tienen mas acción que dar

/ 69 Se comunico de ór- su parecer al Virrey en las 
den de S, M. para inteli- causas que Ies remita, no 
gencia del Consejo de Guer» se mezclen en las de Mili
ta , y  en respuesta de su tares que corresponden al 
acordada de 16 deNoviem- .Auditor*

. - Por
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73 Por Real órden de 

10 de Agosto 771 , se 
manda que de las causas 
pertenecientes á la Audito
ria de Guerra sobre delitos 
puramente" Militares se ape
le soio al Consejo de Guerra.

74 Por declaración del 
Consejo de Guerra en 77a, 
se dispuso queden compre- 
hendidoVlos individuos de 
Milicias en el repartimiento 
que hagan los Pifeblos para 
reparos de Puentes , calza
das , & c ., aunque se exclu
yan los exentos.

75 En Real órden de 9 
de Octubre de ^-¡2> r pre
viene no deban obrar las 
Leyes de Navarra eni los 
pleytos y causas en que sean 
convenidos los Reos Mili
tares , sino que  ̂ deban se
guirse por el órden general 
con las apelaciones al Con
sejo de Guerra , y  remisión 
de autos originales- quando 
así se mandase.

76 Por Real órden de 30 
•de Octubre de 7731 se 
nianda que los Oficiales del 
Exército den sus declaracio
nes en su casa , pasando á 
ella ios Escribanos de Cá^

”  7 7  Los individuos úq !a 
tropa de Milicias se exioisn»

DE LA RECOP.
por Anriículo de Ordenanza 
del repartimiento, oficios de 
carga y tutelas contra su vo
luntad , aloxamientos  ̂ va
gages , utensilios , servicio 
ordinario y extraordinario, 
y  del derecho de vasallage; 
aunque sobre este continuara 
en su contribúcion á la Du
quesa de Sotomayor hasta su 
decisión en Justicia por Real 
Resolución de 18 de iVa- 
viemhre de

78 En Real  ̂Cédula de
de Noviembre de

mandó que el conocimiento 
de las causas de qualquier 
individuo de Exército y Ar - / 
mada , sobre exponsales y  
palabra de casamiento, to
que al Vicario Eclesiástica 
Castrense.

79 Se manda en Real/ 
Orden de 25 de Mayo de 
775  ̂ que en casos de des
afuero , si el reo militar hu
biese cometido crimen con
cerniente al Juzgado de 
Guerra, conozca en la cau
sa la Jurisdicción á quien 
corresponda imponerle ía 
mayor pena, según el de
lito que cometió respectivo 
á cada una.

80 Por Real resolucioft 
á consulta del Consejo de In
dias én ds Junio 77^1

- ' se
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se mandó que siendo ne- casos contenciosos sobre su 
cesario llamar cor Edic- provision , debiendose sa
tos 3 Reos Militares, se fi- tender asi el capítulo 9 da 
jen en los sitios mas públi- la Real nueva planta de es- 
cos  ̂ como no sea en puer- quanto a
tas de Iglesias , n! en to
do el ámbito que compre
henda su inmunidad.

te Consejo en 
utensilios. ^

84 Se prfev’ene en Real 
Orden de 12 de Diciembre 
de 781 , que quando se dé81 Se previno en R âÍ* de 781 , que quando se de

órden dê  18 de D ic ie ^ r e  auxilio militar para condii-
de 777 , que aunque deban cir reos, se rdeve la trep ide' ^
servirse las Escribanías ad- unos en otros por los i\e-
quiridas por contrato one- gímientos Provinciales del
roso , ó servicio pecunia- transito, 
ríos hecho à la Corona por 85 Según Breve de 21
aquellos á quienes se haya de Enero de ^los Cmx-
despachado la Real Cédula pos de Milicias, sin embar-
en su virtud, esto se en- go del fuero que gozan,
tienda sin perjuicio de las no son de la Jurisdicción «

Eclesiástica Castrense, mien
tras permanezcan retirados 
en sos Provincias , ni dis
frutan de las demas gra-’ 
Cias concedidas á la demas 
tropa.

S6 En Real Orden de 
31 de Marzo de 783 , se

facultades que tienen ios Co
roneles de Milicias para 
nombrar Escribano de su 
satisfacción , quando no con
curran dichas circunstancias 
que repugnarían á la Justi« 
da mientras no haya com
petente compensación.

82 Se repitió igual pro- confirma el Capitulo I I ,  Ar- 
videncia en otra Real órden ticolo XI del Reglamento 
de 26 de Marzo de 778. formado para el Monte Pío

83 En Real órden de 4 Militar , por el que se le 
de Marzo de 778 , se man- aph’can las herencias de los 
da que la cobranza de ¡a Militares, y  demas que le 
contribución de utensilios, gocen, que mueran abintes- 
y  su reparto continue por táto sin tener parientes que 
el Ministerio de Hacienda, deban heredarlos , á excep- 
y  que el Consejo de Guet- cion de los bienes feudales, 
la  solamente congz ĉa de los y  otros que preocupados de-

l í n u l F .  Dd ban
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ban recaer en beneficio de la 
Keal Corona.

^  87 Por Real óiden de
24 de Diciembre de 785, 
se prohibe, â los Oficiales de 
Tropa eí uso dei Bastón, y  
menos el de Porta espada €n 
íos actos de Ayuetamíento*

88 5 e previene en Real 
Resoiucion de 30 de Mar-  ̂
ZQ de 786^ que si la Tro
pa se disfrazase para asegu
rar mejor la sorpresa de los 
vendidos &c. deba mani
festar alguna insignia que 
demuestre serlo al tiempo 
que invocando el nombre 
deí Rey ó de ia Justicia Ies 
intimen la ? rendición , para 
qué no pretesten ignorancia 
si hiciesen resistencia.

^ 89 En Real orden de 2^ 
ífe Mayo de 786, se man
da á las Justicias entrieguen 
los Portugueses desertores y  
vagos que huyan de aquel 
Reyno , como se entregan 
por las de Portugal los Espa- 
üoles que en él se refugian. 
f 90 Por Real Resoiucion

, de lo  de Julio de 78B^ se 
manda observar en Aragon 
la Real orden de 7  de Octu
bre de 775 ,̂ ^̂ obje, homici^ 
das y  demas reos Militares 
refugiados a sagrado.

91 S« repitió igual pro
videncia en Real piden de

BE tA  BECOP.
de Marzo de 89.
92 Por circular de 22 

de Agosto de 78 8 , ‘sê  pre
viene gozen del fuero Mi
litar los Secretarios jubila
dos de las Capitanías Ge
nerales  ̂ y  los demas indi
viduos de Guerra , retira-, 
dos^con sueldo en iguales 
términos ^ue los en actual 
servicio.

93 En Real órden de 22 
de Septiembre de 789, se 
manda á los Corregidores In
tendentes y  Alcaldes Mayo
res , que sean Capitanes á 
Guerra , no puedan por es
te titulo introducirse en 
asuntos militares , ni arbi
trar de la tropa que haya 
en los Pueblos sin noticia 
y  conocimiento de su Co
mandante*

94 Se manda en Real ór
den de 3 de Junio de 790, 
que en las causas de Mili
tares en la Provincia de Gui
púzcoa  ̂ sé guarde inviola
blemente , s^gun se observa 
en el Reyno de Navarra, lo 
prevenido en la Ordenanza 
General del Exército, no 
obstante^ Capítulo 17 tí
pula 30 de sus Fueros.
í 9 5 " y  «njotro de^io de 

, corriunicada solo á
Virreyes y  Gobernadores 

de Indias, se previene que 
.  ̂ . V los
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los esclavos y criados de los pusiese un alistamiento vo- 
M i l i t a r e s  empleados en labo« luntario á los que fuesen 
res de campo, fábricas, ú aptos para el Real servicio, 
otros artefactos&c. ágenos de prefiriendo este rned.o sua- 
la milicia , no gocen el fuero v e , propio de la Real Con
concedido por Ordenanza fianza, al método con que 
de! Exército á sus dueños antes se habia solido P '^ti-
ó amos, y  á los criados que -  car esta operacion; cuya Keal 
sirvan y asistan su persona órden se drculase a Lis Cn^n-
y  familia. dllerías , Audiencias , Ca-

gS En circular de 4 de -pitanías Generales, Gober- 
Agosto de 792 , se previe-- n a d o res,Corregidoresy^jus-
ne á las Justicias que sus fa
cultades en los casos en que 
debian admitir reclutas ,  ̂ y  
despues , se ciñen á lo dis-

ticias, para que la traslada
sen á los Pueblos de su ju
risdicción aí mismo efecto.

98 En su cumplimiento
puesto en Arríenlo 17* trac» se les despacho la correspond
7. lit. 4. de îas Ordenan- diente circular en 6 de di^
zas , sin que deban conocer cho mes y  año, con la ad-
ni constituirse Jueces de la venencia de dar noticia al
libertad con que se empe- Consejo del número de per-
ñen, por tocar esto solo á sooas , con expresión de
los Comandantes de las Par
tidas que no deben admitir 
sino gente voluntaria: por
que justificada contraven
ción de parte de las Justi
cias, se reputan como si 
auxiliasen la deserción.

97 Por la Secretaría de 
Estado se comunicó al Con
sejo en 4 de Febrero de 
793 la Real órden , por la 
que se dió facultad á las 
Justicias de cada Pueblo con
vocase con el Cura del ter
ritorio á ia vecindad, y  pro-

nombres y  circunstancias de
los alistados en cada pueblo, 
y  en la forma y tiempo que 
se verifique,

99 Por Real Decreto de
9 Febrero de 793, se re
solvió por S. M. : que los 
Jueces Militares en adelante 
conozcan privativa y exclu
sivamente de todas las cau
sas civiles y  criminaÍes , en 
que se demande á ios Indi
viduos del Exército , ó se 
formen de Oficio , á excep
ción de ias demandas de Ma- 

“ y o -
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yorazgos en posesion y pro
piedad , y  particiones de he
rencias , como estas no pro
vengan de testamentos de 
Militares, sin que en su ra- 
2on se forme ni admita com- . 
petencia por Tribunal ni Juez 
alguno , baxo ningún pre
texto : que se tengan por 
fenecidas todas las pendien
tes asi civiles como crimina
les : que los Jueces y  Tri
bunales, por quienes esten 
formadas, pasen luego, y sin 
escusa los autos y  diligen
cias que hayarí obrado á ía 
Jurisdicción Militar para que 
proceda según Ordenanzas 
en los delitos de pena seña
lada , arreglándose, en los 
que no , y  civiles á las L e- 
y t s y  disposiciones genera
les : y  que los que cometan 
qualquier delitos, puedan ser 
arrestados por pronta pro
videncia por la Real Juris
dicción Ordinaria , quien 
procediendo sin dilación á 
formar sumaria , la pase lue
go con el reo al Juez Mi- 

' litar mas inmediato: todo lo 
qual se guarde sin embargo 
de lo que prevengan qua
lesquiera Disposiciones , las 

-quales de qualquier calidad 
que sean se derogan , -que- 

' dando en su fuerza y  vigor

las penas en ellas impuestas, 
que deban imponerse á los 
Individuos de las Tropas por 
los Jueces Militares.

100 Publicado este Decre- 
-to en el Consejo, y acorda
do su cumplimiento , para 
que le tuviese , se expidió la 
correspondiente Real Cédu
la en 8 de Marzo de 793.

101 A  representación de 
los Directores Generales de 
Rentas en razon de las di
ficultades que entorpecian 
las cobranzas de Reales con
tribuciones por la extensión 
que los Militares daban á 
íos Decretos de 9 de Fe
brero de 793 , suponiendo 
debían demandarse en sus 
Juzgados á los deudores, y  
aun á los Administradores, 
Recaudadores ó Arrendado
res alcanzados, siempre que 
gozasen el fuero Militar, y  
para evitar el desorden y  
confianza que esto causaría, 
declaró S. M. en su Conse
jo de Estado de 17 de Oc
tubre de 794, que el fuero 
concedido por dichos De
cretos no debiá extenderse 
á estos casos , sobre qué se 
exigió Real orden de 21 de 
Mayo de 795.

- 102 Para su observancia 
se despachó la correspon-

dien-^
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di-nte circular en 28 de d o  ordinario y  extraordina-

n o ; y  no usándose de esta
10? P o r  otra Real órden contribución como en Cata- 

de í de N o v ie m b re  de  793, luña lo sean del tributo per- 
se manda á los Corregido- sonalpongual tiempo:aten
í a  de Cataluña faciliten al diendose á unos y  otros coa 
Exército toda la paja sobran- preferencia a los que no ha- 
te de los Pueblos de su dis- yan hecho ditho ^ervicio en
trito.

104 En Ríal Decreto de 18 
de Aíarzo de 794 , se pres« 
cribió el medio mas equita-

íos empleos del Resguardo 
de la Real Hacienda.

10 5 Se mandó cumplir 
dicho Real Decreto en Real

C r i D l O  C l  l l i c u i u  í i j a a  ----- --------  í ,  .
tivo para reemplazar el Exer- Cédula de 2 4  del mismo, 
cito con 408 hombres por 10 6  Por Real orden de 
ei tiemDO que dorase la giier-* 13 Mayo de 794  ̂ se man- 
ra c o n ‘los Franceses, conce- dó que en los Pueblos que 
diendo S. M. á ios que se no se hubiese completado el 
alistasen , y  á los alistados número dé su coniingente-  ̂
desde el principio de ella las pot los medios  ̂ explicados 
siguientes gracias : Primera, en el anterior Real Dácre- 
que en sus alistamientos se to ,■ se procediese inmediar- 
ponga la expresión de ofre- tamente á verificarlo por Sor- 
cerse voluntarios á servir du- teo y  Quinta , baxo ias re
íante dicha guerra , la que gias y método de la Orde- 
se repita en sus licen- nanza de Reemplazo de 1770.
cías quando se acabe : Se
gunda : que presentado es
te documento á las Justicias 
de sus Pueblos, se les atien
da para obtener empleos ho-

Adiccional de 73 , y demas 
Reales Cédulas y declaracio
nes en el asunto.

107 A  causa de la li-  
aa para oüiencr cíupicui» uu- bertad con que ^vagaban los 
norificos de República á que J>esertores del Exército, per- 
les proporcionen sus talen- m^neciendo en los Pueblos 
tos y circunstancias; Ter- sin ^bstaculo ni contradio- 
cera , que los seis años pri- ciop por la tolerancia de las 
meros á sü regreso y estable- Jî ŝticias, y  : û entero des-

• cimiento en qualquier pue- c>iido en observar las regías 
Wo , sean exentos de! ser vi- del tít. la . uat. ^»^de la

O i-
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Ordeñanza General del Exer- 
dco; se mandaron circalar 
á todos los Tribunales, Cor« 
regidores y Jasddas en Real 
Decreto úq de Septiem- 
hre de 794.

108 En Real órden de
27 de Febrero de 795 , se 
manda que no obstante lo 
prevenido en la "de 22 de 
Didembre de 7 5 9 , se fa-

cilice i^Iojamiento y bagages 
á todo Oficial , Sargento, 
Calx> ó Soldado , yendo per 
comrsion del servido , aun
que sea sin partida, á cu-- 
yo efecto se exprese en el 
pasaporte ir de cornision.

109 Se drctiló por el 
Consejo para su cumplicnien» 
to en 14 Marzo de si^ 
guíente, ■

T I T U L O  V.

D E  L O S  C A S T I L L O S , F O P . T A L E Z A S
 ̂  ̂ y  Muros,

110 O e  mandó en Real 
Decreto de 23 de Enero de 
1702 , no se pagasen los 
^alarios asignados á las A l
caidías de los Castillos y 
fortalezas donde los Afcay- 
des no mantengan Soldadqs, 
ni Atalayas.

111  Por, Real órden.de

25 Noviembre de 781, 
se prescribe á la Cámara, 
que acudiendo algún Alcay- 
de á solicitar su prorroga, 
escuse su consulta , y  que 
executandofo en algún caso 
extraordinario, haga presen
te esta Resoludon, y  De
creto que antecede.

T  I  T  U L  O  V L  

D E L A S  A  R  M  A  S.

1 12  Jlífii 3 de Julio 3e 
754 1 se publicó por Vando 
la prohibición de armas cor
tas blancas, y  se mandó no 
compreheoderse en esta pro
hibición la bayoneta por

Real órden de 12 del mismo, 
113  ̂ Con atención á la 

Provision del Conáejo de 4 
Mayo de 1713 , ¡en que se 
insertan las Prágmatícas de 
27 de Octubre de 1663 , y
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17. de Julio de , so- ce días los cocliilîos dé mo-
da, y  íaltriquera con punta, 
con apercibimiento de incur
rir en las muchas penas si 
se Ies aprehendiése en sus 
personas , ó encontrase en 
sus casas, y  lo mismo á los .

bre-'C! no uso de armas coiT" 
tas de fuego y sus penas ; y  
citando la Pragmática de 21 
de Diciembre de 1721 pro
mulgada al mismo intento, 
en conformidad de estas y 
otras Reales Resoluciones, y Cocineros  ̂ Ayudantes  ̂G a- 
anteriores prohibiciones , y  lopines , Dispenseros y Co
las mandadas por b s  Alcal- cheros , verificada en elloS 
des de Casa y  Corte , en la aprehensión en las calles 
Vandos publicados en 27 de ú otras partes de los cuchi- 
Septiembre de 1749^, 3 de líos que les eran permitidos 
Abnl de 1 7 5 1 , y 3 de Ju- paia su servicio: y  por no
lio de 175 4 , para que nin- haber bastado todas las ex- 
guna persona de qualquier presadas providencias tan úti- 
estado ó condiclon que fue- les al beneficio público, y  
se , llevase ni usase de ar™ sosiego de los vasallos , á 
mas blancas cortas; pena al causa de no ser observadas; 
Noble de seis años de Pre- haciéndose preciso renovar- 
sidio , y  al Plebeyo los mis- las sin que cupiese dispen- 
mos de Minas, y que ningún sadon , ni conmutación en
Maestro Armero , Tendero, 
Mercader, Prendero, ni otra 
persona las fabrícase , ven
diese , ni tuviese en sus ca
sas y tiendas , ya fuesen fa-

las penas impuestas en ellas, 
que deberían executarse de 
modo que produxese su 
exemplar el deseado escar
miento ; visto todo en el

bricadas en ía Corte, o  tr^i- Consejo en virtud de Real
das de fuera , pena á qual- órden que se le participó en
quiera de dichos Anesanos 20 de Agosto de 1757, se ex-
y Tratantes por la primera pidió en 18 de Sepíiemhre
vez quatro *¿ños de Presi-. de dicho uño , y  publicó en
dio , per la segunda seis al 2 a del mismo Pragmática
Noble , y  ai Plebeyo los Sanción , para que en con- 
mismos de Minas , mandan  ̂ foimidad á la citada''de 21 
dolas asimismo rompiesen en de Diciembre de 721', y  la
el preciso término de quin- dada á consulta del Conse-

-  jo
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Jo de 21 de Febrero de 1748, 
con extensión á los particu
lares que comprehendia ios 
Vandos expresados, pasasei 
las Justicias con justificación 
á ía ímposícion de dichas pe
nas contra las personas á 
quienes se apreliendiese al
gunas de dichas armas blan
cas cortas , para que por me
dio del castigo se desterrase 
tan dañoso uso , con encar
go á los Jueces de que re
cogiesen y  ‘ quebrasen con 
diligencia Judicial todas las 
que se hallasen en qualquier 
tiendas , cuchillerías , sitios 
ó parages , sin permitir su 
introducción de Reynos ex

t)E IA  RECOP.
traños , &c.

114 Por Real órden de
1 de Septiembre de 760, 
se prohibió á las gente da 
mar y pasageros que salten 
en tierra el uso de cuchillos 
flamencos de que se sirven 
en sus maniobras y faenas 
abordo.

115 Se mandó en Real 
Decreto de 5 de Febrero de 
789, que las causas de apre
hensión de armas en que in
curran los presidarios de Má
laga ; corresponden al Vee
dor , como Juez de remata
dos , y  no al Gobernador: 
no obstante la órden de 28 
de Julio de 785.

T I T U L O  IX.

B E L  C O R R E O  M A Y O R .

116  S ífQ mandó en Real 
órden de 2 de Enero de 
749 , fuesen aprehendidos 
por las Justicias los Con«‘ 
ductores de vilixas con ar
mas de fuego , no estando 
én actual servicio , dando 
cuenta á sus Jueces.

117  En Real Cédula de
29 de Octubre de 7 5 6 , se 
nombró al Don Ricardo 
W al , Superintendente Ge
neral ds Correos, ócc.

118 Igual nombramlsn-
to se hizo con el Marques 
de Grimaldi por Real Cé
dula de 4 de Noviembre 
de 763.

119 En Real Decreto de
30 de Enero de 762 , se 
aprobó por S. M. la ins
trucción que manda.

120 I. Que ninguna 
persona de qualquier calidad 
conduzca cartas fuera de va- 
lix3 que so sea con recado.

. . .  .Que



del  correo

121 IL  Que la multa de 
cinco ducados por/ ia O r
denanza 27 de Felipe V ., 
se redtìce á uno solo, apli
cando dos partes al Denun
ciador , y la tercera á cos
tas , supliendo ésras de aque
llas dos partes si faltase.

122 IIL  Que aprehen
dida la carta , se formalice 
ia denuncia en la hora an
te el Visitador, Subdelega
do ó Justicia , poniendo 
testimonio del Sobre en la 
causa, entregando despues 
la carta ó cartas al Admi
nistrador de C o rre^ , para 
que las dirija á su destino, 
ó cobre el porte á benefi
cio de la Rea] Hacienda si 
van dirigidas al mismo lu
gar en qoe se aprehendan.

123 IV . Que’ si se en-̂  
trega aí Administrador , ó 
por su falta al Conductor 
para su dirección , ponga 
recibo de la^carta para jus
tificar el cuerpo del delito: 
estando las cartas sin oblea, 
ías pongan á presencia del 
Conductor , sellándolas á su 
vista, lo que ponga por 
diligencia el Escribano ó 
Fiel de Fechos.

124 V. Que el Visita
dor, Subdelegado ó^Justi- 
cia antes de formalizar ia

Tom, I K

MAYOR.  ̂  ̂ 217^
entrega al Administrador ó 
Conductor para dirigirlas, 
tome declaración al Contrar 
ventor , poniéndole delante 
la carta porque reconozca 
su identidad, exprese de don
de le trae, y  para donde; 
y  no manifestando licencia 
para ello , se le condene.

125 V I. Que si negase, jus
tificado el fraude por losapre- 
hensores , ó personas que 
presencien la aprehensión, . 
se íe ê xija la pena doblada; 
y  confesando, no se forma
lice mas sumaria qtie la in
sinuada.

126 V IL  Que tomada 
su declaración, ponga el V i
sitador su informe en autos 
remitiéndolos á la Justicia 
Ordinaria para que sen
tencie.

127 V III. Que ni la 
Justicia Ordinaria , ni él 
Subdelegado aumenten ni 
minoren la pena.

128 IX. Que siendo de
fraudadores los dependientes 
de esta Renta , incurran en 
las penas del articulo 9 de 
Ordenanza de 28 de Sep
tiembre de este año.

S2f X. Que pagada la 
multa se ponga en libertad 
al denunciado , poniendo 
por diligencia al án de 1  ̂

Ee seiv»
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senîencîa îa distribución de 
la multa, que firmen îos in
teresados.

130 XI. Que al reo in
solvente se le tenga un mes 
€n la cárcel, ó en las obras 
públicas , que haya en eî 
lugar, doblando la pena por 
segunda vez , y á la terce
ra, destierro cinco leguas del 
pueblo dei domicilio, y  dei 
donde cometa el delito.

131 X IL  Qoe los Con
ductores de tales cartas pue« 
dan repetir, contra los que 
se las encargaron , las mul
tas gastos y perjuicios : sin 
'derrogar por esta providen
cia el articülo V . del Re
glamento General de 1720.

Í32 X IIL  Que las car
tas de recomendación sin 
oblea las lleven los intere
santes sin pena.

Î33 -XIV. Que se :per- 
mite á qualquiera llevar car
tas del Público donde falte 
Estafeta , y traerlas á la mas 
próxima ; pero sin hacer ne
gociación ni despacharlas por 
sí , sino entregarlas eü ella.
,■ i34v.':XV. Que aprehen-- 
diendo al que haya falsifica
do el Sello de las carias : for
malizada la causa con el So
bre-escrito ó parte fingido en
tos A utos, se ïemliâ ai Es-

DB LA RECOP,
cribano principal del Juzga
do de la Superintencia Ge- 
jieral para la determinación, 
que sea imponer la pena de 
Presidio ai reo , y  perder 
qualquier oficio que tenga 
en el servicio de S. M.

135 XVI.  Que~á los que 
baxo el Sello de Armas Rea
les remitan Gazetas , Mer
curios ó papeles particulares 
se castigue arbitrariamente 
dando cuenta á S. M.

1^6 X V II. Qua para pro
bar este delito pueda el Ad
ministrador , con fundadas 

.sospechas del fraude, oWigar 
á los que reciban estos püe-̂  
gos sellados á que los abran 
á su ^esencia , y la del Es
cribano , y  manifiesten 
firma para ver si^es de 
persona qúe por Reales De
cretos tenga uso del Sello, ó 
si dentro vienen papeles que 
adeuden porte ; y  habiendo 
fraude, siga la causa el Sub
delegado ó Justicia Ordina
ria , y  evaquada la sumaria, 
citas y declaración , se remi
ta á la Superintendencia Ge-, 

-neral.
137 X V IIL  Que los'fal- 

sificadores de Sellos no go
cen en esta parte exención 
de fueros , quedando sujetos 
á la renta de Correos.

Que
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i X IX . Que los Pa- no despache Correo de á ca-

tron€S de giïibsrcscionés ns- 
clónales ó exrrangeros en- 
trieguen en el Correo del 
Puerto, á donde arríben , las 
cartas que .traigan , y  aun
que por ellas no se haga vi
sita , incurran en la malta

bailo n i, de á pie sin licen* 
cía del Administrador del 
Correo pena de loo© ma
ravedís , según lo estableci
do en año de 518 á la 
formación d'el Correo Ma
yor, podiendo, donde no ha- ̂ A ---------------- y “ I------- ---------- ' I

señalada ios que las saquen - ya Correos , despacharse Pro
de fraude ó distribuyan. píos ; sin poder publicar los 

139 X X  Que al pedir la Administradores de Correos 
practica de sanidad los P a- la persona que, les pida l i -  
trenes y  Maestres entreguen cencía para despachar P ro-
las cartas que traigan ai Ca
pitan del Puerto para pasar
las al Correo sin- admitir 
antes las embarcaciones.

140 Xy^L Que los A d 
ministradores de. Provincia 
den noticia á los Geiiarales 
de las causas que ocurran 
sobre este punto para que

p ío s, castigándoles en caso
de hacerlo;

j 44'^'XX V. En ,1a apro
bación de S. M. exceptuó 
en 'quaoío ai Artículo I I ,  
qué solo se aplique al de
nunciador ó a prehensor la 
mitad de la multa.

145 En .circular de i
cuíden de su pronta subs-, de Febrero de 7 6 2 , se pre-
tancíacion.

141 XXII. Que las Jus
ticias Ordinarias dén todo 
auxilio para evitar estos frau
des , formando sumarias á 
requiriffiiento del. Adm inis
trador, ó de quien represen
te la Real Hacienda , que 
pasen al*Juzgado de Rentas.

142 XXÍlT,.„Que se pre
venga en to.das las casas p ú 
blicas de Postas, Posadas & c. 
para evitar ignorancia.

viene que._ cada Maestro de 
p o stas exima á dos Posti- 
tilloneí" de aloxamientos, 
quintas , levas , y  demas 
cargas, exceptuando los que 
haya recibido durante las lê  
vas , ó quince dias antés de 
publica líe,

J 4 6  En Real orden de 
í 6  de Enera d.e 7 %  , se 
manda que á cada legua de 
los 'caminos que se'.constro-’

-o'

>us

yan se den ' 8  ̂ varas c ŝte- 
143 XXIV, Que ñinga? íiam s, empezafid|);á,;ípm|rsé

Ee 2 pa--
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paia todos los dei Reyno, 
desde las respectivas puer
tas de Madrid, señalando la 
distancia de leguas y  me
dias leguas con números en 
pilares de piedra.

147 Se manda en Real 
Decreto de 22 de Agosto 
de 773 , que ios Jueces Or
dinarios de la Corte no im
pidan á sus Escribanos ir á 
hacer relación al Juzgado de 
la Administración General 
de Correos quando ocurra, 
precediendo la venia de es
tilo en el Consejo, con lo 
demas que se observa, para 
que ninguna jurisdicción sea 
perjudicada en lo que toque 
á cada una.

148 Estando prohibid© 
por Art. 12. del tit. 1. trat. 
4. de la Real Ordenanza de
26 de Enero de 7 7 7 , que 
ias embarcaciones de la Re4  
Armada , de Comercio, y  
de otras clases llevasen car
tas sueltas, ni entregarlas 
en Indias , mandando quê  
en todas se remitiese caxon" 
ó paquete de ellas^ y que 
los Capitanes avisen á los 
Administradores quatro  ̂ ó 
seis dias antes de su salida, 
para que haciendoIo  ̂ al 
blico por cárteles, se pu
siesen las cartas en v ía , bi-

xo la pena - de suspender de 
empleo al que contravenga^ 
y de 500 pesos de multa á 
los Patrones , ademas de pa
gar unos y otros el impor
te de las cartas que por su 
defecto se queden, z z

149 Para mejor inteli
gencia de dicho Artículo se 
prescribieron por Real re
sol ucion de 2. de A bril de
784, varias reglas sobre es
ta conducion , modo de em
paquetar ó encajonar (se omi
ten las que no hacen á nues
tro intento), entre las qua
les la primera repite iden
ticamente dicha prohibición, 
y  en la séptima y  última 
dispone que del importe da 
las multas referidas, se apli
que la mitad á los aprehen- 
sores, y  la otra á benefi
cio de la Renta de Correos 
en las Administraciones don
de se forme el correspon-  ̂
diente cargo , debiendo en
tregarse las cartas ó pliegos 
con el Sello, y  pagando su 
porte en caso que los su- 
gétos, á quienes se halíeií, 
quieran recogerlas para en
tregarlas á sus dueños, cui
dando los Administradores 
en caso contrario dirijirlas ea 
primer Correo á sus res f̂ec- 
tivos destinos para distribuir



i  SUS dueiîOS y cobrar los pâ a que la îfevê aî fin d e
mes á la Tesorería donde se 
le suministre el dîner© para 
Ios gastos del camino; y tam-

portes ; todo lo quai se hi» 
dse âber à las personas que 

. debiesen intervenir en su
cumplimiento , fixando tras- bien se le entregue la parte de
lados en îos parages concer- muîta perteneciente á los Peo-
nientes al mismo fin, - nes camineros quando estos

150 Erí virtud de diclio sean denunciadores, para que 
Decreto de 8 de Octubre por su mano la reciban sin 
de' 78 , se formó asimismo que necesiten apartarse de 
igual Instrucción contJa mis- su destino á pretexto de co- 
ma fecha  para los Peones brar. Que dicho Sobrestan- 
camineros con algunos otros te dé pane cada mes al D i
particulares respectivos á su rector del estado del ea mi- 
trabajo , horas de jornal &c. no de su Departamento con 
que por no conducir al in- noticia de las obras que se 
tentó se omite.

151 Por Real Decreto
de 8 Octubre de 78 , se de
claró pertenecer la Superin
tendencia de caminos Reales, 
de travesía y arreglo de Posa
das á la General de Correos 
y Postas de estos Reynos.

152 Habiendo formado 
otra Instrucción para la con
servación del Puente Real 
de Xarama , nuevo camino 
y  demas que expresa en i

executen durante él , y  las 
que juzgue necesarias para 
el siguiente , sin cuya for
malidad y libramiento de es
te no pueda hacer la co
branza donde se le consigne. 
Que cobrada su mesada y la 
de los Camineros y Regue
ros  ̂ íes pague îos Dominí- 
gos , y  dé las herramientas 
necesarias, &c. Que por en
fermedad en el Peón de q ua
tro dias ponga otrq de cuen-

de Julio de 767 , por De- ta de S. M. que siga en h
creto del Superi«endente obra , y  pasando de ocho,
General de Correos en 3 de dé parte al Director, y I0
Noviembre de 778 , se de~ mismo enfermando el So-
claró que la parte de multa brestante, avisando á los dos
correspondiente á las obras Aparejadores mas vednos,
de dicho camino se entrie- para que cada uno cuide de
gue al Secrestante Zelador, la mitad de s« PepaxtameB-

■ /1
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to , que faltando algii^ Ca
minero , se dé parte aí Di
rector j á quien se propon
ga dos ó mas sujetos actos 
para que nombre. Que ei So- 
brestante-'Aparejador no se 
ausente mas de un dia sm 
licencia del Director , quien 
no le permita la que pase de 

jimi Semarra. Que al dicho se 
"le prohiba tener caballería 
propia á jornal ó destajo en 
las Requas; celando él mis
mo no la tengan los Cann- 
neros , y  que observe las de
mas prevenciones que le ha
ga el Díteccor, como si aqui 
fuesen insertas, cuya Ins
trucción se le entriegue , y  
sirva de título , observándola 
y  jurando en manos del Di
rector de la^carrera, baxo la 
pena de ser removido , y  
de guardársele Î s exenciones 
y  franquicias que á los Minis
tros de Rentas y Bosques 
Reales , y  que reconocido 
por las Justicias en víttud de 
la copia autorizada de dicha 

^Instrucción , y su nombra
miento, le auxilien en la prác
tica de quanto refiere, admi
tiendo las denuncias que hi
ciere de los contraventores.

153 Con motivo de ha
berse'perdido una carta cer- 
yñcada, y  pedir el intere*

sado su devolucion, ó que 
se hiciese constar su parade
ro , mandó el Superitscen- 
dente .General de Correos, * 
á los Directores Generales '  
se le sadsfaciese ; y á su 
conseqüencia determinó en 
órden de 26 de Julio de 
783 , que en iguales casos 
se retenga de su sueldo al 
Administrador que reciba la 
carta ó pliego  ̂la misma can
tidad que perciba por la 
certificación , y  la devuelva 
al que la entregó ("reservan- 
doje su derecho contra quien 
hsya lugar, que podrán seir
lo el Conductor de la va« 
lix^, ó el Administrador, 
en^uyo oficio haya de pa
rar el certificado  ̂ quien de
be tomar recibo de la per
sona que recoja la carta , y 

devolverle al Administrador.' 
que hiciese la remesa, para 
que quede solvente , pre
sentandole al interesado. Y  
que en caso de reicidencia 
diesen parte los Directores 
á dicho Superintendente pa
ra casd§ar con la separa
ción de los empleos, y otras 
penas á los culpados.

154 Par  ̂Adicción á es
ta se mandó en otra de 19 
de Agosto del mismo, que 

' quando no acudan , ni ss
iis-
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hallen los sugetos á quienes providencia cofrespondienre 
se dirijan cartas certificadas, según se expresa; lo que de 
se avise á los Administra- Real órden se participó á 
dores de quienes procedan; los Directores para su cam
pero no devolverlas hasta plimiento , en int^igencia 
que íos dueños hs~pidan, "que por el Superimendeote 
para que qualqüíel: perjui- General de Correos íe  pre
cio que despues resulte sea 
á cargo de quien lo pidió, 
y  no se dé motivo*de que- 
xa contra los Administra
dores.

155 A  efecto de evitar 
los perjuicios que podrían 
seguirse de la detención de 
alguna carra ó pliego , se 
resolvió en 10 de Septiem- 
hre 785 , que á los Cor
reos , Conductores y Fosti-

venia lo conveniente a su 
Administración.

156 En órden del Real 
Acuerdé) de la Audiencia de 
Aragon de 24 de Octubre de
7 8 5 , y  para la conserva
ción & c. de los caminos én 
el R eyno se dió la InstruC" 
cion siguiente.

1 5 7 '  I ., Los Alcaldes y  
Ayunîàœ ienîo com pkn las 
órdenes que- les dé por me~

liones no se les deténga dio del'Corregidor del Par- 
por los dependientes de Ren- ’ tido , peoa de 'die:: escudos 
tas Reales, puttiendo en ca- por la primera falta , vein-
so de sospecha , acompañar
los hasta la Posta inmedia
ta , registrandole en ella 
mientras mude caballos, y 
sequestrando el fraude sin 
detener al Conductor , sino

te por la segunda , y de pâ  
sar Receptor á ia tercera.

158 IL  Cada mes del 
año salgan los vecinos por 
quadrillas *á reparar y com
poner los caminos Reales y

en el caso que el Maestro públicos, alternando de mo
de Postas, o Administrador do, que al fío dexada mes
de Correos tenga persona 
para seguir el viaje : y que 
en igual caso que ocurra en
tre la lildma Posta y fron-

hayan salido todos.
159 I I I .  L^sCaballeros, 

Infanzones y demas de ca
racter y graduación cumplan

tera del Reyno se haga re- poniendo otros en su lugar 
troceder al Correo hasta 160 iV , Los vecioos sal.
Posta, tomándose en ella ia gan con palas  ̂ picos, &c,

■ - pa-
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para meter y  poner la tier- 1 %  IX. Se âîspondra 
ra , cascajo ó piedra donde que las salidas sean en dias 
corresponda , componiendo feriados con licencia del Su-
con piedra y  no con rierra 
y  ramos los atascaderos ó 
precipicios.

16 1 V* Habiendo nece
sidad de obra de mayor cos
te, remita la Justicia y Ayun-

perior Eclesiástico.
1^6 X. Procuren los Cor

regidores , Justicias , &c. 
que los caminos quanto el 
terreno permita -, y  que á 
lo menos tengan de ancho

tamiento al Corregidor ex- quince palmos de Aragón; 
pediente formado d^ la ne- y  haciéndolos nuevos sea por 
cesidad ó utilidad y regula- lo mas recto, no por barran-
cion del coste, quien lo re
mita aí Intendente para su 
deliberación.

162 V I. Las Justicias 
puedan suspender ía salida 
en el tiempo de Sementero 
y  faenas mayores, con tal 
que omitida un mes se du- 
pilque al siguierate , y  veri-

cos, y  si, por faldas de mon
tes , y que no se estrechen 
con tapias,cercados y cañas, 
quitando todo estorvo,

167 XI. Que se abando
nen los que van por bar
rancos quando'se puadan dar 
otros por lo elevado.

168 X II Las Justicias no
íicandose siempre dos en ca- permitan se cfuceo con bal
da año. sas ó depósitos de agua ní 

1^3 V IL  El Síndico Pro- que las tierras altas las es- 
curador General, Diputados curran y viertan quando rie- 
y  Personero dél Común, ce- guen , ni que de otro modo 
len sobre esta providencia, corran las aguas, ni que se 
avisando en su defecto al conserven cerca de íos luga- 
Acuerdo por medio del res aguas corrompidas , y  
Fiscal,. remansadas de muclio tiem- 

164. V IIL  Que á mas de po ; "y necesitando mante- 
ias salidas mensuales, haga nerías, se renueven mensual- 
salir la Justicia al vecinda- mente siendo agua corrien- 
rio á componer los caminos, te , y  de no , se conserven 
siempre que estén cegados  ̂ á mayor distancia, 
con nieve , ó haya atasca- 169 X IIL  Que no se 
dero y Scc» permita atraviese los caroi- 

'  ̂ nos
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nüs acecfuîas de rîego , X V III. Las Justieias
cisaíido á los c]ue utilicen 
las aguas , á hacer y  niante- 
ner sobre ellas los puente- 
cilios necesarios.^

170 X IV . J.OS Corregi
dores y  Alcaldes Mayores se 
esmeren en que estén, y  sus 
paseas á las entradas de Ca
pitales llanos, enjutos con 
alamedas á una y otra parte, 
y  asieosos á trechos.

171 XV, Las entradas y  
salidas de Pueblo populoso, 
estén limpias de piedras suel
tas , & c. que retiren los ve  ̂
cinos , levantando tóon ellas 
cerros, ó consumiéndolas en 
obras útiles. -

172 X V I. Que para los 
empedrados de calles, y  obra 
pública y  comían , se oblí-̂  
gue al vecino ó forastero que 
entre ea el pueblo con car
ro vacío , y  sin extraviarle

dén cuenta cada mes á los 
Corregidores y  Alcaldes Ma
yores , de haber cumplido, 
de íos parages que han com
puesto , y  de las penas , su 
inversion ó existencia.

. 1 7 5  XIX. Que dichos 
Corregidores y  AlcaldesTor-* 
men un Plan en sus Parti
dos que remitan por mano 
del Fiscal al fía de cada ano.

176 XX. Y  que_esta Ins
trucción se inserte en los 
libros del Ayuntamiento y  
lea el dia i de cada año.

177 Por multiplicarse 
cada día los asuntos de Ca
tónos, Fosadas y Portazgos 
se nombró por S. M. en 
Real resolución de 25 ¿ie 
Noviembre • de '  85 q ua rto 
Director de C o h q o s  , con 
destino á Caminas  ̂ é igua
les honores, sueldo y go-

su dirección, á cargar piedra, ces que el tercero, dividien- 
casGajo ó arena, y  también al do éstos entre s i , para ma-
tiempo déla salida en tenas

173 X VIL^Que se muir 
'te al vecino que falte en algo 
de lo dispuesto en uná pese*;̂  
ta por cada falta* para las 
abras públicas , dando=cuen  ̂
ta de su inversión al Ácuer~ 
do , firmándola los vocales 
del Ayuntamiento Sía^ 
dico. r . !

T a m , Î V .

y o r  expedición *y com od i
dad en sus cargos , ía* c a r -  
respondencia , y  el trabajo 
ordinario de las obras ; cor. 
riendo á cargo s del prime- 
ró  las d e .A n d a lu c ía , M an
cha y  Casîïlîa la N ueva , y  
al del segundo ilas de C a s- 
tiliá  la Viejla , Galicia ,  A s -  
t u m s  5 y  C oron a de A ra *  

F f :gon
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gon , tomándose la carretera 
desde Madrid , donde nacen 
îas generales para las Pro
vincias Î entendiendose el 
quarto Director con dos de 
quatro Oficiales destinados 
á ia Contaduría y  Secreta
rías de Caminós , y  con los 
©tros dos el Director ter
cero, proponiendo a S. M.. 
los demas que necesiten con 
Urgencia precisa y  ecònomi* ca , dirigiéndose indiferente
mente á los Directores de 
Correos y Caminos ios ex
pedientes y  ordenes que 
ocurra despacliar: de J^ Se- 
cretaría de Estado ; però ha
ciéndose en la Direccioncar^- 
go de ellos, evaquandolos 
el. qae estuviese encargadó. 
del asunto : que en las co
sas graves , y  ^concesiones 
de  ̂arbitrios ó destino de 
fondos cooferencien y  con
sulten dichos dos Directo
res á la Superintendencia 
General, con separación de 
sus dictámenes quando dis- 
eórd^serí :, conferenciando 
también los quatro en las 
mismas cosas:* graves , y  las. 
de Correos , y  carteras de 
Postas., quando la  exija su 
mejor gobierno ; para lo que 
siguiesen; a  la s tr a  la in¿- 
t f uécioa que. s%uia ̂

ta , y  se les incluía, míen,-, 
tras no se dictasen otras re» 
glas que se prescribiesen á 
la Dirección por la Supe- 
lin ten d en ciaó  las aproba
se ésta,; consultándoselas la 
Dirección; cuya Real reso
lución se comunicó á los 
Directores,/y  separadamen
te al  ̂quarto nombrado ul
timamente por el Superin
tendente General de Cor»̂  
reos.

178 A  causa de haber 
reclamada algunos sugetos 
cantidades de dinero que no 
habrán llegado â su destino, 
habiéndolas dirígido en plie
gos certificados mandados 
indemnizar y se encargó á 
los Directores Generales de 
Real órden advirtiesen á los 
Administradores de Estafe-  ̂
tas no admitan â la mano, 
ni menos certifiquen tales 
cartas ^. pliegos d paquetes 
de que no deben responder 
los Oficios, ní los Conduc
tores cuya Real Resolución 
de Octubre de 786 se 
imprimiese ,, y fixasen exem- 
plkres en los Oficios de Cor
reos para su mayor notorie
dad.,

Í79. A  conseqüencia deí 
Real Decreto de 27 de No
viembre; de 1785., nombran'

- ÚQ
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do-Superintendente Géneiai cediese quando la embarca-
de los bienes de Abintesta- cion fuese de los domlmos
tos, Mosrrencos y Vacantes de S. M,, de Amigos ó
pertenecientes á la Camara, trales , poes siendo de Ene-^
al primer Secretario de Es- migos debía pcat su co-
tado, como Supefintenden- noclmienio aí Consejo de
te de Correos, &c*, se man  ̂ Guerra, 
dó asimismo que sobre és- . 182 III. Que todos los
te particular se observasé la Subdelegadas remitan al Ge-
Instruccion , cuyos capítu- neral en fín de cada año tes-
ios previenen, z r  timonlo de las causas penr.

180 I. Que el Subdele- dientes con expresión cir-
gado General, los partícula- cunstanciada del importe de
res , y  demas Jueces de Co- cada una. -
misión manden fíxar un 
Edicto en el primer, dia de 
cada año , previaiendo á to
dos los que tengan noticia 
de algunos bienes Mostren
cos ó Abintestatos , y  d¿ 
algún Tesoro perteneciente á 
S. M ., lo declaren sin dila  ̂
cion al Juez, de cuya ór«
den se publicase el Edicto, _ ______
que cuidase de su recauda- mo sin ona costa que h  de

TT  ̂ costodia , ó̂  sustento de
181 IL  Que si por cau- los muebles que le necesiten

sa d̂e naufragio se declare y que para evitarla , pasados
por Mostrenco alguna em- ¡os dos prlmeros^meses , se
barcacion de qualquier cali- vendiesen los que Ja hubie-
dad, pertenezca á S. M, su sen de causar , haciendo jo
Casco y  Artillería, y  en su mismo con los que no ' se
nombre á íos Ministros que pueden guardar7  observan-
deban poner cobro en ello; do siempre ias formalidades

183 IV . Qae ía persona 
que halle bienés perdidos, los 
preseníe á los Jueces Subde
legados , quienes los depo
siten , recibiendo informa- 
cion , y  mandándolos pre
gonar por tiempo de un año 
y  dos meses dentro del qual 
se devuelvan si que haga 
constar ser su dueño legid-

y á ia Súbdelegacion las de- 
rnas cosas y carga ; previ
niendo que estcT , 'solo pro

necesarias , depositando su 
precio por auto judicial: y  
que si pasadoídicho término 

F f2  no



no pareciese dueño , se apli- gaen los bienes , y  esperaii-
que su valor á ia constmc- dd el último tértnliio sin pa-.
cion^y conservación de obras,, recer , se reciba la causa á
caminos, &c.. * prueba, y  ratifiquen los tes-

. 184 V, Q m  íos Jueces íigos , y  conclusa en estrados,.
Subdelegados procedan con- se declare dlfiniiivamenteper^
_tra los ocultadores de tales tenecer los tales bienes á la
bienes , como por delito, de construcción y conservación, 
hurto , aunque tenga titulo .-de Caminos; pero deducien-
para percibir los Mostrencos, do la- lercera parte para eos-
por deter siempre denunciar- tas y  Denunciador : y  sien-
io s , y  seguir la causa ante do el importe menor de 6Ŝ
los Subdelegados r excepto reales, se reduzcan píimero
quando tengan privilegio las costas , despues las tres
executoriado en. contrario, partes citadas; lo que tam^
j 185 V I. Que hallando bien se observe en los bie^
alguno'dichos bienes fuera nes Monstrencos, y  que he-
del lugar donde residan los chai dicha aplicación se sab-
Subdelegados ,  haga la de- hasten, y fenecen en el me-
nuncia al Escribano, y  por 
su falta al Subdelegado mas 
inmediato. •

1.26 V II. Que murien
do alguno sin testar y  sin 
parientes conocidos dentro 
del quarto grado, el Sub

Jor postor segon derecho*.
187 V III. Que. no sien-* 

do la persona tnresrada nár- 
tura! del Puebli  ̂donde mué
ra 5 despues de fusíificadOí no 
tener en éí parientes *deníro 
del quarto grado , despache

delegado, á denuncia del A l-  requisitoria, para que el otró 
guacil ú otra persona i'eciba Subdelegado ,<ó en su defec  ̂
informa.cion,y constando ser to por el mas cercano se ra--
así , se Í3een tres edictos sur- 
cesivos. eoa termino cada 
uno.: dé treinta dias lo menos 
anunciado dicha muerte io- 
sestáda ,r y  prometiendo oír 
al que pretenda tener dere
cho á 5US bieaes : que fusti' 
ficfthdolo alguno sete entre-

ciba información, y  fixen 
los ckados edictos., remítien  ̂
do ai Subdelegado requiren
te las diligencias hechas en 
virtud déficha requisitoria, 
sin la qual no se proceda 
á determinar la causa* 

i88 . I X ; , Que causada



lusada
m

DEL CORREO MAYOR. 259-
competenda con la Jastida dose de oficio por el Subdeie- 
Ordìnaria sobre conodmiea- gado hasta condulr las cau
to de ios AbÌBiestasos , y  sas. Del mismo modo se de-
coiistando con toda ju^tifi- 
cadoii no haber 'el difunto, 
otorgado lestameíito , y  ca«, 
fecer de partences dentro del 
quarto grado  ̂pase eí Sub
delegado á inhibir á dicha 
Justicia ; y  enandandose eri

claíati por nulas las ventas 
y  demk disposiciones que 
ísagan dichas Religiones de 
cosas mosbencas sin iiaber- 
las denunciado á los Subde
legados ; executandosa todo 
lo contenido en este Gapítu-

los autos que esta alegue lo , sin embargo de qualquiec 
tener algunos parleaíes el Despacho que hubiesen ob- 
difunto , los cite el Sub- tenido.. . 
delegado por-edictos y pre- 191 X II. Çue en En de 
gones. , ' 4 í* cada arño. ó prindpios del 

ÍS9  X.- Qiie los Subdei  ̂ siguiente:, eñTiea los SuM e- 
Íegados no admitan denon- leg ao s al General íos m a- 
ciadones hechas por Religio-'  ̂ravediseS que procedan de ta
ñes RedeotofasVy no admi- les aplicaciones^ con testi- 
tiendose las qoe estas h^gan fnonio de los bienes aplíca
melos bienes Abintestatos, las dos á la eonstfííccfea de Ca?
hayan de denbndar para eÍ 
Bisco los Promotores Fisca
les , 9 proceda de oficio eí 
mismo Subdelegado.
. la^<Í€nun- a íg u n a i rafees , (p e ^ n o  ten^

ciaciones. que há^an d e lo s  buena salida se arrienden.

Minos , y«;de ;la‘ substancia- 
cioíi de las' causas.

Î92 X III. Que habien
do m  los bienes aplicados

bienes Mostrencos díchosRe' 
ligiosos, las deban hacer an
te los Jueces Subdelegados, 
y  no poniéndolas en estado 
de aplicadon-dentrode quin
ce dias se les!señale un bre
ve y peremoilo ílrmíiiG y y  
pasado , se decláreá por no 
parteshaciéndolo saber aí 
Promotor Fiscal,© promedian*

poniendo en su defecto un 
A4minl5íra*dor'-ía ■ menos 
costa^dando cuenía al Sub- 
déiégaífej/Genefal para; que 
provea lo coEVieníientev

193 XI:¥*;̂  .Que cada:Jue^ 
'■Subdelegado-tome en su Par
tid© conotímiento de los Se- 
ñores personas particülares 
yCofri.unidadfis.que perciban

bk-

•f ■ 

’iíl
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23^ ÍIB. VI. TIT. IX. DE LA  RECG?.
bienes Mostrencos so-coíor Abintestato y  Mostrencos, y  
de que les pertenezcan por que el Superintendente y Sub
titulo ó prescripción; y fin* delegado procediesen en la
dándose soio ea costumbre 
inmemorial, avisen de todo 
al Subdelegado General, en
terados del fondamento de 
ella.

194 X V. Que cada Juez, 
tenga un libro de asiento 
donde consten todas ias apli
caciones , con expresión y 
distincioii de quanto con 
venga. ‘

195 X V L  Por vía de 
Adicción se manda qast en ló 
sucesivo, constando de lá in
formación de dos testigos, 
lo menos la caüdad de tales 
bienes Mostrencos , se fixen 
edictos por catorce meses, en 
cuyo térmii/io s^ repitiese

forma dicha arriba: para cum
plimiento de todo lo qual se 
formó dicha Institución "y 
Adicciones en 26 de Agosta 
de 1786.

197 Con motivo de cier-; 
to asunto ocurrido con el 
Prelado Diocesano de .Al - 
meriá, en órden á la con
ducción de cartas por Pro
pios , se se le expresó, y 
á los Directores Generales 
para que sirviese de regla 
cierta y  general: que quan
do ios Propios procedan de
lir a r e s  donde no haya Es
tafeta , nada deba exigirse 
en la de Almería á su lle-̂  
gada, ni á su ingreso; pero

tres veces, y  pasado se haga presentándose á la ida y 
la aplicación por terceras par- vuelta én aquel Oficio, don- 
tes en. la forma arriba pre de Solo se les detenga para 
venida sin distinción entre 
ÎOS bienes de quantla de 68 
maravedises ó mayor ; y  que 
si en dicho término se mos
trase algo pane se le oyga
por los trámites regulares de Estafeta $m permiso contra 
una vía ordítiaria , aunque Ordenanza  ̂ que es ' necesa-

poner el pase, ó tomar la 
razón  ̂ á diferenda de quan-* 
do los pliegos se aprehen
dan conducidos de unos lu
gares á otros donde haya

con la mayor brevedad.
196 X V II. Y  por segun

d a  Adiccioa se previene que 
los bienes Vacantes saen

obre lo mismo queden los

tía mayor detención para 
justificar el hecho ; depen
diendo de los Propios , ó 
de los que los expidan, li
bertarse de extorsiones , pro-

4 . ce-



-  DEL COEREO M A YO R , . 2 3 !
eedieíldo de buena fé en am- mas, y  doxand^ entónees á
bos casos : entendiendose uno ó dos. individuos segua
que los traginantes de oíi- lo- que se reparta s los ve-
€io no poedan conducir otras cinos

igg  En Real Céduí^ de 
Junio de 794 se aprue

ba la nueva Reáí Ordenan
za para el gobierno de Cor-: 
reos y Caminos , Posadas , 
Portazgos >̂íy demas: unidé 
á la Bfteccron ©eneíat d®

cartas que las CQjícermentes 
é sus transportes  ̂ y  ’ otras 
abiertas sobre que se expi
dió Real orden de 6 de No-^
•üíemhre de 7S6.

19S Sé banda en Real 
íítáúti^át f  de Junm de 
f  31 d̂  il^£i€ml>re de gty estos Rankos (por'Ío-diia-jf 
que înteriaise? forme ef míe- tada se omite cxtractarj.  ̂  ̂
va^regîamarifô sbbíei Fosa- 20a En Real órden; dé 6  
das, se considere á îos que de Mayo  ̂ de 795 se renri^ 
fes fabriquen de nuevo, de  ̂ tieron exeffipl^íes. iMi Con-  ̂
centes y  comodas  ̂ como se|o para que disponga su 
qualquier otia vecino ; déí cîmipliii lento.
PueWa ,̂  no d^do aíoxa  ̂ 201 Y  S i 12: deí mismâ  
miento én sú casa á la tro—̂ -se Comunicó la Correspon— 
pa , sln0 quando por turno diente circular., 
le corresponda en ue los de-

T  I  T  U I  O X '
ÍH;á

4̂ .

D E  L A S  G U IA S  F  L IE V A S  D E  L O S  H OM RRES^  
y  de b estm  y  carretas., ' ^

202 j & n  14: dé-Diciem - iQs 'coehes^ pjOÉ unade iQr 
bre de 767  ̂ se despaché de Febrero de, enca¿ 
circular á los; Corregidores gó al Consejo hiciese se re
para qne remitiesen aí Con- riov^sení ios Vandos públí- 
^10 razón de las fiestas d e etósi.én eJ asan t a ,  Ruejos
Taros

^ 3̂ Por haber reparada 
 ̂M. no. cumplirse las Rea- 

fes ordenes; sobife no Gorrei

Juágadoskd^ X o rte V illa ^ . 
y"demás, cuidasen mucha de 
sn̂  observancia castiganda 
lüs. cantraventores Î sienda

US.
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Í232 líB , Vf. TIT, X
responsables de qüalquier 
omisión.

204 Por órden del Real 
acuerdo de Aragón de 23 
de Ocíukte de j 02.  ̂ se de
claró no neefsitaíMaS Jus 
ticias, til los Pueblos de 
pedirle, tii á otro Superior 
alguno licencia para correr 
Novillos o Baquillas, siendo 
de valde-5?̂  pura: diversióni  ̂
porísefi libre en los Alcal
des y Ayantamientos con
cederlo sin gasto de licen- 
eiff ; .peto sin¿que haya T o - 
roicte i^ertev embolado,^de 
-.k. ...

. T I T Ü  L

ronda, ó de otro modo por
que se contravenga á las an
teriores Reales órdenes ; de
biendo acudir para obtener, 
licencia las Ciudades y Pue
blos donde se exija enti a Ja 
para reparar Obras públicas, 
ó de piedad, zelando en am
bos casos sobre la quietud 
con respor^abilidad del com- 
piirnlento de las Reales ór
denes-, daños y . ’ perjuicios 
que resulten , estando el 
acuerdo á tá vista para s« 
castigo.

O X L

D E  L A S  I M P O S I C I O N E S , T R I B U T O S ^
JPortazgos y  Estancos.

205 F  or Real resolucíon 
de 23 de Marzo de 737, 
se mandó que en la con
tribución de Fuentes no fe 
eximan losEclesiásticos, Kk)- 
bles, ni Oficíales, Sargeií-. 
tos ó Saldados ̂  de Milicias, 
y  mas los agregados á Pla
zas ó Inválidos.

206 Se mandó en Real? 
resolucíon 4 e 26 dej Enm-ú 
de 7 5 7 , 00 |5agaea .el de^ 
recho d« portazgo ̂  peazgo,*̂  
tarcag^  ̂ y  otros de esta 
clase , Iqs Ministros de loŝ

Resguardos de Rentas , ni 
los Conductores de los cau
dales de la Real Hacienda, 
Tabaco v Pólvora , Piorno  ̂
y demás Ramos, Adminis
traciones de S. M..
« 207 ̂  Estándose ̂  siguien

do expedientes en el Con
sejo á instancia de algunos 
Pueblos de Cataluña y Ara
gón ísobre tanteo ó;nulidad 
de la venta de los derechos' 
de oncenos noveno? y  
otros, acudieron al Rey sus 
paseedores en quexa de q«e

m



DE LA5 IMPOSICIONES, v  233 , 
nó obstante la posesion de representó por S. M*. á su 
dos ó tres siglos , auto- Santidad la indispensable ne- 
rizada por 'Real Decreto cesidad de hacer contribuir 
y  execuEoriada en ía Au« á dichos gastos las Encor 
diencia ios despojaba la mis- miendas de las Ordenes Mi
ma con un procedimiento litares-, y  de la Religión de 
muy sumario , y  solo re- San Juan de estos Reynos, 
servándoles su derecho para gravandolas con un 12 por 
deducirle en un juicio or * íoo de su producto, si es- 
dinario, lo que Ies inhabi- té consistiese en frutos , y  
litaba el injusto despojo con un ocho si fuere en Ju
que los empobrecía : todo ros, debiendose considerar 
lo quai exáminado en el como tales para este caso 
Consejo se acordó por S. M. las pensiones de la Real Or
en Real Provision de 28 de den Española de Cárlos I II , 
Julio de 768, que las Au- y  habiendo condescendido 
diencias admitan la instan- su Santidad á ello con la 
cia que para anular, ó res- condicion de que solo^ û-  ̂
cindir dichos derechos ha- rase esta imposición hasta 
gan los Pueblos, de que se dos años despues de con- 
eonceda traslado á los inte- cluida la guerra , dirigiendo 
tesados por un limitado y  á este fin su Breve con, fe- 
perentorio término, en cu- cha de 5 de Noviembre de 
ya vista se reciba á prueba 79 4 , que se remitió origi-= 
por otro que no exceda de nal al Consejo de las Or
dos mes, y  repetido un so- cffenes, para que en su con  ̂
lo traslado reciproco de Jas seqüencia procediese desde 
probanzas , se remitan al principio dei de 795 , con 
Consejo los Autos origioa- intervención de la Contada- 
es p3í3 so determinación ría General, á dicha impo- 

citadas las partes. sicion sobre todas las En- 
 ̂ 2ob A  causa de los pre- comiendas de ias. Ordenes 

cisos gastos que ocasionaba Militares 0, precaviendo lo 
j  ’ y  conveniente para la averi—

 ̂ ocupar el pri- guacion de los verda’deros
Santa • nuestra Religión productos , á fin de que la

Tom concepto se imposición fuese justa i  ín^

V
"’i
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¿ 3 4  LÎB. VI. TIT. XI.
tegra : mandando que en 
quanto á la Religion de San 
Juan , y  dicha Real Orden 
Española, se comunicase en 
los términos correspondien
tes este recargo , é imposi
ción temporal, quedando de 
consiguiente solo al‘ cuida
do del Consejo la exáccion 
del recargo expresado en 
las Ordeneé Militares sobre 
que tiene inmediata jurisdic
ción ; cuyo producto se pu
siese anualmente á disposi
ción de mi Secretario de Es
tado , y  del Despacho dé 
Hacienda , consultando á 
S. M. quantas dudas y  ca
sos ocurriesen en la execu- 
ríon de este asunto : para 
su cumplimiento se expidió 
Real Decreto en 4 de Fe^

DE LA RECOP. 
brero de 795.

209 En atención á la ge
nerosidad , constancia y.va
lor con que los Vasallos de 
S. M. le ban manifestado su 
fidelidad y  amor , se sirvió 
expedir su Real Decreto en
20 de Septiembre de 795, 
por el que extingue entera
mente , y  para siempre la 
contribución deLServicio or
dinario y  extraordinario, y  
su quince al millar ; man- 
dancio que desde el año pró
ximo venidero en adelante 
no se reparta, ni exija en 
ninguna de las Provincias 
del Reyno que estaban su
jetas *, debiendo recaudares 
todo lo que correspondiese 
al presente año y  á los an- 
teriores*

T I T U L O  X I I L

D E  L O S  T E S O R O S * Y  M I N E R O S  D E  O R O  
¿plata y ú otro qualquier metal pozos de s a l y  bie^ 

nes mostrencos y  hallados^

‘ 210 M n  Real Cédula de 
15 de Agosto de 780 , se 
tonda , entre otros Capí
tulos ,q|ae están ya dQKQ'̂  
gados , por reí tercero que 
las tiéstías de labor emplea
das en el servicio.de las mi-, 
nas de carbon de piedra y

su transpórte puedan pastar 
dos leguas en contorno como 
ganados de labor a guardando 
cotos dehesas, y  sembrados  ̂
siendo exentas, como los 

barcos de dicho transporte, 
de todo encargo ̂  y  grava
men Sexto , que se pue-



dm poner Armas Reales en dar cuentar al Conservador
las Minas y  Almacenes con dentro de 24 horas para que 
h  lnsciipcion áQ Reales Mí-^ siga h  causa.

, y  Soldados inválidos á 211 En Cédula de 22
las ordenes del Director pa- de A bril de 785 , se con^
ra su custodia y del territo- cedió aí Infante D. Gabriel
Xío: Séptimo, que puedan y  á sus succesores perpetua-
señalar los árboles que ne- mente y  en propiedad dos
cesiten y  no estén destina- Minas de carbón de piedra^
dos para ía Marina en los en el término, y en eí de
montes de Realengo , Seño- Ayna , con exención de to-?
río ó Valdío ĵ en los mis- dos derechos,
inos términos que los Asen- 212 Y  la sobrecarta de la
listas. Undécimo, que gozen antecedente en 14 de Mayo
eí fuero de la Real Jtinta del mismo*
de Comisario y  Minas con 
Jueces Conservadores para 
solos ios negocios de Conser
vaduría de su establecimien-

213 Con referencia de ía 
Real Cédula de 24 de Agos
to de 1792 , y  particular 
expresión de lo que previe?

to , siendo privativa4 edicha mn los Artículos I I ,  y  I II
Junta ía segunda instancia, de ella , y  en atención á ha-
y  derechos deí Juez los berse dado cúenta á S. M.
del Ordinario según arancel; en eí Consejo de Estado de
pudiendo valerse el intere- 22 de Marzo de 1793 de la

ds&cdnn n  por O- Joseph Gar-
r f  r Z T '  cia Arguelles á nombre del
no perteneciendo una causa á Ayuntamiento del Concejo

iumc r  Asturias , p¿r
autos y  reos al Juez a quien el Teniente-Cura y  Parro-
S  !] f  "ocimiento, pu- quianos de Santiago de Are-
á os D i í i f f  T  ’ a "« o  de la Parroquial
ra arrecrf f  ^aldesorodd mísmoCon-
S e d ia tra í o.?, y  PO'- e U ’nor General
mediata al que excite qui- de este D. Joseph Vigil Par
Jnera, cometa hurto ú homi
cidio , se amotine ó use ar- 
*«as prohibidas , debiendo

lacio, solicitando declaración 
<le la referida Real Cédula 
acerca de Ía pertenencia de
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23S OB. Vi. TIT- Xílt
minas de carbón de piedta 
en aquel Principado ? por 
dudarse si de las que se han 
descubierto ó  descubrieren 
en términos comunes debian 
pertenecer á los Cóncejos ó á 
las Parroquias, en cuyo par- 
ticaiar distrito se hallasen; y 
en vista de los dictámenes 
tomados sobre esté punto y  
otros accesorios , oido el 
Consejo de Estado resolvió 
S. M. en Real Cédula de 5 
de Agosto de 793 , y para 
declarar el Articulo II  de 
dicha Real Cédula: que aun
que la Corona conservará la 
suprema regalía que la per
tenece de incorporar en si 
algunas de las expresadas ini- 
ñas , no lo executará sino 
en caso de necesidad , satis
faciendo al dueño de ellas su 
¡usto" valor , ó admitiendo la 
cesión que expontaneamente 
se haga de' ellas, iz: Que en 
declaración del Artículo III  
se entienda que el usufruc
to y  aprovechamiento de las 
minas de carbón de piedra 
debe pertenecer al Concejo, 
Parroquia, Lugar', Comu
nidad , ó persona á quien 
perteneciere el usufructo y

fM

, D E  L A

aprovechamiento de las de
más cosas que produce el 
terreno en que se hallan sin 
diferencia alguna. Y que 
ios Concejos, Parroquias, ó 
Lugares no puedan vender, 
ni enagenar sus minas sia 
facultad del Consejo que ía 
concederá si hubiese moti*» 
vos justos y  útiles : pero 
en caso de no quererlas be
neficiar sus vecinos por sí 
propios, podrán arrendarlas 
á subhasta por tiempo pre
finido que no pase de nueve 
años , sin que nadie tenga 
derecho de preferencia , ni 
tanteo, empleando el pro
ducto en cosas necesarias y  
útiles al común , como será 
construir puentes , abrir ó 
componer caminos.

214 Cuyas declaracionés 
comunicadas de Real órden 
al Consejo en 11 de Abril 
de 793 por Secretaría de Ma
rina para que expidiese lá 
correspondiente Cédola en su 
vista, y  de los antecedentes 
que existan én él por Decre
to de 23 de Julio del mismo 
se expidió Reai Cédula eií 
5 de Agosto siguiente.

T I «
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Q V H  L O S  C A B A L L O S  D E  B U E N A  C A S T A  
se echen á las Yeguas , t/ no Asnos Garanones.

215 C o n  el fin de fo« 
jnentar la cria de Caballos, 
y  mediante varios recursos 
que hicieron sus criadores, 
se resolvió por S, M ., acor
dando su cumplimiento el 
Consejo en 16 de Agosto 
de 179 2, que sin embargo 
'de qualesquiera ordenes en 
contrario se guarde el Ar
ticulo 6' de la Ordenanza de 
8 de Septiembre de 7B9: 
que se restituyan á los cria
dores de caballos ios dere
chos que desde su publica
ción se les hayan exigido 
por alcabalas y  cientos en 
la venta de Yeguas y Po
tros ; que los Caballos y

Potros de qualquier edad, en
sillados ó sip ensillar en todas 
partes del Reyno , y en todas 
las ventas y cambios que se 
hagan de ellos, sean libres de 
alcabalas y cientos.

216 Cuya Rea! determi*- 
nación mandada comunicar 
á la vía reservada de Ha
cienda, como se habia he
cho á la de Guerra , para 
que por aquella se expidie
sen las correspondientes pro
videncias á su observancia 
en" los tres puntos que com- 
prehendia, á su conseqüencia 
se circuló á este fin , y  para 
noticia de los interesados en 
2 de Septiembre del mismo*

T I T U L O  X V I I L
V. ;

D E  L A S  C O S A S  P R O H I B I D A S  S A C A R  
del Reyno, y  meter en él y y  de las que pueden an-~ 

dar libremente por el Reyn&,

217 íCí̂ e declaró por el Con- 20 reales su precio en ar-
sjjo en Auto de 20 de Mayo roba , no comprehenda á Í3
j 7^7 1 que lo mandado en Isla de Mallorca , de donds

de 6 de Febrero se pudiese extraer, aun quan-
«eí mismo sobre extracción do su precio excediese de los
de acey te , no excediendo de 2q reales, según estaba pre-

 ̂ ve^

Éli j



venido en Cédula de 30 de que se presenten , de que
Agosto de 66. . envíen muestras á los Direc-

218 En Real Cédula de tores Generales de Rentas, 
21 de Julio de 767 se pro- ■ para que por el Superinten- 
hibieron los PronoSticos, ro- dente General , se haga i  
manees de ciegos y  coplas nuestros fabricantes, propc- 
de ajusticiados. niendo premios para su imi-

219 Se mandó por Real tacion.
Cédula de 2s-de Agosto de 224 Con noticia que tu- 
7 6 9 , recoger a mano Real vo el Consejo de haberse ex
como ofensivo á las Rega- parcido un papel titulado, 
lías de S. M, un Breve que Manifiesto de S. M. el Etn- 
empieza Celestium expedido perador de Marruecos Mu- 
cn 12 de. Julio de 767, á fa- ley Solimán , traducido lite  ̂
vor de los Ex-Jesuítas. raímente del Arabe al idio-

220 En Real Provision ma Italiano , y de este al Es- 
de 22 de Junio de 770 , se pañol : y  para evitar los in-- 
prohibió el Discurso intitu- convenientes que podia cau- 
ìaàoi Puntos de Disciplina sar su extensión y lectura, 
Eclesiástica y se acordó por el Consejo su 
cisco de Alba , Presbítero. prohibición y curso y que á las

221 Por otra de 20 d̂  Justicias recojan á manO Real 
^unio de 772 , se prohibió todos sus exemplares, remi
la  Historia i nrparcial délos tiendo los al Consejo, sean ira- 
Ex-Jesuítas, en Francés. presos ó manuscritos ; lo que

222 Y  por otra de 30 se les participó circularmea- 
d d  mismo , se prohibieron te en 20 de Agosto de 793. 
las cartas tituladas Verdad 225 Exponiendo S. M. 
desnuda, por D. Francisco que por su Real Decreto 
Alba , Presbítero. de 7 de Septiembre de 1789

233 En Real órden de habia levantado la prohibi-
21 Juíio de 7 9 1 , se pro- cion absoluta de la entrada y
hibe la entrada en España uso de las Muselinas en estos
de los Géneros de nueva in- Reynos , impuesta por la
^vención ; deteniendo en las Pragmática de 24 de Junio
Aduanas los no especificados de 1770, que es la ley 65,

,€n los Aranceles, dando cuen- tit. 18 , lib. 6 de la Recopi^ta los Administradores de los cion ; cuya providencia habíasi-



DE LAS COSAS 

Sido redamada por todos los 
Gremios y  Cuerpos de Fa
bricantes nacionales dedica
dos á su fabricación , y con 
el mayor esfuerzo por la Com
pañía de Filipinas y fundada 
en los Artículos 23 , 31, 
3 5 ,  371 y  39 de la Cédu- 
la de su erección, por los 
quaíes se la concedía privi
legio exclusivo para condu-“ 
cir , introducir, y  expender 
por mayor en estos Reynos 
fas Muselinas y  demas texi
dos de algodón y  otros del 
Asia ; y  refiriendo asimismo 
que estas reclamaciones bien 
ixáminadas, hablan sido cau
sa de la Real Resoiucion de
19 de Febrero de 1791 por- 
t^ue se admitieron á comer
cio las muselinas quando su 
precio en el Puerto no ba- 
xase de treinta reales vellón 
la vara; y  que continuando' 
sus recursos la citada Com
pañía de Filipinas , los que 
íiabian sido examinados en 
el Consejo de Estado, con
forme S. M. con su parecer, 
vino en renovar por su Real 
Decreto, dirigido al Conse
co en 5 de^Septiembre de 1793 
la prohibición establecida por 
la referida Real Pragmática 
de 24 de Junio de 1770, 
reintegrando á la menciona-

PROHIBIDAS. 239
da Compañía en el privile
gio ^elusivo que se la con
cedió por los citados A rtí
culos de dicha Cédula de stf 
erección para conducir , in
troducir y expender por 
mayor en estos Reynos las 
Muselinas y  demas texi
dos de algodon : y  otros 
del Asra; declarando expre
samente prohibidos , como 
lo estaban los efectos de las 
mismas clases que no vinie-- 
sen registrados en Navios de 
la Compañía , y  concedien
do á los particulares sesen
ta dias de término para que 
pudiesen introducir las mu
selinas superiores ai precio 
de treinta reales vara, que 
tuviesen encargadas y vinie
sen poi mar, treinta dias para 
las que por el propio ante-*- 
rior encargo debiesen venir 
por tierra , y  dos años para 
el despacho de unas y otras, 
y  de las existencias que tu
viesen , cuyos plazos se con
tasen desde el dia inmedia
to á el de la publicación de 
esta Real Resoludon , sién
doles libre la venta de Mu
selinas que comprasen á la 
Compañía , así como la de 
qualquier otros efectos de la 
mesma.

22^ Cuya Real Resolu
ción



240 I.ÍB. VI. TIT. XVIir. DE LA RECOP,
don publicada en el Cense- ambas Magestades , se pro-
jo en 12 de Septiembre de 
793 1 so observancia se
mandó expedir Pragmarica- 
Sancion en fuerza de ley &c, 
e/7 22 de Septiembre dicho 
mes y ano , la que se publi
có en 1 de Octubre s i
guiente.

227 Se prohibieron en 
Real órden de 14 de D i
ciembre de 7 9 3 los dos pa
peles en Francés el Monitor 
y  A v is  aux Espanogle par 
Con dor cet,

228 Por Real órden pu
blicada en el Consejo en i o 
de Febrero de 795 , se pro

mueven los debidos cultos 
dvii sagrado corazon de Je
sús , se refuta el imaginado 
Probabilismo , &c.

229 Y  por Real Cédula 
de 20 Noviembre de 795, 
se prohíbe la venta de ios 
Tratados de Paz con la Fran̂  
Claque no estén, impresos en 
ía Imprenta Real de Ma
drid , é igualmente su reim
presión, y  ía de qualesquie
ra otros papeles ú obras que 
Se manden imprimir de ór
den de S. M ., á no prece
der su Real Consentimiento, 
baxo la multa de 500 du
cados por la primera vez:hiben y mandan recoger los ------  ,

cxempiares de un escrito im- 1© por la segunda y priva-
preso en Ecija , titulado Di- cion de oficio por ja teres-»
sertacion Crítico-Teolcgica^ ra sin remisión ni ¡niui’-én ia que en obsequio de gencia.

;  T I T U L O  X IX .

D E  L O S  C A R R E T E R O S  D E L  R E Y N O ,

230 En 19 de Julio de diese á los Carreteros y  C|- 
754 , se expidió Real C é- bañiles , su prerrogativa de dula mandando no se impi- entrar en pastos comunes.

'T í-



re de la Real Casa.
232 En Real orden de

3 de Abril de 770 , se man
da arrestar al criado de Era- 
baxador ó Miíiistro extran- 
gero (|üe se sorprehenda 
coácravmiendo á las leyes 
sobre tranquilidad pública y  
buen gobierno, dando cuen
ta á su amo , à quien se 
entregue para su castigo, 
siendo leve el delito ; con 
advertencia de ser castigado 
por It Justicia si fuese preso 
segunda vez por igual cri^ 
men : que siendo este, grave, 
pierda el reo su fuero , se 
dé parte al amo , remitlen- 
dole ía librea, si fuese de es
ta ĉlase el criado , y  casti
gandole la Justicia : y  que 
en duda de si fuese leve ó 
grave se avise al Embaxador 
del arresto y motivo que re
tarde 1a soltura.

231 JU or el Articulo 17 
del Reglamento de 19 de 
Febrero de 791 , se previe
ne Cjue la Piaza de Juez , ó 
Asesor de Ía Real Casa la 
ocupe un Ministro del Con
sejo , consultando á S. M. el 
Mayordomo Mayor tres de 
los mas á proposito, casti
gando este providencial y  
gubernativamente las faltas 
que cometan los criados con
tra la servidumbre ; y  sien
do graves que requieran or
den judicial se remitan las 
causas con su aviso al Juez, 
de cuyas sentencias se apele 
con permiso del mismo Xe- 
fe á ios de la Cámara y  Ca
balleriza, convocados donde 
señale el mas antiguo para 
determinar en revista sin 
apelación ni consulta , ha
ciendo en su Junta de Abo
gado Fiscal el que lo fue

'TÎ- Túm* ÍF*. m L I -
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L I B R O  S E P T I M O .

T  I  T  U  L  O  L

D E  L O S  A Y U N T A M IE N T O S  D E  L O S  CON^ 
cejos y Justicias y  Regidores , de: sus Orde-* 

nanzas^

, a  manda* en orden de 
ía Audiencia de Aragon de 
9, de Mayo de 752 , que 
los Ayuntamicníos, á quie
nes toque priyatÍFamente la 
elección de Predicadores de 
Quaresma ,, la hagan el dia 
de San Juans Bautista para 
c l siguiente año.

2 Y  en otra de %% dê  
jágosto del misma ̂  se man
da á los propios que en 
dicho día  ̂ ó en los tres an
teriores Q siguientes hagan 
ías conductas y  despedidas 
de Maestros; de Niños y Mé
dicos,, Cirujanos, y  demas 
asalariados: titulares de Jos 
F u ebbs, para que los in
teresados traten de nueva 
afuste que reguíaimente 
empfeza à correr por San 
Miguel  ̂ cuyos días pasados 
continua el anterior ajuste 
por igual tiempo , sobre 
que habiendo dudas , y sien

do preciso formar recursos 
deben hacerse por los Ofi
ciales ó Concejos en el tér
mino de treinta dias en las 
Audiencias ó  thancillerías^ 
respectivas cor» testimonia 
-que dé el Escribano, que 
presencie e! acto sin retar
dación alguna , sin que se 
les admita la instancia de la 
contsariov,

5 En J««/o ¿fe 1759^ se 
comunicó circular à la Jus
ticias para que en los libroŝ  
de Ayuntamientos asentasen 
las Cédulas y Resoluciones 
dirigidas al bien común, se
gún lo mandada en 1501.

4 Por ordenes de la Real 
Audiencia de Aragón expe
didas eo 1745 , y  2^ de 
Febrero  ̂ de j 6 o se previ
no á los Ayuntamientos no 
permitiesen en los; Presbi
terios silla alguna ni en 
otra acto 6 función á los

.A d-
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Administrador as , Colecto- continue según ella. - ^
res , Bayles, ó dueños tem
porales que pretendan 
sidirles , baxo la peíia áo 
100 escudtB-,

5 Se previene en Clrcu* 
lar de 31 de Marzo de 
que las elecciones de Ofi* 
cíales de Justicias y  Gobier
no , qué no se contradigan

7  Por Resokcíotí del 
Conse|o comunlcadá en 8 

zágQsto de 76 6 , se pre
viene puedan los Diputados 
examinar las medidas ,  v i-  
veres y  precios como los 
Regidores , dando cuenta é  
la Justicia para su remedio,

-_______o— y  pidiendo testimonio , sino
por excepciones legales que lo hacen, para acudir á la 
padezcan , se lleven á eíec- Superioridad ; pero no co
to en el dia primero de ca- tejar por, si las medidas y  
da año , y  en las que pre-~ géneros , por ser esto pe- 
cede proposiclon , la hagan cuíiar de los'Fieles,y si ind
ios Pueblos con un raes de tar y  presenciarlo.

§ II, Que no se nom
bre Procurador Sindico ^ 
ningún Regidor.

g I II . Que en los D i- 
ptitados no haya acción de 
areconocer los Libros de Pro- 
fSos, y  Reales Cédulas para 
su imposición, aplicación y

anticipación, y  cemiían pun
tualmente.

6 Por Real órden de 13 
de Octubre de ']G‘i  , se 
manda que en los Pueblos 
Realengos y de dueños tem
porales (excepto las Capitales 
y  Cabezas de Partido), don
de haya Lumineros de Par- destino, ^ c . ; pero si en ei 
roqulás, 6 Mayordomos de PersonerO para pedir lo que 
Cofradías , hagan éstos la Juzgue conveolente.
propuesta de Sindico, Prcf- 
curador General en perso
nas duplicadas, y  donde no 
los haya ,  se haga por el 
Ayaniamiento , asistiendo 
ios Oficiales <jue lo  hayan

10 I V .1Qaeinstando los 
Diputados ó Personero,- sal
gan del Ayuntamiento io  ̂
Regidores Interesados en el 

^asunto que se trate.
aii V . =Que liaclendose 

sido en el año antecedente, íepaftos al común ^ r a  lan- 
y  que ídonde haya costum- gosta , & c . , puedan ver la 
bre de hacer la propiuesta al iustificacion, mas no acordar̂  
dueño de la jurisdicción, se  ̂ t2  V L  Que no puedan

H b 2 te .

'it<;i'



S44 tiB. yir. t ìt , l
los Diputados reconocer Fá- 
brjc#s4 ig¡clia,s de dinero de 
Propios ; pero si por me
dio del Personeio, por $er 
aquellos solo para abantos,.

13 V II. Que puedan pre
tender se forme libro de Ha
cienda para tornar conoci
miento en los repartimien
tos tocantes á S. M.

14 V III. Que aunque 
los Diputados y  Personera 
tengan conocimiento en re
partos de paja , utensilios, 
& c . , deban zelar se paguen 
por los Asentistas á los Pue
blos. según contrata.

15 IX, Que cuiden , co- 
mo los Regidores , de la 
limpieza del Matadero y  Car
nicerías ; y  por medio del 
Personem de k s  calles y  
edificios iüinosos , y  demas 
obras públicas.

k6 X. Que aunque el 
arreglo de Ferias , Merca « 
dos , &c*, es propio de los 
Regidores ; los , Diputados  ̂
y  Personero carden de que 
no sé impida á jos foraste
ros ía venta siendo benefi
ciosa a! común.

17 XI, Que no es lici
ta la extinción del oficio de. 
Eánaderos, antes útil su fo-̂  
mento, según la Real íns- 
tnuccioa dé 30 #  íOctabre

de 65 , y  que los Dipata- 
dos y Personero fomenten 
k  Pragmatica de 1 1 de Ju
lio , y el Mbre comercio de 
granos y  panaderos ; todo 
k> qual se observe por  ̂re
gla general, de modo qu  ̂
el Diputado del Común, en 
quanto á abasto y su Poli» 
cía se tenga por un Re
gidor..

18 En Circular de 9 dt 
Agosto de 7 6 6 , se previe
ne que por ser los oficios 
de Diputados y  Personeros 
del ConMin honoríficos, nô  
se den á personas infames  ̂
pero si á Plebeyos , sin que 
se admitan escusas de No
bles ó Caballeros sobre st- 
temar con éstos.

Por carta orden del 
Consejo de 9 de Agosto de 
766 , se previene que los 
Regidores no puedan ele
girse Procuradores Genera» 
Ies de sus Ciudades  ̂ Villas 
ó* Lugares,.

20 Por Acuerdo delCon» 
sejo en 16 de Septiembre 
de j6 6   ̂ declaró que dichos 
oficios concluyan en Diciem
bre: En su carta órden de 
igual fecha y se manda que 
los Reales Acuerdos regu
len las costas de los subal
ternos en xecursos , sobre

ekc-
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'^lección y prefrogativas de tado á S. M. varias ém(hs 
dichos ofidos; y las de instan- sobre el nombramiento de 
das que promuevan los D i- Diputados y Personer©, & c., 
putados y Personeros, skn - se resolvió y  comunicó ea 
do beoeficiosas  ̂ no turbatí- Circular dé 20 de A bril de 
^js al común, y  reguladas, ks 76S .: 1. que todo vecino 
que se paguen de Propios de casa abierta, aunque sea 
y  Arbitrios, dando certifi- pobre  ̂ pueda concurrir al

nombramiento de Comisa
rios Electores : 2. que los 
hijos de femiHa, no vivien
do en compañía de sus pa
dres concejales, puedan ser

cacion qae sirva de data le 
gítima en las cuentas de 
la Provincito.

21 Se mandó en KeaÍ 
DecreiOr de 26' de Enera
i e  767 , que los Diputados Diputados; y  Personeros.
y  Personeros no se mezclen 3. Que estes empleos re- 
por motivo alguno en el caigan fedistintamente en
manejo de Rentas Reales, los votados poi los Electo-
debiendo dirigir al Ministe- íes. 4. Que los hijos act*ua-
sio , Tribunales y  Juzgados les de ios Capitulares, sien^
de Hadenda los recursos do casados, y viviendo se
que tengan por convenien
tes sobre la reparación de 
agravios que adviertan,

22 Se mandó en Real 
Decreto de 5 de Febrero de 
768 , que los oficíos de D i- 
purados y  Personero no los 
sirviesen los empleados ea 
Rentas Reales,

paradante puedan, ser Elec
tores. 5. Que el nombra— 
miento de éstos pueda ser. 
de palabra. 6. Y  que presi
da á las elecciones el Alcal
de M ayor, y  los Ordi
narios.

25 En Circular de 30 
de A bril de 769 , se dis-

23 Según Real órden de pone que los Diputados del 
t i  de Octubre de 7 7 1 ,  no Común aliernén entre si por
pueden ser elegidos para 
oficios de República los em
pleados en Rentas, ni ser
virlos aun siendo elegidos 
por Î10 haberse escusado.

24 Por haberse consül-

m esesexercieiído las ipis- 
mas facultades que el Regi
dor capiiular que use d  ofi
cio de Almotacea Y zekndo 
la observancia di las leyes 
de: A.iraotacOT3: .̂ y  evitan

do

' H
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345 tíB . viL̂  xrr.
do todo fraude, para lo que 
cl Ayuntamiento les señale 
Alguacil que los dé auxilio, 
según lo «xecate con el Re
gidor de mes.

"26 Por auto acordado 
'del Real Acuerdo de Aragón 
en 10 de Febrero de 772, 
se díó la Instrucción sobre 
el modo de hacer las pro
puestas de Alcaldes y  Regi
dores en los Pueblos que le 
pertenece su elección en que 
dispone L  Que las Justicias 
reciban la órden, y  acuerden 
día con cl Ayuntamiento.

27 II- Que con causa 
fusta se difiera este ; P̂ ô 
sin retardar demasiado «I 
cumplimiento de la órden.

a8 III. Que sin embar-̂  
go de 4icho señalamiento se 
avise veinte y  quatro horas 
antes 1 los del Ayuntamien
to, expresando el motivo del 
llamamiento , y  donde haya 
aldeas que deban concurrir, 
se anticipe el aviso quarcn- 
la  y  ocho horas.

29 IV . Que no se avise 
á los DipuiaioS del Común, 
y  SÍ , ìli Sindico Procurador 
y  Personero.

30 y .  Que congregado 
el Ayuntamiento en sus Sa
las , haga relación el llama- 
<io£ ÚQ la c@nvoatorÍ3, dan-

r. DE XA RBCOP. 
do fe el Escribano.

31 V I. Qae se eftipíece 
a votar por el empleo del 
Alcalde primero, siguiendo 
hasta que en todos queden 
propuestas personas duplica
das á pluralidad de votos.

32 V IL  Qae no se permi
ta á cada particular proponer 
para su respectivo empleo.

33 V III. Que no se ex
presen en el Testimonio de 
propuestas los votos singU7 
lares , aunque los pida« los 
interesados ; bien que se pon
ga por nota en el libro , y  
pidiendo testimonio se les 
alargue con separación y pa
gando ; y  que se admitan 
protéxtas de los Síndicos 
Procuradores , librando de 
oficio testimonio de ellas; 
pero sin incluirlas en cl de 
propuesta.

34 IX. Que los recursos 
y  representaciones sobre pro
puestas  ̂ se hagan en re
curso judicial al Acuerdo 
por mano del Presidente  ̂Re
gente ó Fiscal civil.

35 X* en el Testi- 
, monio de propuesta se ex

presen los nombres de los 
que compongan el Ayun
tamiento  ̂ firmando los que 
sepan por s ì , y  por los qae 
no sepan.

Que-



36 XI. Que proponien- tamiento anterior , f  entre
sí : que el hueca legal es 
de tres años para un misma 
empleo  ̂y  dos para distinto; 
y  en lagat es de corto vecin-

áose, en defecto de otras,, 
personas con pasentesto se 
exprese el grada y  calidad 
para evitar equivocaciones* 

37 X II. Qüe también ex
presen executar ía así por 
defecto de persoisas hábiJes,̂  
y digan eí vecindario del 
Pueblo , certificando el Es-

dario  ̂ segundo para un em~ 
píeo y primero para distinto.  ̂

41 X V I. Que donde e! due-̂  
ño teniporal tenga libre elec
ción de A lc a ld e s le  dirija

cribano en el concepto de eí Ayuntamiento- lista de los
que ,, verificado la contra- propuestos pan  los demas
fia  se castigaíá á I0& del o fic io s .q u e  se. pase igual-
Ayuntamiento^ lista á los. Mayordomos; de

XIII.. Que si aígufi las Cofradías á queeQftcspQm>
empleado en el GobicrnOcse da próponer SíndicG para
mombre por el duenĉ  tcm- evitar unos y  otros nombrar
por al,, se exprese así en éí Alcalde^ al propuesto para
tesrimaflio^5í y  quien sea el 
Señof , eon.el nombre del 
apoderado y  su residencia ,̂ 
si este entendiese en el nom^ 
bramiento. ■

otfôîoficîoagîiaKdandQ el ma« 
yor sigilo en las propuestas .̂

4̂2̂  X V I L  'Que exccuta- 
do ladicho^ se remita el tes
timonia de  ̂ la! propuesta

39 X IV . Que no se pra- al Corregidor ,del Partido,
gongaa á los empleados eni quien lo devuelva no están-
Eentas Reales para P ip u - ck> arreglada á^̂ sta Instruc-
tados y  P e r s o n e r a a u %  pión ; y  vinienda en forma.
quando^no seescusem eii^ 
tando lo posible ̂ en qq^toi 
á los demas empleos: expre
sando en sui casa el oficia  ̂
que tengan en Réntas.. .. m

40 XV. Que las; excep-

lé  remita al Acuerdo no
tando en c| informe al pie 
de la propuesta las excep
ciones que advierta en los 
propuestos^

43 X V IIL  Que tambíea
eiones de paremescaso» has- ánoreconclaridady distinción 
ta el quarta grada inclusi- quamo entienda e» el asun
te  dexorHanguinidad, y ter- to , previas; noticias de perso* 
cero de afinidad con ^  Ay«n» nas impareiaíes y  verídicas^

Que

u
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44 XIX. Qae habiéndo
se advertido que se suelen 
proponer personas de ex
cepción con una sola habll 
para precisar así á ía elec
ción de! que quieren ; ios 
Corregidores indaguen con 
cuidado las personas hábiles 
en tales Pueblos, y  las ex
presen en el informe.

45 XX. Que donde es
tén divididos los oficios en
tre Hidalgos y  Estado ge
neral , en falta de Infanzo
nes hábiles , se pongan del 
estado Hana por via de D e- ' 
posito, y  donde no haya 

^sta división, se atienda á 
los Hidalgos ea las pro
puestas,

46 Para ocurrir dicho 
Keal Acuerdo á lo que exe- 
cutaban algunos Ayuntamien
tos contra lo dispuesto en 
órden de 13 de Octubre de 
762, en las proposiciones de 
Síndico Procurador General, 
manàè en su Auto de 10 ¿fe 
Febrero de q j i , que estas 
se hagan según la Instruc
ción siguiente.

47 L  Que donde hayi 
I-umineros ó Mayordomos 
de Parroquia que lleguen á 
tres , hagtn la proposícion 
de Síndicos presididos de la 
Jitóuaa.

48 II. Que donde no 
los haya , ó no lleguen a 
tres, la hagan los Presiden
tes de Cofradías, -ya se lla
men Priores , PresiJantás, 
ó de otro m')do, asistteodo 
el Mi yor domo de Parroquia 
que haya.

49 Í II. Qae Si entre unos 
y  otros lleguen á tres, asistan 
á la proposícion conel Ayun* 
tamiento actual y  pasado.

50 IV . Qae en esto no 
tenga voto el Alcalde, y  se 
propongan dos personas 
á pluralidad de votos, y  én 
caso de empate ío expresen 
al Acuerdo.

51 V . Que en las Co
fradías, donde haya muchos 
Priores ó Mayordomos, asis
ta S0I9 uno, siendo el que 
presida todos los actos.

52 V I. Qae no pueda 
asistir siendo Eclesiástico Se
cular ó Regalar , y  le suce
da el Recular inmediato, á 
quien en su defecto loque 
la Presidencia.,

53 Y I I  Qae si en la 
lista que presente el Ayun- 
timiento de los propuestos 
para los otros oficios hallen 
alguna de particular utilidad 
para e! Sindico, informen 
aquellos á quienes toque al 
Acuerdo,

Que

■f Hfl Jií
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54 V ÏII. Que estas Jun- do las propuestas que no es

tas se celebren en las casas tén arregladas á esta Ins- 
de Ayuntafiîîento , y  en el truccîon, .C. T
mismo dia, si pueda ser, que 
haya celebrado aquel, ano
tándose lo qué se resuelva 
en los libros de Ayunta-

57 XI. Que no se permíta 
la elección del Síndicq ,̂ sin 
expecialypTÍvilegí'0’ del Key, 
á ningún Dueño temporal,?

miento, según lo prevenido ni á otra persona algunai
para las propuestas de los - 58 XII. Que esta
otros cargos, dirigiéndolas truccion se inserte en los,
t<)das á un tiempo al Cor- libros Capitulares de cada
regidor .̂ : Pueblo , la qué>lea el Es-
. 55 IX. Que siendo el cribano, ó Fiel de fechos á

Alcalde cabeza de Cofradía, los vocales al tiempo de
pueda asistir á votar, y to
que entonces la Presidencia 
aí inmediato que eserza fu- 
risdiccion.

56 X. Que los Corre
gidores no remitan al Acuer-

cxecutar_ las propuestas.,,;,, j  
59 PórReal Cédula de 

Marzo de' 7 2> ? ê déclarant 
exéntos'de servii dichos?Pfi-¿ 
cios los empleados en e| 
nisterio de Marina» i

T I T U X O  k l l .
. ‘'i OíÜODS

D E  LOS R E G I M I E N T O S  ' j u r a d u r í a s -. 
y  los otros Oficiales públicos de las A(/mtamientoí.

para el oficio de Regidót á 
oíros que á los propietarios^ 
excluyendo á los qu© no,'lo 
sean, ó lo intenten por ir-  ̂
rendimiento otra'm oda 
deiíosííepfobadosio to  ̂ v

A . y,--'í

• I'.. 'i
’l

yb cH-!? 33^

'e ó  n Rea! Provision de 
28 de A bril de 768 , se 
mandó qae los Corregido
res y  Justicias, en confort 
midad k la Ley 8. de esté 
titulo y  ly^ro^yino^admítan

\
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6 i «aXabiendo reparado îa 
’ Cámara los fréquentes des- 
cuidos,sîmuîadones, y  otros 
defectos padecidos en el mo
do de extender^flasc^enun^
eîas de îos Oficios enagena-  ̂
dos de îa Corona y  con 
el fin de examinar el mo
tivo , y  evitar estos abasos, 
mandó ÎBstruir ^expediente 
con Audiencia Fiscal 4 que 
formalizado por la Secreta
ría de Gracia y  Justicia, y  
examinado en la Cámara de 
14 í/e Norviembre de 795» 
acordó se comunicasen cir- 
culares â los Piesidentp y  
Regentes de Chancillerias y 
A u d ien ciasy  á los Corre
gidores y  Alcaldes Mayores, 
con inserción de los Capí
tulos de la instrucción que 
gobierna la Secretar ia,= 
relativos al despacho de los 
Oficiosxpúblicos enagenados: 
á los casos en que puedan 
traspasarlos sus poseedores; 
y  á Î0S ea que se¡ declarm 
devueltos  ̂ é incorporados 
á la Corona : previniendo 
en las órdenes que se dis
tíngan ios Oficíos enagena- 
4óSi por julo de heredad >

con facultad de disponer de 
ellos los poseedores á su vo
luntad , de íoŝ  puramente 
renunciables  ̂ bien sea con 
la calidad de una sola re
nunciación ; ó bien que es
tén sujetos á los términos 
de veinte dias naturales de 
supervivencia del renuncian
te^ contados desde la fécha 
de la renuncia r  de treinta 
para recurrir á la Cámara 
por nuevo titulo, contados 
desde la misma fecha ; y  de 
sesenta para tomar posesion 
despues de expedido el titu
lo  ̂ contados desde su data: 
que el poseedor de Oficio 
de qualquier calidad renun
cie en persona hábil para 
servirlo por sí , quien sa
que el tituio en su cabeza, 
y 'tome posesion en los tér
minos ,. y  baxo las reglas 
ya referidas : que toda re
nuncia sea jurada, aseguran
do el xenunciante que es 
simple sin intervenir dádij 
vas , promesas , ventas ní 
arrendamientos , y  que en 
lo succesivo tampoco las re
cibirá , ni otorgará tales con
tratos por s í, nlldtra

so-
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sona , prestando iguai jura- tienen trascendenciâ à Ios no 
mento en el mismo acto la expresados en los mismos 
persona en quien se renun- Autos y  Providencias, 
cíe el Oficio , en la forma ^2 Extractándose en la 
que le corresponda por su posible ios Capítulos de la 
parte : que los Acuerdos de Institución que  ̂ cita este 
Chancillerias y  Audiencias Acuerdo expresan, z z  Que 
para abiiitar ios pretendien- todos los títulos de Oficios 
tes i  exámen en Oficios de perpetuos enagenados de lá 
Receptores y  Escríbanos an- Corona, se despachen jus
tes de venir á obtener titu- tificada la pertenencia, de 
íos de. êííos por la Cámara modo que si el oficio estu- 
y  Salas de Justicia del Con- viese agregado á Mayoraz- 
sejo, y  de dicha Chancille- g o , lo que constará del ul
nas y  Audiencias, en los timo título, baste que pre- 
¡uicíos de retención , ó con sente el pretendiente con el 
otro motívo ; y  los Corre- título, testimonio de la po- 
gidores y  Alcaldes Mayores sesión que se le haya dado 
en su caso procedan exác- del Mayordomo, y  su fé de 
lamente á averiguar los frau- Bautismo con los demas do- 
des , abusos ., escrituras y  cumentos de estilo, según la 
contratos simulados que clase del Oficio ; pero sien- 
puedan cometerse en ks re— do naeya la agregación, pre-r 
nuncias, dando cuenta á la sénte el título original de! 
Cámara de lo que resulte: ultimo poseedor, y  por su 
y  que no detenga á los Trí- falta una copia del Sello Real 
bunaíes y  Jueces para pro- -de la Corte , ó del Archivo 
ceder según estas reglas, lo de Simancas , testimonio de 
dispuesto en los Autos- haber succedido en el Ma- 
Acordados^ 3. §. ¿̂ , tit. i. yordomo á que se agregué 
lib. 3. y  23 del título 2., el O ficio, y  de habersele 
ni las providencias del Con- dado la posesion fudicial- 
sejo que señalan el arren- mente , y  la fé de Bautísmó 
dam^nto que deban pagar en que conste ño solo t&- 
sus Escribanos de Cámara , ner veinte y  cinco años cum-  ̂
y  los ^  Provincia y N ú- piídos (excepto para los Vein- 

' mero de esta^Corte, por ser te y quatro, Jurados y Re
de casos particulares que no gidores que basta tengan

II2 diez
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devueltos  ̂ é incorporados 
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en las órdenes que se dis
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con facultad de disponer de 
ellos los poseedores á su vo
luntad , de íoŝ  puramente 
renunciables  ̂ bien sea con 
la calidad de una sola re
nunciación ; ó bien que es
tén sujetos á los términos 
de veinte dias naturales de 
supervivencia del renuncian
te^ contados desde la fécha 
de la renuncia r  de treinta 
para recurrir á la Cámara 
por nuevo titulo, contados 
desde la misma fecha ; y  de 
sesenta para tomar posesion 
despues de expedido el titu
lo  ̂ contados desde su data: 
que el poseedor de Oficio 
de qualquier calidad renun
cie en persona hábil para 
servirlo por sí , quien sa
que el tituio en su cabeza, 
y 'tome posesion en los tér
minos ,. y  baxo las reglas 
ya referidas : que toda re
nuncia sea jurada, aseguran
do el xenunciante que es 
simple sin intervenir dádij 
vas , promesas , ventas ní 
arrendamientos , y  que en 
lo succesivo tampoco las re
cibirá , ni otorgará tales con
tratos por s í, nlldtra
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diez y  ocho cumplidos}, si 
también su legitimidad y 
naturaleza de estas JReynos.

63 Para ios qftciales li
bres que no son de Mayor* 
domo , se justifique la per
tenencia por cláusulas de he
rederos , y  adiudicacioneS| 
renunciaciones ó ventas, pre
sentando e l. pretendiente el 
titulo origioal de su ante
cesor , testinionio de la ca
beza,, cláusula de herederos, 
y  pie del íestamento con que 
haya fallecido , y otro dé la 
adjudicaciorí del Oficio , si 
recayese en dos ó mas he
rederos , expresando la can
tidad en que se adjudique; 
ó la escricura de veota , si 
se adquiriese por este me
dio ; declarando en ella si 
fuere por renuncia , que es 
graciosa sin venta ni con
trato , porque asi debe cons
tar , y mas en ios Oficios 
sujetas al derecho de la me-* 
dia annata, presentando ade
mas la fé del Bautisma.

64 Recayendo el Oficio 
en,menor ó muger , en vir
tud de su perpetuidad, nom- 
bre la í m ugéj; pasando de 
veinte y  cincój.años , y  de 
no, su tutor y  curador, quien 
lo  sirva en eí ínterin toma 
.«stado g á quien se despache 
Cédula Ínterin ; hacjeado

IV. »£ LA R1C6P. 
igual nombramiento et del 
menor Ínterin tenga la edad 
para servir el oficio: constan
do en ambos casos por tes
timonio estar discernido el 
cargo de tal Curador.

 ̂ 65 Aunque esté preve
nido que los Oficios perpe
tuos pasen por venta ó re
nuncia de unas personas á 
otras , se entienda no sien
do de Mayordomo , pues 
siéndolo, no puede su po
seedor renunciarlos, ni .ven
derlos sin precèder Real Ii- 
eencia.

66 En todo oficio re- 
nunciable con término se- 
iíalado, luego que saque la 
parte el titulo de la Secre
taria debe ‘presentarse con 
él én el Ayuntamiento den
tro de sesenta días desde su 
data; y llegado el caso de 
nuevo succesor , lo haga és
te en la Secretaría con la 
renuncia hecha á su favor 
dentro de treinta dias des
de su fecha , y con fé de 
vida del renuncknte, ea 
que conste vivió veinte 
dias naturales despues que 
lo renunció. "

67 Faltando alguno dé 
estos reqoisitos se pierda en
teramente el oficio , y  re
caiga en el Real Patrimo
nio 5 para lo que,, al üe^ r

.  ' ' i
/



S la Secretaría los instru
mentos de qualquiera de es
tos Oiicios, sea la primera 
diligencia poner su presen
tación al reverso de la re-

- nuncia, para que conste que 
no se ha pasado, ó que ya 
es transcurrido el término, 
cuidando de executarlo pun-* 
tualmente por el perjuicio 
que se seguirla á las partes 
si por esta omision ó des - 
cuido se perdiese el Oficio, 
no habiendo pasado el tér
mino de su presentación en 
la Secretaria.

68 Reconcícida la fecha 
de la posesion dada en Ayun
tamiento al último poseedor, 
y  cotejada con la del título 
para ver si se presentó en los 
sesenta dias de la Ley; y no 
habiendo defecto en caso, 
ni en fe de vida del renun» 
ciante veinte dias despues 
de lá fecha de la renuncia 
que haga , se despache titu
lo al pretendiente arreglado 
al anterior, presentada la fe 
de Bautismo y demas según 
la clase del Oficio.

 ̂ 69 En quanto á los Ofi
ciales renunciables en las Is
las de Canaria , se siga igual 
regla que con ios de la Pe
nínsula ; con la diferencia 
que los expresados treintá y 
sesenta dias sean seis rieses.

CFicros. " 253
y  por lo tocante á Oficios 
de Escribanos de dichas Is
la s , pertenecientes por pri
vilegio á su Audiencia , don
de se justifican los términos, 
y  la .misma Audiencia con
sulta , pidiendo aprobación 
de la elección que ha hecho 
de qualquier Escribano , de-¿ 
ba piesentar la parte di
cha consulta en esta Secre
taría dentro de seis meses,- 
y  no habiendo en esto de
fecto , se le despache su tí« 

_tulo arreglado al anterior.
70 En otros Oficios diŝ  

tinguidos con la voz de ana
 ̂ sola renunciación, por lo que 
no son perpetuos, deben sus 
poseedores renunciarlos en 
vida , á  al tiempo de la 
muerte, por testamento ó en 
otra qualquier manera : de 
forma, que la succesion en 
estos oficios debe ser por via 
de renuncia, y  no por ía de 
venta , herencia ó adjudica
ción ; de tal suérte, que fal
tando la expresada circuns
tancia de renuncia j quedará 
^perdido el oficia é incorpo
rado ’én el Real Patrimonia.

71 En virtud del citado 
^ cu erd o  de la Cámara , f

con inserción de estos Ca
pítulos , se despachó circu
lar en 22 de Diciembre

T I -
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cejos.

facultad competente.
74 A  conseqüencia de 

este Acuerdo y  de la soli
citud del Concejo de la Mesta 
sobre que dicha preferencia 
no se extendiese á sus gana
deros , y  que la ŝubhasta y 
remate , fuese sin perjuicio 
al privilegio que gozaba de 
la tasa, en cuya posesion 
se Ies mantuviese ; declaró 
ei Consejo en Acuerdo de 
iq  de Noviembre de ySi ,  
no perjudicarles dicha pro
videncia en las dehesas y  
pastos apropiados y  sobran
tes boyales de los Pueblos, 
en cuya posesion se íes man
tenía ; pero qtíe en los pas
tos arbitrados con facultad 
Reaí no gozaban posesion, 
y  competía en ellos el tan? 
teo y  preferencia á los ve
cinos comineros.

75 Por circular de i i  de 
Julio de 7 6 1 , se previene 
que del impórte de los ra
mos arrendables de Propios 
y de los repartimientos que 
se hagan en cada Lugar pa
r a  el pago de contribución, 
y  O t r o s  gastos , se remita 
anualmente á la Contaduría

as

72 sCíe mandó en Real ór
den de 28 d€ Agosto de 759, 
que los gastos de Procla
maciones Reales, se costeen 
de 'los caudales de Propios, 
y  que se dé cuenta justificá- 

« da al Consejo , para que se 
. manden abonar en Contadu

ría ó Intendencias.
73 Se previno ea Acuer

do del Consejo de 20 de 
A b ril de 6 í y que sus de
hesas y pastos , y  los co
munes arbitrados con facul
tad Real, se saquen á sub- 
hasta , y  rematen en el me
jor postor , con preferencia 
del vecino ganadero por el 
tanto , y  considerando su 
producto por valor de Pro
pios y  Arbitrios respective: 
debiendo ser de sus veci
nos en común, y  en par
ticular los pastos comunes, 
de modo que habiendo so- 

 ̂ Jo‘ uno que sea ganadero, 
¿1 solo pueda disfrutarlos, 
sin que los demas puédan re
clamar para ponerlos en ar
rendamiento ó adminis|ra- 
don á beneficio de todos, 
á no querer arbitrarlos por 
urgente necesidad , y  con



DE IOS PROPIOS Y RENTAS. 2^5  
de la Intendencia testimo- cesar en la Administración 
nio expresivo de no haber- á los Censualistas que la te
se repartido mas cantidad; nian , y  á los que la tu- 
y  comprobado en ella con viesen por cesión , y  no pu
lo que cada Pueblo debe pa- diendo obligar las Juntas á 
gar, se remita de dicha á la los Cuerpos de Censualistas 
General certificación del en- Eclesiásticos , dé cuenta á 
cabezamientoy reparto,que- S. M ., sin contribuirles con 
dando el sobrante deposita- cantidad alguna por razón de 
do en arcas. pensiones, hasta verificar la

76 Se mandó en Acuer- liquidación.
do del Consejo de 12 ¿/e Ju- 
Uo de 761 , que donde los 
Regidores sean perpetuos, 
turnen entre sí de dos en 
dos años en la Junta de Pro-

78 Se mandó en Acuer
do del Consejo de 20 de 
No'viemhre de 6 2 , que k)s 
Diputados del Común ten
gan voto absoluto en la Jun*

pios; con tal que cada año ta de Propios y  Arbitrios,
se nombre uno solo , para y  que los Personeros solo
qué con el del año ante- asistan sin él para pedir lo
cedente sirva este encargo. que les convenga.
; 77 Por Reai órden de > 79 En circular de 3 di
16 de Febrera de 762, s>e - Septiembre de 763 ,  se or^
previene que las Juntas de dena que en las causas for-
Proprios y  Arbitrios se com
pongan del Alcalde prime
ro , Regidor Decano , Sín
dico Procurador , y  Apode
rado de Acreedores Censúa^ 
listas , si los hubiese, con 
aprobación - del Consejo ó

madas de Oficio por los Jue
ces del Concejo* de la Mes
ta , y  que Ies correspondan, 
pudiendo usar de su dere
cho eh la exacción de cos
tas , multas 6cc. á las Justi
cias , no así contra los cau-

Audiencia ; en donde no loŝ  dales públicos , Propios y  
h aya, 6 donde las Concor- Arbitrios , ni de reparti
dlas estén hechas con esta ‘
circunstancia ó los Propios 
se manejen por el Ayun-
^miento , éntre también el j^cnuuas que ae esia ciase se 
Regidor tercero. Se manda adapten en cuentas , y  obli- 

■  ̂ gan-

mientos , p or. no ser res -  
ponsables á dichas conde
naciones , excluyendose las 
partidas que , de esta clase se
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gando á su îestiEucion á ios 
que îas librasen.

80 No obstante que á los 
caudales de Propios no cor
responde el pago de gastos 
sobre administración de Jus
ticia en s^  causas de Oficio, 
debiendo salir de sus efec- 

.tos y  penas de Cámara , ra
zón porque se excluían en 
los Reglamentos , haciéndo
se la reserva de satisfacerlos 
en su defecto ; y  en virtud 
deocurrirfreqüentemente los 
Pueblos en solieifud de su 
abono , se previene por Cir
culai: de 18 de Julio de 
7 S 6 , que en la partida de 
gastos ordinarios y extraor
d in a r io s y  no fíxos en los 
Reglamentos que se comu
niquen-á los Pueblos, sé 
consideren y abonen los gas
tos de administración de Jus
ticia , y  causas de oficio, 
pon justifícacionipor menor 
de su importe y  de que 
Jos reos no tengan "bienes,
lii haya caudales en el fon-, 
do de Justicia.; pero sin que 
esta ni el Escribano de Ayun- 
taîîîiento iîevèn derechos al
gunos por'T susí causas, ^.
~ 81 Se mandó por Acuer
do del Consejo en 7-67, que 
en las cuentas de Propios&c;

foinien nóminas >de los

capitales de censos que cada 
año queden existentes, y de 
los que se hayan redimido, 
de las deudas que tengan 
contra si dichos caudales, de 
las que hayan satisfecho, de 
las que resiilten á su favor, 
y  de las existencias del arca.

82 A  su conseqüencia se 
mandó en otro deí año í/íc 
768 , que dichas nóminas 
comprehendan. Primera, los 
capitales de censos existen
tes contra Propios en fin 
deí año anterior á que se 
dirija el estado. Segunda , los 
redimidos con el sobrante. 
Tercera, el importe de atra
sos , y  deudas existentes en 
el mismo tiempo contra los 
caudales públicos. Quarta, los 
que hayan satisfecho. Quin
ta los caudales ̂ €xisterü;es 
del año. Sexta, deudas en se?, 
gundos contribuyentes. Sép? 
tima , deudas ej^priniérosi 
Y . que para evitar proHxi  ̂
dad y confüsion al cdmpre- 
hender los granos exi^entíS 
por  ̂ lo incierto de su im-* 
porte se proceda * en. tiempo 

■ oportuno sin pasar deklu^ 
nio á sn venta , lemitiendo 
inmediatamente á los Inten?'  ̂
dentes4estimonio df sus ven  ̂
tas, dikinguiendo especies y  
precios ,^y quedar, su impor-

' tg
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íeefM rcas ,para comprehen- 18 Marzo de se or-
der lo que resuite en dinero, dena que îos Pastos de yer- 

83 Posteriormente en cîr- ba y  bellota , se tasen y re-
cular en 770 , se mandó

estadosque îas nóminas y  
referÎdcTs se remitiesen con 
ia claridad y  extension que

partan por arriendo á los ve
cinos, y  sobrando, á los fo
rasteros por la tasa, prefi
riendo á los Comuneros é

prevenían las dos anteriores, inmediatos, sin admitir á los 
84 Se previno por el Con- aprovechamientos de bello- 

sejo en Acuerdo íie 16 iVb- ta otro ganado que el de 
siembre de 7 1 , que el Inten- cerda, 
dente haga comparecer y  88 En Real Provision de 
tenga preso al Alcalde de la de Junio de 768 , se 
Junta de Propios que por el manda proceder al repartó de 
mes de Mayo no haya pre- tierras por la tasación , y  
sentado las cuentas , nom- sin embargo de que estén ar- 
brando persona que las for- redadas eo mayor , satisfa
rne á costa de los que resul- cien do los labradores y bra- 
ten morocos; excepto en los zéros, á quienes se apliquen, 
Pueblos donde el Presidente con propoxcion al producto
fuese Corregidor ó Alcalde 
Mayor, á quien solo se mul
te en 200 ducados exigidos 
baxo igual mancomunidad.'

85 En el año de 1773, se 
repitió igual providencia.

S6 Por otra en 772 , sé 
previno que todos los In
tendentes á principios del 
mes de Julio remitiesen aí 
Consejo Certificación de ha
berse presentado las cuen- 
tas correspondientes á estos 
ramos en las Contadurías, 
y  pagado eí tanto por ciento 
de su producto integramente.

^  En Real Previsión de 
Tom. I K

del arierido.
89 Por Acuerdo de 23 

de Julio de 768 , se manda 
á los Jueces y Escribanos_̂ de 
Ayuntamiento actúen de ofi
cio , y sin derechos ni gra
tificación todo lo tocante al 
Gobierno público Real ser-» 
vicio , y  á ia Junta de Pro
pios su administración &c. 
y  que «oIq*"el Escribano lle
ve derechos á los arrenda
tarios por las Escrituras de 
remate y Testimonios, según 
Arancel, sin aumentarlos aun̂  
que el remase comprehenda 
diversas sugetos , ó efectos 

K k  sieni-

■áf.
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siempre que formen un mis
mo hiadmiento ; pudiendo 
también llevar por Arancel 
derechos de particulares en 
recursos de sus' intereses con
tra caudales públicos.

90 En Real órden de 12 
de Septiembre de 768 , se 
manda á los Asentistas Pro
veedores deí Exército paguen 
de 'contado á los Pueblos las 
provisiones que subministren 
á la Tropa , y  á precios cor
rientes , sin causarles gas
tos ni detención , con ar
reglo á las anteriores de 66
y  ^7*

91 Se previene en Pro
vision dei Consejo de 11 
de Julio de j6^  , que las 
Justicias antes de sacar á 
subhasta U i yerbas , íixen

^edictos , para que los veci
nos ganaderos acudan dentro • 
de quince dias , tasandolas 
antes para que sepan el pre
cio de las que les quepan, 
y  no haya disputas sobre sí 
hay esceso.

92 Se ordena, en Provi
sion de 7 de Màÿo de 770, 
que los arriendos pertene-» 
dentes á Propios se hagan 
á dinero de contado que 
éntre en arcas por su ente - 
ro valor, sin admitir pos
turas que le desmembren á

titulo de pagar salarias ó 
cargas d'el común, ni reba
ja á los vecinos ó coseche
ros de los derechos que Ies 
toquen y  deban contribuir.

93 A  representación de 
varios Prelados en vista de 
la acordada del Consejo de
28 de Noviembre de 63, 
sobre contribuir los Propios 
á los gastos de reparos , y  
alimentos de Iglesias, ú Obras 
Pias en donde estén secu
larizadas las primicias, se 
acordó por el Consejo , y  
mandó en Real órden de 31 
de Julio de 770 , que dichos 
Prelados se conforman con 
sus mtenciones-en quanto 
á escusar apremios con cen
suras , seqüestros , y  pro
cedimientos juc|¿ciales con
tra las Justicias y  Juntas 
de Propios : que posean pri
micias secularizadas para asis
tencia ó reparos de Igle
sias , por estar al cuidado 
del Consejo el cumplimiento 
de toda carga pia, sin ne
cesidad de controversias: 
que si hallasen estar escasa
mente considerados los gas-, 
tos ordinarios de las Iglesias 
y  su culto , formen la regu
lación que remitan al Con
sejo , para que no hallando 
reparo considerable,los man

de



de pagar y anexar en aque* se resolvió por el Consejo.
en Acuerdo de 27 A b ril 
de 7 7 1 ,  que las Justicias y  
Juntas de Propios sacasen á 
publica subhasta , y  rema  ̂
tasen todoŝ  los ramos tres

lies : y que en quanto a gas
tos extraordinarios y acciden
tales precisos en las Visitas 
y  fuera de ellas , se avise á
las Justicias Municipales pa- _ __
xa que se^paguen de la par-* meses antes de cumplir el 
tida de extraordinarios, y no tiempo del arrendamiento,

con pacto expreso de cor
rer el arriendo baxo las re
glas , calidades y condicio
nes con que se executan los 
de Rentas Reales en quan-

^  „  ___ to á los remates, tiempo, ó
tulo de procuraciones , sala- términos ,'dentro de los que 
rios, &c. sin embargo de puedan hacerse, y  admitir- 
qualquiercostumbre,cobran- se las mejoras, su calidad 
do solo los derechos de los y  circunstancias; con arre- 
interesados , según Arancel, glo todo á las Leyes dei

94 En Cédula de de Reyno.
Ertero de 771 , se ordena 9S Con motivo de ad- 
qua la jurisdicción de los vertir eí Conseja que en al- 
Intendentes en estos ramos gunos Pueblos se executa- 
se reduzca á cuidar de su ban las subhastas*y remates 
mejor Administración , con de los ramos arrendables de 
arreglo al artículo 5 de la Propios y  Arbitrios por el 
instrucción de 760 , debien- método y  práctica que en

alcanzando se dé cuenta a! 
Consejo ; previniendo á los 
Obispos, y  sus Visitadores 
que en Visitas de sus Dió
cesis , no exijan de ios pue
blos cantidad alguna con tí-

do conocer en todo lo de
mas las Justicias de los Pue
blos, con apelación ai Corir- 
sejo de Hacienda.

el * Principado de Cataluña, 
que era igual al que se ob
servaba en los Hadmientos
de las Rentas Reales", sin

9 5 . Con motivo de la enibargo de no gozar de sus
admisión de pujas de séxtas privilegios; circuló órdeo | 
partes en los arriendos de los IrJdende^tesen22^¿/ îVb-

.efectos de Eropios , despues viemhre"de‘ , reencar-
de celebrado el remate , y  gando la observación del Ar-
aun principiado el arriendo, dculo V. de la Real Tns-

KK 2 truc-
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truccion de 30 de Julio de 
760 sobre sacar dichos, ra
emos á pública súbkasta , y  
%ue se rematasen en el me
jor postor. '

97 Con réferencia de es
ta órden y Real Provision de 
10 de Mayo de 784 , sobre 
celebrar los Abastos de Car
ines con un solo remata, &c; 
y  por haberse formado cier- 

" to expediente con motivo 
de la Real órden "de 4 de 
Julio de 791 , sobre exten» 
der á toda la Península lo 
resuelto para Cataluña , "á 
fin de que las Justicias y 
Junta de Propios hiciesen 
los arriendos de los demas 
ramos , según se practicaban 
los de Reales Rentas en 
quanto i  mejoras, pujas, &c,, 
exáminado en el Consejo con 
lo resultante de otro que se 
unió relativo á este asunto, 

%y expuesto por ios Fisca« 
le s , epnformé S. M. con la 
constancia hecha en 3 * de 
Agosto de 792., en virtujl 
de su Real resoiucion , y  á 
lo atordado por e! Consejo 
en 24 de Marzo anterior, 
xnandó expedir Real Cédula 
en i de Mayo 793 , para 
que se observasen exacta» 
mente las reglas y método 
fstáblecido €íi el Aíúcuto 5

t  ■ ' - K ' A ‘

de la insíiti^íon de 30 de 
Julio de 760 , y  en la ór
den del Consejo comunica
da á los Intendentes en 22 
de Noviembre de 75 , de- 
clarando á mas abundamien
to , que verificado el rema
te de los ramos arrendados 
de Propios y Arbitrios á fa
vor del "Postor que haga 
mas beneficio,, no se ad
mita otra postura , ó baxa 
hecha despues , excepto la 
de la quarta parte , que ha
ya de verificarse dentro de 
noventa dias de celebrados! 
mismo remate.

98 Por Acuerdo de 22 
de Mayo de 773 , se'man
do , no se multiplicasen ve
redas , despachando las ór
denes por el 'correo , el que 
se espere donde lio le haya, 
á no haber urgencia y  mo
tivo justo para despacharlas; 
sin llevar derechos, ni el In
tendente , Corregidor ni Es
cribano , cobrando el Vere
dero los derechos de una, 
aunque lleve dos ó mas Or
denes , expresando en el re
cibo las que lleve , ŷ ŝus 
asdñtos por'mayor , lo quíe 
se previniese en e l Despa
cho con la regulación ( por 
cesar la de real por legua) 

íá proporciQa deios pueblos
y(
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y  días qae deba ocupar, de creto »del COíisefO de lo  de
------ Septiembre de 774 , que en

los Pleitos sobre apeo y des - 
linde en quanto i  Propios, 
mandadas tasar ks costas por 
k  Real Audiencia , se pase 
oficio con certificación de 
su importe al Intendente, 
quien en su vista acuerde eí 
pago , cuyo documento con

que se tome razón en k  
Contaduría para reconocer 
á k  dación de cuentas  ̂si 
ias Justicias se excedie
ron en su paga. Y  que re
cibidas ks órdenes circula- 

' res por el Intendente se pa
sen á las Cabezas de Parti
do, para que los Corregido^
res &c. las dirijan á sus res- • los correspondientes recibos 
pectivos Pueblos sin llevar sirva de legitima data en ias
derechos.

99 Se comunicó este Acuer
do en circular de 25 del
mismo.

cuentas.
103 Se manda por Real 

Decreto de 19 d̂  Marzo de 
7 7 6 , á ios Intendentes no

100 Se acordó por el Con- permitan que en ks Conta-
sejo en 2% de Mayo de 773, durías de Propios se exija
que todos los Censos de Pro- derecho ni emolumento al-
pios, cuyo capital no llegue guno , haciendo que los ex-
á 1000 reales , puedan re- pedientes sobre su àdmìnis-
dimirse por k  mitad, y los  ̂ tracion y distribución , se
qpue excedan , por terceras despachen de Oficio , y gu-
partes , sin embargo de que 
en ks Escrituras de sus car
gamentos se pacte que se 
haga por el todo: pudien
do obligar ks Justicias y  
Juntas de Propios , á que así 
se execute, de posili ndo el 
importe de dicho capital de 
su cuenta y  riesgo , y ce
sando el rédito desde eí dia 
ên que se deposite.

bernaíivamente sin que se 
hagan contenciosos , instru
yéndolos por ks Contadu
rías , y no por Escribanos 
de Rentas u otros , y que 
allí se extiendan las provi
dencias que.se acuerden y  
arch ven.

104 En Real Provision 
de 18 de ñero de 777, 
se manda no se expida por

y

101 Se^comunicó en cir- el Consejo Provision ó pro-'
^ular de 20 de dicho. videncia alguna con res- 

Se previene en D e - * pecco' á Propios, sin qiíe
'' ' . ss
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truccion de 30 de Julio de 
760 sobre sacar dichos, ra
emos á pública súbkasta , y  
%ue se rematasen en el me
jor postor. '

97 Con réferencia de es
ta órden y Real Provision de 
10 de Mayo de 784 , sobre 
celebrar los Abastos de Car
ines con un solo remata, &c; 
y  por haberse formado cier- 

" to expediente con motivo 
de la Real órden "de 4 de 
Julio de 791 , sobre exten» 
der á toda la Península lo 
lesuelto para Cataluña , "á 
fin de que las Justicias y 
Junta de Propios hiciesen 
los arriendos de los demás 
ramos , según se practicaban 
los de Reales Rentas en 
quanto i  mejoras, pujas, &c,, 
exáminado en el Consejo con 
lo resultante de otro que se 
unió relativo á este asunto, 

%y expuesto por ios Fisca« 
le s , epnformé S. M. con la 
constancia hecha en 3 * de 
Agosto de 792., en virtujl 
de su Real resoiucion , y  a 
io acordado por el Consejo 
en 24 de Marzo anterior, 
mandó expedir Real Cédula 
en i de Mayo de 793 , para 
que se observasen exacta» 
mente las reglas y método 
fstáblecido en el Aiúcuto 5

t  ■ ' - K ' A ‘

de la insíiti^íon de 30 de 
Julio de 760 , y  en la ór
den del Consejo comunica
da á los Intendentes en 22 
de Noviembre de 75 , de- 
clarando á mas abundamien
to , que verificado el rema
te de los ramos arrendados 
de Propios y Arbitrios á fa
vor del "Postor que haga 
mas beneficio,, no se ad
mita otra postura , ó baxa 
hecha despues , excepto la 
de la quarta parte , que ha
ya de verificarse dentro de 
noventa dias de celebrado el 
mismo remate.

98 Por Acuerdo de 22 
de Mayo de 773 , se'man
do , no se multiplicasen ve
redas , despachando las ór
denes por el 'correo , el que 
se espere donde lio le haya, 
á no haber urgencia y  mo
tivo justo para despacharlas; 
sin llevar derechos, ni el In
tendente , Corregidor ni Es
cribano , cobrando el Vere
dero los derechos de una, 
aunque lleve dos ó mas Or
denes , expresando en el re
cibo las que lieve , ŷ ŝus 
asuntos por mayor , lo quíe 
se previniese en el Despa
cho con la regulación ( por 
cesar la de real por legua) 

íá proporciQa deios pueblos
y(
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y  días qü6 deba ocupar, de creto »del CónsefO de lo  de 
tomé razón en jque se tome razuu cu la 

Contaduría para reconocer 
á la dación de cuentas  ̂si 
ias Justicias se excedie
ron en su paga. Y  que re
cibidas las órdenes circula- 

' res por el Intendente se pa
sen á las Cabezas de Parti
do, para que los Corregido^ 
res &c. las dirijan á sus res- • 
pectivos Pueblos sin llevar 
derechos.

99 Se comunicó este Acuer
do en circular de 25 dtl 
mismo,

100 Se acordó por el Con- permitan que en las Conta- 
en de Mayo de 773, durías de Propios se exija

que todos los Censos de Pro- derecho ni emolumento al- 
pios, cuyo capital no llegue guno , haciendo que los ex- 
á 1000 reales , puedan re- pedientes sobre su adminis- 
dimirse por la mitad, y los. tracion y distribacioo , se 
qpue excedan , por terceras despachen de Oficio , y gu-

Septiembre de 774 , que en 
los Pleitos sobre apeo y des - 
linde en quanto á Propios, 
mandadas tasar ks costas por 
la Real Audiencia , se pase 
oficio con certificación de 
su importe al Intendente, 
quien en su vista acuerde eí 
pago , cuyo documento con 
los correspondientes recibos 
sirva de legitima data en ias 
cuentas.

103 Se manda por Real 
Decreto de 19 d̂  Marzo de 
7 7 6 , á ios Intendentes no

partes , sin embargo de que 
eri las Escrituras de sus car- 
gamentos se pacte que se 
haga por el toda: pudien
do obligar las Justicias y  
Juntas de Propios , á que así 
se execute, depositando el 
importe de dicho capital de 
su cuenta y  riesgo , y ce
sando el rédito desde el dia 
ên que se deposite.

bernaíivamente sin que se 
hagan contenciosos , instru
yéndolos por las Contadu
rías , y no por Escribanos 
de Rentas u otros , y que 
allí se extiendan las provi
dencias que.se acuerden y  
arch ven.

104 En Real Provision 
de 18 de ñero de 777, 
se manda no se expida por

yt'

101 Se^comunicó en cir- eí Consejo Provision ó pro- 
^ular de 20 de dicho. videncia alguna con res-

Se previene en D e - * pecco' á Propios, sin qiíe
'' ' . . ’ ■ ' ' ss
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se ponga la precìsa clausu
la de q-ue se tome la razon 
por la Contaduría General 
de ellos ; sin que dén cum« 
plimiento las Juntas Munì» 
cipales á Provision , Facul
tad ó Resoludon que se li
bre comunique sin estar 
tomada la razón, baxo res-̂  
ponsabilidad en los cauda
les ĉ e los individüos al rein-- 
tegro de perjuicios que re
sulten.

105 Sobre la administra
ción , j ‘ecaudacion,&c. de los . 
ramos de Propios, en Acuer
do dei Consejo comunicado 
ea circular de 31 de Enero 
de 793 se previene z r

106 L  Que las Justicias 
y Juntas cuiden de verifi
car la formacion y  entrega 
de las cuentas en las Con
tadurías en principio de Ene
ro de cada año , sin admitir 
excusas , efectuándolo por 
los medios prevenidos en ór- 
deí2 de 18 de Agosto de 69.

107. II. Que ocurriendo 
'motivo para* no hacerlo al
gún Pueblo , lo represente 
la Junta al Consejo por^me» 
dio dei Intendente, para am
pliar eí término.

,  108 IIL  Quq^para evi
tar atraso en las cuentas por 
el de los arrendatarios, so-

DE L A  K ÉCO ?.

liciten los Mayordomos eÍ 
pago al cumplir los plazos 
de las escrituras, y  no ha
ciéndolo pasados quince ó 
veinte , acudan á las Justi
cias y Juntas para los apre
mios , debiendo responder 
y  dar por cobradas cada uno 
en su año las rentas, á no 
conceder el Consejo esperas, 
las que excediendo de los 
dos meses primeros del año 
siguiente al de su cuenta, 
se daten como no cobradas, 
expresando el motívo, nom
bre del deudor, y  finca ó 
ramo de que proceda la 
d'uda , y  acompañando las 
diligencias judiciales hechas 
en tiempo y forma para su 
cobranza.

109 IV . Que lo mismo 
se observe en los débitos ÿi- 
tiguos , formando dos re
laciones , juna de los restos 
de primeros contribuyentes, 
y  otra de segundos , ó al
cances contra Mayordomos 
anteriores, ú otros , á cu« 
yo cargO/- estuvo la co
branza.

l í o  V . Que los arren
damientos se celebren de 
años enteros hasta Diciem
bre , y  en los gue no' se 
pueda , como en pastos y  
yervas, se considere en la 

* cuen--

te
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cuenta del 3110 el importe go de responder del impon-
de los plazos , que dentro te con la'pena del quatra
de él se venzan, reservan- tanto , justificada colusíon
do el resto para el siguien- eñ la subhasta, ocultación  ̂&c. 
te,  ̂ si haya de pagarse en 114 IX. Que para veri-
una sola paga se incluya en 
ías cuentas del año en que 
deba hacerse según pacto 
de la escritura, ó el repar
to que se forme.

111 V I. Que los alcan
ces se hagan efectivos por

ficar dichos aumentos cui-< 
den -de sacarla á subhasta 
en tiempos oportunos, ad
mitiendo las posturas y me
joras por personas abona
das , con exclusión de Ca
pitulares ó dependientes de

los "Mayordomos , ó los que Ayuntamiento y Junta, que 
den las cuentas al presen  ̂ no"̂  deben tener parte ni aun 
tarlasi, sin admitirlas de otro indirecta»
modo, apremiándolos á cum
plirlo 5 respondiendo las Jus- 
ticias en caso de no prac
ticarlo así.

115 X. ^ u e estos arren
damientos nf) se celebren 
por ía Junta por mas que 
un año, á no hallarse am-

112 V IL  Que se pon- pliado en alguna Provincia 
gan en Tesorería las cuen- ó I^ueblo por ordeñ gene- 
las con ios alcances q so- ral ó particular á tres, y  
brantes al tiempo de hacer estimándose hacerlo por mas 
las Justicias ei pago de la tiempo se represente al Con- 
contribucion, reservando en sejo. * ^
arcas lo que juzguen los i i 6  XI. Que los arren- 
Inteíftíentes para los gastos datarlos den fianzas libres 
precisos que puedan ocur« de toda otra responsabili- 
rir hasta vencer los piime- dad., quedando las Juntas 
ros plazos de las rentas cor- responsables "por su admi- 
rientes, según lo acordado sion á las quiebras. 
en^i2 de esie mes y  drden 117  XXL Qué en ía Ad
dada en su virtud. îKinistradoo,quando se ne;- 
. V IIL  Que las Jus- cesite por falta de postor, 

tícias procuren aumentar los se observen las j ’eglas de la 
productos , ó á lo menos Instrucción del año 45^ y  
que no decaigan , con car- demas de la coleccion, pre

sen-

1''
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sentando coti Ib cuenta ge- 

^neral la particular del ra~ 
mo ó ramos que se admi
nistren , iíiEer.viniendo él 
Contador , y  por su falta eí 
Escribano de Ayuntamiento.

i í8  X íII . Que las Jun
tas observen los reglamen
tos , ciñiéndose á sus dota
ciones, baxo de reintegrar 
su importe sin recurso no 
haciéndolo a s í, pues ocur-  ̂
riendo justo motivo , re-* 
presentando al Consejo por 
medio del Intendente con 
justificación se "proveerá lo 
conveniente ; f  solo en ca
so de amenazar próxima 
ruina algún edificio ó finca 
de Propios , providencie las 
Juntas, "provisionalmente la 
obra necesaria, dando cuen
ta con justificación , y  por 
dicho medio al Consejó.

119 X IV . Que esta ór
den se haga saber aí prin
cipio de cada año á íos 
Ayuntamientos y  Juntas, 
pom'endo un exemplar en 
las Salas de Cabildo con la 
coleccjon , y  se inserte en

; los libros capitulares.
120 • XV. y  que se di

rijan circulares sin vereda, 
remi|iendo los Pueblos tes
timonio de ,su recibo.

En circular de 28

de Febrero de , se pre-» 
viene que del caudal de Pro 
pios ê subministre eí pan 
y . pret correspondiente á 
todos los mozos que s  ̂hu
bieren alistado ó alisten an
te íías Justicias voluntaria
mente para eí Exército ó 
Marina , hasta elidía que 
marchen , y  se íes destine 
por el Ministerio que cor- 
lisponda.

122 En circular del Con
sejo de 12 de Mdtzo de 
1793 , se previno á ios In
tendentes providenciasen que 
ks Justicias y Juntas de Pro
pios donde resulten débitos 
de primeros y  seguros con-*' 
tribuyentes, cobrasen según 
fuesen cumpliendo los pla
zos sin excusa ni disimulo, 
depositandelos con separa
ción en las arcas de tres lla
ves hasta completar con es
tas cantidades eí importe del 
sobrante de tres años ,<̂ uy© 
fondo sirva para atender á 
las urgencias que pudiesen 
ocurrir : que donde no hu
biese deudas^e depositase 
el efectivo sobrante de cada 
año por el mencionado tiem
po de tres , contando con el 
sobrante del año de 92’ , cui
dando que dichas Justicias 
y  Juntas con ningún



d e  tos PROPIOS Y  REN TAS. 

texto extraigan «i permlían 92 , y  mensualmente de lo 
extraer este caudal , y  re- que se fuese cobrando ; y 
mídendo al Consejo relación que mandasen que los Pue
de los sobrantes que hubie- blos mantuviesen en pane- 
sen quedado en el año de ras los granos exístentes.

. , - T I T  l i l  O VI.

B E L  R E F A B IL M IE N T O  Q U E  P U E D E N  H A C E R  
ios Pueblos y y  -de la quiebra que se ha de hacer à 

ios lugares despoblados.

IS3 IP o r  haBersb supri
mido la Junta de Baldíos 
en 5 de Junio de 741 , de-, 
claró S. M. en resoiucion 

de Octubre de 747, 
ser nulas las enagenaciones^ 
adjudicaciones á la Real Cá
mara , y  las transaciones que 
se hubiesen hecho en los 
Baldíos que en el año de 737 
difrutaban los Pueblos.

124 Se mandó en Real 
Cédula de 25 de Junio de 
7^0 , cesasen los reparti
mientos que se estaban prac
ticando sin autoridad Real, 
y  que no se hiciesen nue
vos en lo succesivo, ^

125 Con motivo de ha
ber solicitado ios Gremios 
"de la Ciudad de Zaragoza 
se íixase el precio de los alr 
^yilepes-de Casas , sin que 
4e‘ ellas se Ies pudiese re
mover no habiendo verdade~ 
rá' necesidad de' vivirlas sus

IV .

dueñosi se mandó en Real 
Decreto de 14 ie  Febrera de 
766 , que sintiéndose agra
viado algún inquilino , asi 
en el precio como en el des- 

" pojo , que intentase el due
ño , usas  ̂ de su derecho en 
Justicia según le conviniese.

126 Posteriormente-se 
repitió igual providencia por 
Auto del Consejo de 13 de 
Noviembre de j66,

127 En 1 de Marzo de 
^769 , se despachó circular

á los Intendentes para que 
informasen con respectd ' á 
despoblados.
' 128 Por Real Cédula de 
i  8 de Agosto de 771 , se 
manda observar el fuero de 
poblacion de la Ciudad de 
Cordqva, prohibiendo á to
do vedno de' ella el poder 
vender, ni dar-bienes rai^ 
ces á ningún^ Orden 5 ex
ceptó* á la CáíedrW , y  si 

L l so-
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solo los muebles , baxo  ̂ la 
pena de perder lo vendido 
ó donado , y  los daños re
cibidos , cuyos bienes hayan 
de restituirse á los herede  ̂
ros mas cercanos del donan
te ó vendedor.

129 En Real órden de 
a8 de Agosto de 784 , se 
resolvió á conseqüencia de 
decidir cierta competencia,., 
que ningún empleado en 
Rentas goce privilegio para 
impedir á su dueño el uso 
libre de su casa, excepto 
ca caso de nuevo arriendo,

, D E  L A  R E C O ?, 

y ser precisa la casa para 
custodia y despacho, de los 
efectos de la Real Hacienda, 
no habiendo otra proporcio
nada en el Pueblo.

, 130 Por Real órden de 5 
de Junio de 793 , se prohíbe 
despojar á nadie de la casa 
que ocupe para aloxar de
pendientes de Rentas ; los 
que sean preferidos tratán
dose de nuevo arriendo, por 
el medio legal de la tasa, 
quando sin razón con ex
ceso y  fraude se quiera au
mentar el alquiler. .

T  I T  U L  O. V I L

D E  L O S  T E R M IN O S  P U B L IC O S  Y  D E H E S A S ,  
Montes y  pastos de las Ciudades Villas y  Lu^

V i; .- -

E  n el año de ijSS'i
se aprobó por el Consejo la
Instrucción que se formó so- res, Labradores, Guardas ;de
bre ía experiencia y  práctica montes y  otros prácticos del
de varios años, para cono- campo, los sitios donde la
cer y  extinguir la langosta langosta acostumbre ahovar
en sus tres estados de hova- para practicar los remedios

prevengan y  tomen noticias 
anualmente de los Pasto»-

cion , feto ó mosquito, y  
adulta cors el modo de re
partir y  prorratear los gas
tos que se hiciesen en este 
trabajo , cuyos capitulos ex
tractados en lo posible ex
presan

antes que nazca.
133 IL  Que la langosta 

deshova y semina hjncando 
y  enterrando, su ahijon y  
cuerpo en las Deljesas y  
Montes y  Tierras incultas y  
ásperas, y  en las laderas que

13a iJ* Que ins Justicias miran al Oriente, foimasdp

f

m
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ufl canutó de 30 , 40 , ó
50 hubos , cuya seminación 
hace en Agosfo, y  se fer
menta para nacer en la Pri
mavera y  Verano.

134 IIL  Que se pongan 
Peritos en el Estío que obser-

267
138 V II . Que es el ter

cero el uso del azadón, aza
da , azadilla  ̂ barra , pala 
de hierro , y  madera ú otro 
instrumento que levam-e la 
tierra precisa para sacér el 
canuto, empleando la gente 

ven susyuelos, revuelos, man- según la ̂ abundancia de lan- 
siones y posadas que haga pa- gosta , ajustando por cele
ra ahobar; y  en el Invierno mines ó por Jornal  ̂obligan- 
las aves, especialmente los dose á dar cierto número 
grajos y tordos que señalan de ellas al día , sin exce
los sitios , concurriendo á der de dos reales el cele- 
picar y  comer el canuto. - min en canuto  ̂ proporcio- 

^135 IV . Que el tiempo nando un Jornal rnoderado, 
oportuno para extinguir el regulando el trabaje) en las

manchas de terreno , y  lle
vando cuenta en un libro del 
número de cekínines ̂  per
sonas que los entregasen y  
maravedises que se paguen 
firmando también el Escri
bano Fiel de Fechos , y al
guno de los Alcaldes.

139 V III. Que tonven-

canuto es el Otoño é In̂ - 
vierno , que. se ablanda la 
tierra con las aguas.

' 136 V . Que el primer 
mòdo de extinguir la lan
gosta es, romper y  arar los 
sitios donde está el canuto 
con las orejeras del arado ba* 
xas , con dos rejas Juntas, y  
unidos los surcos y  también dria abrir zanjas en los mis*- 
con rastrillo : previniéndose mos s itio sd o n d e  eche el 
que no se han de sembrar las canuto recogido , se que- 
dehesás que se rompieren^ brante bien, y  se cubra de 
según Auto acordado. tierra enterrándola bien.

*37 V I. Que el según- Segundo eHadó de 
do es  ̂ áplicar ganados de o Mosquito,
cerda á dichos sitios desde . 140 IX. Que ño íoman- 
el Otoño que- ozando co- do aun buelo en este estado, 
men el canuto  ̂ lográndose se extingue con todo gér 
mayor efecto si la tierra nero de ganádos extrechan- 
ablandaytienecercanaelagua. dolos con violencia, para

LI 2 qué
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que coa el mucho pisar se 
destruya.

141  ̂ X. Q ie es de graa- 
de utilidad para consumirlas 
poner y enceiiJ^r fuego s<  ̂
bre ellas con qualquier ma
teria que se halle ; pero 
precaviendo el fuego á los 
Montes.

142 XI. Que también es 
á propósito para extinguir
las el uso de ruedas de cue
ro, cáñamo, esparto y  cor
reas anchas, atadas al extrer- 
mo de un palo proporeio- 
nado al mejor manejo : ei 
azote formado de adelfas, 
salados, retamoiíes , y  de
mas que ofrezca el terreno, 
formando los trabajadores un 
círculo que coja toda la man
cha , o h  parte posible , ía 
que estrechen y enjambren' 
hasta el centro , golpeando 
todos en él hasta apurarla; 
quemándola ó enterrándola 
despues : siendo el precio á 
que se suele pagar el cele
mín de este feto ó mosqui
to , el de ^edio , ó un real, 
con iá pfoporcion citada aí 
numero 7. ^
Tercer estado de Adulta 

ó Saltadora.
143 ' XII. Que asimismo 

son muy conducentes en es
te estado los medios, referi

dos , pues auíique no sea 
tan fácil pisarla los ganados, 
tiene buenos efectos en las 
madrugadas, noches de Luna 
y estaciones frescas ó lluvio
sas en que suele esta entor
pecida parada y acobardada^

144 X III. Que ademas 
hay otro medio llamado 
Bueytron^que regularmente 
se forma de lienzo basto, 
de tres modos ó hechuras: 
la primera de d o s, tres ó 
mas varas en quadro, ha
ciendo en su centro una rot
tura ó boca redonda coma 
de una tercia , á la que se 
cose un costal ó talega d e  
cabida de una ó media fane
g a , y  elevando los- dos,, ex
tremos de é í , formando an?- 
tepecho ó pared, y los otros 
dos haciendo falda ea  el súe- 
io , se va ojeando y  cargan
do la langosta hasta çue ser 
pega y  enjambra en él:;‘ y  
tomando luego de ios dos 
extremos , y  cerrando á un 
tiempó , se, introduce en el 
costai ., cuyo fondo, estará 
abierto* y ao^ cosido ,'pero , 
atado, para que desatandoló, 
con cuidado , se pueda mas 
prontameme variar y  enter^ 
rar y llevando azada para ha
cer el hoyo correspondiente, 
y  habiéndose de llevar ^

Pue-
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©E IOS termino^ WmiCÚS, i6 g
Fueblé , se írá̂  depositando vara , pendieüt^ de éi una
en vasijas de aldas y  costaH 
tales que al propio intenta 
se han de reparar , ep io 
que se suelen ocupar seis ú  
ocho personas.

maiigá' de eablda^^f jdos ce-, 
len în^Sf, * para ; cQñ menos 
tí^b«Íp! t f  peso ■ üsár. i e  - i l ,  
y  á dicha boca se ha de cru
zar, atar y. atravesar por un

145 X IV . Xa segunda Iad5> de ella un palo rpgado,
liechura del Baeytron es la  comoi de varSí y  .media, de
m ism o, con .solo la difé< tpmaBdp,^stepqr,
rencia de tener dos varas ó el cabo con las dos manos
algo menos, y  una y me- se va pasando rápido y  ve-
dia de ancho que se ma- Ibz por las manchas , y  al
neje con solas dos personas ,̂ saltar o volar la. plaga , se
atando íá  líBodós extremos coge en la misma confor-
iargos de un rlado tin pala mida A
de á v^3i; en cada uno , ys «y 147 X V L Que de éstos. ar*
tomándolo par eí cabo con tiíicios se use aún (̂ esf̂ ues que
lina mano , -dexandoío ba- la langosta llegpe á volar en
x a , y  tocándol o frisando em las estaciones de Jas noches,
el suelo f y  con ila oiralos^c darás y  dev,||nt, y  tardes,
dos extremos levados, fór- despues de puesto el s o l, eri
mando la figura cde una en- ks que no lo pueden hacer
na ladeada, se ha de andan hasta que sale y  la caliente.
á un tiempo -coa el pasis> 
apresurado, por i ̂ cinja de las 
manchas de la ^langosta, y  
aí salto de ella se coge" y* 
va entrando en la talega  ̂ r 

146 X V . La tercera he»

- i i-|Sí- ■ X V II, ..-Que. en estas, 
estacíones la consumen. 
aves silvestres y  dismésticftŝ i 
îos ganados de cérda, ê s|!e4 
cialmente sí se. expenmentan 
algunas lluvias ,̂ rocíos ó nu-

chura que gobierna una peW tóados coñ ife/^terfaj y
sona , es la de saca ancha acobarda- ,̂ dex^náfísg' pf€:ai
üe boca , y  capaẑ  para coíñer ;icnya meéor^s €lm m
^ r eir elfa un arco que se singuátyefíeaz-^ liada eo§4
mra de mimbre ó de otra. tos©c;.ay-,tarnbien muy |>ro-
madera flexible de vara o cln 
^  quartas de largo y  
ae alto , y eL fonda de orra

v#chosa:.á los gaaadps y  
mas tenleiSo agua y  abrt-
vadèrò ŝi sü%i,ea€@S4,

- ' Q'M

íQ
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149 X V III. Que pap 

enterrarla se abran en los si
tios donde se recoga , y  a 
distancia de los Pueblos, zan
jas , hoyos y íosos profun
dos dos, tres ó mas varas, 
en los que se entierren y pi-
sen, precaviendo qué despi
da fétidos olores por ser pes
tilentes.

150 XIX. Que recono
cida por Peritos la plaga del 
canutoi, y recibidas sus de
claraciones juradas, «n que 
ex presen la plaga y exten
sión del terreno que coja; las 
Justicias Ordinarias puedan 
por dar las providencias 
conducentes y  ponerlas en 
execucion eti tiempo de Oto
ño é Invierno , para que se 
aren los sidos plagados; dan
do cuenta al Consejo c ^  la 
iusiificacion de dichos Peri
tos sin suspender el. trabaja 
por lo que pueda importar 
la brevedad.
Gastos y  modo de npa,r-- 

tirios,
151 XX. Que los gastos 

de dicha extinción se satista-
de'^todo' el caudal exis-

íente en Propios «jue hayan 
en el lugai donde se mani
fieste la langosta, pot ceder
en utilidad común.

152 X X L  Que na ha

de la recop.
biendo dicho caudal, el que 
haya sobrante de Arbhrios 
por i)currir á un asunto de 
tan cOmun beneficio, y  fal
tando fondos de Propios y  
Arbitrios , deban tomar las 
Justicias los caudales que ne
cesiten de los depósitos qua 
haya V por autoridad propia 
los qoe estuviesen hechos de 
su órden , y  solicitando lo 
mismo de los Jueces Ecle
siásticos , para Jos que esten 
áí.su disposición, otorg^ando 
en todos carta de pàgo coii 
calidad de reintegro.

153 X X IL  Que faltan
do los recursos expresados, 
representen las J.usticias al 
Consejo , para que hacién
dolo. éste á S .. M. ^spense 
auxilios con la calidad de 
reintegro , y  en el ínterin 
aue se haga el repartimiento.

154 /X X III. Que el Ma
yordomo de Propios habién
dole y  siendo de satisfacción, 
é  la persona que nombren 
las Justicias con responsable 
lidad y  asistencia de los Es
cribientes necesarios, tenga 
un libro para sentar los ce
lemines de langosta recogi
da y  personas que la entre
guen  ̂ el qual sirva de car
go ; y otro libro en que 
lleve cuenta de íos caudales

que



que reciba y  pagos que ha- vilegia^a que sea, según pre
ga , cu yas diligencios firmen viene el Auto Acordado, t. 9. 
diaria e indispensablemente del lib. 3 , , cargando la dé~
’algunos de los Regidores 6 
el Procurador Generai,

155 XXIV. Que estos 
libros sirvan de documentos

cima dei caudal que se re
parta á los interesados en 
Diezmos, y  las otras nueve 
partes á ios Hacendados^ con

legítimos para formar la cuen- respecto á la mayüor o me
ta de gastos y  caudales que fior porción de .hacienda , y  
se han de reintegrar, la que á los demas vecinos por el 
se haya de remitir ai ConiT método  ̂ y  reglamento que 
sejo.con losfjrecados de jus- practiquen para los encabe^ 
tificacion para su aprobación, zamientos y  tributos Reales.^

156 XX V, Que se dé- 15g X X V II. Que siendo 
ban reintegrar todos los cau- la plaga excesiva, aunque en 
dales que se hayan tomado un solo JLugaï  ̂ y  haya ai
de los Arbitrios, de los P e - ĉánẑ djQs á otros, se haga él 
pósitos y  de los .Emprésti|- .ipp^ttímientQ . seguft. mande 
tos, pero no,ios de Propios, e l Consejo , ó por Provin- 
cuya naturaleza y destino es cia para no aniquilar el Lu- 
£stâ y  todas las demas urgen- gar , y  por ser en benefi
cias comunes. | ¿ciô  común que se ve r̂ifica

157 X X V I. iQue aproba- en todos igua|i|^enta., mirant 
da la cuenta,y  liquidados los do la aíteraatiyaj sucWpn de 
caudales qué^e hayan de re- ios tiempos.-
partirse , si la plaga de lan- 159 X X VJII, Que del 
gosta fuese corta, y los gas-» repartimíentQ por Provincia 
tos de ;su extinclQíí de poca se remíta 'razoij de su im
entidad y  tn qn solo Jagt!^ !a C afitaL  iaclen^ 
se haya de repartir lo sj^pli- ¿o  ésjta Jjs cupoS; correspon
do entre los interesados ea dientes á cada Lugar  ̂ y  la 
Diezmos, Hacendados y Ve- Justicia de este el ,íepari¡- 
cinos de. aquel splo JLugaj., míentq entre los interesados 
m  î^seçvarjclêslàstîcç, Qçr en C b m o ¡., ilaçii^dados y  
TO,W|âil>v .R4igl9n,, EngOr. Mfpiflps, y como se ex- 

^ignda ni otra persçn^ ó presa air 
Comunidad alguna,ppr pri^ i6o  M I X , Que las Jus- 

' '' , ■ ■ ti-
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ticias de los Lugares y  ter- las circunstancias que ocut-
minos plagados lo presen- ran , lo qae_haya de emen
den todo, mirando à los tra- derse sm perjuicio de los par- 
bajadores y  observando á los «culares contratos entre los 
qiie manejen los caudales y  dueños de Cortijos y  tierras
lleven Jos asientos de cven« con^sus Am ndatees^

y  Que deban es- rirse estos motivos en la a -
cribir al Diocesano y  Pré- tada Cafta orden que se co-
lados Eclesiásticos y  Secu- « “" P  ® . 
lares para qué conttibuyan t i  mumo am de I755 ,.ot- 

••  ̂ “ deiióqüeparaelrepartmien-
f  íe"® XXXI. Qüé sífo r- to_ qué co« élla acotdàbà^^

. irientos i ‘°  • „®dencia relaciones for^
»«hén ias Justicias sus éxór- males ¡ y„ jusiiftcadas de los

b*.fs?¿i.c,";ls ¿  E L “r s .£ £

t i l  Por haber sido lante se gastase  ̂ para el se«

r t  s" r s s 3 ?= i“ t  ? . »  s.5 ~ .  q»« 
S  a *  « w W , .o i < . q » i . ‘!- .« o g w »
se|  ̂ ei nes se luiíien par« yen« enS  ^ ó l m i ^ o d l  ioeqiietoyS 
seguirs^» c«M  _  q  ̂ <Tií r̂tiirseí-s''áe cuyo total

7 rp,eS¿«e^Tas Justicias de sevbag^ £l^r%partimfento«p<«

-,  O-



la ContMariâ de la Inten- dados soîo se hubiere de csr^ 
denda segun acostumbre en, gar é induirîos en lo-.cor .̂ 
otros semejantes, de lo que respoadîeîite de las dos an  ̂
corresponda pagar é .  cada te.ced^í?íes, ésta>con lasi 
Pueblo, y  hecho se reim- dgmas haéenlados, por fal
ta Ceriificaeion à cada lu- tafîes la qualldííd ‘4 e vecinos; 
gar de lo que deba repartirT y  la otra tercer^/^rte s.e 
se para que lo hagan el Cor- pariiese entr@ îosrdemas ve|- 
regidor ó Justidas entre sus cînos Menestralfs,,íi^me?jr 

rvecinos ; para îo que se de  ̂ cîantes y  que vlvarf de; atrp 
han saeai: primero todo el industria, con exclusion dé 
sobrante que tengan los Pro- los pobres , é igualdad res:,- 
píos y  Arbitrios despues de pectiva á lás haciendas y cáu- 
pagados sus acreedores de dales ; cuyo repanímiento 
Justicia anuales y  demas gas- hecho con su importe se rèîn  ̂
tos inexcusables, aunque di- tegrase lo gastado en cada 
ehos Propios y  Arbitrios es- Pueblo de‘èaudaîes de S, M. 
íen sequestrados ó ínterve- ó de otros depósitos , ó coa 
nidos por qualquier Juez,por exceso aí sobrante de Pro- 
tener resuelto S. M. ser pre- pios y Arbitrios : V que pu- 
lenda esta urgencia ; y  deî diendo haber sido. en aÍP'û  
resto se cargue la décima par* nos Puéblos de la circunfe- 
te a los parddpes en los Diez, renda é intermedios corto ó 
raos, asi Eclesiásticos como ninguno eÍ gasto en dicha 
Seculares , comprehendidas operacion , y  en otros ex- 
las Tercias Reales y  Comen- ce^ivo aÍ que le correspond 
aadores de las Ordenes ; re- dieseeti el repartimiento; por 
duciendo las nueve por d o - la misma Intendenda se con* 
íies íestantes a tres, de las signasen las porciones con 
quaies dos se carguen á los que deblesea concurrir los 
Fecinos y  Forasteros, H a- L u g a re s.del menor gasto á
íeí* los que le haya,Q: tenido ma-
res, Vm as, Ganados y  Huer- yor que el que ^correspon-
tas, asi ^glares como Ecle- d ím  á la qísota de s u  re-̂  
SiastlCOS. ComnníríafÍPc.-í»12«_. __ ^siásticos, Comunidades de Re
gulares ó Seculares, con tai 
que á los Forasteros hacen» 

Tom» I F .

pardmiento.
i ^5 El Auto Acordado 

qU5 sigue á la anteilpï Car- 
Mui

4i\
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ta órden perteneciente á es- da del Ayuntamiento , a 
ta materia, se omite^extrae- quien haya de mamfestw 
tar por b a lte e  impreso en parage y  porcion
la Novisihi^ Recopilación. ra romper; y  rewonoçien

¡6 6  Por^ R eaA rden de do no causan p erj^ -o  al 
2 î  de DitiMbre de 765, comun, ni
, e  mandó fuesen desaforados ¡ i
îos reos que èn los montes bro del Ayuntamiento el
cometan, desordenes de cor- Æ d o
tas sin la competente liçen- cabida de 'rra j
cia, destrozo de árboles, in - el
cenüos V otros , à los que viado quando se le  niegue
" i g l e  por ’ la jurisdic- la l ic p c ia , apdat a la A u -
d o n , á quien perteneciese diencia. 
dichos montes , según el 1 oidem-
Articulo 1 de la Ordenanza, i®  *  habiendo

161 Dicha Real órden ire de 7 8 4 , que naraenao 
! ■ - „ , , ,c  He n  de duda sobre el precio de yer-

f S S ' è  p 'i # a
P  , H J Yprpr de do transumante.
bradores ncos de de por Real Resoîucion

tîeLs de menor calidad á
quedándose con las dependientes de Rentas

 ̂ se prohibio absolutamen e 1 V
«n Real órden.de 21 deJu- del p ia ^  ^
nio de 7 6 8 , dichí) subar- Marina de ¿t
jríendo. _ , , , Ao ■Pnero de 4 8 , á no te-

169. Por Reaí tomada vecindad en don-
tS  d e  Diciembre de 7J3í . sirvan ios empleos ,  ó

’ - y -  ’  ^
brando de  ̂En Real Cédula da

S T i ’ p S o s  s i l  Ucea- i  79 '̂
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.m w s^ rm m N Q srtm u co s:  
declara á los Guardas Zela- bínár los intereses de dicho 
dores de ios montes,de Ma- .Consejo; y  Provincia con 
riñ a, exéntos de cargas con- los generales del Estada en 
cejiies , como i  los  ̂ demas su ' legislación agraria , insu
de otros montes del Rey?  ̂ - £iuyendose r del Expedienie 
TiO, sin que se Ies nom- ContenciosQíi que se seguía, 
bre para los de República y  tomando sin figura de Jui- 
mientras sirvan dichos O fi- cío todas las iioticias y  
cios ; conociendo en los câ  
sos acerca de su observan
cia la Jurisdicción Real Or
dinaria , sin intervención de 
la Marina, para evitar asi 
competencias.

173 Por haberse hecho 
anteriormente varios recur-

ces económicas que convi-*- 
niese , examinase lost¿ daños 
que padecían^ 'viese losme^ 
dios de cortarlos con el me
nor perjuicio de los panicu-? 
lares , y  los constase con 
brevedad; y  hecho as! píor la 
Junta en 8 de febrero» 

sos representando la Pro- de Marzo y  26 de Mayo de 
vincia de Extremadura so- 1786, oídos ademas otros su- 
bre la decadencia en su agri- getos, ss resolvió que quan- 
.cultura , industria, comer- do en íos montes de dicha 
ció y  pobíacioíi, y  pleytos Provincia corresponda ó per
qué habia seguida con el tenezca el sueloiá particüia^
Concejo de la Mesta; ente
rada de todo S. M. deter* 
minó en 18 de Octubre de 
783 y qué siendo larga la 
decisión de los puntos con
trovertibles por los írámi-

res, y  eí arbolado y  
to á los PropiosEde sus res-» 
pectivos Pueblas f se -venda 
pof su justa tasaEcio'naél iusà-̂  
iiiicto y  propiedadtidef ios 
arboladas af dueño-ó idue-

tes judiciales, ser la mat^- “ños del s Jelo , impoiíiándo-f
ria política y  gubernativa, se á favor de los Prĉ 3ÍD|
y  haberse experimentado no en otras fincas las cantida-^
poder finalizarse por transac- des que resultasen de lar veî :̂
c io n , &c. se formase una ta ; y  que;tí'3efr?duéiio dd
Junta de Ministros del Con^ suelo no quisiese comprar
sejo inteligentes en estos el arbolado, puedai t̂on^arb
asunps , p r̂a que atendien- en Enfiteusis , lo que astfcle

á la necesidad de com- den los Propios ,. for.mando
r M m 2 " la
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•la eìienìa ó qiiotá por ti vá -yas piaras no pásen de d<^
kxí que?teng'a m  yepta , : v  - cé cabezas, nombraAdo ellos 
Tt^ili^náosé i  Coif* >iiíÍ5mos el guarda que haya 

lo í ûc r̂ siibcakis <j ¿de custodiad attefoido irion  ̂
dio eu .uno y  otr© cáso. ^ paite qu6 se>.<ies«- 
fi^cios eondíGiom -precisé, tlnaseo Maaidandose asimís- 
que si el di'iSfio o ei Enfi- luo que Jos terrenos incul- 
téuta no disfrutare del rnoii- tos de ía Providencia de Ex
te con ganado propio , fue- tremadura , ss disiríbuyan 
<se prsfeEído elveono , y  en á los que ios piaiesen , re- 
sii dcfeeíQ ?í comunero .en partiéndose c^níoriiie a l3 
el disfiute dsl nionte por su Circular del ano de 177®
Justa ttsacióüi ,  y  que eruei r a  las tierras concegÜes ;  de
caso de. jao querer eí due- clarando ia propiedad  ̂ dei 

ilei suelo com^ terieno al qoe lo l im p ie y  
prai: ni tóiSar en Enfitensis exención de dercciios, dkz- 
«1 a/l)QÍadoS se arrienden ios mos y.Canon por diez anos, 
montes por diez años , iia- que deban contarse desde ei 
ciendose r^eococimiento an- primero de la concesion , y  
íes de*r/principiar el arrien- ei Canon desde el quinto, 
do , y.iiife%90da ' ai larreíi  ̂ cuyos diez ¿ños pasados pier  ̂
áám m n tm -áim ph , caí.- ¿a la propiedad de lo qus 
de y pisfité dos árboles que no liubiese limpiado y  cuí- 
se necÉsiiaseal'Con interven^ tivado , á cuyo tiempo se 
don .deel^ Justicia y  arre- repartirá á otros que p é m  
MailbiOrdeoanza; de mon- dicho terreno baxo las mti- 
toá , ̂ yb?recoQ©cií^ento se chas condiciones ; permitien-
fepitiaáe áatiíílulio ' €Í tiem- 
píLidsb arriendo ; pero se- 
|«Éftoxíb y reservando antes 
de preceder á venta , Enfi«#̂

do q ue  qualquiera pueda cer
rar lo que le corresponda en 
dichos terrenos incultos , y  
que en c1 caso de quedar dsBC.yiAíiiJCiíci a.¥Gíi*.<* y

i^rusisíóiaiíiecido , un mon- estos sobrante, y no oqui
de buenas calidad y ex- ran ios veanos , y  en su

teásioaq sidé y  de defecto ios comuneros
oaor^naiaLpMte de! que ha- repartan a otro
^a^-ytJse estime competen- de la Provincia que los p -
« .^ « a q u d lo s  vecinos, cu- diese; y  en & lu  de estos  ̂
lil s.' ÍÍ- - ■
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â qiîalquîera otro , pudien- la parte destinada á la labor,
do. cada ano/ destinar estos 
terrenos al fruto , uso , ó 
cultivo que mas le acomo
de , pagandose por todos 
despues de dichos quince 
EfiOs el ^Canon señalado en 
k  ley 9. tit- 7. ley 7. de ja  
Recopilación. Declarando de 
pasto y labor lodas las Dehe
sas de Extremadara , excep
to aquellas que los dueños 
ó ganaderos probasen ins- 
trumentalmente, y rio de otra

se separe la necesaria para 
el pasto de cien cabezas de 
ganado hnar por cada yun
ta, cuyo número se consi-- 
dera preciso : disponiéndo la 
Justicia que entre las tier
ras que se cultiven de las De
hesas destinadas á la labor, 
no sé dexen huecos ó 
ros algunos ; y que en cada 
Dehesa de labor que tenga 
una exrenslon competente, 
haya prccisamente casa abier-

sucrte , ser de puro pasto, ta con los aperos necesario^
y  como tales autenticas y  en Ja parte que se labre, ob-
coroptehenciidasenlaLey 23. servándose lo mismo en los
tit̂ . 7. ley 7. del Sr. Felipe despoblados que se repar«-
l í  , expedida en la Ciudad tan , descuajen y limpien,
de Badajoz : entendiendose quando en una ó mas suer-
de puro pasto las que no se tes de las que se repartan , ó
hubiesen labrado veinte años reúnan por títulos legítimos,
antes  ̂ ó despues de la pu- haya tal extensión de tèrmi-
blicacion de la expresada ley, no que así lo exija. No de-
entrando por consiguiente á biendose entender esta provi-
labrarla en ía parte que cor- dencia mas que con las De-
responda los vecinos , por hesas qué se arriendan , que-
el precio del arrendamiento: dando excluidas las que los
que en las dehesas de pasto dueños disfrutan por si mis^
y  labor, sea la parte que se mos ó con ganados propios,
señale para esta la mas in - 174 Cuyo Real Decre-
«nedlata á los Pueblos , ha- to publicado en el Consejo
ciendose ios repartimientos en 6 de Mâ yo de 793 , y
con proporcion á las yua- acordado su cumplimiento,
tas, y comprehendíendoseen para ello se expidió Real
pequeñas porciones los Pe~ Cédula, en 34 de dicha mes
gujakros-: y  que ademas de y  am* _

' • T I*
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terneros, ni terneras*

1̂5 tnándó por Real 
Decreto de 4 Septíem^ 
hre de 757 -> rto se cazase 
quatro leguas en contorno 
al Real Sido de San Loren
zo el Real. _

176 En Real Provision 
de 28 de A bril de ^Gg , se 
fnandó que los Alcaydes, 
Gobernadores, Intendentes, 
Asesores, Veedores y  de
más á quienes toque  ̂el exer- 
cicio de su jurísdiccíon des
pues de suprimida la Junta 
de obras y  bosques, pro
cedan en las causas que for
men por cazar en los veda
dos , denuncias de cortas de 
árboles , entrada de gana
dos y  demas tocante á obras 
y  bosques, sumariamente con 
audiencia de los reos, y  con
sulta al Consejo con la sen
tencia , para sin nueva au
diencia fenecerlas por el mis
mo proceso sin dilaciones, 
é no mediar ^n grave mo
tivo , ó VÎCÎ0 en su subs
tanciación , digno de corre
girse : haciendo executiva su 
sentencia en las de cortas de 
árboles, m  peri^cío de la

apelación^ que solo se ad
mita despues de pagar 6 de
positar las multas y conde
naciones Impuestls.

177 Se previno por Real 
Resoiucion de 23 de Maya 
de 769 , que los gastos que 
ocurran en este Juzgado se 
costeen del producto de di
chas penas y condenaciones  ̂
que se ponga en la Recep
toría de penas de Cámarai 
para que elConsejocon cuen
ta y razón libre sobre esta 
caudal para los demas gas
tos , y  en su falta , se haga 
sobre las penas de Cáma
ra con calidad de reinte
gro de las que produzca el
mismo.

178 Con referencia de 
la Carta acordada del Con
sejo , dirigida á los Corre
gidores y  Justicias del R ey- 
no en 13 de Marzo de 1769, 
con la Real Cédula de 3 del 
propio mes en que se ha
blan mandado observar las 
providencias de la veda anual 
dé Caza y Pesca; y por ser 
uno de los pirticulares con
tenidos en dicha acordada,que

j
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que para evitar.en los años cia de la Ordenanza expe- 
succesivos, en que debería dida sobre la Veda de caza 
hacerse igual publicación de y pesca, 
dicha Cédula para su obser- 180 Por los Artículos 
vancia , la remesa de otros 20 y  21 de la Real Cedo- 
exemplares de ella, procu- la de 19 de Septiembre de 
raseô  las Justicias que no se 789 , se previene que la 
extraviase el libro en que Compañia Marítima parala 
dicha Real Cédula se regis- Pesquería goza entre otros 
trase y  copiase, ames que- privilegios el que' los ex
dase archivado y autorizado, trangeros al servicio de ella 
como era debido; y  no da- para hacer la pesca , y be- 
dando el Consejo que asi se neficiarla puedan continuar 
hubiese hecho, acordó €x- en su Religión durante su
pedir circular como se exe- 
cuió en 16 de Febrero de 
1770 , á los Corregido» 
re s , ¿cc, , para que se re-

empleo en qualquier parte 
de estos dominios, gozan
do también eí ftiero Militar 
de Marina, y  siendo juzga-

pitiese en sus Pueblos la pu- dos por sus Tribunales con 
blicacion de dicha Real Cé- apelación al Consejo de la

Guerra.
181 * En Real órden de 

16 de Enero de 793 , se 
manda al Comandante G e-

dula, y se practicase igual- 
mente en los de la compré
hension de su Partido , pa
ra lo que comunicasen las
ordenes correspondientes á neral de Aragon , que en

_ sus respectivas Justicias con puntos de caza y  pesca, oso
el mas estrecho encargo, y  de armas prohibidas, deper-
cl de que de haberse pu- ros de caza y  corridas de
blicado, notificado y^ano- novillos no conceda licen-
tado en los libros capitula- cías para e llo , previniendo
res , remitiesen testimonio á los que las soliciten se
al Consejo, &c. arreglen á lo prevenido ea

J79 Se reencargó én ’ las Pragmáticas y Reales ór-
Acordada del Consejo de 26 nes que tratan de la rnate-
de Enero de 784, á las Jus- ria , baxo las penas que im-
ticias del Reyno de Aragon ponen ? sin exíjir á los Co-
celasen la puntual obser yan- merclaíites , y  deiííss á quie

nes fí'f
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nes se deban dar pasafor» 
tes, derechos por éstos, no
tando en los mismos que se 
conceden gratis.

1S2 En Real Decreto 
de 9 de Febrero de 793, se 
manda observar en toda su 
fuerza eí Artículo CX IX del 
título III. trat. X. de las 
Ordenanzas Generales de Ar- 
ííjada , en reiteración de lo 
que previene el título V I. 
de! trat. I V . , que concede 

"privilegio exclusivo de pes
ca y  navegación en la ex
tensión del*3gua salada á los 
índividuos matriculados, lle
vando á debido efecto la 
Real resoiucion de 5 de 
Marzo de 790, por la que 
se establecen los limites de 
ésta con marcas ó mojones 
de término, según acuerden 
en cada Partido los Jueces 
de Marina con los de la Ju
risdicción Real Ordinaria'pa
ra evitar ulteriores compe* 
tencias, y  derogando todas 
ias órdenes y concesiones que 
en contra deÍ privilegio ex
clusivo de la navegación se 
hayan expedido en algunos 
casos particulares á los no 
matriculados : pudiendo en 
adelante navegar solo el que 
lo esté , y  ser partícipe de 
las utilidades dei mar en coa-»

, DB LA RECOP.
formidad á dicho art. CX IX , 
por el que se dispone per*-, 
tenezca privativamente al 
Juzgado de los Ministros 
de Marina el conocimiento 
de los asuntos relativos á 
la pesca hecha á orillas del 
Mar en Puertos , R ios, Ha- 
bras, y demás partes adon
de llegue el agua salada, y  
tenga comunicación con la 
del Mar; siendo de su par
ticular inspección' la prácti
ca y  observancia de las re
glas establecidas sobre esta 
materia, la concesion de li
cencias á los que hayan de 
emplearse en ella , 6cc. por 
estar la facultad de pescar re
servada á la gente de mar 
matriculada ; asimismo se- 
concede por este Real De
creto fuero de Marina á los 
matriculados é individuos de 
ia Armada en ¡os misrúos 
términos y  extensión que el 
concedido por otro de igual 
fecha á los del Exército , (el 
que se extracta m  su pro
pio lugar).

183 Por haberse expe- 
timentado el poco ó nin
gún fruto de las batidas 
mandadas en Cédula de 27 
de Enero de 88, sirviendo 
solo de recreo con gasta 
de los caudales púbhcos,
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dades para eî êstableciimên- 
to y  sulDSfëtenciâ  del -Caiial
Imperial de Ariâgon
sen s e g u r i d a d 'caU’-* 
dates é intereses , se desd- 
nô por S. M. sn Fondo de 
algunos ramos del Real Era
rio , haciendo por este
dio indefectible àijiaéoiloô? i-
la prevención de que no se 
lómase por aquel tiempo m̂ s- 
de dos milionss de florines, 
y  que SUS intereses no ex-: 
cediesen del tres y  medio pQi 
ciento." Que quando loà Pre^ 
tamistas de;ptfas negociacio» 
nes anteriores reduxesen sus 
Intereses á dicho Canal  ̂ y  
facilitaseis auevo prési:aino.en 
tî do ó et» sparte ŝ  ̂iprnen^
t r̂îa el Fofîdô para igual se^ 
gurîdad que en los nueves.
Y  que para asegurar: îa le* 
gitima inversion de estos Hon
dos liybiese lin Gontádor^^In- 
lervéntoi: qu^ asis f̂ese. à. h  
loîîî^ de razon en ilas Junr 
tas de Dirección ; expedien- 
dose para cumplimiento de 
to^o ;Real Provision en

190 Se previene en Real 
orden de‘ de Mayé de 
786 : qué no puedan récla
mer s u  fuexo los individuos 
matïiiçulado^î ide Marina en

• easo d^ser aprendiai>s 6atro- 
pfîiadôs ^por Qtri, ittïisdic-

cion^, no llegando su dis
tintivo del escudo de grana.

191 En declariacion de 
ésta Real órden se dispone 
por otra de 4 Agosto de. 
79 2 , que los expresos no 
pierdan su fuero aunque vo
luntaria é involuntariamente 
lío’̂ Hevett: dicho distintivo.

1Q2 Por Real órden de 7  
de Enero de 792 se manda 
á las Justicias faciliten los 
Individuos de mar m atrip - 
lados que vayan á servir ó 
se Tetirea del servicio á sus 
Casas los aloxamientos y  ba
gages necesarios, según prc^
venga el Pasaporte que ile*, 
ven ,  por considerarse - em
pleados, seguñ'se declara 
mo excepción por S. M. en 
la Ínstruc. de Corregidores.

193 A  causade las fre^ 
qüéntes representaciones he» 
chas* por los Intendentes de 
Marina sobre la: décadencla 
en el núm. de Mariner ia ma
triculada para el servicio^de 
los Reales Baxeles , y  á fin 
de atajar estos periuidos, se 
mandó por M. en Decre-^ 
to de 9 Febrero de gSt 
que se observe eri toda su 
fuerza y  vigor el art. 119  
del citado tít. 3* tratado 10. 
de dichas Ordenanzas de la 
Armada y en que se reitera 
I0 prevenido en el tit. 6. del

tra-
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tratado 4.4  concediendo el 
privilegio exclusivo de la pes
ca y  navegación en la- ex-̂  
tensión *éd agua salada á íos 
individuos matricuiados; lle
vando á efecto la Resoiucion 
de 5 de Marzo de 790 , so 
bre establecer ios límites de 
ésta con marcas ó mojones 
de término, según acuerden 
en cada Partido los Jeeceá 
de Marina con los de la Ju* 
risdicdon Beai Ordinaria pa
ra evitar ccmpeteocias , y  
derogando todas las órde
nes , &c. que haya contra 
dicho privilegios y  que el 
goze del fuero Militar de là 
matrícula, sea comprehen-? 
siyo de todos sus juicios Ci
viles y  Criminales por de
manda ó deioíicito , excep-  ̂
to solo los de Mayorazgos 
en posesion y  propiedad y  
particiones de herencias, na 
proviniendo «stas de dis
posición testamentaria de los 
matriculados , conociendo sus 
Jueces privativa y  exclusiva-; 
mente en aqaeílos con inhi
bición de los áemas , sin ad  ̂
mitirse competencia por T ri
bunal ni Juez giguno, todo 
lo qua! se guarde sin cm - 
lí^rgo de. 1q . prescripto efi 
los artículos 2 ,  3 , 4  y  5, 
%t. 2 , 24 , 36 y 41 f  tit. 4. 
«rat. 5 y  13 , tit. 2 , trat. 6,
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de las Ordenanzas genera-  ̂
Ies de la Armada , y  el artí
culo 168 ,, tír. 3. trat. 10 de 
la misma, no obstante lo 
prevenido en Reales Cédu
las dé 16 de Sepyembre* y  
26 de Octubre dé 7S4 ,  6 
de Diciembre de 7 8 5 , 19 
de Junicí de *788  ̂ y  1 1 dé 
Noviembre dé 791 sobre 
desafuero etí puiato á deudas 
de.^Ménesfráles ' fe %n 
otfts '̂uales^iíiera provld§n« 
Cías , tod^s las quales se de
rogaban , anulaban , &c. eií 
quanto á los expresados in -  
dividüósCdé la Marinería y  
Maestranza:, órdewandé qué 
en lo  'succesiVó sea privati
vo de la Jurisdicción de 
Marina d  conocimiento de 
todas las" Causas Civiles ^ 
Criminales que por las‘ re-i 
feridas providencias ésten 
reservadas á la Jurisdicción 
Real Ordinaria por de asun
tos exceptuados , quedando 
en su fuerza'io demas qiié 
disponen pará que se obsér
ve y  executé ¿oi-^ios Mi
nistros Subdelegados y  qual  ̂
quiera Trifeunalés de Mari
na , en ic3So= de contravenir 
á ' ellas, la gente matóculada’ 
y  demas ̂  qüe ’gozen de 
fuero, siendo sus propios 
Jueces y  no otros los qué 
entiendan en su cumpligiiei>  ̂

Nn 2 * to;
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ta : y que notándose igual 
decadencia en la tropa de los 
5 naílones de Marina y Real 
Cuerpo de Brigadas de Ar^ 
tillería, se entienda para con 

, ellas lo prescripto en este 
Real I>ecréto , y  otro que 
con igual fecha se habia ex- 

.pedido por latvia reservada 
de Guerra para las tropas del 
Éxérdto : por ser uno piis- 
mo el iuero.Militar que go
zan y  deben gozar en Me
lante , sin mas restricGien
que la determinada en ellos,

: 494 Para su ciíraplimien- 
tp f e,expi^ìò Real Cédula .en

195 Con referencia de la 
orden ̂ -de ‘ 4 > r dé Febrero de 
793 ,,̂  sobre convocatoria de 
yo(unt,arlos para los Reales 
E # rftto s , ' y  por noíii^éíí# 
se^^^ndon en ella de! ser.4 
vicio de Marina ; en otra de
25 del mismo, se mandó qué

Consejo ^circulase esia .y  
 ̂ dipha.Realóíto-d^4 f  P f^

qué-lasí Jttstjcm, la íhicie- 
sen ent^n4#í  ̂ á los vednos 
que . voluntariamente quie
ran alistarse en los i Batallo- 
ms ást Marina, ó. sm  Bri
gadas. 4e i.Artiileiitl portel 
t^mpo que á.cad^vUnQ aco’i 
modase , : óChkm: para ser« 
yinieMaFlneroSí en los Rea
les baxeles  ̂ entendXendt>se

D E L A  R E C O P .

sin obligación de matricu
larse sino quisiesen; los que 
hubiesen de entregarlas Jus,- 
ticias á las Partidas de Van- 
dera de Marina inmediata, ó 
á los Ministres ó Subdele
gados de ella , sí lo estuvie
sen mas , haciéndose cargo 
unos y  otros para satisfa
cer sus gastos y  encaminar
los á las Capitales de los 
Departamentos.

196 Se comunicó circu
larmente en 2.7 ..ií Fehrem 
ds 793 -i 2 Tribunales, 
Capitanes Generales , Go« 
foernadores, Corregidores y  
Justicias con advertencia que 
noticiasen aí Consefo el nú
mero de personas con nom
bres y  circunstancias ’de los 
que se alisten em cada Pue
bla-  ̂y 'en. la form^ y  tiem p& 
que.se verifique,dando igual 
aviso al Ministerio de Marina»

197 i Segurs Real órden 
eomunicada " Cornseío’ d e
19 de Febrero .de^í93 , re
solvió ¡este f  - %e’^coMnie6 
€tteidarmente^éií|^8 (hl mis^ 
mo% qiie se subministrase del 
Gmdal de Propios el pan 
y prest correspondiente á los 
voluntarios alistados en? é l 
Bxército y  Marina , hasta el 
dia qu^ marchen y  se des
tinen por el Ministerio qü# 
correspQnda.



#^©8 Se concède fuero de 
W igaà à Ios empleados en 
Î3s fábricas de Betunes con 
îa exención de Quintas en 
Real órden de $ de Maya 
de 7̂ 93.

199 Se mandó en Reaî 
órden de 13 de A bril de 
7 9 4 , que las embarcaciones 
y  cargamentos de propie
dad de vasallos de S. M. Bri
tánica represados pof Na
vios de Guerra ■ Españoles, 
ó los de S. M. C. hayan 
ó no pasada las veinte y  
quatro horas en poder del 
enemigo , se restituyan re
ciprocamente á sus dueños, 
con tal que dén á los re- 
presadores por razon deÍ saí- 
vamemo la-octava ó sexta 
parte de lo que resulte lí-i 
quido dél total 3 que as
ciendan ei Buque y  surcar-- 
g o , deducidos gastos.

200 Por considerar ne
cesario aumentar los arma
mentos martórnos para sos- 
tener ĉon vigor la guerra 
contra la Francia , y  lo in
suficiente que era el n to e -  
ro de marinería matriculada 
en los dominios de SJ 
para tripular todos los 
Xeles de su Reaf Armada  ̂
se resolvió convocar á este 
servicio 4 todos los vasallos

S85
no matricuíados ó terrestres 
que quisiesen alistarse; á cu« 
yo fin en Heal Decreto de 8 
de Agosto de 1794 , comu
nicado al Secretario de Es
tado y  del Despadio de Ma
rina se les concedieron las 
gracias siguintes. Primera, á 
los no maíriculados en la 
Armada que se alisten para 
servir en ella durante dicha 
guerra en cíase de Marine
ros , libertad' por die  ̂ años 
dei sorteo de quintas para 
el reemplazo del Exército 
y  Mllícias , extendiéndose 
esta gracia á sus hijos en 
caso de fallecer los Padres 
antes de cumplirse este tér
mino. Segunda , que gozen 
por los mismos diez años 
el derecRo exclusivo de la 
pesca que disfrutan los ma- 
triciifodos, y, las demas exen
cioneŝ  y  privilegios que á 
estos les están cofîcedidos. 
Tercera, y  que se socor^ 
rería mensualmente á sus fa
milias con la merad del suel
do que Ies corresponda , ó 
la parte que dexasea asigna
da mientras Qstéa en cam
paña  ̂ como ié  executa  ̂coa 
los matriculadbs, concedién
doles como á estos los In
válidos si se inutilizasen en 
el servido 1 y  la míiad deÍ

su.el-“
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sueldo que cadauno disfrute 
á las viudas , padres ó hijos 
de los que mueran en cam
paña.

201 Para su cumpUmien- 
f o , y  notitia de todos se re
solvió ̂  que en su execucion 
se practícase lo siguiente.

102 I. Que las Justicias 
de los Puobios exórten á sus 
subditos á dicho servicio  ̂ea- 
lerandoíes de las gracias que 
se les dispensaba ; dándose 
testimonio de haberlo exe
cutado. ^

203 Que las mismas for- 
meíí listas de los que se pre
senten , expresando sus nom-?

,bres , vecindario y  familia 
<que tengan para jecuerdo m  
los casos que sea necesario, 
según lo que previene dicho 
Real Decreto.

204 I II . Que dichas lis
tas pasen , quedándose con 
su copia autorizada, al Mi
nistro de lá Provincia de Ma
rina mas inmediata al mismo 
tiempo que se le presenten 
Ï 0 S  índividuos , dandole no
ticia de lo que cada uno 
asigne á su familia.

205 IV . Que dicho Mí» 
nist-ro recoja esta gente , la 
socorra con dos reales dia-r* 
ríos desde su presentación, 
y  la remita con brevedad

db l a  recop.
por mar ó tierra á la Qtipil- 
tal del Departamentos q u r 
mitiendo otra lista geíTt.î ií, 
que forme con distinción de 
pueblos, á la Contaduría 
principal , y  poniéndolos á 
cargo de algún dependiente 
de su Jurisdicción que cuidé 
de su manutención y  gobier
no hasta llegar á su desdno.

2g6 V . Que dicho M i
nistro compruebe con„ los 
individuos  ̂baxo de |uraraen  ̂
to las listas remitidas por 
las Justicias en todas sus 
partes para evitar equivoca
ciones, entregando al encar-5 
gando de conducir esta gen
te las anticipaciones nece
sarias, al viage.

207 VI.Que si algano quie
ra dexar socorrida su fami
lia con ío que la señale , dis
ponga el Comisario de la 
Provincia se la entregue  ̂ el 
valor ^e dos meses antici
pados, dando fiador que res
ponda á la cantidad por si 
falleciese  ̂ó se ausentase an
tes de cumplirlos. ?

208 V IL  Que llegando 
á la Capital, se practique coa 
estos individuos lo mismo 
que se executa con los 
matriculados que se desti
nan á campaña , interpolán
dolos con estos para que se

y a -



DE LOS
fàyaiî împbnîendo en sus 
obligaciones.

209 V i l i .  Qué los Capi' 
tañes Générales de Departa
mentos de Marina, Coman
dantes Generales de Esqua- 
dras ,  Intendentes y Coman
dantes de los baxeles traten 
á esta gente con duízufá, 
y  la consideración que me~ 
rece su honradez ; procuran
do ^ue los matriculados los

NAVIOS. 287
traten como parte de su gre
mio , pues se emplean en el 
mismo objeta , y  disfrutan 
las propias gracias..

210 Comunicada este 
Real Decreto al Consejo, y  
publicado en él 9 de dicho 
mes de Agosto , acordado 
Su cumplimiento, se expidió 
para ello Real Cédula en IQ 
del mismo 1794.

? . T I T U L O  X L

B E  L O S  O F I C I A L E S  T  J O R N A L É R O S ^
Menestrales y  Mesoneros^

tesano de profesion cono
cida , ó no en el Reyno, 
cerciorándose de su habili
dad , removiendo oposicio
nes gremiales ; cuya Real 
órden de 26 de Maya de 
79 0 , se comunicó á las 
Chancillerias y  Audiencias 
para su observancia.

213 Por Real Cédula de 
í8. de Noviembre de 792, 
sobre la erección de la Aca
demia de. San Luis d̂  la 
Ciudad de Zaragoza, se man
d a, entre otros particulares 
qué no hacen al intento de 
esta obra , que sus .Acade
micos Profesores examina
dos y aprobados por ella

pae-

211 or Reaf Provision 
de 29 de Noviembre de 767, 
sé dá libertad á ÎOS Jorna- 
leros para que' ajusten sus 
salarios con los dueños de 
las tierras. /

212 A  conseqüerfcíá de 
solicitar Nicolás Gardet per
miso de trabafat en su ofi
cio de Tornera, sin la obl!  ̂
gacion de examinarse, co
mo pretendian los de el 
Grem io, resolvió S, M. que 
la Sala de Alcaldes Íe man
tuviese, en su exercído por 
su conocida habilidad y  ven
taja que resultaba al R ey- 
no , y  que lo mismo se 
practicase con qualquier ar
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puedan 6n toda España exer
cer libremente su profesion 
sin deber incorporarse en 
Gremio alguno , ni pagar
sus contribuciones, & c. : que 
ía Audiencia de Zaragoza, 
sus Jueces y Tíjbunales, y  
de sus Inmediaciones hayan 
de nombrar para tasar obras 
ds' Arquitectura , Escultu
ra , Pintura , y  Grava
do á dichos Profesores apro
bados , y expresamente di
putados por la Academia a 
este fin : que solo sean A gri
mensores y  Aforado res los 
que aprobare ésta sin per
juicio de los que estuviesen 
exercíendo con la debida 
aprobación: que ningún Pro
fesor , aun Academico , de 
Pintura , Escultura ó Gra
vado pueda usar en publi
co del modelo v iv o , ni te
ner otras juntas ó concur
rencias con pretexto de su 
estudio : que no pueda tasar 
lüdicial ó publicamente obras 
de estas clases , ni pintar, 
esculpir ó gravar para el pú
blico Im ágenes, Sagradas ,■ 
ó Personas Reales sin titu
lo de la Academia, baxo la 
pena de 5  ̂ ducados : que el 
Gremio de Corredores de 
Zaragoza no pueda hacer 
tales tasaciones baxo la mis-

d e  l a  rsco?.
ma pena, y  apercebiti^ienío 
de castigo- severo por la 
reincidenda: que en, adelan
te solo exerzan la Arquitec
tura , y  señaladamente el 
medir, tasar y  dirigir Fá
bricas, los habilitados por la 
Academia : que los que lo 
estuviesen en aquella actua
lidad por Tribunal particu
lar ó Gremio se presentasen 
dentro de seis meses para 
aprobarse, baxo la multa á 
los que sin estos requisitos 
midan , tasen ó dirijan de 
lóo ducados por la prime
ra v e z , veinte por la se
gunda , y 300 por la ter« 
cera«

214 Por considerar no 
ser necesario ni conveniente 
que la mpiobra de torcer 
seda se execute por perso
nas colegiadas , o indivi
duos de determinados Gre
mios , y  ser útil y  benefi
cioso que esta operacion se 
hiciese libremente por quan*- 
tos se quieran dedicar á 
ella , y  á las demas que ten
gan conexión con la misma, 
según costumbre en varios 
Lugares de cosecha y  Fá
bricas de seda que usan del 
método , tornos y  máqui
nas ya conocidas, y  que de 
nuevo se inventen y se es-

ti-
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M “  í?”'«  “ ‘ÍO* 1“  Colegios y
VIO porS._M. se estimase Gremios de Torcedorel, d i
ta G en«.?!íi°r ■ - clarando ser Jibre este arte 
ta General de Comercio en y  exereicio, y  común á to-
Real Decreto que se comu- da persona de ambos se-
mco al Consejo en 2 de -xós , comprehendidos espe-

■ Enero i y 7 P 3  cialmente los Fábricantes,
' '  j  I P“0‘icado eñ el sus familias y  operarios, sea 
b" 1 j  ó fuera de sus casas
Keal Cédula en 29 del pro- y  talleres; en inteligencia

encwgadoá dicha
- que sw embargo de quai- Juma de Comercio lo con- 
-lesqui^ aleyes, Reglamen- veniente para reprimir los 

osu  Ordenanzas^mmuciRa- fraudes, adulteraciones de-
bloJ t  ^  seda, ú otros abusos que,
blos y  cuerpos respectivos se cometen , ó puedan en’ 
queden disueltos, y  no exís' adelante cometerse,

t í t u x o x i i .

p E  L O S  T R A G E S  Y  V E S T ID O S ,

2 i 5 3 ?o r Real Cédula de
17 de Septiembre de 779, 
se proliibe usar en Jas libreas 
galones - de oro ó piara en< 
vueltas de casaca , ni ala
mares de oro , pí^ta, Iiilo o

estambre en íos hombros, 
para êvitar equivocación coa 
ios Militares , &c. sigue 
con ÍQ demas que pre’vlena * 
la de ie  A b ril de 
que se halla al tomo ^, i

i
c :̂ 3 

■ . ■ - i : <
- ■■■ ■
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T I T U L  O v n . /

Í ) E  L O S  JU E G O S r  J U G A D O R E S  D E  E L L O S .

1 4L or Real Decreto de 
30 de Septiembre de 763, 
se estableció el Real Juego 
de Lotería en Madrid , hi
potecando S. M, el Reel Era
rio para seguridad de su 
Fondo. 5'C

a Se mandó en Real De

creto de 16 de Noviemhre 
¿/e 786 , que la Cámara co  ̂
municase por Cédula al V ir
rey y  Consejo de Navarra 
la Pragmática de 6 de Oc-' 
tubre de 771 sobre los pro
hibidos para su observan
cia.

T  I T U L O IX.

d e  l a s  t r e g u a s  y  A S E G U R A N ! a s .

3 A  conseqüencía de 
las hostilidades de la Fran
cia aún antes de declarar la 
guerra, y  de haberse expe
dido todas las órdenes con- 
ifeníentes á fin de detener, 
rechazar ó acometer á este 
Enemigo por mar y  tierra; 
se resolvió y  mandó por S. M. 
en su Real Decreto de 23 
de Marzo de 793 ¿es- 
de luego se publícase en es- 
tt Coite la guerra contra b

Francia , sus posesiones y  
habitantes , y  . que se comu
nicasen generalmente las pro* 
videndas conducentes á su 
defensa , y  á la ofensa del 
Enemigo.

4 Cuyo Real Decreto 
publicado en el Consejo Ple
no , y  Acordado su cum
plimiento se expidió para 
que le tuviese, Real Cédu
la en 25 del mismo.

5 Considerando S. M.
 ̂ q»e
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DE LAS TBEGÜAS Y ASlGüEANZAS. S p l
que uno de los medios y au- sibles para restablecer la tran-
xilios que necesitaba la Es- quilidad publica , y  soste-
paña, no solo para contrar- ner sus intereses comunés^
restar á los Franceses , sino 
también para castigarlos, obli, 
gandoíos á renunciar á sus 
designios , seria el formar 
desde luego una aliariza ofen> 
siva y  defensiva con la Gran

prometiendose y  obligándo
se á proceder de acuerdo y  
con la mayor confianza pa
ra la subsistencia de dichos 
fines.

8. IT. Que hallando am-
Bretaña por un Convenio Pro- bas Magestades motivos de 
 ̂visional, en su Real Deere-  ̂ zelos e inquietud para ase— 
to de 6 de Sept. de 1793, gurar sus Estados y  conser
se dígnc^remitir exemplares var el Sistema general de Eu- 
de ei al v.onsej’0 para que le ropa en las medidas adop- 
constase su contenido y le tadas en Francia, habían con-
hiciese observar en la parte 
que le' tocaba.

6 En dicho Real Decre
to-se exporfe que para acre
ditar SS. MM. Católica y  
Británica en vista de las ac-. 
tuales circunstancias de la 
Europa, su confianza, 6cc. 
por medio de dicho conve
nio ínterin se perfecciona
ba un Sistema sólido de alian
za y comercio que tanto de

venido en oponer una bar
rera suficiente á dichas mi
ras.; y  habiendo declarado la 
guerra á S. M. C. y  B. ; es
tas se obligaban á hacer Cau
sa Común en «sta guerra; 
concertarían mutuamente to
do quanto fuese relativo á 
los socorros que hayan de 
darse la una á la otra, y  
también el uso de sus fuer
zas para su seguridad y  de-

seaban entre si y sus vasa- fensa respectiva, y  bien de
líos respectivos , habiendo la Causa Comun.
nombrado este fin los cor-- g  m .  Que para ser pro-
respondientes Plempotencia- tegidas y  auxiliadas las em^
nos , y  comunicándose en barcaciones Españolas y Brí-
lorma sus plenos Poderes, tánicas en su navegación y
acordaron los siguientes ar- Puertos de ambos Soberanos,
Uculos ; se convenían en que sus Es-

7  A* Que los dos Reyes quadras y  Buques de guer-
empleen todos los medios po. ra den convoyes indistinta-

 ̂ O0 2 ffien'*

y\
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mente á las Embarcaciones cia al Comercio de los Fran- 
mercantes de sus Naciones ceses, ni á cosa que les per- 
en la forma establecida para tenezca. 
las de la suya propia hasta 12 V I. Qué se prometen 
donde permitiesen las cir- recíprocamente no dexar las 
€unstancias 5 y  en que di— armas ( a no ser de común 
chos Buques de guerra y  acuerdo) sin obtener la res- 
Mercantes fuesen admitidos titucion de todos ios Esta- 
y  protegidos en les Puer- dos, Territorios, Ciudades 
tos respectivos , facilitándo- ó Plazas que hayan péne
seles los socorros que nece- neddo á la una ó á la otra 
sitasen á los precios cor- antes de la guerra , y  de 
tientes. - que se hubiese apoderado el 

10 IV . Que dichas Ma- Enemigo durante las hostili- 
gestadas se obligaban á cer- dades. . - . _ .
rar sus Puertos á los Tíavíos/ i 13 V II. Que si la una
Francesesrá no permitir ex- ó la otra de dichas Potencias

' traer de sus Tuertos para» contratantes fuese atacada ó
Francia municiones ¿ q guer- inquietada en alguno"s de sus
ra^ i navales, ni trigo, ni Estados  ̂Derechos ,.Posesio-:-

 ̂ Otros granas , ..carnes sala  ̂ nes ó Intereses qualqufóf
das. ni otras provisiones de, tiempo ó de q^lquíera ma-
bocá ; y á.tomar todas las ñera, por raar ó tiefra, &c,
m e d i d a s  que esten en su ma- h  otra Potencia.se obliga a
no p a r a  dáíiar al Comercio socorrerla , . y  á hacer con
de la Eraneia, por cuyo me- día Causa Co^mun , según se
dia se reduzca á condidoaes estipulaba.. .  ̂ - 
lüstas. der paz. •  ̂ t '  14 V III. Que este tra-

1 1  V . Oue igualmeníe ta d o  fuese rstiftcado por am̂ .
■SQ obligaban por ser la guer- bas partes , haciendo ei can

 ̂ ra de inceres común á todo ge de las Ratificaciones den-
país clvilizadq, a reunir to- tro de seis, semanas y o antes
dos su s  esfuerzos 1 para im^ pudiendo ser ,
p e d i r  que las Patencias que -  Fecho en Aranjuez a 25
fuesen neutrales ̂  diesen pro
tección alguna  ̂ en el mar 
ni en los- Puertos de Eran̂ -

de Mayo de 1793. ‘
15 Visto y  examinado 

dî ho Convenio se aprobó
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en Real Decreto
ade 4 de Juîio de 2793, d  

qual publicado en el Conse
jo en Decreto de 9 de Sep- 

,tîembre, y acordado su cum
plimiento para que le tuvie-*- 
se se expidió Real Cédula en 
22 de Septiembre de 1793. ' 
\ 16 .Por Real Decretó 
de 3 Septiembre de 795, 
se participó al Consejo te
ner hecha la Paz con la Re
pública Francesa, encargan-* 
dolé én Real de la misma 
fecha la publicase , como así 
se hizo el día 5 del mismo.

 ̂ 17 Encargada esta nego
ciación por parte de S. M. 
á su Plenipotenciario cerca 
del Rey y República^de-Po
lonia D. .Domingo de Triar
te; y  por la República Fran
c e sa 'a l Ciudadano Francis
co Barthelemi su Embaxador 
en Suiza , se estipularon los 
Articuios. siguientes. , v eí

18 I.-Que haya Paz, Amís- 
tad y  buéna ífíteligencia en- 
tie el Rey de España y  la 
República Francesa.

19 II. Que desde el cam
bio de las Ratificacíónes de 
este Tratado cesen entre am
bos^ todas las hostilidades, 
sin que se subminístreií una 
contra otra de modo alguno, 
ningún socorro ïîî auxilÍQ.

Y ASEGURANzAS. 2 ó 5
20 III. Que nfñguna de 

ias partes contratantes con
ceda paso por su territorio 
a tropas enemigas de la otra.

21 IV , Que dicha Repú
blica restituya á España todo 
lo conquistado en sus Esta
dos durante la guerra , eva
cuandolo las Tropas Fran
ceses en los quince dias si
guientes al cambio de las ra- 
tificadx?nes.

22 V. Quetas Plazas fuer
tes se restituyan con los ca
ñones, municiones de guer
ra y  enseres del servicio de 
aquellas Plazas que exístari 
al momento de firmarse este 
Tratado.
“ las contri-
bucioiies , eñiregás , próvi-¿ 
siones ó - qualquiera estípu-̂  
lacion de este género que sé 
hâÿa pactado durante la guer
r a , cesen quince días kies  ̂
pues de firmarse este Trata- 
dOí^Quf sean de nihgun vk-̂  
lor todos los ¿aídos ó atra- 
sosque  ̂se deban''èn 'ïq u V  
Ha época , y  los Villetes da- 
dos , ó promesas hechas en 
quanto á esto. Y  que se 
devuelva gratuitamente , ó 
se pague en dinero lo to
mado, ó percibido después 
de dicha época. ‘

24 V II. Qué se íSm - 
bren

i  <1(1

hn'1' „ 1 li
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brenínmediatamentevporam- se déa á la República Fran-
b a s  partes Comisarios que en- cesa con los cánones,  rnu-
tableii un Tratado de limites niciones y efectos necesarios
entre las dos Potencias ; to- á su defensa , que existan
mando estos en lo posible en ellas quando tengan no-
por basa de él , respecto á t i c i a s  de este Tratado en 5an-
los terrenos contenciosos an- to Domingo,
tes de la guerra , la cima de 29 Que los habitantes
las montañas que forman las de dicha Isla que por sus ira-
vertientes de aguas de E s -  t e r e s e s  & c .  quieran pasar con
paña y  Francia. sus bienes á las posesiones

25 V l l L  Que ninguna de S. M. C. puedan hacer-
de dichas Potencias pueda un 
mes despues del cambio áe 
las Ratificaciones mantener 
en sus fronteras mas tropas 
que las que tenía en ellas 
antes da 4a guerra. .

26 IX. Que én cambio

lo dentro de un año conta
do desde la fecha^de este 
Tratado.

30 Y  que los Generales 
y  Comandantes de las dos 
Naciones se pongan de acuer
do en quanto á las medí-

déla restitución de que tra- das que se hayan de tomar 
ta el Artículo IV . el Rey de para la execucion del presen- 
España por sí y sus succe- te Artículo.
sores cede y  abandona en to
da propiedad á la Repúbli
ca Francesa toda la parte Es
pañola de la Isla d̂e Santo- 
pom ingo en las Antilas,

27 Que un mes despues

31 X. Que se restituyan 
i  los individuos de ambas 
naciones , los efectos , ren
tas y  bienes de qualquier gé
nero que se hayan detenido, 
tomado ó confiscado a causa

de saberse en aquella Isla la de esta guerra, adiiiinistran- 
Ratificacion.de este Trata- do pronta justicia sobre los
d o , estén prontas las tro
pas Españolas á evacuar las 
Plazas, &c. para entregarlo 
á las Francesas quando se 
presenten à tomar posesion 
de ellas.

2S Que estas Plazas , 6cc.

créditos particulares que di  ̂
chos inviduos tengan en los 
estados de las dos Poten
cias.

32 XI. Quese restablez
can todas las comunicaciones 
y  correspondencias comerá
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dables entre España y  Fran
cia en el pi^ue,estaban an
tes de la guerra , líasta que 
se haga un nuevo Trabdo 
de Comercio.

33 Que todos los Ne
gociantes Franceses y  Es
pañoles puedan volver a to
mar y  pasar á Francia y  Es
paña sus esiableclmientos de 
Comercio , y  formar otros 
nuevos según convenga, so
metiéndose como qualquier 
individuo á las leyes y usos 
del País.

34 X IL  Que todos lo s ' 
prisioneros hechos , respec
tivamente en la guerra , sin 
consideración á la diferencia 
de número ó grados, com
prehendidos los Marinos ó 
Marineros tomados en Na
vios Españoles y  Franceses  ̂
y  en otros de qualquier na
ción , como los detenidos 
por ambas partes con moti
vo de la guerra , se restitu
yan dentro de dos meses, ó
á lo mas despues del cam
bio de la Ratificación , sin 
pretensión aígana de . una ni 
otra parte; pero pagando las 
deudas particulares que ha-» ' 
yan contraido durante su cau
tiverio ; procediendodel mis.- 
mo modo con los heridos 
y  enfermos despues de su

Y ÁSEGÜRANZA5. 2^5
curación ; para I© qual se 
nombren Comisarios.

35 X III. Qué ê com- 
prehendan en este cange los 
prisioneros Portugueses de 
las tropas de Portugal que 
han servido en el Exército 
y  Marina de S. M. C. obser
vando la reciproca con los 
Franceses apresados por di
chas tropas Portuguesas,

36  ̂ XIV* Que esta mis
ma Paz , Scc, reyne entre 
España y la República de las 
Provincias Unidas Aliada de 
la FrancI3. f̂.

37 X V. Que la Repú-» 
biica Francesa acepta la me
diación de S. M, C. en fa
vor de la Reyna de Portu
gal, de los Reynos de Ñapó
les y  Cerdeña, del Infante 
Duque de Parma y  demas 
Estados de Italia, para que 
se restablezca la Paz entre 
ellos y  la Francia.

38 X V I. Que por el íns
teles que toma S. M. C. en 
la pacificación general de Eu
ropa admitirá sus buenos ofí* 
cjos e a  favor de las demas 
Patencias beligerantes que se 
dirijan á él para negociar coa 
el Gobierno Bronces.
f M  X V II. Que este Tra
tado no tenga efecto hasta 
qaç k s  partes ionwaîiss le

faa-
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hayan ratificado, y  las Rati- Francisco BarthelemL 
ficacîones se cambiarán en el
término de un mes , o an
tes si es posible contando 
desde este dia. Basilea 22 de 
Julio de 795  ̂ Q^^tro Ther- 
midor añó tercero de la Rer 
pública Francesa ; (L . S .) 
'Domingo de Irísrte(L . S.)

40 Visto por el Consejo 
de Estado dicho Tratado con 
lo expuesto por los Fiscal- 
Ies , en Decreto de 9 de Oc^ 
hre , acordó expedir para 
su cumplimiento la ^corres
pondiente Real Cédula en 12 
de Octubre de 795.

T  I  T U L O  X L

b e  L O S  l a d r o n e s  J R U E I A N t S ^
j Vagamundos y  Egipciacos, -

4.1 ^ e  p rev ien e en  R eal de la Sala de 2S de F e b r e -
ó ^ e n  de 2 7  de M ío  de r o d e  4 ^ , sobre ̂ s u b s i^ n -
•742 , á las Justicias'^’ O r d i-  cia de la Pragm atica de H ur-
narias , co m o  com isionadas tos de 2 5 ,  de Febrero ^de
de S. M. que e n  la ap re- 734 (Auto i9¿ de e s te ' í iu
h en sion  de contravandistas y  l ib .>  y  su  declaratoria
form en  a m o s , y  lo s  r e m i-  de lo^de N o v iem b re  de 3 5 ,
ta n  al In ten d en te  'ó S u p er- se  reso lv io  en R eal D^
In te n d e n te -  del Partido, 10 de 1% de A bril de
pren d iend o á lo s reos que q ue la pena de los hurtos
no l lev en 'g u ia s  sin>regís^ sim p les sea arbifraria,
trar n i detener á lo s  C on ~  regule la  ̂Sala-4U quakdad ^
du ctores’, t ó n d o  las lle v e n  ten ien d o presente la re^fètit
y  se con form en  con  ella , el c io n  o
núm ero de bultos : á las que lor del robo , la calidad
se rem on efe  c o n * la  parte la persona rob ad a , y  ja  dei
n u e corresponda a l denun-- d e lin q u en te , co n  lo^ dem as
á á d o r . prevenido por íkrecho^^
- 4 2  A '^ohsultas d e l Gon^ “‘ 4 3  ‘ Por R eal órden  ̂ de

sé]o en 9 de A b r i l ,  y .^23 10 de Diciembre /^ - 7 6 8 ^
d e ‘ N o v iem b re  de 7 4 5 1 Y se manda que lo s reos^ y

'en  YÍsca de la represeñtacíon  sus com pliee^ senienGiaüO^

Pfi



DB LOS LADRONES Y RUFIANES, ^07 
á Presidio por delito de fai- que se dirijan informadas 
Sifícacion de firmas ó escrí- por el respectivo Goberna- 
m us no se empleen de Se- dor ó Ministro de la Re# 
cretarías , ni en las Ofid- Hadenda conforme á su ca
nas dé Cuenta y razon. lidad.

44 En Reai provision 4S Se mandó en Real 
de 23 de Febrero de 773, órden de 4 78, 
se manda no destinar á los que para evitar los daños 
Presidioŝ  de Arsenales á los consiguientes á la facilidad 
Incendarios ; / dando c¿ienta de franquearse certifícado- 
á S. M. el Comandante Ge- nes de las condenas de Fre
nerai quando .alguno se re- sidiarios i  los que no tenian 
mita á ellos por tal delito. motivo justo para pedirlas; '

45 A  conseqüencía de no se diesen en lo succesivo 
la antecedente Real Provi- sinô á ios respectivos Go- 
sioa, y por dudarse, qua- bernadores ó Ministros de 
íes deban reputarse Incen- Hacienda quando las nece- 
danos , se declaró en Real siten para sus providencias 
orden de 19 de A h ril de 75, secretas, á los mismos inte- 
deberse coraprehender á to- resados, al Auditor de Cuer
do Irffcendario, sea de la cía- ra  ̂ ó Regimiento fixo por
se que se fuese, y que no 
mereciendo la pena capital 
se les imponga la corres
pondiente.

4  ̂ Por Real Provision

nuevos crimines en que en
tiendan.

49 Por la Convencioa 
hecha en 5 de Junio de 779̂  
se estipuló la reciproca en-̂j  TI* 3 ia en

de 25 de Julio de 774, se trega de desertores, y qua-
previene que si las Justi*- lesquiera otros reos aua 
oas destman al servicio á de dditos capitales , como 
reos de otro delito que la ladrones de hurtos graves 
vaganda ó juego , se les de- asesinos, &c. , que se re
vuelvan , con responsabili- fugien á embarcaciones Es- 
dad de los gastos. pañolas en puertos, plazas

°  marítimos del Ge-
4 ae Mayo de 77S, se man- noyesado, ó á las Genove
va no se resuelvan las ios- sas en los de España, y de- 
taiKias de los Presidarios sin mas dominios de S. M.

Pp En
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50 En Rcal ôjrden de 2or 

de Fehr&ro de' jSi  ySQ man
i a  que las condepas que 
prefixen tiempo de diez aiios 
à los presidios por la ma
yor pena, se eniîenda^por 
una sentencia sin perjuicio 
de la recarga que se im
ponga-á los reos por nue
vos delitos que cometan, 
por no haber incompatibi
lidad en este castigo , ya 
por evitar el que los Pre
sidiarios cometan impunes 
otros mayores delitos, y ya 
porque extinguido el tiem
po de la primera condena, 
empieza el de la segunda.

51 Se repitió igual man
dato en otra Real órden de 

de Febrero de 786. .
52. Por Real órden de

20 de Octubre de 782 se 
mandó que conozcan priva
tivamente el Superintenden
te de Presidarios y Subde
legados en casos de solo fuga

- de Presidio , antes ó despues 
de llegar á él los reos, dt: 
su conducion, de hacer vol
ver á los que con licencia 
temporal de sus Gobernado
res , ó sin ella saliesen de 
los Presidios , y de las cau
sas civiles ó criminales  ̂que 
sobre su salida ó regresó 
ocurran ; que de las causas

XI. DE tA  RECOP.
y  delitos que no dígan re
lación á dicha fuga , y  se 
cometan fuera de los Pre
sidios, sean comunes ó atro
ces conozcan los Tribuna
les que aprehendan los reos, 
ó donde hayan sido antes 
procesados , ó hubiere'CO-
reos , cuyas causas esten 
pendientes ó concluidas : y 
que de ios delitos cometí- ' 
dos dentro de los Presidios 
conozcan prívativameme sus 
Gobernadores.

55 Estando ajustada con 
S. M. Siciliana la entrega 
de los delinqüentes que en 
Espafia se acojan á embarca
ciones de guerra ó mercan
tes , se manda en Real ór
den de 11 de Mayo de*̂ %¿̂ y 
se observe en iguales tèrmi* 
Bos al contrario.

54 Por Real órden de
21 de Agosto de 786 , se
mandó q u e  los despachos 
que/Se remitan á los Pre
sidios por las Audiencias de 
estos Reynos por lo res
pectivo á causas civiles se 
obedezcan enteramente, ann 
quando no vayan auxilia
dos del Consejo de Guerra.

55 Por Real órden de 3a 
de A bril de 786 , se manda

• no se envíen de los Presi
dios de Oran y Ceuta á los 

^  otros
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Otros menores á îos Presî» tiempo de su condena con
diarios por los nuevos deli
tos que cometan.

56 Se intima en Real or
den de 29 de Junio de' 
el cumplimiento de la Ins
trucción y  posteriores ór
denes sobre persecuciones de 
ladrones y  contravándistas, 
y  Jo5 Capítulos 2 2 , 23 24

calceta en los Arsenalesc
60 A  causa de volverse 

á las Justicias los sentencia
dos á la M arinf, é inep
tos p̂ ara ella sin el corres
pondiente aviso para asig
narle otro destino , se man
dó en Real órden de 17 de

 ̂ - — _^______ ,  ̂ Octubre de 788 no se omi-
y  25 de la Pragmática de tiese la anticipación de dicho 
Gitanos. aviso para disponer pronto

57 Por Reaí Decreto de de los reos , y evitar que
16 de Noviembre de 786, restituidos á sus pueblos rei- 
se manda, que cometiendo cidiesen en sus excesos, 
algún Confinado delito fue- 61 Se previene en Real 
ra de su destino sea senten- órden de 20 de Junio de 
ciado por el Juez que le 790 , no se dé curso por la 
aprenda. via reservada á ninguna ins«

58 Se previene en Real tanda que se haga de los 
órden de 2 de Enero de 787, Presidios , sin .que venga 
á los Gobernadores de los por  ̂ el conducto de sus res-
tres Presidios menores de 
Africa , dirijan las instan^ 
cias y  representaciones por 
el Capitan General de la 
costa , para darlas cursa con 
su informe.

59 Lo prevenido en 
Real órden de 7 de Diciem
bre de 786 , - se extiende poí 
otra de 2 de Marzo de 87, 
ó los desertores de segun-

pectívos Xefes , excepto so
lo el caso de que se repre
sente contra ellos.'

62 En Real órden de 27 
de Junio de 7 9 1 , .se  man
da admitir en los Batallo
nes de Marina los Jóvenes 
de 12 á 14 años que des
tinen las Justicias por va
gos , con la. obiigacion de 
continuar en este servicio

¿a vez aprehendidos sin Igle- 8 años desde que cumplan
sia quando los buques no los. 16 de edad, estando pa-
necesiten gente, extinguien- ra todo en igual caso que
do en este caso la mitad del los voluntarios, por borrar

. Pp2 su



30D m . yin. t it , x i . 
su corta edad la nota de ha
berse destinado á las ar- 
ipas. )

63 Se extinguen los de
pósitos qdf previene el artí
culo 23 de la Ordenanza de 
Vagos por Reál órden de 3 
de Octubre 791 , man
dando á los Comandantes Ge
nerales dispongan que las 
partidas de tropa recojan con
forme á la misma , ios va
gos pará destinarlos á los Re
gimientos , dexando la ter
cera parte á los Batelones 
de Marina.

64 Por Real Orden de 3 
de Octubre de 791 se extin
guieron las Com pañí as de Le
va honrada establecida en la 
Coruña , Zambra, Cádiz y  
Cartagena, aplicando los in
dividuos de que se compo- 
líia la 1.̂  al Regimiento de 
Infantería de América , los 
de la 2.̂  al de su nombre, los 
d̂e la 3.̂  al de Burgos, y  los 
de la 4.̂  al de Valencia; y se 
manda que los Capitanes ó 
Comandantes Generales dis
pongan que las gañidas de 
tropa recojan los vagos co  ̂
frto dispone ía Ordenanza de 
Leva de 7 de Mayo de 775 
para destinarlos en los Re
gimientos dexando la ter
cera parte á los Batallones

de i a  RICOP. ^
de Marina, y  observando ea 
todo lo demas dicha Orde
nanza.

6$ En Circular de 28 ¿/tf 
Noviembre sig, se comuni
có á las Chancilferías y  A u 
diencias , para que lo exe- 
cutasen á las Justicias.

66 En Real Resoludon 
de 22 de Marzo de 1792, 
se mandó á los Gobernado
res de los Departamentos de 
Marina que luego que re
conozcan la ineptitud de los 
reos remitidos á ellos para 
los d^tioos de sus conde
nas, pasen noticia á los Mi
nisterios de Marina , Guer
ra, Hacienda y  otros deí fue
ro privilegiado por lo to
cante á los reos sentencia
dos por sus respectivos Juz-̂  
gados , de aquellos que lo  
h ay a n  sido por los ï î i b u -  
nales del Reyno ; y  Justi
cias ordinarlaS‘4 á fin de x̂ ue 
en su vista se les preven gá^
lo conveniente á la conmu
tación de destino.

67 Igual providencia se re
pitió en Real órden de 23 de 
Junio de 792, que se comu
nicó en circular de del 
siguiente,

68 Se vuelve á encargar 
por el Consejo eñ drcuíar 
de 20 de Noviembre de 793,
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i h s  Corregidores , & c. su con buena armonía’' para el
obligación de conservar la servicio del Rey v  cú-
quietud pública, limpiar sus blico , &c. 
distritos de malhechores, to- 69 Se expidió Real D e-
mando a este fin Jas medí- creto en 3 de A bril ds
das y providencias conve- 794, para que los Virreves.
mentes , y  valiéndose de Presidentes y  Oidores de
los medios establecidos por 
Í3S leyes, y  de ios propor
cionados “que arbitrlen; en
cargándoles pardculai mente 
ios Artículos 22 , 23 , 24, 
SO, 31.1 32 y  33 ía" Prag-  ̂
pática de Gitanos 5 y  Real

las Audiencias , Gobernado
res, y  demas Jueces y  Jus
ticias de M ils'devuelV áii 
ios sentwíaJos : Inútiles á 
h s  Jueces para que les con- 
raüten lá condena igual en 
tiempo de Servicio |en ¡as ̂ j  iitxiipu uc servicio ’en las 

Instrucción de 78 4, á que Reales Obras, ó en las p¿- 
puedan añadir ea ciertos cqt- blicas que hubiese allí ó 
sos la formacion de Partí- en la Capital de la Provin
cias de gente armada para d a , con proporcion á la 
persecución de malhecho- dase del trabajo , á h  ca  ̂
res , de que se den noticias lidad y  constitucioa del reo 
ciertas hallarse en su juris^ 3 h  de su delito: y  habi- 
diccion , pagandoles el cér-^ da consideración a! tíem- 
respondiente ;ornaI por el po que hayan servido en 
iiempo que empleen del cau- el Exército , y  al que 
w  T® p re s íd e se  fáltase quando sean retira-

que «ios de él para completar el
necesiten, y  pidiendo ca de su condenar e  
sus casos el que neceshen.í 7 o ^ o r  Reafórden de

®®""aí“ vCo- 30 r ie % i€ im h r e  de 704
^Mandantes , Xefes, ̂  y  comií- 
sioaados Militares mas inme

que'se cémtmicó en )7 ^  
de s s  , se mandó qus• « !• u w" , se m andó QUS

diatos, poniéndose de acuer, |aS. Justicias destinen al Ar-
do con elIoss,y.coailQs Io+ senál deí Ferrol tes ieo s
i r i t a f  Subyelegsécs de que, senrencién , para stiplir
¿ c ^  í  .  operaras en ,0-
K J  dependientes y  d¿s sus destinos , especial
atondas , procediendo,‘ tados en ks Fábricas de Jarcia.

\  ' \ . “ S e
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90* tïB . Tîïî. TÎT. XI. DE XA RECOP. ^
71 Se declaran por Reel sobre Guanos , a t-odos .os 

Cédula de 9 ie  Marzo dt que con una vjda enante, 
7 9 5 , comprehendidos en el temerosos de la Just.c.a po 
f f i o  que expresa el C»- sus delitos , viven profugos 
pitulo 35 dé la Pragmatica de sus domicilios.
de 19 de S e p i le m b r e  de 83

t i t u l o  X X I V .

B E  LO S C O N D E N A D O S  A  Ç Û E  S I R V A N  E N  
ahuna lsla b en.Galeras , y  de là orden que-se ha 

de tener en la execucion de estas penas.

72 E a  Pragmática de órden de 21 de ^ yo^ d e 787 
xo de Octubre ¿« 749 se que en las condenas a Ga.e-
ffiandó que los reos desti- X '  “  em- 
nados á servir en las Galeras, destinados a ellas s. êm 
se remitiesen á los trabajos pleen asimismo en la» hora
de r s  de Almadei. bas en los casos que se ne-

73 Se manda por Real cesite su uso. -

T  I  T  U L  O  X X V .

D E  LO S P E R D O N E S  Q U E L O S  P^EYES H A C E N
, á los condenados por delitos.

74 E a  Diclemhre de 
746 se cotjcedió en ^ s  Rea
les Cédulas Indulto á reos 
de pena ordinaria, y á los 
desertores.

" 75 Por Rea! orden de 24 
de Julio <ie.748 se conce
dió Indulto á los desertores 
de la última guerra.

76 En-otra de igual je^ 
eha se circuló á los Corre

gidores y  Justieias sobre qué 
remitiesen relación de los de
sertores presentados en con
formidad de it anterior.

77 Cón motivo de la 
exáltacion al Trono de S. M. 
reynante, y  pô r Real Ce- 
dula de 16 de Enero de 
se concedió Indulto á los 
desertores de tropas de Tier
ra • Marina y Milicias , a 

’ los

m
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- ÎOS de î /  vez sin circuns- cía agravante se presenten 

lancia agravante completo y  dentro de 3 meses hayan de _
- cm  plena libertad i á los de servir 4 años en cí Regí- 

2.̂  volviendo á servir 6 años miento que elifan , donde 
los de Infantería, y 8 los de deba presentarse en el espa- 
Caballería y  Dragones ; á cío de €0 días ; los de se
les de 3.̂  por 8 en los de gunda 6 años, y  los de ter- 
Infantería, y  10 los deXá- cera 8: extendiendo esta gra- 
ballería y  Dragones^ debien- tía á los que se hayan de« 
do delatarse los de i/ a í  Ca- senado á Reynos extraños, 
pitan ó’ Comandante General presentándose en el término 
de la Provincia dentro de 6 de 6 meses.
meses los de fuera del Rey- 79 Çon referencia del an
no , y  de 3 los d^ dentro tecedente se concedió Igual 
de él , para que les dé el gracia tn 23 de Febrero de 
papel de Indultó, y  pase ^7^3 álos Individuos de gen
ia noticia á la Secretaría de te de Mar y  de Maestrali- 
la Guerra , y  aplicándose á za matriculados para el ser- 
oficio ó trabajo honrados se- vicio de las Esquadras y  Ba
calando los mismos térmi
nos para presentarse los de 
2.̂  y  3.  ̂ vez.

78 Por la via reservada 
de la Guerra se expidió el 
Real Decreto en 16 de Fe  ̂
brero de 793 , indultando á 
todos ¡os desertores de las

xeles Reales ,̂ y  aún á los 
sentenciados al servido de 
ía Marina por las Justidas, 
con ta! que se presentasen 
dentro de 3 meses los que 
estuviesen en la Península, y  
de € los de fuera para con
tinuar su servicio por el tíem-

Tropas-de Mar y.Tierra, que po conveniente los matricu- 
no tuviesen otro delito que lados , y  para cumplir el de 
este y  el del Conttavando, su condena los sentendados. 
y  con referenda de la Real 80 Publicados ambos De- 
órden de 16 de Julio de 788 cretos en el Consejo, se des- 
expone : que los de prime- pachó la correspondiente Cire
ra vez que sin drcunstan- cular en î 1 ie  Marzo de 93.

los
M.

T I -



d e  L  A S  P E N A S  D E  B IE N E S  P E R T E N E C IE N .
tes CL la Cámara,

8 1 S e  manda eñ Real Ce-
■ dula de 18 de Septiembre de 

7 7 6 , la observancia de las 
Xeyes 3 . ' tit. 4* Y 
rir. 26. libro 8. de la Reco- 
pilaclon que imponen las pe-

V nas correspondientes á los 
que ofendieren con sus len
guas á las Reales Personas, 
de Estado y  Gobierno.

82 A  conseqüencia de 
la Real Cédula de 8 de Ju
lio de 774 , y  en declara
ción de valias dudas se man
dó en la del Consejo de 
Guerra de 28 de Agos^ 
to de 78. z r

83 I. Que las multas á 
pescadores matriculados por 
exceso en la postura , ó falta 
de peso  ̂ se apliquen al Fis
co'del Consejo de Guerra, 
cuya exáccioh toca á 1% Jus
ticia ordinaria.
• 84 II. Qae las denun
cias de pesca hechas por 
matriculados  ̂ ó sin̂  serlo 

/ admitidos en embarcación de 
vasallos de S. M. se apli
quen por terceras partes al 
Fisco, Juez y  Dedunciador,

85 III. Que el Guar
da de Montes perciba las 
multas de 2 ^3 0 4  reales 
á léñadores por carga de le« 
ña que extraen , ó de pinas 
quebradas; pero en delito 
grave se conmensure la pe
na con el daño causado, y  
se aplique al Fisco con los 
demas apercebimientos cor
respondientes. *

IV . Que las multas 
exigidas por Ministros  ̂ de 
Marina á Capitales de Ubre 
Comercio 3 América en vi
sita de Polizones se apliquen 
como hasta aquí.

87 V . Que las Justicias 
conozcan de cortas de árbo
les en dehesas destinadas al 
pasto de yeguas dentro de 
14 leguas al ; apli
cando del producto de las 
condenaciones la parte cor
respondiente al Fisco de la 
Caballería.
• 88 V I. Qae las conde
naciones por incendios, y  

, otras malversaciones en mon
tes , se dividai  ̂ por quatro 
partes, una al Juez proce-
5 X dkn -



S ” i °u ’ °y^ «ibano à las Justicias s u L  
, fondo de aprovecham.entos, tas á Ministros de Provin-
~ Y r n r  i  y «‘ ŝ de Marina que no re-

A L l l I .  de la ordenanza de mîtan cada quadrimestre Ios
45 o al Dueno quando el documentos , depositando e!
¿ano se cometa en los de producto resultante en el su-

*  ̂ 2̂s ^ ÿ s  res- geto destinado ; prevmîen-
qtes ai Fisco de Guerra, doles que su conocimiento en

^enaîando la una aî Denun- materia de montes es en ca-

V ît  n  î Subdelegados y  con
1 I á ios M inis-

« ï o f  T n n  L " “ ^ '^ r  p»«cîpales de Marina,
cados o n o , toque a diciio 93 Por Real Resoiucion ■

rrTTT ^  de 12 d& Abril de 770 < se
90 y n i . Q i j e  las Justi- previene la puntual obser-

cias apliquen al mismo su vancia del Cap. 20 de la
parte de condenaciones, no Reaî Instrucción de 27 de
obstante los conciertos y  Diciembre de 748 ^

H acifr, ? r  I*"” "  " '« iv o  de cier-
acienda, por las que se ta causa formada dé la Reaî

ra o cu rrie n ïf 1 T  P^''S°-r a , ocurriendo al Tribunal nas-sobre estafas , con el
competente-, .habiendo per- fingido pretextó de « r f .  

don.'* transac- empleos, se resolvió en Real
ni TV" r\ • ^edula de 20 dá Novic^u^

a i Y ' observancia de lo
A aT , ™ 1 ^  se >rapon- que establece la l e y  jS  da
ga ia multa de 50 ducados este Titujo y  lib ro  
njancomunados con el Es* *

Tom, IV .
Qq
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'á

l i b r o  n o n o .  

t i t u l o  V I I I .  *

6**" ^  ̂ ^alef menos.

X E n  Keal Cédula e Ins
trucción de de Marzo de
725 , se declara para 4  me- 
lor repartimiento y cobran-* 
za de' Rentas Reales. I. Que 
los Alcaldes y  Regidores de 
Pueblos encabezados, y  que 
se encabezaren por sus con
tribuciones en Aicabatas, occ.
V los R epartidores solo re
partan entte sus veano^ lo 
qae baxado el producto de
puestos públicos y jarnos
arrendables , para cu
brir sus encabezamientos,ccn

mas el ^ ^rntiín
zon de cobranza y  condu-
cion á ías Arcas del Partido. 

2. II. Que si el .todo de
sus e n ca b e za m ie n to s  con el
6 p o r  i  00 lo cargaren en
Carnizerias, Tiendas y otros
nuestos públicos,, no alpn-
S o  s» producto., y  sien
do necesario tepartir, lo ha-

■ gan solo de lo que falte, m-

duyendo en este y en el del 
Capítulo anterior á todos los 
vecinos y  residentes, Jus: 
ticias ,  Regidores y  Escriba
nos 3 proporcion de sus ha
ciendas , ganados , trutos, 
ventas , consumos, tratos y  
comercio; excepuando a los 
pobres de solemnidad y  Jor
naleros no hacendados.

3 III. Que en los re
partimientos de pechos y  
servicios Reales , m!Xtos_y 
p erso n a les , entre los del hs- 
tado general se incluyanlos 
Porasteros con hacienda den
tro del término, excepto a 
los pobres y  jornaleros, po
niendo con,millar «n blan
co . v  la nota de serlo._

4 -IV. Que las Justicias 
remitan copia de los repar
tim ientos al Superintendente 
V Subdelegado del Partido 
para su exámen, y esrando 
^reglados , los aptuebe^^y
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devuelva para su cobranza, da tefcio sin que se haya p L  
y  no lo estando-, los arregle gado en Arcas-, los Superin-  ̂
y  reuiita a dicho íin, tendentes y  Subdelegados or«

'  ̂ \ ^  V , Que en las cobran
zas rto se embargue ni ven
da á nadie la capa , manto, 
^antilía, cama ni sartén; ni 
á Labradores se execute tn  
sus bueyes y  muías J ni otras 
bestias de arar, ni en apa
rejos , sembrados ó barbe
chos en ningún tiempo de 
aiio, salvo no teniendo otros 
bienes, en cuyo saso se les

denen á cada üno de íos Al^ 
ealdes ó Regidores, á cuyo 
cargo esté la cobranza, que 
no lo haciendo dentro de 
tercer dia , se presente pre
so en la cárcel de la cabe
za de Partido, donde, esté 
hasta cumplir quince dias, 
dej^an^ al otro Alcaide ó 
Regidor la cobranza y  con  ̂
ducion eo el térmiüo de ellos;

reserve un par de bueyes é  y  pasados sin hacérlo suel-
bestias de arar con sus ape- ten al otro; y  no presen-
ros y  granos necesarios pa-* íandose , se despache á su
ra sembrar, y  su preciso ali- costa ExecutOr que los con-
mento, y  loo cabezas de duzca: sipasados dichos dos
las que tenga de ganado la- 
líar ; báxo la multa á los A l
caldes y  Regidores que con
travengan , á mas de restia

términos no hayan hecho c l 
pago despachen Audiencias 
y  Execíitores á su costa , y  
no antes, ,ni contra los ve-• I  ̂ , ------------103 ve—

tJir lo que asi embargaen, cinos contribuyentes ; si ó n
de 20 ducados por la pri- Jas prisiones no se çonsiga el
mera _vez:a disposicion del cobro en fin de Abhl por
wonseío, y  por la según- seguirse los tres meses de
da y  otras se proceda a ma- suspensión de Audiencias,
5 ores penas ; privando a tes pasado el de Agosto se des-
Admmistiadores, Jueces, Au- pachen por haber precedí Jo
aienuab y Executoresde to- el.réquísito de aquellas en
da comision de Rentas , y
perdiendo los salarios'deveri- 
gados para resarcir el daño 
a la partee , executandolo en 
su defacto de sus bienes.

 ̂ VI.. Qqç cumplido c*a-

dl de Mayó.
7 V IL  Que en los tres 

meses dé J^ñío , Jqlío y  
Agosto no se despachen Au
diencias ni Execuíores á las 
cobranzas de Reritas Reales,
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30^ ITB, IX. T1T. VIII. BE IA RECOP.
aunque sea la de Minas. dir y  obtener las rémisio-

8 V IIL  Habla de Aren- nes , no.se incluyan pobres 
damientos de Rentas por Pro- jornaleros , sino, los deudo- 
vincias que ya ño está en uso. res de las cantidades remi-

9 IX. Que segúnia ór- tidas.
den de 5 de Mayo de 71^, 12 X II. Que para co-
y  sus declaraciones , solo se .brar se lleve el libro cobra-
despache por todas Rentas dof, don^e se siente la par-
y  Contribuciones un Juez de tida que cada vecino entre-
Audieficia ó un. Exerutcr, gue; y  sin él , y  sin reci-
precediendo para su despa- bo al que le pida , no se
cho el hueco de veinte dias; obligue al pago de lo repar-
y  exáminando los autos que tido : lo que también sé ob -
executen p»r-los Superinten- serve en Lugares gobernados
dentes y  Subdelegados, re- 
Æiîîtan al Consejo cada seis 
meses testimonio de los ex
cesos que cometan , y  las 
providencias daias contra 
ellos ; procediendo contra los 
Alcaldes y Regidores ¿egun 
el Cap. V i .  detesta In s
trucción. ^

- 10 X. Que estos en fín 
de cada tercio den cobrado 
lo correspondiente á él , en 
Inteligencia desque én las re
misiones que’* se concedan, no 
se entenderán comprehendi-

por cañas ó, tarjas, señalan
do el Alcalde en la suya y  
él vecino en la que tenga á 
este fin , lo que pague.

13 X III. Que los Super
intendentes y Subdelegados 
en los» informes sobre remi-* 
siones , citen á los Arren
dadores con presencia de tar- 
mias, tratos , valor de pues
tos públicos y  ramos arren
dables , exámen de reparti
mientos y., libros cobrado
res para , venir en conoci- 
mffento de lo cobrado, y  lo 

das las partidas que hayan que pare en primeros* con
de pagar ellos, los Escri- tribuyentes ; jnformandose 
baños y  demas Ministros de secretamente si han satisfe-̂ ? 
Jüsdcia , sus padres y  her- cho las' partidas que están 
jĵ anos> por sentar, y  haciendo cons-

í<i XI. Que en los re- tar lo satisfecho en Arcas; 
partimientos hechos con' li- cuyos informes se vean eo 
cencía para ios gastos en pe- Sala de Gobierno sin fígtira 
... í • • de
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de juîdo , causîndo la de-' ajustarse , y los Arrendado-
terminación los efectos de res les pidan con exceso eÍ
cosa juzgada. Superintendente ó Subde’le-

14 X IV . Que no se ad- gado los arregle á lo jasto'
mita pliego para que las Jus- y  que si sintiéndose alo-una
ticias de los Pueblos que se parte agraviada del arreph-
administran  ̂ por no IJegar mentó , ocurriere al Conse-
sus contribuciones á 800S ms. 
sean obligadas dentto de un 
mes de cumplido cada tercio, 
á remitir -á los Arrendado- 

ó Administradores delTes
Partido relación jurada de los 
valores de cada uno , y  el 
Importé de lo cobrado,

J5 XV. Qoe el abono

jo , se exámine breve y su
mariamente.

17 Por Real órden de 10 
de A bril de 782 , se repi
te lo prevenido en el capi
tulo 6. de esta instrucción.

i 8 Para evitar fraudes 
de extracción *ó introducción 
de efectos siq, pagar los Rea*

de derechos de lo tocante a les Derechos, se manda en
provísíones por cuenta d« Reales órdenes de 2 de Di^
la Real fiacienda , y el de ciembre de 48 ; 14 de Fe--
las liberaciones por casos for. brero de 66, y 14 de Mar-
miios y  de rigurosa justi- zo de 89, que al arribo de
C!a concedido por gracia de Buques nacionales ó extran-
S. M. se entiendan por Con- geros , no permitan ios Co-
dlciones generales , y lo de
mas contenido en esta ins
trucción , como ias incor
poradas en las Leyes y Or
denanzas recopiladas.

ié  XVI. Que los plie
gos y  contratos de arrenda
mientos de Rentas se reduz

mandantes emrar Eclesiásti
cos, Militares, ó mugeres sin 
licencia del Gobernador acor
dada con el Administrador 
de Rentas Generales, ó Ta
baco.

19 PorReal ^ c re to  de
9 de Julio 74'9, se ex-

can en adelante á ley es  ge- tinguió en Aragón ’el sobre 
neral« , y Condiciones de precio de 13 reales en fa-
Mülones: que sí los Pue-
Dios que se administran, por 

Hegar sus contribuciones 
® maravedises quieran

nega de Sal,
20 En Real orden de 
de Febrero de 794 , se 

mandó exigir de sobre pre
cio
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' 010"^ LIS. IX. TIT. VOI. DE lA  RSCOÍ.
d o  en cada fanega de Sai ios aa la Península, y  sus

"  ° T ? »  * » ;= •  -=
? e T e '„ 's u r Ì o n e n  y  t  de Febrero d e , m  , se
canaderos en sus cabañas. exime a los Empleados enganaderos  ̂ 1 s

resoludon de 13 de Julio Oficios de República , y  da
7<T, q«e en cautas de Con- tĵ da carga concq.l que les
& d o  contra solo in d i- impida el cumplimiento de
ciados, se proceda de-

l ^ S e ^ h a s  in - Ies c |ce d e  en R ¿ e s  6rde-

f i n 4 S e , : r s X T ^  T p n l .  de 78 a , ^9 de
•para hacer prueba, á no 1^ 1 :  ^
tenerla de antemano , y  
suficiente sospecha contra
ellos. ^  j

Por Real Decreto de

d£ Diciembre de g i,
26 Con el fia de Im

pedir ' por todos términos
22 Por Keal uecreio u= el fraude de Rentas Reales

. 1  *  D ¡ c u X e  de 759, “  i  . 7 Í  qu
S6 manda que en -las causas 7  de Enero *  774 ,
de Conttavan^, ilicitp co- 1«  ios Pa-

Rentas'^^^conozca e! naderos , C arn iceros, M é s o -  

Superintendent¿ « S ¿ -  -”1; ° ^ J ? / ' s u  ju r is d S

S i e n  : :/ " '" n ‘‘ c u T o ^ 'c 'r s 'S n

^ S r l s p x t r W e :

* ° ! , r ”S r R e a l  Cédula de T ropa, si la hubiese, y  los
„0 Febrero de 766 , se dependientes de Rentas, pi-
L n d a s o p e n a d e C o m i ^ o q u e  dkndo,^si

g a K o s I  otros puer- inmediato , ó.á los depjn-

r
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dientes de Réntas mas ye- dos , los Pontificales y  or
cinos ; dándoles de gratifi- ñamemos de îos Obispos 
cacion por cada reo apre- » destinados á América : y  que 
hendido 200 feales vellón de los libros que lleven es-
sobre el lercero ó quarto á 
que asciendan los géneros, 
caballos, Scc.

27 Para su observancia 
se comunicó en circular de 
11 dei mismo.

tos presenten neta al Minis
terio de Indias , para que 
S. M. resuelva los que d -̂ 
ben ó no gozar libertad de 
derechos*

30 Por Real Cédula de 3"
28 Se declaró por S. M. de Diciembre de 779 , se 

en Real Resoiucion de 7 de mandó pagar hasta: en can-
' Julio de 1778 5 que las La
nzas fabricadas en Málaga y 

A !co ra ,-y  demás Fábricas 
de esta especie que haya ó 
hubiere en adelánte en el 
R eyn o , salgan para Amé-

tidad de una tercera parte 
mas de la acostumbrada de
los sobrantes de Propios , y  
lo que falte de los demas 
ramos , sirr- comprehender 
el estado Eclesiástico , así

rica , y  todas, partes libres en Castilla como en Aragón, 
de derechos de extracción, y  quatro reales de sobrepre- 

ío mismo el Azocar de ció en fanega de sal ; uno y
otros durante la guerra con 
Inglaterra  ̂ ó se hallen me- 
'dios mas suaves.

31 Se previene en Real 
orden de 17 de Mayo de 
780 , que en Comisos que 
no sean de oro y plata en 
que haya Denunciador se
creto co n  aviso cierto de ía

la Habana que se embar
que en España para B̂uenos 
Ayres; lo que se comuni
có en dicho día á la Real 
Junta de Comercio.

29 Por Real crden de 
13 de Noviembre de 779, 
se mandan reconocer íos 
Equipages de los Provistos 
en empleos'de Iridias eo los em barcación  casa ó parage 
P uertos de ambos dominios, en que existan géneros de 
y p^gar los derechos según Contravando , se le aph'que 
d  Reglamento y órdenes y entregue , declarado que 
posteriores excepto las ro- sea el comiso difinitivamen- 
pas hechas, y  de usO-de los te baxo ia debida reserva, la , 
dichos , sus familias y cria- tercera parte de todo su im-

por-
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porte sîn descuento alguno, 
distribuyendo las otras dDs 
entre los demas interesados, 
según la Reai Cédula de 22 
de Julio de 768.

32 Según io dispuesto en 
Reales Cédulas de 60 y 6 î , 
se mandó en Real órden de
26 de Junio de 78^, que 
la aplicación de los Comisos 
en las causas de Millones se 
haga por quartas partes en 
todas las Subdelegaciones y 
Administraciones de Rentas 
Provinciales , lo que hayan 
de solicitar i o s  ̂ Administra
dores por esctito en todas
las causas.

33 En Real órden de
20 de Agosto de 780 , se 
manda que los Dependien
tes de Rentas puedan regis- 

-írar las casas y  ̂tiendas de 
los CoraeíTciantes extrange-. 
ros sin la asistencia del Con
sul de su nación.

34 En Real crden de 19 
de Diciembre de 781 , se 
manda que quando se for
me liquidaciones de algún 
Comiso de cacao ó azúcar 
se separen primero los de
rechos de Rentas Genera
les , y  del impuesto an-, 
tigiío y  moderno con ar— 
gío á Reales Aranceles, y  
que faltaniio biines á los

DE LA RECO?.
reos , se deduzcan del im
pone del género las costas 
y  gastos de la causa , divi
diendo el resto por quartas 
partes entre los interesados 
segun los capiiulos 40 y  41 
de la Real Cédula de 22 
de Julio de 7^1«

35 Por Real Resôlacîoîi 
comunicada en 20 de Febre- 
hrero de 783 , se manda ob
servar los Aranceles expe
didos por el Consejo de Ha
cienda en 6 de Junio de 1693. 
y  19 ds Febrero de 1734,
( Autos acordados 1 ., y  15* 
lib. 9. tit. 6, de la Recopila
ción ) en ellos se arreglan 
los derechos. de Contadores 
y  Escribanos de Rentas en 
sus encargos.

36 En Real órden de 14* 
de junio de 783 se orde
na que no se apliqi^en los 
defraudadores de Rentas á 
las Armas ó Marina, y  sí 
á ios Presidios de Africa se- 
gun las órdenes é ínstrue- 
cion dadas anteŝ  de decla- 
ratse la guerra para reforzar 
el Exércko y  Armada.

37 Por Real órden de 29 
de Diciembre de 783 se man • 
da á los Dependientes del 
Resguardo zelen con todo 
cuídado sobre los fraudes del 
Azogue, hagan las sumarias,

em-



emtogO '5 t  apréáJSipn ;̂  ̂y ehm im geriems <Jmr©dtt̂  
ílnatizádos, sé rsíiHíárt al Sii‘>̂ cidos por «Vecinos ^§Í4;:uen 
penntéiíéshtéííT(5éiiémí tá ^ ^ áeffeaíeípal
Aiogue , 4ufeíi: f̂ós 'tóaíid^ i%-el « o n ^ m S %  s% sm sk  
proseguir con- apelación >á- ?lá" ilo  ̂ sieiido d e l ^  e le g ía  
Suptrintendeneia confortite a sojetas á Mílloneá  ̂ ó de g^- 
ío mandado Reaiei? ó r-' nérds que estén pói«absita 
denes «k^-i de Septiembre' de krCitídad.  ̂
dé 47 f  y  13  ̂de Se|fti8ñi;¿ 41  ̂' Sé-preVi^^feníReál- 
^re <ié ékéá^‘ié e ^ : é ¿  giavá^de
2  RéM^r* 1 que él*'Cefíódni!ent^
den dé í8 w<?. M a p  de dé !§s contrávanaos-cjáe se 
qüe los .g e n ^ p d é - 5fim a verifiquen '^n. fós riertos 
Comercio aprendHos  ̂ ¿por hátilitádos-^^é^Isías ad^a- 
FartídasdeRes^ardÍj^Rbií^ centes pará'^ICMnérclo^d^ 
das V y^sKas,'i&e.‘^̂ e relíii^ lid ias  ̂ á-lápida'ó vtieíta  ̂
po_a la Corté , avisando á de les vageles de¿ Guerra ó 
la JJireccion en el ser y  es-' mercantes , toque á la Su- 
tado que se aprendan ̂  acom- perintendencia de la Real 
panados con su ^m p^ente Hácíendt* de estos Réynosí 
ia(^ura.^ -  ^   ̂ y  ^ n -loí"“cisos  ̂de dudarse

S9 ^  decíaf^ en ReáJ dé lá vaíM^ion-de' t e  Re- 
CeíM a de de Octubre gistros hechos en Indias, 6 

que los Intenden- de alguna partida de ellos 
Sna ^  °** las _íust!c¡as Or- por reñir , eoBsignados los 
Ananas ennendwieá los re- am ám \  ó afecté® á «éranú 
p»«i^ientos de<3ofl«ibado. geros; ú- otros que no se*tt 
nes'ordinan^ i, u otros ra- sus duéññs ; pertenezca 
ms_ de Ja Real Hacienda, los Jaeces de ellas, y  e» 

de repartí- apelación á,sú Conse^>fqué
S  ?Mi»fet'o ae Hacienda

á *  “ O-se permíta á;la atrfi
-^ o  Fn owas mtñifestaciones

l i  .A d m f.V  - —  eatidales ó alhajas de ero
^ A d « M ,s„a a o n  <fe Sorf» y  ptote que la «onten-

g»« l̂»s-guias'di Eqaipáge, 
®̂W-« ó lo que conduzcan l̂os-Ma-

Rr ri-
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tineros *á Soldados que no ^ 45 ¿g

' “ U  30  ̂ i '  t  O »
> .,i -i. *,86, s s s s ; ; l . ¿ “  b"
l f s ' ap«hen“ « f ^  dichos S ' c o t ó ^ ' s t

i S a V . ' d ^ ^  " ° i : S e t ” c L r C ^ a l S

Ec¿|»í SitSS=
s i l p g i g i a s s

• el Supeflijtendente d  ̂  ̂ Embarcaciones apn-

L  E n * V a l órden c‘o - que-n© coTOongan la 3^ par- 

fpunicjida p^ iisiyiside-fia  '- ** • V  'po/*R eal ótdent de

r 4 fcf ? i l
ds,,78o ,^ e  #  d e J ^ s ^ -  ^^.¿¿^Váfiiiias íecaí-
^ i^ ,* ,! ¿el Pro-
K> X  los ge- p tta r io , ó por vacante en
iravando, tu.se üc loi» ge «Arcana imerinamcnie
ñeros defraudados, aprehe.^ otra p ersea  ínter ^
ayos , iptegra sin deducir, corregon^^ la
der^chos^ exigiéndose .estos 85^ ^  ca ^

t e r ís ^ s .  , c i -  i  t-
x l



m- tÁs  31^ 
cÎ3fâhàô-el (>mîsG  ̂ y d teras del Reyné ías Parti- 
Propietario dé la séntenda das 'de Resguardo, conocien- 
difinîtiva , confi r mandòle, do en îis causas de todas sus 
perciban poi mitad 'dicha à'prensiones él-’ Subdelegado 
parte. Y no próveyendo del distrito adOride«esté agre- 
interinò̂  el -auto de CórfiÍ- gadá’̂ ia • Partída qüe verifi
co , y ú  él Propietario, con- qüe la aprensiori*- 
firmaflidólà erî 'difinitiva, ía * 49 En declaFacion al Ca-

- perciba éste ̂  y nada el prí- pítulo 22 de la Instrucción 
í-fliero. f - de »2 dê Ĵiílio* sobre evitar 
olí 47 En X Real2ófdin de 'perjuiciosi en laifórn]&don de 
24̂  de Octubríé^id^j^ y §Q Catísás^e Iràfâ^'^è^rtâ en- 
decíaró por S. M. que con tidad , {se malida por Real 
arreglo á la de 18 de'Agos- ^Decretò de 31 de Mayo de 
to de 75^, comunicada''al 790, que no-excediendo 
Virrey de Navarra se #e- ¿valo^de los géneros apren- 
partai&eí integro ' producto didos de- mii reales , y m  
de los Comisos entre, los ínterVimendO otró delito, se 
respectivos interesadoŝ , sin determinen puntualmente por
descontarse mas que el im
porte -de ks castas legíti
mas  ̂ fâlïandb' reo^ que las 
paguen , deduciéndo ^  es
te caso é t  dicho producto 
ks que devenguen los que 
no tengan sueldo, ó ayu
da ^e costa por las Rentas, 
debiendo los dotados prac
ticar de Oficio las diligen-- 
cías del proceso , y  perci- 
bíendo solo las que Ies cor^ 
responda quando haya con
denación de costas y  reos 
que satisfagan.

48 Por Resolución de 6 
de Febrero de 789 se man«

los Intendentes y  Subdele
gados. -

50’o Por Real órden de 23 
de Martá de >jgi se pro
hibe prefixar penas ni aper- 
cibimienros p of fraudes de 
Rentas  ̂ que no sean con
formes a ‘derecho;© ínstruc- 
don en los'Vanáosi  ̂d# bue
na administración- dê  Justi
cia que se publican en los 
Pueblos.

51 Por Real órden de 
28 de Mayo de 7 9 1 ,  se 
previene- quien efcmismo ac
to de prender á ios emplea
dos en Reales Rentas se dé

da procedan á prevención en cuenta á sus Xefes para que • 
»0 Interior, Costas y  Frorî  dis>pongan cubrir sus empleos*



»316 01 tlA
52 , Poí Real Dácrejo de í órdeíf de df Noviembre

8 de Julio ¿/e 792 , se man- 792 , que coutíñiiando la
da que en  íin  cada) m es substanciación  4e :cau5as :de
se, celebre  ̂u|ia . Jû nta r f  3Ude , según, InMj«i€ îpp,

. t ó c i a l  ,,síCHífápue¿tta d e ’ lo s  1 por ^n ingún  ,cas(^ m groc^*
Jntê dei)|es:|;*A-dminístrâ ^̂  4  ̂ á 'la ventiiiel^ofígé^efiés
res de R entas y CpntadQres d €clpad o .^ ;íf0r! de i^ o ip is® ,

.  A b o g a d o siy  Procufpdo^fs de rha^tHaitt?) qi;jem erpzea eXe^
la Reat,Haci§nd^s¿^ m íi§^  .jpucteilft: senten^a-qMe  ̂ fe

Y tm e 4^jj0S,j d á?it#s § ír  p r o m u lg u e , sin  em.b.argo
«<i|3añití£ríiyft3pre¥eiiiio

que prcfteflgan  ̂ í c ^ t í ^ l © s - y  ^  ;
q u e  perteíSf^can ,  y  d f l : n : 5 5 l« p E /l# t? t ÓQ^ode Ene--
tadoí 'de las Instancias jud|- rô  de 79^ se declara libre

í^tle^:ÍMeQrdandQ,.las^§60- ííie¿rigf^hofc^% Rentas; Ge-
J#¿ncksi^|was^ y  Ji^a||s_e^¿Yift?gfe extraído

p̂zíM prQ|iio.yer s a -c o |) r ü ,y  (tn Itaríps E sp # ^ le s :d e  p uer-
extin ción  cofi lo  dem as o p r r  ito  puerto , ó  ^ ara of ros
tu n o  y  n ecesa r io ; re m itien - {d o m in io s ; y  4 e' los ;4 e M i
do á ItiSüperintendinda ge- . llenes ,. á lo que se^extiai-
neral todos los meses listas -gaicn huques: de ;|iuerio á

. ¿ f  idebilQ^ 4 y .  acuerdos,, ce - ^püei C0 d e  esta: t§ n k « tila  ̂  fue-
j¿bíad¿s ení^iCbas-JwwasV lü§ Proi:mcias exén-

^5g ^.Por R e a lé r d e n d e  2 3  t a s r e s p ^ t d ^  qüe han de
de Junio de se en ca tr  cojDrarse en donde se .cpn-

.ga la observanda 4el A rp -  .s^umaf cpn otras declaraxrio-
■eiilogyi de la JQerditíi «es s^hre âzpbsefVramiia de
de-íM io 4t  4 B-^obre aplir tes A rticu io slV .y  X V I. del

,iCactoHd^ffei€oinisGS, y  primer géiero 'de Millx^es.
qoe q>uandó:l|s Jus  ̂ ► . 5  ̂ Se declara en Re^
donen la acción , de^an# órdeft 'de 15 de J u m  ée

^émpeéada /1 la^Tro- empíeados^ea
t'pa Á Bepáidienfes d̂  .Reii- ^Rent^ q^e.
Itas , no tfengai parte entíp dendás, y  solo gc^en df^^
que se aprenda. ? sijéldo, estén exentos de todo

54. A  efecto de evitar .gravamen < cffga  ̂ pecho  ̂y
penaicios y  :^qnqas áñ.los rderecbí)pagar^do solo Jos
inter^aíios se m a i^  en Real 4e,re'#it)S 4et¥il|íínes en. las 

'. ^  T ' es-*



I-AS REìfTAS-REALES, ^5,^
, -59 Se repite á hvox ds

do e l Pueblo 4 e  Su residencia 
se adminístire d^ cuenta de la 
K eaí H acienda, ó por repar- 

; tim ieotaf^ t^ n do  encabezado;

IbS; em pieados en  R entas  
R eales por Carta-«órdeii ^de 
13 de..Ñ oviG m ibíe' ds 
la ex ecc ió n  de Q u in ta s,  M i-

îçSinque las Jusacîôs deroguen - l ic ia s  y  e l e v a s  , m andando  
J o s,.p r iv iieg io sq u ese le s  con- q u e  por estas n o  puedan
ceden , gravándoles con car- 

^gas y .  pensiones á qu§ no  
 ̂están sujetos,  ̂ ;c.

5 7  Sejímanda en R eal 
' D ecre to  de * 26 Agosto 
de 793 a fósoX efes ,  M ili.

ser p resos , n i aun pox lo s  
J u eces  O rd inarios que tam 
bién sean; Subdelegados , y  
que se devuelvan  si 
biese a lgunos á lo s  I n te n -  
dentes con  la debida justi-• - 7 ----- 1« viwwiUa lUÍJil-"

ta r e s y  Juec^^ncargadjD s en  ficacion  para dar cuenta a 
el  ̂ gob iern o  der E xército y  S. M . por el M in isterio  de

^Marina n o  ém bafazen por  
n in g ú n  titu lé  á los* D e p e n 
d ientes del R esguardo la 
práctica y  e x e r c ic io  de k s  
d iligencias necesarias para 

J a  aprehensión  de contra»  
-vandos- cjíie $e intenten  i n 
troducir , ocu ltar ó  auxiliar 
p o r  in d iv id u os de sus fu e 
ros.

la Real H acienda.
. * 6 0  P or órden  Gírcuíar 
de S2 de Noviembre de 7^ ^  
se manda rem itir al F iscal 
del C onsejo de H acienda t o 
das las causas de qualesquie
ra fraude ,  conclu idas que  
sean las Sum arias en lo s  3 
dias señalados por la In s~  
truccion  de 2 2  de J u lio  de

, y  que por la decia-
¿e Septiembre de 793 , se radon del Comiso que ha-
dee.ara no estar exéntos de gan en el Sumario los Sub-
1  ‘•s deré- delegados , ó la que eiecu-
ch os de M illon es los A lca í-  t e n i  conseqüencia  d é l a  Que

ntriad^V comunique dicho Rsca!, 
jT"* í a p l i q u e  solo en el

íu n ir ¿ t ° f i  ®‘’f. 5̂ de importe de los rfeetos.co-
estH rf^ ’  misados-, la mitad de la 4.»
-»os de K r ! f 5“ '®’  que, para en el caso

, ^ sb la  d e  dicha C h a n d e  dar sen ten c ia , se íes s e -N G i f l í í r í y ^ í  n n  *\ « i v i a t  o C i J l C i i C i a  í w S  S 6 ^

ÓñrU ^''' Santó ñaio y  aplicó en^el A u to  12
c.. o:*:, -de lií£éd^!a.*de 17 de Sé=p-<

— uem-



*

rTTí TX TiTr VIII* DE LA RECOP» ^
/m h re de 760  ̂ cediendo á los Subdelegados en 23 
Í l í a  mitad á beneficio AcAo encargando

u  l^ear Hacienda. formen«^obre el particular,
6 1  Por Rea! Decreto de con explicación de los casos

,0  *  r r e S n c i i 1 o n [ o ° d e '™ ls

baco'upe° hasw 40, reales conducente al cumplimiento 
« n if lib ra  v t l  de las de dicha Real orden. ^

vellón la libra , J  g ^̂ 3̂, Decreto de
Otras clases iiasta 40. ^  de '70'̂ .

fio Mediante lo expues- ao de Septiembre a 795,
i Z  m rlctoresíene^  se extingue enteramente y
-Reñías V  Fiscal de para sieilpre la contribución

r  p S n d J  sT  man- del Servicio ordinario y  ex-
dó 00 ?  M t  ’ le a l ór- traordinario, y  su .5  al mi-
t  Hf. iñ d e  A bril de 10 ’;. llar , mandando que desde

í  T^ta de R presllias el año de 796 , no se repar-
i  ? lo s  Ju tes encar- ta ní « ija  en las Provincias

los  ̂seqüestros de sujetas á ello , debiendo re-
f o s  Franceses , que si entre caudar^ todo lo ^ertenecien-

los géneros y  ^  %  L^ndlcTm plk en

comercio los pasen a los Sub- po, Real

S S t e n  fe  s u  ¿omiso^con Cédula de 29 de Septie^bg
■: ?a-deSa aplicación á la Real de n9S , en ^

« ¿ i^ d a  sesun derecho y  otras ante^uores, y  partici^

.  T t é  te n o s ^ tiS ^ s " ; g r „ e i:o ? r p U M r  c £

géneros ilícitos en dichos ^=^¡^*j,/y“ -entos"para

'̂̂ ’f ü e  óíden de dicha Jun- la Real Hacienda ; del mis
t a  f e  R e p e l í a s , se circuló mo modo no se deduzcan



Bfi LAS RfiNTAS REALES  ̂ ’ 3^9
ÎOS de Sisas ó A rbitrios, que quaîesquîera cláusulas que en
en los permitidos han exî- contrario se hayan inserta-
gido y  perciben la Villa de do y pretendan deducir de
Madnd y demas Ciudades y  las facultades ò Cédulas de
Pueblos , sin embargo de ¡sus concesiones.

' i T I T U L O  X I I L

D E  L A S  P U JA S  Y  P R O M E T ID O S .

se admitiesen pujas ni otras 
mejoras. Y  en vista de ios 
tres ramos de autos que re
mitió al Consejo dicho A l
calde mayor sobrejotras in
troducciones que no pene- 
necip  al Intendente ,  se de
claró que su conocimiento 
correspondía privativamente 
al «citado Alcalde mayor , y  
se advirtió al Intendente que 
en los negocios de partes, 
y  en que no se mezclase in- 
tereŝ  de la Keal Hacienda, 
ni otra qualidad á la juris
dicción que exercia, no oca
sionase competencias que 
perjudicaban á los interesa
dos : lo que se le previno 
en órden de 25 de Diciem - 
hre í/f 1783.

Gg Se comunicó circu
larmente en 13 de Enero 
de 784.

70 La Real Provision de
10 de Mayo de 784 ( t o 
mo 3.} se comunicó circu

lar

67 S h n  Real órden de 8 
Junio de770; , se prohibie 
ion las posturas , pu|as y 
me}oras-*en el arrendamien
to de bellota en las subhas
tas de montes, asi de Pue
blos , como de partícultres; 
mandándose que en las sub
hastas y  arrendamientos que 
se hiciese dicha calidad de 
que se gane prometido al
guno por los Postores y  
mejorantes , se rematen/efl 
el mejor Poston

68 Â  conseqüencía de 
los autos formados por el 
Intendente y Alcalde mayor 
de la Ciudad de Granada, 
sobre conocimiento en los* 
remates y  abastos de carnes, 
y  otros de los logares de 
dorales y  Moralexa en la 
Provincia de Zamora , de- 
teríjíinó el Consejo que solo 
se practicase en los Pueblos 
lín remate para dicho abasto, 
y ^ue una vez celebrado no



■í

3 2 a  LIB. 1%. r m  VÎÎÎ. DE LA HtCOP.
■ krmente á las Justícias de vsiîdâ en 13 del mismo» 
ÎOS Pueblos para su obser-

‘ t ì  -- . . . -*a ' - ' ;

- T I T U L O

D E  Q U E  T O D A S  L A S  P E R S O N A S
son obligadas á pagar la Alcabala, ‘y  fde las personas 

y Concejos exentos de ella , y de las cosas de que no 
. Aa i/f •‘¿ i - i  -  >r

E,71 Jíun Real Céácila dé 
12 de Enero de 770 , se
declararon libres dsl pago dê  
Alcabalas las ventas de 'los-

se m^plrté por los f  or ta- 
gaeses para estregar ̂ eii Es- 
paSa ' fío ? âè  ̂exigiese j§ot 
tq u íl entonas el 10 por 100 

bienes de los fo^esuítas. ^«Alsabálas y  déntos, sia 
‘ 72 . En Real Cédula de 6 emfeargo caosar %sí4  de- 

de Mayo de 781" se maií - recho en eÍ parage de M entra- 
da á efecto de ocurrir á las da siempre que se hiciese en 
diferencias que habia entre este Reyno, sujetando dicho 
los .Mercaderes de texidos de ganado á la contribacioo deí 
Sevilla, que sirva de gobier- real por cabeza qae se^alaa  ̂
no y  norma la Cédula de los aranceles recopilados i 
a 8 de Noviembre de 779 por derechos de Rentas G e - ‘ 
para todos los Pueblos en nerates en las Aduanas de ̂
que por sus circunstancias 
sea adaptable.

73 A  representación de 
los Directoresde Rentas, he
cha á S. M. ^n 51 de Oc
tubre de 87 se mandó en 
i^de Noviembre dei mismo, ganado lanar , que sin ha« 
que del ganado lanar que fcr precedido Ja compra eá '

la frontera de Portugal y 
á los que se causan de Al-^ 
cabalas , Cientos y  Millo
nes en los Abastos de los ' 
respectivos Pueblos en que 
se consuma ; "péro que del

se acopie m  Portugal por 
los comisionados del Abas« 
to de carnes de Madrid ó 
de otros Pueblos, y  que por
eséar prohibida su extracción

Portugal por dichos comi
sionados se infroduzca para 
su venta en el Reyno por 
los Portugueses , ó en su 
nombre , se exija en el pa-v

ra-



m

DE £ÁS BEífTAí ñ X A U s .  »91

Mge en qae se execute ade- eragenadones de bienes tai-
r  cabeza de ces, se otoíguen predsaiEen-

Remas Genersicsel lo  por te ante ios Eseribanos del
100 ae Aicabaks y cientos, Número ds- las Ciudades
y  subcesívamente los demas Villas y  Lugares á que per’
derechos i  que quede sujeto tenezcan los términos en que
dicho gañido lanar: todo !o estén las posesiones. & c  que
quai se avisó á diciios Di- se vendiesen ó gravasen • v
rectores de orden de S. M. p<?i su faíta ante ei de ía
para su observanda por la Ciudad, Villa ó Logar mas

■ j  j   ̂ cercano siendo dei Partido;
74 En orden de 20 ífe prohibiendo de nuevo S. M.

jMarzo ífe 793 , se previene á qualesquiera otros F« ri-
^ue p n d o  de quartiüa ar- baños Reales , ó Notarios-
riba la vema de vino . v i-  Anncmí,v,.c r  -Apostólicos que den fe , ó 

recibaíi tales contratos, bsxo 
la pena de prisión , y  de 
pagar fa Alcabala con el
c ûMfO íaoto de lo que se 
sdeiidare en diclias ventas é 
Imposiciones ; que los E s- 
cribanosaofe qoleoes se otor-

ríba la venta de vino 
«agre- ó aceyte que se in- 
trodazcs por forasteros pa
ra consumir el vedndiílo, 
deba entenderse venta por 
mayor  ̂ y  cobrarse t i  4 por 
loo de Alcabala y cieníos,
ademas de los derechas que quienes se oror-

ostenormente se caussn por guen estos contratos debatí
d.cha consumo. _ dar á los Admini4 dor "
, ,  j , P ' l o s  de Rentas mensualmente tes-
A l r í ^  1 de timoniosdelasEsctiiorasciue
A!caba!a ep las ventas .d e  se otorguen «nte ellos cm
bienes , raíces , imposicw- jaramente de no haber reci-
«-S ic  Lí-úsos , Scc. Se maur* bido otras, baxo las c^nss fm

nfo *  contraventores"
“ ' c í  f , '  : y  <í«eb«o
lib fs i  17. mismas Î10 entregoen las
*  ’ Escrituras de vema á los
trucc one, L  l i  ' ' T  constarles
vem « "  ■ «tar satisfecho , ó aseeura-
Ventasem posiconesdecen- do el derecho de la A íca-

ïo®. bals en dichas enagenacío-
Ss nes:



[tr

ja a  wb. 'k . tít, viii,
«es í y  qus para descubrir 
y  castigar dichos fraudes, sea 
simulándose" otros .contratos, _ 
ó adoptaodose otros medios 
con q a e  se. .experimenta, de
fraudar los Reales Derechos, 
deban las Jusíicias hacer ias 
convenientes averiguaciones 
dando cuenta ai Su^bdelega-- 
do dei Partido de ios frau-. 
des que descubran, para que 
•SQ cobre la Alcabala ,cof5 el 
quatro taoto según la .̂Ley 
1 í de dicho titula y  libro» 

nS Por no deberse'- in
cluir en los nuevos enca -̂ 
bezamientos , según los ú l- 
-timos Reales Decretos -, sino 
adtriinistrarse de cuenta de 
la Real Hacienda el rama 
cié ventas de  ̂posesiones y  
de censos eo las 22 Provin
cias de Castilla y  Leon : se 
manda por Real Cédula de
17 de Junio de 793 , que en 
las enagenadones de. raíces á 
censo reservatiVQ ó redimi" 
ble ,' s e  cobre una sola Al  ̂
cabala -al tiempo del con-

- trato, pagada por mitad en-̂ - 
tre quien entregue la finca 
y  la reciba , sujetándola al 
censo ,^sin que verificado 
aquel pago , se vuelva á re
petir ni pida còsa alguna al 
tiempo déla redención,com- 
prehendiendose en esta pro-

:̂ A KICO?. 
videncia el equivalente del S 
por 100 en la Ciudad de 
Valencia , cuya- renta se go
bierna por las reglas de AI- 
cabalatorio,

77  Se repite en Reales 
Ordenes de 14 y  21 de 
Agosto de 793 , la exención 
de Alcabalas y  cientos ea 
ventas y  cambios de caba
llos , yeguas , potros y  po
trancas de qualquier edad, en
sillados ó por ensillar , sin 
excepción alguna de Pue
blos', Ferias^í Mercados,^es- 
cusandose por consiguiente
de guias , y  tornaguías por 
no haber derechos que ase
gurar.

78 A  representación de 
los Directores Generales de 
Rentas , pidiendo una de- 
elaracion que sirviese de re 
gla , se previene en Real 
Resoiucion de i 8 de Agos^ 
to de 793 , que todos los 
efectos pertenedentes á los 
Franceses expulses están su
jetos en sus ventas ai pago 
de los derechos de Alcaba
las y  cienfos, como si los 
vendiesen los mismos due
ños.

79 Cuya Resoiucion pu-- 
blicada en la Real Junta de 
Represalias , y  acordado su 
cumplimiento , se mandó

-ex



■fô'

. exp ed fr, y  expidso la cor, » 8 , P o , c?Ku!ar de /o %
respor>diMte Cucular en 24  hm iem bre de 704. s-

"  na que , segun’ ^ á t^ ;i.;;;-
«O Se previene por Car-, n id o , se cobre el lo  por ioo

ía-Orden de 21 de Agosto  de Alcabalas y cientos de
^̂  /793 , que se pague ge- *' . , - . 
feralm ente uo 7 por 100 
de ía Alcabala V  cisntos de 
lás yerbas bellota y  agos-

ía veota de los géneros ex= 
trangeros , perEsnezcaa á 
Franceses expuísos por m'a- 
yor 6 menor .* y  que en laX - ■ . '  - i  ■ ^  J  '  ~ m J  M U t  t 4i  1

taueros en todo eí R e y -  de géneros y  efectos nad o
no en lugar del 14 qoe n ales, íñclusos ios de
en muchas -partes se exigía nages de casa , se cobren los
con arreglo ,ar Capímlo 28j expresados'.derecliós'en Ca--
de la Instrucción Provlsio- diz y, demas‘pueríos habí-
nal de 21- 'de Sepríembra*' lirados dé Casiilla y  León, 

 ̂ Práctica de cada uno.

■Poî' hâbeïse olvidado la siguiente- en el lib r o  V I , 
iitü lo  IV  de este tom o, se pone aquL

A  represeotacíon* de al-^ 
gunos C a fta n es Generales é 
Intendentes sobre la difícul-’ 
tad de aprontar en mis Fue-» 
blos e! numero de mozos que 
se les habla repartido para 
el com pl«o de los referidos 
4oy: hombres , por los mu
chos exentos de este servicio, 
segun la Ordenanza del año 
de 70 , y  por e í  fuero Esco
lar ; se mandó eo Real Re»» 
soludon , que á los Escriba-' 
^os de Cámara de las Audien
cias y Chancilleríasse lescon- 
sidere exentos un solo Escri
biente , y  dos á cada uno de

los Escribanos de A yunta
miento de lás Capitales de Pro- 
viocia ; "pero nloguno á los 
Procuradores y  Escribanos 
de! número de Rentas deí 
Reyno-,- permitiendose solo á 
los Escríbanos deÍNúrDero’ la 
exención de un hijo dedicado 
precisamente'al exercicio de 
su padre ; y  que la de los 

-Cursapres en Universidades, 
se limite á los -gradúaJos de 
Bachiller que se hallen con
tinuando sus estudios , ó  en 
la práctica y  oposicion á Pie
zas Eclesiásticas de común 
concursa ó Patrimoniales.
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